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Prólogo 

La Fundación MAPFRE a través del ITSEMAP, (Instituto Tecnológi­
co de Seguridad MAPFRE) de reciente creación, y de forma más concreta 
por medio del Centro de Higiene Ambiental, impulsa y promociona, ha­
ciéndose eco de la creciente demanda social, actividades prel'entivas y 
correctoras del medio amhiente. 

En esta linea edita con verdadera satisfacción la monografia «Evalua­
ción del Impacto Amhiental» cuya autora, Mª TERESA ESTEVAN BOLEA, 
Dr. Ingeniero Industrial y gran especialista de la protección del medio 
amhiente. ocupó hasta hace poco tiempo el cargo de Directora General 
del A1edio Ambiente en la Administración española. 

Fn las más de 600 páginas de esta p·ublicación se tratan de manera 
amplia, tanto los contenidos concretos que configuran el concepto medio 
ambiente. como los criterios básicos para anali::.ar la incidencia amhiental 
de un ¡,royecto, insralación o programa. 

Fn este lihro se recogen las metodolog/as _1• técnicas adecuadas para 
reali::.ar las e1·aluaciones de impacto amhiental. as( como cuatro estudios 
de casos reales. ¡wr lo r¡ue estimamos puede ser una excelente herramien­
la de trabajo ¡,ara industrias; empresas consultoras de ingenierfas; orga­
nismos de la Adminislración Central, Autonómica _1' Local; Centros de 



Estudios e Investigación y Departamentos de Universidad de ámbito na­
cional e internacional, todos ellos relacionados en su quehacer diario con 
el medio ambiente. 

Confiamos en que este nuevo trabajo, continuación de la labor diaria 
que la iundación realiza en el cumplimiento de sus fines estatutarios, 
sirva de impulso fundamental para el desarrollo de este campo de la 
Prevención. 

CARLOS ALVAREZ JIMÉNEZ 

Director Gral. de Fundación MAPFRE 
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Introducción a las 
evaluaciones de impacto ambiental 

El objetivo final de la política de medio ambiente es la protección de 
la salud del hombre y la conservación, en cantidad y en calidad, de todos 
los recursos que condicionan y sustentan la vida: el aire, el agua, el suelo, 
el clima, las especies de flora y fauna, las materias primas, el hábitat y 
el patrimonio natural y cultural. 

Las políticas ambientales iniciales, orientadas hacia la lucha contra la 
contaminación y el deterioro, han ido evolucionando progresivamente ha­
cia una política global y preventiva, y ello es así, porque las interrelaciones 
entre los diversos recursos y su gestión exigen la puesta en marcha de es­
trategias globales, en las que ocupa un papel fundamental el principio de 
prevención. 

La participación o inserción de la política ambiental en el desarrollo 
económico y social debe reflejarse de ahora en adelante en una mayor in­
corporación de la dimensión ambiental en las actividades agropecuarias, 
industriales, transporte y turísticas, tanto públicas como privadas. 

El momento actual y los años próximos están condicionados por preo­
cupaciones socieconómicas muy distintas de las que tenía la sociedad hace 
sólo una década. Realmente el cambio que se ha producido en las socieda­
des industrializadas en los últimos diez años, ha sido enorme y de este 
proceso de cambio hay que destacar su velocidad. 



No es f áci/ adaptarse a los nuevos requerimientos de esta década de 
los 80 y no es fácil porque significa, sobre todo, cambiar profundamente 
de mentalidad. 

El crecimiento económico en los aflos 60 y los primeros aflos de la dé­
cada de los 70 fue alto y rápido. El desarrollo de esos aflos se efectuó 
utilizando muchos recursos naturales, renovables y no renovables, y pro­
duciendo desechos, residuos e impactos ambienta/es importantes, que aho­
ra es preciso corregir. Hay que evitar también que las actividades futuras 
ocasionen más deterioros en nuestro entorno, adoptando las medidas pre­
ventivas necesarias. 

Durante aflos se ha seflalado que la protección ambiental resultaba ex­
cesivamente costosa y frenaba el desarrollo. Con la experiencia de los pa­
sados aflos se ha podido constatar que no es así. Se ha comprobado que 
ambas políticas, desarrollo y protección del medio ambiente, son perfecta­
mente compatibles. 

Es más, el nuevo modelo de desarrollo que exigen los problemas y ne­
cesidades de esta época obliga a llevar a cabo un desarrollo sostenido y 
equilibrado, protegiendo el medio ambiente y haciendo un uso racional 
de los recursos naturales, tanto de los renovables como de los no renova­
bles y prestando una atención especial al agua y al recurso tierra. 

Es evidente también que el modelo de crecimiento económico indus­
trial está agotado en sus planteamientos de los aflos 60 y 70 y que la nece­
sidad de dar respuesta al problema del desempleo figura como primera 
prioridad en los sistemas políticos de los diferentes países. 

De ahí la importancia que puede tener llevar a cabo una buena y medi­
tada política ambiental, gran generadora de puestos de trabajo en nuevas 
actividades, recuperando además materias primas y ahorrando recursos; 
dando entrada a nuevas profesiones e incorporando gente joven al mundo 
laboral, que hoy tiene pocas salidas profesionales. Finalmente hay que destacar 
el aspecto más importante de este planteamiento, que es el de la financia­
ción. Estas actividades son fácilmente flnanciables, con cargo directo a 
la población, mediante un reparto justo y equitativo de los costos de los 
servicios prestados y obras e instalaciones realizadas, descargando estos 
costos de los Presupuestos estatales. 

Una política de protección del medio ambiente eficaz requiere que se 
cumplan cuatro condiciones básicas. 
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En primer lugar, un marco normativo suficiente que represente un res­
paldo legal, eficaz tanto para amparar una acción como para reprimirla, 
si es necesario. 

En segundo término una voluntad política de hacer cumplir la Ley, 
no tolerando situaciones singulares e incorporando en esta tarea los es­
fuerzos de la comunidad, cada uno según su responsabilidad y necesaria 
participación. 

En tercer lugar, potenciar la colaboración de la Sociedad, a través de 
los grupos sociales organizados para que haya una unidad de criterios y 
actuaciones entre ésta y el Estado. La labor de concienciación ciudadana 
y educación ambiental son fundamentales y debe impulsarse e incremen­
tarse lo antes posible. 

Finalmente será preciso establecer un conjunto de instrumentos y me­
didas para que la política ambiental, integrada en la política socieconómi­
ca, no carezca de los medios y recursos necesarios. De entre estos instru­
mentos hay que destacar los estudios de impacto ambiental. 

Los responsables públicos y privados necesitan disponer de una infor­
mación real y completa sobre los efectos que ciertas actividades y proyec­
tos de tipo industrial, civil, turístico, urbano o agrario pueden tener sobre 
el medio ambiente. De este modo, la decisión sobre la viabilidad y conve­
niencia de un proyecto o de determinada actividad, puede ser tomada con 
un conocimiento real y completo del problema. 

Es preciso conocer dos clases de consecuencias que pueden derivarse 
de cualquier acción humana, unas son las consecuencias sobre el medio 
natural, y las otras inciden sobre el hombre y sus creaciones propias; por 
lo tanto, los estudios a realizar pertenecen a las dos ramas básicas de Cien­
cias de la Naturaleza y Ciencias del Hombre. 

La construcción de un puerto, la instalación de una fábrica, el trazado 
Y construcción de una vía o red de vías de comunicación, o de un embal­
se, el planeamiento y desarrollo de áreas residenciales, la instalación de 
un matadero, la implantación de un plan de regadíos o de desarrollo gana­
dero, son algunos ejemplos de acción humana sobre el entorno que requie­
ren antes de realizarse conocimientos claros y profundos del medio en que 
van a situarse y de las consecuencias, positivas o negativas, que sobre este 
medio ha de tener la acción proyectada. Deben analizarse los factores que 
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pueden afectar a elementos vivos de la naturaleza, vegetales o animales 
y los que pueden influir en los elementos inertes, tierra, aire y agua. 

La prevención de los impactos ambientales es necesaria en todo pro­
l{rama de desarrollo pero especialmente en las grandes obras públicas o 
en las instalaciones industriales potencialmente contaminantes. En el capí­
tulo de grandes obras, las de carácter hidráulico, marítimo-portuario y de 
comunicaciones (carreteras, ferrocarriles, aeropuertos), entran plenamente 
en el ámbito que nos ocupa. También requieren especial atención las ac­
tuaciones de tipo ganadero y agrícola moderno, representadas por grandes 
implantaciones de monocultivos industriales o semiindustriales, pues la agri­
cultura, en su fase actual en los países desarrollados, es probablemente 
uno de los elementos más poderosos de modificación ambiental o de trans­
formación de la naturaleza, por lo que tales acciones deben realizarse ar­
monizando el crecimiento o desarrollo necesario para el hombre, con las 
características ecológicas de las zonas sobre las que se actúe. 

El propósito de este libro es detallar los conceptos, contenidos, crite­
rios, metodologías y técnicas adecuadas para la realización de los estudios 
de incidencia ambiental de determinados proyectos y acciones y sistemati­
zar un conjunto de información relacionada con los mismos, con el fin 
de que pueda utilizarse como guía en los trabajos de evaluación del impac­
to ambiental. 

La realización de estos estudios requiere unos procedimientos adminis­
trativos y el empleo de unas técnicas y metodologías de evaluación que 
poco a poco se van desarrollando. 

Entendemos por procedimientos los condicionamientos administrativos 
y legales que afectan o regulan las evaluaciones de impacto ambiental. 

Los procedimientos administrativos; los mandatos legales; la determi­
nación de quien debe ser el promotor de estos estudios; los objetivos que 
debe trazar el planificador; las responsabilidades que corresponden a cada 
uno en el enjuiciamiento de los resultados de estas evaluaciones; las deci­
siones del ejecutivo; el alcance de los estudios; el momento de su ejecu­
ción, son puntos muy importantes de la gestión ambiental. 

Las evaluaciones de impacto ambiental pueden integrarse en dos tipos 
de procedimientos, bien sea estableciendo un marco jurídico y administra­
tivo «ad hoc» o bien introduciéndolas en la estructura administrativa exis­
tente, regulando o no jurídicamente su realización. 
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La mayoría de los países industrializados han establecido ya una nor­
mativa y unos procedimientos para regular este importante capítulo de la 
política ambiental y son numerosas las Evaluaciones de Impacto Ambien­
tal que se realizan anualmente. 

Estos análisis ambientales son un conjunto de estudios e información 
que debe incluir una evaluación completa de impacto ambiental. Se elabo­
ra a petición de la Administración de cada país o simplemente por exigen­
cias legales de los países mismos, con el fin de que las decisiones ejecutivas 
se efectúen sobre la base de un conocimiento riguroso de la acción pro­
puesta y unas alternativas debidamente consideradas. 

En cualquier proyecto o programa de desarrollo se solían preparar, hasta 
ahora, una serie de estudios que proporcionaban los puntos de vista eco­
nómicos y de ingeniería, y en los que se analizaban la necesidad del pro­
grama (justificación del proyecto) y las relaciones entre costes y beneficios 
monetarios. Pero últimamente la sociedad está pidiendo que se tomen en 
cuenta los aspectos ambientales, y por ello se viene exigiendo un estudio 
detallado del efecto sobre el medio ambiente del proyecto en cuestión, com­
prendida una valoración de los costes ecológicos además de los moneta­
rios, si es posible. 

Este conjunto de evaluaciones: la tecnológica; la monetaria en coste­
beneficio directo y estrictamente económico; y la ecológica, deben efec­
tuarse paralelamente y de forma integrada. Todo ello es lo que constituye 
la Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.). 

Por consiguiente, los trabajos necesarios para una Evaluación de Im­
pacto Ambiental deben realizarse por un equipo interdisciplinario de inge­
nieros, economístas y científicos físicos y sociales. 

En el fondo, lo que persiguen estos dictámenes es disponer de una in­
formación real, rigurosa y objetiva, sobre el impacto ambiental de deter­
minados programas o proyectos de desarrollo en una zona o región, para 
someterla a las autoridades competentes y a la opinión pública y todo ello, 
con el fin primordial de la prevención de la incidencia desfavorable de las 
grandes obras y acciones de desarrollo sobre el medio, a través de la previsión. 

El desarrollo de estas técnicas y análisis de las metodologías y objetivos 
es el propósito de este libro. 
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1 

Objetivos de 
la evaluación ambiental 

El objetivo básico de las evaluaciones de impacto ambiental es evitar 
posibles errores y deterioros ambientales, costosos de corregir después. 

La protección del medio ambiente es una condición ineludible del desa­
rrollo económico equilibrado. 

Los estudios de incidencias ambientales se vienen haciendo desde hace 
años, sobre todo, en los países más industrializados. Estos estudios tenían 
unas características muy propias de todo el tratamiento de los temas am­
bientales en sus comienzos, o sea un carácter eminentemente técnico, con­
siderando apenas los impactos físicos, y con un conocimiento muy restrin­
gido de los mismos, que se limitaba a algunos técnicos y científicos, y al­
gunos miembros de la Administración. 

Por consiguiente, aunque la idea de las Evaluaciones de Impacto Am­
biental (EIA) no es nueva, ha sido en los años transcurridos desde la déca­
da de los 70 cuando se han empezado a realizar con un cierto rigor, sobre 
todo en su verdadero contenido ambiental y abarcando, en lo posible, los 
distintos aspectos del medio ambiente natural y social. 

La idea, el concepto y el contenido de las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental, tal como se entiende en la actualidad, nació en los Estados 
Unidos, con la Ley de Política Ambiental, National Environmental Policy 
Act de 1969 (NEPA), puesto que fue allí donde se definieron las EIA y 
donde se institucionalizó esta actividad. 
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La necesidad de implantar los estudios de impacto ambiental derivó 
de la inadaptación de los métodos tradicionales de evaluación de pr~yec­
tos, que no consideraban la protección del medio físico ni el us? rac10n~l 
de los recursos, a la situación de los años setenta, que requena ademas 
considerar los aspectos sociales (costos y beneficios sociales) de un deter­
minado proyecto o acción de desarrollo. 

La consideración de los problemas ambientales requería disponer de 
nuevas técnicas y metodologías de evaluación que permitieran introducir 
en la preparación de las decisiones los efectos de los proyectos de desarro­
llo en el medio natural y social, difíciles de identificar y cuantificar. 

Como se ha puesto de manifiesto en la Comunidad Económica Euro­
pea, las funciones específicas que las EIA han d_e cu:1_1plir pu~den ~er ~~fi­
nidas como funciones de conocimiento, coordmac10n y rac1onahzac10n, 
flexibilidad y consenso. 

Las EIA están concebidas como instrumento de conocimiento al servi­
cio de la decisión y no como un instrumento de decisión. 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental tienen una importante fun­
ción de coordinación en relación con los distintos mecanismos tradiciona­
les de control, en la medida en que tienen como fin presentar una informa­
ción integrada de los impactos sobre el m_edio ambiente y dad_o que ~as 
autoridades públicas competentes de los diferentes sectores estan asocia­
das en el proceso de evaluación. Las EIA permiten recoger los puntos de 
vista parciales de las autoridades competentes y evitar c?n ello la secto~i_a­
lización de controles en materia ambiental. Las ventaJas de tal func1on 
podrían ser medidas en términos de racionalización de los procedimientos 
administrativos de control de decisión y de ganancia de tiempo en los pla­
zos de autorización. 

Por otra parte, mientras que los procedimientos de control existentes 
verifican la simple conformidad de las actividades consideradas con las 
normas ambientales, una evaluación de impacto real en una situación con­
creta, permitirá a las autoridades públicas, entes privados Y a la opinión 
pública, identificar mejor las medidas de p~o!~cción eventual~~nte nece­
sarias. De ello, se inferiría una mayor flex1b1hdad y adaptabilidad en el 
control de las situaciones concretas. 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental tienen que realizar una im­
portante función en el contexto de la adaptación institucional, ante la ne­
cesidad creciente de solución de los conflictos sociales. Conflictos que se 
manifiestan con ocasión de la construcción de grandes obras públicas Y 
privadas. Una mayor transparencia de la acción administrativa y un diálo-
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go más sistemático, posible gracias a su carácter público, podrán asegurar 
un mejor consenso social en la acción de los poderes públicos. 

DEFINICION Y SIGNIFICADO DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

Definición de Impacto Ambiental 

Se dice que hay un impacto ambiental cuando una acción o actividad 
produce una alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en alguno 
de los componentes del medio. 

Un impacto de un proyecto sobre el medio ambiente puede definirse 
como la diferencia entre la situación del medio ambiente futuro modifica­
do, tal y como resultaría después de la realización del proyecto, y la situa­
ción del medio ambiente futuro, tal como habría evolucionado normal­
mente sin tal actuación. 

Los impactos ambientales pueden ser directos o indirectos; pueden pro­
ducirse a corto plazo o a largo plazo; ser de corta o larga duración; acu­
mulativos, reversibles o irreversibles; inevitables. 

Un impacto ambiental directo o primario es la alteración que sufre un 
atributo o elemento ambiental por la acción directa del hombre sobre di­
cho atributo. Las consecuencias derivadas de los impactos directos, son 
los indirectos o secundarios, ya que son inducidos por los primeros. 

Los impactos directos o primarios generalmente son fáciles de identifi­
car, describir y valorar, puesto que son los efectos directos del proyecto 
o acción. Por ejemplo, la emisión de contaminantes a la atmósfera proce­
dentes de un proceso de combustión (SO,, NO,, partículas sólidas); los 
vertidos- líquidos de contaminantes a un cauce receptor (DBO, sólidos di­
sueltos, calor, color, metales pesados, productos tóxicos); utilización de 
recursos; accidentes; empleo generado, etc. 

Los impactos secundarios corresponden a los efectos indirectos del proyecto. 
Generalmente son inducidos por los impactos primarios o efectos directos 
y muchas veces no resultan fáciles de identificar y de controlar. A veces, 
los impactos secundarios tienen más entidad que los primarios y a largo 
plazo, son los que causan los verdaderos problemas. 

Impactos secundarios típicos son. por ejemplo, los que se han produci­
do en determinadas zonas industriales o urbanas, como consecuencia del 
crecimiento de la población, que se ha asentado en el entorno, por haber 
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participado en la construcción de los proyectos o por haberse incorporado 
a las industrias en funcionamiento. Este fuerte y rápido crecimiento demo­
gráfico de las áreas industriales ha demandado viviendas, escuelas, servi­
cios sanitarios, agua, transporte y otros elementos y equipamiento comu­
nitario que no se habían previsto y cuya falta ha dado lugar a fuertes con­
flictos sociales. Estas dotaciones de infraestructura y servicios son después 
muy costosas y difíciles de realizar. 

Otros efectos secundarios de un proyecto dado son los que resultan 
de una pérdida de valor de terrenos y propiedades, como consecuencia de 
la contaminación de la zona o del deterioro del agua, cuyo tratamiento 
resulta mucho más costoso y obliga a la población o a otras actividades 
al cambio de emplazamiento. 

Otro ejemplo de impactos secundarios son los que se producen en una 
zona, cuyas aguas residuales son vertidas a un cauce receptor sin depurar, 
por poder absorber esta carga contaminante que se autodepura bien, pero 
en cuya zona posteriormente se captan aguas, aguas arriba del punto de 
vertido anterior. Se disminuye así el caudal y el ria no tiene capacidad 
para autodepurar las aguas residuales que recibe, obligando a depurar. 

Los impactos deben valorarse también por sus efectos a corto y a largo 
plazo y estudiar su persistencia o no. 

Se dice que un impacto ambiental es a corto plazo cuando se produce 
inmediato a la realización de la acción. Si aparece después de cierto tiem­
po de realizada la acción, el impacto es a largo plazo. 

Un ejemplo de impactos a corto plazo son las molestias derivadas de 
la construcción de una obra, en cuyo período se producen ruidos, polvo, 
aumento importante del tráfico en el entorno, presencia de personal tem­
poral que trabaja en la construcción, etc. Estos impactos desaparecen o 
se reducen hasta niveles admisibles una vez acabada la construcción. 

Como ejemplo de impactos a largo plazo, positivos y negativos, pue­
den citarse los efectos de aguas embalsadas y la modificación del régimen 
de los ríos; o los efectos sobre zonas forestales de la emisión contínua de 
contaminantes a la atmósfera que dan lugar a la acción del SO, y el N0
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sobre los vegetales y a las lluvias ácidas o los daños que pueden causar 
los vertidos de aguas residuales conteniendo metales pesados o productos 
tóxicos o persistentes. 

También son impactos a largo plarn los que se producen en las corrien­
tes de agua por arrastre de sólidos en ~antidades notables. Por una parte 
se produce un aterramiento en los embalses, que puede llegar, en unas de­
cenas de años, incluso a la colmatación de alguno y por otra parte, se 
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origina una pérdida de tierras valiosas en las cabeceras de cuenca y en 
otros trayectos deforestados o sin cubierta vegetal. Estos fenómenos de 
erosión de los suelos y desertificación son aún más preocupantes que el 
azolvamiento de embalses, lagos o lagunas, puesto que en último térmi­
no se puede recuperar la capacidad de embalse dragándolos y aprovechan­
do los lodos extraídos. Es un problema sólo económico, pero los deterio­
ros de erosión del suelo son casi imposibles de restaurar. 

En determinados proyectos, como en el caso de las explotaciones mine­
ras a cielo abierto, debe estudiarse la reversibilidad de los fuertes impactos 
que se originan, puesto que finalizada la extracción de carbón o minerales, 
se procede a restaurar la zona alterada. En España la legislación lo exige 
y es una condición totalmente necesaria. 

Se consideran igualmente los impactos acumulativos y los sinérgicos. 
Como puede observarse, las variables fundamentales en estos estudios 

son la identificación y la cuantificación de la posible alteración o modificación. 

Evaluaciones de impacto ambiental. Definición 

Las evaluaciones de impacto ambiental son estudios realizados para iden­
tificar, predecir e interpretar, así como para prevenir, las consecuencias 
o efectos ambientales que determinadas acciones, planes, programas o proyectos 
pueden causar a la salud y al bienestar humanos y al entorno. 

En los estudios de impacto ambiental se trata de evaluar las consecuen­
cias de una acción. para ver la calidad ambiental que habría «con» o «sin» 
dicha acción. 

Las evaluaciones de impacto ambiental, que en adelante denominare­
mos E.LA., son también un proceso je estudios y consultas que evalúa 
o considera de forma comprensible los efectos sobre el medio ambiente 
de una nueva actividad; ya sea la preparación de legislación, o la elabora­
ción de determinados planes, programas o nuevos proyectos, con la parti­
cipación del público y analizando posibles alternativas. 

El dictamen o informe de impacto se considera el instrumento o herra­
mienta que permite comunicar a los demás el resultado de una evaluación, 
incluvendo la, alternativas al ¡mwecto o acción. Por tanto. se entiende 
que estos instrumentos son básicos para la elección de alternativas y para la 
selección o adopción de una propuesta. En los países anglosajones el dic­
tamen de impacto ambiental se denomina declaración de impacto ambiental. 
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Las E.LA. son, pues, un instrumento de conocimiento al servicio de 
la decisión, pero no son por sí mismas un instrumento de decisión, como 
ya se ha indicado. Sin embargo, son el instrumento o herramienta idó­
neos para una toma de decisión basada en un conocimiento amplio e inte­
grado de los impactos o incidencias ambientales. 

Se ha dicho que las E.LA. son la clave de la gestión ambiental, puesto 
que son el instrumento idóneo para la implantación de políticas ambienta­

les preventivas. 

Gestión ambiental 

Se entiende por gestión ambiental al conjunto de acciones encaminadas 
a lograr la máxima racionalidad en el proceso de decisión relativo a la 
conservación, defensa, protección y mejora del medio ambiente, basándo­
se en una coordinada información multidisciplinar y en la participación 
ciudadana. Todo ello da origen a una nueva metodología de decisión en 
materia ambiental, e incluso en materia económica y socioeconómica, que 
supone la aceptación por parte del hombre de la responsabilidad de pro­
tector y vigilante de la naturaleza, administrando debidamente los recur­
sos medioambientales, partiendo de una perspectiva ecológica global, que 
posibilite la actividad humana, manteniendo la calidad de vida y la diversi­
dad v el equilibrio biológico a largo plazo. 

La gestión ambiental se apoya básicamente en una serie de principios, 
de los que hay que destacar los siguientes: 

- Optimización del uso de los recursos (ya sean recursos naturales, 
renovables o no renovables. recursos ambientales, recur,os econó­
micm y financieros o recurc;o, humanos). 

Previsión ,. pre\-cnción de impactos ambientales. 

- Control ele la capacidad de absorción del medio de lo, impactos, 
o sea control de la rcsilicncia del ,i<;tema. 

- Ordenación del territorio. 

Fstos principios enunciados de forma general son coherentes ,. desea­
bles pero la realidad es que. en mucho, G1sos. no son fáciles ele alcanza1. 
Por ejemplo. la optimi1ación del empico de recursos e, mu\· difícil: la base 
científica para la ,elección de altcrnari,a, con \·isión ulobal tiene grande, 
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lagunas; la sociedad se interesa algo por el medio ambiente pero hay que 
reconocer que mucho menos que por otros objetivos. Además, las estrate­
gias de optimización pueden ser, y de hecho lo son, muy distintas a corto 
o a largo plazo. 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental deben entrar en la planifica­
ción al mayor nivel posible porque aplicadas a una acción aislada puede 
dar buenos resultados pero éstos variarán mucho en un contexto más amplio. 

Actualmente son muchos los países que, reguiados legalmente o no, 
realizan normalmente estos estudios e informes ele impacto, entre ellos se 
pueden señalar: Canadá, EE.UU., Mexico, Argentina, Brasil, Holanda, 
Alemania, Francia, España, Inglaterra, Japón, Israel, Australia y otros 
muchos, entre ellos, prácticamente tocios los países europeos. 

En España en materia de evaluaciones de impacto ambiental y su con­
siguiente presentación a la Administración en forma de declaración o in­
forme -o de evaluaciones y declaraciones hechas por la propia Adminis­
tración-, hasta la fecha sólo se ha legislado algo en lo que se refiere a 
una parte del impacto físico, que es la contaminación atmosférica. 

Sin embargo, este tema requiere una regulación urgente, ele modo que 
el Organo administrativo encargado ele la gestión ambiental, pueda hacer 
la declaración de estar incursa cualquier actividad en grave incidencia am­
biental y exigir un informe de impacto ambiental antes ele proceder a su 
autorización. El informe ele impacto ambiental debería ser vinculante. 

Funciones de las evaluaciones de impacto ambiental 

En los programas ele política ambiental se l·onccdc ur;1n importancia 
a las E.I.A. a las que se asignan cuatro funciones, que ,on: 

- Conocimiento. 

Coordinación y racionalización. 

Flexibilidad. 

- Consenso. 

Conocimiento 

Efccti\amcntc e<;to, estudio, ,nn. l'l1111l1 v;1 ,e h:1 diclrn. la mcinr herra­
mienta para lop;rar un conocirnic111l1 pn1fumll1 \ l'\tL'll'l1 de b ÍilL'idcncia 
de una acción o pro\'el'ln en 1111a dctcrmin:tda lnctli1al·ip11, p11L·,1t, que fa­
cilita una información i111c_urada de lo, p,1"ihk, i11111a,·t,h ,¡ihrv l'i nll'dio 
natural y sobre el medio social. destacando dm a,pc,·tlls: 
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a) El ecológico, principalmente orientado hacia los estudios de im­
pactos físico o geofísicos. 

b) El humano, que contempla las facetas socieconómicas y culturales. 

Ambc,s aspectos plantean la cuestión de los efectos a largo plazo sobre 
los ecosistemas naturales, que son parte integral de la biosfera y de la exis­
tencia del hombre. 

Coordinación y racionalización 

Se logra una buena coordinación en relación con los mecanismos tradi­
cionales de control, puesto que la multidisciplinariedad de las E.LA. obli­
ga a abordar la consideración de los impactos ambientales desde un punto 
de vista global pero abarcando los diferentes aspectos. Ello hace que se 
involucren en ellos los diferentes sectores asociados al proyecto y, por con­
siguiente, a la evaluación. Representa también una racionalización de la 
gestión ambiental, a través de su unidad. 

Flexibilidad 

El hecho de estudiar casuísticamente los efectos ambientales de una ac­
ción o proyecto concreto en una determinada localización, en un entorno 
dado, permite aplicar medidas correctivas ajustadas, optimizando su coste 
(es decir,, es el instrumento válido para la aplicación del principio locacio­
nal). Esto supone una mayor flexibilidad que la rígida aplicación de la 
legislación general, por ejemplo en cuanto a niveles de emisión y una me­
jor adaptabilidad a las necesidades ambientales. 

Cada vez parece más necesario aplicar, en cada caso, las medidas co­
rrectoras precisas en los grandes provectos y las especificaciones y contro­
les ambientales idóneos pero óptimos, lo que representa conocer bien tanto 
el entorno en que se va a ubicar el proyecto, como las consecuencias am­
bientales del mismo. Es evidente que ésto sólo puede conseguirse con el 
estudio previo del impacto ambiental. 

Parece lógico que en los próximos años se vaya modificando la norma­
tiva que regula las emisiones v vertidos, con iímites establecidos con carác­
ter general para todo el territorio nacional, porque no tiene mucho senti­
do. Seguramente se fijará un intervalo de valores acorde con la capacidad 
de absorción del medio de los residuos, hasta un punto en que no se altere 
el equilibrio ecológico del sistema. 
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Es verdad que esta forma de gestión ambiental requiere personal más 
formado, sobre todo en la Administración Pública, pero también es cierto 
que el ahorro de recursos naturales y económicos puede ser tan alto que 
se justifica plenamente. Las E.LA. son absolutamente necesarias en tales casos. 

Otra cosa es la normativa que regula los valores de calidad (inmisiones) 
del aire, del agua, etc. que debe ser idéntica para todo el territorio nacio­
nal, puesto que los criterios sanitarios mínimos de calidad ambiental han 
de ser los mismos para todos los ciudadanos. 

Consenso 

Cada día resulta más necesario contar con la participación ciudadana 
en el proceso de decisión, puesto que en los grandes proyectos -puertos, 
autopístas, carreteras, aeropuertos, gasoductos, líneas eléctricas, grandes 
plantas de la industria básica, desarrollo urbano- se plantean conflictos 
frecuentes, en gran medida por alternativas de uso del territorio y en ;na­
yor motivo por desconocimiento de los efectos, que son efectos ambienta­
les, del proyecto. Las E.I.A. permiten tener un diálogo amplio, basado 
en una información completa, con los diversos grupos sociales, que pue­
den conocer todos los aspectos de la acción y dan también una mayor trans­
parencia administrativa. Todo ello conduce a un consenso social y partici­
pación ciudadana absolutamente necesaria. 

Contenido de las E.I.A. 

El contenido de las E.I.A. está en relación con el alcance y definición 
del amplio concepto del medio ambiente. 

A finales de los años 60 se consideraban sólo los aspectos de la conta­
minación; posteriormente se ha visto que los aspectos sociales son tan im­
portantes o más que el problema del deterioro del medio físico. 

Ha habido muchas definiciones de lo que se entiende por medio am­
biente y sobre el campo que abarca la protección ambiental y casi todas 
ellas han resultado insuficientes o complejas. La dificultad procede de la 
extensión y profundidad de este concepto. dificultad que por la misma ra-
1ón se transfiere a la gestión de la defensa y conservación del medio. 

En los estudim de impacto el contenido debe corresponder al que se 
confiere hov al concepto de medio ambiente. con sus do~ grandes áreas: 
Medio Natural y Medio Social, cuyos principales aspectos a considerar pueden 
ser los siguientes. sin que sean exhausti\'os: 
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MEDIO AMBIENTE NATURAL O FISICO 

a) Contaminación atmosférica. 

b) Contaminación de las aguas, distinguiendo entre las marítimas y 
continentales y en estas últimas las superficiales y las subterráneas. 

e) Ruido y vibraciones. 

d) Deterioro del suelo: erosión, sedimentación, desertificación y alte­
ración de la cubierta vegetal y contaminación del suelo por verti­
dos sólidos, líquidos y gaseosos. 

e) Protección y correcto manejo del recurso tierra. 

f) Protección y restauración de espacios naturales singulares Y ecosis­
temas sensibles. 

g) Protección de especies amenazadas o en peligro de extinción de flora 
y fauna. 

h) Protección de los recursos vivos del mar. 

i) Utilización racional de los recursos naturales: renovables y no 
renovables. 

j) Correcto tratamiento de los residuos sólidos. 

k) Efectos de las radiaciones ionizantes. 

MEDIO AMBIENTE SOCIAL 

a) Demografía. 

b) Aspectos económicos de la protección del medio ambiente, inclu-
yendo la generación de empleo. 

e) Marco jurídico. 

d) Conflictos sociales en las áreas urbanas deterioradas. 

e) Problemática de asentamientos humanos. 

f) Consideración de la dotación de equipamientos comunitarios e 
infraestructuras. 
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g) Ambiente rural y ambiente urbano. 

h) Conservación del patrimonio histórico y cultural. 

i) Educación ambiental. 

j) Concienciación y participación ciudadana. 

No todos los aspectos citados se analizan con la misma entidad ni ex­
tensión, pero en todos ellos hay aspectos ambientales de gran trascenden­
cia para conseguir un desarrollo sostenido y equilibrado. Esta relación de 
atributos del ambiente da una idea muy clara de lo difícil y complejo que 
puede resultar analizar íntegramente la incidencia ambiental de una obra 
pública o proyecto privado, si no se delimitan los factores ambientales im­
plicados y si no se definen con claridad los criterios y metodologías a utilizar. 
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Las E.1.A. en 
los procesos de decisión 

Posiblemente el aspecto más difícil de los estudios de impacto ambien­
tal es su -integración en los procesos de decisión y sin embargo es el factor 
clave de la protección ambiental y el objetivo básico de estos trabajos. 

Las E.LA. deben incluirse en la evaluación de proyectos lo antes posible. 
Las E. I.A. se suelen efectuar en dos estadios de la planificación. El 

primero corresponde al momento inicial de desarrollo de un proyecto o 
acción, en cualquier caso, ::intes de que se comience la construcción o se 
hayan tomado definitivamente las decisiones. En este caso pueden consi­
derarse varias alternativas y generar diferentes estrategias. 

El segundo corresponde a una evaluación del impacto ambiental una 
vez que el proyecto se ha ubicado en una localización concreta y se han 
definido las características y capacidad del mismo. 

En este segundo caso las alternativas son menos y únicamente pueden 
generarse estrategias de medidas correctivas. 

Una tercera integración de las E.LA .. muy frecuente aunque no es la 
más deseable. corresponde a provectos ya construidos o en fase de cons­
trucción, donde las estrategias quedan muy reducidas aunque se valoran di­
versas alternativas, como es la situación del medio «sin» proyecto y «con» 
proyecto, las diferentes posibilidades de medidas correctivas e incluso al­
gunas modificaciones del proyecto. si se estima necesario. 
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La legislación debe regular la ubicación en el tiempo de las E.LA. para 
los nuevos Proyectos. 

En el capítulo 9 se exponen las experiencias jurídico -administrativas 
de diversos países. Se analizan allí los marcos legales e institucionales de 
la Administración Ambiental y los procedimientos que se siguen para la 
inserción de las E. I.A. en el proceso de decisión. Se han estudiado los si­
guientes países: Canadá, EE.UU., México, Brasil, Argentina, España, Francia, 
República Federal de Alemania, Holanda, Comunidad Económica Euro­
pea, Japón, Israel y la Unión Soviética. 

En dicho capítulo hay numerosos ejemplos sobre los citados procedi­
mientos por lo que remitimos al lector a dicho capítulo para una mayor 
información. 

Donde realmente tienen un sentido completo las evaluaciones de im­
pacto ambiental es intregradas en el proceso de una planificación socioeconó­
mica. De ahí que los proyectos de los Planes o Programas de Desarrollo 
deben evaluarse también ambientalmente. 

Los modelos de producción de los próximos años deberán ser respetuo­
sos con el medio ambiente. En ese nuevo modelo habrá que contabilizar 
los bienes ambientales y establecer indicadores y estándares de calidad de 
vida, objetivos y estables, con primacía de las atenciones espirituales, una 
vez satisfechas las necesidades elementales primarias, y dentro de un con­
cepto humanísta e integral de la persona humana. 

La localización idónea de la instalación de actividades económicas (in­
dustriales, agrarias, ganaderas, forestales, turísticas) resultaría más fácil 
si existiera una serie de información y conocimientos previos sobre el me­
dio receptor de tales actividades, es decir, si se dispone de estudios del 
medio físico, con lo que queda bien determinada la capacidad de acogida 
del territorio a las diversas alternativas de uso, mediante sus aptitudes idóneas. 

La problemática del Medio Ambiente es muy compleja y pluridiscipli­
nar, y debido a ello su estudio se acomete con gran diversidad de enfoques. 

No obqante, cuando se trata de examinar objetivamente los pros y los 
contras de las diferentes opciones en cualquier proceso de decisión sobre 
materia ambiental se requieren enfoques de tipo global y unitario, de sín­
tesis lo más completa posible, que faciliten la elección racional de la mejor 
alternati\'a. 

A la concepción económica tradicional, que consideraba el medio am­
biente como fuente de recursos extractivos, se ha venido a añadii rosterior­
mente su reconocimiento explícito como suministrador de un conjunto de­
importantes servicios de tipo recreativo y de calidad de vida. 
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Tales servicios proporcionados por la Naturaleza no pasaron desaper­
cibidos a los economistas clásicos; ya JOHN STUART MILL señala en sus 
Principios de política económica la importancia que tiene para la calidad 
de la vida la posibilidad de disfrutar de la soledad o de las bellezas natura­
les. Pero ha sido en el último tercio de nuestro siglo, cuando se ha recono­
cido un mayor valor a estos servicios, como consecuencia, entre otras cau­
sas, de la explosión demográfica y del elevado grado actual de urbaniza­
ción de la población, de los mayores niveles de vida y educación, de la 
existencia generalizada de tiempo para el ocio, de las modernas posibilida­
des de transportes, etc. Es de prever que en el futuro la demanda de dichos 
servicios recreativos y de calidad de vida aumente, a la vez que se produce 
una mayor apreciación de los mismos. 

Además de los mencionados, el Medio Ambiente presta al hombre un 
tercer conjunto de servicios que no habían sido reconocidos hasta nuestros 
días. Se trata de los que proporciona al recibir, almacenar, asimilar y re­
convertir, en parte, los residuos inservibles derivados de la actividad humana. 

El hombre toma lo que necesita de la naturaleza, extrae lo que le inte­
resa, y necesariamente uno y otro, antes o después, lo devuelve a ella, en 
la misma u otra forma, pero distorsionando, prácticamente siempre, el or­
den natural primitivo y contaminándolo con elementos extraños y muchas 
veces terriblemente nocivos para los sistemas ecológicos. 

Puede decirse que el problema de la contaminación tiene su principio 
básico en el llamado «balance de materiales)). 

Este principio parte del concepto físico de la conservación de la mate­
ria y de la energía y se puede enunciar así: los ingresos (o entradas) de 
materias y energía en todas las actividades humanas (consumo, produc­
ción, transporte ... ), o bien se incorporan temporalmente al capital social 
(edificios, bienes de equipo. bienes de consumo ... ). o bien son consumidos 
y. transformados o no. son devueltos a la Naturaleza en forma de residuos. 

Con el paso del tiempo la mayoría de los bienes incorporados al stock 
de capital de la sociedad también volverán a la naturaleza en forma de 
residuos, una vez resulten inservibles al hombre. 

Esto no presupone que necesariamente todos los residuos sean conta­
minantes o molestos en sentido estricto. pero desgraciadamente. aún los 
que pudiéramos llamar inertes, afean \" distorsionan el entorno natural y 
requieren en definitiva un cspaci<' para su almacenamiento. 

La conservación o transformación de los residuos por el hombre (por 
ejemplo, cte estado líquido o gaseoso en sólido. etc. l. aunque puede darles 
una forma más con\'enienre rara su Yuc!ra a !a Naturalen1, 110 los elimina: 
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los residuos transformados irán a ocupar inexorablemente otro tipo de es­
pacio y producirán otra clase de distorsión en el Ambiente, si bien ésta 
puede ser menor con la nueva forma o estado. 

De forma resumida, puede decirse que el medio ambiente aporta a nuestra 
sociedad una serie de flujos de bienes y servicios de gran significado eco­
nómico, que pueden agruparse en tres conjuntos: 

- Flujos de bienes y servicios de carácter extractivo. 

- Flujos de servicios recreativos y de calidad de vida. 

- Flujos de servicios de almacenamiento y asimilación de residuos. 

Hay que tener en cuenta también las externalidades o deseconomías 
o costes ambientales y sociales que la utilización del medio ambiente comporta. 

Este planteamiento de los estudios de impacto ambiental difiere nota­
blemene de los esquemas de evaluación -casi exclusivamente económica­
que se seguían antes. 

Por otra parte. han de ser tenidas en cuenta las desutilidades o costes 
que se pueden derivar de la acción del entorno, tanto natural como conta­
minado, sobre la salud, el bienestar y el patrimonio de nuestra sociedad, 
lo que da lugar a unos flujos económicos de carácter negativo. 

Hay autores que proponen considerar estas desutilidades como una re­
ducción de los valores de los correspondientes flujos de bienes y servicios 
que presta el Medio Ambiente. Por ejemplo. los efectos negativos de un 
rio contaminado como una reducción del valor de los servicios que puede 
prestar aguas abajo. 

Sin embargo, hay veces que resulta útil y necesaria la introducción di­
recta de dichos costes o desutilidades: efectos tales como los de la atmósfe­
ra contaminada sobre la salud de las personas o sobre el patrimonio artís­
tico pueden ser más fácilmente contabilizados si se introduce el concepto 
explicito de flujo medioamhiental negativo. 

LOS FACTORES AMBIENTALES EN LA LOCALIZACION INDUSTRIAL 

El impacto ambiental de una acción o proyecto es función de dos series 
de factores: lm referentes a las características y tipología de impactos del 
provecto o acción v los relacionados con las condiciones del punto de loca­
lización \' situación de ese entorno, o sea de la denominada resiliencia o 
capacidad de ahsorción del medio de esos impactos. o sea del principio 
lncacional. 

LAS E.LA. EN LOS PROCESOS DE DECISION 17 

El principio locacional es enormemente importante desde dos vertien­
tes. Por un lado permite un óptimo aprovechamiento de los recursos y 
por otro lado, es un excelente instrumento para lograr un desarrollo regio­
nal equilibrado. 

Tradicionalmente y hasta hace muy pocos años, en la localización de 
actividades económicas se tenían en cuenta unos factores técnicos y otros 
económicos y no se estudiaban los factores ambientales. 

Los factores de localización industrial, convencionales o tradicionales, 
pueden resumirse en los siguientes: 

a) El mercado de consumo. 

b) El mercado de abastecimiento de materias primas, agua y energía, 
o sea los recursos naturales. 

e) La mano de obra o recursos humanos. 

d) El transporte. 

e) El terreno, considerado sólo en cuanto a precio, y en algunos pro-
yectos, en calidad. 

f) La posibilidad de obtención de capital. 

g) Factores de tipo jurídico, fiscal y social. 

h) Existencia de economías externas, o sea recursos creados por el hombre 
(infraestructura. equipamiento y «ambiente industrial)) en el caso 
de industrias). 

En el principio de la industrialización. siglo XVIII, el factor básico fue 
la disponibilidad de mano de obra, puesto que la industrialización empezó 
en los países eur.._opeos -y sigue siendo así en todos los países- por las 
manufacturas textiles; siguió en este proceso el desarrollo de la industria 
siderúrgica y de la minería del carbón. Ambas necesitaban también mucha 
mano de obra v además las correspondientes materias primas. carbón. mi­
nerales y a.2:ua. El agua. como recurso natural más importante de los q11e 
dispone v necesita la h11111anidad. ha condicinnaclo tanto el cle,arrollo del 
proceso industrial, como el agrario o el urbano. 

Entre las variables locacionales de mano de ohra v materias primas. 
se situó un nuevo factor rle relación. que es el transporte. 



18 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Esta industrialización primaria procedía del pequeño taller nacido en 

la ciudad medieval; de la producción casi doméstica, en el campo, de las 

hilaturas de lana y algodón; de la fabricación de manufacturas en los su­

burbios de las ciudades o del agrupamiento de trabajadores en minas y 

fundiciones para la extracción del carbón o la fabricación de hierro. La 

combinación de estos cuatro sistemas productivos originó la expansión in­

dustrial del siglo XVIII, que en España fue muy grande en zonas como 

Valencia y Barcelona. 
El proceso de industrialización dió lugar a las primeras concentracio­

nes industriales en las zonas que disponían de recursos energéticos. La in­

dustrialización ha evolucionado en su localización conforme ha evolucio­

nado la producción de energía y ha sido la energía eléctrica, muy fácil 

de transportar a largas distancias y más fácil aún de utilizar, sin que preci­

se almacenamiento, la que ha permitido flexibilizar la localización, al no 

depender la actividad productora del carbón o de la primitiva energía hidráulica. 

La localización industrial como instrumento de política 

socieconómica para el desarrollo regional 

Como señala W. H. RICHARDSON la industria tiende a aglomerarse en 

las regiones más prósperas de un país y este proceso suele ser autososteni­

do. En el siglo XIX se industrializaron las zonas que disponían de carbón 

y otras materias primas. Posteriormente el potencial mercado consumidor 

de los productos fabricados fue un factor de fuerte atracción industrial. 

Todavía hay una gran preferencia de los empresarios por las zonas donde 

hay un ambiente industrial, salvo el caso de la industria básica. Esta prefe­

rencia se debe a las ventajas que les representan las economías externas 

o economías de aglomeración, que A. MARSHALL define como aquéllas 

que generan o dependen del desarrollo general de la industria. Estas eco­

nomías representan ventajas como las siguientes: facilidades de suminis­

tros; disponibilidad de mano de obra especializada y de directivos y técni­

cos de alto nivel; mejores servicios generales y mayor dotación de infraes­

tructuras y equipamiento; facilidades de transporte; servicios comerciales 

y financieros, con gran profusión de establecimientos bancarios y final­

mente la existencia de servicios e instalaciones sociales, culturales y recrea­

tivas. Todas eqa, circumtancias tienen un alto poder de atracción y arras­

tre, por los beneficios que representa para una industria instalarse en el 

entorno de otras actividades. 
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Pero todo ésto está cambiando, especialmente para la industria básica 

porque si en las zonas muy industrializadas hay realmente unas economías 

externas, también se producen unas deseconomías externas o externalida­

des, que :s preci~o internalizar o absorber en el proceso de producción 

Y que estan relacionadas con los factores ambientales de localización. 

Las eco~om(~s internas dependen del propio desarrollo de la empresa, 

de su orgamzac1on y en gran medida de la eficacia de su gestión. y como 

econ?mía interna, habrá que enfocar la localización industrial desde el punto 
de vista de minimizar su impacto ambiental. 

Esta es una visión microeconómica de la localización industrial, pero 

hay otra macroeconómica que es fundamental, puesto que se trata de la 

consi~e~ación de ~a_s zonas industriales como un instrumento de política 

econom1ca al serv1c10 del desarrollo regional, de acuerdo con una adecua­
da ordenación del territorio. 

El espacio industrial se ha considerado como un bien libre, igual que 

otros recursos ambientales muy valiosos como el aire o el agua. Pero aho­

ra son recursos escasos y por consiguiente, se han convertido en bienes 
económicos. 

El suelo industrial ha sido considerado como efecto y no como causa 

de la localización. Pero el suelo, cuando está urbanizado, o sea dotado 

del equipamiento preciso e integrado en la planificación fisica v económi-

ca, induce un importante y necesario desarrollo regional. -

Es cierto que para que se produzca lo anterior se requieren las siguien-
tes condiciones: ~ 

1. Que la política de localización industrial esté integrada, lo mismo 

que la consideración de la protección del medio ambiente, en la 
planificación territorial y urbana. 

2. Qu: se estudien y proyecten bien, y por supuesto se construyan 

debidamente, las dotaciones de infraestructura. equipamiento, ser­

vicios e incentivos económicos a conceder. 

3. Que se estable1can hien los ohjeti\'OS económicos que se persiguen 

Y su encaje en la política sociL'conómica. 

Las zonas industriales ya no ,()11. pues, un simple soporte de activida­

des, ni el resultado de la distribución en el espacio de ('mpresas producti­

vas, ni la consecuencia de una zonificación normati\·a del territorio: es al­

go más, es un factor de localización v de desarrollo económico e industrial. 
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En la FIGURA 1 se muestra un diagrama en el que se inserta la ordena­
ción del territorio dentro de la planificación socioeconómica y dentro de 
ello la evaluación del impacto ambiental de distintas alternativas de un 
mismo proyecto, por ejemplo del campo siderúrgico, teniendo en cuenta 
diversos proyectos y sus alternativas, ya sean de localización o de adop­
ción de medidas correctoras para evitar el deterioro ambiental. 

Factores de localización industrial 

Hay muchas clasificaciones y es posible estudiar los factores de locali­
zación desde distintas vertientes, pero no es objeto de este libro realizar 
un análisis exhaustivo de los mismos, por lo que solamente se hace una 
mención, distinguiendo entre factores propiamente técnicos, económicos 
y ambientales. 

Los factores técnicos a tener en cuenta dependen del tipo de industria 
de que se trate. Tomando el caso que exige mayor número de estudios 
y en el que hay que tener en cuenta gran número de factores técnicos y 
sociales, como es la implantación de una Central Termonuclear, los facto­
res locacionales, propiamente técnicos y sociales serían los siguientes: 

- Demográficos: Analizando la población fija y estacional, si la hubiere. 

- Análisis actividades económicas del entorno: Agropecuarias, indus-
triales y pesqueras, si las hubiere. 

- Geológicos del emplazamiento. 

- Sismológicos del emplazamiento. 

- Hidrológicos del emplazamiento. 

- Batimétricos (si procede). 

- Estudios de dinámica marina (si procede). 

- Meteorológicos: Meso y micrometeorológicos. 

- Factores relacionados con las características del proyecto: Tipo y 
potencia del reactor. 

-- Infraestructura eléctrica (Red Alta Tensión). 

- lnfraesrrucrura viaria. 
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- Disponibilidad agua refrigeración. 

- Intereses locales, autoridades y público en general. 

Respecto a los factores económicos, la variable fundamental es el po­
tencial mercado consumidor. Hoy día es bastante sencillo producir cual­
quier tipo de mercancía, la dificultad está en su comercialización. En la 
fabricación de bienes intermedios y bienes de consumo, en los países in­
dustrializados, la producción tiende a acercarse cada vez más al mercado 
consumidor. 

No se analizan otro tipo de variables económicas, como son las sub­
venciones a fondo perdido por instalarse en zonas de preferente localiza­
ción industrial o polos de desarrollo, los beneficios fiscales, el fácil acceso 
al crédito oficial o la existencia de mano de obra barata. 

Solamente se quiere comentar un tópico, que es más bien una falacia, 
sobre el hecho de que los países industrializados exportan a los países sub­
desarrollados o en vías de desarrollo sus industrias contaminantes. 

Las inquietudes ambientales suelen estar en los penúltimos lugares de 
la relación de factores de localización de una industria. Generalmente pri­
man de forma notable las si¡rnientes variables al adoptar una decisión: 

1. Potencial mercado consumidor. puesto que es mucho más fácil producir 
«in situ» que exportar. 

2. Existencia en los países en vías de desarrollo de fuertes barreras 
arancelarias, que benefician a la producción nacional. 

3. Cargas fiscales muv bajas, lo que contribuye a mejorar notable-
mente los resultados de explotación. 

4. Facilidades crediticias oficiales. 

5. Mano de obra rnuy barata. 

6. Disponibilidad de materias primas «in situ». 

7. Disponibilidad de energía hidroeléctrica o potencial hidroeléctrico 
.erande. como es el caso de América Latina. 

Evidentemente las exi_eencia, de protección ambiental son pequeñas. 
pero no es la variable rnndicionante para las grandes empresas, multina­
cionales o no. al buscar esos emplazamientos. 
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Factores locacionales ambientales 
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En la década de los 80 no se puede hablar de localización industrial 
sin tener en cuenta las condiciones del entorno en que se quiere situar un 
proyecto industrial y además, la instalación de las plantas productoras de­
berá hacerse adoptando las medidas correctoras oportunas, para evitar que 
se produzcan agresiones y deterioros del medio ambiente. 

Junto a estas políticas ambientales preventivas, habrá que plantear de 
forma rigurosa la conservación de los recursos, tanto de los renovables 
como de los no renovables, mediante el uso racional de los mismos. 

Las consideraciones ambientales, en los países industrializados, rela­
cionados con la localización industrial se basan en los siguientes tres prin­
cipios de la política de protección del medio ambiente: 

- Principio locacional, relacionado con la resiliencia del medio. 

- Principio de la prevención de los deterioros ambientales. 

- Principio de causalidad o de la imputación de los costos de la pre-
vención, que deben absorberse en los costos de producción y natu­
ralmente repercutirse en el precio del producto, como un factor más 
del costo de producción. 

Se han definido los factores ambientales, con relación a un proyecto, 
como las consecuencias ambientales de la puesta en marcha del mismo ya 
sea en sus fases de construcción, de operación o a largo plazo. 

Los factores ambientales se detallan en el capítulo 3. 

No en todos los proyectos es preciso tener en cuenta toda la serie de 
factores ambientales. La consideración de unos u otros vendrá determina­
da por el tipo y magnitud del impacto ambiental que el proyecto pueda 
producir en una cierta localización o emplazamiento. 

Los factores físicos e incluso los biofísicos son los más importantes 
en volúmen y en la producción de efectos: 

Los impactos económicos se van estimando con dificultad, pero cada 
vez son más ajustados. 

El impacto social es difícil de cuantificar por ser muy escasos los ins­
trumentos de análisis v medida. tanto en lo que concierne a los datos a 
consultar como al an~lisis final de re,ultados. 
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No obstante, hay una serie de hechos bastante claros en todos los ca­
sos. El mayor impacto social de un proyecto es el que corresponde a la 
alteración de los derechos individuales (por ejemplo, la expropiación de 
terrenos). El mayor impacto económico en un proyecto es el efecto sobre 
el coste del programa de control de impactos y el coste de las medidas 
correctoras oportunas. La reacción política dependerá de la forma en que 
queden afectados los derechos individuales y de los costes preventivos. 

En general, el conflicto se plantea porque hay un enfrentamiento entre 
los derechos individuales y los derechos de la colectividad. Es evidente, 
además, que en las áreas rurales o semirurales se agudiza el problema de 
los derechos individuales. 

Los impactos socieconómicos suelen presentarse en temas relacionados 
con los usos del territorio (agrícola, industrial, etc.). Muchos proyectos 
de desarrollo provocan conflictos en la comunidad agrosocial, no sólo por 
la ocupación de un terreno (o sea impacto primario), sino porque ello aca­
rrea otros impactos secundarios: construcción de carreteras, escuelas, cen­
tros comerciales, servicios de la administración, etc., que también efec­
túan una conversión de terrenos y originan una alteración de los sistemas 
de vida. 

Un aspecto importante es la falta de información al público sobre el 
proyecto (a veces con tecnologías y aspectos complejos) por parte de la 
Administración, ya que en general el lenguaje de los técnicos es muy vago, 
o por lo menos, poco claro y a veces muy «sofisticado», lo que provoca 
gran descontento. 

Es preciso actuar en mayor medida en la tarea de información y desde 
luego en las de educación y concienciación ciudadana en temas ambientales. 

ACCIONES, PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE REQUIEREN 
UNA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

¿Cuáles son las acciones o los proyectos, de gran amplitud y significa­
ción, que pueden alterar o simplemente afectar la calidad del medio am­
biente humano y que requieren una evaluación de impacto ambiental? 

No hay pautas concretas que permitan responder a esta pregunta, pues­
to que el impacto global depende de varios factores. En general, se trata 
de acciones o provectos grandes. aunque el impacto ambiental tiene di-
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versas componentes. Los factores más significativos son tres y podemos 
partir de ellos a fin de establecer unos primeros criterios de selección para 
realizar tal evaluación: 

a) Impacto físico (cualitativo y cuantitativo). 

b) Extensión de la zona de influencia de la acción o el proyecto. 

e) Utilización de recursos naturales. 

Para dar una idea del tipo de acciones o proyectos en los que la necesi­
dad de efectuar previamente una evaluación de impactos ambientales está 
bastante clara, se reseñan en la TABLA I algunos de ellos, a título indicati­
vo y sin que la relación pretenda ser exhaustiva. 

TABLA I 

Acciones, programas y proyectos que deberían 
evaluarse previamente a su ejecución para determinar 

su incidencia en el medio ambiente* 

Acciones 

Elaboración y puesta en marcha de grandes planes de repoblación 
forestal. 

Elaboración y puesta en marcha de un plan energético nacional. 

Elaboración y promulgación de leyes en materia de protección ambiental. 

lmrosición de medidas correctoras (equipos de depuración, utiliza­
ción de combustibles limpios, reciclado de materiales, etc.) a deter­
minadas industrias, según el sector, la localización, el volumen de 
producción y la tecnología utilizada. 

• ESTEVAN, M. T. «Tratado sobre el Medio Natural)). Universidad Politécnica de Ma­
drid, Madrid 1981, morlifirnrlo rior la autora. 
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TABLA 1 (continuación) 

Implantación de determinadas industrias (papeleras, siderurgia, me­
talurgia no ferrosa, etc.) en ciertas zonas en virtud de la utilización 
de recursos naturales. 

Proyectos globales de desarrollo regional. 

Grandes planes de puesta en regadío de terrenos y, en general, los 
programas nacionales y regionales de planificación económica. 

Proyectos de desarrollo urbano, planes territoriales y de 
gestión de recursos naturales 

Localización de nuevas ciudades. 

Extensión de áreas urbanas. 

- Trazado de ferrocarriles. 

- Trazado de autopistas, autovías y carreteras. 

- Trazado de líneas eléctricas de alta tensión. 

- Trazado de oleoductos y gasoductos. 

- Aeropuertos. 

Areas de montaña. 

Grandes complejos turísticos. 

Parques nacionales y zonas recreativas. 

Proyectos de trasvases de recursos de agua. 

Proyectos de desarrollo a_qrario 

Embalses de usos múltiples. 

Nuevos regadíos. 

Desarrollo ganadero de una zona. 

Desarrollo agrícola de una zona. 

Repoblación forestal. 
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TABLA 1 (continuación) 

Actividades agrícolas y agroindustriales 

Establos para más de 100 cabezas de ganado bovino. 

Granjas para más de 1.000 cerdos ó 10.000 aves. 

Mataderos y talleres de descuartizamiento de animales. 
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- Tratamientos de cuerpos, materias y despojos de animales en esta­
do fresco con vistas a la extracción de cuerpos grasos. 

Estercoleros. 

Fabricación de piensos y procesado de cereales en grano. 

Secado de piensos en verde en instalaciones industria les. 

Proyectos de desarrollo industrial 

Este es el capítulo mayor. Las evaluaciones de impacto ambiental son 
necesarias especialmente cuando se trata de industrias básicas, puesto que 
son las que producen un mayor impacto socioeconómico por su magnitud 
y por la gran utilización de recursos naturales. Por otra parte, como la 
industria básica es la que verdaderamente contamina, es preciso cuidar 
su impacto físico. 

Entre estas industrias cabe citar las siguientes, que se indican agrupa­
das en sectores productivos: 

Industria alimentaria 

Cervecerías y malterías. 

Azucareras. 

Conservas vegetales. 

Conservas cárnicas. 

Producción de harina de pescado y extracción y tratamiento del acei­
te de pescado. 

- Industrias lácteas. 

Industrias de la madera y corcho 

Industrias de la piel, cuero v calzado 
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TABLA 1 (continuación) 

Industria del café, cacao y tabaco 

Industria de la energía 

Centrales térmicas convencionales (que utilizan carbón y fuel-oil). 

Centrales térmicas nucleares. 

Fábricas de gas manufacturado. 

Destilación en seco de carbones y maderas. 

Refinerías de petróleo. 

Extracción de petróleo. 

Centrales hidroélectricas (Incidencia del embalse en el entorno). 

Instalaciones para la eliminación de residuos radiactivos. 

Minería 

Tostación, calcinación, aglomeración y sinterización de minerales. 

Siderurgia y fundición 

- Siderurgia integral. 

Aglomeración de minerales. 

Parque de minerales. 

Producción de arrabio en hornos altos. 

Baterías de coque en las plantas siderúrgicas y fundiciones. 

Acerías de oxígeno (incluidos los procesos LD, LDAC, KALDO y 
similares). 

Fabricación y afinado de acero en convertidor con inyección de aire, 
con o sin oxígeno, incluidos los convertidores Besemer. 

Acerías Martín. 

Fabricación de acero en hornos de arco eléctrico. 

Metalurgia no férrea 

- Producción de alumino. 

l 
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TABLA 1 (continuación) 

Producción de plomo en horno de cuba. 

Refino de plomo. 
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Producción de plomo de segunda fusión (recuperación de la chata­
rra de plomo). 

Producción de zinc por reducción de minerales y por destilación. 

Producción de cobre bruto o negro en horno de cuba, horno de 
reverbero u horno rotativo. 

Producción de cobre en el convertidor. 

Producción de cobre en horno de ánodos. 

Producción de antimonio, cadmio, cromo, magnesio, manganeso, 
estaño y mercurio. 

Producción de metales y aleaciones por electrolisis. 

lndustrías .químicas y conexas 

- Abonos: producción de fertilizantes orgánicos e inorgánicos. 

Industria inorgánica de base e intermedia 

Fabricación de gases para síntesis química. 

Producción de halógenos y sus hidrácidos. 

Producción de fluoruros. 

Producción de cloruros, oxicloruros y sulfuros de carbono, azufre 
y fósforo. 

Producción de azufre y sus ácidos y tratamiento de sulfuros mine­
rales. 

Producción de ácidos nítrico y fosfórico. 

Producción de fósforo. 
Producción de arsénico y sus compuestos. 

Producción y utilización de ácirlo cianhídrico, sus sales y derivados. 

Producción de carburos metálicos. 
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TABLA 1 (continuación) 

Industria orgánica de base e intermedia 

Producción de hidrocarburos alifáticos. 

Producción de hidrocarburos aromáticos. 

Producción de derivados orgánicos de azufre, cloro, plomo y mercurio. 

Producción de acrilQnitrilo. 

Producción de coque de petróleo. 

Producción de betún, brea y asfalto de petróleo. 

Fabricación de grafito artificial para electrodos. 

Pigmentos 

Producción de negro de humo. 
Producción de bióxido de titanio. 
Producción de óxido de zinc. 

Pastas de papel y papel 

- Fabricación de celulosa y pastas de papel. 

Transformados metálicos 

Construcción y montaje de vehículos automóviles. 
Construcción de material ferroviario. 

Construcción naval y reparación de buques. 

Industria textil 

- Ramo del agua. 

Industrias de materiales para la construcción 

Fabricación de clinker y de cemento. 

Fabricación de cal y yeso. 

Calcinación de la dolomita. 

! 
.l 

l 
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TABLA 1 (continuación) 

Fabricación de lana de roca y otras lanas minerales. 
Fabricación de aglomerados asfálticos. 

Industrias fabriles y actividades diversas 
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- Plantas depuradoras de aguas residuales mayores de 10.000 habi­
tantes equivalente. 

Emisarios submarinos. 

Plantas de recuperación de metales por combustión de desperdicios. 

Incineración de residuos industriales. 

Incineración de residuos sólidos urbanos. 

Vertederos de basuras. 

Plantas de tratamiento de residuos urbanos. 

Plantas de compostaje. 

Plantas de galvanizado y tratamiento de superficies. 

Almacenamiento y manipulación de minerales y materiales pulveru­
lentos a granel y a la intemperie en zonas portuarias. 

En la TABLA II figuran las acciones y proyectos que deben ser evalua­
dos ambientalmente en la C.E.E. 

En la TABLA III se indican también las actividades sometidas a eva­
luación del Impacto Ambiental en Francia y en la TABLA IV figuran las 
actividades sectorializadas que en Méjico se consideró que causan impacto 
ambiental. 

TABLA 11 

Acciones y proyectos que deben ser evaluados en la 
Comunidad Económica Europea (C.E.E.) 

1. ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE MINERALES 
ENERGETICOS, MET ALIFE ROS Y NO MET ALIFEROS 
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TABLA 11 (continuación) 

2. TRATAMIENTO DE MINERALES 

3. ACTIVIDADES MANUFACTURERAS 

3. 1. Tratamiento de combustibles 

Coquerías. 

Gasificación del carbón. 

Refino de petróleo. 

Destilación de esquistos bituminosos. 

Enriquecimiento de uranio. 

Producción, transformación y reprocesado de materias fisibles y fértiles, 
incluídas las instalaciones de investigación. 

Producción de energía eléctrica, de gas, de vapor y de agua calien­
te en instalaciones de combustión de más de 10 MW. 

3.2. Industria metalúrgica 

Plantas siderúrgicas integrales (incluyendo la aglomeración de mi­
nerales, baterías de coque, altos hornos, la producción, la fundi­
ción y la laminación del acero). 

Hornos eléctricos por arco dotados de equipos de recuperación del 
polvo. 

Plantas de reducción directa. 

Plantas de tostación de piritas. 

Plantas destinadas a la producción primaria de metales no férreos 
y de productos secundarios, como cobre, plomo, zinc, estaño, cad­
mio, níquel, oro, plata, mercurio, magnesio, aluminio, berilio, tita­
nio, uranio, selenio, vanadio. 

3.3. Transformación de metales 

Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques. 
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TABLA 11 (continuación) 

- Construcción de material ferroviario móvil. 

- Construcción y reparación de aeronaves. 

- Construcción y montaje de vehículos automóviles (incluídos los tractores) 
y construcción de motores para los mismos. 

3.4. Fabricación de productos minerales no metálicos 

Fabricación de cemento y de clinker. 

Fabricación de fibra de vidrio, lana de vidrio y lana de silicato (lana 
mineral). 

Fabricación de amianto-cemento. 

Fabricación de cales, yesos y derivados del yeso. 

3. 5. Industria química 

Plantas destinadas a la fabricación y tratamiento de los compuestos 
y productos químicos siguientes: 

Acido sulfúrico, incluídos los compuestos de azufre inorgánico lí­
quido y gaseoso. 

Amoniaco. 

Dióxido de titanio. 

Bromuro. 

Cloro. 

lodo y sus compuestos. 

Fluor. 

Acido.. fluorhídrico. 

Hidrocarburos halorwnados. 

Pesticidas, incluidos los agentes preservadores de la madera. 

Pinturas y barnices, tintas de imprenta, colas y productos conexos. 

Aditivos orgánicos usados como propelentes (clorofluormetanos). 

Bifenilos policlorados - PCB 
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Lubricantes. 

Etileno. 

Propileno. 

Benceno. 

Fenoles. 

Glicerina. 

Acetona. 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

TABLA 11 (continuación) 

- Caucho y otros elastómeros. 

Instalaciones de comercio al por mayor de productos químicos, aceites 
y grasas industriales de oriqen vegetal o animal. 

3.6. Industria alimentaria e industrias de bebidas 

Mataderos. 

Conservas. 

Fabricación de féculas y almidones. 

Fábricas de azúcar (producción y refino de azúcar). 

Plantas de harinas de pescado. 

Cerveceras. 

3. 7. Industria textil e industria del cuero 

- Tenerías. 

-· Lavado de lana. 

- Tintes y aprestos. 

3.8. Industrias de muebles de madera, del papel y artes gráficas. 

Plantas de pasta de papel, papel v cartón. 

Celulosa. 

Papeles especiales de amianto y perqamino. 

LAS E.LA. EN LOS PROCESOS DE DECISION 

TABLA 11 (continuación) 

4. PROYECTOS AGRICOLAS 

Grandes unidades de ganadería intensiva. 

Grandes proyectos de drenaje. 

Grandes proyectos de regadío. 
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Grandes proyectos de explotación de zonas naturales (bosques, eriales, 
praderas, zonas húmedas). 

5. ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS 

Plantas de incineración de residuos urbanos, incluídos los restos animales 
y los lodos procedentes del tratamiento de las aguas residuales. 

Depósitos de lodos y escorias. 

Instalaciones de eliminación de pieles de animales. 

Plantas de tratamiento de aguas residuales, de una capacidad supe­
rior a 100.000 habitantes-equivalente. 

Instalaciones rara la eliminación de residuos radiactivos. 

Instalaciones de limpieza de tanques. 

Plantas de reciclado y eliminación de residuos químicos heteroqéneos. 

6. INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE Y 
OTROS SECTORES 

Construcción de aeropuertos y aeródromos. 

Construcción de carreteras principales y autopístas. 

Construcción de puertos. 

Construcción de vías férreas. 

Proyectos de circuitos de qran velocidad. 

Grandes infraestructuras urbanas. 

Embalses y presas. 
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TABLA 11 (continuación) 

Canales y regulación de caudales de agua. 

Proyectos de trasvases de recursos de agua. 

Líneas de distribución de energía eléctrica de más de 225 KV. 

Circuitos permanentes de carreras de automóviles y motocicletas. 

TABLA 111 

Lista de trabajos, obras y actuaciones sometidos a estudio 
de impacto ambiental en Francia 

Sea el que fuere su coste financiero queaan sometidos a estudio de 
impacto los trabajos, obras y actuaciones mencionados en la siguiente lis­
ta limitativa. 

A) Por razón de su naturaleza (sin límite técnico) 

- Trabajos de explotación de minas. 

- Acondicionamiento de almacenes subterráneos de gas, hidrocar-
buros o productos químicos. 

Instalaciones clasificadas sometidas a autorización e instalaciones 
nucleares básicas. 

Depósitos de almacenamiento de aguas no subterráneas. 

Elaboración de un expediente de realización si no se modifica el 
Plan de Ocupación del Suelo (POS). 

Modificación de la clasificación en el Plan de Ocupación del Suelo 
(POS) de zona forestal (urbanización sobre el 10 por 100 del bosque). 

Roturaciones que tengan como objeto operaciones de urbaniza­
ción o de implantación industrial, así como de las que tengan co­
mo objeto la explotación de productos minerales. 

Concentraciones parcelarias. 
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TABLA 111 (continuación) 

8) Por razón de ser iguales o superiores a los límites técnicos que segui­
damente se mencionan: 

Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica . . . 225 KV 

Obras de producción hidráulica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 KW 

Apertura de terrenos de camping o de aparcamien-
to de caravanas (plazas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

- Estaciones de depuración (equivalente en habitan-
tes) ........................................... 10.000 

- Construcciones sometidas a la licencia de construc­
ción en los municipios que no tienen un Plan de 
Ocupación del Suelo (POS) hecho público o apro-
bado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 m2 

- Las parcelaciones en los municipios que no tienen 
un Plan de Ocupación del suelo (POS) hecho públi-
co o aprobado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 m2 

C) Igualmente están sometidos a estudios de impacto los trabajos, obras 
y actuaciones no mencionados en la lista anterior, cuyo costo finan­
ciero sea igual o superior a 6 M F (millones de francos) -con exclu­
sión de los trabajos que se citarán a continuación en D-, es decir, 
principalmente los: 

Aeropuertos. 

Carreteras y autopistas. 

Ferrocarriles. 

Aerotrenes. 

Centrales térmicas. 

Gasoductos. 

Oleoductos. 

Instalaciones de transporte de productos químicos. 
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TABLA 111 (continuación) 

- Conducciones de agua-trasvases de cuencas fluviales. 

Puertos marítimos y fluviales. 

Canales y trabajos sobre las vías de agua patrimoniales. 

Concesión de servicios públicos en los puertos marítimos y sobre 
el patrimonio público fluvial. 

- Instalaciones de remonte mecánico y pistas de esquí. 

D) Sea cualquiera su coste financiero quedan dispensados de estudio de 
impacto: 

Todos los trabajos de mantenimiento y grandes reparaciones así 
como los contenidos en los anexos 1 y 2 del artículo 3 del decreto 
12-X-77, tales como: 

Los trabajos de instalación de redes de distribución (agua, gas, 
electricidad, teléfono). 

Las construcciones y las parcelaciones en los ayuntamientos do­
tados de un Plan de Ocupación de Suelos (POS). 

Las roturaciones con fines agrícolas. 

Los trabajos de investigación de minas y canteras sometidas a 
autorización (sondeos, etc.). 

Los trabajos e instalaciones clasificadas como de pequeña im­
portancia (sometidas a simple declaración). 

Los depósitos de almacenamiento de agua no aéreos. 

LISTA DE TRABAJOS, OBRAS Y ACTUACIONES SOMETIDOS AL 
TRAMITE SIMPLIFICADO: INFORME DE IMPACTO EN FRANCIA 

El procedimiento simplificado concierne a: 

Líneas de transporte eléctrico de tensión inferior a 225 KV 

Las centrales de producción de energía hidráulica con una potencia 
inferior a 500 KW. 

l 
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TABLA 111 (continuación) 

Los trabajos de investigación de minas y canteras sometidas a auto­
rización. 

-· Las aperturas de camping o aparcamiento de caravanas de menos 
de 200 plazas. 

Las instalaciones de remonte mecánico y los trabajos de acondicio­
namiento de pistas con un costo inferior a 6 MF (millones de francos). 

Los trabajos y equipamientos que se refieren a: 

La corrección de torrentes. 

La restauración de terrenos de montaña. 

La lucha contra las avalanchas. 

La fijación de dunas. 

La defensa contra incendios. 

Los trabajos de roturación (excepto las roturaciones que tengan por 
objeto operaciones de urbanismo o de implantación industrial, así 
como los que tienen por objeto la explotación de productos minera­
les en yacimientos reconocidos en los Planes de Ocupación del Suelo). 

Estaciones de depuración de aguas de las colectividades locales con 
una capacidad de tratamiento inferior al flujo de materias contami­
nantes equivalentes a 10.000 habitantes. 

Los trabajos o actuaciones de un coste total inferior a 6 M F (millo­
nes de francos) sobre patrimonio público marítimo o fluvial en régi­
men de concesión: trabajos de construcción o de extensión de puertos 
deportivos. 
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TABLA IV 

Actividades sectorializadas que causan impacto 
ambiental en Méjico 

Petroleo 

Minería 

Química 

Sector industrial 

Curtiduría 

Minerales no ferrosos 

Pulpa y papel 

- Alimentos - Termoeléctrica, generación y distri­
bución de energía - Cementeras y afines 

- Azucareras - Metal mecánico 

- Textil - Manejo de desechos sólidos 

- Siderúrgica 
industriales 

- Combustión 

Sector asentamientos humanos 

Desarrollo urbano 

Instalaciones portua­
rias, vías terrestres, 

vías férreas, aero­
puertos 

- Obras hidráulicas 

- Tratamiento de aguás 
- Manejo y disposición de desechos 

sólidos urbanos. 

Sector comunicación y transporte 

Autovehículos Barcos 

Aviones Ferrocarriles 

Sector agropecuario y forestal 

- Agricultura - Obras hidráulicas 

Ganadería 

Pesca 

- Tratamiento de aguas 

Sector administración y defensa 

Construcciones -- Industria militar 
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Criterios y bases para la E.LA. 

La evaluación se efectúa con unos procedimientos y métodos que pue-
den descomponerse en las tres fases o funciones siguientes: 

- Identificación y estimación de impactos. 

- Generación de estrategias. 

- Evaluación de variables. 

Para cada una de estas fases existen diversas técnicas o instrumentos 
disponibles, especialmente para la primera fase, ya que es fundamental 
realizar el análisis de la situación de referencia de la forma más completa 
posible, teniendo en cuenta la situación del medio y sus tendencias de evo­
lución en caso de no llevarse a cabo el proyecto, así como la evaluación 
del proyecto y su impacto ambiental destacando las variables móviles, es 
decir, aquellos factores sobre los que se puede actuar y las decisiones que 
todavía no están tomadas. 

IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE IMPACTOS 

La identifi.cación de los impactos se efectúa mediante un análisis del 
medio y del proyect0 y es el re\ultado de la consideración de las interaccio­
nes posibles. Esta fase del e,tuclin cnmprt'ndc las siguientes etapas: 
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- La percepción de los principales impactos, ya sean directos o indi­
rectos, primarios o secundarios, a corto o a largo plazo, acumulati­
vos, de corta duración, reversibles o irreversibles. 

- Su estimación o valoración, si puede ser cuantitativa y si no, al me­
nos, cualitativa. 

- Su relación con los procesos dinámicos, que permita prever su evo­
lución y determinar los medios de control y de corrección. 

El primer paso en la identificación de los impactos, es establecer la 
relación de los factores ambientales. 

Factores ambientales 

Se pueden definir como factores ambientales, con relación a un pro­
yecto, las consecuencias ambientales de la puesta en marcha del proyecto 
ya sea en sus fases de construcción, de operación o a largo plazo. Hay 
que considerar los agentes y los receptores del impacto ambiental. 

Puede haber muchas clasificaciones, pero en resumen pueden conside­
rarse los factores que a continuación se indican, siguiendo la clasificación 
correspondiente a la consideración de los dos grandes componentes del concepto 
«medio ambiente»: medio natural y medio sociocultural. El primero está 
constituído por cuatro sistemas interrelacionados: la atmósfera, la hidros­
fera, la litosfera y la biosfera. Estos sistemas son dinámicos y en ellos in­
fluye notablemente la acción del hombre. El medio social comprende los 
grupos humanos; las relaciones de producción; las infraestructuras mate­
riales construídas por el hombre y los sistemas institucionales creados por 
el mismo. 

De este modo se dividen los factores ambientales en dos grandes gru­
pos: factores geobiofísicos. correspondientes al impacto sobre el medio natural 
y factores socioeconómicos, referentes al medio social. 

A. FACTORES CORRESPONDIENTES AL IMPACTO GEOBIOFISICO 

Los factores que afectan más al medio natural se han clasificado en 
siete subgrupos, que son los siguientes: 
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A.1. Contaminación atmosférica 

Contaminación y características de la atmósfera: 

- Partículas sólidas. 

- Gases. 

- Vapores. 

- Humos. 

- Aerosoles. 

- Sustancias malolientes. 

- Calidad. 

- Alteración de microclima. 

A.2. Contaminación de las aguas 

Características y contaminantes de las aguas continentales, superficia-
les y subterráneas y marítimas. 

Factores que afectan a la cantidad: 

- Caudal. 

- Variaciones de flujo. 

Factores que afectan a la calidad: 

FÍSICOS 

- Temperatura. 

- Turbidez. 

- Densidad. 

- Sólidos disueltos y en suspensión. 

- Caracteres organolépticos (color, olor, sabor). 

QUÍMICOS INORGÁNICOS 

- Oxígeno. 

- pH (hidrógeno). 

- Nitrógeno. 

- Fósforo. 
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- Metales alcalinotérreos. 

- Azufre. 

- Halógenos. 

- Carbono inorgánico. 

- Sílice. 

- Metales pesados. 

QUfMICOS ORGÁNICOS 

- Biodegradables: hidratos de carbono, grasas y proteínas. 

- No-biodegradables: pesticidas, algunos detergentes, hidrocarburos 
y productos petroquímicos persistentes. 

BIOLÓGICOS 

- Organismos patógenos. 

- Organismos eutrofizantes. 

-D.B.O. 

Otros. 

A.3. Suelo 

- Precipitación. 

- Deposición. 

- Sedimentación. 

- Contaminación por residuos sólidos, líquidos o gaseosos. 

- Alteración de la cubierta vegetal. 

Otros. 

A.4. Sustancias radiactivas. 

A.5. Ruido. 

A.6. Recu.rsos naturales 

- Vegetación natural. Flora. 
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- Explotación forestal. 

- Usos agrícolas del suelo. 

- Usos ganaderos del suelo. 

- Recursos mineros. 

- Espacios destinados a usos recreativos. Paisaje. 

- Medio marino. Recursos pesqueros. 

A. 7. Factores biológicos 

- Fauna. Inventario de biotopos y biocenosis y correlación de los mismos. 

- Fauna. Inventario de especies características. 

- Flora. Inventario de especies características y vegetación natural. 

- Especies en peligro. 

- Diversidad de especies. 

- Estabilidad del ecosistema. 

8. FACTORES CORRESPONDIENTES AL IMPACTO 
SOCIOECONOMICO 

8. 1. Territorio 

- Uso inadecuado del territorio y de los recursos naturales. 

- Cambios y modificaciones en el uso del territorio. 

- Sustracción del territorio y/o de los recursos naturales para otras 
alternativas de uso. 

- Expropiaciones de terrenos. 

8.2. Alteración del paisaje 

- Destrucción o alteración del paisaje. 

- Destrucción de sistemas naturales. 

8.3. Aspectos humanos y socioculturales 

- Patrones culturales. 
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- Destrucción o alteración de la calidad de vida existente en cuanto 
a consideración de aspectos culturales, históricos, etc. 

- Molestias debidas a congestión urbana y de tráfico. 

- Alteración de los sistemas o estilos de vida. 

- Tendencia de la variación de la población. Demografía. 

- Lugares histórico-artísticos que pueden quedar afectados. 

8.4. Aspectos económicos 

- Estabilidad económica regional. 

- Ingresos y gastos para el sector público. 

- Consumos e ingresos per cápita. 

- Empleos o trabajo que pueden generarse en la zona durante la cons-
trucción del proyecto. 

- Empleos fijos que pueden generarse en la zona durante el funciona­
miento del proyecto. 

- Incrementos económicos de actividades comerciales, servicios, etcé­
tera, durante la construcción y, después, durante el funcionamiento 
del proyecto. 

- Vivienda. 

- Infraestructura viaria. 

- Infraestructura sanitaria. 

- Servicios comunitarios y equipamiento urbano. 

- Otros. 

Como ya se ha indicado, los factores físicos e incluso los biofísicos 
son los más importantes en volúmen y en la producción de efectos; suelen 
ser además efectos directos, que dan lugar a impactos «primarios» o «di­
rectos». Son los más sencillos de determinar. En cambio, hasta hace poco 
tiempo, los aspectos sociales, económicos y políticos de una acción o pro­
yecto sólo se ha considerado secundariamente, y como fruto de efectos 
inducidos. Por eso se les ha llamado «impactos secundarios» o «indirectos». 

r 
1 

1 
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Estudio y determinación de los factores ambientales 

Es evidente que en un análisis de impacto no se han de considerar to­
dos los factores ambientales citados, pero sí es muy útil tener unas amplias 
y largas Iístas de factores ambientales para utilizarlas como Iístas de che­
queo, Iístas de referencia, en la identificación de impactos y de ahí selec­
cionar los implicados en la acción o proyecto analizado. 

Una vez identificados los factores ambientales afectados es preciso es­
tudiar cada uno de ellos, algunos en profundidad y otros más superficialmente. 

La metodología a seguir para el estudio y determinación de los factores 
ambientales individualmente puede ser la siguiente: 

1. Definición del factor ambiental y de su contexto. 

2. Actividades que afectan a este factor (por ejemplo, focos emiso­
res si se trata de un contaminante o actividades económicas en 
el en torno). 

3. Efectos generales de este factor sobre el medio (efectos directos 
y efectos sinérgicos). 

4. Variable a medir o determinar. 

5. Método para medir las variables (fuente de datos, método analíti­
co, instrumentación, formación profesional requerida para la 
medición). 

6. Interpretación de los datos. Valores o sistemas de referencia. 

7. Evaluación del resultado. 

8. Determinación de los impactos o efectos directos (impactos primarios). 

9. Determinación de los efectos inducidos (impactos secundarios) o 
indirectos. 

10. Reducción del impacto. Medidas correctivas. 

11. Consideración de los impactos residuales, si procede. 

Los factores ambientales permiten confeccionar el inventario ambiental. 



48 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Inventario ambiental 

El inventario ambiental es una completa descripción del Medio Am­
biente que existe y cómo existe (en qué estado) en un área determinada, 
en la que se piensa localizar una acción o proyecto. Se puede realizar con 
cualquier método de identificación, especialmente lístas de chequeo, ma­
trices o diagramas de flujo. 

Se suelen considerar los siguientes elementos: 

- Medio ambiente físico. 

- Medio ambiente biológico. 

- Medio ambiente socioeconómico y cultural, o sea el medio antrópi-
co. Si es posible, deben incluirse indicadores de bienestar humano 
(o si se tienen de cali<iad de vida). 

El inventario ambiental sirve de base para la evaluación preliminar de 
los impactos potenciales. O sea, es el primer paso del estudio de E.LA. 

Indicadores de impacto ambiental 

Llamamos indicadores de impacto ambiental a los elementos o pará­
metros que proporcionan la medida de la magnitud del impacto, al menos 
en su aspecto cualitativo y también, si es posible, en el cuantitativo. 

Algunos indicadores (por ejemplo, los datos estadísticos de morbilidad 
o mortalidad o los de productividad o rentabilidad), pueden indicarse nu­
méricamente. Otros emplean conceptos de valoración como, «muy malo», 
«malo», «regular», «bueno», «muy bueno», «excelente», o bien simple­
mente, «aceptable», «no aceptable» o «rechazable», «reversible» o 
«irreversible». 

Determinados parámetros se transforman en elementos que estiman la 
calidad ambiental, mediante el empleo de una función de valores que rela­
ciona los diversos niveles de los parámetros estimados con los correspon­
dientes valores de calidad ambiental. En un buen sistema de evaluación 
es preciso disponer, si no para todos los factores ambientales considerados, 
sí al menos para el adoptado como Indicador del Impacto, de una función 
de valores asociada a ese parámetro, suficientemente definida como para 
establecer la correspondiente calidad ambiental. 
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La adopción de unos indicadores de impacto y su selección es un punto 
fundamental de estos trabajos de evaluación. 

Los indicadores de impacto más sencillos de utilizar y más correctos 
son las normas o estándares de calidad del aire, del agua, del ruido, etc., 
especialmente cuando están aprobados por una legislación. La elaboración 
de la evaluación de impacto de una instalación industrial se simplifica mu­
cho si existen unas leyes o unas normas aplicadas nacional o internacional­
mente como niveles de emisión para distintos contaminantes (aire, agua, 
ruidos) y unos niveles de calidad (inmisión) del aire, del agua, del rui­
do, etc. 

Otros indicadores de impacto son los que determinan las tasas de pro­
ductividad medidas a nivel del ecosistema o espacio considerado. Se trata 
de detectar los cambios debidos al proyecto en las especies y poblaciones, 
por ejemplo. 

En algunos casos el indicador de impacto refleja el cambio en el núme­
ro de especies, a través del análisis de la capacidad de la tierra para sopor­
tar las poblaciones. En estos factores, para utilizar el valor de la función 
que nos puede señalar una alteración de la calidad ambiental, es necesario 
determinar la capacidad final de la tierra, con y sin el proyecto. Se suele 
operar con indicadores como los siguientes: 

- Explotación forestal. Rentabilidad. 

- Usos agrícolas del suelo. Rentabilidad agraria. 

- Usos ganaderos del suelo. Rentabilidad ganadera. 

- Usos recreativos. Paisaje. 

Otros ejemplos de indicadores es, en el caso de aves de caza, el empleo 
de datos sobre- densidad y área utilizada. Se relaciona, mediante una fun­
ción lineal, el área del hábitat con la obtención anual de aves capturadas, 
en peso, y permite establecer la producción o cosecha sin y con el proyecto 
en función del área afectada y tipo de impacto. 

Una vez que se han establecido los indicadores de impacto, sus escalas 
y dimensiones, o unidades de medida, deben calcularse sus valores para 
cada proyecto (en cada alternativa) y en distintos períodos de tiempo, si 
es posible a corto, medio y largo plazo. 

Otro punto difícil en estos trabajos -quizás el más difícil de todo el 
estudio-, es asignar un determinado peso o importancia a los indicadores 
de impacto, o sea su ponderación. 
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Puesto que los indicadores de impacto son el punto más delicado del 
proceso de evaluación, se indican ampliamente en los capítulo 6, 7 y 8 
las bases del análisis respecto a los indicadores de calidad ambiental. 

GENERACION DE ESTRATEGIAS 

Una vez estudiado el medio en que va a ubicarse el proyecto o acción 
y las características y posibles efectos ambientales de dicho proyecto, pue­
de plasmarse un escenario o varias situaciones según las posibles evolucio­
nes del proyecto y su entorno en el contexto socioeconómico correspondien­

te y proceder a simular las diferentes decisiones que quedan por tomar. 
De este modo se van definiendo alternativas y variantes. Una alternati­

va puede tener diversas variantes. Sucesivamente se van generando las es­
trategias resultantes y las posibilidades de actuación. 

La primera estrategia consiste en valorar la opción de «no hacer na­
da», es decir, el estudio del medio en la situación actual, sin el proyecto. 
A esta alternativa se la llama situación cero o fase preoperacional. 

Otras alternativas consideran diferentes localizaciones del proyecto, ca­
pacidades y una gama de posibles medidas correctivas a utilizar, en fun­
ción del potencial impacto ambiental. 

Los instrumentos más utilizados en la generación de estrategias, son: 

- Análisis de las tendencias. 

- Método de los escenarios. 

- Método DELPHI. 

- Análisis morfológico. 

- Sistemas de red y grafos. 

EVALUACION DE VARIABLES 

La evaluación de variables es uno de los aspectos clave de las E.LA. 
Toda decisión debe integrar puntos de vista diferentes y a veces contradic­
torios y debe ser árbitro entre los representantes de ambas opiniones. Una 
primera fórmula para acotar el campo de decisión consiste en comparar 
cada uno de los impactos previstos con las normas representativas de si­
tuaciones críticas y eliminar las soluciones que no se ajusten, al menos, 
a una de dichas normas. 1\ este sistema se le denomina aproximación mu!-
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ticriterio no agregada. Si se utiliza este sistema, sin concertación previa, 
no se puede decidir sino únicamente plantear las soluciones válidas entre 
las que se puede escoger. Por tanto, hay que establecer relaciones entre 
los puntos de vista considerados y los criterios correspondientes, lo que 
suele efectuarse ponderando los criterios. Este es el principio de la aproxi­
mación multicriterio agregada. 

Según los criterios de agregación las técnicas de evaluación de variables 
se pueden clasificar del siguiente modo: 

a) Proceso unicriterio agregado: análisis coste-beneficio. 

b) Proceso multicriterio desagregado: análisis coste-eficacia. 

e) Proceso multicriterio agregado con ponderación de criterios. 

d) Proceso multicriterio agregado sin ponderación explícita. 

Para evaluar las variables es preciso tener en cuenta que en la evalua­
ción de efectos sobre el entorno y realización del inventario ambiental de­
ben intervenir numerosas disciplinas y expertos. Entre ellas figuran las si­
guientes: 

- Biología - Termodinámica 

- Zoología - Mecánica de fluidos 

- Ecología - Química 

- Geología - Física 

- Climatología - Economía 

- Hidrología - Sociología 

- Topografía - Derecho 

- Edafología - Ingeniería de diversos campos 

Por otra parte hay que considerar que este trabajo no consiste en una 
simple yuxtaposición de los diversos estudios sectoriales del ambiente, sino 
que se requiere una aproximación interdisciplinar (y no sólo pluridisciplinar). 

En la valoración del grado de importancia de un impacto dado se pue­
den seguir los siguientes criterios: 

- Determinar la importancia relativa de un impacto. expresándolo en 
términos de amplitud y duración. 

- Verificar si el proyecto es coherente con lo, objetivos de desarrollo 
nacionales y locales. de acuerdo con lo, planes y programas establecidos. 
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_ Verificar el grado de interés de la comunidad situada en el entorno. 

_ Comprobar que el proyecto no afecta a la utilización de los recursos 
ambientales únicos o raros. 

- Definir los efectos sobre la salud y la seguridad. 

_ Precisar el grado de interferencia con las actividades humanas fun­
damentales que se desarrollan en la zona. 

- Definir las normas que regularán la intervención conjunta de exper­
tos y miembros de las administraciones públicas. 

4 

Métodos y modelos para 
efectuar las evaluaciones 

de impacto ambiental 

Se entiende por metodología un conjunto de reglas o normas y de pro­
cedimientos que rigen la realización de los estudios de impacto sobre el 
medio ambiente. 

En las E.I.A. al hablar de metodologías se hace referencia muchas ve­
ces a las formas específicas de tramitación de estos estudios. Existen pues 
dos tipos de metodologías, la administrativa y la técnica. 

La metodología administrativa se refiere a los procedimientos genera­
les y a los marcos legales e institucionales; en esencia es el procedimiento 
administrativo, del que se trata en el capítulo JO. 

La metodología técnica se refiere a los medios y mecanismos de evalua­
ción de impactos ambientales específicos. 

Las metodologías han de ser flexibles, aplicables en cualquier fase del 
proceso de planificación y desarrollo y han de revisarse constantemente, 
en función de los resultados obtenidos y de la experiencia adquirida. De­
ben ser adecuadas para poder efectuar un análisis integrado, global y siste­
mático e interdisciplinar del medio ambiente y de sus muchos componentes. 

Al hablar de las metodologías que pueden seguirse en la realización 
de los estudios de impacto ambiental. hay que referirse a dos tipos de ac­
ciones o proyectos: 

a) Los que pueden producir pequeños impactos. 
b) Los que pueden provocar grandes impactos. 
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El que puedan producir pequeños o grandes impactos tampoco está 
relacionado con que se trate de grandes obras o de proyectos pequeños. 
Por ejemplo, en cuanto a impacto físico en la atmósfera, el correspondien­
te a una gran fábrica de automóviles es casi nulo y, en cambio, la compo­
nente socioeconómica puede ser muy importante y, en cierto modo, positi­

va o negativa. 
Otros ejemplos son una pequeña empresa textil del ramo del agua, o 

una pequeña explotación ganadera; los efluentes líquidos de estas activida­
des, sin tratamiento previo, pueden causar gran alteración en el medio re­
ceptor. (Sería un impacto físico al medio líquido, pero con gran incidencia 
posterior para otros usos inmediatos del agua). 

Los métodos para evaluar el impacto ambiental son muy diferentes en 
un caso u otro. La magnitud del impacto puede deducirse de un estudio 
general y breve del proyecto, en una evaluación preliminar que debe hacer­
se siempre, puesto que se opera por aproximaciones sucesivas. 

Por otra parte, el estudio de los impactos ambientales puede efectuarse 
desde dos enfoques, el de la potencialidad y el de la vulnerabilidad del 
medio respecto a una determinada situación. 

Si se adopta el enfoque de la vulnerabilidad, que es más defensivo, 
se debe estudiar el proyecto de base con precisión, a partir de criterios 
económicos y técnicos para identificar debidamente los impactos ambientales. 

Después se examinan las alternativas a ese proyecto, evaluándolas con 
criterios técnico-económicos y ambientales. De este modo el proyecto ob­
jeto de estudio se enfoca con equilibrio entre estas dos series de criterios. 

Este enfoque puede plasmarse en el siguiente esquema: (FIGURA 2). 

Si se utiliza el enfoque de las potencialidades, que es más directo. en 
lugar de definir inicialmente el proyecto considerando sólo criterios técni­
cos y económicos (para después introducir los criterios ambientales, caso 
anterior), el proyecto se estudia globalmente con el fin de mejorar las po­
tencialidades o aptitudes del medio. 

Para ello se opera con dos tipos de mapas e información: 

a) Mapas que reflejan la aptitud del medio para recibir el nuevo pro­
yecto o acción de desarrollo. 

b) Mapas que recogen la capacidad de acogida del suelo o del territo­
rio a los diferentes usos. 

Estos mapas no son realmente una carto~rafia que permita realizar una 
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FIGURA 2.--Estudio de los impactos con el enfoque de la vulnerahilidad del medio. 
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auténtica planificación ecológica del territorio puesto que, entre otros as­

pectos, no recogen información sobre los factores socioeconómicos y cultu­

rales y además, en la calificación de las aptitudes del suelo o territorio 

intervienen muchos juicios de valor. Por consiguiente, es preciso utilizar 

técnicas de síntesis con criterios ecológicos, económicos y tecnológicos. 

En conjunto, se trata de analizar un complejo sistema constituido, de 

una parte, por los sistemas ecológicos naturales y, de otra, por una serie 

de acciones tecnológicas del hombre. Para ello intentamos encontrar un 

modelo que nos represente o nos dé una idea real, aunque sea a escala 

reducida, del comportamiento del sistema. 
Así pues, un modelo no es otra cosa que una representación física o 

matemática -o, en el mejor de los casos, físico-matemática-, que repro­

duce las características y condiciones de un ecosistema real de modo que 

-analizando esta información y las interacciones existentes- podamos 

llegar a la percepción del comportamiento de tal sistema. 

Es evidente asimismo que los modelos matemáticos son un reflejo, ex­

presado en ecuaciones y fórmulas matemáticas, de modelos intuitivos ele­

mentales de nuestra imagen del funcionamiento del universo y -lo mismo 

que las evaluaciones de impacto ambiental- tienen por objeto efectuar 

una predicción. 
Los modelos pueden ser dinámicos o estáticos, según que la variable 

tiempo se introduzca o no en ellos en determinadas condiciones. 

La primera fase de la construcción de un modelo matemático es la deli­

mitación del sistema, o sea acotar el ecosistema en sentido espacial y tam­

bien en el temporal: el llamado universo de análisis y la determinación 

de las unidades territoriales comprendidas o estudiadas por el modelo. 

El segundo paso es determinar a groso modo la magnitud del impac­

to. La metodología será muy distinta, en cuanto al alcance v profundidad 

de la evaluación, si el impacto es grande o pequeño, amplio o reducido. 

Para ello se realiza un estudio preliminar sencillo, que nos dará en seguida 

una idea muy clara de aquella magnitud. 

Recordemos que en las evaluaciones de impacto ambiental se opera por 

sucesivas aproximaciones, y ese estudio preliminar debe hacerse para to­

das las alternativas. 
Las técnicas o métodos existentes para la evaluación del impacto am­

biental varían mucho según el factor ambiental (denominado también atri­

buto o elemento ambiental) que se considere. Por ejemplo. hay tecnolo­

gías muy adecuadas y probadas para la predicción de los impactos sobre 

la calidad del aire en cuanto a calcular las concentraciones de contaminan-
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tes en la atmósfera, pero en cambio, los impactos en la flora y fauna de 

estas concentraciones de contaminantes, o sea, los efectos, no son tan fá­

cilmente cuantificables. Por tanto es posible usar tecnologías probadas en 

algunos casos, mientras que en otros hay que basarse en el juicio de profe­

sionales y expertos. 
Las E.LA. deben ser interdisciplinarias, sistemáticas, reproducibles y 

con un fuerte grado de organización y uniformidad. 

Una E.LA. debe considerar los sistemas más amplios posibles. Aunque 

cada parte debe ser estudiada por un especialista en esa materia, las inter­

relaciones entre las distintas partes debe ser Jo más estrecha y constante 

posible. 
Es necesario también revisar los índices ambientales de un sistema, pa-

ra una puesta al día, especialmente lo referente a los conceptos de: 

- Capacidad de producción. 

- Capacidad de asimilación. 

- Resiliencia. 

- Estabilidad. 

- Diversidad. 

Por otra parte, hay que preparar directrices para especificar determi­

nadas incertidumbres. Las incertidumbres en esta materia son muchas y 

ello es debido a varias causas, entre las que conviene resaltar las siguientes: 

- Variabilidad estocástica de los fenómenos ambientales. Hay una se­

rie de contingencias y sinergias difíciles de valorar. 

- Conocimiento inadecuado o incompleto del comportamiento de los 

componentes del medio. 

- Falta de datos base e información de la zona o problema a evaluar. 

lo que obliga a trabajar con grandes lagunas. 

Estos riesgos e incertidumbre son mayores cuando la evaluación se proyecta 

a largo plazo. 
Por ello es necesario que el evaluador incluya en el estudio un capítulo 

que detalle las posibles incertidumbres con que se ha encontrado el equipo 

en su trabajo y, si es posible, hacer una previsión de riesgos y la forma 

de enfrentarse a ellos. 
Debido a este grado de incertidumbre. en la~ F,·aluaciones de Impacto 

Ambiental se mejoran enormemente los datos de riesgo, con objeto de cu­

brir estas lagunas. 
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Los técnicos y científicos dedicados al Medio Ambiente, se han encon­

trado y se encuentran todavía con algunas dificultades en estos estudios, 

que hacen que no les satisfaga plenamente lo que están haciendo. 

Por un lado piensan que en los países industrializados se ha implanta­

do el marco institucional antes de que estuviera totalmente definida la ba­

se científica, especialmente en lo que respecta a tres importantess discipli­

nas: sociología, economía y derecho o sea las ciencias sociales, en las que 

no está bien definido su contenido ambiental. 
Esto motiva el que los técnicos y científicos de las otras disciplinas, 

correspondientes a los impactos geobiofísicos, tengan grandes dificultades 

al incorporar en su equipo de trabajo a los sociólogos y economístas. 

Por otra parte, los técnicos y científicos no están acostumbrados a que 

sus trabajos sean comentados por el público y analizados por personas 

no muy expertas. Tampoco les resulta fácil el díalogo con los grupos so­

ciales organizados y. sin embargo, este diálogo es absolutamente necesario 

para conseguir la participación ciudadana en las E. I.A. y en el proceso 

de decisión. 
Por otra parte. es fundamental tener en cuenta que los análisis o estu­

dios de impacto ambiental. presentan diversas ventajas de tipo económico. 

Las experiencias o estudios realizados en la Comunidad Económica Europea 

muestran que el costo de las acciones preventivas, incluyendo en él el de 

los estudios de evaluación de impacto, es inferior a los costos de la conta­

minación y deterioros por impactos no previstos; sin tener en cuenta, ade­

más, que es mucho mejor prevenir que corregir. 

Las experiencias piloto realizadas indican que el costo de preparación 

de las evaluaciones de impacto ambiental es muy bajo. En Holanda las 

experiencias sitúan la cifra sobre un 0,25 por 100 del costo total de la obra. 

En Francia. un estudio del Ministerio del Medio Ambiente y Calidad de 

Vida indica un costo medio de 0.25 al 0.75 por 100; en USA un estudio 

de la Environmental Protection Agency da el porcentaje de O, 19 por 100; 

y en una encuesta realizada en 18 países se afirma que el costo medio se 

sitúa en un 0,5 por 100 del costo total de la obra. Si tenemos en cuenta 

que estos costos tendrán que descender aún lógicamente, como consecuen­

cia de la mejora de los conocimientos. la disponibilidad de datos. los servi­

cios de información. la calificación del personal especializado y por el efecto 

repetición. se puede afirmar que su implantación no es costosa. 

Otra ventaja de tipo económico es el hecho de que la aplicación del 

procedimiento no supone un alargamiento de los plazos de ejecución de 

la obra. El costo de la obra está influenciado en huena medida por el tiem-
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po necesario para proyectarla, autorizarla y realizarla. Este tiempo puede 

ser acortado gracias a una concepción correcta de la obra desde un punto 

de vista ambiental, pues ello puede permitir reducir o evitar aplazamientos 

innecesarios derivados de la oposición del público en general, así como 

de las administraciones competentes. En los países del Mercado Común 

Europeo, mediante el sistema implantado por la Directiva de la CEE, se 

asegura la participación de los interesados junto a la Administración y al 

titular del proyecto. Esta participación conduce a un proceso de decisión 

más transparente y añade un margen de seguridad, obviando inconvenien­

tes cada día más frecuentes como la oposición, en ocasiones violenta, de 

sectores públicos a determinados proyectos, o los recursos administrativos 

y judiciales, que suponen costosos retrasos. 

Los estudios de impacto ambiental obligan a estudiar a fondo los pro­

cesos de frabricación y el tratamiento de efluentes y residuos. En estas 

operaciones se pone de manifiesto, con toda claridad, la conveniencia del 

ahorro de energía, agua y otras materias primas, mediante el reciclado de 

agua, recuperación de energía y aprovechamiento de subproductos y resi­

duos. cuya utilización no se había previsto antes. En algunos casos, inclu­

so, resulta conveniente modificar los procesos. Todo ello permite ahorros 

económicos muy importantes. 

La vigilancia contínua de los parámetros del medio ambiente y la eva­

luación de los ecosistemas deberá formar parte integrante del sistema de 

análisis del medio ambiente; ésto es necesario para proporcionar los datos 

de base y-análisis técnicos y para evaluar a posteriori las decisiones especí­

ficas. La vigilancia y la evaluación son esenciales para la toma de decisión. 

si se quiere proteger y mejorar la calidad del medio. 

METODOS APLICABLES 

Puesto que una evaluación de impacto debe abarcar los siguientes aspectos: 

1. Describir la acción propuesta, así como otras alternativas. 

2. Predecir la naturaleza y magnitud de los efectos ambientales sobre 

el hombre y sobre los componentes biótico y abiótico de su entorno. 

3. Interpretar los resultados. 

4. Prevenir los efectos ambientales. 

En las técnicas seguidas para la evaluación habrá que distinguir las me-
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todologías que respondan a la función analítica antes mecionada, por lo 
que se pueden establecer: 

a) Métodos de identificaciAn 

b) Métodos de predicción. 

e) Métodos de interpretación 

d) Métodos de prevención. 

e) Métodos de comunicación. 

Hay muchas clasificaciones de las diferentes metodologías (de las que a 
su vez hay decenas), pero hay que tener en cuenta que ninguna está total­
mente desarrollada, ni resulta absolutamente idónea para un determinado 
proyecto. En todos los casos hay que ajustar el modelo a la compleja reali­
dad física y socioeconómica que presenta una localización dada. De ahí que 
casi siempre se opera con una metodología «ad hoc». 

Como las políticas de protección ambiental son relativamente recientes 
y algunos de los instrumentos utilizados para mejorar, conservar y resta_u­
rar el medio no han sido suficientemente experimentados, es preciso conti­
nuar los trabajos de investigación y mejora de las metodologías de evaluación. 

Las deficiencias o insuficiencias más destacadas de las metodologías 
que se aplican en el análisis de la incidencia de las actividades del hombre 

sobre el medio amuiente son: 

a) La falta de consideración suficiente de los efectos sociológicos de 

las acciones del hombre. 

b) Los métodos no dan soluciones, sólo permiten sistematizar un análisis 
que sirve de ayuda al proceso de decisión. 

e) No se analizan los factores de riesgo e incertidumbre, que son muy 
importantes en la planificación regional y sectorial. 

A pesar de estas carencias y dificultades en la aplicación, es preciso 
utilizar una metodolo¡:da que permita trabajar a un equipo multidiscipli­
nar, bajo la coordinación y dirección de un Jefe de proyecto, cuya labor 
es fundamental. Si el equipo está bien seleccionado e integrado, se subsa­
nan gran parte de estas carencia, y deficiencias. 

Como orientación, se mencionan las clasificaciqnes de DICKERT, la de 
WARNER V BROMI.FY V la de HFER V HAGERTY. 
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CUADRO 1 

Clasificación de las metodologías para las evaluaciones 
de impacto ambiental, según DICKERT 

FUNCION ANALITICA 

Identificación 

Predicción 

Evaluación 

Descripción del sistema ambiental existente. 

Determinación de los componentes del proyecto. 

Definición de las alteraciones del medio causadas por el proyecto 
(incluyendo todos los componentes). 

Identificación de las alteraciones ambientales significativas. 

Revisión del cambio cuantitativo y/o espacial en el medio ambiente 
identificado. 

Estimación de la probabilidad de que el impacto (cambio neto am­
biental) ocurra (duración en tiempo). 

Determinación de la incidencia de costos y beneficios en los gru­
pos de usuarios y en la población afectada por el proyecto. 

Especificación y comparación de relaciones costo/beneficio entre 
varias alternativas. 

DICKERT efectúa la clasificación de las distintas metodologías en rela­
ción con las tres funciones analíticas asociadas con la evalua-ción de im­
pactos: identificación, predicción e interpretación o evaluación. 

En 1974 W ARNER y BROMLEY clasificaron las metodologías para la eva­
luación de impactos en cinco grupos: 

I) Métodos «ad hoc». 

II) Técnicas gráficas mediante mapas y superposiciones. 

III) Listas de chequeo (identificación). 

IV) Matrices (identificación). 

V) Diagramas (identificación). 

HEER y HAGERTY clasifican la, metodologías para las E.I.A. en seis 
grupos que son los si).!uientes: 

1. Métodos tradicionales de evaluación de proyectos, como el sistema 

beneficio/coste. 
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2. Técnicas gráficas, como los mapas, transparencias (sistemas ele Me 

Harg, Krauskopf). 

3. Métodos numéricos, mediante el empleo ele ratios y otras cifras 

represen ta t ivas. 

4. Matrices causa-efecto (sistemas ele Leopolc\, Moore, New York, Dee 

1973). 

5. Listas de chequeo (sistemas Jain, Georgia, Stacey, Urban, Adkins, 

Dee, Stover). 

6. Sistemas cuantitativos (Battelle). 

Como ejemplo de las diferentes metodologías que se aplican, se expone 

un resumen de las siguientes: 

Métodos de identificación 

Sistemas de red v grafos 

- Método de Leopold 

- Listas de chequeo o de referencia 

- Método del CNYRP AB 

-- Método de Sorensen 

- Método Bereano 

- Consideraciones ambientales del Banco Mundial. 

Sistemas cartográficos 

- Método de Me Harg 

- Método Tricart 

- Sistema de planificación ecolóeica ele Falque 

Análisis de sistemas 

Métodos basados en indicadores e integración de la evaluación 

- Método de Holmes 

- :V1étodo de la Uni\ersidad de Georgia 

- Método ele Hill-Schechter 

- \1étodo Fishcr-Dmies 

1 
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Métodos cuantitativos 

- Sistema Battelle 

- Modelos de predicción 

En general se exponen estos sistemas de forma breve y esquemática 

y sólo en algunos casos se tratan más extensamente por diversas razones, 

ya sea por ser pioneros en estos trabajos, como es el caso de LEOPOLD 

y su equipo en la confección de su matriz; las consideraciones ambientales, 

de salud y de ecología humana en proyectos de desarrollo económico del 

Banco Mundial, o IAN Me HARG que en 1969, desarrolló en su libro «De­

sign with Nature» un método que emplea técnicas gráficas en el estudio 

de usos del territorio y evaluación ambiental. 

El sistema Battelle es complejo y muy costoso de aplicar pero se desa­

rrolla con amplitud porque es uno de los pocos intentos efectuados para 

operar cuantitativamente. 
Los modelos de predicción de la calidad del aire y de la calidad del 

agua son los más utilizados; por eso se consideran bastante completos en 

los capítulos dedicados a la evaluación del impacto, de un proyecto o ac­

ción, sobre la calidad del aire o sobre las aguas. 

Métodos de identificación 

La fase de identificación de los impactos es muy importante porque 

una vez conocidos los efectos, se pueden valorar las consecuencias, con 

más o menos precisión, por diferentes sistemas y en caso ele que no se 

disponga ele datos o de que no sea posible evaluar rigurosamente los dete­

rioros potenciales, se adoptan soluciones muy conservadoras en previsión 

de las lagunas ele información v carencia ele conocimientos existente. 

Las metodologías de identificación más utilizadas corresponden a los 

denominados sistemas ele red y grafos. Los más conocidos son las lístas 

ele chequeo, los análisis matriciales causa-efecto y los gráficos. El más co­

nocido es el de Leopolcl, que corresponde a un análisis matricial causa­

efecto y cuyos factores ambientales también pueden emplearse como lísta 

de chequeo. 

Matrices causa-efecto 

Estos son sobre todo métodos ele identificación y \aloración prelimi­

nar; son métodos cualitativos. no ct1antitati\·os, v reali?an un análisis ele 
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las relaciones de causalidad entre una acción y sus efectos sobre el medio. 
Estos sistemas son de una gran utilidad para valorar cualitativamente 

varias alternativas de un mismo proyecto (por ejemplo, para determinar 
la incidencia ambiental de un mismo proyecto en diferentes localizaciones 
o con diversas medidas correctivas, de varios tamaños o empleando distin­

tos procesos). 
Son muy útiles también para las evaluaciones preliminares, puesto que 

permiten obtener una primera aproximación del impacto ambiental. 

Se describe a continuación el sistema más conocido, el de LEOPOLD. 

Método de Leopold 

La llamada matriz de Leopold -que se ha reproducido en castellano 

y se adjunta a este texto- fue el primer método que se estableció para 
las evaluaciones de impacto ambiental. Realmente, es un sistema de infor­
mación -es decir, es un método de identificación- y se preparó para el 
Servicio Geológico del Ministerio del Interior de los Estados Unidos, co­

mo elemento de guía de los informes y de las evaluaciones de impacto 
ambiental. 

La base del sistema es una matriz en que las entradas según columnas 

son acciones del hombre que pueden alterar el medio ambiente y las entra­
das según filas son características del medio (factores ambientales) que pueden 

ser al;eradas. Con estas entradas en filas y columnas se pueden definir 

las interacciones existentes. Como el número de acciones que figuran en 
la matriz son 100 v 88 el de efectos ambientales, resultarán 8.800 interac­
ciones, si bien son. muy pocas de éstas las realmente importantes y dignas 

de consideración especial. 
De la misma forma que no se aplicarán a cada proyecto todas las ac­

ciones listadas, también puede ocurrir que. en determinados proyectos. las 
interacciones resultantes no estén listadas como base única para una iden­

tificación de efectos. con lo que pueden olvidarse algunos efectos pect!lia­
res del proyecto en cuestión. Normalmente. el número de interacciones ob­

servadas en los distintos proyectos analizados es de 25 a 50. 
Un primer paso para la utilización de la matriz de Leopold consiste 

en la identificación de las interacciones existentes. para lo cual se conside­
ran primero todas las acciones (columnas) que pueden tener lugar dentro 

del proyecto en cuestión. Posteriormente. y para cada acción. se consi~e­
ran todos los factores ambientales (filas) que pueden quedar afectados sig­

nificativamente. trazando una diagonal en la cuadrícula correspondiente 
a la columna (acción) v fila (factor) considerados. L1na \'e7 hecho ésto pa-
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ra todas las acciones, tendremos marcadas las cuadrículas que representen 
interacciones (o efectos) a tener en cuenta. 

Una vez que se han marcado todas las cuadrículas que representan im­
pactos posibles, se procede a una evaluación individual de los más impor­
tantes. 

Cada cuadrícula admite dos valores: 

- Magnitud, según un número de 1 a 10, en el que el 10 corresponde 

a la alteración máxima provocada en el factor ambiental considera­
do y 1 a la mínima. 

- Importancia (ponderación). que da el peso relativo que el factor am­
biental considerado tiene dentro del proyecto, o la posibilidad de 

que se presenten alteraciones. 

Los valores de magnitud van precedidos con un signo + o con un sig­

no -, según se trate de efectos positivos o negativos sobre el medio am­
biente. 

Una vez llenas las cuadrículas, el próximo paso consiste en evaluar o 
interpretar los números en ellas colocados. Para simplificar el trabajo, es 
aconsejable operar con una matriz reducida, en la que también se dispo­

nen en columnas las acciones y en fila los factores ambientales entre los 
cuales existe una interacción. Se llega a disponer así de una matriz más 

accesible para la evaluación, que puede tener hasta 100 ó 150 cuadrículas 
y realmente importantes no más de 50, dimensión mínima si se compara 
con las 8.000 de la matriz original. 

La matriz reducida final nos presenta una serie de valores que indican 

el grado de impacto que una acción puede tener sobre un factor del medio. 
A pesar de hacer una ponderación o definición de la importancia de dicho 

factor, los valores de las distintas cuadrículas de una misma matriz no son 
comparables ni, por supuesto, pueden sumarse o acumularse. _Sin embar­
go, sí admiten comparación las cuadrículas correspondientes de las matri­

ces preparadas para alternativas de un mismo proyecto. 
La evaluación de.. los parámetros «magnitud» e «importancia>> ha de 

hacerse, en lo posible, sobre la base de datos, cuyo sistema de procesa­

miento o interpretación para llegar a definir los valores magnitud e impor­
tancia. debe ir acompañando a la matriz, con lo cual ésta se convierte en 

un mero resumen del texto o estudio de impacto ambiental adjunto. Por 

tanto. la matriz es un resumen y el eie del estudio es la descripción detalla­
da de los impactm expuestos en el texto. 
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Según la especificación original de presentación del método, tales estu­

dios detallados deben incluir, como cualquier estudio de impacto ambien­

tal, lo siguiente: 

- La descripción y los datos técnicos suficientes para evaluar el im-

pacto. 

- El impacto probable del prnyecto sobre el medio ambiente. 

- Los probables efectos adversos que no pueden evitarse. 

- Las alternativas existentes. 

- La relación entre el uso del medio local por el hombre a corto plazo 

y el mantenimiento y aumento de productividad a largo plazo. 

- La irreversibilidad y falta de recuperación de los recursos afectados. 

- Las objeciones planteadas por terceros. 

La matriz de Leopold tiene aspectos positivos entre los que cabe desta­

car que son pocos los medios necesarios para aplicarla y su utilidad en 

la identificación de efectos, pues contempla en forma bastante completa 

los factores físicos, biológicos y socio-economicos involucrados, sobre to­

do si el equipo multidisciplinar que interviene en el estudio completa y 

adapta casuísticamente la relación de factores ambientales. En cada caso 

esta matriz requiere un ajuste al correspondiente proyecto y es preciso plantear 

bien los efectos de cada acción, sobre todo enfocando debidamente el as­

pecto objeto de estudio. 

El sistema es bastante subjetivo por cuanto no existen unos criterios 

de valoración. No obstante si el equipo evaluador es multidisciplinar pue­

de operarse con criterios bastante objetivos. 

Listas de chequeo o de referencia 

Es también un método de identificación, aún más simple que el de las 

matrices causa-efecto y como tal debe utilizarse, especialmente para eva­

luaciones preliminares. Se trata de listas específicas de factores ambientales. 

Los impactos d<'l proyecto en cuestión se comparan con los impactos 

relacionados en la lista de chequeo y con sus actividades conexas. 

La mayor ventaja de este método es la posibilidad que ofrece de cubrir 

o identificar casi todas las áreas de impacto. 
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Hay que recordar una vez más que es también un método de identifica­

ción cualitativo y desde luego sirve sólo para un análisis previo. Sirven 

sobre todo de «recordatorio» de temas a considerar. 

Una metodología de este tipo es la desarrollada por JAIN. URBAN y 

STACEY para La Armada en USA (CERL) en 1974. 

Estas listas (lo mismo que la matriz de Leopold u otra matriz) van acom­

pañadas de un informe que describe detalladamente las posibles variacio­

nes de cada uno de los factores ambientales considerados y este informe 

es realmente el estudio de evaluación más que la matriz o lísta de identifi­
cación propiamente dicha. 

Puede ser bastante útil, sobre todo para la Administración, tener elabo­

radas unas lístas de chequeo para determinados tipos de proyectos, que 

incluyan también los criterios a seguir en la valoración y unas directrices 
para enjuiciar los resultados. 

Hay diversos tipos de listas: 

a) Listas simples: se analizan factores o parámetros sin valorarlos ni 
interpretarlos. 

h) Listas descriptivas: se analizan factores o parámetros y se presenta 

la información referida a los efectos sobre el medio ambiente. 

e) Listas de verificación y escala: se lleva a cabo el mismo trabajo 

que con la lista descriptiva y se incluye además una escala -sub­

jetiva- de valoración de los efectos ambientales. 

d) Li'ilas de verificación. e,cala v ponderación: se opera con el proce­

dimiento de las li,ta, de verificación v escala. pero se introducen 

unas relacione, de ponderación de factore, en las escalas de valoración. 

Como puede observarse. ,e trata de actuaciones secuenciale,, más o 

menos completas. ,egún el provecto de que se trate. 

Fn las TABLAS V v VI fi1rnran una li'ila de chequeo ambiental que el 

Programa de Nacione, Unidas para el Medio Ambiente considera para pro­

vecto, indmtriales (*) v la relación de factore, ambientale, del Método 
de I.eopold. 

• PNUA1.·1. Serie i11d1l'ilria 1· medio a111hie111e. V,,t11111e11 /. «Príncipe~ direc1e11rs pour 

l'él'{!/11a1io11 de l'imr)(fc/ \'/Ir /'en1•iro1111e111en1 rle1· i11r/11s1ries el cri1ere~ en1'iro11nemen­

tea11x de leur i111¡,/a11tatio11». 
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TABLA V 

Lista de chequeo ambiental considerada por el PNUMA 

para proyectos industriales 

Posibilidades de empleo 

Diversidad de empleo 
Desarrollo de las especialidades 

Posibilidad de formación técnica 

Transferencia de tecnología 

Migración de la población 

Estructura de la población 

Demanda de viviendas 

Equipamiento educativo 
Equipamiento sanitario médico 

Estructura de salarios 
Distribución de la renta 

Oportunidades empresariales 

Servicios comerciales 
Desarrollo de los recursos locales 

Efectos sobre la utilización de las tierras 

Cosechas agrícolas 
Granjas ganaderas 

Servicios de transporte 

Valor de las propiedades 

Calidad del aire 
Calidad de las aguas dulces 

Efectos sobre la zona costera 

Emisiones gaseosas 
Carga de efluentes 
Eliminación de residuos sólidos 

Efectos sobre la fauna 
Efectos sobre la flora 

/ . 
1 nstalaciones y recursos recreativos 

Niveles de ruido y vibraciones 

Calidad visual y paisaje 

METODOS Y MODELOS PARA EFECTUAR LAS EVALUACIONES 

TABLA VI 

Lista de chequeo del Método de Leopold para 
identificación de los impactos ambientales 

A CARACTER/STICAS FISICAS Y QU/MICAS 

A.1. Tierra 

A.2. 

a) Recursos minerales 

b) Material de construcción 

e) Suelos 

d) Geomorfología 

e) Campos magnéticos y radiactividad de fondo 

f) Factores físicos singulares 

Agua 

a) Continentales 

b) Marinas 

e) Subterráneas 

d) Calidad 

e) Temperatura 

f) Recarga 

g) Nieve, hielo y heladas 

A.3. Atmósfera 

a) Calidad (gases, partículas) 

b) Clima (micro, macro) 

e) Temperatura 

A.4. Procesos 

a) Inundaciones 

b) Erosión 

e) Sedimentación y precipitación 

69 
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TABLA VI (continuación) 
TABLA VI (continuación) 

d) Solución C. FACTORES CULTURALES 

e) Sorción (intercambio de iones, complejos) 
C.1. Usos del territorio 

f) Compactación y asientos 

g) Estabilidad a) Espacios abiertos y salvajes 

h) Sismología (terremotos) b) Zonas húmedas 

i) Movimientos de aire e) Selvicultura 
d) Pastos 

e) Agricultura 
8. CONDICIONES 8IOLOGICAS f) Zona residencial 

8.1. Flora 
g) Zona comercial 

h) Zona industrial 
a) Arboles i) Minas y canteras 
b) Arbustos 

e) Hierbas C.2. Recreativos 
d) Cosechas 

e) Microflora 
a) Caza 

f) Plantas acuáticas 
b) Pesca 

g) Especies en peligro 

h) Barreras, obstáculos 

i) Corredores 

e) Navegación 

d) Baño 

e) Camping 

f) Excursión 

8.2. Fauna g) Zonas de recreo 

a) Pájaros (aves) 

b) Animales terrestres, incluso reptiles 
C.3. Estéticos y de interés humano 

e) Peces y mariscos a) Vistas panorámicas y paisajes 

d) Organismos bentónicos b) Naturaleza 

e) Insectos e) Espacios abiertos 

f) Microfauna d) Paisajes 

g) Especies en peligro e) Agentes físicos singulares 

h) Barreras f) Parques y reservas 

i) Corredores g) Monumentos 
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TABLA VI (continuación) 

h) Especies o ecosistemas especiales 

i) Lugares u objetos históricos o arqueológicos 

j) Desarmonías 

C.4. Nivel cultural 

a) Estilos de vida 

b) Salud y seguridad 

c) Empleo 

d) Densidad de población 

C.5. Servicios e infraestructura 

a) Estructuras 

b) Red de transportes 

c) Red de servicios 

d) Eliminación de residuos sólidos 

e) Barreras 

f) Corredores 

D. RELACIONES ECOLOGICAS 

a) Salinización de recursos de agua 

b) Eutrofización 

c) Vectores enfermedades-insectos 

d) Cadenas alimentarias 

e) Salinización de materiales superficiales 

f) 

g) 
Invasión de maleza 

Otros 

METODOS Y MODELOS PARA EFECTUAR LAS EVALUACIONES 

Redes 
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Los sistemas que emplean redes utilizan una relación de actividades pre­
paradas para establecer una red «causa-condición-efecto». 

Estas redes permiten reconocer los impactos que una determinada ac­
ción puede producir en el medio. 

Método del CNYRPAB (Departamento de Desarrollo y 
Planificación Regional del Estado de Nueva York) 

El método consiste en identificar los impactos de un proyecto, para 
lo cual se utilizan dos matrices. 

La primera matriz, semejante a la de Leopold, relaciona las condicio­
nes iniciales del ambiente y el estado de los recursos naturales con las posi­
bles acciones sobre el medio. Se marcan las casillas a las que corresponde 
un impacto directo y se califican con un número de orden. 

Los impactos calificados se cruzan o interrelacionan entre ellos, me­
diante el empleo de una segunda matriz, para identificar los impactos se­
cundarios o indirectos. 

Las interrelaciones entre impactos primarios o directos y secundarios 
o indirectos, se clasifican en los siguientes tipos: 

- Importantes y directos. 

- Importantes e indirectos. 

- Menores y directos. 

- Menores e indirectos. 

Mediante estas dos matrices es posible detectar los impactos directos 
y los indirectos producidos por una determinada acción e inversamente, 
se pueden analizar también las causas que dan lugar a un impacto dado. 

Esta técnica pretende analizar los impactos de forma sistemática, pero 
no pueden evaluarse, simplemente se efectúa una identificación de los mis­
mos. Por otra parte se refleja una situación estática, puesto que no se in­
cluye la variable tiempo. 

Método de Sorensen 

Es también un método de identificación, cuyo objetivo es identificar 
Y analizar los impactos de los diferentes usos del espacio, con varias alter­
nativas, sobre el medio natural. 
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Los diferentes usos alternativos del territorio se descomponen en un 
cierto número de acciones elementales, referentes a las condiciones inicia­
les del área de estudio (impactos primarios o directos); determinando las 
condiciones finales una vez estudiados los efectos (conflictos entre los di­
ferentes usos del territorio). 

Para cada situación de conflicto se proponen las soluciones pertinentes. 
En este método se emplean varias tablas y gráficos, es decir: 

- Una tabla cruzada: usos-acciones 

- Una tabla cruzada: acciones-condiciones iniciales, 

- Un gráfico: condiciones iniciales-condiciones finales 

efectos múltiples ---►acciones correctivas 

El método del gráfico de efectos múltiples de Sorensen presenta la ven­
taja de ser dinámico, comparado con el de Leopold y permite analizar las 
diferentes interacciones entre los usos, acciones y efectos y muestra clara­
mente los procesos con sus relaciones de causa-efecto. 

Este modelo puede ser tratado informáticamente. Cada proyecto se ca­
racteriza por un pequeño número de usos posibles. Un programa puede 
suministrar el conjunto de datos para evaluar los impactos sin que sea ne­
cesario realizar, en cada caso, de nuevo el análisis del conjunto de los efec­
tos. Sin embargo, no es posible realizar ninguna estimación cuantitativa 
de los impactos. 

Este método se ha utilizado en Estados Unidos en la planificación de 
zonas costeras. 

Método Bereano 

El grupo Bereano desarrolló una metodología para la toma de decisión 
basada en una forma matricial para la evaluación de los impactos asocia­
dos a las estrategias tecnológicas alternativas. Este método se utilizó para 
evaluar el impacto ambiental de las diferentes alternativas del trazado del 
oleoducto de Alaska. 

Se trata de establecer una comparación entre alternativas tomando co­
mo base determinados parámetros, seleccionados de manera que reflejen 
los efectos diferenciales que las distintas alternativas producirían sobre el 
medio ambiente global, en caso de llevarse a cabo. Como no es fácil esta­
blecer «a priori» estos parámetros, se requiere un «método de generación» 
de los mismos. 

METODOS Y MODELOS PARA EFECTUAR LAS EVALUACIONES 

a) Generación de los parámetros 
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La generación de los parámetros se realiza utilizando un método de 
grafos, denominados «grafos de efectos». La relación de los parámetros 
adecuados se efectúa del modo siguiente: 

Hay varios grafos correspondientes a varios «puntos de partida». El 
número sea limitado. En el caso estudiado por los autores para evaluar 
exhaustiva la consideración de efectos generados, pero de modo que su 
número sea limitado. En el caso estudidado por los autores para evaluar 
la incidencia ambiental del trazado del oleoducto de Alaska se considera­
ron tres puntos de partida: 

- La construcción del oleoducto y de los sistemas asociados. 

- El funcionamiento normal del sistema del oleoducto. 

- Los potenciales accidentes ligados al sistema del oleoducto. 

Cada grafo se establece en dos etapas, la primera comienza en el punto 
de partida y para cada nivel se desagregan las acciones y los posibles suce­
sos (acciones que componen el proyecto y sucesos como los accidentes); 
después, en la segunda etapa, se desagregan los efectos producidos por 
estas acciones o sucesos. En las dos etapas se interrelacionan los dos tipos 
de relaciones lógicas: 

- Relaciones de desagregación pura. 

- Relaciones de causa-efecto. 

En el caso del Oleoducto de Alaska los autores trabajaron con una 
relación de 750 parámetros, a partir de tres grafos. La cifra parece muy 
elevada pero hay que tener en cuenta la importancia del proyecto. 

b) Medida de los impactos y evaluación de variantes 

U na vez elegidos .los parámetros, cada alternativa se valora en el con­
junto de estos parámetros de forma matricial. A cada parámetro se asocia 
un indicador físico, que permita medir el efecto producido por cada alter­
nativa y un indicador de la probabilidad de que se produzca. 

El procedimiento de evaluación puede continuar mediante el empleo 
de las siguientes técnicas: 
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- Introducción de «utilidades», que los autores definen como inter­
pretación del bienestar social (empleando técnicas Delphi, valora­

ciones de mercado, etc.) 

- Cálculo de un «valor ponderado», que es el producto, para cada 

efecto, de la «utilidad» por su probabilidad. 

- Agregación de los valores ponderados de los ~1ferentes efectos para 
cada variante (con afectación de su peso de importancia relativa a 

los diferentes parámetros). 

El método presenta, como todos, ventajas e inconvenientes. Es pluri­

disciplinar, se pueden considerar los aspectos dinámicos de los impactos, 

aunque el factor tiempo no aparece explicítamente; el método se refiere 

principalmente a los parámetros de evaluación; las técnicas de grafos em­

pleadas hacen difícil el establecimiento de relaciones lógicas complejas (como 

las interacciones, retroalimentación, efectos secundarios) y el sistema de 

medida de los impactos se efectúa a un nivel muy global, sin precisar los 

agentes involucrados ni su localización. 
El método Bereano está enfocado sobre todo para la diferenciación de 

efectos entre variantes. Resulta apropiado para proyectos como los siguientes: 

proyectos singulares, de gran importancia, como oleoductos, autopistas, 

carreteras, etc. 

Consideraciones ambientales de salud y ecología humana 
en proyectos de desarrollo económico del Banco Mundial 

El Departamento de Medio Ambiente del Banco Internacional de Re­

construcción y Fomento (BIRF) -generalmente conocido como Banco 

Mundial- puede decirse que es pionero en este tipo de estudios. En efecto, 

en 1970, antes de la Conferencia de Estocolmo, el grupo constituido por 

funcionarios del propio Banco con la Asociación Internaciotial para el De­

sarrollo y la Corporación Financiera Internacional, ya había establecido 

un puesto asesor «para revisar y evaluar cada proyecto de inversión desde 

el punto de vista de sus efectos potenciales sobre el medio ambiente». En 

estos años, el Banco Mundial ha estudiado cientos de proyectos para los 

que se había solicitado su financiamiento y en esos estudios se ha incluido 

también la variable ambiental. 
Los criterios seguidos por el Banco Mundial en la evaluación ambiental 

de los proyectos están recogidos, en gran parte, en su publicación <<Consi-

1 

1 
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deraciones ambientales de salud y ecología humana en proyectos de desa­

rrollo económico», que se resume brevemente a continuación, porque es 
otro tipo de metodología para esta clase de estudios. 

En esta metodología los objetivos se fijan en la identificación y medi­

ción de los efectos de los proyectos de desarrollo sobre la ecología humana 

y ambiental. Puede decirse que es, sobre todo, un método de identificación. 
Estas consideraciones ambientales se agrupan en seis categorías o com­

ponentes que tienen por objeto: 

- señalar los puntos generales que sirven de base para analizar las po­
sibles consecuencias del proyecto, 

- indicar la información necesaria y el tipo de experiencia que se,re­
quieren para estudiar con profundidad los aspectos ambientales de 
los diferentes proyectos, 

- proporcionar una estructura para la formulación de procedimientos 
Y pautas para el exámen y la consideración sistemática de los facto­
res ambientales. 

Se transcriben a continuación las seis categorías o componentes am­
bientales que adoptó el Banco Mundial: 

A. Vinculaciones entre el medio ambiente y los recursos 

- Composición del ecosistema. 

- Función y factores del ecosistema, como por ejemplo: 

- Uso de la tierra y capacidad de la misma para sostener a la población. 

- Capacidad para absorber la contaminación. 

- Cambios o alternativas. 

- Selección de la tecnología. 

- Posibilidades de transformación de materiales con fines de 
aprovechamiento. 

- Otros mercados externos. 

B. Diseño y construcción del proyecto 

- Protección inmediata de los valores ambientales. 
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- Planes consolidados de construcción para proteger la flora y la fau­
na y evitar la erosión. 

- Exámenes médicos periódicos para la selección y protección de la 
fuerza laboral. 

C. Operaciones 

- Administración de las materias primas. 

- Manejo de los desperdicios 

- Mantenimiento de medidas de protección. 

- Vigilancia o control de los efectos (y sinergia). 

- Condiciones de salud en el trabajo. 

D. Factores socio-culturales 

- Efectos socio-culturales (prioridades). 

- Reubicación de personas. 

E. Repercusiones en la salud 

- Control de los vectores de enfermedades. 

- Servicios de salubridad. 

- Introducción y/o propagación de las enfermedades. 

F. Consideraciones a largo plazo 

- Sucesos imprevistos (catástrofes). 

- Contexto del desarrollo regional. 

Las consideraciones ambientales en esta metodología se aplican dentro 
de este marco general, pero con un enfoque específico para proyectos rela­
cionados con las siguientes actividades: agricultura, industria, transporte 
y servicios públicos. 

Operativamente se divide el estudio en varias partes. En la primera se 
analizan los factores clave que hay que tener en cuenta previamente a las 
consideraciones ambientales; en la segunda se estudian éstas. Como marco 
de apoyo, da unas pautas generales para la formación o el establecimiento 
de criterios, especialmente en el sector de proyectos industriales. 
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En esta metodología se incluye, además, una serie.de información refe­
rida a los capítulos de salud pública y normas internacionales sobre conta­
minación del aire y del agua en sus aspectos biológico, físico y químico, 
que resulta muy útil como base o datos de apoyo en el trabajo de evalua­
ción. Tal información permite establecer una serie de criterios, por ejem­
plo, sanitarios tanto en lo que toca a los ambientes exteriores como a los 
lugares de trabajo, para evaluar, en una primera aproximación, los distin­
tos proyectos. 

Veamos un ejemplo concreto en materia de proyectos de desarrollo in­
dustrial. Además de las propias implicaciones ambientales del proyecto, 
el Banco Mundial analiza la unidad de producción desde otros tres puntos 
de vísta: 

- Higiene y seguridad en el trabajo. 

- Accidentes que pueden producirse en el exterior como consecuencia 
de un escape. 

- Impacto ecológico debido al uso del producto (caso de los pesticidas). 

En los proyectos industriales, el Banco Mundial sigue una metodología 
de análisis, dividida en nueve puntos, con los que intenta analizar el pro­
yecto en el contexto geográfico y socioeconómico en que se pretende insta­
lar. En este análisis se trata al medio ambiente como una entidad económi­
ca, es decir, que se le aplican los conceptos de escasez, prioridades y dis­
tintas posibilidades de acción o alternativas. 

En las nueve fases del análisis ambiental se consideran, desde la vincu­
lación del proyecto con el uso y la gestión de los recursos naturales que 
se van a emplear, hasta el destino final de los residuos en la zona o sistema 
en que se han de eliminar, pasando revista, claro está, a las operaciones 
intermedias, tanto durante la construcción del proyecto como una vez aca­
bado y al estar en funcionamiento. Esas nueve fases son: 

1. Vinculación con los recursos naturales: consideraciones que se tie­
nen en cuenta desde la extracción del recurso o su llegada al país 
para el proyecto sometido a evaluación. 

2. Proceso: análisis de las distintas posibilidades en cuanto a opera­
ciones individuales y a lm procesos de transformación química. Eva­
luación de tecnologías. 



80 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

3. Capacidad asimilativa del lugar: análisis de la actual capacidad de 
carga de la tierra, de los cursos de agua y del aire para determinar 
las condiciones originales y el efecto del proyecto. (Resiliencia del 
medio). 

4. Manejo de los desechos: análisis de todos los productos, los sub­
productos inclusive, y los desechos para su tratamiento, reutiliza­
ción y asimilación. 

5. Operación y control: mantenimiento y control dentro del proyecto 
(en el control se incluyen el aire, el agua y la tierra, tanto desde 
el punto de vista químico como biológico). 

6. Aspectos sociales: las relaciones humanas en los sistemas de asen­
tamientos. 

7. Aspectos relacionados con la salud: seguridad y bienestar de lapo­
blación afectada por la fábrica. 

8. Destino final: transformación, reutilización y asimilación del pro­
ducto y productos futuros (retorno, en los casos que sean posibles, 
a la vinculación con los recursos naturales). 

9. Optimización: análisis de costos de las distintas alternativas. 

En la FIGURA 3 aparece un esquema de esta metodología. 
Como puede apreciarse, con esta metodología lo que se realiza real­

mente es una identificación de factores y posibles efectos ambientales, con 
el fin de facilitar la toma de decisiones al poner de manifiesto las conse­
cuencias ambientales de la adopción de una u otra alternativa. 

Sistemas cartográficos 

Junto con los métodos económicos tradicionales de evaluación se están 
utilizando muchas técnicas cartográficas, tradicionales también, de repre­
sentación, para determinar la localización y extensión de los impactos so­
bre el medio, así como la localización y calidad de determinadas áreas terri­
toriales de cierta significación ambiental, o de determinado valor (cultu­
ral, arqueológico, social. económico). 
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Diseño del proyecto 

Normas generales ambientales 

1 2 3 4 5 6 7 8 
Vinculación Proceso Capacidad Manejo Operaciones Aspectos Aspectos Destino 

con los asimilativa de los sociales relacionados final 
recursos del lugar desechos con la 
naturales salud 

Estimación de daños Capacidad de carga Elección del momento 

1 

Respuesta 
a las 

normas generales 

1 

Evitación de costos Prioridades Medidas de_ beneficio 

1 

Diseño del 
proyecto inteorado 

Ftc.URA 3.--Metodolo.r!.la del Banco Mundial. Procedimiento de optimi;;ación de los mstos 
de las distintas alternativas. 
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Con frecuencia, se han empleado técnicas gráficas comparativas en es­
tudios de usos del territorio y en investigaciones de evaluación ambiental. 
Una de las metodologías más representativas de este tipo es la desarrollada 
por IAN Me HARG en su libro «Design with Nature», en 1969, que marcó 
un hito·en la ordenación del territorio y en la defensa y mejora del medio 
ambiente. 

Proyectos como el trazado de una autopísta, un ferrocarril, líneas eléc-
tricas de alta tensión, oleoductos y gasoductos, aeropuertos, canales, etc., 
son los que, en una primera aproximación, son evaluados por este método 
o por los de Me. Harg, Hills, Lewis, Johns y otros semejantes, todos ellos 
enfocados más hacia la localización de usos en el territorio, para las distin­
tas actividades sociales y económicas. Tales métodos tienen desde luego en 
cuenta las características del territorio, pero sin llegar a una evaluación 
profunda de los impactos, en el sentido que la contemplan, por ejemplo, 
las metodologías que cuantifican impactos. Lo que sí se hace en todos ellos 
es una identificación e inventario de recursos. 

Las técnicas que se emplean en estos métodos tienen también otra esca­
la, pues se opera con macromagnitudes, como es natural; los fotogramas 
aéreos y las técnicas de teledetección, por ejemplo, se utilizan casi siempre. 

El sistema llamado de mapas, coberturas, transparencias o superposi­
ciones, efectúa una división del territorio afectado por la totalidad del proyecto 
mediante el trazado de unas retículas. Se obtienen así una serie de unida­
des geográficas en cada una de las cuales se estudia un conjunto de facto­
res ;mbientales' y se aplican unos indicadores de impacto, previamente es­
tablecidos. Se utilizan transparencias y en cada una de ellas se marcan los 
resultados obtenidos en el estudio. Se superponen después los resultados 
de las distintas transparencias y, mediante un tratamiento de toda esta in­
formación en un ordenador, mediante el correspondiente programa -como 
siempre en este tipo de estudios-, se llega a unas conclusiones finales. 

Las técnicas cartográficas pueden ser buenas herramientas de «comu­
nicación», sobre todo en estudios del medio físico. Son muy útiles en las 
reuniones con el público y en actividades para la difusión o aclaración de 
conceptos al público en el proceso de planificación. 

Método de Me. Harg 

I. Me HARG es el padre de la «planificación ecológica», mediante el 
establecimiento de mapas de aptitud del territorio para los diversos usos. 
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A partir de una descripción ecológica del lugar, se trata de evaluar las 
posibilidades de ordenación o planificación y sus consecuencias sobre el 
medio ambiente. La síntesis del trabajo se presenta en unos mapas de afec­
tación óptima del suelo a los diversos usos del mismo. 

l. L. Me HARG es m: graduado en planificación regional y arquitectu­
ra paisajísta, especialmente preocupado por el modo en que los procesos 
biológicos deberían ser reconocidos como criterios restrictivos y orienta­
dores en la planificación regional. Su teoría consiste en presentar los pro­
cesos naturales como determinantes del uso del suelo. Su sistema consiste 
en la aplicación de los conocimientos del medio natural para planificar 
la localización y forma de desarrollo. 

Al final de su modelo, Me HARG llega a un sistema de recomendacio­
nes muy claro, pero no finaliza del todo el proceso de planificación. 

El procedimiento comienza con la elaboración de un inventario, que 
consiste en la mapificación de los siguientes factores: clima, geología his­
tórica, fisiografía, hidrología, suelos, flora, fauna y uso actual del suelo. 
En el inventario se tiene en cuenta la causalidad de los factores citados, 
que considera como indicadores de los procesos naturales, requiriéndose 
así la comprensión de la naturaleza como un proceso. Por ello es impor­
tante inventariar los factores en el orden indicado. El clima y la geología 
hacen factible interpretar la fisiografía que, a su vez, determina la hidrolo­
gía y todo ello permite comprender la formación del recurso suelo. La dis­
tribución de la vegetación es el resultado de la interacción entre los facto­
res citados, y la fauna está íntimamente ligada a ella. Por último, los usos 
del suelo, al menos hasta épocas recientes, han estado estrechamente rela­
cionados con las características del medio. 

En segundo lugar, se interpretan los datos del inventario en relación 
con las actividades objeto de localización y se traduce en mapas de capaci­
dad intrínseca para cada una de las actividades, que son básicamente: agri­
cultura, recreo, selvicultura y uso urbano. (*) 

(*) Véase el Cuaderno n.º 10 del CIFCA. D. Gó\1FZ 0RF-\. F.l Medio Fí,ico ,. la Plani­
ficación. Madrid. 1978. v rara una mavor información l. l.. 1\1, HARC.. «De~ign ~vith natu­
re». Natural History Press. Nueva York. 1969. 
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Por otra parte, se atribuye valores a los procesos, lo que permite obte­
ner una zonificación del área total según su valor. Me HARG establece cuatro 
valores a los procesos o recursos naturales: 

1. Cualidades inherentes del proceso. 

2. Productividad del proceso: agricultura, selvicultura y recreo. 

3. Mantenimiento del equilibrio ecológico. 

4. Riesgos potenciales derivados del uso inadecuado de los proce,,os 
o recursos naturales. 

La valoración es un paso delicado que ofrece muchas dificultades. Me 
HARG trata de resolverlo utilizando numerosos criterios de medida rela­
cionados con la salud o el bienestar humano. 

Comparando o enfrentando los usos objeto de localización entre sí, 
se obtiene una matriz de incompatibilidades. 

Todos estos datos -mapas de valor. mapas de capacidad y matriz de 
incompatibilidades- se sintetizan en un ma¡5a de adecuación o capacidad 
combinada para los cuatro usos simples considerados y sus combinaciones 
compatibles, o sea los múltiples usos posibles. 

Paralelamente al proceso descrito, que Me HARG denomina «inventa­
rio ecológico», se realiza un «inventario econémico» y también un análisis 
visual del paisaje, a partir del cual se establecen criterios de visualización. 
Estos datos, unidos a los mapas de adecuación y a los criterios de forma 
y diseño establecidos, comtituyen documentos que permiten a las autori­
dades instrumentar la ¡,1c1.nificación. 

Me HARG ha desarrollado también técnicas para resolver problemas con-
cretos, especialmente en lo que se refiere a la localización de las grandes 
infraestructuras de transporte, identificando y clasificando las facilidades 
y limitaciones derivadas de las características del medio físico. Los puntos 
en que concurran los mayores cmtos sociales de la construcción, y en que 
existan limitaciones derivadas de las características del medio, son los me­
nos favorables a la localización. Cada factor inventariado se valora, y este 
valor se expresa cartográficamente en distintas tonalidades de gris: ama­
yor valor, mayor intensidad de color. El proceso es secuencial y cada se­
cuencia se traduce en mapas transparentes o en datos codificados legibles 
por ordenador. La superposición de los mapas muestra las zonas que me­
jor responden al coniunto de los criterios de partida. 
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Los trabajos de M. J. TRICART constituyen una aproximación al proble­
ma de elaboración de mapas de criterios restrictivos de protección del me­

dio, frente a la planificación potencial. Corresponde, pues, a la fase de 

identificación y análisis de los impactos. 
El objetivo principal es recoger el conjunto de datos y conocimientos 

científicos para comprender la dinámica del medio natural y destacar las 

zonas o factores que pueden limitar determinados usos del territorio. 

Los datos e información de entrada son: cartografía de todos los ele­

mentos naturales (litología, relieve, cubierta vegetal, hidrología, acuíferos 

subterráneos, acciones humanas, etc.) 
Por otra parte se identifican, localizan y analizan los diferentes proce­

sos y sistemas en una interacción dinámica. 
Este método es bastante útil para la ordenación de los recursos hídri­

cos. Por ejemplo, para efectuar un inventario o plan hidrológico se deben 

efectuar los siguientes análisis y cartografía: 

- Tipos fisionómicos de cubierta vegetal. 

- Datos morfométricos (mapas de pendientes). 

- Manifestaciones hidrológicas. 

- Comportamiento hidrológico (zonas de infiltración más o menos pro-

funda, redes de drenaje, etc). 

- Acuíferos subterráneos. 

- Acciones humanas (obras, edificaciones e infraestructuras existentes). 

Con los datos y análisis anteriores se pueden caracterizar los procesos 

mediante una combinación definida de los factores que intervienen en una 

cierta área. Esta caracterización permite efectuar una subdivisión del espa­

cio en unidades jerarquizadas. Todo ello se reproduce en una cartografía 

de los factores naturale~ que pueden limitar ciertos usos del territorio. 

Sistema P. E. - Planificación ecológica de M. FALQUE 

M. FALQUE ha adaptado y divulgado en Francia las ideas de Me HARG. 

descomponiendo algo más el análisis ecoló¡2ico del territorio. 
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Las principales etapas de este método son: 

a) Proceder a la realización de un inventario ecológico de la región. 

b) Determinar para cada uso potencial cuáles son las características 
ecológicas favorables o desfavorables. 

c) Para cada uso, realizar mapas de aptitud del territorio. 

d) Analizar las incompatibilidades entre los diferentes usos, indican­
do en particular, las zonas de concurrencia y conflicto de usos. 

Antes de iniciar el inventario han de tenerse previamente en cuenta una 
serie de cuestiones. La primera se refiere a la información existente. De 
la gran cantidad de datos recogidos con distintas finalidades y por diferen­
tes organismos, pocos de ellos se publican y no siempre está garantizada 
su fiabilidad: es muy frecuente que fuentes distintas aporten datos no coin­
cidentes y aún contradictorios. Por otra parte, la diversidad de escalas, 
de ámbito y de grado de detalle obligan a una importante tarea de homo­
geneización. A ello hay que añadir la antigüedad de muchos datos básicos 
publicados y, por último, la falta de referencias geográficas que los hace 
de difícil uso a efectos de la planificación física. 

Los datos del inventario deben ser: 

a) Signfficativos, respecto al objetivo a cubrir, en términos cualitati­
vos y cuantitativos. El exceso de información puede producirse porque 
se tomen datos innecesarios para los objetivos del estudio, o por­
que -aún siendo útiles para las metas perseguidas- no se dispon­
ga de capacidad suficiente para asimilarlos y manejarlos. En am­
bos casos se produce un despilfarro de medios materiales. Por el 
contrario, el defecto de información puede conducir a resultados 
finales no suficientemente finos o -lo que es peor- falsos. Por 
ello, es indispensable evaluar de antemano los medios de que se 
dispone y la capacidad real de tratamiento, sin perder de vísta los 
objetivos del plan. 

b) Operativos, es decir. utilizables a los efectos de la planificación. 
Los datos del inventario pueden encontrarse en una de estas dos 
situaciones: inmediatamente operativos -por ejemplo, la vegeta­
ción o la capacidad de uso de los sucios- o indirectamente opera­
tivos. es decir. que puedan transformarse en operativos. 
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c) Fácilmente obtenibles. Por lo común mucha de la información es 
redundante. El inventario debe dirigirse hacia aquella más fácil­
mente asequible. 

d) Precisos, es decir, .que tengan calidad suficiente y en concordancia 
con el modelo que se va a utilizar para su tratamiento. Para conse­
guir un buen nivel de calidad es fundamental la definición nítida 
e independiente de los datos, a fin de que cualquiera que haga el 
inventario los identifique perfectamente. 

e) Por otra parte, la calidad de los datos es algo a tener en cuenta 
a la hora de diseñar los modelos de tratamiento. De poco servirá 
disponer de modelos de gran complicación, si no se dispone de da­
tos cuya calidad se corresponda con la finura del modelo. En este 
error se cae con frecuencia en el campo de la ordenación territorial. 

Modelización y análisis de sistemas 

El análisis de sistemas pretende tener una representación del modo de 
funcionamiento global del sistema «hombre-ambiente». 

Las características del análisis sistemático son: 

- Definir un objetivo a alcanzar para que se resuelva el problema. 

- Definir las soluciones alternativas para alcanzar los objetivos. 

- Introducir estas soluciones alternativas en un cuadro formalizado 
(modelo de simulación. programa matemático, modelo físico-mate­
mático). 

- Determinar la solución óptima. 

Estos modelos deben contener todas las relaciones y variables que son 
esenciales o significativas en el sistema económico-ambiental que se estu­
dia en una formulación matemática obtenida y contrastada estadísticamente: 
si bien algunas relaciones son directamente formulables por tratarse de igual­
dades o definiciones (tal es el caso de la ecuación de balance de materiales). 

Las variables son: unas exógenas (como los datos sobre contaminantes 
que afluyen al sistema desde fuentes externas al mismo) v otras endógenas 
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o cuantificables por resolución del modelo (por ejemplo, valores de los re­
siduos generados por los distintos sectores a determinados niveles de pro­
ducción y consumo o concentración de contaminantes tras un período de 
actividad del sistema). 

Los modelos pueden tener carácter estático, en cuyo caso describen es­
quemáticamente y pueden cuantificar el sistema en un momento determi­
nado, y entonces los valores de las variables están referidos a dicho punto 
en el tiempo, o bien pueden ser modelos dinámicos, con lo que representa­
rán el funcionamiento del sistema a lo largo de un período de tiempo. 

Otra clasificación es la mencionada entre modelos de simulación, enfo­
cados principalmente al estudio de las diferentes alternativas que se pre­
sentan al dar distintos valores a las variables instrumentales, y modelos 
de optimización que, como es sabido, tratan o bien de maximizar o bien 
de minimizar (de llevar al óptimo, en definitiva) una función objetivo da­
das unas limitaciones o restricciones del sistema y unas condiciones esta­
blecidas políticamente (tal es el caso, por ejemplo, de que se establezcan 
unos niveles máximos permisibles de contaminantes en el sistema). 

La construcción de estos modelos puede hacerse aprovechando la expe­
riencia e información procedente de los modelos econométricos, ya en uso, 
principalmente de los elaborados con fines de prospección y planificación 
económica de que se disponga, y que deben ser completados con los aspec­
tos ambientales y ecológicos, por ejemplo, mediante submodelos de difu­
sión y asimilación ambiental y, en cuanto sea posible, con submodelos de 
ecosistemas o funciones de daños. 

Las ampliaciones de las tablas y modelos económicos input-output con 
inclusión de aspectos ecológicos-ambientales permite interesantes enfoques 
de equilibrio general de dicha problemática conjunta. Ello se logra intro­
duciendo unos sectores representativos del M .A. en las TABLAS 1-0 con­
vencionales, los cuales aportan una serie de inputs o flujos de entrada de 
bienes y servicios medioambientales a los distintos sectores económicos, 
recibiendo a su vez de éstos unos outputs o flujos de salida, fundamental­
mente constituidos por r.:!siduos. 

Históricamente, los primeros pasos para integrar lo medioambiental en 
el marco inrut-outrut consistieron en incluir, de formas diferentes e inge­
niosas, los efectos de la contaminación. Un primer intento se debió a JOHN 
H. CL'MBERLAND. quien a mediados de los años 60 propuso introducir 
en unas TABLAS 1-0 regionales una fila para los costes de cada sector por 
distorsiones medioambientales y una columna para representar el coste que 
~uronían las acciones para evitar los rrimeros. También LEONTIEF, crea-
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dor de las modernas TABLAS 1-0, introdujo una consideración parcial del 
M .A. en ellas, partiendo de suponer que la contaminación depende de la 
actividad de cada sector según un coeficiente técnico y considerando que 
su reducción por la industria anticontaminación es un consumo más para 
las industrias convencionales. 

Posteriormente, éstos y otros autores, entre los que sobresalen PETER 
VICTOR y W AL TER ISARD han desarrollado TABLAS económico-ambientales 
con mayor perfeccionamiento y grado de desagregación de los sectores me­
dioambientales y han realizado interesantes aplicaciones prácticas de ellas. 

Esquemáticamente unas TABLAS de 1-0 con inclusión del M.A. se pueden 
representar de la siguiente forma: 

Flujos Sectores económicos con- Sectores 
de a vencionales e industrias ambientales 

anticontaminación no 
Sectores económicos con- integradas 

vencionales e industrias 
anticontaminación no 

integradas. 1 11 
Flujos económicos con- Residuos 

Sectores vencionales y vertidos al M.A. 

medioambientales anti contaminación. 

111 IV 

Flujos medioambientales Procesos ecológico-am-

positivos, más efectos por bientales (dilución, inmi-

contaminación (daños por sión y reconversión de re-

contaminación). siduos y renovación de 
recursos). 

En este esquema vemos cómo la introducción del cuadrante 111 supone 
la posibilidad de cubrir la consideración en las tablas de todos los flujos 
de bienes y servicios medioambientales a la economía, además de considerar 
los costes por contaminación como en un princirio hicieron CUMBERLAND 
y LEONTIEF y permite plantear y comprobar el balance de materiales en 
las T ARLAS (siempre que se cuente con el volumen de datos necesarios). 
consiguiendo con ello una información valiosa y contrastada sobre los coe­
ficientes de emisión de los distintos sectores productivos. 

Un último paso es la introducción del cuarto cuadrante. que represen­
tará los procesos ecológico-ambientales (inputs. outputs y «autoconsumo» 
en el seno del M.A.). lo cual supone resolver y formular previamente las 
complejas relaciones que representan a aquellos procesos. 

Con dicho fin se han emprendido ambiciosos estudios que principal-
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mente se dirigen a obtener unas «funciones de daño» que permiten estu­
diar los efectos a distintos niveles de concentración de los contaminantes 
sobre los ecosistemas, habiéndose hecho estimaciones de dichas funciones 
e introducido sus resultados en T ""S'._.'.S (Isard, Müller) para estudios muy 
localizados. Sin embargo, un conocimiento completo de los procesos ecológico­
ambientales no se ha conseguido más que en ámbitos y ecosistemas reduci­
dos, constituyendo su investigación una de las prinupales prioridades ac­
tuales en el campo de lo medioambiental, ya que dicho conocimiento debe 
dar, como ya se apuntó, la información necesaria para hacer más operati­
vos los modelos económico-ambientales. 

En cuanto a la desagregación del M.A. por sectores, ésta depende de 
la finalidad y del objeto de estudio de las TABLAS I-0. Siempre es posible 
y lógico realizarla siguiendo la clasificación del M.A. en sus tres grandes 
componentes o espacios: tierra, aguas y atmósfera, y dentro de ellos consi­
derar, por ejemplo, suelo y subsuelo, aguas continentales y marítimas y 
diferentes zonas atmosféricas, pudiendo dividirse éstos a su vez en los sec­
tores ecológicos y mixtos que interese (flora, fauna, clima, etc.). 

Las TABLAS input-output no se emplean normalmente como una téc­
nica de análisis cuantitativo aislada, sino que, complementadas con sub­
modelos de otro tipo o formando parte de sistemas de modelos, aumentan 
las posibilidades conjuntas de información. Como es sabido, la matriz de 
coeficientes técnicos obtenida a partir de las TABLAS permite la construc­
ción de los modelos econométricos 1-0. Estos modelos I-0 en forma está­
tica, si se formulan como modelos de simulación, proporcionan funda­
mentalmente información básica sobre dos conjuntos de cuestiones: sobre 
repercusión en el sistema económico de las políticas anticontaminación y 
sobre diferentes opciones entre distintos niveles de actividad económica 
y de absorción de recursos medioambientales y generación de residuos. Mientras 
que resueltos como modelos de optimización pueden señalar, por ejemplo, 
niveles máximos del PIB que se pueden alcanzar con las estructuras de 
producción vigentes, fijados unos niveles máximos deseables de con­
taminantes. 

Se han hecho estudios de dinamización de estos modelos 1-0 y aplica­
ciones de ellos a trabajos muy concretos. No obstante, no es fácil obtener 
proyecciones fiables cuando, al variar las tecnologías y demás condiciones 
del sistema. las relaciones cualitativas y cuantitativas producción/emisión 
de residuos se apartan de las observadas. con lo que sufrirán modificación 
también una ~cric de efectos inducidos en los ecosistemas. Lo que permite 
inferir que las simulaciones con los método~ 1-0 no son aconsejables más 

\ 
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que dentro de aquellos límites que aseguren una permanencia sustancial 
de estructuras en el sistema productivo y social. 

Métodos basados en indicadores, índices 
e integración de la evaluación 

Método de Ha/mes 

Este método pretende efectuar la evaluación y comparación de las va­
riantes de un proyecto. 

El método se basa en el hecho de que dado que numerosos parámetros 
no son cuantificables, el empleo de indicadores numéricos no es válido. 
La evaluación se efectúa comparando juicios subjetivos explícitos. Se opera 
del siguiente modo: 

1. 0 Se elabora una relación de factores ambientales, adecuados a las 
características del proyecto. 

2. º Los factores ambientales se clasifican por órden de importancia 
(sólo con criterios cualitativos). 

3. 0 Se comparan las variantes del proyecto. siempre de manera cuali­
tativa, mediante el empleo de un factor o parámetro previamente 
seleccionado. 

4. º Se identifica la mejor variante, en función de su posición respecto 
a cada uno de los factores ambientales y de su importancia (agre­
gación ordinal). 

Este método es pluridisciplinario pero no se tienen en cuenta el carác­
ter dinámico de los fenómenos ambientales y no se efectúa ninguna valo­
ración cuantitativa. 

Método de la Universidad de Georgia 

El objeto de este método es evaluar lm impactos ambientales de las va­
riantes de un proyecto (carreteras, por ejemplo). 

El método se basa en el cálculo de un indicador medio del impacto. 
Consiste en agregar los valnres de 56 componentes ambientales. como 

fracción de terreno modificado por este uso. ruído. seguridad, costo .... 
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ponderados por los coeficientes representativos de la importancia relativa 
de los componentes. 

Para cada componente se emplean dos valores, uno para la situación 
presente y otro para el futuro. 

Esta metodología fue establecida en 1971 por ÜDUM. 
Esta metodología es también pluridisciplinar y existen mecanismos pa­

ra realizar una evaluación. 
Por otra parte, hay que destacar la facilidad que presenta de que pueda 

participar el público, en la fase de determinación del peso de los compo­
nentes o atributos del ambiente. 

Aunque esta ponderación de los atributos ambientales tiene un carác­
ter subjetivo, el método es insensible a las variaciones importantes del pe­
so de uno de los atributos. 

Se puede considerar, además y simúltaneamente, el presente y el futu­
ro, así como soluciones alternativas. No permite, en cambio, considerar 
la solución alternativa de «no hacer nada». 

Método Hi/1-Schechter 

Este método presenta un índice agregado de satisfacción global de los 
criterios del decisor. 

Estos trabajos parten de una reflexión crítica de los métodos de análi­
sis costo-beneficio, estimando que no permiten integrar todos los elemen­
tos y en particular, los efectos intangibles. 

El análisis coste-beneficio, trata, en general, de evaluar y sopesar glo­
balmente los beneficios y costes sociales, reducidos a valores actuales, que 
se derivarán de una o varias opciones o alternativas. 

Dicha evaluación de costes y beneficios se hace normalmente con ayu­
da de precios ficticios o imputados para aquellos bienes y servicios que 
no tienen un mercado que los fije, como es el caso de los bienes y servicios 
medioambientales. 

No obstante, se puede prescindir de ellos, si los costes y beneficios ad­
miten directamene comparaciones que permiten obtener conclusiones, sin 
necesidad de valorarlos en unidades monetarias. 

Los precios imputados pueden ser meras estimaciones, por ejemplo, 
con base en encuestas sobre lo que una población estaría dispuesta a pagar 
por determinado servicio medioambiental o por analogía con los precios 
de mercado de servicios similares, o bien pueden deducirse de un proceso 
matemático de optimización, en cuyo caso los coeficientes de Lagrange 
representarán los ratios maq!inales de sustitución. Estos últimos son los 
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precios -sombra propiamente dichos en el sentido de LERNER y LANGE, 
ampliamente utilizados en las economías de planificación central. 

La reducción de los beneficios y costes sociales que se producirán a 
lo largo del tiempo a valores actuales se realiza por el procedimiento de 
descuento empleando diversos tipos de descuento, generalmente también 
de carácter estimativo, tales como el tipo marginal de rendimiento de las 
inversiones, tasa de preferencia social temporal, etc. 

A pesar de la abundante literatura sobre esta técnica de análisis coste­
beneficio y del amplio uso que se ha hecho de ellas, no hay unanimidad 
ni sobre los conceptos fundamentales, ni sobre la metodología a emplear, 
ni sobre la validez de las distintas clases de precios imputados o de los 
tipos de descuento. 

Como ejemplo de estas discrepancias de criterios se puede citar el con­
cepto de coste social: éste es para KAPP la evaluación de las pérdidas que 
resultan de que la economía no alcance el óptimo de Pareto, mientras 
que una acepción más corriente lo define como un conjunto de perjuicios 
soportados por terceros como consecuencia de los costes de producción 
no tenidos en cuenta por los sujetos económicos responsables del daño. 
El concepto de coste social de KAPP nos da un enfoque más amplio y, 
por lo tanto, más conveniente en el análisis de problemas medioambienta­
les, pero es difícil de trasladar del plano teórico al operativo, mientras que 
la acepción corriente, aurique más operativa, resulia insuficiente para eva­
luar todos los costes sociales que se derivan de las agresiones al ambiente. 

Este método es, pues, indicado para el estudio de problemas medioam­
bientales concretos, constituyendo la parte más sustantiva de los «infor­
mes de impacto ambiental», ya que presenta indudables ventajas por la 
sencillez de su enfoque y por la flexibilidad para adaptarse a los distintos 
tipos de problemas, permitiendo obtener una visión de conjunto muy esti­
mable de las utilidades e inconvenientes de cualquier alternativa socieco­
nómica con repercusión medioambiental, siempre que se tengan en cuenta 
sus limitaciones. 

Las limitaciones del análisis coste-beneficio no están tanto en la forma 
artificial de establecer los precios imputados, etc., como en que se supone 
siempre un enfoque de equilibrio parcial y en que dará este método lugar 
sólo a conclusiones válidas cuando el problema que se trata de analizar 
tenga una repercusión despreciable en la estructura de precios reales que 
rigen en la economía, pues en otro caso \1 análisis se habrá basado en 
unas relaciones de precios diferentes de las que podrían regir, caso de adoptarse, 
algunas de las alternativas estudiadas. 
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Otro inconveniente del análisis coste-beneficio es que tiende inevitable­
mente a dar subestimaciones, sobre todo, de los costes sociales, pues aún 
relacionando de forma meticulosa los efectos negativos que se derivarán 
de las alternatiyas consideradas, siempre se tiende a olvidar: los de peque­
ña entidad o de difícil cuantificación y evaluación, los efectos derivados 
por interacción de varios de ellos, los efectos de carácter muy particular 
o local, etc. 

Cuando en un análisis coste-beneficio se consideran a la vez valores 
de la economía privada (a los que el sector privado exige altos retornos) 
y fondos públicos (en general, no sujetos a tan altos costes y escasez como 
aquéllos), es conveniente utilzar el análisis coste-eficacia, que compara 1~ 
utilidad relativa de opciones alternativas, mediante la comparación entre 
costes y ganancias marginales. 

La idea básica del método de Hill y Schechter es que los costos y bene­
ficios no pueden compararse si no se refieren a un objetivo común. A par­
tir de ahí, las variantes pueden evaluarse según los grados de realización 
de cada uno de los objetivos que constituyen los criterios de evaluación. 
Por ello, se caracterizan los objetivos del proyecto; se los clasifica en un 
sistema jerárquico en el que los objetivos del nivel más bajo son fácilmen­
te cuantificables. Luego se determinan los instrumentos y mecanismos po­
líticos que permiten alcanzar estos objetivos. 

Para cada objetivo se establece un balance, teniendo en cuenta el re­
parto de costos y beneficios entre los diferentes grupos involucrados y pon­
derando eventualmente la importancia de cada grupo para tener en cuenta 
las preferencias de la colectividad. Cada costo o beneficio puede expresar­
se de diferentes formas: 

- Tangible y traducido en términos monetarios. 

- Tangible, pero expresado en otros términos no monetarios. 

- Intangible, no siendo objeto de una apreciación cualitativa. 

La «matriz de realización de objetivos» se presenta como una TABLA 
en la que figuran en las filas los diferentes agentes y en las columnas los 
objetivos. Una fila indica los peso, relativos acordes con el objetivo y, 
para cada objetivo, una columna rerresenta la ponderación de los grupos. 
Para cada variante se obtiene una TABLA. 

La etapa siguiente en la elaboración de la matriz es la de la agregación 
que se establece ponderando los diferentes objetivos perseguidos según la 
importancia de cada uno. 
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Método Fisher-Davies 

Este método pretende evaluar los impactos ambientales en el marco 
de un proceso integrado de planificación. 

El método comprende tres etapas: 

1. ª Evaluación de la situación de referencia (estado preoperacional). 

2. ª Matriz de compatibilidad. 

3. ª Matriz de decisión. 

La prir.iera etapa, correspondiente a la evaluación de la situación de 
referencia o análisis de la situación inicial (estado preoperacional), incluye 
las siguientes fases: 

- Identificación de los elementos del ambiente. 

- Evaluación de su estado actual y de su importancia relativa. 

- Estimación de su sensibilidad a un control eventual. 

Los criterios se califican del I al 5 y la valoración se asigna subjetiva­
mente por un equipo de expertos multidisciplinar, en forma conjunta, es 
decir interdisciplinar. 

La importancia de un atributo depende de su papel en el proceso de 
impacto ambiental. 

El estado preoperacional o actual es una medida de la degradación del 
ambiente. La sensibilidad al control de un elemento o atributo del medio 
depende de la existencia de técnicas de control de la contaminación o del 
posible deterioro, del costo de estas técnicas, de su posibilidad de implan­
tación, etc. 

La matriz de compatibilidad relaciona los elementos considerados «im­
portantes» en la fase precedeote y las actividades inducidas por el proyecto 
estudiado. Cada casilla representa, pues, el efecto de un elemento del pro­
yecto sobre un atributo del ambiente. Este efecto se califica con un valor 
del I al 5, según su intensidad y con el signo + o - según que el efecto 
sea positivo o negativo para el ambiente. La matriz debe confeccionarse 
para cada una de las alternativas o variantes. 

La matriz de decisión reagrupa los valores atribuidos a los elementos 
importantes en las diversas variantes. Se distingue entre variantes estructu­
rales (incluyendo los equipamientm e infraestructuras como carreteras, presas, 
etc.) y las no estructurales (ocupación de suelos) v de localinción. 

A la vista de esta matriz se adoptan las decisiones correspondientes al 
proyecto estudiado. 
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Métodos cuantitativos 

En los sistemas cuantitativos, que naturalmente son las metodologías 

idóneas para la evaluación de impactos, hay unos métodos globales, como 

el Battelle y otros parciales, que utilizan unos submodelos, como es el caso 

de los modelos de predicción de la calidad del aire debida a unas determi­

nadas emisiones de contaminantes, o del agua, mediante los modelos que 

analizan la capacidad de autodepuración de un cauce. Estos modelos dL 

predicción se exponen en los capítulos dedicados al estudio del impacto 

sobre la calidad del aire y sobre las aguas. 

Método Battelle 

Este método permite la evaluación sistemática de los impactos ambien­

tales de un proyecto, mediante el empleo de indicadores homogéneos. Se 

trata de un sistema de evaluación cuantitativa. 

Este modelo fue elaborado por los laboratorios del Battelle-Columbus, 

por encargo de la Oficina de Reclamaciones del Ministerio del Interior de 

los Estados Unidos, y se centró en la planificación de la gestión de recursos 

de agu&. Sin embargo, puede aplicarse también a otro tipo de proyectos. 

A lo largo de la exposición de este método y en la aplicación del mis­

mo, hay que tener en cuenta que se elaboró prtcisamente para la gestión 

de recursos hidráulicos. Por ello los índices ponderales tienen unos valores 

asignados en función de lo que representa el recurso agua. 

Al aplicarlo a otro tipo d~ proyectos, sirve la metodología pero habría 

que revisar los valores asignados a los índices ponderales e incluso modifi­

car los componentes. 
Es realmente un modelo de evaluación, como lo es también, por ejem­

plo, el elaborado por E. P. ODL:M y otros autores del Instituto de Ecolo­

gía. de la Universidad de Georgia. ya citado(*). 

El método Battelle puede utilizarse con do~ fines. el primero para me­

dir el impacto sobre el medio de diferentes proyectos de uso de recursos 

hidráulicos v el segundo para planificar a medio y largo plazo proyectos 

con el mínimo impacto ambiental posible. Este sistema puede emplearse, 

por comiguiente. en una escala micro (análisis de proyectos) o macro (pro­

ceso de planificación). 

(•) Véase «Optimun pathway matrix analysi, approach IO the environmental decision­

making proce,w. ln,titute of Ecolo¡¡y Univer,ity of Geoq!ia. Athens. 1971. 

Subtotal 

Admiración 
Aislamiento/Soledad 
Misterio 

Integración con la naturaleza 

Subtotal 

1 (Patrones culturales) 

Oportunidades de empleo 
Vivienda 
Interacciones sociales 

Subtotal 

Total Factores de Interés 
Humano 

'-----...1..-----'------'----_J 

(1 = Parámetro de Unidades de Importancia (UIAI 

Impacto Ambiental= Parámetro de Unidades de Importancia x calidad ambiental 

U.1.A. = (U.1.P.) x (C.A.) 
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Formato de muestra 

Localización del Proyecto ----------­

Nombre del Proyecto 

Fecha de la evaluación 

Lugar evaluado 

Ecología 

Especies y Poblaciones 

Terrestres 
(141 
(141 
(141 
{141 
{141 

Acuáticas 
(141 
(141 
(14) 
(141 
(141 

(1401 

Pastizales y praderas 
Cosechas 
Vegetación natural 
Especies dañinas 
Aves de caza continentales 

Pesquerías comerciales 
Vegetación natura.l 
Especies dañinas 
Pesca deportiva 
Aves acuáticas 

Subtotal 

Hábita1S y Comunidades 

Terrestres 
(121 
(121 
(121 

(121 

Acuáticas 
(12) 
(12) 

(121 
(14) 

(1001 

Cadenas alimentarias 
Uso del suelo 
Especies raras y 
en peligro 
Diversidad de especies 
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La base del sistema Battelle es la definición de una lísta de indicadores 
de impacto, con 78 parámetros ambientales, que representan una unidad 
o un aspecto del medio ambiente que merece considerarse por separado, 
y cuya evaluación es además representativa del impacto ambiental deriva­
do de las acciones o los proyectos en consideración. 

Estos parámetros están ordenados en un primer nivel según los 18 «com-
ponentes ambientales» siguientes: 

- Especies y poblaciones. 

- Habitats y comunidades. 

- Ecosistemas. 

- Contaminación del agua. 

- Contaminación atmosférica. 

- Contaminación del suelo. 

- Ruido. 

- Suelo. 

- Aire. 

- Agua. 

- Biota. 

- Objetos artesanales. 

- Composición. 

- Valores educacionales y científicos. 

- Valores históricos. 

- Cultura. 

- Sensaciones. 

- Estilos de vida (patrones culturales). 

Estos 18 componentes ambientales se agruran. a su vez, en 4 «catego-
rías ambientales)): 

- Ecología. 

- Contaminación. 

- Aspectos estéticos. 

- Aspectos de interés humano. 

Todo ello tiene por objeto establecer los niveles de información progre­
siva requeridos. según el siguiente esquema: 
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Categorías am bientales---+componentes--..+parámetros 

siendo el último nivel de información la evaluación de los parámetros. 
Como puede observarse, se trata de un sistema jerarquizado con cua­

tro niveles: 

Nivel 1 - Información más general - CATEGORIAS AMBIENTALES 
Nivel 2 - Información intermedia - COMPONENTES AMBIENTALES 
Nivel 3 - Información específica - PARAMETROS AMBIENTALES 

Nivel 4 - Información más específica - MEDIDAS AMBIENTALES 

El nivel 3 es el nivel clave del sistema de evaluación. Cada parámetro 
representa una unidad o un aspecto ambiental significativo, que debe con­
siderarse especialmente. 

Los cuatro niveles están relacionados del siguiente modo: 

NIVEL 1 
CATEGORIAS AMB. 

NIVEL 2 
COMPONENTES AMB. 

NIVEL 3 
PARAMETROS AMB. 

NIVEL 4 
MEDIDAS AMB. 

IMPACTOS AMBIENTALES TOTALES 

Se ha establecido una relación de parámetros ambientales, de los que 
se pretende: 

- Que representen la calidad del medio ambiente. 

- Que sean fácilmente medible, sobre el terreno. 
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- Que respondan a las exigencias del proyecto a evaluar. 

- Que sean evaluables a nivel de proyecto. 

Una vez obtenida la lísta de parámetros que responden a las exigencias 
planteadas, el modelo Battelle pretende establecer un sistema en el que di­
chos parámetros se lleguen a evaluar en unidades conmensurables -es de­
cir, comparables- representando valores que, en lo posible, sean resulta­
do de mediciones reales. 

La técnica de transformación de datos en «unidades de impacto am­
biental» (UIA), es la siguiente: 

Paso 1: Transformar los datos en su correspondiente equivalencia de 
índice de calidad ambiental que representan y para el paráme­
tro correspondiente. 

Paso 2: Ponderar la importancia del parámetro considerado, según su 
importancia relativa dentro del medio ambiente. 

Paso 3: Expresar a partir de 1 y 2, el impacto neto como resultado 
de multiplicar el índice de calidad por su índice ponderal. 

Indice de calidad ambiental 

El valor que un determinado parámetro -por ejemplo, SO,, la DBO, 
etc.- tiene en una situación dada, o se prevé que resultará de tina acción 
o un proyecto, no puede definirse con los términos admisible/no admisi­
ble, bueno/malo. Siendo muchos de ellos medibles físicamente, su valor 
es muy variable, y a cada uno le corresponde un cierto grado de calidad, 
entre el extremo cero (pésimo) y el óptimo. Para obtener valores de cali­
dad comparables, el extremo óptimo se le asigna el 1, y al pésimo el O, 
quedando comprendidos entre ambos extremos los valores intermedios pa­
ra definir estados de calidad del parámetro. 

El modelo Battelle indica además el sistema para establecer la «función 
de evaluación» de la calidad ambiental de un parámetro, en función de 
su magnitud. 

En las FIGURAS 6, 7 y 8 se dan un ejemplo tipo de la función de eva­
luación y las correspondientes a otros parámetros. 

Esta función puede ser lineal. con pendiente positi\a (extensión de tie­
rra cultivable), o ne_!!ativa (resticidas en el a!!ua), o hien tener un punto 
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FIGURA 6.-Escala del Parámetro eva­
luado (metros. hectáreas, mgl/). 

Función de evaluación tipo. 
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máximo intermedio (pH del agua), u otras formas según la correspondien­
te calidad-magnitud, que no siempre es directa o inversa. 

Así pues, para evaluar la calidad del estado de un parámetro definido 
por su magnitud, habrá que establecer, en primer lugar, la función de eva­
luación que podremos representar gráficamente con índice de calidad en 
ordenadas y la magnitud medible en abcisas. Para cada valor que dispon­
gamos en magnitud, bastará con llevarlo sobre las abcisas y obtener en 
ordenadas el índice de calidad correspondiente. 

La función puede ser distinta según el entorno físico y socioeconómico 
del proyecto. No obstante, el modelo Battelle hace un estudio tan detalla­
do de aplicación al contexto de los Estados Unidos, que su transformación 
respecto a otras situaciones no resulta difícil. En cualquier caso el sistema 
es muy claro aunque costoso de aplicar. 

Ponderación de parámetros 

Considerando que cada parámetro repre,enta sólo una parte del medio 
ambiente, es importante disponer de un mecanismo según el cual todos 
ellos se pueden contemplar en conjunto y, además, ofrezcan una imagen 
coherente de la situación al hacerlo. Para conseguir ésto, hay que reflejar 
de alguna forma la diferencia entre unos parámetros y otros, en cuanto 
a su mayor o menor contribución a la situación del medio ambiente. Con 
este fin, en el modelo Battelle se atribuye a cada parámetro un peso o 
índice pondernl. Tal peso ,e expresa en forma ele «unidades de importan­
cia», v el valor asignado a cada parámetro resulta de la distribución relati­
va ele mil unidades a,ignaclas al total de parámetro, (medio ambiente de 
calidad óptima). 

En principio -v considerando que e~tos índices ponderales del pará­
metro repre,entan ,u importancia dentro ele un ,istema global, que e, el 
mismo para tocio, lo, proyectos-. los índice, no deben \'ariar de un pro­
yecto a otro dentro de zonas geográficas y contextos socioeconómicos simi­
lares. Con ello se evita además la interpretación subjetiva del realizador. 

Por e'1a ratón, en el modelo Battelle. iunto a cada parámetro, se indi­
can las UIP, o índice ponderal. así como los que corre,ponden por suma 
de aquéllos a los niwles ele agrupación ele parúmetrm. componentes v ca­
te~orías. 
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Obtención de unidades conmensurables o unidades de impacto neto 

Si consideramos que a la situación óptima del medio le corresponde 
la unidad 1.000, como suma de las situaciones óptimas de sus parámetros 
definidos por sus UIP, la representación conseguida es coherente, apare­
ciendo en ella los parámetros según su contribución relativa. Ahora bien, 
en el caso en que estos parámetros no se hallen en su situación óptima, 
su contribución a la situación del medio vendrá disminuída en el mismo 
porcentaje que su calidad y, en consecuencia, sus unidades de impacto am­
biental (U.I.A.) expresadas: 

(U.1.A.\ (C.A) x (U.1.P.); 

Evaluación final 

Aplicando el sistema establecido a la situación del medio si se lleva 
a cabo el proyecto ( «con proyecto») y a la que tendría el medio si éste 
no se realiza (por suma de estado cero .y la evolución sin proyecto previsi­
ble), tendremos para cada parámetro unos valores cuya diferencia nos in­
dicará el impacto neto del proyecto según dicho parámetro: 

(U.LA.), con proy. - (U.LA.), sin proy. = (U.LA.), por proy., que 
puede ser positivo o negativo. 

Considerando además que las U.l.A. evaluadas para cada parámetro, 
son conmensurables, podemos sumarlas y evaluar el impacto global de dis­
tintas alternativas de un mismo proyecto para -de su comparación- ob­
tener la óptima. También nos sirve esta evaluación global para tomar las 
medidas conducentes a minimizar el impacto ambiental del proyecto y, de 
una forma general. según variaciones porcentuales, para apreciar la degra­
dación del medio como resultado del proyecto, tanto globalmente como 
en sm distintos sectores (categorías, componentes o parámetros). 

Pueden reflejarse así para cada parámetro, los valores en unidades de 
impacto ambiental neto (U.LA.), correspondientes «con proyecto», «sin 
proyecto)) v el correspondiente «al proyecto» por diferencia de los anteriores. 

El impacto total del proyecto será la ,urna de cada uno de los impac­
tos. expresados en sus correspondientes U.LA. 

Fn la FICrl'RA 9 se mue<;tra la matri1 ele impactm del sistema Battelle. 
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El modelo dispone además de un «sistema de alerta» por considerar 
que hay que destacar ciertas situaciones críticas. Aunque el impacto global 
de un proyecto sea admisible, puede haber ciertos parámetros que hayan 
sido afectados en forma más o menos inadmisible. A tal efecto, se estable­
ce la utilización de «banderas rojas», según la variación porcentual del 
parámetro producida por el proyecto. 

Las «banderas rojas» o señales de alerta, corresponden a los mayores 
impactos adversos y a los elementos frágiles del medio ambiente y requie­
ren un estudio específico y casuístico detallado. 

La detección de las «banderas rojas» o señales de alerta es uno de los 
aspectos más importantes de los estudios de impacto ambiental, puesto 
que destacan siempre los impactos significativos sobre los elementos am­
bientales más sensibles o frágiles y son precisamente estos impactos los 
que requieren verdadera atención. 

En casi tocios los métodos de evaluación, incluso en los más sencillos, 
comb son las lístas de chequeo, si el equipo evaluador es multidisciplinar 
y opera eficazmente, se pone de manifiesto enseguida cuáles son los puntos 
frágiles y los factores ambientales que requieren un estudio especial. Este 
estudio se efectúa para seleccionar los indicadores de impacto idóneos al 
proyecto, que están muy relacionados con los efectos más adversos. 

Como orientación se exponen algunos ejemplos de la forma de operar 
con este sistema. 

Tomemos la categoría Ecología y dentro de ella el componente am­
biental «Especies y Poblaciones» y alguno de sus parámetros, como «cosechas». 

El parámetro estimado tiene un valor resultado del producto de su magnitud 
por la cualidad modificadora. 

Las medidas ambientales constituyen los datos necesarios para obtener 
una estimación del parámetro representativo. La selección y uso de los da­
tos ele medida está basada en el juicio profesional del evaluador, aunque 
se intenta racionalizar y objetivar todo lo posible estos juicios. 

Ecología. Especies y poblaciones 

La ecología es una ciencia jerárquica, con especies y poblaciones desde 
el nivel más bajo. Como muchos estudios ecológicos están relacionados 
con estos niveles se estimó que la información sobre especies y poblaciones 
(terrestres y acuáticas) podía ser un excelente indicador. 
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Las especies incluídas en el Sistema Battelle son representativas de.un 
buen medio ambiente o que tienen un valor comercial, recreativo o en de­
finitiva económico para el hombre o que responden a ambas exigencias. 
Este nivel es bastante sensible y puede ser utilizado para detectar cambios, 
en principio no muy significativos, pero que con el tiempo pueden incidir 
de forma importante sobre la calidad ambiental en lc1 zona objeto de estu­
dio, entorno del proyecto evaluado. 

Los proyectos relacionados con la gestión del agua (embalses, modifi­
cación de tramos de cuencas, puesta en regadío de grandes áreas y tierras 
de secano, inundación de tierras fértiles, suministros de aguas a poblacio­
nes e industrias, instalaciones de tratamiento y depuración, etc.), requie­
ren en muchos casos grandes extensiones de terreno o afectan a un entor­
no territorial amplio. Debido a la gran sensibilidad al cambio de especies 
y poblaciones, se consideró que las tasas de productividad, medidas ante­
riormente en el estado preoperacional del ecosistema, podían ser un buen 
indicador y una buena descripción de la media de la calidad ambiental del área. 

Veamos el parámetro cosechas (terrestres) al que se le ha asignado un 
índice ponderal de 14 unidades. 

Cosechas (Terrestre) 

Las cosechas incluyen granos y forrajes. Muchos de los proyectos del 
Bureau of Reclamation están relacionados con el suministro de agua para 
regadíos a estas tierras. En consecuencia estos proyectos pueden causar 
impacto sobre el medio ambiente. Puesto que el agua es a menudo un fac­
tor limitante para la producción de cosechas, el impacto del aumento de 
riego sobre la productividad de cosechas es normalmente beneficioso. Pa­
ra la evaluación de este parámetro ,on nece~arios buenos datos sobre los 
tipos de cultivos (de regadío. de secano, pastos, etc.). 

El valor de la función para las cosechas es lineal (Fig. l O). El eje hori­
zontal es el porcentaje del total de la superficie cultivable, dentro de los 
límites del proyecto. La superficie cultivable total será definida por el 100 
por 100. Para obtener el ll7o «con» o «sin» el proyecto propuesto, es nece­
sario utilizar el concepto de magnitud modificada. La magnitud para cose­
chas, es el área en acres o hectáreas para cada tipo de cultivo., La cualidad 
modificadora es una estimación ponderada de la producción neta anual. 
El modificador es ponderado en una escala de 1 a O, tal como sigue: 
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Valor Modificador Producción . 

1,0 8000 lb/acre/yr 

0,75 4000 1 b/acre/yr 

0,50 2000 1 b/acre/yr 

0,25 1000 1 b/acre/yr 

o O 1 b/acre/yr 

1.0 

0,6-+-----r--

20 40 60 80 100% 

FIGURA 10.-Porcentaje de la superficie total. Cosechas (terrestres). 
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La producción neta anual ;e determina para cada tipo de cultivo y des­
pués se asigna un valor modificador usando la TABLA anterior. Si la pro­
ducción es intermedia entre dos valores indicados en la escala se le asigna 
un valor intermedio, el que le corresponda. La calidad modificada es multi­
plicada por el número de acres o hectáreas del tipo de cultivo de que se 
trate para dar un área modificada. Sumando el área modificada para cada 
tipo de cultivo y dividiendo esta suma por la superficie cultivable total 
(«sin» el proyecto) y multiplicando el cociente por cien nos da el peso en 
O/o para utilizar como valor de la función: 
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N 

Parámetro estudiado 
¿(Acres o Ha. de cultivo x K) 

Total tierra cultivable 

X 100 

N 
K 

Número de tipos de cultivos 
Productividad ponderada 

Todos los cambios previstos en el área, y la producción deben ser utili­
zados en la evaluación de este parámetro «con» el proyecto. Para algunos 
incrementos del área en regadío debe haber algunas pérdidas en terreno 
de secano, en praderas o en ambas. Si algunas tierras cultivables deben 
ser inundadas, las pérdidas correspondientes deberán ser tenidas en cuenta 
según el tipo de cultivo que se vea afectado, pero no en el área total culti­
vable. Esto asegura que esta tierra cultivable inundada será evaluada como 
un impacto negativo. 

El valor que resulte, supongamos que obtenemos un índice de calidad 
ambiental de 0,61, debe multiplicarse por su índice ponderal. que es 14. 
Por tanto este parámetro significará: 

0.61 x 14 = 8.54 Unidades de Impacto 

Nótese que una calidad ambiental óptima. resultado de estos impactos 
(es decir aplicando un índice de calidad de 1 ), sería en este caso de 14 
unidades de Impacto Ambiental. 

Con todos los parámetros se procede de forma semejante. En unos ca­
sos se opera de forma más sencilla y en otros mucho más complicada. 

La suma algebraica de las Unidades de Impacto, correspondientes a 
todos los parámetros. es el impacto global del proyecto. Cuanto más cer­
cana sea la cifra a 1.000 (valor óptimo). más positivo es el impacto del 
proyecto y cuanto más haio. más desfavorable. 

De este sistema lo más útil es la metodología, ya que permite operar 
con unidades conmensurables. Sin embargo, no debe aplicarse a cualquier 
proyecto sin haber sopesado bien los índices ponderales de cada paráme­
tro, puesto que los del Sistema Battelle son para proyectos que gestionan 
recursos de agua y en un contexto determinado, como son los Estados Unidos. 
Pero este modelo puede a justarse con otros componentes y otra pondera­
ción de los m ismn\. 
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La TABLA VII indica la importancia relativa de las categorías y com­
ponentes ambientales en el sistema Battelle y la FIGURA 11 muestra la que 
se asignó a los parámetros. 

TABLA VII 

1 mportancia relativa de las categorías y componentes 
ambientales en el sistema Battelle 

Contaminación 
Ecología 

CATEGORIA 

Factores de interés humano 
Factores estéticos 

NIVEL 1 

NIVEL 2 

COMPONENTE 

Contaminación det- agua 
Composición 
Especies y poblaciones 
Contaminación del suelo 
Habitats y Comunidades 
Valores Educacionales y Científicos 
Patrones culturales (estilos de vida) 
Valores históricos 
Suelo 
Objetos artesanales 
Agua 
Culturas 
Sensaciones 
Contaminación del aire 
Biota 
Ruido 
Aire 

Valor medio de los 
parámetros en PIU 

17 
13 
11 
8 

Valor medio en P/U 

23 
15 
14 
14 
13 
12 
12 
11 
11 
10 
10 
9 
9 
7 
6 
4 
3 
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PARAMETRO 

Oxígeno disuelto 

Fosfato inorgánico 

Variaciones de flujo 

Temperatura 

DBO 
Nitrógeno inorgánico 

Sólidos disueltos totales 

Carbono inorgánico 

Turbidez 

Pérdidas en Cuencas Hidrográficas 

Coliformes fecales 
pH 

Interfase suelo y agua 

Relieve y caracteres topográficos 

Pesticidas 

Efectos de composición 

Elementos singulares 

Pastizales y Praderas (T) 

Pesquerías comerciales (A) 

Cosechas (T) 

Indios 

Usos del territorio 

Vegetación natural (T) 

Vegetación natural (A) 

Especies dañinas (T) 
Especies dañinas (A) 

Erosión del suelo 
Diversidad de especies (T) 

Diversidad de especies (A) 

Pesca deportiva (A) 

Sustancias tóxicas 

Aves de caza (T) 

Aves acuáticas (A) 

Valores arqueológicos 

Valores ecológicos 

Empleo 

Vivienda 

Cadenas alimentarias (T) 

Cadenas alimentarias (Al 
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PIU 
ONvmOOONvmooONvmOOON NNNNNr<')r<') 

Contaminación 

Factores estéticos 

Factores de interés 
humano 

Ecoloqía 

IA) Acuático 
IT) Terrestre 

F1c;1 'R, l l .--/111¡mrt1111cia re/arirn de /01· ¡>urá111etro1 del 111odeln R{l/lelle. 
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PIU 
PARAMETRO 

Usos del suelo (T) 

Partlculas sólidas 

Especies raras y en peligro IT) 

Especies raras y en peligro (A) 

Características fluviales (A) 

Arquitectura y estilos 

Admiración 

Acontecimientos 

Valores geológicos 

Valores hidrológicos 

Aislamiento 

Integración 

Personajes 

Religiones y Culturas 

Interacciones sociales 

Frontera del Oeste 

Artesanías 
Presencia de _agua 

Area sup. agua 

Márgenes 

NO, 

so, 
Extensión y alineaciones 

Diversidad vegetación 

Otros grupos étnicos 

Grupos religiosos 

Material geológico 

O lores y mal. flotante 

Animales domésticos 

Animales silvestres 

Va,íedad ve4 .. cación 

co 
Hidrocarburos 

Oxidantes fotoquímicos 

Otros (aire) 

Misterio 

Ruido 

Olor 

Sonidos 

oNvmoooNv 
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Modelos de predicción 

Los modelos de predicción están basados en modelos de difusión de 
contaminantes en la atmósfera o de dilución de contaminantes en el agua. 

Estos métodos efectúan un análisis, bien ajustado si existen datos bási­
cos suficientes y correctos, de la zona afectada por las emisiones o vertidos 
de uno o varios focos, mediante la modelización de las características bási­
cas de los medios emisor, difusor y receptor, considerando las interrela­
ciones temporales y espaciales. 

Estos modelos suministran amplia información. Por ejemplo, los mo­
delos de difusión atmosférica permiten obtener datos y resultados concre­
tos de los siguientes aspectos: 

a) Evaluación del impacto ambiental de un foco contaminante de la 
atmósfera, ya sea de nueva implantación o existente, o de focos 
múltiples. 

b) Estudio de las situaciones preoperacionales, o punto cero, para de­
terminar la contaminación de fondo existente en un lugar. 

e) Determinación de la capacidad de carga -de actividades- de un 
centro urbano o zona industrial. 

d) Diseño de redes de vigilancia de la calidad del aire. 

e) Optimización de altura de chimenea para grandes y medianas 
instalaciones. 

f) Predicciones de contaminación potencial. 

g) Planificación urbana e industrial, en el ámbito local, regional y 
nacional. 

Los modelos de dispersión de contaminantes en el aire se exponen en 
el capítulo 6 y los modelos de dilución de vertidos líquidos se tratan en 
el capítulo 7. 

En la FIGURA 12 se muestra un diagrama correspondiente al modelo 
de dispersión. 

CONCLUSIONES 

En resumen, puede decirse que las metodologías más empleadas son 
las de identificación y en el caso de dispersión de contaminantes en el aire 
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MODELO DE PREDICCION¡ 
(DISPERSION) ' 

1 Identificación de /Vive/es de emisión 

M permisibles. 
contaminantes a emitir. ¡""-

Evaluación de la emisión. 
! 
1 u ¡ 1 

¡ 

Niveles de calidad Determinación de la 1 n· ¡.~ del aire (inmisiones) . ,·7 ¡ 
1 

1 

i 
1 

1 
contaminación de fondo. 1 establecidos. 1 

Datos micro y meso r Cálculo de la matri:; cúbica 
1 

meteorológicos de J recuencia de r-de la zona. situaciones atmosféricas. 
1 

Inventario de r-4 Aplicación 

r-emisiones de la :;cna. 
del modelo gaussianu. 

1 1 
(Pasqui/J-Gidfj ord) 

1 Determinación de las lsopletas 1 
! de concentración 

en el entorno del foco. 

Evaluación de la 
incidencia ambiental 

de las emisiones. 
! ..., 

Adopción de medidas 
correctoras (si procede). 1 

Emluación final 

i+--
l 

1 

ÍIGIIRA 12.--niar?rama correspondien/e al modelo de dispersión de con1a111inantes en fa 
a1111rís(era. 
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o en el agua, las de predicción, que son técnicas cuantitativas parciales 
puesto que sólo analizan alguno de los componentes del medio. 

Resumiendo, pues, los métodos de identificación más utilizados son: 
a) Listas de «chequeo», que son listas de efectos ambientales (facto­

res ambientales) e indicadores de impacto. 

b) Las matrices causa-efecto, que relacionan unas Iístas de acciones 
humanas con unas lístas de factores ambientales, y 

e) diagramas de flujo, que establecen las relaciones de causa-efecto­
impacto. 

Los métodos de predicción cubren un amplio espectro. Suelen usarse 
modelos matemáticos, físico-matemáticos o físicos (modelos reducidos), 
complementados con una serie de ensayos y pruebas experimentales, to­
mando los datos «in situ». Con todo ello puede realizarse una predicción 
de efectos y evaluar las alteraciones de biotopo y de la biocenosis del eco­
sistema que se considera. Generalmente, estas predicciones están basadas 
en modelos conceptuales de cómo funciona el universo, por lo que resul­
tan adecuados para los impactos geobiofísicos. 

Por ejemplo, puede determinarse la dispersión de contaminantes que 
se emiten por un foco (una chimenea) en la atmósfera y la incidencia que 
tales emisiones van a tener en la calidad del aire (concentración de conta­
minantes) a nivel del suelo. en los distintos puntos, en un entorno del fo­
co, pudiéndose establecer tanto la distribución de contaminantes como su 
frecuencia. 

Es preciso para ello disponer de los siguientes datos (que se conocen 
todos o se pueden medir): 

I) Condiciones climatológicas (vientos y temperaturas) de la zona 
junto con la información meteorológica diaria y datos históricos 
de los últimos años. 

11) Topografía de la zona. 

III) Altura geométrica y cfecti\'a ele la chimenea (la altura efectiva es 
la altura geométrica más la sobreclcvación del penacho. que se 
puede calcular). 

IV) Composición ele! efluente (concentración ele contaminantes en la 
emisión). v 
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V) condiciones de emisión del efluente (volumen, velocidad y tempe­
ratura de los gases). 

Para la interpretación de los resultados cabe utilizar los propios méto­
dos de evaluación o modelos de síntesis y, sobre esa bas.e, puede calcularse 
la evaluación neta del impacto ambiental y la evaluación global de los impactos. 

Es evidente que aún siendo incompletas las metodologías, tampoco tie­
nen un carácter universal. Cada proyecto o acción requiere un tipo de me­
todología que se adapte al proyecto y a la zona de localización. Por eso 
se suelen emplear las metodologías «ad hoc», mediante la adopción de una 
o varias de las técnicas citadas, aunque siempre deben incluir las siguientes fases: 

- Identificación de efectos del proyecto o la acción. 

- Inventario ambiental (que recogerá los datos del entorno). 

- Predicción o cálculo de la magnitud de los efectos. 

- Interpretación de los resultados obtenidos. 

- Evaluación integrada, en lo posible. 

- Comunicación de los resultados al ejecutivo y a la opinión pública 
(en esta fase son muy útiles las ayudas audiovisuales: diapositivas 
mapas, diagramas de flujo, carteles, películas). 
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Sistemática a seguir 
en la preparación de 

un estudio de impacto ambiental 

ESTUDIO PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL 

Los trabajos suelen comenzar por un estudio preliminar que realiza la 
Administración responsable de la protección del medio ambiente. Se con­
sidera preliminar al estudio que recoge la información existente sobre los 
diferentes elementos o atributos del medio y sobre el potencial impacto 
del proyecto, acción o programa. 

A partir de este estudio preliminar se determina la extensión y profun­
didad, y, en su caso, los estudios específicos o especiales que son precisos. 

El estudio preliminar se efectúa a partir de los datos del proyecto, su­
ministrados por el promotor de la actividad que se trata de evaluar al Or­
ganismo de la Administración encargado de la protección ambiental. 

Resumen y datos del proyecto necesarios para la realización 
del estudio preliminar 

El promotor del proyecto debe facilitar una información que compren­
de una descripción general del mismo y específicamente los datos siguientes: 

- Nombre del rromotor del proyecto. 

- Relación de productos a fabricar y capacidad anual estimada. 
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- Procesos de fabricación, incluyendo diagramas de flujo, con indica­
ción de los puntos en que se producen desechos y residuos, así co­
mo los métodos y tecnologías de tratamiento de efluentes previstos. 

- Alternativas de localización consideradas y las razones que han mo­
tivado la decisión de ubicar el proyecto en el emplazamiento 
seleccionado. 

- Calendario de trabajos señalando la fecha de comienzo de las obras 
y su terminación, así como la puesta en marcha de la actividad y 
la vida del proyecto estimada. 

- El tipo, características, fuentes de suministro y cantidades de mate­
rias primas necesarias, incluyendo el abastecimiento de agua y de 
energía. Se indicará también el modo de transporte para el acopio 
de las materias primas. 

- Descripción somera del lugar de emplazamiento. 

- Las posibles necesidades de nuevas infraestructuras (transporte, abas-
tecimiento de agua y energía, infraestructura sanitaria, nuevas vi­
viendas, servicios médicos, equipamiento comunitario, etc.). 

- Creación de empleo previsto. Empleos directos generados por el proyecto 
y empleos indirectos inducidos por el mismo. 

Como es lógico, este resumen del proyecto debe presentarse a la Admi­
nistración (Central, regional o local, según proceda) antes de comenzar 
la construcción y antes de que sean concedidas las licencias y autorizacio­
nes necesarias. 

Lo más eficaz es que el promotor del proyecto presente al solicitar las 
licencias y autorizaciones, al mismo tiempo que el proyecto general, un 
estudio de impacto ambiental de dicha actividad. 

En algunas ocasiones se solicita el estudio de impacto porque la Admi­
nistración no dispone de datos suficientes para decidir, con conocimiento 
de causa, si es preciso o no un análisis de este tipo. Por ello, es aconsejable 
presentar toda la información necesaria, en el caso de que no se haya lle­
vado a cabo la E.1.A. por el promotor, como se ha indicado en el párrafo 

anterior. 

l 
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Los estudios de impacto ambiental pueden tener una duración entre 
tres meses y dieciocho meses; la mayoría tienen una corta duración y sólo 
en caso de tratarse de grandes proyectos ubicados en zonas complejas se 
alarga el estudio más de un año. 

Una vez efectuado el estudio preliminar se conoce el orden de magni­
tud y la importancia y extensión de los principales efectos del proyecto 
o actividad sobre el medio. 

Según se trate de pequeños o grandes impactos se procede y opera de 
un modo u otro. 

a) Proyectos o acciones con impacto pequeño 

En este caso conviene llevar a cabo las siguientes operaciones, y todo 
ello de forma muy sencilla, mediante el estudio de estos aspectos: 

1) Características o naturaleza del proyecto o propuesta. 

I 1) Condiciones y características del territorio afectado por el pro­
yecto. 

11 I) Salvaguardas incluidas en la propuesta para el control de la con­
taminación y protección del entorno ambiental. 

1 V) Aspectos del proyecto que pueden alterar el medio ambiente. 

V) Aspectos de la propuesta que pueden afectar adversamente al medio 
ambiente y razones que expliquen la imposibilidad de evitar esos 
efectos. 

Otro caso muy sencillo, y que se presenta con mucha frecuencia, es 
el de proyectos con un determinado impacto físico perfectamente conoci­
do y controlable. En tal caso, basta comprobar si existen las medidas co­
rrectivas oportunas, si son idóneas y suficientes, y si está garantizado su 
funcionamiento contínuo. 

Pongamos como ejemplo una fábrica de cemento o una central tér­
mica de carbón que contamina fuertemente la atmósfera o una industria 
de productos lácteos o conservera que contaminan fuertemente el agua si 
no tratan, antes del vertido, sus aguas residuales. Como estos procesos 
y su potencial contaminante son muy conocidos y las medidas correctivas 
-captación de polvos y depuración de gases y tratamiento de aguas y 
residuos- también, la evaluación puede reducirse a verificar si las medi-
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das correctivas se aplican; a asegurarse de que no se van a sobrepasar unos 
límites tolerables, y a imponer en el procedimiento administrativo de auto­
rización unas condiciones de protección ambiental, en los vertidos. 

Debe preverse también un mecanismo de seguimiento y control poste­
rior eficaz. 

b) Proyectos o acciones con grandes impactos 

Cuando se trata de proyectos con grandes impactos, la evaluación debe 
incluir lo siguiente: 

1) Descripción general del proyecto o acción y justificación del mismo. 

11) Alternativas. 

111) Previsiones a medio y largo plazo. 

IV) Descripción del proyecto en sus aspectos físicos, con una pre­
dicción de la naturaleza y magnitud de los efectos ambientales 
(positivos y negativos). 

V) Descripción de las salvaguardas y medidas correctivas previstas 
para reducir o evitar la contaminación. 

VI) Identificación de los problemas humanos. 

VII) Estudio del entorno ambiental: factores sociopolíticos, econó­
micos y geobiofísicos; incluyendo un inventario ambiental. 

VIII) Lista de indicadores de impacto, así como métodos utilizados 
para determinar sus escalas de magnitud y pesos relativos. 

IX) Evaluación de las magnitudes de los indicadores de impacto y 
del impacto total del proyecto y sus alternativas. 

La evaluación puede terminar aquí o continuar con dos pasos más, que 
serían: 

X) RL:cornendaciones para la aceptación de acciones correctivas. o 
desestimación de una o varias alternativas. 

XI) Propue~las o recomenclal'ión ele los métodos de inspección y control 
a ,e¡wir d11rnnte la rnmtrucción del provecto v una vez que el 
mismo est~ en funcionan1Íl'nto. 
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La documentación final que se elabore como resumen de todo el estu­
dio no debe ser demasiado simple, pero menos aún complicada. Debe ser 
suficiente para que a la vista de ella se pueda proceder a la toma de deci­
siones. El informe final debe ser breve, concreto y sistematizado. 

En la FIGURA 13 se muestra un esquema de la secuencia a seguir en 
los Estudios de Impacto Ambiental, en el caso de proyectos con un impac­
to importante. 

A continuación se detalla ampliamente el contenido de un estudio com­
pleto. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO O ACCION 

El proyecto o acción, objeto de la evaluación, debe describirse con de­
talle en sus tres fases: diseño, construcción y operación. 

Debe exponerse claramente el tipo de obra; sus objetivos; las áreas afectadas 
y las beneficiadas; las alternativas consideradas para la selección del pro­
yecto final, ubicación del proyecto, costos y calendario de actividades. 

Se incluirá un croquis detallado referente a la localización del proyec­
to, medios y vías de comunicación, poblaciones más cercanas, situadas en 
un radio de 20 km. 

La fase de construcción se describirá comenzando por los trabajos de 
acondicionamiento de la zona. Se indicarán las necesidades de materiales, 
equipo y maquinaria a utilizar. Recursos energéticos y recursos humanos, 
especificando la mano de obra local y la foránea. 

Deberán señalarse los tipos de desechos sólidos y líquidos generados 
en la fase de construcción y los depósitos de residuos, así como las proba­
bles emisiones de polvos. 

En la fase de operación se describirán los procesos de fabricación, es­
pecificando las principales unidades del área de procesos y servicios. Se 
incluirán los diagramas siguientes: 

- Diagramas de flujo de las operaciones de proceso y servicios. 

- Diagrama de balance de materiales y balances de materiales y energía. 

- Diagrama de puntos en que se originan efluentes líquidos, residuos 
y gases contaminantes, así como los puntos de vertido ,. emisión. 

Se describirán también las ·medidas de control de la contaminación del 
aire, agua y suelo y protección de los recursos naturales. específicamente 
los siguientes capítulos: 
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Estudio - Análisis de la 
p 

del zona en el 

Proyecto - estado actual -
. ~ 

1 
Estudio 

1 previo 

Identificación de Impactos 

Procesos 
Materias primas 
Infraestructuras necesarias y existentes 
Equipamiento comunitario 
Características específicas de la zona 

Evaluación y descripción de los 
impactos ambientales 

Impactos directos - primarios 
Impactos indirectos - secundarios 
Importancia y magnitud 
A corto plazo y a largo plazo 
Efectos acumulativos 
Reversibles e irreversibles 
Impactos residuales 

Agregación de Impactos 
DP.terminación Neta sobre los diferentes atributos 

- Suelos 
- Hidrología 
- Atmósfera 
- Ecología 
- Demografía 

Evaluación global de los efectos del 
Proyecto 

FIGURA 13.--Secuencia de la E.l.A. 
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- Generación de contaminantes, medidas correctoras y emisiones a la 
atmósfera. 

- Corrientes de aguas residuales y sus tratamientos. 

- Residuos tóxicos, si los hay . 

- Tratamiento de residuos sólidos. 

- Conservación del suelo. 

- Protección zonas verdes y ecosistemas singulares. 

- Otros. 

Accidentes y riesgos 

Debe hacerse un estudio de los accidentes y riesgos que potencialmente 
pueden afectar al entorno, así como los sistemas para evitarlos o reducir­
los. La importancia de los accidentes y riesgos como impactos ambientales 
se determinan considerando diferentes aspectos, especialmente los siguientes: 

- Inflamabilidad y explosiones. 

- Toxicidad aguda inmediata y a largo plazo. 

- Volatilidad, olor e inflamabilidad. 

- Daño a sistemas biológicos. 

- Daño a poblaciones o comunidades bióticas. 

- Acumulatividad en cadenas tróficas. 

- Persistencia. 

Se informará sobre la tecnología de control de accidentes y riesgos: 

- Equipo disponible para hacer frente a los accidentes (explosiones 
e incendios). 

- Equipo para prevención de fugas o derrames. 

- Equipo de seguridad en la rotura de tuberías. 

- Otros. 

Si procede, se considerarán los programas de rehabilitación de la obra 
Y de las áreas perturbadas y los planes de uso del área después de conclui­
da la vida útil del r,rovecto. 
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Alternativas al proyecto propuesto 

El principal objetivo de este capítulo es presentar alternativas al pro­
yecto propuesto, enfocadas a eliminar o minimizar los impactos adversos 
ya identificados y evaluados anteriormente. 

La presentación de alternativas se hará de tal forma que no se requiera 
un amplio análisis científico y técnico. Es q1ficiente elaborar un resumen 
de éstas y de las consideraciones que han sido analizadas para cada una 
de ellas, teniendo en cuenta los aspectos ambientales físicos y los socio­
económicos. 

En general, las alternativas pueden ser: 

- No llevar a cabo el proyecto, por tener efectos muy significativos 
sobre el medio ambiente. 

- Localización del proyecto en otro emplazamiento. 

- Modificaciones en el diseño original, en cuanto a capacidad, proce-
sos u otros aspectos. 

Estado inicial del medio. Descripción del entorno 

Esta parte del estudio describe el estado actual del medio, fase preope­
racional o estado cero y cómo sería en un futuro próximo (5 años) si el 
proyecto o acción propuesto no se llevara a cabo. 

Dicha descripción tiene como obieto disponer de una visión general 
de las condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas del área donde se 
lle\·ará a cabo el proyecto. lo cual permitirá integrar una base comparativa 
para detectar. describir y evaluar los posibles impactos producidos por la 
implantación del proyecto en la zona, y sus repercusiones sociales, econó­
micas v ambientales en las áreas de influencia. 

Descripción de factores básicos del medio ambiente 

1. Clima y calidad del aire 

1 .1. Temperatura extrema y promedios mensuales. 

1.2. Humedad relativa. 

1.3. Promedio de precipitación anual. 
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1 .4. Nevadas, heladas y tormentas excepcionales; magnitud y frecuencia. 

J .5. Vientos: direcciones y velocidades (incluyendo condiciones especiales). 

1.6. Calidad del aire. Describir las cargas existentes <le contaminantes 
(por ejemplo: partículas, óxidos de nitrógeno y azufre, monóxi­
do de carbono, hidrocarburos y oxidantes fotoquímicos). Aque­
llos contaminantes que puedan ser emitidos por fuentes del pro­
yecto propuesto deben recibir atención especial. 

Si se dispone de datos deben darse los valores de la contaminación de 
fondo y las tendencias de la calidad del aire. 

2. Relieve 

2.1. Patrones de drenaje e inundaciones. Indicar niveles para perío-
dos de retorno de 1 O y 20 años. 

2.2. Pendientes. 

2 .3. Formaciones geológicas (incluyendo estructuras). 

2.4. Litología. 

2.5. Recursos minerales aprovechables. 

La escala de las cartas de formaciones geológicas y litológicas será 
1 :50.000. 

3. Suelos 

3 .1. Mapa de suelos. 

3.2. Profundidad del estrato rocoso. 

3 .3. Drenaje vertical y horizontal. 

3 .4. F 'il ruct ura. 

3.5. Textura. 

3 .6. Porosidad. 

3.7. 

3.11. 

pH. 

Material parental. 

3 .9. CoeficientC' ele ern,ión \' de eroclabilidad. 

3.10. Uso actual del sueln. 

1.11. Uso potencial. 
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La escala de mapas será 1 :50.000. 

4. Hidrología 

4.1. Descripción de los cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
más importantes del área de estudio. 

4.1.1. 

4.1.2. 

4.1.3. 

4.1.4. 

4.1.5. 

Area de la cuenca, forma y pendiente. 

Coeficiente de escurrimiento. 

Evaporación. 

Cuenca geohidrológica. 

Balance hidrológico. 

4.1.6. Para cuerpos de agua superficiales se incluye mapa hi­
drológico y variación anual del caudal de las principales 
corrientes. 

4.2. Calidad del agua. 
Descripción de la calidad de los cuerpos considerados en el pun­
to anterior haciendo énfasis en los relacionados con el proyecto. 
especialmente los siguientes parámetros: 

4.2.1. 

4.2.2. 

4.2.3. 

4.2.4. 

4.2.5. 

4.2.6. 

4.2.7. 

4.2.8. 

Turbidez. 

Sólidos suspendidos. 

Sólidos disueltos. 

Temperatura. 

Oxígeno disuelto (O f)). 

Demanda bioquímica de oxígeno ( ORO). 

Demanda química de oxígeno (DQO). 

Substancias tóxicas. 

4.2.9. Coliformes fecales. 

4.2.10. Describir uso actual del agua superficial v suhterránea. 

5. Problemas de calidad del agua. 

Describir los problemas existentes y futuros previsibles señalando fuen­
tes puntuales de contaminación. 
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5. l. Industrial. 

6. 

5 .2. Municipal. 

5.3. Desechos combinados. 

5 .4. Drenes agrícolas. 

5.5. Selvicultura. 

5.6. 

5.7. 

5.8. 

5.9. 

Flora 

6.1. 

6.2. 

6.3. 

6.4. 

6.5·. 

Minas o drenaje de minas. 

Intrusión salina. 

Migración subsuperficial de contaminantes. 

Eutrofización. 

Abundancia. 

Especies dominantes. 

Introducción de especies exóticas. 

Asociaciones únicas. 

Especies raras y en peligro de extinción. 
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6.6. Habitats relacionados con alta productividad de flora y fauna. 

7. Fauna 

7 .1. Silvestre migratoria (terrestre y arbórea). Patrones migratorios 
y períodos de permanencia. 

7 .2. Silvestre nativa (terrestre, acuática y arbórea). 

7 .2.1. Invertebrados. 

7 .2.2. Vertebrados. 

7.2.3. Plancton. 

7 .3. Barreras. 

7 .4. Corredores. 

7 .5. Princip;:iles cadenas tróficas. 

7 .6. Actividades cinegética~ (temporadas y especies permitidas). 

7.7. Especies raras y en peligro de extinción. 
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8. Hombre 

Aspectos socioculturales. 

8. l. 

8. 2. 

8. 3. 

8. 4. 

8. 5. 

8. 6 

8. 7 

8. 8 

8. 9 

8.10 

Población total y su tendencia. 

Estructura social. 

Patrones de vida. 

Infraestructura y servicios. 

Movimientos migracionales (emigración e inmigración). 

Educación. 

Salud pública. 

Patrimonio histórico-artístico. 

Sitios históricos o arqueológicos. 

Sitios de interés turístico. 

Aspectos económicos. 

8.11. Población económicamente activa. 

8.12. Ramas de actividad. 

8.13. Niveles de ingreso. 

9. Identificación de áreas ambienta/mente sensibles 

Describir y mostrar en una escala 1 :200.000, las siguientes áreas que 
puedan ser «significativamente» afectadas por la implantación del proyec­
to; así como criterios utilizados para la descripción. 

9.1. Zonas húmedas. 

9.2. Areas de recarga de acuíferos. 

9.3. Bosques y tierras arboladas. 

9.4. Habitats de especies raras o en peligro de extinción. 
9.5. Parques naturales. 

9.6. Areas geológicas únicas. 

9.7. Areas públicas recreativas. 
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Identificación de los impactos ambientales 
Los impactos se van identificando al examinar detalladamente los pro­

cesos de producción, las materias primas necesaria~. los servicios y trans­
portes que requiere y los condicionamientos que el proyecto impone o exige 
del lugar de emplazamiento. 

Según las características, la importancia y tipo de proyecto o acción 
primarán más unos aspectos que otros, pero en líneas generales se conside­
ran los parámetros citados, con más o menos extensión. 

Lm impactos originados por las operaciones del proceso se determinan 
estudiando, a través de los diagramas de flujo y de balances de materiales, 
las corrientes de efluentes y residuos que se emitirá,1 a la atmósfera, al 
medio acuático y al medio terrestre. El proyecto debe incluir o se ha de 
elaborar un diagrama de descarga, y corriente, ele efluente, v vertidos. 

En este estudio hay que tener en cuenta la legislación y las limitaciones 
impuestas por la Administración Central, Regional o Local, así como los 
métodos de control y técnicas para reducir la contaminación adoptados 
(filtros, plantas de tratamiento de aguas, reciclado de subproductos y resi­
duos, ahorro de energía y agua, tratamiento de residuos, etc). 

Esta es la fase inicial de la identificación de impactos. Posteriormente 
se profundiza en esta operación y se analizan las interrelaciones, con lo 
que se entra ya en la fase de evaluación. La FIGURA 14 muestra la secuen­
cia a seguir en estos trabajos. 

Las materias primas a utilizar deben detallarse con toda claridad y con­
creción, tanto cualitativa como cuantitativamente. Debe acompañarse también 
un balance de materiales y un balance de energía. 

En la FIGURA 15 se muestra un diagrama de los flujos de energía en 
el sector del refino de petróleo. Deben especificarse bien los consumos de 
combustibles y sus características. 

Como puede apreciarse el consumo de energía funcional es el siguiente: 

Procesos térmicos ....................... . 
Generación de vapor y electricidad ....... . 
Transporte y compresión de fluidos ....... . 
Servicios auxiliares ...................... . 
Varios y pérdidas ....................... . 

71,30 
20.10 

3,70 

3,90 

1,00 

TOTAL . . . . . 100,00 
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Fsta distribución funrinnal corresponde en '.'qt1ipo\: 

Hornos 

Calderas 

Máquinas y varios 

TOTAi. 

ít'n 

71.~0 

20.10 

8.60 

100.00 
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FUENTE: Centro de Estudios de la Energía. Ministerio de Industria y Energía. 
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F1u
1
RA 15.-Diagrama ripo Sankey de los fli!fos energéricos del sector de refino de 

petróleo. Ohsérvese el consumo de co111hustihles v la incidencia de los procesos térmi­

cos que, por ahorro energético v reducción de contaminación at1110s(érica, es ¡Jreciso 

optimi~ar. 
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En forma de combustible, quemado directamente en hornos y calde­
ras, se consume un 91,4 por 100 de la energía utilizada en refinerías, de 
lo que se deduce que el rendimiento energético del sector estará estrecha­
mente ligado al rendimiento de estos equipos. 

De los análisis realizados por el Centro de Estudios de la Energía se 
infiere que parece posible conseguir ahorros superiores al 15 por 100 en 
el consumo de combustibles, adoptando una serie de medidas. 

Desde el punto de vista de la contaminación los resultados de estas ac­
ciones de conservación de energía son aún más positivos, puesto que la 
reducción de emisión de contaminantes (C,, H,,,, NO,, CO, SO,, partícu­
las y COJ puede reducirse en más de un 30 por I 00, lo que supone una 
extraordinaria minimización del impacto sobre la atmósfera. 

En la descripción de materias primas deben incluirse los minerales, si 
los hay y otros recursos naturales. el agua, aditivos y los derivados que 
se produzcan de los recursos utilizados, así como los residuos obtenidos, 
indicando los sistemas de tratamiento y depósito final de los residuos sóli­
dos, efluentes líquidos y gaseosos. Las operaciones de manejo de las mate­
rias primas deben incluir el transporte y almacenamiento ele las mismas. 

Un tercer apartado se refiere a las necesidades ele infraestructuras via­
ria y transporte, incremento ele tráfico. posibles molestias debidas al mis­
mo, derechos de paso, etc. 

1 as exigencias del proyecto respecto al lugar de emplazamiento son también 
muy importantes, por ejemplo el terreno utili?aclo (si se detrae de otras 
alternaiivas de u.so, como las agrícolas), los efectos de la construcción de 
la planta u obra, la pérdida de territorios de fauna y flora autóctona y 
el efecto sobre estas especies, la degradación estética, la pérdida ele valor 
de los terrenos v propiedades del área. los requerimientos de agua. la utili­
?ación de equipamiento comunitario, etc. 

l¡walmente hav que examinar los accidentes o derrames de productos 
previsibles. operando con datos estadísticos ele fabricaciones y manejo de 
productos iguales o semejantes. 

Finalmcntr hav que identificar los impactos sobre las áreas más sensi­
bles, física. c,·olfo:ica ,. ,ocialmentc v los que pueden producirse por coli­
sión con otros usos del territorio. 

Evaluación 

Una vez identificados los diferentes impactos, se estudian debidamente 
por el equipo multidisciplinar que efectúa la E.I.A., y se procede a descri-
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birlos sistemáticamente, con lo que se inicia la fase de la evaluación pro­
piamente dicha. 

La evaluación se basa en la consideración, primero, de cada impacto 
por separado, analizando su significado, magnitud, extensión, efectos di­
rectos e indirectos, efectos acumulativos, efectos a corto y a largo plazo 
v su reversibilidad o no. 

Debe explicarse la fase en que se genera el impacto y el factor o ele­
mento ambiental afectado. 

Las metodologías a utilizar suelen ser elegidas por el equipo que efec­
túa las E.LA. El único criterio común a todas ellas es que sea sencilla 
de entender. económica, precisa y reproducible. 

Es e,·idente que la misma metodología y procedimientos no es apta pa­
ra diferentes proyectos. No es lo mismo un embalse que una refinería de 
petróleos: una fábrica ele cemento o un plan de reforestación o de desarro­
llo agrario. 

Cada provecto da lugar a rcsicluns, contaminantes o empico ele recur­
,os diferentes y afecta en mayor o menor meclicla a los factores económi­
cos, sociales, culturales o biológicos. 

Por tanto. según la naturale1a e incidencia del proyecto en el entorno 
se trabajará más en un área que en otra. 

También son fundamentales las características y condiciones del lugar 
de cmpla1amicnto. Según que se trate ele una zona u otra. el estudio ten­
dr{i un enfoque u otro. 

Agregación de los impactos 

Una ,·c1 que se han idcntificaclo, clasificado. discutido,. ,alorado los 
diferentes impactos. el equipo de trabajo, intcgr:1d(~ por profcsit11iales ex­
pertos en distintas disciplinas. pn1ccdc a su ex{\rncn C(1niunto va estable­
cer las intcrrclacinncs y la, condiciones cspccifil\ls de la, relaciones de cau­
salidad del pro,·ccto con respecto al medio (del (IUL' pre, i;1me11tc ,e ha efectuado 
una descripción v estudio profundo). 

Fn este an;ilisis global se anali1an los impal·tns con rc,pccto al medio 
anali1anclo las consecuencias de la con'-.! rt1L·ción ,. fu ncion:1111iu11 n del pro­
\'CCto ,, In mismo sin provecto, a l·,1rtn pla;o va lart:<o pla;() (die1 años). 
cnn el fin de obtener el impacto neto. 

l:\IP.'\CTO :'JFTO ce Sifll(ICÍ(Í/1 del 11/i'rlin ('// /u tit,(' JJl"('()/)('/"(/('Í()ll(lf_ 

Sir11aci<ín riel n1erlio con el ¡,rnrecro. 
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MEDIDAS CORRECTORAS O DE ATENUACION 
DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Criterios 

En función de los impactos identificados y evaluados se preverán o se 
propondrán -si no se han considerado en la fase de diseño del proyecto­
medidas correctoras o de atenuación de los mismos. 

Las medidas dependerán de las condiciones de la zona de emplazamiento 
y de las características del proyecto. En una primera etapa se atenderán 
las siguientes condiciones: 

- Control de emisiones a la atmósfera. 

- Control de emisiones a los cuerpos de agua y zona costera, si procede. 

- Control de vertido de residuos tóxicos y persistentes. 

- Límites de ruido. 

- Medidas preventivas para la conservación de los suelos. 

- Uso racional de recursos naturales. 

- Límites en la explotación y uso de determinados recursos naturales. 

- Protección de ecosistemas sensibles. 

- Defensa de áreas de reserva de flora y fauna de la zona. 

- Ordenación de la zona en lo que se refiere a planeamiento urbanístico. 

- Otros. 

La propuesta de medidas correctoras se efectuará sopesando muy bien 
los costos de inversión y los de mantenimiento y operación de las mismas, 
de modo que pueda garantizarse su funcionamiento y que la repercusión 
de estos costos en los precios del producto o servicios sean aceptables. 

Impactos residuales y adversos que 
no pueden ser evitados 

Finalmente, se describirán aquellos impactos que, pese a la aplicación 
de otras alternativas y medidas correctoras, no pueden ser eliminados en 
su totalidad, debido a limitaciones de tecnología, costos excesivos, o a in­
compatibilidad con los objetivos del proyecto. 

En la descripción de cada uno de estos impactos residuales deberá ex­
plicarse el efecto en los elementos del medio ambiente, así corno los efec-
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tos producidos por impactos adversos que, por la propia n~turaleza del 
proyecto no pueden ser evitados, indicando las acciones que los originan. 

ORGANIZACION Y SEGUIMIENTO DE LAS E.I.A. 

En cada país se ha seguido un esquema organizativo diferente, según 
su estructura y sobre todo, dependiendo de su marco institucional. .La Or­
ganización Administrativa, la participación del público, la extensión y pro­
fundidad del estudio, las exigencias legales, los costos y otros factores se­
mejantes marcan unos esquemas organizativos u otros. 

El capítulo 10 recoge los aspectos relacionados con la legislación y orga­
nización administrativa en diferentes países. 

Pero tan importante corno una buena ejecución de la E.I.A., y una 
valoración adecuada de la misma por los diferentes departamentos involu­
crados. es el seguimiento de la misma. 

Especialmente es necesario verificar que las disposiciones y medidas de 
protección previstas en la E.I.A., son realizadas en la construcción, puesta 
en marcha y funcionamiento del proyecto. 

Asimismo hay que asegurar que los impactos que se van produciendo, 
afectando a alguno de los atributos del medio. son conformes a las previ­
siones que se realizaron en la evaluación y que se están controlando o, en 
caso contrario, prever las acciones y medidas correctivas. 

De ahí la necesidad de incluir en los programas de desarrollo regional 
o local, desde el comienzo, una red de vigilancia de la calidad ambiental, 
integrada en un centro local o regional. que permite seguir y controlar los 
impactos ambientales de las obras y plantas construidas. 

En la Comunidad Económica para Europa de Naciones Unidas (CE­
PF). se ha estudiado la posible implantación de un análisis rost - proyecto 
(APP) en el proceso de evaluación ambiental. con el fin de efecrnar un 
seguimiento de los resultados. dificultades de aplicación. encaje de las me­
todologías, ajuste de los modelos, integracion e11 los procedimientos admi­
nistrativos, problemas jurídicos y otros aspectos relacionados con la pro­
tección ambiental. para perfeccionar el empleo de estas técnicas de e\·aluacíón 
ambiental. 

Puesto que los indicadores de impacto ,on el punto mc1, delicado del 
proceso de evaluación, se indican a continuación las bases del análisis res­
pecto a los indicadores de calidad ambiental en lo que se refiere a indica­
dores de calidad de la atmósfera. de las aguas \' ecológicos. 
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El impacto ambiental 
sobre la calidad del aire 

La atmósfera constituye el principal mecanismo de defensa de la Tierra 
como protección de las fuertes radiaciones procedentes del Sol. Se han ne­
cesitado miles de millones de .años para que se formara. 

La atmósfera terrestre es una envoltura gaseosa con una altura de unos 
2.000 km. La densidad de los gases desciende con la altitud. de tal manera 
que la mitad de la masa de la atmósfera se encuentra en la capa primera. 
hasta una altura de unos 5 Km. Teniendo en cuenta que la atmósfera te­
rrestre tiene una altura de unos 2.000 km se infiere que los gases que cons­
tituyen esta envoltura son muv ligeros. de muv poca densidad. 

La temperatura varía también con la altitud y ésto permite dividir la 
atmósfera en capas. que se denominan: troposfera. tropopausa. estratos­
fera. estratopausa. mesosfcra. 111esopausa \' tcrmosfera. 

La capa más importante es la troposfera porque esa zona contiene el 
aire que respiramos y en ella también se producen los fenómenos nKieoro­
lógicos que determinan el clima. 

La troposfera se caracteriza porque la temperatura desciende con la 
altura, aproximadamente 1 ºC cada 100 metros, hasta un punto en que 
el gradiente de temperatura negativo cambia, manteniéndose constante la 
temperatura en un intervalo de altitud. que se denomina tropopausa. En 
la zona tropical. la tropopausa tiene una altura de unos 16 - 18 km. 

Después se encuentra la estratosfera: es v'meiante a la troposfera salvo 
el hecho ele que el i2raclicn1e de temreratura es inverso. aumentado la tem­
peratura entre 10 y 20 ''C en 60 km. 
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En la estratosfera hay muy poco vapor de agua y allí no tienen lugar 

los procesos de lluvia. 
A la estratosfera sigue la mesosfera. en la que la temperatura disminu­

ye también al aument;r la altu, :.. u:-:anzando - 70º C. El incremento de 

temperatura en la estratosfera se debe a la absorción por el ozono de las 

radiaciones ultravioletas e infrarrojas del sol. La concentración del ozono 

en la mesosfera decrece rápidamente con la altura. por lo que la tempera­

tura disminuye también debido a que se reduce mucho la absorción de 

la radiación solar por el ozono. 
La termosfera o ionosfera, es la capa más alejada de la Tierra que se 

conoce. Se caracteriza porque en ella la temperatura aumenta con la altu­

ra. A 200 km. sobrepasa los 500º C y en las capas altas. a 700 u 800 km .. 

la temperatura es mayor de 1.000º C. Este aumento de la temperatura se 

debe a la ahsorción de la radiación solar ultravioleta por el oxígeno mole­

cular -0.- y por el nitrógeno. 

En la t~rmosfera el aire está ionizado por la incidencia de la radiación 

solar. 
El aire es una mezcla de una serie de elementos. no un compuesto v 

está constituido por dos grupos de componentes. unos constantes y otros 

accidentales. 
Los componentes constantes son el nitrógeno, el oxígeno y los gases 

inertes o nobles. cuyas proporciones son prácticamente invariables. Hav 

otros dos componentes que están siempre presentes pero cuya cantidad es 

variable según el lugar y el IJempo. que son. el dióxido de carbono (COJ 

y el vapor de agua. Los componentes accidentales son los contaminantes. 

El nitrógeno. en condiciones ordinarias. es inactivo. El nitrógeno dilu­

ye el oxígeno del aire. moderando la intensidad de su acción. El nitrógeno 

es también un elemento esencial para la vida de las plantas pero son muv 

pocas las que pueden asimilarlo en estado libre. 

El oxígeno es el componente activo de la atmósfera. Es aspirado por 

los animales y por los hombres y la corriente sanguínea lo lleva de los 

pulmones a los tejidos. donde sirve para oxidar los hidratos de carbono 

y producir energía. 
De la atmósfera se extraen grandes cantidades de oxígeno para los pro­

cesos de combustión. para los de oxidación y para la descomposición de 

la materia orgánica. por lo que si no se repusiera este oxígeno tomado, 

la proporción de oxígeno en el aire se iría reduciendo. Sin embargo, ésto 

no se produce porque las plantas emiten a la atmósfera grandes cantidades 

de oxígeno debido al proceso de la fotosíntesis. mediante el cual las plan-
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tas -en presencia de la luz solar y con agua- absorben dióxido de carbo­

no y sintetizan hidratos de carbono -tales como azúcares. almidón. celu­

losa y desprenden oxígeno. La proporción de oxígeno en el aire se mantiene 
prácticamente constante. 

Con el C02 sucede algo semejante en cuanto al equilibrio de sus con­
centraciones. 

Todo lo anterior es cierto si no se producen demasiadas emisiones de 

estos compuestos. pero actualmente hay una ·serie de riesgos. como el de 

la excesiva producción de CO_ en los procesos industriales de combustión. 
que pueden afectar al clima ·en el planeta. 

En la troposfera el vapor de agua alcanza. en algunos puntos. cerca 

de un 4 por 100 en volumen. y en otros puntos prácticamente no existe. 

La presencia de ozono en la atmósfera varía enormemente. Se concen­
tra principalmente en la estratosfera. 

CONTAMINANTES DE LA ATMOSFERA 

Contaminación atmosférica 

Se denomina contaminación a la presencia en el aire de sustancias o 

formas de energía que alteran la calidad del aire. de modo que implique 

riesgo. daño o molestia grave para las personas y bienes de cualquier naturaleza. 

Las tres fuentes principales de contaminación atm.osférica son: 

- Emisiones procedentes de los gases de escape de los vehículos. 

- Emisiones debidas a las calefacciones. 

- Emisiones derivadas de los procesos industriales. 

De todas ellas. las de mavor significación son la, últimas. las industria­

les. por el número de focos. por el \'O!umen de sus emisiones v por el tipo 
v cantidad de contaminantes. 

:.Cuáles snn lns princinale-; contaminantes ele la atmósfera? 

El Grupo lntergubernamenal sobre vigilancia del Medio, de las Nacio­

nes Unidas. seleccionó los contaminantes prioritarios indicadores de la ca­

lidad del airé. ele acuerdo con los sirrnientes criterio,: 

u J La /Ira, eclacl ele los ef ect ns reales posihlec; sobre la salud y el bie­

nestar ele! hombre v snhrc el clima. o ,nbre los ecosistemas !erres-



142 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

tres o acuáticos. teniendo en cuenta la estabilidad de los ecosiste­
mas en cuestión. 

b) La persistencia y resistencia a la degradación en el medio ambien­
te. así como la acumulación en el hombre y la cadenas alimentarias. 

e) La posibilidad de que la transformación química en los sistemas 
físicos y biológicos origine sustancias secundarias más tóxicas o·más 
per_iudiciales que el compuesto original. 

d) Omnipresencia o movilidad. 

e) Frecuencia y magnitud de la exposición. 

f) El posible valor de la información obtenida para evaluar el estado 
del medio. 

g) Posibilidad de utilizarlo. por su distribución generalizada. rara realizar 
mediciones uniformes dentro de un programa mundial. regional o 
subregional. 

Con estos criterios se eligieron. rara la Red Mundial de Vigilancia. los 
siguientes contaminantes del aire: 

- Anhídrido sulfuroso. SO,. 

- Partículas en susrensión. 

- Oxidas de nitrógeno. NO v NO_. 

- Ozono. O,. 

- Plomo. Pb. 

- Monóxido de carbono. CO. 

- Anhídrido carbónico. CO,. 

- Asbestos. 

- Hidrocarburos reactivos. 

Generalmente se opera con meno, padmctros. ·1 m má, utilirndo, son: 
SO~. CO, NO,. C,,H,,, y rartículas sólidas. en suspensión,. '"dimcntables. 

Indicadores de calidad atmosférica 

La calidad del aire basada en criterio, hi!!iénico-,anitario, v'de protec-

1 
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ción del medio natural. se determina midiendo los niveles de inmisión de 
contaminantes en la atmósfera y en algunos casos. las emisiones. 

Se entiende por nivel de emisión. la concentración máxima admisible 
de cada tipo e.le contaminante e.le los vertidos a la atmósfera. medida en 
peso o en volumen. El nivel de emisión puede también venir fijado por 
el peso máximo de cada sustancia contaminante vertida a la atmósfera sis­
temáticamente. en un período de tiempo determinado. o por unidad de 
producción. 

En cuanto a los niveles de inmisión. -denominados en España valores 
de referencia de la calidad del aire y en Estados Unidos. standards de cali­
dad del aire-. se entiende como tales a los límites máximos tolerables de 
presencia en la atmósfera de cada contaminante. aisladamente o asociado 
a otros. 

En España la legislación sobre contaminación atmosférica establece unos 
criterios de calidad del aire para los siguientes contaminantes: SO,. par­
tículas en suspensión. mezclas de SO_ y partículas sólidas. óxidos -de ni­
trógeno. monoxido de carbono. hidrocarburos. plomo. cloro. cloruro de 
hidrógeno. fluoruro de hidrógeno. sulfuro de hidrógeno. sulfuro de car­
bono y partículas sedimentables. 

Esta legislación -Decreto 833/ 1975 que desarrolla la Ley 38/ 1972 de 
protección del Ambiente Atmosférico- en su Anexo I establece unos va­
lores de referencia de la calidad del aire (niveles de inmisión) para situacio­
nes admisibles y para situaciones de emergencia de primer y segundo gra­
do v emergencia total. en zonas contaminadas. 

En los Estados Unidos de América hay standards nacionales de calidad 
del aire, para los siguientes contaminantes: partículas en suspensión, SO,, 
CO. NO, v oxidantes fotoquímico,. expresados como ozono. -

!.os niveles de emisión tolerable, no son uniformes rara todas las acti­
vidades, ya que en cada una de ellas varían las características del proceso, 
materias primas utilizadas. condiciones de las instalaciones y la composi­
ción de los efluentes. 

Además de indicadores físicos y químicos ~e empican también los bio­
lógicos v bioquímicos. 

Los indicadores biológicos v bioquímicos están siendo utilizados desde 
hace años para evaluar la calidad ambiental. Existe una serie de ventaias 
intrínsecas de los indicadores biológicos frente a los análisis químicos tra­
dicionalc,. ya que los rrimero, responden a r-ran número de compue,tos 
·Y además se pueden ob~ervar en ellos los aspectos acumulativos de los 
distintos compuestos a lo Ian!o drl tiempo. Su rrincipal ventaia. además 
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de las ya señaladas. es que los bioindicadores miden directamente los pará­
metros requeridos en un momento dado. 

El número y tipo de bioindicadores es muy extenso. y se pueden clasifi­
car de la siguiente manera: 

Indicadores biológicos: Organismos. 

Indicadores bioquímicos 

Tejidos y órganos 
Cultivos celulares 

Preparaciones celulares 

Experimentación 
«in vivo» 

Experimentación 
«in vitro» 

Por medio de estos indicadores, podemos observar, tanto aspecto bio­
lógicos -crecimiento o muerte de los organismos. tejidos o células. como 
aspectos bioquímicos. como cambios químicos o enzimáticos. 

A pesar de que los indicadores biológicos ofrecen unos resultados más 
fiables que los obtenidos por medio de indicadores químicos. presentan 
una serie de desventajas económicas. ya que requieren mayores inversio­
nes. y por otra parte. necesitan más tiempo para poder obtener datos rea­
les que los métodos químicos. Por ello se utilizan los indicadores bioquí­
micos. considerando entre éstos los tejidos animales v vegetales. la sangre. 
y los preparados y cultivos celulares. 

En general. todavía se sigue operando con indicadores físicos v quími­
cos para determinar la calidad del aire. 

Dispersión de contaminantes. Condiciones meteorológicas 

La atmósfera ha sido siempre un receptor de contaminantes pero tam­
bién dispone de fuertes mecanismos para dispersar y eliminar la contami­
nación. La atmósfera no es una masa de gases en reposo sino una capa 
gaseosa íluída y turbulenta. que se mueve en el espacio y en el tiempo 
con intensidad variable. 

Hay muchos procesos que eliminan contaminantes. como la absorción 
foliar, la precipitación y absorción por el suelo y por los cuerpos de agua 
-continentales y marítimos-. el arrastre de los mismos por la lluvia y 
nieve y numerosas reacciones químicas ambientales. que dan origen a la 
modificación de diferentes compuestos. Estos procesos dependen de las 
condiciones meteorológicas. 

1 

1 
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La transferencia de contaminantes y las reacciones entre los mismos 
son consecuencia de los procesos de difusión atmosférica. 

Estos procesos de difusión atmosférica son la medida correctora más 
utilizada para la eliminación de contaminantes de un determinado lugar. 
a través de su dispersión. En realidad no es una medida correctora. pro­
piamente dicha puesto que no elimina los contaminantes. pero se consigue 
repartir la contaminación en un área más extensa. Hasta ahora es la solu­
ción más empleada. 

Se trata de conseguir una difusión en la atmósfera de los contaminan­
tes emitidos por uno o varios focos. generalmente a través de chimeneas 
altas, con el fin de que la carga contaminante se reparta mejor y en condi­
ciones óptimas. para que la concentración de contaminantes en un deter­
minado lugar sea inferior a los standards o valores de referencia admisi­
bles. establecidos en la legislación nacional (o en su defecto en normas 
internacionales). con base en criterios sanitarios. 

Mediante el empleo ele unos modelos de difusión físico-matemáticos 
se puede determinar el impacto ambiental que una o varias actividades pueden 
causar en el área afectada o ele posible modificación. Para ello es preciso 
determinar convenientemente las características básicas del medio emisor. 
del difusor y del receptor, estableciendo las interrelaciones espaciales y tem­
porales. 

La dispersión atmosférica ele un contaminante depende en primer lugar 
de las condiciones meteorológicas y después ele los parámetros y condicio­
nes en que se produce la emisión en la chimenea. o sea de la velocidad 
v temperatura de los gases y caudal másico v peso molecular ele los dife­
rentes compuestos. 

El viento es el primer mecanismo atmosférico ele transporte. Los vien­
tos en la Tierra son el resultado d-e las diferencias ele presión inducidas 
por el calentamiento y enfriamiento ele la atmósfera por el Sol. 

El movimiento ele rotación terrestre produce también un movimiento 
en la atmósfera caracterí<;tico en cada localización. que puede apreciarse 
estudiando la rosa ele los vientos ele ese lu¡rnr. La rosa ele los vientos de 
un lugar e, el patrón característico ele los vientos ele un emplazamiento. 
con respecto a la dirección v velocidad ele lm mismos. La rosa ele los vien­
tos ele una zona p11ecle refleiar la, condiciones climáticas del lugar mensua­
les. estacionales o anuale,. 

Fn la ,,elección de un emplazamiento para una actividad potencialmen­
te contaminante e, fl111cla111cntal estudiar bien la climatología ele las zonas 
escogidas_. ele 111ncln que se imrlante teniendo en cuenta las direcciones pre-
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dominantes de los vientos locales y evitar molestias y efectos no admisibles 
en el entorno. De esta forma puede ahorrarse una cantidad importante 
de dinero. aprovechando la capacidad de absorción del medio de la carga 
contaminante que se vierte a través de una chimenea bien calculada. pro­
vectada v construída. 
· En lo.s estudios de impacto ambiental los datos meteorológicos normal­
mente utilizados son los disponibles en los aeropuertos más cercanos, lo 
que no siempre es adecuado. puesto que los fenómenos atmosféricos son 
muy comple_ios y las condiciones de difusión pueden variar ampliamente 
en distancias superiores a 5 o 10 Km .. del punto de medida. 

Por ello. es oportuno disponer en el lu¡rnr de ubicación de una planta 
de una estación meteorológica para medidas de difusión. que dispon¡rn de 
los instrumentos necesarios. con registro contínuo. para determinar los factores 
meteorológicos correspondientes a la capacidad de difusión de la atmósfera 
en ese lugar. 

La difusión atmosférica 

La dispersión de contaminantes en la atmósfera. emitidos a través de 
uno o varios focos se determina con parámetros estadísticos que expresan 
la distribución de residuos en el entorno del foco o fuentes en cuestión. 

Los focos pueden ser puntuales o múltiples: fiios v móviles. 
En el caso más sencillo se supone un foco puntual y se trata de conocer 

la distribución de los contaminantes que vierte ese foco en su entorno. 
Esta distribución se conocerá si se calcula la concentración X de sustan­
cias contaminantes en cada punto. concentración que representa la masa 
de contaminantes contenida en la unidad de volumen de aire ( X = 

µ,g/m'N). 
El valor X en cada punto del entorno del foco dependerá de los si­

guientes factores: 

- La situación o coordenadas del punto. 

- La carga o caudal contaminante emitido por el foco en cada momento. 

- La dirección y velocidad del viento. la turbulencia. estabilidad y otras 
condiciones meteorológicas. 

- La topografía del terreno circundante. 

Desde hace muchos años se han realizado numerosos esfuerzos para 
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desarrollar funciones matemáticas que permitan obtener. para cada punto 
de los alrededores del foco, de coordenadas x, y, z, los valores de x en 

función de x y z, del tiempo t y de los factores que reflejan las condiciones 
de emisión de contaminantes, las características topográficas y las situa­
ciones meteorológicas. Se consideran como coordenadas del foco emisor 
x = o, Y = o, z - h, altura efectiva de la chimenea. 

La altura efectiva de la chimenea es igual a la altura geométrica más 
la sobreelevación del penacho. como se indica en la FIGURA 17. 

Eje del penacho 

h. 

hg 

h = hg + .1h 

h = altura efectiva de la chimenea 
hg = altura geométrica 
,1 h = sobreelevación del penacho 

FIGURA 17 .--La altura efectil•a de la chimenea es la que se considera como punto 
de partida para la dispersión del penacho. 

I.os modelm más utili1acln, ,e ba,an en ,uponer una distribución bidi­
mensional gaussiana para todas las partículas situadas en el plano normal 
a la dirección del \'iento medio (eie OX). a una distancia X del foco. Las 
dewiaciones típicas (Jv v (11. hori10ntal v vertical. de esta distribución. 
expresadas como funciones de la distancia X v de las condiciones meteoro­
lógicas de estabilidad ,· turbulencia. son parámetros representativos de las 
condiciones meteorológicas existentes. Fueron utili1ados por primera vez 
ror el meteorólo~n in~lés F. PASQl'IIL v con di,·ersas modificaciones y 
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variantes continúan empleándose. Para su aplicación se usan tablas o aba­
cos en donde se han agrupado las condiciones meteorológicas de estabili­
dad y turbulencia en varios grupos o «categorías de estabilidad». 

En la fIGURA 18 se indica el sistema de coordenadas aplicado a un 
punto de emisión. 

z / 

X 

. fx-y,Zi 
1 

1 

1 

'-- 1 

',\ (x•y,O) 

FIGURA 18.-Sistema de coordenadas aplicado a un punto de emisión, en un sistema Gaus­
~iano de distribución de la dispersión del penacho. 

Estabilidad atmosférica 

La estabilidad atmosférica está relacionada con los movimientos ascen­
dentes v descenclcnt-::, de ,olúmenes de aire. Es función de la velocidad 
del vie~to. de la turbulencia atmosférica. del ~radiente de temperatura. 
ele la insolación. nubo,1clad. lluvia. nieve v otras condiciones climáticas. 

En ~enrral. la c-;tahilidacl atmosférica se determina mediante el f!Ta­
dicnte térmico. 
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Se considera estable la atmósfera cuando inhibe los movimientos verti­
cales de aire. Se define inestable cuando los amplifica y neutra si no afec­
ta al proceso adiabático seco; en la vertical origina un enfriamiento apro­
ximado de 1 ° C por cada 100 metros. En realidad. esta cifra es algo menor 
porque el aire tiene una cierta cantidad de vapor de agua. que se condensa 
y desprende calor. 

Los cambios de estabilidad en la atmósfera pueden obedecer. expuesto 
de forma simple y breve. a las siguientes causas: 

- Calentamiento o enfriamiento de superficie. El aire pasa por una 
superficie a distinta temperatura o el aire está sobre una superficie 
que gana o pierde calor por radiación. 

· - Advección o transporte diferencial. El aire alto es sustituído por aire 
cálido de abajo. como en el caso ele las brisas o en el microclima 
de las ciudades. 

- Desplazamiento vertical de capas. Se produce una subsidencia -hun­
dimiento- de una capa de aire. produciendo aumento de la estabi­
lidad por la diferencia ele densidades entre las partes alta y baja de 
la capa. Estas situaciones se presentan con los anticiclones. brisas 
de retorno de los ciclos mar - tierra y en los efectos de las ciudades. 
En condiciones anticiclónicas el aire en las capas baias no desciende 
y llega a formarse una inversión de temperatura. 

El tipo de estabilidad atmosférica influye en el perfil de velocidades 
del viento y las condiciones de estabilidad afectan de forma importante 
al comportamiento del penacho. 

Penachos 

Los contaminantes salen de las chimeneas en forma ele penacho o nu­
be. La configuración del penacho es función de la estabilidad atmosférica 
que. por otra parte. afecta como ya se ha visto a la dispersión. 

En condiciones neutras el penacho tiene forma de cono v se pueden 
aplicar las ecuaciones de dispersión normales. 

En condiciones estables el penacho tiene forma de abanico cerca de 
su origen y lejos de éste. de cinta. no e,istiendo arenas difusión vertical 
Y pudiendo transportar los contaminante, a !arnas diqancias: en chime-
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neas altas. hasta 100 y 200 kilómetros. Puede ocurrir luego una fumiga­

ción. o sea una caída brusca. al llegar a una zona de turbulencias convecti­

vas. En este caso no se pueden aplicar las ecuaciones de dispersión normales. 

En condiciones inestables el penacho es serpenteante y las ecuaciones 

normales de dispersión suelen dar valores medios aproximados. aunque 

puede haber valores punta altos. 
En la FIGURA 19 aparecen penachos en forma de abanico. cono y ser­

penteante. 
Cuando se presentan inversiones el penacho puede tener un perfil ele­

vado. si la inversión de superficie es superada por el penacho y en este 

caso. la difusión hacia arriba es rápida. Otro caso. en situación de inver­

sión. es el contrario. el atrapamiento. que se produce con una inversión 

alta que no puede atravesar el penacho y los gases quedan atrapados. dis­

persándose sólo lateralmente. 

Cada vez son más importantes los efectos ele la ciudad. que producen 

una «isla térmica». ciando lugar a una circulación convectiva. en caso ele 

vientos débiles. con aire ascendiendo sobre el centro ele la ciudad y aire 

descendiendo sobre las zonas periféricas. En estas condiciones. el arrastre 

ele aire que se establece por la noche hacia la ciudad puede producir la 

fumigación ele los penachos en cinta. procedentes ele instalaciones indus­

triales situadas en el entorno ele la población. 

La región ele la atmósfera en donde se produce la emisión ele contami­

nantes y en donde existe una capa estable que impide la difusión vertical 

v mezcla turbulenta del penacho se denomina capa ele mezcla. La altura 

ele la capa ele mezcla es la distancia desde el suelo a esta capa. La altura 

ele la capa ele mezcla afecta ampliamente a los procesos de dispersión. Cuando 

la altura de la capa de me1cla es pequeña se produce un confinamiento 

de los contaminantes. que quedan atrapados sin poder dispersarse, dando 

lugar a los fuertes episodios de contaminación que originan situaciones 

ele emergencia con fuerte incidencia en casos de morhiliclacl en la población. 

Modelos de difusión 

Fn las e\aluaciones ele impacto ambiental se trata ele determinar la in­

cidencia que pueden tener las emisiones ele contaminantes lk un ¡,rovecto. 

sobre la calidad del aire. Esta e\aluación se efectúa utili1anclo modelos 

físico-matemáticos ele difusión. Fstas metodolo.~ías son ele predicción v se 

emplean en numerosas aplicaciones. 

1 
1 
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-

abanico 

cono 

serpenteante 

FJ(;J·R-\ 19.--Penachm en fárma de uhanicn (condiciones e,rahil'SJ, de cono (condiciones neutras) 

_,. 1·er¡w11re,1111e fcn11rlicio11e, inf'srahlesJ. 



152 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

La fórmula que corresponde al modelo simplificado de Pasquill es la 
ecuación básica de la difusión y es la siguiente: 

x= _Q 
JrllCJY a, 

en la cual: 

x = Concentración de contaminantes en el suelo. punto (x. 
y. z) en gr/m'. 

Q = Caudal de emisión del foco, flujo másico, en gn,­
mos/segundo. 

a,. a, = Desviaciones típicas de la curva de distribución normal. 
transversal v vertical. del penacho expresadas en metros. 
Son funció~ de la clase de estabilidad atmosférica. 

u = Velocidad media del viento en el punto de vertido efec­
tivo del foco. expresada en m/segundo. 

h = Altura efectiva del foco. en metros. La altura efectiva 
de una chimenea es igu·a1 a su altura geométrica más el 
valor de la sobreelevación del penacho. por efecto ter­
moconvectivo y por la corrección debida al entorno 
topográfico. 

x. y= Distancias en la dirección del vier.to y transversal a éste. 
respectivamente. 

z = Altura absoluta sobre el nivel del mar. 

Esta ecuación puede expresarse también así: 

;t(x. _\' . .::) = Q_ _ exp -{ ( t) 2 

u <T.r \. 2 n - ª.r 
11 III 

En esta ecuaci<ín: \(\ y 7) = f(Q. ll. a. ª,• h, X, Z) 

El término (1) representa la función del foco. 
El término (11) representa la disper<iión lateral. 
El término (111) representa la dispersión ,-ertical. 
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Esta ecuación da los valores de la concentración (nivel de inmisión o 
de calidad del aire) en el punto x, y, z, debidos a la emisión en el punto 
(0,. O, h). Este vertido aparece esquematizado en la FIGURA 18. 

El equipo que interviene en la evaluación de impacto ambiental necesi­
ta comprobar. en primer término si las ,emisiones del proyecto estudiado 
cumplen los niveles de emisión y de inmisión establecidos en la legislación 
vigente y cuál es la situación peor que produciría el proyecto. De forma 
simple. en una primera evaluación. se puede aplicar la siguiente expresión. 
para tal fin: 

2 Q (T_ 

/.ni,;,.= c-;~71¡2 "~-

Existen numerosas fórmulas y modelos matemat1cos para calcular la 
difusión de contaminantes en la atmósfera. pero los tres más utilizados 
para establecer las concentraciones de contaminantes en los diferentes puntos 
del entorno de un foco parten de la ecuación de Pasquill y son los si­
guientes: 

a) Modelo de Pasquill - Gifford para los parámetros de dispersión y 
fórmula de Briggs para calcular la sobreelevación de penacho. que 
es el que se suele emplear en España. 

h) Modelo de Pasquill - Gifford para los padmetros de dispersión v 
las ecuaciones de Holland para la sohreele,ación del penacho. 

e) Modelo ASME para calcular la sohrcele, ación ele! renacho ,. fór­
mula ASME para la difusión. que es el más frc,·11l'ntcmente utili,a­
do en los Estados Unido,. 

En Francia se suele emplear la fórmula de I uca, p:ir:1 el cálculo de 
la sobreelevación de penachos y la ecuación de Pasquill para la difusión. 

En España el Ministerio de lndu~rria v Energía estudió rrnfuncl;1mente 
los diferentes modelos. sus aplicaciones \" resultados \" adoptó el citado 
anteriormente en el punto a) el de Pasquill-Gifforel-Rriµ_us. SL' estableció 
también una guía para la difusión atmosférica ele contaminantes. que se 
incluye en la publicación de 1981 «Manual ele Cálcuio de Chimeneas ln­
elustriales». 
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En la TABLA VIII se indican a continuación las principales fórmulas uti­
lizadas para el cálculo de sobreelevación de penachos (*). 

TABLA VIII 

Principales fórmulas de sobreelevación de penacho 

Autor 

l. Bosanquet-Carey­
Halton 

2. Holland 

3. Concawe 

4. Lucas-Moore-Spurr 

5. Rauch 

6. Carson-Moses 

7. Briggs 

Fórmula 

4,77 JQ 1 . Vs+ 
/1'1,,u;,.= 1 +0,43 ü/vs Ü 

Q · 11 2 
+6,37g ~(/111 2 +--2) 

LI T¡ 1 

ü
2 

( 1= ~ 0,43 
v Q¡ v~ g(l1Q/11z) 

VsT) -0 18---1 + 1 ,- 11 g 

1 
/1h 111ú, =( 1,5 Vs · D +0,041 Qc)-.:: 

u 

1 
/1/¡múx.=5,53 Q~· 5 

• -O 75 u . 

QMo.25 
/1/¡múx. = ( 12,9 + 0,02 /z

9
) _ 

. LI 

~/¡IIIÚX =47,2 Q~• 25 /ii 

(\' )e, (º )e, 11 h uuix. = C I d / -+ C 3 i-/ 

C 1 , C2 , C3 , C4 

atmósfera. 
variables según tipo 

u o p1:óxima 
11 h = 1,6 F 1 3 x2 3 . -.:: l Atmósfera neutra 

/1h 111úx.= >X= 1,5 F 2
'
5 hg 315 

(*) Manual de Cálculo de Altura de Chimeneas Industriales. Ministerio de Industria y 
Energía. Madrid, 1981. 
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( 
F )1¡3] 11h=29· -

' iiS 

S = !!_ 11 o Atmósfera estable 

T,, 11 z 

(T5-T) F = 0,25 g V 5 • D 2 Ts ª 

8. Stumke I 1 [ (T T )0.25] 11h =Ü 1,5 Vs. D +65 Dl,5 s;s a 

9. Stumke II /1'1=
2

•~
2

(1,5 Vs· D+0,041 Qc) 
LI 

JO. ASME 11h = 7,4 hg 213 F 113 
• ~] 

Atmósfera neutra 
o inestable. 

(D)2 
pa-ps 

F=gv 5 -
2 pa 

( 
F )113 

11h=29 -
' iiG 

Atmósfera estable 

_f!_ 110. - (pº)º.29 
G-() A-· 0,- T 

s L.l~ p 

La nomenclatura utilizada en las fórmulas de la TABLA VIII es la si­
guiente: 

h 

h 
' 

t:.h 

ü 

Altura eficaz de chimenea (m). 

Altura geométrica de la chimenea (m). 

Sobreelevación del penacho de humos (m) (b.h'"ª': Valor máximo). 

Velocidad media de viento (m/s). 

Velocidad de emisión de los gases (mis). 

Caudal de humos a T (m'/s). 
1 
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Q .. 

D 

g 

X 

p 
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Temperatura a la que la densidad de los humos es igual a la del 

aire ambiente (ºK). 

Temperatura ambiente (ºK). 

Temperatura de emisión de los gases (ºK). 

Diferencia de temperatura entre T5 Y T, (ºK). 

Gradiente vertical de temperatura potencial 
t,,,T 

= - + r (r = 1 ºK/l00m). 
ÁZ 

Calor emitido (Kcal/s). 

Diámetro interior de salida de gases (m). 

Aceleración de la gravedad (m/s2
). 

Distancia desde la chimenea en la dirección del viento (m). 

Presión atmosférica (en mb). 

Densidad del aire ambiente (Kg/m1
). 

Densidad de los gases de escape (Kg/m1
). 

Si en un penacho arrastrado por el viento. se llama Q al caudal másico 
de contaminantes emitido (masa por unidad de tiempo). éste se desplazará 
(siendo u la velocidad media del viento), una longitud udt en un tiempo 
dt y la cantidad de masa teóricamente situada entre dos planos paralelos 
normales al vector u separados por la unidad de longitud será: 

Qdt Q 

udt u 

En el supuesto de que la difusión transversal entre dichos planos sea 
gaussiana e isentrópica. la concentración X en un punto situado entre ellos. 
estará expresada por la relación: 

. . . - Q!u - 1 (.1'2+_=~) 
/. ( .\, 1 • _) = -, - -·, t' , 2 · · .:.nrr- - 11 
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en donde a será la desviación típica, función naturalmente de la distancia 
X al foco en la dirección del viento, (x, y, z,) son las coordenadas del pun­
to en un sistema ortogonal de ejes, cuyo eje OX tiene la dirección de u 
y pasa por el foco, el eje OY es horizontal y normal al anterior y el OZ vertical. 

Si la difusión no tiene sección circular sino elíptica. por ser la turbulen­
cia en sentido vertical distinta de la correspondiente en sentido horizontal. 
la relación será: 

_ . _ Q/u '(.r2 ::2) X(.\,.\, -l=-
1
~-e-::; 2+ ·; 

_7[ rr_,. rr = - 11 ,- 11; 

donde a,. y a, son ahora las desviaciones típicas, transversales y verticales, 
respectivamente. 

Para una emisión puntual. teniendo en cuenta la conocida duplicación 
que en la misma se introduce por la reflexión del mecanismo de difusión 
al nivel del suelo. puede llegarse para concentraciones a nivel del suelo. 
suponiendo terreno plano. a la relación: 

X(x. _r, _ _ Q -'('-1'_2 j¡2) 
- ) - ---- e , 2 + -~ 

nurr rr - , 11 .- 11-_ 
y = = 

siendo h altura del penacho sobre el nivel del suelo. 
La posibilidad interesante de estas relaciones es el poder permitir el 

a_iuste para c;ada distancia al foco entre los coeficientescry vcrz. y las com­
ponentes v, y v_ de las velocidades turbulentas, siendo muy importantes 
para el valor de ·1a inmisión la duración del tiempo de muestreo adoptado. 

La introducción del concepto de la altura de la ca¡,a de mezcla en el 
modelo gaussiano resulta de interés para la e,·aluación de ni,·elc, de inmi­
sión cuando aquella esté ligeramente encima de la boca de emisión y el 
penacho no tenga el suficiente impulso termocom·ecti\·o ¡,ara sobrepasar 
la capa estable que delimita la zona de mezcla. 

Para calcular las concentraciones cuando ha\' limitacionc, por altura 
de la ca¡,a de mezcla se utiliza la fórmula de Turner. 

PROCEDIMIENTO DE CALCULO 

El cálculo de la dispersión de contaminantes se efectúa dis¡,oniendo 
de unos datos de base. que se aplican al modelo adoptado v qui: corres-
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panden a datos del foco emisor, datos meteorológicos y geográficos e in­
formación sobre la situación del medio en la fase preoperacional, o sea 
de la contaminación de fondo. Con ello se determinan los niveles de inmi­
sión que pueden producirse en el entorno del foco. En la FIGURA 19 bis se 
ha reflejado la secuencia operativa en este modelo de difusión. 

En realidad se opera procesando todos los datos en ordenador, de acuerdo 
con los programas preparados al efecto. 

Veamos cuales son los datos básicos que hay que introducir en este 
modelo: unos corresponden a variables físicas -relacionadas con las ca­
racterísticas de la emisión de contaminantes- y otros a las variables me­
teorológicas. 

1. Datos del foco 

Los datos del foco precisos son los siguientes: 

Proceso 

Materias. primas y combustibles utilizados, así como los productos Y 
subproductos obtenidos. Deben conocerse la composición, consumos Y pro­
ducciones. Debe estudiarse un diagrama del flujo del proceso y conocer 
el régimen de funcionamiento de la instalación. 

Emisiones 

Parámetros físicos 

Con respecto a las emisiones es preciso conocer los siguientes datos: 

- Caudal de gas efluente. máximo y medio. en m'/hora. 

- Temperatura del gas efluente. 

- Velocidad de salida del gas. por la boca de emisión. 

- Contenido en humedad del gas. 

- Carga contaminante (indicando por separado cada contaminante). 
expresado en mg/m'N y en ki! de contaminante por tonelada de 
producto fabricado. 
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MODELO DE DIFUSION 

DATOS DEL FOCO 
DATOS METEOROLOGICOS Y 

TOPOGRAFICOS 

• Proceso: materias primas y combus- • Condiciones de estabilidad. 
tibies. Productos y subproductos. • Inversiones . 
Consumos y producciones. • Régimen de vientos . 

• Gases: caudales, temperatura y hu- Temperatura, humedad relativa . • medad. 
• Insolación . • Contaminantes: caudales . 
• Precipitación . • Medidas correctoras . 
• Nubosidad . • Chimenea: altura y diámetros . 
• Otros datos climatológicos. 

,, 1 

CALCULO SOBREELEVACION DEL PENACHO 

,, 
CONTAMINACION 

MODELO DE DIFUSION I+- DE FONDO FASE 
PREOPERACIONAL 

.. 
CONCENTRACIONES DE 

CONTAMINANTES PREVISIBLES. 
CALIDAD DEL AIRE 

FIGURA 19 bis.-Método de predicción para calcular la d!fusión previsible de contaminantes 
en la atmósfera. Impacto sobre la calidad del aire. 
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- Si el contaminante estudiado es polvo. análisis del mismo. determi-
nando la composición. 

- Volumen de los gases efluentes. 

- Temparatura del aire ambiente en la boca de la chimenea. 

- Gradiente de temperaturas. 

Inventario de emisiones de la zona 

Además de evaluar la propia emisión obieto del estudio. es necesario 
realizar un inventario de las emisiones debidas a los distintos focos fjios 
(industrias y calefacciones) y considerar la existencia de los focos móviles 
(vehículos) de la zona. 

Para ello. es preciso conocer las actividades industriales situadas en el 
entorno (en un radio. como mínimo. de 5 kilómetros). considerando sus 
producciones cualitativa y cuantitativamente. 

Existen una serie de factores de emisión <ror eiemrlo. los adortaclos 
ror la Environmental Protection Agency /EPA) ele los Eqados Unidos ele 
América) que. en una rrimera arroximación. rermiten efectuar este traha­
io perfectamente. 

Conociendo el consumo ele combustibles en calefacciones v la situación 
de las chimeneas. es rosihle -también en una rrimera arroximación­
determinar la incidencia ele las calefacciones en el entorno. si rroceclc. 

2. Datos meteorológicos y topográficos 

Los factores climatológicos y geográficos son los que condicionan en 
buena medida la dispersión. 

Se entiende por dato climatológico el resultado de la observación local. 
sistemática y regular de una variable meteorológica, durante un tiempo 
suficiente para que sus promedios e índices estadísticos tengan una garan­
tía apreciable de estabilidad. 

Los factores climatológicos a considerar en un estudio ele dispersión 
pueden ser muy diversos al ciarse la circunstancia de que alguno ele ellos. 
considerado insignificante a primera vista, puede tener una importante 

aplicación en el estudio. 
En España los observatorios no suelen estar en el lugar de ubicación 

ele la instalación. por lo que habrá de realizarse correlación y contrasta­
ción de datos al menos ele dos observatorios lo más próximos posible a 
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la zona en cuestión, o bien instalar una torre meteorológica «ad hoc». 
Para operar con este modelo es preciso conocer las siguientes variables 

meteorológicas. 

- Velocidad del viento a dos niveles. 

- Cizalladura del viento. 

- Dirección del viento (azimut). 

- Angulo de elevación. 

- Temperatura del viento a nivel superior. 

- Variación de la temperatura con la altura. 

Conviene determinar estos parámetros meteorológicos hora a hora du­
rante la duración del trabajo de campo. Para ello. en caso de que no resul­
ten válidos los datos del servicio Meteorológico. habrá que instalar «m 
situ» una torre meteorológica con los siguientes instrumentos: 

- Anemómetro a nivel inferior. 

- Anemómetro a nivel superior. 

- Biveleta a nivel superior. 

- Temperatura a nivel superior. 

- Termopar para diferencia de temperaturas a nivel inferior. 

De esta manera se obtiene la información necesaria para conocer las 
principales características del microclima de la zona y ele las condiciones 
ele difusión en el entorno del foco emisor de contaminantes. 

Régimen de vientos 

Para la definición del réi!imen de vientos son datos ele interés los co­
correspondientes a su distribución porcentual según direcciones (Rosa de 
frecuencias) y a su di,iribución ele velocidades para cada rumbo (Rosa de 
velociclacles). 

Se entiende por dirección del viento la correspondiente ele cloncle viene 
el viento. Se toman como velociclacles del viento a la altura de chimenea. 
para el cálculo. las correspondientes mecliclas en superficie (a unos 10 m. 
del suelo) extrapoladas hasta la altura de la chimenea salvo para el caso 
ele calmas que se toman siempre como ele 1 m/s a la altura de la boca 
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de chimenea. puesto que se entiende por calmas. vientos cuya velocidad 

sea inferior a 1 mis. 

Estabilidad atmosférica 

El conocimiento adecuado de la estabilidad atmosférica puede deducir­

se del análisis de los gradientes verticales de temperatura, de las fluctua­

ciones en las direcciones del viento. y del correspondiente a los valores 

de insolación y nubosidad unidos a los de velocidad del viento para el lu­

gar en cuestión. 

Gradientes térmicos verticales 

De acuerdo con el gradiente térmico vertical existente. expresado en 

variación de la temperatura en ºC por cada 100 m. de ascenso en la eleva­

ción. la clasificación de la atmósfera en clases de estabilidad se puede rea­

lizar como indica la T ABIA IX. midiendo para ello los gradientes en una 

diferencia de altura mínima de 40 m .. preferiblemente entre 10 y 50 m. 

de altura respecto al suelo. y referidos a promedios horarios. 

Las clases A. B y C se consideran inestables en orden decreciente de 

inestabilidad. La clase Des neutra. Las clases E y F corresponden a condi­

ciones estables en orden creciente de estabilidad. Se trata. pues. de una 

escala en orden creciente de estabilidad. 

TABLA IX 

Clases de estabilidad según 
gradientes térmicos verticales 

Clase de 
estabilidad 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

Gradiente térmico vertical 
(ºC/100 m) 

Menor de - 1,9 

De 1,9 a 1,7 

De 1,7 a 1,5 

De 1,5 a 0,5 

De 0,5 a + 1,5 

Mayor de + 1,5 
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Fluctuación en la dirección del viento 

Las clases de estabilidad se pueden. también. obtener a partir de la 

determinación de las desviaciones típicas horarias. en grados. de la fluc­

tuación horizontal de la dirección del viento. deducida del análisis de las 

bandas del anemocinemógrafo de un período de tiempo significativo. y 

mediante el criterio que se indica en la TABLA X, pudiéndose evaluar la 

desviación típica horaria a partir de la oscilación máxima horaria dividi­

da por 6. 

TABLA X 

Clases de estabilidad según 
oscilaciones horarias del viento 

Clase de 
estabHidad 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

Desviación típica horizontal de 
la dirección del viento (Grados)* 

25,0 

20,0 

15,0 

10,0 

5,0 

2,5 

* Se entiende valor medio del intervalo considerado. 

Radiación solar, nubosidad y velocidad del viento 

El método de Turner permite clasificar las estabilidades en base a las 

observaciones efectuadas en las eqaciones completas del Instituto Nacio­

nal de Meteorología. fundándose en que la estabilidad cerca del suelo de­

pende esencialmente de la radiación solar neta v de la \'elocidad del \'iento. 

La insolación durante el día. en ausencia de nubes depende ele la altura 

del sol sobre el horizonte. La presencia de nubes ori1rina una di,minución 

de la energía entrante,. saliente. Durante el día la in.~olación e<;timada por 

la altura solar se modificará de acuerdo con las condicíones de nubo,idad. 

teniéndose ü nicamen te en cuenta la nu bosiclad para el período nocturno. 
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En \a TABLA XI se da la clase de estabilidad en función de un índice 
de radiación neta y de la velocidad del viento en nudos. Este índice varía 
desde un valor 4, máxima radiación neta positiva recibida por el suelo. 
a~ 2. máxima radiación negativa (irradiada por el suelo a la atmósfera). 

Las clases de estabilidades son las siguientes: 

1. Extremadamente inestable. 

2. Inestable. 

3. Ligeramente inestable. 

4. Neutra. 

5. Ligeramente estable. 

6. Estable. 

Estas categorías se corresponden con las clases A a F de Pasquill. 

TABLA XI 

Clase de estabilidad según índice 
de radiación neta y velocidad del viento 

Indice de radiación neta 

Velocidad del 
viento (nudos) 

4 3 2 o -1 -2 

1 1 2 3 4 6 6 

2 2 2 3 4 6 6 

3 2 2 3 4 6 6 

4 2 3 4 4 5 6 

5 1 2 3 4 4 5 6 

6 2 2 3 4 4 5 6 

7 2 2 3 4 4 4 5 

8 2 3 3 4 4 4 5 

9 2 3 3 4 4 4 5 

10 3 3 4 4 4 4 5 

11 3 3 4 4 4 4 5 

> 12 3 4 4 4 4 4 4 
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Existen procedimientos para calcular el índice de radiación neta. pero 
también puede aplicarse un criterio cuantitativo para determinar la insola­
ción, que es el siguiente: 

Insolación fuerte: :::> 50 cal/h. cm' 

Insolación moderada: 49 - 25 cal/h. cm' 

Insolación escasa o débil: -< 24 cal/h. cm' 

Matriz de estabilidades 

El parámetro microclimático más importante, y que define con más 
precisión las condiciones difusivas del entorno del foco emisor, es la lla­
mada matriz de estabilidades. Con esta matriz se conoce para cada una 
de las dieciseis direcciones de los vientos de la zona, para cada intervalo 
de velocidad y tipo de estabilidad elegida, la frecuencia con que ,e da di­
cha situación en el área de estudio. 

Se obtiene una matriz cúbica de frecuencias de situaciones, en la que 
cada elemento Lk indica la frecuencia de las situaciones caracterizadas por 
un viento de di;

1

ección clasificada en el sector i de direcciones, de veloci­
dad incluída en el intervalo j de velocidades y de estabilidad perteneciente 
a la categoría k. 

Esta matriz de frecuencias de situaciones. unida a los parámetros que 
son válidos en cada situación para calcular el factor de dilución correspon­
diente a cada punto de los alrededores de la fuente. son, al menos teórica­
mente, elementos de juicio suficientes para predecir las concentraciones 
posibles en todos y cada uno de los puntos del espacio de los alrededores 
del foco contaminante. su probabilidad. y los valores medios de tales con­
centraciones. 

La identificación del tipo de estabilidad atmosférica se ba,a en los si­
guientes datos tomados hora a hora: 

- Gradiente vertical de temperatura. 

- Desviación típica del azimut. 

- Desviación típica del ángulo de altura. 

- Cizalladura del viento. 

Para la determinación de la estabilidad atmosférica. se utilizan las ca­
tegorías de estabilidad de Pasquill. 
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Para la obtención de la matriz de estabilidades, no basta conocer la 
frecuencia de situaciones meteorológicas «in situ», sino que es necesario 
efectuar las oportunas correlaciones de los datos anteriores con los datos 
obtenidos en una estación del Servicio Meteorológico Nacional próxima 
al lugar de estudio: 

a) Durante el período de muestreo anterior. 
h) Durante un período significativo climatológico (20 a 30 años an­

teriores). 

Datos obtenidos en 
las estaciones del Servicio ESTUDIO 

Meteorológico Nacional CLIMA TOLOGICO 
(Periodo analizado 20-30 años) 

CORRELACION 
DE 1---------

DATOS 

Datos obtenidos en 

CLIMATOLOGIA 
DEL 

AREA 

las estaciones del Servicio 
Meteorológico Nacional 

durante el periodo 

CORRELACIONES 
liqual periodo de muestreo) 

de muestreo 

Obtención de la 
matriz cúbica 

Microclimatologia de 
la zona alrededor de 

la fuente emisora 

Datos obtenidos «in situ» 
en el período de muestreo en 

la torre meteorológica de 
difusión instalada junto 

a la fuente emisora 

FIGURA '20.--Esq11e111a .i- procedimienro para la obrención de la malri~ de esrabilidades. 
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Estos datos se correlacionan en la forma que se indica en la FIGURA 
20, a fin de obtener la matriz cúbica de estabilidades. 

Con esto datos es posible determinar los valores de concentración de 
contaminantes en cualquier punto de la zona de influencia de la emisión, 
o sea la calidad del aire, así como trazar las isopletas de concentración 
de contaminantes y determinar las situ::tciones más desfavorables para la 
contaminación (desde el punto de vista meteorológico). Esto permite efec­
tuar una previsión de situaciones desfavorables, en cuyo período pueden 
corregirse o modificarse las emisiones y su difusión. 

El modelo de Pasquill - Gidfford, complementado con las fórmulas de 
Briggs y el cálculo de la matriz cúbiéa de frecuencias de situaciones meteo­
rológicas, y medidos los correspondientes parámetros «in situ», es real­
mente un modelo de predicción de impacto físico, con un perfecto ajuste 
físico-matemático a los fenómenos reales de difusión en un medio tan complejo 
como el atmosférico. 

Cizalladura del viento 

Para la aplicación de los modelos de dispersión es necesar:o conocer 
la variación de la velocidad del viento con la altura o perfil de velocidades. 
la variación de las velocidades del viento con la altura suele cumplir, con 
bastante aproximación, la relación: 

donde u, u, son las velocidades del viento a las alturas z, z,, respectiva­
mente y n el denominado índice de cizalladura estimado de acuerdo con 
las clases de estabilidad según se indica en la TABLA XII. 

Temperatura del aire 

Se determinarán los valores de temperatura media en el período de tiempo 
considerado a fin de introducirlos en los cálculos de sobreelevación de penacho. 

Factores geográficos 

Dentro de los factores !!Cog:rMicos se pueden englobar los 1opográficos, 
ele especial imr,ortancia en caso de relieve accidentado ele! terreno r,róximo 
;1 la inslalación. 
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TABLA XII 

Valor del índice de ci~alladura 
según clases de estabilidad 

Clase de estabilidad 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

Exponente n del perfil de 
velocidades 

O, 10 

O, 15 

0,20 

0,25 

0,30 

0,30 

Otros factores geográficos de importancia son el tipo de utilización del 

suelo en las zonas vecinas, zonas arbóreas próximas, poblaciones conti­

guas y su densidad de población; cursos de agua y cualquier otra caracte­

rística geográfica de la zona. 

3. Situación del medio en la fase preoperacional. 

Contaminación de fondo 

Es imprescindible conocer el valor de la contaminación de fondo para 

<;aber cuál será el impacto neto del nuevo proyecto. 

La legislación española sobre contaminación atmosférica da las siguientes 

definiciones para la contaminación de base v para la contaminación de fondo: 

Contaminación de base. I .a que existe en la atmósfera libre sin influen­

cia de focos de contaminación específicos. 

C'nnta111inación de (onrlo. 1 a que t",iste en un üre;1 definida. antes de 

in<:talar un nuevo foco de contalllinación. Hav que expreserla por el valor 

Jlledio de \·aria, detcr111inacione, de la concentración de lo, contaminantes 

de la atn1<1,fer;1 a lo l;nr•<1 de un 11críndo Lk tielllpo e,whlecido. Se indica 
para cada ,·ont;m1i11a11te. 
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Hay que conocer también, si existen, los niveles de emisión y de inmi­
sión que establece la legislación del país en que esté ubicado el proyecto. 
Si existe tal legislación, la evaluación es mucho más sencilla. 

Si no existe legislación específica propia, se acude a la legislación de 
otros países y se examina la legislación comparada al respecto. 

Con objeto de concretar los conceptos, se indican a continuación las 
definiciones que la legislación española da sobre nivel de emisión, nivel 
de inmisión, nivel máximo admisible de emisión y nivel de referencia de 
calidad del aire: 

Nivel de emisión. Cantidad de un contaminante emitido en la atmósfe­

ra por un foco fijo o móvil, medido en una unidad de tiempo. 

Nivel de inmisión. Cantidad de contaminantes sólidos, líquidos o ga­

seosos, por unidad de volumen de aire, existente entre cero v dos metros 
de altura sobre el suelo. · 

Nivel máximo admisible de emisión. Cantidad máxima de un contami­

nante del aire que la lev permite emitir a la atmósfera exterior. Se estable­

ée un límite para la emisión instantánea y otros para los valoi"es medios 

en diferentes intervalos de tiempo. Estos límites pueden expresarse de dis­

tintas maneras, bien sea como índices de las escalas de Ringelmann o de 

Bacharach. o como peso de conta111inantes e111itido por unidad de produc­

ción del proceso indmtrial. o como porcentaie de contaminante gaseoso 

contenido en el gas emitido. 

Ni1•el de r~(erencia de calidad del aire o concentraciones de referencia 
o valores de re(erencia. Son los \'alores de inmisión individuali7ados por 

contaminante y período de npo,ición. a p;ntir de lo, cuales ,e detern1ina­

rán las situaciones ordinarias. la, de 1011a de atn1ó,fera contaminada v 

las de emergencia. de acuerdo con lo e'ilablecido en el anexo I del Decreto 

833/1975, de 6 de febrero. que desarrolla la I e\' 3811972 de protección 

del Ambiente Atmósferico. 

La manera de obtener los valores de fondo ,e basará en las medida, 

recogidas con los correspondientes sensores en la 1011a v en su procesado 

estadí,tico. correlacionado con lm factores meteorológicos. !.os rnlore, 

experimentales son recogido, actualmente por la Red Nacional de Vieilan-
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cia y Previsión de la Contaminación Atmósferica en diferentes puntos de 
la geografía nacional. Otro sistema consiste en su recogida experimental 
ayudados de los medios instrumentales necesarios para obtener unos valo­
res de fondo de fiabilidad, lo que hoy se realiza para diferentes instalacio­
nes. En ausencia de datos. y para el caso del SO,. la orden de 18 de oc­
tubre de 1976 del Ministerio de Industria y Energía indica los valores a 
adoptar según el tipo de zona en estudio: poco contaminada, mediana­
mente o muy industrializada. 

En el caso de recogida experimental de datos mediante el instrumental 
adecuado. éste puede estar constituído por medidores contínuos o equipos 
de toma de muestras de aire para su posterior análisis. En el primer caso 
se pueden obtener las concentraciones medidas para cualquier período de 
tiempo. En el segundo caso sólo suelen conseguirse medias diarias. exis­
tiendo diferentes criterios para la estimación de las concentraciones pro­
medio para otros períodos de tiempo. siendo uno de los de mayor aplica­
ción el criterio exponencial: 

x, x, t::) ' 
siendo x,, x, niveles de inmisión promedio en los tiempos t, y t, respec­
tivamente. 

De acuerdo con la legislación vigente nacional. y tomando el SO, co­
mo contaminante. en España son valores de referencia para situación ad­
misible los siguientes: 

- Promedio máximo de concentración en dos horas: 700 ¡tg/m'N. 

- Promedio de concentración media en un día: 400 ¡tg/m'N. 

lo que implicaría un rnlor de K "' 0.225. 

Aplicación del modelo 

El método que se aplica en España. como va ,e ha indicado. se basa 
en el modelo de Pasquill - Gifford para la estimación de los ni,·clcs de in­
misión producidos por la dispersión de los contaminantes. emitidos por 
la chimenea utilizando las fórmulas de Rriggs para b c,aluación ele la so­
breelcrnción del penacho. 
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A) CÁLCULO DE LA SOBREELEVACIÓN DEL PENACHO. 

FÓRMULAS DE GARY A. BRIGGS 

Hay diversas fórmulas de Brigss para calcular el ascenso del penacho, 
según determinadas condicione~ meteorológicas. Se indican a continuación 
las que se emp!ean en tres casos: condiciones de atmósfera neutra o inesta­
ble; condiciones de atmósfera estable y en caso de calmas. 

Condiciones neutras o inestables 

Para x < xr (valor 1) 

1,6 F'n x211 

u 

para x ~ x, (valor 1) 
* 

11h = 1 6 F113 xm __ , __ _:_:¡__ 1,6 PJJ (3 ,5 x)2/J 

Condiciones estables 

Para x < x, (valor 2) 

para x ~ x, (valor 2) 

u 

11h 

11h 

Con calma: 

u 

1,6 F 1·1 x2 •1 

u 

( 
F ) ,., 

2,4 -
uS 

(]) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 
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Tomando el más pequeño de los \·alorcs (3). (4) y (5) para ,j,/¡_ 

J. Parámetros y simhnlns usados en las fórmulas: 

I. I. Referentes al foco emisor o chimenea 

T Temperatura absoluta de salida de los gases ("K). 

v Velocidad de salida de los gases en metros/segundo. 

d Diámetro interior de la boca de la chimenea, en metros. 

V 

F 

X 

* 
X 

x, 

Volumen de gases emitidos, expresado en metros cúbi­

cos/segundo: si la chimenea es cilíndrica: 

V = (1r/4) d-' 1·. 

Parámetro de flotabilidad terrnocomccti\'o, expresado 

en (metros)'/(<;cgundos)'. 

Sobreelevación del penacho. en metro,. 

Distancia a la chimenea, en metros. tomada a sotaven­
to de la misma. para la que se calcula ,j,h_ 

Valor de x para el que la turbulencia atmosférica co­

mienza a destruir la estructura del penacho. 

Valor de x a par: ir del cual no crece ,j,h. 

1.2. Referenres al en{O/'II() (l{/IIOS/erico 

f,T 

0::: 

T 

11 

s 

Temperatura absoluta del airL' en L'I t1i\cl de salida de lm 

gases ("K). 

V elncidad media del \ ien to al 11 i \ el de ,al ida de lo, ,ga,es. 

en metrc)s 1 ,egundo. 

C,radiente \ertiL·al de la temperatura pntencial. en •'¡..,: 1metro. 

C,radicnte \ertiL·:tl de IL'mperatura. e11 •'¡..,: metro. 

Parámetro de e,tabilidad. en (,cgundos) ·. 
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Condiciones atmosféricas 

Tipo de estabilidad 

¡¡ INESTABLE 

D! NEUTRA 

~} ESTABLE 

I. 3. Generales 

7r 3,141592 ... 

173 

Aceleración de la gravedad, en metros/(segundo)' 9,806 m/sg'. 

2. Expresiones auxiliares 

2./. Referentes al foco emisor o chimenea 

F= 
7r 

3,121\~ ;-) 

Fn condiciones inestable, o neutrales en la zona de vertido y 

para F <; 55 
para F ? ~5 

Fn condiciones estables 

* x 14 F' • 

x, 

* x - 34 F:. 1 ~ 

3 .14 11 

s,' 

x, 

2.2. Refrrcnrc, al enlo/'llo armos(érico 

En condiciones estables en la rnna de vertido 

S=(/ ,-i, :--:(/ ('0.01 t T) 
r - ·1· + -

( - ( -
- ' - ' 

* 
3 . 5 X (a) 

(h) 
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Aplicacián de las fámwlas. Si se conocen directamente los valo­
i" T 

res de T. u y :;-- correspondientes al momento de la emisión, se 
('_ 

introducen en las fórmulas de la manera que se expone. 

Si se trata de aplicarlas cuando la estabilidad viene dada por la 
clasifición en categorías de Pasquill, pueden tomarse para calcular S 

l~ T 
los siguientes valores para 

¡'-_ 

í"T 
:;--=0,010 ºK/metro 
(_ 

rT 
--::;--- = 0,0.25 K/metro 
( -

para la categoría E 

para la categoría F 

Para las categorías A, B, C y D (gradientes supcradiabáticos o 
neutral) no se usan fórmulas que contengan el parámetro S. 

Por otra parte. la sobreelevación del penacho no es función sólo del 
incremento de altura debido al impulso termoconvectivo y de las condicio­
nes meteorológicas en el momento de la emisión. sino que depende tam­
bién ele la topografía de q1 entorno. 

Por lo tanto. para aplicar correctamente lo, modelos de dispersión. es 
necesario hacer un ajuste de la sobreelevación del penacho debida a la in­
fluencia topográfica. relacionando el perfil medio topográfico con la dis­
torsión media de las líneas de flujo del viento, con objeto de obtener la 
relación entre la pendiente del \·iento medio v el perfil por donde se des­
plaza el penacho. 

8) NIVHES DE INMISIÓN 

Para el caso de gases o partículas en <;L!',pension. el modelo de Pas­
quill - Gifford e'1ima los ni\eles ele inmi,ión. en un punto de coordenadas 
(\. \'. 1) donde el origen del sistema de coordenadas ,e fi_ia en la base de 
la chimenea, con x en la dirección del viento, y en su transversal, y zen 
la vertical o coincidente en dirección con la chimenea, y siendo h o altura 
efectiva de chimenea, considerada como la suma aritmética de la altura 
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real geométrica de chimenea hi con la sobreelevación por flotación Lih 
del penacho, mediante la siguiente expresión: 

donde: 

1.(x, y, 

X 

_\' 

/¡ 

Q 

ll 

íi 

[ -~(::=':_)l J (::+/¡)lJ e 2 rr +e-; --
. = - (T -

h) Nivel de inmisión en el punto (x, y, .:) para una altura 
efectiva de chimenea h. (¡1g/m 3 N). ' 

Coordenada en la dirección horizontal del viento (m). 

Coordenada transversal a la dirección horizontal del 
viento (rn). 

Coordenada vertical (m). 

Altura efectiva de chimenea o suma de su altura real 
con la sobreelevación de penacho (m). 

Caudal del contaminante (pg/s). 

Velocidad del viento a la salida del penacho (m/s). 

Coeficiente de difusión transversal o desviación típica 
transversal del penacho respecto a su línea central (m). 

Coeficiente de difusión vertical o desviación típica del 
penacho en la vertical respecto a su línea central o eje 
( 111 ). 

Esta relación para úna distancia x en la dirección del viento y 
para el nivel del sucio se transforma en la expresión: 

siendo la múx1111a concentración previsible, en ausencia de correc­
ción topográfica. la dada por: 
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2Q ª= 
1 ,,"¡,(x, o, o: h)=---2 -

em, h ay 

h 
y que se estima se produciría a una distancia x ""¡' donde a_=------;= - '') y-

En el caso de partículas sedimentables la fórmula de Pasquill­
Gifford aparecerá modificada por un factor V1 , velocidad de caida 
libre en el aire, en la forma siguiente para el caso de inmisión a 
nivel del suelo y en la dirección coincidente con la del viento, 
siendo el valor de G, o nivel de sedimentación por unidad de super­
ficie en pg/m 2 

• seg. dado por: 

( 
V¡.)2 

"-",~; 

siendo Q
0 

la em1s1on de partículas sedimentables. VF debería determi­
narse experimentalmente siempre que fuese posible; si no, se puede 
evaluar mediante la relación: 

donde: 

Vr= 2 Vry(<\-óJDr 
/la A PReC /) 

Volumen de la partícula (m 3
). 

Densidad de la partícula (Kg/m 3
). 

Densidad del aire ( Kg/m 3 ). 

D r Diámetro de la partícula (m). 

Viscosidad dinámica del aire (Kg;m · s). 

Sección de la partícula (111
2

). 

ó V1 D, 
N Cunero de Reynolds = " · 1 

/1,, 
C n Coeficiente de arn-..tn,. 
y Aceleración de la gravedad ( 111 s 2 

). 
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El coefi~!e~1te de arrastre CD para partículas de forma aproxima­
damente eslenca puede deducirse del valor del número de Reynolds 
según: 

24/Re 

14/, Re 
0,44 

para Re<3 

para 3 ~ Re~ 500 

para 500< Re 

Como aproximación práctica para la evaluación de caída de las 
partículas se puede utilizar la indicada en la FIGURA 21, a partir de la 
densidad y diámetro de las partículas. 

Cne(icienre rle difusión 

Los coeficientes de difusión a,, a, en metros, se evaluarán de acuerdo 
con el criterio: 

ax" 

bx" 

siendo x la distancia a la fuente, en metros, y a, b, p, q coeficientes con 
los valores indicados en la TABLA XIII según las condiciones de estabili­
dad correspondientes. 

Este modelo puede suministrar diversa información. Fundamentalmente 
se utiliza en los siguientes casos: 

a) Como modelos de predicción en la evaluación del impacto ambien­
tal de u~ foco rotencialmente contaminador de la atmósfera, nue­
vo o existente. 

h) Ortimi1ación de la altura de las chimeneas para instalaciones in­
dustriales. 

e) Diseño de rcr1rs de vi!!ilancia de la calidad del aire. 

rl) Determinación de la caracidad de carga contaminante de un cen­
tro urhano o 1ona indu-;rrial. 

e) Planificación urbana e industrial. 

fJ Estudios rara determinar la situación preoreracional de un rro­
vecto. De1er111inaL·ión ele la contaminación ele fondo. 
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Velocidad de 
caída de las 
partículas 
(m/sl 

1,20 
1,00 

0,80 

0,60 

0,40 

0,30 

0,20 

0,10 

0,08 

0,06 

0,04 

0,03 

0,02 
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0,01 L--~-----11----+---+---t--r---t--i--r 

20 30 40 50 60 

Diámetro de las partículas (1•) 

FIGURA 21.-Esrimación de la l'elocidad de sedimenración de las 

parriculas. 
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TABLA XIII 

Indices de los coeficientes de 

difusión según clases de estabilidad 

Clase de 
Valor del Indice ... 

estabilidad a p b q 

A 0,40 0,91 0,41 0,91 

B 0,36 0,86 0,33 0,86 

e 0,36 0,86 0,30 0,.86 

D 0,32 0,78 0,22 0,78 

E 0,31 0,74 O, 16 0,74 

F 0,31 0,71 0,06 0,71 

* Se supone: rr,. = ax1' 1 x = distancia a la fuente (en m.) 

rr, = hx" rrY. rr, = Coeficientes gaussianos (en m.) 
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Los modelos de difusión rueden aplicarse con un ajuste más o menos 

ri¡rnroso a las condiciones físicas del entorno de un determinado lugar. 

Según la disronibilidad de datm y el objeto del trabajo se operará con 

mayor o menor detalle. 

REDES DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL MEDIO 

Una de las acciones más necesarias para controlar la calidad del medio 

v realizar un seguimiento del funcionamiento de las industrias, desde el 

runto de vista ambiental. es la instalación en el entorno de las grandes 

zonas urbanas e industriales de unas redes de vigilancia. que inicialmente 

deberían ser. al menos. las siguientes: 

1. Red de vigilancia de la calidad del aire. 

2. Red de vi.2:ilancia de la calidad de las aguas. continencales y marítimas. 

l. Control del vertido de residuos sólidos urbanos e industriales. 

4. Red de vi.2:ilancia ele la flora v fauna. 
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Pero para ello, el primer paso es establecer un CENTRO DE PREVEN­
CIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL AGUA, o bien 
CENTRO DE MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL según 
Ja extensión que se le quiera dar. que puede depender de las Autoridades 
Locales (Municipios). Regionales (Autonomías) o los Centros Nacionales. 

Es fundamental. en cualquier caso, que exista un Centro Nacional que 
permita coordinar e integrar en la Red Nacional de Vigilancia Y preven­
ción de la Contaminación a los otros Centros Regionales y Locales, puesto 
que en el caso del agua la vigilancia debe organizarse por cuencas hidro­
gráficas y muchas cuencas corresponden a varias autonomías; las ag~as 
marítimas también deben ser cuidadas y vigiladas desde el punto de vista 
global v la calidad del aire debe responder a unos criterios, establecidos 

~n la l~gislación, bajo regulación nacional. 
Partiendo pues de la necesidad de ese Centro, se señalan sus objetivos. 

Objetivos del programa de control y vigilancia 
de la contaminación del aire y del agua, o de la calidad ambiental: 

l. 

2. 

Prevenir y limitar la contaminación de origen industrial. 

Determinar el 2.rado de contaminación por cada uno de los conta­
minantes y su ;rocedencia con el fin de que se adopten las medidas 
correctivas previstas en los diferentes proyectos o que se impongan 
a los distintos focos que estén en funcionamiento hasta conseguir 
una calidad del aire con un nivel higiénicamente aceptable Y una 
calidad del a¡wa compatible con su, diversos usos. 

3. Prevenir la contaminación de las aguas subterráneas v del suelo. 

4. Limitar las descargas industriales de efluentes líquidos. tanto en 
los ríos como al mar. hasta el punto de que no afecte a estos eco­

sistemas. a la p~sca v a la salud humana. 

El Centro puede organizarse administrativamente como se considere 
más oportuno, pero técnicamente deberá responder a los siguientes criterios: 

El equipo técnico deberá ser multidisciplinar e integrado por un con­
junto de profesionales que constituirán la «comisión de expertos» como 
órgano asesor del Director del Centro. 

El Centro deberá contar principalmente con dos servicios: laboratorios 
fijos y red de toma de muestras y medición, o sea la red de monitoreo. 

En los Laboratorios Centrales se realizan los análisis, programas de 
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control. inspecciones de plantas y puntos de vertido, servicios de vigilancia 
de los episodios de contaminación. realización de encuestas e inventarios 
de contaminación. sección de actuaciones en situación de emergencia y ser­
vicios administrativos. 

Las redes de monitoreo pueden establecerse de tipo automático. semiau­
tomático o manual. 

Además de las instalaciones de control oficiales. las industrias deberían 
controlar tanto el funcionamiento de las instalaciones internas para redu­
cir la contaminación como una parte importante del sistema de monitoreo 
externo a sus factorías. 

RED DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Por vigilancia de la calidad del aire se entiende el conjunto de métodos 
que permiten determinar las características de la atmósfera. especialmente 
en lo que se refiere a la concentración ele contaminantes en el aire, con 
el fin de satisfacer los criterios de calidad del aire establecidos en los pro­
gramas de gestión del aire v legislación correspondiente. 

La red de vigilancia es un subsistema del programa de gestión de la 
calidad del aire v debe operar estrechamente unida. por ejemplo. al servi­
cio de elaboración de inventarios de emisiones. concesión de licencias. ins­
pección de plantas. empleo de combustibles. programas de reducción de 
las emisiones v utilización del suelo para los diferentes usos. 

El diseño de la red de vigilancia v análi,is de la calidad del aire. deberá 
basar,e en los ,iguiente, puntos: 

a) Identificar la localización de la concentración máxima de inmisión, 
en base a los modelos de dispersión atmosférica, una vez que estén 
definidas las alturas de las chimeneas. antorchas y situados geo­
gráficamente los focos de emisión. 

h) Conocimiento de las frecuencias de las distintas situaciones meteo­
rológicas. que dan lul!ar a las situaciones descritas en el apartado 
anterior (níatriz climatológica de estabilidades). mediante la insta­
lación de una torre meteorológica. con una altura mínima de 33 
metros para medir lm parámetros micrometeorológicos del entor­
no de la zona ohiero de estudio. 

(') Determinación del área afectada por el rango donde se emplazan 
las anteriorc, sit11aciones meteorológicas (en el len!!uaie técnico. a 
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estas áreas se las suele denominar como zonas de vigilancia poten­
cia/), que depende de la concentración industrial y urbana. 

d) Determinar el área cubierta por un rango de tolerancia alrededor 
del máximo de concentración estimado. 

e) Utilizando técnicas estadísticas, determinar el número Y loc~li_z_a­
ción de monitores y el nivel de confianza deseado para la med1c1on 
de estos niveles máximos de concentración. 

Los obietivos principales de una red de vigilancia o muestreo ruede 
sintetizarse en: 

_ Juzgar la conformidad de la calidad del aire del área considerada 
con. las normas de calidad del aire. 

- Señalar los casos de alerta. 
_ Observar la evolución de la contaminación con el tiempo. 
_ Aportar los datos necesarios para los proyectos de_ ur~~nización o 

de industrialización futuros v para esrudios de contammac1on de fondo 
en los estudios de impacto ambiental. 

Respecto a la estructura misma de la red de v!gilan_cia_, resulta d_e l_a 
interacción de varios elementos desde el punto de vista tecnico Y econo~'.­
co que es necesario considerar. aunque es obvio que al final la_ red ~e- ~1g1-
lancia será el resultado de una decisión condicionada por las d1sponib1hda-
des económicas y recursos humanos. _ _ . 

Habrá que ¡,rever la necesidad de conocer la probab1hd_ad de las situa-
ciones que originan altos niveles de contaminación. Por e_1emplo, ~s al_t~­
mente im¡,robahle que una esración fiia mida un nivel allo de co?tammac1on 
originado ¡,or una siruación atmosférica muy poco frecu_en~e. Sm em~ar~~· 
una esración móvil. des¡,lazándose en hase a un pronostico o pre~1cc1on 
meteorológica, podría detecrar esre ¡,ico de concentración. _Es de~1r, q_ue 
el conoci~iento de la probabilidad de ocurrencia de las di~t1~t,as s1tuac10-
nes armosféricas permire poseer un ¡,rocedimiento de pred1c~10? _meteoro­
lógica eficaz y ¡,oco engorroso a la \'ez y son elementos vahos1s1mos a la 
h~ra de la toma de decisión de las caracrerísticas. en número Y clase, que 
dPhe ¡,mecr una red de vigilancia o de muestreo. _ . 

Otro as¡,ecto que no debe obviarse a la hora de diseñar la_ ~ed de _v1g1-
lancia es. iunto al nivel de conraminación. el nivel de poblac1on. As1, en 
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principio, la instrumentación automática y contínua será preferible en zo­
nas que reúnan la doble condición de ser apreciablemente contaminadas 
y de una densidad de población notable, mientras que la instrumentación 
menos sofisticada sería localizada en zonas poco o medianamente conta­
minadas, con poca población. Las estaciones móviles se destinarían princi­
palmente a controlar episodios en zonas de densidad de población apreciable. 

La elección de la posición de las estaciones depende no solamente de 
la ubicación técnica dada al emplazamiento de la estación, sino que deben 
considerarse las posibilidades de abrigo, alimentación de energía y protec­
ción de actos incívicos hacia la instrumentación instalada. 

Otras características importantes que deben considerarse en los puntos 
elegidos de muestreo son: 

a) Uniformidad de altura del muestreador por encima del suelo. 
b) Ausencia de todo obstáculo en un radio de tres a cinco metros al­

rededor del orificio del tomamuestras. 
e) Ausencia de toda emisión local de contaminantes. 

Una vez considerados estos puntos, es fácil diagnosticar la dificultad 
de definir, de una forma práctica y operativa, lo que se entiende en un 
punto determinado por la contaminación de fondo, o contaminación aje­
na a una fuente emisora considerada. 

Este valor de la concentración, no es fijo en el tiempo, depende de 
las emisiones del entorno de posible incidencia, y a la vez de las llamadas 
situaciones atmosféricas. Es necesario, por tanto, introducir el concepto 
de probabilidad, que dependerá no sólo de las emisiones y de la situación 
atmosférica, sino también del foco emisor del que se quiere evaluar su in­
cidencia, y se necesita estimar el valor de la contaminación de fondo. 

El número de puntos de control es función de las condiciones de la zona. 
Cada uno de los puntos de monitoreo deberá ir equipado con los ins­

trumentos y aparatos precisos para muestrear, como mínimo, los siguien­
t~s parámetros: 

Contaminantes: 

-S0
2 

-NO, 

- Partículas sólidas. 
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Parámetros meteorológicos en algunas de las estaciones de monitoreo: 

- Dirección del viento. 

- Velocidad del viento. 

- Temperatura. 

- Humedad. 

El lahoratorio de análisis deberá equiparse con instrumentos automáti­
cos v si es posible. la red debería contar también con monitores automáti­

cos conectados a una computadora central de datos ubicada en el Centro 

de Control. 

Métodos de medida de los contaminantes atmosféricos 

Los métodos de referencia a utilizar para el análisis v determinación 
de los contaminantes pueden ,er los si¡!llientes: 

Contaminante 

S0
2 

NO, 

CH 
n "' 

Partículas sólidas 

co 

Método de 
referencia 

Pararosanilina 

Fase gaseosa 

Cromatografía en 
fase gaseosa 

Muestread ores 
de gran volumen 

Espectrometría en 
infrarrojos no 
dispersivos 

Oxidantes totales Reacción O
3
-etileno 

en fase gaseosa 

Principio 

Colorimetría 

Ouimiluminiscencia 

Ionización a la llama 

Gravimetría 

Infrarrojos 

Quimiluminiscencia 
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Métodos físico-químicos para medir contaminantes 
en la emisión 
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Se han desarrollado numerosos métodos físico-químicos para medir los 
distintos contaminantes en la emisión. 

a) Medición de partículas sól(rlas: Es el grupo de contaminantes más 
difícil de medir: se utilizan. sobre todo. métodos gravimétricos. Existen 
también equipos que permiten determinar la granulometría de las 
partículas en suspensión. la masa de las partículass de ciertos diá-
metros. v el número de ellas. · 

h) Merlirión del dióxido rfp azufre. Existen numerosas técnicas de análisis 
químicos tradicionales: método del agua oxigenada, método de la 

Thorina. métodos electroquímicos. método de quimiluminiscencia, 
v determinación de las partículas en suspensión por reflectometría. 
gavimetría v nefelometría. 

<') Mf>dición del trióxido rfp cr:.11frp v rfp/ ácido sulfúrico. Método de 
valoración por perclorato bórico, en presencia de thorina. 

rl) Medición riel monóxirlo rfp carhono. Se determina fundamental­
mente siguiendo métodos automático,. como la absorción infra­
rroja no dispersiva o hien por cromatografía en fase gaseosa, mé­
todm para los que la respuesta e, favorable. 

P) MPrlición rfp los óxidos rfp nitrógeno. Las técnicas más empleadas 
son: la quimiluminiscencia. la ahsorción ultravioleta, v un método 
manual consistente en hac"r reaccionar una muestra d~ gas a anali­

rnr con una mezcla de peróxido de hidrógeno v ácido "1lfúrico 
produciendo ácido nítrico. ~ · ' 

Mediante· el empleo de ;'leido fenoldisulfónico. se determina el in­
cremento del nivel de nitrato por comparación con disoluciones stan­
dard de nitrato de potasio. Fl límite de detección es del orden de 5 ppm. 

fJ MPrli6ón rfp /ns hirlmcarhuros inr¡11emados. Se emplea un método 
automático: la cromatografía de fase gaseosa con detección me­
diante ionización ele llama íFirn. que nermite determinar el conte­
nido en carhono rotal de lm gase, muestreados. excepto el CO,. 
El re,ultado se exprc~a en 1111 hidrocarhuro patrón: metano o buta­
no. ,egún la calihración q11c ,e emplee. 
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) Medición de sul.furo de hidrógeno y mercaptanos. El sulfuro de g 
hidrógeno se absorbe en sulfato de cadmio tratando el sulfuro for­
mado, con ácido clorhídrico, y valorando con tiosulfato sódico, en 
presencia de almidón como indicador. 

Los mercaptanos se absorben en disolución de nitrito de plata, tra­
. tándose con cloruro sódico el sobrante de nitrato, Y valorando el 
exceso de cloruros mediante nitrato de plata en presencia de ero­
mato sódico como indicador. 

La determinación cuantitativa de los contaminantes atmosféricos por 
métodos químicos, físicos o físico-químicos, no permite conocer las com­
plejas relaciones existentes entre la contaminación del aire y los daños su­
fridos por los animales y plantas por la falta de especificidad para la sus­
tancia en cuestión v sensibilidad insuficiente para determinar niveles bajos 
de concentración. 

Como cada día tienen mayor significación los efectos de los contami­
nantes atmosféricos sobre la vegetación, peces, el suelo Y el agua (caso 
de las lluvias ácidas), se indican también los métodos para controlar los 
efectos de la contaminación sobre la vegetación. 

Métodos químicos para medir la contaminación 
en la vegetación 

Entre las consecuencias más preocupantes de la contaminación atmos­
férica están los daños causados a la vegetación y a la agricultura en gene­
ral. Tienen una incidencia especial las lluvias ácidas. 

Las plantas muestran una especial sensibilidad y especificidad de res­
puestas a la mayor parte de los contaminantes atmosféricos, sufriendo da­
ños significativos a concentración de aquéllos muchos más bajas que las 
que afectan a los seres humanos y animales. 

Los efectos y síntomas producidos en las plantas por diversos contami­
nantes, pueden agruparse en seis categorías: 

a) Necrosis foliar: áreas localizadas de tejido completamente muer­
tas, adquiriendo una coloración de marrón a blanco. 

b) Abrillantado, o glacé y argentado: las células superficiales están 
dañadas de un modo característico. 
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e) Clorosis: parte del tejido adquiere una coloración de verde pálido 
a amarillo. 

d) Manchado o moteado, caracterizado por manchas puntuales necró-
ticas. 

e) Supresión del crecimiento . 

f) Otros efectos fisiológicos. 

Además, hay que señalar que, a veces, se producen pérdidas de cose­
chas enteras, por ejemplo por depósito de polvo, sin que lleguen a apare­
cer efectos fitopatológicos. 

El mecanismo consiste, de modo general, en la penetración del conta­
minante por los estomas, y difusión por el espacio intercelular, dando lu­
gar a trastornos en la permeabilidad de las membranas celulares y aumen­
tando las pérdidas de agua, con lo que los órganos tiernos comienzan a 
marchitarse. A continuación, tiene lugar la destrucción de las membranas 
y de la clorofila. 

Considerando la respuesta de los vegetales a los contaminantes, se ob­
serva que, si bien los agentes que causan daños a las plantas son casi los 
mismos que los que perturban a los organismos animales, mientras que 
para éstos se puede afirmar con precisión, que concentraciones de sustan­
cias extrañas producen efectos dañinos, para la vegetación es totalmente distinto. 

Para los animales se puede calcular exactamente la cantidad de aire 
aspirada por unidad de tiempo, y por lo tanto la de los contaminantes 
absorbidos. Por el contrario, las plantas verdes, disponen de gran superfi­
cie externa e interna para realizar la función clorofílica, por lo que la com­
pleja estructura de los vegetales hace difícil el cálculo del volumen de gas 
aspirado. 

Existen, además, numerosos factores que modifican las relaciones en­
tre las concentraciones de los contaminantes y sus efectos sobre las plan­
tas. Entre éstm hay que de,tacar los siguientes: 

- El tiempo de exposición. edad del organismo o sus tejidos sensibles. 

- Las condiciones ambientales que alteran la predisposición de partes 
de la planta a los daños. 

- Factores climáticos: calor. humedad, luz, viento. 

- Factores oro¡!ráficos: como situación e inclinación. 

- Factores eda fo lógicos: propiedades físicas. químicas y biológicas del 
suelo. 



188 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

- Factores bióticos: influencia de otras plantas, animales y el hombre. 

- Constitución de la planta: genotipo y fenotipo. 

La diversidad de factores que hay que tener en cuenta al relacionar 
los datos de análisis físico-químicos con los posibles efectos de la contami­
nación atmosférica, dificulta enormemente el establecimiento de valores 
límite de contaminantes, y da lugar a confusiones en el momento de elabo­

rar un diagnóstico. 

Métodos biológicos, indicadores de la contaminación 
atmosférica. Bioensayo 

El bioensayo consiste en la inspección de las plantas y evaluación de 
los daños, y proporciona un índice de daños muy útil e independiente de 
las condiciones ambientales. 

- El bioensavo, además de constituir un método para evaluar las pér­
didas de cosechas, suministra otras clases de información, como: 

• La fuente o fuentes de fitotóxicos. 

• En las fuentes locales de contaminantes, permite valorar la efec­
tividad de los equipos de control. 

• Identificación de los contaminantes presentes, basándose en la 
respuesta característica de las plantas a fitotóxicos específicos. 

Diversos autores han empleado el sistema de inspección de la cubierta 
vegetal como indicador de la calidad del aire. 

Muchos estudios han puesto de manifiesto la sensibilidad de los líque­
nes a las imrurezas atmosféricas. sobre todo al SO,, cuya presencic1 de­
termina la distribución de los líquenes, siendo uno de los primeros indica­
dores naturales de la calidad del aire. Es el componente alga! el que muestra 
una extraordinaria sensibilidad al anhídrido sulfuroso, que produce ¡.!raves 
dañm. hien ror disminución temroral de la fotosíntesis o bien ror necro­
sis de los teiidos. 

la correcta evaluación v diagnóstico de los daños producidos por los 
contaminantes atmnsféricm. mediante el método del hioensayo. exige la 
consideración de factores como la sensibilidad relativa de las especies de 

rlantas a los distintos fitotóxicos. la distribución y relación geográfica de 
las rlantas afectadas. resrecto a la fuente de contaminación y las condicio­
nes de cultivo. enfermedades ele 11la111as. ataques de insectos v otros semejantes. 

7 

Impacto sobre el agua 

Todos los estudios de Impacto ambiental están relacionados de un modo 
u otro con el agua, porque el agua, junto con el aire, la tierra y la energía, 
constituyen los recursos básicos para el desarrollo. 

Cualquier actividad se apoya en la utilización del agua. La riisponibili­
dad de agua en cantidad y calidad suficiente es uno de los factores deter­
minantes de la calidad de vida. 

La industria necesita, en gran número de actividades. agua como mate­
ria prima, para muchos procesos y servicios: los usos domésticos, munici­
pales y comunitarios tienen cada vez mayor incidencia, pero los mayores 
consumos de agua se producen en la agricultura. La agricultura utiliza más 
del 80 por I 00 del agua disponible. De ahí la importancia que tiene optimi­
zar la gestión de los recursos hídricos y el uso del agua, aplicando criterios 
Y técnicas que permitan una utilización racional de este recurso básico. 

AGUAS CONTINENTALES 

Los recursos de agua en España 

La escorrentía media total (superficial y subterránea) en España supo­
ne unos 110.000 Hm'/año para una surerficie de unos 500.000 Km" lo que 

afl'oja una escorrentía específica de unos 220 mm ror año, cifra algo infe-
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rior a las medias mundial y europea, situadas en el entorno de los· 300 mm. 
De forma aproximada, nuestro patrimonio hídrico se descompone co­

mo se indica en el CUADRO 11, de acuerdo con la regionalización hidro-

gráfica vigente. _ . . 
Las disponibilidades de agua en España no son pequenas, s1 bien es 

cierto que no están bien repartidas. Hay unas cuencas -Norte, Duero, 
Tajo y Ebro- con un excedente de recursos, especialmente las del No~te, 
y las demás son deficitarias. 

En Canarias y Baleares los recursos hídricos disponibles son mucho 

menores. 
Para la población de 1982, unos 37 .833 .000 habitantes, los recur~.os 

naturales totales suponen 2.907 m'/habitante/año, cifra de relativa im­
portancia si se compara con las de Europa occidental. El valor medio para 

CUADRO 11 

Recursos naturales - escorrentía en Hm'/año 

Drenada por los ríos 
Drenada 
subterrá-
neamente 

A rr2vés de de forma 
Superficial infdtración direcra al Toral 

Cuenca directa subterránea Toral mar general 

Norte 33.100 4.100 37.200 1.500 38.700 

Duero 14.450 1.450 15.900 15.900 

Tajo 8.050 2.200 10.250 10.250 
Guadiana 4.350 700 5 O'O 50 5.100 
Guadalquivir 7.100 2.100 9.200 200 9.400 

Sur 1.800 450 2.250 440 2.690 

Segura 450 500 950 10 960 

Júcar 2.600 1.200 3.800 1.300 5.100 

Ebro 15.800 3.050 18.850 100 18.950 

Pirineo O. 2.300 250 2.550 700 3.250 

TOTAL PENINSULAR 90.000 16.000 106.000 4.300 110.300 

Islas Canarias 355 355 610 .965 

Islas Baleares 210 480 690 1.170 

TOTAL GENERAL 90.565 16.000 106.835 5.600 112.435 
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los países del Mercado Común es de 2.460 m 1/habitante/año y si se aña­
den Austria, Suiza, Portugal y Checoslovaquia, para tener en su conjunto 
geográfico toda la Europa occidental, la disponibilidad teórica sería de 2.690 
m'/habitante/año. Estas cifras son bastante superiores a los volúmenes que 
hoy se estiman necesarios a largo plazo. 

Aunque, considerada' en su conjunto, España cuenta con recursos na­
turales en cantidad que se estima suficiente, para poder disponer de una 
parte sustancial de estos volúmenes de agua, es necesario corregir dos gra­
ves defectos que presenta nuestra hidrografía: la irregularidad en el tiempo 
y la irregularidad en el espacio. 

Respecto a la irregularidad en el tiempo, cabe decir que nuestros ríos 
se comportan realmente como torrentes, por ser producto de un régimen 
de lluvia muy variable tanto a lo largo del año como de unos años a otros. 
Las posibilidades prácticas de obtener agua de ellos dependen de la capaci­
dad de embalse de que se disponga en cada momento, para acomodar a 
las demandas los irregulares regímenes de la precipitación. 

En el CUADRO III se señalan las aportaciones medias de las cuencas 
que integran las diez regiones hidrográficas peninsulares, así como las apor­
taciones anuales mínimas registradas. Se dan también las disponibilidades 
naturales estimadas para dos tipos de regímenes de demanda: uniforme, 
representativo de abastecimientos domésticos e industriales, y variable, co­
mo corresponde a la demanda de regadíos. Tanto en un caso como en 
otro se ha considerado una garantía del 96 por 100. según datos del Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo.* 

La distribución geográfica de los recursos es también muy desigual. 
La escorrentía natural varía enormemente de unas cuencas a otras. con 
oscilaciones en las aportaciones por unidad de superficie que varían de 
1 a 13. Como rasgo fundamental de esta distribución desigual puede citar­
se la región hidrográfica del Norte de España. que comprende las cuencas 
de los ríos vertientes al Atlántico entre las fronteras portuguesa y francesa. 
Y que con sólo algo más del 11 por 100 de la superficie del país dispone 
de más de la tercera parte de los recursos naturales. circunstancia por la 
que se la conoce como la España húmeda. Las cuencas del Norte de Espa­
ña constituyen la verdadera reserva de recursos h ídricos de la Península. 

El resto del país se engloba dentro de la denominación de España seca. 
Y sus aportaciones específicas son in ferio res a la cuarta parte de las de 

• «El a¡!ua en F,paña». Cen1rn de htudim Hidrn¡!ráficn,. \10Pl '. \ladrid. 1980. 
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CUADRO 111 

Aportaciones y regulación natural 

Volumen regulado 
Aportación Aportación natural (Hm3/año) 

media del año más 
Am seco. As 

(Hm3/año) (Hm3/año) Régimen Régimen 
Cuenca uniforme variable 

Norte . . . . . . . . . . 37.200 16.200 2.550 940 

Duero ......... 15.900 5.550 840 350 

Tajo ........... 10.250 750 360 125 

Guadiana 5.050 200 10 5 

Guadalquivir . . . . 9.200 1.000 920 405 

Sur ............ 2.250 550 50 20 

Segura ........ 950 450 130 60 
Júcar .......... 3.800 1.350 710 320 

Ebro ........... 18.850 8.000 3.460 2.145 

Pirineo O. 2.550 750 160 75 

TOTALES 106.000 34.800 9.190 4.445 

NOTA. --En la España insular las aportaciones del año más seco y los volúmenes natura­
les regulados resultan despreciables. 

la España húmeda. Dentro de la España seca cabe destacar, a su vez, las 
cuencas del Duero. Tajo y Ebro que presentan unas condiciones hidrológi­
cas mucho más farnrables que las restantes, y disponen de más del 65 por 
100 ele los recursos naturales de dicha área. 

L1 España seca menos favorecida hidrológicamente (mitad sur de la 
Penimula ,. litoral mediterráneo) presenta la agricultura de mayor valor 
económico del país. Por otra parte. la población ele España, con excepción 
de la capital ele la Nación. vive en su mavor parte en áreas próximas a la costa. 

F,ta, circumtancia, no, colocan frente al hecho real de que el litoral 
mecliterrüneo ,erü fuertemente deficitario para atender sus futuras cleman­
cla,. ,i ,e tienen en cuenta q'Jlo lm recurso, localc,. pues disponiendo de 
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poco mas del I O por I 00 de los recursos naturales del país, alberga más 
del 30 por I 00 de la población y el 70 por I 00 de la industria turística. 
No es previsible una reducción de este porcentaje en el futuro por tratarse 
de áreas sujetas a un fuerte ritmo de desarrollo (industrial, agrícola, turísti­
co, urbano). 

En la Península destaca la abundancia de los recursos del Norte, Duero 
y Ebro, frente a las moderadas cifras del litoral mediterráneo, en particu­
lar las correspondientes a las cuencas del Segura y Pirineo Oriental. En 
la España insular, los problemas fundamentales se derivan de la limitación 
de recursos naturales per cápita, muy inferiores a la media peninsular, pe­
ro comparables a los de algunas de sus regiones . 

En el CUADRO IV se presenta la distribución de los recursos de agua 
per cápita, para !a población de España en 1975, de 35,2 millones de habi­
tantes en las diferentes cuencas. 

En la FIGURA 22 aparece la regionalización española en las 1 O cuencas 
hidrográficas de la España peninsular, además de Canarias y Baleares . 
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CUADRO IV 

Recursos naturales per capita 

Recursos Población Recursos hídricos 
Cuenca naturales Millones per cápita 

Hrrr/año habitantes rrr/hab/año 

Norte .............. 38.700 6,2 6.240 

Duero ............. 15.900 2,4 6.625 

Tajo ............... 10.250 4,9 2.090 

Guadiana .......... 5.100 2, 1 2.430 

Guadalquivir ........ 9.400 4,4 2.140 

Sur ............... 2.690 1,7 1.580 

Segura ............ 960 1, 1 870 

Júcar .............. 5.100 3, 1 1.650 

Ebro ............... 18.950 2,6 7.290 

Pirineo O . . . . . . . . . . . 3.250 4,7 690 

TOTALES O MEDIAS 

PENINSULARES .... 110.300 33,2 3.320 

Islas Canarias ...... 965 1,4 695 

Islas Baleares . . . . . . . 690 0,6 1.140 

TOTALES O MEDIAS 

ESPAÑOLAS . . . . . . . 111.955 35,2 3.180 

AGUAS SUBTERRANEAS 

Las aguas subterráneas tienen una gran importancia en España. Cu­
bren más del 30 por 100 de la demanda de poblaciones, en usos urbanos 
e industriales y un 22 por 100 de las necesidades para riego. 

En materia de re¡rndío, la superficie total de la Fspaña peninsular que 
utiliza aguas de pozos p11ede estimarse en unas 540.000 Has. con una dota­
ción media de unos 5.700 m'/Hectárea/año. 

La escorrentía subterránea total del país se estima como media en unos 
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20.000 HmJ al año; de esta cifra un 80 por 100 aproximadamente vuelve 
a los ríos y de esta cantidad una parte importante.constituye el caudal per­
manente de los mismos. 

La demanda abastecida con aguas subterraneas procede de acuíferos 
drenados por los ríos, en un volumen de unos 2.175 HmJ/año y unos 
2.580 Hm'/año de acuíferos costeros, sumando en total unos 4.755 
Hm'/año. 

En conjunto se aprecia un fuerte desequilibrio hidrográfico en España, 
en donde hay, además, un régimen de lluvias muy desigual, con muchos 
rios que tienen grandes y rápidas crecidas y fuerte sequía en verano. Este 
régimen hidraúlico tan i:-regular y tan difícil hace cada vez más necesario 
el aumento de la regulación de nuestras cuencas. 

Se dispone de una capacidad de almacenamiento de unos 42.000 Hm', 
a través de más de 700 grandes presas. Está previsto aumentar un 50 por 
100 la capacidad de regulación con numerosos nuevos embalses, la mayor 
parte de usos múltiples, que permitirán regular y disponer mejor del patri­
monio hidraúlico. 

Nuestros ríos tienen una longitud total de 72.000 Km. pero son mucho 
más importantes las aguas reguladas, procedentes de embalses y las aguas 
subterráneas, que las agua fluyentes. que provienen directamente de los ríos. 

Usos del agua 

El agua no es sólo un elemento básico en la constitución de los seres 
vivos sino también una materia prima de primer orden en cualquier actividad . 

Hay unos usos prioritarios del agua y otros secundarios. Entre los pri­
meros cabe citar los abastecimientos -domésticos. municipales e industriales-. 
los de la agricultura y ganadería y los de carácter ecológico y ambiental. 
Entre los usos secundarios están los energéticos. los recreativos. la navega­
ción y la recepción de efluentes residuales de origen doméstico e indus­
trial, cuando las corrientes fluviales tienen capacidad para depurar estos 
vertidos. 

Hay que distinguir entre demanda y comumo. La demanda es la canti­
dad de agua que es preciso suministrar para un uso determinado. El con­
sumo es la pérdida de agua que ese uso implica. 

Así. los usos urbanos e industriales tienen. para una población de 37 
millones de habitantes. una demanda total de uno, 4.600 Hm'/año. 

En la agricultura el consumo es mm· alto. puesto que la demanda es 
el 80 por 100 del total de agua v ,ólo ,e derneln· el 20 por 100 del agua 
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utilizada, a través de la escorrentía, que fluye a los ríos o de su acumula­
ción en los mantos acuíferos de las aguas subterráneas. · 

En cambio, las actividades industriales de producción de energía hi­
droeléctrica o refrigeración de centrales térmicas, tienen demandas altas 
y consumos muy bajos, puesto que practicamente toda t>I agua utilizada 
retorna al cauce de donde ha sido tomada. 

Contaminantes del agua 

La contaminación del agua se define como la alteración de su calidad 
natural por la acción del hombre, que hace que no sea, parcial o totalmen­
te, adecuada para la aplicación o uso a que se destina. Hay que distinguir 
dos conceptos, implícitos en esta definición, que son los de calidad natural 
y la aplicación o uso a que se destina. 

Se entiende por calidad natural del agua al conjunto de características 
físicas, químicas y bacteriológicas que presenta el agua en su estado natu­
ral en los ríos, lagos, manantiales, en el subsuelo o en el mar. 

La calidad que debe tener el agua es diferente según el uso al que se 
aplique, puesto que no es lo mismo el suministro de agua potable a pobla­
ciones que el agua necesaria para el riego o para la producción de energía 
hidroeléctrica. Por consiguiente, un agua que puede resultar contaminada 
para un cierto uso puede ser perfectamente aplicable a otro; de ahí que 
se fijen criterios de calidad del agua según los usos. 

Los elementos o sustancias que pueden contaminar las aguas son mu­
chos y de naturaleza física, química y biológica; pero en general, no se 
consideran todos los elementos, sino algunos de los más significativos y 
determinados indicadores o parámetros de contaminación, porque definen 
mejor el grado de contaminación de las aguas que el análisis individualiza­
do de cada uno de los elementos. Las características e indicadores que sue­
len considerarse son los que se señalan a LOntinuación: 

- Materia orgánica. 

- Sólidos en suspemión. 

- 'iales inorgánicas. 

- Acidos v alcalis. 

- Líquidos v sólidos flotantes. 

- Color. 

A¡rna a temperatura elevada. 
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- Productos tóxicos. 

- Microorganismos. 

- Sustancias raC:iactivas. 

- Compuestos que producen espumas. 

El oxígeno disuelto es el elemento más importante en el control de la 
calidad del agua. Su presencia es esencial para mantener las formas de 
vida ~iológica y el efecto de un vertido orgánico en un río, se conoce espe­
cialmente por el balance de oxígeno del sistema. El oxígeno es poco solu­
ble en el a!):ua. Las concentraciones dependen de la temperatura, la alti­
tud y el contenido de sales. 

Las aguas limpias están saturadas normalmente ron oxígeno que se puede 
eliminar rápidamente por la reacción de residuos orgánicos. 

La materia orgánica consume el oxígeno de los ríos y crea olores y gus­
tos desagradables, en general, condiciones sépticas. Los peces y la mayor 
parte de la vida acuática se asfixian por falta de oxígeno y la concentra­
ción de éste combinada con otras condiciones determina en los ríos la vida 
o la muerte de los peces. En general el límite para la supervivencia de los 
peces es de 3 ó 4 mg/1 de oxígeno disuelto. Algunas especies de peces no 
pueden sobrevivir en aguas que contienen 3 mg/1 de oxígeno disuelto, mientras 
que otras especies pueden no ser afectadas, ni siquiera levemente, por la 
misma cantidad, tan baja, en el nivel de oxígeno. 

Demanda de ox(f!,eno. Los compuestos orgánicos son, en general, inesta­
bles y se pueden oxidar por medios biológicos o químicos, a productos fina­
les estables y relativamente inertes como CO, y H,O. Se puede obtener 
una información del contenido orgánico de un· vertido, midiendo la canti­
dad de oxígeno requerida para su estabilización. Esta cifra puede expresar­
se como: 

De111anda hioquímica de ox(f!.eno (DBO) que es una medida del oxíge­
no requerido por los microor¡rnnismos para de!):radar la materia orgánica. 

Cnns111110 de ,nermanf!,anato (VP.) que es una medida del permangana­
to potásico para una oxidación química. 

Demanda q11í111irn (DQO) que es una medida del dicromato potásico 
utili1ado para oxidar In materia or¡?ánica. 
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Los valores de la DQO, DBO o VP indican la degradabilidad de los 

efluentes. 
Los sólidos pueden estar presentes en solución o en suspensión y pue­

den estar constituidos por materia orgánica o inorgánica. Los sólidos tota­

les disueltos se deben a materiales solubles mientras que los sólidos en sus­

pensión se deben a partículas que se pueden medir por pesada de un filtro, 

a través del cual pasa el agua. 
Los sólidos precipitables son los que forman precipitados que se miden 

con conos Imhoff. 
Los sólidos en suspensión precipitan en el fondo o se depositan en las 

orillas y se descomponen causando olores y la disminución del oxígeno 

en las aguas del río. Frecuentemente, los peces se mueren a causa de esta 

súbita disminución del contenido de oxígeno en la corriente y los sólidos 

que precipitan en el fondo pueden cubrir las zonas de desove y reJucirse 

la propagación. Si hay lodos apreciables a simple vista, se crean condicio­

nes desagradables e impiden la utilización del río, para recreo. Estos sóli­

dos también aumentan la turbidez de las aguas. 
Las sales inorgánicas están presentes en la mayor parte de los residuos 

industriales, lo mismo que en la propia Naturaleza, endurecen el agua y 

hacen que no sea utilizable para usos industriales, domésticos o agrícolas. 

Las aguas cargadas de sales producen incrustaciones en los sistemas 

de distribución de aguas aumentando la resi.,tencia a la circulación y dis­

minuyendo su capacidad de transporte. Las aguas duras dificultan muchos 

procesos industriales. 
En determinadas condiciones las sales inorgánicas, especialmente ni­

trógeno y fósforo. aumentan el nivel trófico de los cursos de agua y em­

balses, dando origen a un problema, cada vez más preocupante, de eutro­

fización. 
El nitrógeno es un importante elemento en los sistemas biológicos. Los 

procesos biológicos sólo se pueden realizar en presencia de suficiente ni­

trógeno. Este elemento existe en cuatro formas principales en relación con 

los problemas de la contaminación: 

Nitrógeno orecínico. Nitrógeno en forma de proteínas. aminoácidos y urea. 

.Virrógeno amoniacal. Nitrógeno como ~ates amónicas como: 

o como amoniaco lihre. 
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Nitróf{eno como nitrito. Un estado intermedio e inestable que no está 
presente normalmente en cantidades apreciables. 

Nitróf{eno como nitratos. Producto final de la oxidación del nitrógeno. 

Las concentraciones relativas de las diferentes formas de nitrógeno dan 

una indicación útil de la naturaleza y calidad del agua. 

El fósforo tiene un papel predominante en el crecimiento de las algas 

y es el primer condicionante para la eutrofización de las aguas. 

Se dice que un curso de agua o un embalse se encuentra en condiciones 

oligotróficas cuando contiene escasas proporciones de fósforo, nitrógeno 

y otras materias nutrientes. A medida que aumenta el contenido de dichas 

materias en las aguas éstas se van clasificando como oligomesotróficas, 

mesotróficas, mesoeutróficas y eutróficas. Cuando se dan las condiciones 

eutróficas junto con determinadas condiciones de temperatura, puede ori­

ginarse un proceso de brusco crecimiento de algas que consumen todo el 
oxígeno de las aguas y acaban con la vida acuática. 

En el CUADRO V se recoge una clasificación de los embalses españo­

les en cuanto a la calidad de sus aguas, según datos del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo. Como puede observarse en dicho cuadro, la cuen­

ca del Tajo, con 29 embalses en condiciones eutróficas que tienen 6.533 

Hm) de capacidad (un 66 por 100 de la total), es la que presenta con­

diciones más críticas en el país. Le sigue la cuenca del Pirineo Oriental 

con cuatro embalses y 418 Hm' de capacidad (63 por 100 de la total) v 

a continuación la del Duero con diez embalses y 3.292 Hm' de capacidad 
(51 por 100 de la total). 

Considerando como degradados los embalses calificados como mesoeu­

tróficos y eutróficos, resulta que se encuentra en condiciones poco satis­

factorias el 44 por 100 de la capacidad total de los embalses españoles. 

lo que indica la necesidad urgente de corregir las causas que producen esta 

situación. Esta eutrofia se debe. en la mayoría de los casos. a concentra­

ciones de pohlaciones, industrias y explotaci0nes ganaderas en las respec­
ti\·as cuencas de alimentación. 

!.os embalses menos contaminados q)n k1gicamente. a(Juellm con cuencas 

de alimentación (Jue disponen de rique;a fore-tal. estíos sua\·es \" gran reno­

vación, como sucede con las del Norte. Guadiana v Segura: -

Los ácidos y álcalis presentes en los \'Crtidos indusÍrial;s o de otro tipo, 

hacen que el agua no sea utili7ahle para usos recreati\'os como el baI'io 

o navegación deportiva. ni para la propagación de los peces o de otra for-
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ma de vida acuática. Concentraciones elevadas de ácido sulfúrico suficien­

tes para bajar el pH a menos de 7 ,O, cuando no hay cloro libre presente, 

causan irritación en los ojos a los nadadores, rápida corrosión en los cas­

cos de los buques y el deterioro acelerado de las redes de los pescadores. 

La toxicidad del ácido sulfúrico para la vida acuática es función del pH 

que resulte, por ejemplo, una dosis que puede ser mortal en aguas blan­

das, puede no tener importancia en aguas con características reguladoras 

o en aguas duras. Generalmente se está de acuerdo que el pH en una co­

rriente no debe ser menor de 4,5 ni mayor de 9,5 si se pretende que los 

peces sobrevivan. Sin embargo, se pueden encontrar valores de pH como 

2 y 11 en la proximidad de vertidos indumiales. 

Los sólidos y líquidos flotantes comprenden aceites, grasas y materia­

les que flotan en la superficie, dan al río un aspecto desagradable e impi­

den el paso de la luz a través del agua, retardando el crecimiento de las plantas. 

Agua a elevada temperatura. Un incremento en la temperatura de la 

corriente producido por un vertido, como agua de condensadores. tiene 

diferentes efectos adversos. Las aguas de los ríos que varían de temperatu­

ra rápidamente son de tratamiento difícil en las plantas municipales e in­

dustriales y una corriente con agua de temperatura elevada tiene menor 

valor para refrigeración industrial. Además, una industria puede incrementar 

de tal forma la temperatura de la corriente que una industria próxima, 

río abajo, no pueda utilizarla. Por otra parte. como el agua caliente tiene 

una densidad menor que la fría se produce una estratificación que es causa 

de que la mayor parte de los peces se retiren en la zona profunda de la 

corriente. Puesto que hay menos oxí¡;eno disuelto en el agua caliente que 

en la fría, la vida acuática sufre o hay menos oxígeno para la degradación 

natural biológica de cualquier contaminación orgánica descargada en las 

aguas superficiales calientes. También se incrementa la acción bacteria) en 

altas temperaturas, lo que produce una acelerada disminución de los re­

cursos de oxígeno en el río. 

El color, producido por fábricas de papel y textiles. curtidos, matade­

ros y otras industrias, es un indicador de la contaminación. Los compo­

nentes presentes en las aguas residuales absorben una cierta longitud de 

onda de la luz y rcfleian las restantes; esa es la razón del color en los ríos. 

El color interfiere con la transmisión de la luz solar en la corriente y por 

lo tanto disminuye la acción fotosintética. También puede interferir la ab­

sorción de oxígeno de la atmósfera. 

Productos quimicns ráxicns. l .os productos or¡.!ánicos v los inorgáni-
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cos, incluso en unas concentraciones extremadamente bajas, pueden ser 
peligrosos para los peces de agua dulce y para diferentes microorganismos 
acuaticos. Muchos de estos compuestos no se eliminan en plantas urbanas 
de tratamiento, y tienen un efecto acumulativo en el sistema biológico. 
Algunos insecticidas han producido la muerte de peces en estanques y co­
rrientes, con cierta frecuencia. 

Los metales pesados y productos persistentes, no biodegradables, son 
otras sustancias que se encuadran en el grupo de las sustancias tóxicas y 
peligrosas. 

Son numerosos los productos tóxicos que se canalizan a los cauces re­
ceptores a través de los efluentes líquidos. Los productos tóxicos son uno 
de los aspectos claves que debe considerar un estudio de impacto ambiental. 

Por otra parte, casi todas las sales, algunas incluso en bajas concentra­
ciones son tóxicas para cierta forma de vida acuática. Por ejemplo, los 
cloruros son tóxicos para peces de agua dulce en concentraciones de 4ü0 
mg/1. Los compuestos de cromo hexavalente, lo son en concentraciones 
de 5 mg/1. Concentraciones de cobre tan bajas como O, 1 a 0,5 mg/1., 
son tóxicas para las bacterias y otros microorganismos aunque las larvas 
de ostras para desarrollarse necesitan una concentración de cobre de unas 
0,05 a 0,06 mg/1. Concentraciones mayores de O, 1 a 0,5 mg/1., son tóxicas 
para algunas especies. Las tres sales se encuentran frecuentemente en las 
aguas de los ríos. Los fenoles en concentraciones mayores de una parte 
por billón pueden causar daños en un curso de água. El fenal reacciona 
con el cloro y da al agua un desagradable sabor medicinal, debido a los 
clorof enoles. 

Microorganismos. Algunas industrias como las tenerías y mataderos 
descargan, a veces, aguas residuales conteniendo bacterias. Las industria 
de conservas vegetales y frutas pueden añadir también una contaminación 
a la corriente. Estas bacterias son principalmente ele dos tipos. 

a) Bacterias que ayudan a la degradación ele la materia orgánica cuando 
los residuos orgánicos ,e mueven aguas abajo. Este proceso pue­
den avuclar a sembrar una corriente (inoculación deliberada) con 
vicia biológica en el propósito ele degradar la materia orgánica y 
modifican la situación de la cun·a de oxí!)eno en el agua. 

h) Bacteria, que ,on patógena,. no solamente para otras bacterias, 
sino también a Jo-; humano,. l 111 eiempln e, el bacilo Anthrax que 
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procede de fábricas de curtidos en las cuale~ se han tratado pieles 
de animales así infectados, o las salmonellas y otras. 

También es preciso controlar el vertido de efluentes procedentes de ins­
talaciones que generan residuos radiactivos: Centros de investi_gación, apli­
caciones médicas e industriales ele los radioisótopos, centrales nucleares, 
instalaciones de tratamiento y almacenamiento de residuos radiactivos. 

Fuentes y focos de contaminación de las aguas 

Las aguas contaminadas, según su origen, fuentes o focos de contami­
nación, se denominan del siguiente modo: 

- Aguas negras, aguas fecales o aguas servidas, las procedentes del 
empleo de agua en usos domésticos, o urbanos. 

- Efluentes industriales que se refieren a las aguas residuales origina­
das en la industria. 

- Aguas con contaminación agrícola, procedente ele los usos agrarios 
y cuya alteración se debe a la presencia de herbicidas, pesticidas, 
nitratos, sales y de forma acusada, restos de fertilizantes (abonos 
químicos) y una fuerte carga de sólidos. 

- Efluentes de explotaciones g:rnaderas. 

Gran parte del nitrógeno v fósforo que producen la eutrofización de 
embalses y cursos de agua proceden ele las aguas de usos agrícolas, con 
restos importantes ele fertilizantes. Son fuentes difusas, muv difíciles de 
controlar. · 

El sector industrial es, también en este caso, el que presenta una casuís­
tica más amplia en la incidencia ele sus ,ertidos sobre la calidad del agua. 

En la TA.RI.A :XI se indica una relación de acti,·idade, pre,iament; ca­
talogadas por el Ministerio de Industria y Energía como productoras de 
efluentes líquidos especialmente contaminantes. 

T ARIA XIV 

Actividades con efluentes líquidos especialmente contaminantes 

Energía 

- Centrales Térmicas convencionales y nucleares de más de 20 MW. 
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TABLA XIV (continuación) 

Refinerías de Petróleo. 

Instalaciones de deslastr:c de buques. 

Minería 
- Extracción de petróleo y gas natural. 

- Minería de carbón. 

- Minería metálica. 

- Minería no metálica con instalaciones de concentración por vía húmeda. 

Siderometalúrgia 
- Siderurgia integral y acerías de más de 1.000.000 t/año. 

- Industrias de acabado y tratamiento de superficies metálicas con 
capacidad de producción superior a 33 m2/h o bien con rectifica­
dor de corriente de capacidad mayor de 2.000 amperios. 

- Talleres de laminación en caliente o frío con capacidad de produc­
ción superior a 200.000 t/año. 

Química 
- Fabricación de pasta celu lósica. 

- Fabricación no integrada de papel o cartón, a partir de pasta o pa-
pelote, en industrias con capacidad superior a 3.000 t/año. 

Proceso de destintado de papelote. 

Fabricación de papeles pintados. 

Fabricación de tableros de fibra. 

Fabricación de cloro-alcali. 

Fabricación de derivados del cromo con capacidad superior a 100 t/año. 

Fabricación de alúmina. 

Fabricación de bióxido de titanio. 

Fabricación de f\uoruro de aluminio con capacidad superior a 10.000 
t/año. 

Fabricación de ácido fosfórico v I o fosfatos. 

Fabricación de ácido cianhídrico vio s11s derivados. 

Fabricación de ácido sulfL'irico r:on ca_p;:icidad superior a 100.000 t/año. 
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TABLA XIV (continuación) 

- Fabricación de carbonato sódico. 

- Fabricación de fertilizantes químicos y abonos orgánicos con capa-
cidad superior a 50.000 t/año. 

Fabricación de metionina. 

Fabricación de fibras artificiales. 

Fabricación de fibras sintéticas. 

Fabricación de pinturas, colorantes, pigmentos y tintas con capaci­
dad superior a 500 t/año. 

Fabricación de jabones y detergentes. 

Fabricación de antibióticos y sulfamidas. 

Fabricación de pesticidas y similares. 

Textil y curtidos 

- Instalaciones del ramo del agua en la industria textil. 

- Instalaciones de lavado de lana, integrada con cardado y/ o peina-
do, con producción superior a 10 t/día. 

- Curtición de piel grande con capacidad de -producción mayor de 50 t/ día. 

- Curtición de piel pequeña con capacidad de producción mayor de 
2 t/día. 

Alimentación 

Industrias cárnicas con capacidad de producción mayor de 30 t/día. 

Industrias de aceites y grasas. 

Conservas vegetales con capacidad de tratamiento de materia pri­
ma mayor de 10.000 t/año. 

Fábricas y refinerías de azúcar a partir de remolacha. 

Fabricación de cervezas y/ o malta. 

Fabricación de almidón y/o fécula. 

Fabricación de qlucosa y/o qluten. 

Fabricación y rectificación de alcoholes. 

Fabricación de lev;:irl11 r;:i 
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TABLA XIV /continuación) 

Conservas de pescado. 

Aceites y harinas de pescé!do. 

Otras actividades industriales no especificadas 

Industrias cuyos efluentes finales, antes de su eventual depuración, puedan 
contener alguna de las sustancias tóxicas que a continuación se indkan: 

- Compuestos organohalogenados. 

- Compuestos organofosforados. 

- Compuestos organoestannicos. 

- Mercurio y sus compuestos. 

- Cadmio y sus compuestos. 

- Cianuros. 

- Aldrín/Oieldrín. 

- OOT, 000 y OOe. 

- Eldrín. 

- Toxafeno. 

- Bencidina. 

- Compuestos fenólicos. 

- Cromo hexavalente. 

- Sales de metales pesados. 

Industrias cuyos efluentes finales, antes de su eventual depuración, puedan 
corresponder a alguno de los siguientes casos: 

- Emisión de D8O_ ,11peri!1r a 1.000 kµlclía. 

-- Emisión de sólidos en suspensión superior a 1.000 kg/día. 
-- Emisión de OQO superior a 4.000 kg/día. 

-- Emisión de aceites minerales superior a 10 kg/día. 

Indicadores de calidad del agua 

I.lamamos indicadores de calidad del a!.!ua a los parámetros físicos, químicos 
o hiolóµicos que rrororcinnan una mcdicl;1 ele la mism·a. v rermiten eva-
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luar cualitativamente los cambios que las diferentes aplicaciones del agua puede 
originar en su calidad. 

Estos parámetros requieren un estudio y selección cuidadosos. Un nú­
mero elevado de los mismos complicaría enormemente su determinación 
y un número insuficiente no definiría con claridad la situación actual, ni 
su evolución en el tiempo y la red de vigilancia establecida no cumpliría 
su objetivo. 

El valor de los indicadores de calidad ha de establecerse teniendo en 
cuenta los usos fundamentales. 

Determinación de la calidad del agua 

La calidad del agua puede determinarse por dos métodos: 

- Físico-químicos. 

- Biológicos. 

Se está produciendo la utilización creciente de indicadores biológicos, 
ya que permiten conocer la evolución de la calidad del agua al ser repre­
sentativos de unas situaciones medias a las que se han adaptado los orga­
nismos más calificados para este medio ambiente. Inversamente, si se estu­
dian los organismos existentes. se pueden conocer las calidades medias de 
la zona que han condicionado su existencia y diversidad. 

Se exponen a continuación los principale~ indicadores y los métodos 
que se siguen para su determinación. 

Métodos físico-químicos 

Se basan en el estudio de los factores físico-químicos del a¡ma, y se 
llevan a cabo mediante una toma de muestras de los sistem3s acuáticos. 
con la determ_inación de sus características físicas. \' con análisis de sus 
componentes químicos. Estos métodos dan una información \'aliosa. pero 
se refieren únicamente al momento en que ,c ohtt1\"() la muestra: por lo 
tanto. pueden dar resultados mm· alarn1;rntcs n. al cont rarin. pasar des­
apercibidos factores dccisin1s ¡aar;1 1111 11,n dctcrmin:iclo dl'! ;1µua. No in­
di~an el estado anterior al de la toma ele muestras. ni la capacidad de recu­
peración natural después de un aporte contaminante. tanto en el tiempo 
como en el espacio. 
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Métodos biológicos 

Se fundamentan en el estudio de las comunidades de animales y plan­
tas acuáticas. Dado que cada biocenosis o comunidad responde a las con­
diciones físico-químicas del medio donde vive, cualquier alteración en és­
tas induce cambios en la comunidad, que se manifiestan en la sustitución 
de unas especies por otras, o por la variación del número y proporción 

de cada una de ellas. 
Por lo tanto. la caracterirnción biológica del agua parte de la determi­

nación del grado de alteración de la condición biológica de la misma, cuando 
se introducen sustancias tóxicas, materia orgánica que pueda descompo­

nerse, o cualquier forma de energía. 
Los compuestos orgánicos son primeramente destruidos por los des­

componedores (mineralización); los productos intermedios y finales pue­

den ser utilizados por los consumidores y por los productores primarios. De 
esta manera, los productos añadidos se incorporan, a través de los orga­
nismos, al metabolismo de las aguas. El proceso descrito, en el que tam­
bién intervienen fenómenos de absorción en el sedimento, se denomina auto­
depuración. El proceso de autodepuración está, pues, relacionado con los 
organismos, empezando por las bacterias como descomponedores, hasta 

los productores primarios. portadores ele clorofila. 
La importancia de la evaluación biológica de la calidad de un agua, 

reside tanto en la caracterización de la carga contaminante como en su 
capacidad de autodepuración biológica, que no puede determinarse exac­

tamente con ningún método químico. 
La carga contaminante se puede valorar con determinaciones indivi­

duales obtenidas en el momento. pero la integración de los cambios pro­
ducidos por dicha carga, y sm efectos a largo plazo, sólo pueden indicar­
los los análisis biológicos. 

Indicadores físico-químicos. Materi3les en suspensión 

Las aguas residuales. tanto industriales. excepto las Utilizadas como agua 

de refrigeración. como las agropecuarias v urbanas. están cargadas de ma­
teriales en suspensión. E'i!os materiales. se!.!Ün su densidad y las carac­

terísticas del medio receptor. son depmitados en distintas zonas de éste, 
produciendo una contaminación. 

En el caso de aguas ,uperficialcs. el ori¡2cn de estos materiales en sus­

pensión no es sólo el efluente de las acti,·idadcs humanas. sino que, en 
muchos caso,. son debidos a la erosi(ln acelerada ele lm sucios que sigue 
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a un proceso de deforestación, pastoreo abusivo, o mala práctica agrícola, 
dando lugar a la obstrucción de cursos de agua o a la éolmataeión de embalses. 

La determinación de los materiales sw,pendidos en el agua, por técni­
cas de filtración o centrifugación, aparece ampliamente descrita en nume­
rosos tratados de análisis de aguas. 

Color 

Algunos productos de desecho, sobre todo los elementos de la indus­
tria papelera, de curtidos, tintes, ... etc., alteran considerablemente el co­

lor de las aguas. Esto tiene como consecuencia una grave contaminación 
estética, además de dificultar los procesos de fotosíntesis e intercambios 
de oxígeno. 

La determinación del color se realiza, básicamente, por dos métodos: 
el método del platino-cobalto, y la comparación con discos coloreados. 

Turbidez 

La turbidez del agua es debida a la presencia de materias en suspensión 
finamente divididas: arcillas, limos, granos de sílice, materia orgánica, etc. 
La apreciación de la abundancia de estas materias mide el grado de tur­
biedad. 

I.a turhiclez es tanto mayor cuanto mayor es la contaminación del agua. 

por lo que es un indicador de interés en el control de la eficacia de los 
procesos de depuración. 

Las medidas de turbiedad se efectüan utilizando el efecto Tyndall, la 
opacidad o el índice de difusión. 

Temperatura 

Influye en la solubilid:w de las sales v sobre todo de los gases, y en 
la disociación de las sales disueltas, v por lo tanto en la conductividad 
eléctrica y pH del agua. 

Existe una estrecha relación entre la densidad del agua v su temperatu­
ra, por lo que cualquier alteración de ésta modifica los movimientos de 
mezcla de diferentes masas de agua. Es un parámetro de gran utilidad. 
desde el punto de vi-aa industrial (agua de refriueración). para calcular 
los intercambios térmicos que tienen. lu2.ar en el. medio. 
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pH 
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Mide la concentración de iones hidróge_no en el agua. Un pH elevado 

indica una baja concentración de iones H', y por tanto, una alcaliniza­
ción del medio. Por el contrario, un pH bajo indica una acidificación del 

medio. Estas variaciones tienen una repercusión muy importante sobre las 

biocenosis existentes. Las determinaciones del pH del agua se realizan por 

metodos colorimétricos o electrométricos; estos últimos se utilizan para 

medidas más precisas. 

Conductividad eléctrica 

La conductividad, que varía en función de la temperatura, está estre­

chamente ligada a la concentración de sustancias disueltas y a su naturaleza. 
Las sales minerales son, en general, buenas conductoras; las materias 

orgánicas y coloidales tienen escasa conductividad. Por lo canto, para las 

aguas residuales, esta medida no da una idea precisa de la carga contaminante. 

Potencial de óxido-reducción (rH) 

El potencial óxido-reductor (rH) de un agua, es el logaritmo decimal, 

cambiado de signo, de la presión P (en atmósferas) del hidróge110 gaseoso 

en equilibrio con el hidrógeno molecular disuelto en la solución. Es un 

parámetro o indicador que permite hacer ob,ervaciones interesantes en las 

estaciones de depuración. 

- Las aguas residuales urbanas, recién recolectadas, tienen un rH apro­

ximado de 100 mV. 

Un medio reductor (fosas sépticas, putrefacciones en las canalizacio­

nes, etc) presenta un rH inferior a 40 mV. 

- Los valores de rH comprendidos entre 15 y 25 mV caracterizan un 

medio aerobio que favorece la oxidación de los compuestos orgánicos. 

- Los valores de rH de 13 a 15 mV definen la rnna de transición entre 
un medio aerobio y otro anaerobio. En eqa rnna vira el azul de 
metileno, reactivo que se utilirn en el te'1 de putrefactibilidad de 

las aguas. 

- Valores de rH inferiore, a 13 mV caracterizan medios 
aguas sépticas (rH = 13). aiwa, namcabundas (rH 
rH se determina por medidas de potcnciomctría. 

reductores, 
10), etc. El 
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Indicadores de la contaminación orgánica 

La diversa naturaleza de los compuestos orgánicos y de los estados de 
degradación en que se presentan, desaconseja el empleo de un solo indica­
dor (método o test) para t:valuar la contaminación orgánica del agua. Con­

sideramos que dicha evaluación ha de resultar de la comparación, y yuxta­

posición de los resultados obtenidos, al medir los distintos constituyentes 
de la materia orgánica. 

La oxidación de los compuestos orgánicos para dar anhídrido carbóni­

co y agua, implica un consumo de oxígeno del agua que es renovado a 
partir del O, del aire. 

Primeramente, los compuestos carbonados sirven de alimento a los mi­

croorganismos aerobios; el nitrógeno oxidado (nitritos, nitratos, amonia­

co), es utilizado por las nitrobacterias y nitrosomonas. Estas reacciones 

pueden, en un medio pobre en O,, como las aguas residuales v estanca­
das, obligar a las bacterias a proc-urarse el O, ; expensas, no sólo de los 

nitratos y nitritos, sino de los sulfatos, dando lugar a sulfuro de hidrógeno 

Estos fenómenos de oxidación que tienen l~1gar en la naturaleza~ so~ 
difíciles de reproducir en el laboratorio, v sobre todo llegar a la degrada­

ción última de la materia orgánica. No ob;tante, algunos t;st como la ~DBO, 

ensayo del olor. .. , etc., permiten ;ipreciar el fenómeno por vía biológica. 
Si.1 embargo, para lograr la oxidación completa de los compuestos or­

gánicos, se han desarrollado métodos químicos que utilizan reactivos más 
o menos enérgicos, con una metodología precisa. 

Los métodos basados en el carbono, denominador común de la mate­
ria orgánica, son los más desarrollados, aunque precisan de una instru­

mentación algo compleja. Las ventajas que presentan es la de ser aplica­

bles a todos los compuestos orgánicos, por lo que permiten apreciar com­

pletamente la contaminación, sobre todo en presencia de compuestos difí­
cilmente oxidables. 

a) Carbono orgánico total (COT) 

Es un indicador de los compuestos orgánicos, fi_ios o \'Olátiles, natura­

les o sintéticos, presentes en las aguas residuales (celulosa. ;izúcares. acei­

tes ... , etc). Su medida facilita la e'1imación de la dcm;inda de oxí2.eno li­

gada a los vertidos. y establece una correlación con la DRO (dcman"cla bio­

química de oxígeno) v la DQO (demanda quimiL·a ele l1\Í_geno). En presen­

cia de sustancias nitrogenadas. la medida del COT está meno, ,uieta a 
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interferencias por dichas sustancias que la medida de la DTO (demanda 
total de oxígeno). 

Este indicador también puede aplicarse a las aguas naturales. 

Principio del método: Por oxidación catalítica a 950º C, los elementos 
carbonados dan CO,, que se mide en un analizador de infrarrojo. El car­
bono de origen mineral se elimina previamente o se mide por separado. 

Los resultados se expresan en miligramos de carbono por litro de agua, 
o en equivalentes de 0 2• 

b) Demanda total de oxígeno (OTO) 

La demanda total de oxígeno mide el consumo de oxígeno según las 
siguientes reacciones químicas, que se desarrollan por la combustión cata­
lítica de la materia orgánica: 

e+ 0
2 

H2 + ½ 02------► 

N + ½O, 

En las mismas condiciones, los compuestos azufrados se oxidan, dan­
do SO v SO , en una relación fija. 

2 - ~ 

Principio del método: Las materias oxidables se oxidan completamente 
a 900º C y en presencia de una cantidad conocida de 0 2 • Las variacio­
nes de la presión parcial de oxígeno. se siguen por una célula fotoeléctrica 
específica. Los resultados se expresan en milígramos de oxígeno por litro 
de agua. 

c) Demanda bioquímica de oxíqeno (080) 

La DBO expresa la cantidad de O, necesaria para biodegradar (degra­
dación 11or microorganismos) las maierias orgánicas. Este parámetro ha 
,ido objeto de contínuas cli,cusiones: ,in cmharno. mejorando v precisan­
do la, condiciones ele pH. temperatura v salinidad. constituye un método 
dliclo de e,tudio ele los fenómenos naturales de degradación de la materia 
orgánica. Las dificultacle, de aplicación. interpretación ele los resultados 
v reproducción. son inherentes al carácter biológico del método. 
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Hay que considerar que la oxidación de las materias orgánicas no es 
el único fenómeno que tiene lugar en la biodegradación; a ésta se debe 
añadir la oxidación de los nitritos y sales amoniacales, así como el consu­
mo de oxígeno por los procesos de asimilación y de formación de nuevas 
células. Por lo tanto, en la medida de este parámetro, se producen varia­
ciones según las especies de microorganismos, su concentración y edad, 
según la presencia de bacterias nitrificantes y según la presencia de proto­
zoos consumidores de oxígeno y que se alimentan de bacterias. 

Además, a lo largo de los procesos catabólicos, las reacciones de des­
carboxilación, hidrólisis e hidratación, no consumen oxígeno, pero el ele­
mento intermolecular sí puede emplearse con fines respiratorios, dando 
lugar a una disminución del oxígeno medido. 

Por otro lado, algunas sustancias reductoras, como los sulfuros, sulfi­
tos, hierro ferroso ... , etc., que se encuentran en los vertidos industriales, 
influyer, también en el consumo ele O,. El problema se complica cuando 
hay mezclas de vertidos de distintos orígenes. 

La DBO, en la práctica, permite apreciar la carga del agua en materias 
putrescibles y su poder autodepurador, y ele ello deducir la carga máxima 
aceptable. Este indicador se aplica principalmente en el control del trata­
miento primario en las estaciones depuradoras. 

Para la determinación o cálculo de la DBO. se utilizan dos métodos: 

- Métodos de dilución. 

- Métodos instrumentales. 

d) Demanda química de oxígeno (DQO) 

Ciertas sustancias presentes en las aguas residuales, al verterse en un 
curso de agua, captan parte del oxígeno existente debido a la presencia 
de sustancias químicas reductoras. Estas necesidades de O,, al margen de 
todo proceso biológico, se denominan «Demanda Química de Oxígeno» 
o DQO. 

La demanda puede ser muy rápida, como es el caso ele los sulfitos en 
presencia de un catalizador. y entonces recibe el nombre de DIO, demanda 
inmediata de oxígeno. o más lenta. llamándosele demanda de oxígeno por 
autooxidación, DAO. 

La medida ele la DQO es una estimación ele las materias oxidables pre­
sentes en el agua. cualquiera que sea su origen. orgánico o mineral (hierro 
ferroso, nitritos. amoniaco. sulfuros v cloruros). Es un test particularmen-
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te útil para apreciar el funcionamiento de las estaciones depuradoras. 

La DQO es función de las características de los compuestos presentes, 

de sus proporciones respectivas, de las posibilidades de oxidación, etc., 

por lo que la interpretación y reproducción de los resultados no son satis­

factorios más que bajo unas condiciones metodológicas bien definidas y 

estrictas. Este indicador no es fiable en presencia de cloruros. 

Para su determinación se utiliza el Método del Dicromato Potásico. 

También se emplea permanganato potásico para determinar el contenido 

de materia orgánica. 

e) Nitrógeno total 

El nitrógeno orgánico presente en el agua se encuentra formando parte 

de compuestos tales como proteínas, polipéptidos y aminoácidos. 

El método Kjeldahl permite la transformación en amoníaco de los com­

puestos de origen biológico citados anteriormente, pero no la de los com­

puestos nitrogenados de origen industrial (oximas, hidracina y derivados 

semicarbamatos .... , etc.), ni el nitrógeno procedente de los nitritos y nitra­

tos. Para determinar estos últimos hay que practicar una reducción en me­

dio alcalino. 
El nitrógeno «total» es la suma del nitrógeno presente en los compues­

tos orgánicos aminados y en el amoníaco. 

El nitrógeno orgánico se calcula por la diferencia entre el nitrógeno 

«total» y el nitrógeno amoniacal. 

N orgánico N total - N. amoniacal 

f) Nitrógeno amoniacal 

Se han desarrollado diversos métodos analíticos para determinar la con­

centración de iones amonio en el agua. 

En general, para las aguas de superficie. las destinadas al uso domésti­

co v las residuales poco cargad.i,. ,e utili,a cualquiera de los siguientes 

métodos: 

-- Azul de indofenol. 

- lonométrico. 

- !\1icrodifusic'in. 

- Fluio continuo. 
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Para aguas muy cargadas se utilizan métodos volumétricos. 

g) Determinación de nitritos 

Según el origen de las aguas, su contenido en nitritos varía, y el méto­

do utilizado para su determinación es distinto. Así, para aguas con conte­

nido NO) superior a 50 µg/1, se emplea el «método del reactivo de Zam­

belli». Para contenidos inferiores a 50 ¡¡g/1, el «método de la sulfanilami­

da» presenta mayor sensibilidad. 

Determinación de los compuestos y elementos 
considerados como tóxicos 

En el CUADRO VI aparecen los elementos tóxicos presentes en el agua, 

los métodos físico-químicos para su determinación, y la concentración lí­

mite establecida por la normativa europea para el agua potable. 

Los riesgos ele toxicidad varían ele unos a otros según su naturaleza 

y concentración, basándose los conocimientos actuales en observaciones 

clínicas y experimentación animal. Los riesgos para el hombre son muv 

difíciles de precisar. dado que las dosis a determinar son muy pequeñas·. 

Indicadores biológicos 

En el análisis biológico del agua se siguen dos métodos: 

- Los que establecen organismos típicos para cada tipo y grado de 

contaminación. llamados organismos indicadores. En esta línea ele 

estudios se sitúan los métodos bacteriológicos y los fundamentados 

en el sistema ele los saprobios. 

- Los que estudian las comunidades acuáticas y las principales carac­

terísticas del medio, ésto es, la \·ariación ele la estructura ele la co­

munidad biótica con lo-; cambios producidos en el medio. A e<;te 

segundo grupo pertL'ncccn lo, índiL'L'' hinccn<iticm \ In, índices de 

di\crsidad. tróficns \' cn111¡1;n;1tÍ\t1s. 

Otra serie de método~ que detectan la \ariación biológica de la calidad 

del agua, se basa en determinadas propiedades fisiológic;s ele los onrnnis-

mos. Entre éstas podemos encontrar: - · 
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- La demanda suplementaria de Knopp. 
- Determinación de la actividad del sedimento según Caspers. 

- Método de la valoración de la biomasa (BMT). 

- Métodos para determinar la toxicidad del agua: Test de toxicidad. 

Las dificultades, los límites e insuficiencias que se presentan en el mo­
mento de aplicar estos métodos biológicos, han inducido una preocupa­
ción investigadora creciente hacia un método simple, rápido, preciso y ge­
neralizable a cualquier sistema acuático, y a cualquier tipo de contaminación. 

Antimonio 

Plata 

Arsénico 

Bario 

Cloratos 

Cromo 

Cobalto 

Cianuro 

CUADRO VI 

Elementos tóxicos en el agua 

Métodos 
de medida 

Rhodamina B 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Método de Cribier 
Colorimetria 
Absorción atómica 
Solarográfico 

Absorción atómica 

Colorimetría 
Polarográfico 
Absorción atómica 

Colorimetría 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Microdifusión 
ionométrico 
volumétrico 
colorimétrico 

Efectos sobre el hombre 

Se elimina por via intestinal y renal 

Trastornos digestivos 

Perturbación de los procesos de 
óxido-reducción. Alteraciones del 
metabolismo deglucidolipídico. 
Cancerígeno 

Envenenamiento del tejido mus­
cular: cardíaco y vascular 

Tóxico, se acurr,ula en los riñones. 
Alteraciones óseas. Hipertensión 
arterial 

Acción methemoglobini 

Acción tóxica (hepática-renal-can­
cerígena) 

Sistema nervioso neuro-vegetativo 
Sistema cardiovascular 

Inhibe el transporte de 0 2 por la 
hemoqlobina 

Concentración 
limite 

O, 1 mg/I 

0,05 mg/I 

0,05 mg/I 

1 mg/I 

0,01 mg/I 

No existen 
normas 

0,05 mg/I 

1 mg/I 

0,05 mg/1 
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CUADRO VI (continuación) 

Estaño 

Flúor 

Mercurio 

Níquel 

Plomo 

Selenio 

Talio 

Uranio 

Vanadio 

Métodos 
de medida 

Colorimetría 

Electrodo especifico 

Titrimétrico 
Absorción atómica 
sin llama 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Colorimetría 
Polarografía 
Absorción atómica 

Colorimetría 
Polarografía 
Absorción atómica 

Polarografía 

Fluorofotometría 

Colorimetría 
Absorción atómica 

Efecto:, sobrE el hombre 

Sólo son tóxicas las sales orgá­
nicas. Se solubilizan en los líqui­
dos orgánicos 

Alteraciones Ó5eas. 
Alteraciones dentarias. 
Sintomatología neuro-muscular y 
gastrointestinal 

Alteraciones digestivas. 
Alteraciones renales. 
Alteraciones nerviosas 

No se han encontrado. 
Intoxicación de origen hídrico 

Anomalías biológicas y alteracio­
nes. 
Se acumula en el organismo 

Anomalías biológicas y alteracio­
nes. 
Se acumula en el organismo 

Caries dentales. Trastornos diges­
tivos, pulmonares, nerviosos y cu­
táneos 

Sólo presente en aguas residua­
les industriales. 
Diversos síntomas de intoxicación 

Toxicidad química radiactiva de 
los distintos isótopos. Acción so­
bre las membranas protéicas. (Im­
pide la reabsorción de la glucosa 
en el tubo renal) 

Alteración del metabolismo del co­
lesterol, azufre, calcio, etc. 
Alteraciones enzimáticas. 
Disminuye las resistencias inmu­
nológicas. 
Lesiones renales y hepáticas 
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Concentración 

1,5 mg/I 

0,001 mg/I 

O, 1 mg/I 
a 0,05 mg/1 

0,05 mg/1 

1,8 mg/I 

0,01 mg/1 
lno existen 

normas) 
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En limnología, se dispone de muchos métodos biológicos de estudio 
de calidad de las aguas, que exigen unos conocimientos muy especializados 
por parte de taxónomos, ecólogos, microbiológos, matemáticos ... , etc., 
pero los métodos prácticos, que podrían aplicar técnicos con una forma­
ción media adecuada, son muy limitados. 

Otro de los inconvenientes que presentan estos métodos propuestos es 
la relatividad de los criterios de calidad, que habría que establecer en fun­
ción de los tipos ecológicos de los sistemas acuáticos a estudiar, Y_ que se 
caracterizan a todos los niveles de la cadena alimenticia por unas b10ceno­
sis determinadas. 

A pesar de los inconvenientes citados, hay que resaltar a favor de los 
indicadores biológicos la posibilidad que ofrecen para detectar Y evaluar 
la intensidad y extensión de la contaminación a largo plazo. Esto obedece, 
a que las biocenosis acuáticas conservan los síntomas de alteración de las 
propiedades físico-químicas del agua, una vez transcurrida la fase aguda 
de la contaminación. Por otro lado, existen cada vez mayor número de 
microcontaminantes de síntesis, para los que la determinación de los efec­
tos biológicos globales es menos aleatoria que el análisis físico-químico 
de unas sustancias de naturaleza mal conocida, y" que actúan en cantidades 
extremadamente pequeñas. 

Indicadores bacteriológicos 

Los análisis bacteriológicos ponen de manifiesto la presencia de bacte­
rias que alteran y modifican la aptitud de un agua para un determinado 
uso. Estas modificaciones, complejas, pueden ser favorables o desfavora­
bles según la finalidad de uso prevista. Así, la presencia de la bacteria Sal­
monella tiphi, asociada a las materias fecales, hace inaceptable el agua pa­
ra usos de orden higiénico-sanitarios. ¡,ero en cambio y debido a otras bacterias 
que facilitan la destrucción de la materia orgánica y que generalmente la 
acompañan, aumenta la capacidad autodepuradora del agua. Estos indica­
dores se aplican principalmente en el control de la calidad del agua desti­
nada a usos domésticos (higiene, alimentación) y sanitarios. También se 
emplean frecuentemente en las aguas canalizadas (bacterias sulforreduc­
toras). 

Indicadores de la calidad higiénico-sanitaria del aqua 

El control bacteriológico de la calidad higiénico-~anitaria del agua se 
realiza mediante: 
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- La investigación de bacterias patógenas. 

- La determinación de bacterias de origen fecal. 

- La determinación de bacterias exógenas. 

El número de bacterias patógenas para el hombre y los animales pre­
sentes en el agua, es muy reducido y difícil de determinar. Por ello, y dado 
que la mayoría de dichos gérmenes patógenos viven en el intestino del hombre 
y de los animales de sangre caliente en general, la detección de una conta­
minación fecal constituye una excelente señal de alarma. 

a) Organismos responsables de una contaminación fecal. 
Indicadores básicos 

Se consideran organismos exclusivamente fecales, «Escherichia coli», 
coliformes fecales y estreptococos fecales. El valor indicador de cada uno 
de ellos no es el mismo, hecho que hay que considerar en el momento de 
interpretar los exámenes bacteriológicos. Del mismo modo la técnica de 
estudio varía de unos grupos a otros. 

El término «coliformes» agrupa a diversas especies bacterianas que per­
tenecen a la familia de las Enterobacteriáceas, y cuya característica funda­
mental es la fermentación de la lactosa por producción de gas. 

El interés indicador de este grupo de organismos obedece a: 

- La presencia de gran número de ellos en las materias fecales de los 
animales de sangre caliente. 

- Su resistencia a los agentes antisépticos, y sobre todo al cloro y sus 
derivados. 

Para la determinación de los coliformes en el agua se utilizan dos métodos: 

- Colimetría en medio líquido. 

- Colimetría en medio sólido. 

Una característica común a todas las especies, es su fuerte resistencia 
frente a los inhibidores bacterianos. 

Técnicas de estudio: 

- Siembra en un medio de cultivo líquido. 
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- Filtración a través de membrana de celulosa. 

b) Determinación de bacteriófagos 

En el agua se encuentran dos tipos de bacteriófagos que afectan a su 

calidad: 

- Los bacteriófagos fecales; como indicadores de la presencia de és­
tos, se utilizan algunas cepas de E.coli y Shigella. 

- Fagos específicos de bacterias, que poseen un antígeno, a menudo 

presente en bacterias patógenas. Entre éstos se encuentra el antíge­
no V de Salmonella que se utiliza para la investigación del fagos 

1 

vi. 

c) Microorganismos patógenos 

Muchas enfermedades infecciosas se transmiten al hombre por inges­

tión de agua o de alimentos contaminados. Entre las bacterias transmiso­
ras de enfermedades que se encuentran en nuestras aguas, y para las que 

se han desarrollado técnicas de investigación, tenemos: 

- Salmonella. 

- Shigella. 

- Staphylococcus aureus. 

- Pseudomona aeruginosa y 

- Vibrión colérico. 

Estos organismos no se detectan en los análisis rutinarios del agua. Los 

tests especiales de detección, sólo se llevan a cabo cuando se han observa­

do casos patológicos. 
El análisis de las Leptospiras es un indicador de la contaminación por 

excrementos animales. Estos microorganismos dan lugar a cuadros clíni­

cos graves en el hombre y los animales. 

d) Microbacterias 

Son indicadoras de la contaminación en las aguas de las piscinas y aguas 

usadas en general. 
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e) Bacterias su/fo-reductoras 

Se encuentran generalmente en el suelo, aguas salinas y dulces: pozos, 
ríos, lagos, etc. También aparecen frecuentemente en las aguas tratadas 
y distribuídas para el abastecimiento doméstico e industrial. Su presencia 

está relacionada con la existencia de materias orgánicas, y su proliferación 
da lugar a la formación de gases malolientes (SH

2
). 

f) Actinomicetos 

So,1 los responsables de malos olores y el gusto desagradable del agua 
potable. 

Métodos derivados del sistema de los saprobios 

Partiendo del hecho de que algunos organismos, en particular proto­

zoos, bacterias y hongos, se desarrollan selectivamente en aguas contamina­
das por materia orgánica, diversos autores han ido elaborando una lista 
de microorganimos, pertenecientes a distintos grupos sistemáticos, y han 
propuesto para los sistemas acuáticos en general, una gama de especies 
consideradas como indicadoras de determinados grados de contaminación 
orgánica. 

Los primeros trabajos fueron realizados por KOLKWITZ y MARSSON en 
1902 con los «saprobiensystem» o «sistema de los saprobios», que estudia 

las comunidades en los sucesivos estados de deterioro y recuperación fren­
te a las contaminaciones de tipo orgánico. 

El sistema comprende cuatro grados de saprobios: 

- Zona fuertemente contaminada: zona polisapróbica (p). 

- Zona muy contaminada: zona alfa-mesosapróbica (a). 

- Zona moderadamente contaminada: heta-mesosapróbica (/3). 

- Zona apenas contaminada: zona oligosapróbica (o). 

Aunque la utilización completa de este sistema necesita la identifica­

ción de las especies, y por lo tanto la intervención de especialistas, es rela­
tivamente cómodo descubrir en el medio acuático la presencia de algunas 

formas microscópicas (colonias) de algas, de bacterias u hongos filamen­
tosos, características de un estado más o menos grave de contaminación 

orgánica. El sistema de los saprohim fue modificado posteriormente y de­
sarrollado por otros investigaclore~. 
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Indices biocenóticos 

Estudian la variación de la estructura de la comunidad biótica frente 
a las alteraciones de calidad del medio. 

La elección del tipo de bioccnos¡., o comunidad puede basarse en crite­
rios de sensibilidad de los diferentes organismos, frente a la calidad de las aguas. 

Considerando toda la componente biótica de un sistema acuático como 
algas bénticas o epífitas, macrofitas, microorganismos heterótrofos, plancton, 
macroinvertebrados y vertebrados, la mayoría de los estudios coinciden 
en que los macroinvertebrados son los más indicados para el control biológica. 

Los macroinvertebrados, bénticos, lóticos y perifíticos, al ser elemen­
tos fijos que dependen del agua corriente para su subsistencia, son muy 
sensibles a la contaminación. 

En general, según el tipo de comunidad elegida, se obtendrá distinta 
información acerca de la calidad de las aguas, y distinto grado de e,-:acti­
tud, sin olvidar que no se puede hablar de un grupo determinado como 
indicador óptimo de calidad, sino que cada uno de ellos debe utilizarse 
en relación con la actividad para que se quiere determinar la calidad de 
las aguas. 

Estudio de la estructura de las biocenosis 
e indicadores biocenóticos 

La estructura biocenótica se puede estudiar considerando distintos criterios: 

a) La diversidad de sus poblaciones: Indices de diversidad. 

b) Su cadena trófica: Indices tróficos. 

e) La comparación de cada comunidad con una comunidad ideal, es­
tablecida como típica para cada sector del medio acuático que se 
estudia: Indices comparativos. 

a) Indices de diversidad 

La diversidad natural de las comunidades puede modificarse por las 
perturbaciones del medio, y la intensidad de su yariación es indicativa de 
la alteración de la calidad de aquél, ya que se ~upone que una comunidad 
en situación climática tiene una diversidad má,ima. y en las etapas sucesi­
vas de degradación la diveP;idad decrece. 

La di\'\:-r,idad se define mediante una fórmula matemática (diferente 
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según los autores), que relaciona el númerb de especies de la comunidad 
con sus abundancias. 

Los índices de MARGALEF y de MENHINICK son muy sencillos, ya que 
sólo relacionan el número total de especies con el total de individuos. 

Por el contrario, los índices de SIMPSON, Me. INTOSH, SHANON y WILHN 
Dow1s utilizan la distribución de las poblaciones de las distintas especies. 

b) Indices tróficos 

Se fundamentan en el hecho de que, en casos de fuerte contaminación, 
aparecen enormes poblacioPes de especies consumidoras y reductoras, frente 
a una disminución del número de especies productoras. El índice de GA­
BRIEL, relaciona el número de especies productoras, reductoras y consu­
midoras. 

El «índice biológico de contaminación» (BHP) de H0ROSAWA es simi­
lar al de GABRIEL, pero omite las bacterias. Trabaja con organismos con 
clorofila A y organismos sin clorofila B. Este método ha sido adoptado 
por la OMS en su lnternational Standards for Drinking Water. 

c) Indices comparativos 

Los cambios temporales y espaciales de la calidad del agua, y la detec­
ción de anormalidades atribuíbles a dichos cambios, pueden evaluarse com­
parando entre sí diversas poblaciones. 

Un sistema muy sencillo es comparar la composición de especies de 
las comunidades, destacando ausencias o, mejor, presencias. 

Se pueden realizar comparaciones más precisas utilizando abundancias 
absolutas o relativas, como en los índices de CZEKN0WSKI. R.A.ABE y SOKAL. 

Al margen de estos índices. podemos comparar sucesivas parejas de 
comunidades, o bien comparar todas las comunidades, por medio de una 
matriz simétrica, cuyo procesado matemático puede dar gran información. 

Indices de calidad del agua 

Como se ha podido observar son numerosos los parámetros y condi­
ciones que hay que tener en cuenta para determinar la calidad del agua. 
Por ello, se consideró interesante poder encontrar un valor que represe-nta­
rala calidad del agua englobando en esta cifra un resumen ele sus caracte­
rísticas más importantes. Si este \alor fuera \·erdaderarnente representati­
vo, permitiría: 
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a) Comparar la calidad del agua en diferentes lugares y en diferentes 
momentos. 

b) Valorar los efectos de los vertidos contaminantes en los ríos Y es­
tudiar los procesos de autopurificación que se producen. 

Estos trabajos comenzaron en los Estados Unidos y los llevó a cabo 
un equipo dirigido por la Dra. Nina l. Mallanda, que los aplicó en 1972 
al río Kansas y se estableció un Indice de Calidad (Water Quality Index) 
definido por la National Sanitation Fundation. 

Los resultados se publicaron en el documento de la E.P.A. «Water Quality 
Index Application in the Kansas River Basin», en febrero de 1974. 

En este estudio, y como conclusiones, se establece: 

1. El Indice de Calidad (W.Q.I) es un método efectivo de medida Y 
representa adecuadamente las variaciones de calidad que sufre el 
río Kansas. 

2. El Indice de Calidad representa adecuadamente los cambios en la 
calidad del agua que resultan de los vertidos y escorrentías de los 
cultivos en el área del estudio. 

3. El Indice de Calidad es un método efectivo de representar Y valo­
rar \a calidad del agua y conocer su variación en la zona estudiada. 

4. El Indice de Calidad debe ser adoptado a escala nacional para co­
nocer sus posibles aplicaciones en todo el país como base a la ac­
tuación anticontaminante posterior. 

Desde esa fecha han sido numerosos los trabajos y aplicaciones de esta 
metodología en muchos países para disponer de más índices que permitan 
analizar de forma más simple y concreta las tendencias de la calidad del 
agua, sintetizando y clarificando la información y su comunicación a los 
r;sponsables públicos y privados v a la población en general. 

En España el ingeniero 1\1ARTÍNF7 OF RASCARÁN investil!ó la aplica­
ción de esta metodología en nuestro país. llegando a resultados muy inte­
resantes. 

Para definir el concepto de calidad de agua siguió las siguientes etapas: 

- Selección de las características necesarias. 

- Establecimiento de las escalas de valores correspondientes. 
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- Definición de la importancia relativa de cada una de las característi-
cas elegidas. 

que es precisamente la forma en que se opera en los estudios de impacto 
amuiental al seleccionar los factores ambientales y ponderar los valores 
de los indicadores de impacto. 

Para seleccionar las características aplicó los siguientes criterios: 
Cuaiquier número de características podría encajar dentro del Indice 

de Calidad. Sin embargo, un número demasiado grande de las mismas po­
día hacer que el Indice no fuera práctico, por lo que consideró que sólo de­
berían tomarse aquellas características que tuvieran el mayor significado. 

También es interesante que permitan la comparación de la calidad del 
agua de un área a otra, por lo que deben seleccionarse las características 
más significativas en la mayor parte de la región o del país, donde haya 
de aplicarse el índice. 

Es muy conveniente que los datos se obtengan en los análisis normales 
que se realizan en el agua, sin que sea preciso hacer análisis especiales. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se eligió como ca­
racterísticas deseables para el índice las siguientes: 

l. pH. 

2. Conductividad. 

3. Oxígeno disuelto. 

4. Consumo de permanganato. 

5. Coliformes. 

6. Amoniaco. 

7. Salinidad. 

8. Temperatura. 

9. Detergentes. 

10. Impurificación aparente. 

También estas características son muy conocidas como medidas direc­
tas de la contaminación de las aguas, excepto el término 1<impurificación 
aparente», que se refiere a condiciones que son ofensivas a la vista o al 
olfato y afectan al aspecto del río. Esta es una forma de contaminación 
muy perceptible y, por tanto, se consideró que un índice de calidad del 
agua debería tener en cuenta este problema. 
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Posteriormente, segundo paso, se establecieron unas escalas variables 
de O a 100 que permiten obtener unos valores como consecuencia de los 

resultados obtenidos en los análisis. 
Por último, se asignaron pesos diferentes a las características ya indica­

das de acuerdo con su importancia en los criterios normales de calidad. 
Con esta idea se asignó el valor máximo a los valores de detergentes, 

conductividad y oxígeno disuelto. A los valores de coliformes, consumo 
de permanganato y amoniaco se les asigna un valor in feriar, siendo el peso 

específico de cloruros y pH todavía menor. 
Obtenidos estos valores se aplica la fórmula: 

I.C.A. == k 

donde Ci = valor obtenido según el análisis. 
Pi = peso de la característica. 
k = es una constante que varía de acuerdo con la contamina­

ción aparente del agua, según criterio establecido. 
Fara realizar estos estudios se ha establecido el programa matemático 

correspondiente, de forma que se pudieran obtener mecánicamente, los I.C.A., 
en un centro de cálculo. Su obtención directa es también de una gran sen­

cillez. 
Tiene interés comparar cómo se ha definido el Indice de Calidad de 

la E.P.A., en los Estados Unidos, en comparación con el estudiado en España. 

1. Se han fijado unas características fundamentales. 

2. Se han establecido unos gráficos que relacionan el resultado del 
análisis con un valor también variable de O a 100. 

3. Se han asignado unos pesos relativos a cada valor anterior. 

Es decir, un planteamiento general exactamente igual al establecido, 

en este caso, para definir el I.C.A. 
Las características fundamentales que se han elegido en cada caso son: 

Water Quality Index (USA). 

1. Oxígeno disuelto (% saturación). 

2. Coliforme~ fecales. 
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3. pH. 

4. 0B0
1

• 

5. Nitratos. 

6. Fosfatos. 

7. Incremento de temperatura. 

8. Turbidez. 

9. Sólidos totales. 

Indice de Calidad del Agua (España). 

l. Oxígeno disuelto (OJo saturación). 

2. Coliformes. 

3. pH. 

4. Consumo de MnO,K. 

5. NH
1

• 

6. Cloruros. 

7. Incremento de temperatura. 

8. Conductividad. 

9. Detergentes. 

Como se puede apreciar, hay tres características comunes: Oxígeno di­
suelto, pH, incremento de temperatura; dos muy parecidas: medida de la 
materia órganica, DBO y medida de coliformes o coliformes fecales; una 
valoración del nitrógeno que se hace en diferentes estados y una posible 
relacionada como turbidez y conductividad. 

Sin embargo, si se examinan detenidamente las características de am­
bos índices, se pueden observar que hay ventaja de las del I.C.A., (Indice 
de Calidad del Agua) sobre las del W.Q.I.. (Water Quality Index) por: 

- Mayor fiabilidad y rapidez (medida del consumo de MnO, K sobre 
la DBO). 

- Más facilidad del análisis de los coliformes sobre los coliformes fe­
cales que, hasta hace muy poco, no se han podido analizar en el campo. 

- Es mucho más representativa, fiable y fácil de realizar. la medida 
de la conductividad que la turbidez. 



228 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Ambas fórmulas tienen en cuenta una serie de características que la 

experiencia recogida señala como más importante en cada país. 
En relación con el peso relativo de las diversas características, también 

se aprecia una gran correlación, dando en ambos casos mayor importancia 

a características como oxígeno disuelto, materia orgánica, coliformes, etc., 

sobre pH, temperatura, etc. 

Indicadores específicos en los diferentes 
sectores industriales 

Los estudios de Impacto Ambiental comienzan con un estudio prelimi­

nar, del que se obtiene una primera aproximación a los problemas ambien­

tales que el proyecto puede crear en el entorno, se delimita el conteñido 

del estudio y las interrelaciones entre los diferentes atributos del medio 

e interacciones entre el medio y el proyecto. 
El trabajo se simplifica mucho si se dispone de una información básica 

sobre los efectos ambientales, sobre el aire, sobre el agua, sobre la biota 

o los aspectos socioeconómicos de una determinada actividad en un em­

plazamiento conocido. 
Con respecto al agua, se conocen, mejor o peor, los factores ambien­

tales más estrechamente relacionados con un proyecto. 
En la TABLA XV se indican los parámetros significativos, con respec­

to a la contaminación del agua, en varias industrias y actividades que en 

los Estados Unidos de América se considera que pueden causar problemas 

de deterioro en los cursos de agua en los que son vertidos y cuyo control 

y vigilancia se estima necesario. Estos parámetros serían los Indicadores 

de Impacto Ambiental sobre el agua, en cada caso y corresponden a los 

parámetros seleccionados por la E. P. A. (U .S. Environmental Protection 

Agency). 
En esta TABLA se señalan dos grupos de compuestos; los del grupo 

1 corresponden a los elementos y sustancias que generalmente deben limi­

tarse y controlarse en los vertidos. En el grupo 11 se indican otros paráme­

tros adicionales cuya limitación o control debe efectuarse casuísticamente 

y previo estudio del proyecto y del medio receptor. 
En España no existe todavía una legislación que establezca unos estan­

dares de calidad por tramos o cuencas, según los usos y la situación del 

medio hídrico en cada zona, ni tampoco unos límites de emisión estableci­

dos para los efluentes líquidos procedentes de las industrias o colectores 

municipales. 
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Aluminio 

Automóvil 

Azucareras 

Bebidas 

Granjas de 
qilna<io 

TABLA XV 

Contaminantes 
Grupo I 

Sólidos en suspensión (SS) 
Cloruros 
Fluoruros 
Fósforo 
Aceites y grasas 
pH 

S.S. 
Aceites y grasas 
D80

5 

Cromo 
Fósforo 
Cianuros 
Cobre 
Níquel 
Hierro 
Zinc 
Fenoles 

D80
5 

pH 
s.s. 
Sólidos sedirnentables 
Coliformes totales 
Aceites y grasas 
Sustancias tóxicas 

0805 
pH 
S.S. 
S. sedimentables 
Coliformes totales 
Aceites y qrasas 
S ustil ncias tóxicas 

DBOS 
DQO 
Sóli<ios tot;iles 
pH 

Contaminantes 
Grupo 11 

Sólidos disueltos 
totales (S.D.T.l 
Fenoles 
Aluminio 

D.0.0. 
Cloruros 
Nitratos 
Amoniaco 
Sulfatos 
Estaño 
Plomo 
Cadmio 
S.D.T. 

Alcalinidad 
Nitrógeno total 
Temperatura 
S.D.T. 
Color 
Turbidez 
Espumas 

Nitrógeno 
Fósforo 
Temperatura 
Color 
S.D.T. 
Turbidez 
Espumas 

Coliformes fecilles 
Nitróqeno 

Fosfatos 
Cilrbono orgiinico total 
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INDUSTRIA 

Conservas 
vegetales 

Industrias 
lácteas 

Productos 
cárnicos 

Producción de 
fertilizantes 
nitrogenados 

Fertilizantes 
fosfatados 
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TABLA XV (continuación) 

D80
5 

DQO 
pH 

Contaminantes 
Grupo I 

Sólidos en suspensión 

D80
5 

DQO 
pH 
Sólidos en suspensión 

D80
5 

pH 
Sólidos en suspensión 
Sólidos precipitables 
Aceites y grasas 
Coliformes totales 
Sustancias tóxicas 

Amoniaco 
Cloruros 
Cromo total 
Sólidos disueltos 
Nitrato 
Sulfato 
Sólidos en suspensión 
U rea y otros compuestos 
orgánicos nitroqenados 
Zinc 

Calcio 
Sólidos disueltos 
Fluoruros 

Color 

Contaminantes 
Grupo 11 

Coliformes fecales 
Fósforo 
Temperatura 
Carbono orgánico total 
Sólidos disueltos 

Cloruros 
Color 
Nitrógeno 
Fósforo 
Temperatura 
Carbono orgánico total 
Toxicidad 
Turbidez 

Amoniaco 
Turbidez 
Sólidos disueltos totales 
Fosfatos 
Color 

Calcio 
DQO 
Sustancias químicas pro-
cedentes de la depura-
ción del gas 
Hierro 
Aceites y grasas 
pH 
.Fosfato 
Sodio 
Temperatura 

Acidez 
Aluminio 
Arsénico 
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Fertilizantes 
fosfatados 

Vidrio plano 

Cemento, 
hormigón, 
cales y yesos 

Asbestos 

Molienda de 
granos 

Química inorgá-
nica 

TABLA XV (continuación! 

pH 
Fósforo 

Contaminantes 
Grupo I 

Sólidos en suspensión 
Temperatura 

DQO 
pH 
Fósforo 
Sulfato 
Sólidos en suspensión 

DQO 
pH 
Sólidos en suspensión 
Temperatura 

D80
5 

DQO 
pH 
S.S. 

D80
5 

S.S. 
Temperatura 

Acidez-alcalinidad 
Sólidos totales 

Contaminantes 
Grupo 11 

Hierro 
Mercurio 
Nitrógeno 
Sulfato 
Uranio 

D80
5 

Cromatos 
Zinc 
Cobre 
Cromo 
Hierro 
E~taño 
Plata 
Nitratos 
Resinas sintéticas 

231 

Sólidos disueltos totales 
Sustancias químicas or-
gánicas e inorgánicas 

Alcalinidad 
Cromatos 
Fosfatos 
Zinc 
Sulfito 
Sólidos disueltos totales 

Cromatos 
Fosfatos 
Zinc 
Sulfito 
S.D.T . 

DQO 
pH 
S.D.T. 

DBOS 
DQO 
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INDUSTRIA 

cloro-sosa 

Industria 
química 
orgánica 

Refinerías de 
petróleo 
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TABLA XV (continuación) 

Contaminantes 
Grupo I 

Sólidos en suspensión 

Sólidos disueltos totales 

Cloruros 
Sulfatos 

0B0
5 

D00 
pH 
Sólidos en suspensión 

totales 
Sólidos disueltos totales 
Aceites flotantes 

Amoniaco 
OBO

5 

DOO 
Aceites 
pH 
Fenoles 
Sulfuros 
Sólidos en suspensión 

Sólidos disueltos totales 

Temperatura 
Cromo 

Contaminantes 
Grupo 11 

Carbono orgánico total 
Aromáticos polinucleares 

Fenoles 
Fluoruros 
Silicatos 
Fósforo 
Cianuros 
Mercurio 
Cromo 
Plomo 
Titanio 
Hierro 
Aluminio 
Boro 
Arsénico 
Temperatura 

Carbono orgánico total 

Cloruros orgánicos 
Fósforo total 
Metales pesados 
Fenoles 
Cianuros 
Nitrógeno total 
Otros contaminantes es­

pecíficos de cada 
producción 

Cloruros 
Color 
Cobre 
Cianuros 
Hierro 
Plomo 
Mercaptanos 
Nitrógeno 
Olores 
Fósforo 
Sulfatos 
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TABLA XV (continuación) 

INDUSTRIA 

Refinerías 
de petróleo 

Materiales 
plásticos ~ 
fibras sintéticas 

Celulosa y 

papel 

C:t1rtir:irír1 V 

acabado de 
nieles y cueros 

OBO
5 

DOO 
pH 

Contaminantes 
Grupo I 

Aceites y grasas 
Fenoles 
Sólidos en suspensión 

OBO
5 

DOO 
Carbono oq:¡ánico total 
pH 
Sólidos en suspensión 

Coliformes fecales y totales 
Color 
Metales pesados 
Sustancias tóxicas 
Turbidez 
Amoniaco 
Aceites y grasas 
Fenoles 
Sulfito 

OBO
5 

DOO 
CrofT'o totnl 
Grasas 
11H 

Contaminantes 
Grupo 11 

Carbono orgánico total 

Toxicisad 
Turbidez 
Sólidos en suspensión 
volátiles 
Zinc 

Sólidos disueltos totales 
Sulfatos 
Fósf0ro 
Nitrato 
Nitrógeno organico 
Amoniaco 
Cianuros 
Aditivos y sustancias 
tóxicas 
Aromáticos polinucleares 
Zinc 
Mercaptanos 

Nutrientes (nitrógeno y 
fósforo) 
Sólidos disueltos totales 

Alcalinidad 
Color 
Dureza 
Nitrógeno 
Clori1ro sórlico 
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INDUSTRIA 

Curtición y 
acabado ... 

Acabado de 
superficies 
metálicas 

Industria del 
acero 

1 ndustria textil 

Generación de 
va¡,or y cen­
trales térrT'ícas 
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TABLA XV (continuación} 

Contaminantes 
Grupo I 

Sólidos en suspensión 

Sólidos totales 

D00 
Aceites y grasas 
Metales pesados 
Sólidos en suspensión 
Cianuros 

Ar.eites y grasas 
pH 
Cloruros 
Sulfato 
Amoniaco 
Cianuros 
Fenoles 
Sólidos en suspensión 
Hierro 
Estaño 
Temperatura 
Cromo 
Zinc 

DB0
5 

DQO 
pH 
Sólidos en suspensión 

Cromo 
Compuestos fenólicos 
Sulfuros 
Alcalinidad 

DB0
5 

Cloruros 
Cromatos 
Aceites 
pH 
Fosfato 
Sólidos en susnP.nsión 
TP.m¡,erat11rc1 

Contaminantes 
Grupo 11 

Temperatura 
Toxicidad 

Metales pesados 
C:olor 
Aceites y grasas 
Sólidos disueltos totales 
Sulfuros 
Temperatura 
Sustancias tóxicas 

Boro 
Cobre 
Hierro 
Zinc 
Sólidos disueltos totales 
t.OrT'puestos orqánicos 
no der¡radables 

IMPACTO SOBRE EL AGUA 235 

Sin embargo, el Ministerio de Industria y Energía elaboró un proyecto 
de Norma regulando los índices básicos de emisión de contaminantes en 
los efluentes líquidos de los procesos industriales para los principales sec­

tores industriales, que pueden servir como orientación en las Evaluaciones 
del Impacto Ambiental. A título de ejemplo, se indican en el CUADRO VII 

CUADRO VII 

Indices de emisión efluentes líquidos 
Industrias de curtición de pieles y cueros 

Parámetro 

pH 

Temperatura 

D80
5 

Sólidos en suspensión 

Grasas y aceites 

Cromo total (Cr) 

Caudal: Piel grande 

Valor 

6 - 9 

5 ºC en exceso de las 
aguas receptoras 

7,4 kg/t 

18,0 kg/t 

0,75 kg/t 

0,15kg/t 

50 m3/t 

Piel pequeña 135 

los valores establecidos para las industrias de curtición de pieles y cueros 

y en el CUADRO VIII, los correspondientes a las industrias de fabricación 

y refino del azúcar. Esta información puede completarse con las monogra­

fías editadas en 1982 por el Ministerio de Industria sobre las tecnologías 

básicas aplicables a la depuración de los efluentes líquidos de diversos sec­

tores industriales. Estas monografías contienen información sobre consu­

mos de agua, procesos, técnica para reducir la contaminación del agua~ 

sistemas de tratamiento idóneos en cada caso y otros datos de interés. 

Por ejemplo, para el citado sector del azúcar. se indican en el CUA­

DRO IX los consumo~ de agua, en España y en los Estados Unidos. da­

tos que en todo estudio de Impacto Ambiental hay que conocer. 
En otros países, para este sector del azúcar se limitan los siguiente~ 

parámetros: 
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U.S.A. 

Según el informe de la E.P.A., en el que se establecen los límites para 

los efluentes de fabricación de azúcar de remolacha, como una subcatego­

ría del sector Fabricación de Azúcar, los parámetror. que se limitan son 

los siguientes: 

a) Sólo efluentes de condensación barométrica: 

-0B0
5

• 

-pH. 

- Temperatura. 

CUADRO VIII 

Indices de emisión efluentes líquidos 

Industrias de fabricación y refino del azúcar 

Subcategoría: Fabricación de azúcar de remolacha. 

Parámetro 

pH 

Temperatura 

DBO5 

Sólidos en suspensión 

Coliformes fecales 

Limite máximo 
(media de 30 días/ 

6 - 9 

33 ºC (*) 

6 (kg/t de azúcar) 

6 (kg/t de azúcar) 

400 (NMP en 100 mil 

Limite máximo 

/máximo en 24 horas/ 

6-9 

33 ºC (*) 

8,5 (kg/t de azúcar) 

8,5 (kg/t de azúcar) 

400 (NMP en 100 mil 

Estos valores se entenderán únicamente para las industrias con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigor de estas normas. Para las industrias que se instalen a partir de la promulga­

ción del presente Real Decreto, serán de aplicación los niveles siguientes para la DBO5 y 

los sólidos en suspensión: 

Parámetro 

DBO5 

Sólidos en suspensión 

Limite máximo 
(media de 30 días/ 

5 (kg/t de azúcar) 

5 (kg/t de azúcar) 

Limite máximo 

(máximo en 24 horas) 

7,5 (kg/t de azúcar) 

7,5 (kg/t de azúcar) 

(*) La temperatura de 33 ºC, deberá ser entendida como la máxima del efluente en 

época de estiaje, en cualquier otra condición de corriente sólo se admitirá un salto térmico 

máximo de 3 ºC sobre la temperatura normal de aquélla. 
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b) Efluentes totales: 

-0B0
5

• 

- TSS (total sólidos en suspensión). 

-pH. 

CUADRO IX 
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- Coli fecal. 

- Temperatura. 

Consumos de aguas, en m3/t de remolacha 

Consumo de aqua total (aportación): 

• 
• 
• 

Máximo 
Mínimo 
Medio 

Total aqua usada, incluida la recircula­

da, medio 

Consumo de aqua en trasporte y lava­

do remolacha: 

• 
• 
• 

Máximo 
Mínimo 
Medio 

Consumo en proceso: 

Difusión (media) ................... . 

Consumo en dilución y arrastre torta 

rle filtros: 

• Máximo 

• Mínimo 

• Medio 

- Consumo en condensadores 

h;:i rorT'étricos. 

• Máximo 
• Mínimo 
• Merlio 

U. S.A. 

25 
1,25 
9,2 

20,9 

17 
5 

11 

0,92 

0,42 
0,042 
0,208 

18,8 
5.4 
8.25 

ESPAÑA 

22,3 
3 

11,87 

21,2 

16,5 
7,6 

11,9 

1, 1 

0,36 
O, 13 
0,26 

17.5 
3,8 
7 
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FRANCIA 

Los parámetros que se citan en la reglamentación francesa (circular del 
17 .8.73, relativa a las azucareras, azucareras-destilerías y azucareras-refinerías 
de remolacha - Complemento de la publicación n. 0 1001 ), son los siguientes: 

-DBOS. 

-DQO. 

- Materias en suspensión. 

En España se consideró que podían adoptarse, en principio, los mis­
mos parámetros seleccionados por la E.P.A., como se indica en el CUA­
DRO VIII. 

En las TABLAS XVI y XVII se indican las características representativas 
de las aguas residuales de una fábrica de azúcar de remolacha y de otra 
de azúcar de caña, respectivamente. Son datos de la E.P.A., tomados a 
través de las Monografías citadas del MINER. 

TABLA XVI 

Características representativas de las aguas residuales 
de una fábrica de azúcar de remolacha (1) 

PROCEDENCIA DEL 0805 SOLIDOS EN SUSPENSION 

VERTIDO 
kg/tm kgltm 

mg/1 remolacha mgll remolacha 

- Transporte y lavado 210 2,25 800 - 4.300 8,5 - 41,5 

- Proceso: 

• Cribado pulpa 910 1.56 1.020 1,7 

• Prensas pulpa 1.700 1,30 420 0,3 

• Silo pulpa 7.000 6,15 270 0,25 

- Lechada de tortas 
filtros 8.600 3.25 120.000 45 

- Agua de condensa-
dores 40 0.35 - -

TOTALES 14.8 55,75 - 88.75 

(1) - Todos los valores se basan en una planta sin recirculnción ni tratamiento de las 
aqllas residuales. 

- Estos datos están tomados de «An Industrial Waste Guide to the Beet Suqar ln­
dustrv». publicado por la U.S. Puhlic Health Servir.e, a través' del MINER. 
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TABLA XVII 

Características representativas de las aguas residuales 
de una fábrica de azúcar de caña (1) 

PROCEDENCIA DEL VOLUMEN 0805 
MATERIALES 

VERTIDO VERTIDO 
EN SUSPENSION 

1113lt. de 
caña mg/1 kg/t. caña mg/1 kg/t. caña 

Condensadores baromé-
tricos 10 31 0,31 o o 
Lavado de caña 6,2 293 1,69 2.820 17,5 

Purgas de calderas 0,03 1.700 0,051 850 0,025 

Exceso de condensados 0,504 10 0,005 o o 
Limpieza suelos 0,042 605 0,025 750 0,032 

TOTAL 16,8 2.639 2,08 4.420 17,56 

(1) Datos tomados del informe de la EPA, y correspondientes a la PLANTA MODELO 
de una subcategoría de características intermedidas en cuanto a cargas contaminantes de 
sus efluentes, a través del MINER. 

Métodos de predicción 

Modelos de dilución 

Como en el caso de la evaluación del impacto ambiental de un proyecto 
sobre la calidad del aire, en la determinación de la incidencia de ese pro­
yecto sobre el agua se utilizan métodos de predicción. 

El concepto de que se parte es en ambos casos el mismo, aplicado al 
medio atmosférico o al medio hídrico. Se trata de dispersar los contami­
nantes, a través de su difusión en el aire o su dilución en una masa de agua. 

En el caso del agua la autodepuración de unas aguas contaminadas que 
tiene lugar en las aguas receptoras. depende del volumen y carga contami­
nante del vertido, en función del caudal del medio receptor. de su conteni­
do en oxígeno y de su capacidad para reoxigenarse. La capacidad asimila­
dora o de absorción de una car¡1:a contaminante en ríos, lagos. embalses 
Y estuarios, es función de los usos. a¡1:tias abaio. de los recursos hídricos. 



240 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

La evacuación de aguas residuales al mar, -a las aguas costeras-, 
a los ríos, embalses o estuarios se ha efectuado siempre. Para determinar 
los efectos de un vertido de efluentes en una masa de agua se emplean 
modelos físico-matemáticos. La eliminación de un vertido de aguas conta­
minadas, por dilución en un medio receptor, se calcula con diferentes mo­
delos, procesando siempre la información en ordenadores, ya que el nú­
mero de parámetros que hay que manejar es muy grande. En todos los 
casos es preciso disponer de datos reales de las características y condicio­
nes de las aguas receptoras de estos vertidos en la fase preoperacional, 
bien definidos y con mediciones suficientes. 

Se dispone de programas de cálculo y datos bien tabulados para calcu­
lar el efecto y resultados de la eliminación de efluentes residuales por dilu­
ción, ya se trate de vertidos a ríos o lagos, vertidos en estuarios o vertidos 
en el mar a través de emisarios submarinos. Estos modelos se utilizan tam­
bién como paso previo al diseño de las instalaciones de depuración y para 
controlar y vigilar los niveles de contaminación en el agua. 

Las fórmulas matemáticas son representativas de fenómenos físicos y 
el objetivo fundamental es predecir las interacciones entre los efluentes y 
el medio receptor -aguas continentales o aguas costeras-, con el fin de 
prevenir los deterioros o efectos no admisibles. 

La interacción se representa por medio de la concentración y distribu­
ción de los contaminantes o de algún índice representativo de la contami­
nación. Los valores resultantes se comparan luego con los estandares o 
criterios de calidad del agua previamente establecidos. Esta comparación 
es la que permite decidir si se necesitan medidas correctivas o no. 

Los sistemas de aguas naturales (el mar, las aguas costeras, estuarios, 
ríos, lagos), están constituídos por un conjunto de subsistemas que se rela­
cionan entre sí de forma compleja. Por una parte, hay una serie de facto­
res naturales que afectan al sistema, como las lluvias, radiación solar, vientos, 
escorrentías, biota, etc., y por otro lado, hay una serie de acciones del 
hombre, que inciden en el sistema afectando a las funciones de muchos 
de sus componentes y en definitiva, a la calidad de las aguas, como son 
las varirtciones de flujo de las corrientes, el aporte de nutrientes (fósforo 
y nitrógeno), introducción de contaminantes, variación de las característi­
cas físicas y biológicas del sistema y otras. El sistema resoonde a estas 
acciones y se produce una distribución de las cargas contaminantes que 
dan lugar a determinadas concentraciones y alteraciones que pueden afec­
tar a la calidad y usos del agua. 

Como estas interacciones del sistema y de los aportes son complejas, 
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es difícil establecer el comportamiento del mismo en función del tiempo 
y del espacio. Esto es lo que hace necesario el empleo de las metodologías 
de predicción, con modelos físico-matemáticos. 

Los modelos de dilución son, pues, una representación -más simple 
o más compfo:ja- de la forma en que se comporta un sistema acuático 
real. Son instrumentos que permiten reflejar el funcionamiento de un sis­
tema real para emplearlos como herramientas de análisis para conocer los 
cambios que se producen en el medio. 

Hay una serie de modelos físicos, matemáticos, hidrodinámicos. Es con­
veniente utilizar modelos físico-matemáticos lo más ajustados posible en 
cada caso, según las características del medio. 

Hay modelos de mezcla, basados en el balance de materiales; modelos 
que calculan la dilución de una pluma térmica o de otro parámetro; mode­
los que evalúan la capacidad asimilativa de una carga contaminante por 
un curso de agua; modelos para pronosticar la contaminación del mar; 
modelos de cálculo de dispersión de líquidos residuales en el mar; modelos 
para optimización del diseño de los sistemas de depuración en función de 
la calidad exigida al medio receptor y otros muchos, que no se describen 
porque harían este libro interminable. 

Como orientación, se describen someramente las fórmulas básicas de 
los modelos que se emplean en el vertido en ríos y en estuarios. 

Vertido en ríos. Modelo de dHución 

El vertido de aguas residuales más frecuente se efectúa en las aguas 
costeras, a través de emisarios submarinos, o en los ríos. En este último 
caso los modelos de dilución generalmente utilizados se apoyan en la ecua­
ción de STREETER y PHELPS, que define el poder autodepurador del río, 
a través del cálculo del déficit de oxígeno que ocasiona el vertido efectua­
do. Se determina la variación de oxígeno existente en el tramo del río afectado. 

Las fuentes de reposición de oxígeno en un río son la reaireación at­
mosférica y el generado en la fotosíntesis de algas y plantas acuáticas. ade­
más del oxígeno que llevan disuC'lto los efluentes. el drenaje superficial 
Y los aportes de aguas freáticas. La reaireación es proporcional al déficit 
de oxígeno disuelto y el oxígeno producido en la fotosíntesis es función, 
naturalmente, de la presencia de algas y de la radiación solar que incide 
sobre ellas. 

La radiación solar incidente es mayor a mediodía que al amanecer y 
atardecer; por tanto, la tasa de fotosíntesis se supone que es sinusoidal. 
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Por otro lado, la respiración se supone constante, ya que no depende de 

la radiación solar. Cuando la población de algas sea grande, tendrá lugar 

una variación diurna en la concentración de oxígeno disuelto, como se muestra 

en la FIGURA 23. 

---Fotosíntests------respiraclón7 
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FIGURA 23.-Variación diurna del contenido de oxígeno disuelto 
en un agua que contiene una población de algas importante. 

La constante de reaireación K, se define en la ecuación: 

donde D = déficit de oxígeno 
t = tiempo 

K, = constante de reaireación 

Los valores de K, para distintas masas de agua, se indican en la TA­

BLA XVIII. 

Las condiciones físicas se simplifican según los casos. Se suele suponer 

que la carga contaminante se distribuye uniformemente en la sección transversal 

del río. Aunque ésto no es real en el punto de vertido, conforme se diluyen 

los residuos aguas abajo, es válida esta suposición. También se considera 
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TABLA XVIII 

Constantes de reaireación 

Masa de agua 

Pequeñas charcas y aguas estancadas 

Corrientes de lento discurrir y grandes lagos 

Corrientes grandes de poca velocidad 

Corrientes grandes de velocidad normal 

Corrientes rápidas 

Rápidos y cascadas 

• Para valores en base e, multiplíquese por 2,3. 

Intervalo 
de K

2 
a 20 ºC 

(base 10)* 

0,05-0, 10 

O, 10-0, 15 

O, 15-0,20 

0,20-0,30 

0,30-0,50 

>0,50 
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que no hay mezclas a lo largo del eje del río, lo que es bastante cierto 

en los casos en que el régimen del río no sea muy turbulento. 

El modelo físico se fundamenta en considerar un flujo de pistón, con 

un incremento de volumen, y se establece un balance de materiales, supo­

niendo una tasa de descomposición del residuo objeto de evaluación. Se 

consideran los efluentes de un sólo foco. El balance que se estudia es el 
siguiente: 

Variación del íl ujo 

contenido del río entrante 

ílujo 

l
. +fuentes-sumideros 

sa 1ente 

( ,e ) -
VLiC = QC Lit -Q C + ,-Lix Lit +O- VK C Lit 

1 X 

11 e ,e -
V--= -Q -Lix-K VC 

Lit ex . 

Si V igual a Lix, donde .4 es el área de la sección transversal de 
la corriente tendremos que: 
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Si ~x y M tienden~ cero y Q/ A se hace igual a v, velocidad de 

la corriente, entonces C tiende a C y 

iJ C iJC 
-=-v--KC 
iJ t . Dx 

En condiciones de equilibrio estable oc/ ut es igual a cero en 

cualquier punto. Por tanto: 

dC 
V-= -KC 

dx 

Mediante la separación de las variables, la integración de esta 

ecuación da: 

Esta ecuación se aplica a vertidos de contaminantes desde un sólo fo­
co, instantáneos y contínuos, cuando x = o. C

0 
es la concentración del 

residuo en la mezcla del río y las aguas residuales y viene expresada en 
la siguiente ecuación: 

eº 
Q, r, + (/,,r,, w 

Q 

Los mismos conceptos se aplican para determinar la distribución de 
oxígeno disuelto aguas abajo de un punto de vertido de DBO. El conteni­
do de oxígeno disuelto será función de los siguientes factores: 

K, (C, - C) = reaireación. 
P = fotosíntesis. 

K(DBOI) DBO. 
R respiración de las algas. 
S depósito de fane:os. 
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Efectuando el balance material con C como concentración de oxígeno 
disuelto, se deduce la siguiente ecuación después de dividir por VM y dejar 
que .1.x y M tiendan a cero en el límite. 

ac 
a1 

ac 
-v -- + K, (C, - C) + P - K(DBO) - R - S 

ax 

donde C, concentración de saturación del oxígeno disuelto. 
v = velocidad de flujo. 
x = distancia. 

(a) 

En estado de equilibrio estable, ac/at es igual a cero, y puesto que 
C, - C es igual al déficit de oxígeno disuelto D, la ecuación (a) puede 
integrarse para hallar D, utilizando: 

DBO = DBO e-K·" '' 
!, 1 

donde DBO,, = DBO, a una distancia x. 
DBO, = DBO final a x = O. 

K' = constante de la DBO (base e). 

La forma integrada de la ecuación (a) viene dada por la ecuación 

D 
K'DBO, 

K\-K' 

S+R-P 
+ ------(/ - e-A'yi' '') 

donde K\ = constante de reaireación (base e). 
0

0 
= déficit inicial de oxígeno. 

(b) 

El empleo de esta fórmula requiere la evaluación de muchos paráme­
tros, especialmente S. R y P. La magnitud de los efectos de las algas y 

de los depósito~ de fango en la distribución del oxígeno de un río pueden 
solamente determinarse mediante un detallado análisis y ensayo del río en 
cuestión. Si sus efectos no fueran significantes, el último término de la 
ecuación (b) desaparece. quedando entonces de la siguiente forma: 
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D= 
(c) 

K'
2
-K' 

que es la ecuación clásica de la ecuación de STREETER-PHELPS, muy utili­

zada para calcular la dilución de contaminantes en los cursos de agua de 

los ríos. 
La FIGURA 24 reproduce la curva de disminución de oxígeno disuelto 

en un río, según la ecuación de STREETER-PHELPS. Como puede apreciar­

se la biodegradación del residuo comienza inmediatamente después del vertido. 

Puesto que la reaireación atmosférica es proporcional al déficit de oxígeno 

disuelto, su tasa aumentará a medida que el déficit sea mayor. Por último, 

se alcanza un punto en el cual la tasa de oxígeno utilizado para la descom­

posición del residuo iguala a la tasa de reaireación atmosférica, punto x, 

en la FIGURA 24. Aguas abajo de este punto, la tasa de reaireación es ma­

yor que la de utilización y el oxígeno disuelto comienza a &umentar. Al 

cabo del tiempo, la corriente no mostrará efecto alguno por causa de los 

vertidos. Este fenómeno es conocido como el de purificación natural de 

las corrientes o autodepuración. 

CT 
DO .,,(.) J_ 

'"O -o 
e:-= 
-o "' - :, 

" "' <O·-
... "'O 

i:o 
"' -" -e: ., 
o~ ux o 

Punto de descarga del residuo 

---------r-------r·------·------------
0 = c,-c 

1 o, 

e 

Xc 

Distancia aguas abajo, X 

F1<;t·RA 24.-Curva carac/er(~rica de la corcenrracirin de oxí­

geno dime/to en 11n río. seglÍn la ec11acirín de Stree1cr-Phel¡,~. 

El déficit críticn de O\Í!:'eno disueltn D en l'I p11ntn , , e~ importante 

desde el punto de vista técnico. El déficit crítico puede determinarse por­

que la tasa de utilización de oxígeno es igual a la de reaireación en dicho punto. 
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K' 
D, = -- DBOL e-K·rx¡,i 

K'2 

El valor de x,. puede determinarse diferenciando la ecuación (c) con 

respecto a x y haciendo que d Dldx sea igual a cero 

V K' [ D(K' - K') ] 
X In 2 1 - o 2 

e 

K'z-K' K' K'DBOI 

y 

t 
x, 

e 

V 

donde t, es igual al tiempo requerido para alcanzar el punto crítico. 

Vertido en estuarios 

Los estuarios son las zonas en que los ríos desembocan en el mar. Son 

zonas de un valor biológico excepcional y de gran importancia socioeconó­

mica, porque generalmente en su entorno se han situado grandes núcleos 

urbanos e industriales . 

El análisis de los estuarios es, por lo general, más complicado que el 

de ríos o lagos. El flujo y reflujo de las mareas puede causar un importan­

te mezclado lateral en los tramos finales de los ríos, próximos al estuario. 

Evidentemente, la marea entrante cambia de sentido la dirección del flujo 

en la sección del río cercana al mar. Por lo general, las aguas de los estua­

rios están estratificadas verticalmente. El agua salada es más pesada que 

la dulce; por tanto, es frecuente encontrar un sistema dispuesto en capas 

en donde el agua dulce discurre por encima de la del mar. 

En muchos estuarios la acción de las mareas aumenta el mezclado y la 

dispersión de los residuos. Para calcular la dilución se emplean muchos 

modelos. Uno de los más utilizados es el que parte de la siguiente ecuación: 

c'¡\,J te 
·;;- = - EA ;;­
et ex 

donde ?M/t't=ílujo de masa 
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o C /ox = gradiente de concentración 
A = área de la sección transversal 
E= coeficiente de mezclado turbulento 

Siempre que exista un gradiente de concentración ac/at, tiene lugar 

un flujo de masa aM/at de modo tal que tienda a reducir el gradiente de 

concentración. Se supone que el caudal es proporcional al gradiente de 

concentración y al área de la sección transversal sobre la que actúa dicho 

gradiente. La constante de proporcionalidad es E, conocida corrientemen­

te como el coeficiente de difusión o mezclado turbulento. 

Para la descarga instantánea, en el punto x = o y t = o, se aplica 

la siguiente ecuación: 

donde M 

2A..J 1rEt 

M = masa descargada en t O 

x' = x - vt 

Para la descarga continua de residuos a caudal W, 

donde 

w 

Q✓ 1 + 4KE/v2 

V 
j =--· 

2E [ +~ 
4KE] 1- I + --

vi 

(a) 

(b) 

La raíz positiva para j se refiere a la dirección (- x) aguas arriba y 

la raíz negativa indica la de aguas abajo ( + x). 

El coeficiente de difusión turbulenta se utiliza para medir el mezclado 

de los residuos. Se han estudiado diversos medios para determinar la mag­

nitud del coeficiente de difusión turbulenta; entre ellos, fórmulas matemá­

ticas y medidas «in situ», utilizando trazadores, como colorantes, sal y otros. 
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Vertido en el mar 

En el campo de la contaminación del mar causada por aguas residuales 

los modelos matemáticos más importantes son los hidrodinámicos, los de 

calidad de las aguas y los termales. Los modelos hidrodinámicos permiten 

predecir los valores de parámetros como la velocidad y el nivel de las ma­

reas, es decir, la circulación. Los de calidad de las aguas permiten pronos­

ticar el uansporte de la materia y otros indicadores de calidad de las aguas. 

En este tipo de modelos se incluyen también aquellas metodologías que 

permiten determinar la configuración, ei tamaño y la ubicación más con­

venientes de un emisario de vertido, puesto que generalmente la evacua­

ción de las aguas costeras se efectúa mediante emisarios submarinos. 

Modelos hidrodinámicos 

Los modelos hidrodinámicos se basan en las ecuaciones de la conserva­

ción del impulso y de la masa. Además de estas ecuaciones se tienen en 

cuenta las condiciones de frontera, que dependen del sistema y de los fe­

nómenos que se desean simular. Con la excepción de casos muy sencillos, 

estas ecuaciones deben resolverse empleando métodos numéricos de inte­

gración que requieren el uso de ordenadores y programas de cálculo bas­

tante complejos por los datos precisos y el volumen de información que 

se maneja. Los modelos hidrodinámicos proporcionan las velocidades que 

es preciso introducir como datos en los modelos de calidad de las aguas. 

Las ecuaciones fundamentales en que se apoyan estos modelos son la 

ecuación de la conservación del impulso o del movimiento, que se basa 

a su vez en la segunda ley de Newton, que dice que el producto de la masa 

y la aceleración de una partícula del fluido es igual a la suma de las fuerzas 

externas que actúan sobre ella. Si dividimos todo entre la masa, la relación 

resultante nos dice que la aceleración es igual a la suma de las fuerzas 

por unidad de masa (llamadas fuerzas específicas). Las fuerzas específicas 

principales que se encuentran en las aguas costeras son el gradiente de la 

presión (P), la fuerza de la gravedad (G), la fuerza de la fricción (F) y 

la fuerza de Coriolis (C). Con estas fuerzas externas podemos desarrollar 

la ecuación de la conservación del impulso. 
El segundo principio fundamental que se emplea en los modelos hidro­

dinámicos ele las aguas costeras es la ley ele la conservación ele la masa. 

Este principio, cuando se expresa en términos matemáticos, es conocido 

con el nombre de la ecuación ele la continuidad. Esta representa un balan-
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ce material del fluido que entra y que sale de un elemento de volumen 
diferencial fijo en el espacio. 

Por tanto, un modelo hidrodinámico de un sistema de aguas costeras 
está constituído por las ecuaciones del impulso y la ecuación de la continuidad. 

Para resolver estas ecuaciones se necesitan condiciones de frontera Y 
condiciones iniciales. Ciertas condiciones especifican la presión y otras, 
la velocidad en las fronteras. Las primeras se conocen con el nombre de 
condiciones dinámicas (por ejemplo, la presión en la superficie del mar 
es la presión atmosférica). Las segundas se conocen con el nombre de con­
dición cinemática (por ejemplo, la velocidad normal en el fondo del oc~a­
no es cero). 

Por lo general, es imposible obtener soluciones exactas a las ecuaciones 
del impulso y de la continuidad. Por tanto, la mayoría de los modelos 
de uso práctico requieren el empleo de los métodos numéricos de integra­
ción con la ayuda de ordenadores. 

Para llevar a cabo una solución numérica a las ecuaciones hidrodiná­
micas se sobrepone una especie de cuadrícula sobre el sistema acuático (es­
tuario, lago). En cada uno de los elementos de la cuadrícula se computan 
los parámetros fisicos y las ecuaciones se escriben en forma de diferencias finitas. 

Una de las aplicaciones más útiles de los modelos hidrodinámicos es 
su empleo para la simulación de las mareas. 

Modelo de la calidad de las aguas costeras. 

El proceso de controlar y vigilar la calidad de las aguas de una región 
costera, tiene como objetivo fundamental conocer el lugar idóneo para la 
implantación de los emisarios submarinos y saber si es preciso un trata­
miento previo al vertido de las aguas residuales. En caso afirmativo, per­
mite determinar los sistemas de depuración convenientes. 

Se evalúan los efectos de las distintas alternativas en la calidad de las 
aguas receptoras de los efluentes líquidos. 

Estos modelos se basan también en las ecuaciones del impulso y de 
la continuidad. La concentración de las sustancias, que pueden ser degra­
dables o persistentes. se expresa en función del tiempo (t) y del espacio 
(x, y, z). 

Vertidos a través de emisarios submarinos 

Los emisarios submarinos son unas conducciones que transportan los 
efluentes I íquidos a cierta distancia de la orilla v que disponen al final de 
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una sección dotada con difusores, con el fin de diluir mejor los residuos 
con el agua del mar. 

En el extremo de un emisario se descarga el agua residual tratada o 
sin tratar, directamente o bien a través de un difusor constituído por una 
tubería con múltiples aberturas. El flujo de agua residual se mezcla en este 
punto con el agua de mar circundante y la mezcla sube a la superficie y 
se desplaza según las corrientes marinas. A este desplazamiento motivado 
por las corrientes se le llama advección. Al propio tiempo, el campo se 
difunde hacia el exterior en el agua que le rodea. De aquí que el coeficiente 
de difusión turbulenta sea importante. Si el mar está lo suficientemente 
estratificado en el punto de descarga, puede ser posible mantener la man­
cha contaminante sumergida. 

En el caso del vertido al mar la reducción de oxígeno disuelto no tiene 
tanta importancia; los aspectos significativos son los de la contaminación 
bacteriana, materia flotante, sustancias tóxicas y persistentes -como los 
metales pesados-, elementos nutritivos -en el caso del mar, especialmente 
el nitrógeno-, compuestos organoclorados, etc. 

Los fenómenos que requieren atención en el diseño de emisarios sub­
marinos son: la dilución inicial del residuo, su dispersión en las aguas cir­
cur,dantes y su régimen de descomposición. 

La evaluación de la evacuación de aguas residuales al mar a través de 
emisarios submarinos requiere la consideración de un elevado número de 
factores, de los que los más significativos son: 

- Definición de los usos de las aguas. 

- Definición de criterios para el control y vigilancia de la calidad de 
las aguas. 

- Captura de datos oceanográficos y topográficos de la íegión en con­
sideración 

- Estudios de dispersión y dilución del efluente, mediante el empleo 
de modelos matemáticos. 

- Selección de emplazamiento. 

- Cálculo del largo del emisario con diferentes configuraciones de secciones 
difusoras. 

- Diseño hidraúlico del emisario y los difusores. 

- Métodos de construcción y materiales. 
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. , ,..,...;. Análisis económico. 

En los cálculos preliminares de diseño de emisarios submarinos es pre­
ciso determinar los niveles de contaminación. Para ello, se utilizan mode­
los físico-matemáticos y se opera en tres fases, correspondientes a los si­
guientes factores: 

a) Dilución inicial. 

b) Dispersión del efluente. 

e) Descomposición natural del contaminante. 

a) Dilución inicial 

Cuando el efluente sale del difusor e ingresa en aguas de mayor densi­
dad, se produce una dilución del efluente por mezclado. La diferencia de 
velocidad entre el borde del chorro y las aguas receptoras dan origen a 
la turbulencia y al mezclado, mientras que el chorro sube a la superficie. 
La dilución inicial D

1 
puede calcularse usando las FIGURAS 25 ó 26. 

Cuando el chorro es ex,puesto a corrientes de velocidades moderadas, 
la dilución inicial puede estimarse empleando la relación 

doride: 

V 
' 

b 

h 
;,,,,. Q 

(a) 
Q 

= velocidad de la corriente 

= ancho efectivo de la sección difusora 

= profundidad media del campo del efluente. 

= flujo volumétrico del efluente. La ecuación (a) es 
simplemente una relación de contin'Uidad entre el 
flujo del efluente y el flujo de la corriente sobre 
la sección difusora. · 

b) · Dispersión 

Una vez que el efluente es diluído inicialmente, se forma una mezcla 
más o menos homogénea cerca del punto de descarga, según se muest;-a 
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FIGURA 25.-Di/ución inicial. D,. En el centro del chorro. en función de F.,. 
Y0 /D. Para un or(ficio redondo. El chorro sale· hori::ontalmente. /.a densidad 

de las aguas receptoras e~ un(forme. 
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en la FIGURA 27. Después de un cierto tiempo de esta mezcla del efluente 
con el agua, el campo del efluente empieza a alejarse del punto de descar­
ga bajo la acción de las corrientes predominantes. Conforme se aleja el 
efluente se espacia también en forma triangular. El análisis de la· etapa 
de la dispersión se puede llevar a cabo empleando diferentes métodos co­
mo los de BROOKS o de HERREMOES. El más utilizado es el de BROOKS. 

La dilución por dispersión, D,. puede estimarse empleando la FIGU­
RA 28 la cual corresponde al análisis-de BROOKS. Esta se emplea en el proceso 
de diseño del emi-;ario de la si1n1iente manera: 
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donde: 
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NUMERO DE FROUDE = F "----

'V(&/SI gO 

FIGURA 26.-Dilución inicial por mezclado turbulento. 

º, = 20 

º1 = 10 

(b) 

C, = concentración máxima del contaminante en el 
instante t. 

e,, = concentración del contaminante inmediatamente 
después de la dilución inicial. 
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DIFUSOR 

EMISARIO 
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~ CORRIENTE 

PLANO HORIZONTAL 

FIGURA 27 .-Esquema del campo del efluente en presencia de una 
corriente. 

erf(X) = función de error (X). 

V = velocidad de la corriente, m/minu.to. 

x = distancia a lo largo del centro del campo, en 
me-tras. 

b = ancho efectivo de la sección difusora, metros. 

La solución de la ecuación (h) se presenta en forma gráfica en la FI­

GURA 28. Esta se emplea en el proceso de diseño. 

c) Descomposición del contaminante 

Otro factor que influye en la reducción de la concentración del conta­

minante es la descomposición natural. Por ejemplo. la descomposición bac­

teriana. mortalidad aparente. que resulta cuando ~e descar!!a el efluente 
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FIGURA 28.--Nomo~rama para la resolución de la ecuación (b). 

en el océano. se debe a una serie de facwres. De éstos, los principales son: 

la mortalidad, la floculación y la sedimentación. I.a descomposición bacte­

riana por cualquier causa, excepto por dispersión, puede expresarse me­

diante la ecuación: 

donde: 

e, = c.,x-kt (e) 

e, = concentración bacteriana en el imtante t no/mi. 

e,, = concentración bacteriana después de la dilución ini­
cial no/mi. 

k = constante de descomposición bacteriana, se¡r 1 

= tiempo, x/Vx. seg. 
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Se han llevado a cabo estudios para establecer valores adecuados para 

la constante de descomposición, k, en la ecuación (e) para bacterias en 

agua salada. Los resultados de estos estudios indican que, generalmente, 

se obtiene una reducción del 90 por 100 en la concentración bacteriana 

inicial. Esto ocurre entre dos y seis horas después de la dilución ínicial. 

La variación del tiempo depende de tales factores como la temperatura 

y la salinidad de las aguas receptoras. 
Si en la ecuación (e) reemplazamos la constante k por su equivalente 

en términos del T 
90 

(el tiempo necesario para reducir la concentración bac­

teriana en un 90 por 100), el factor de dilución que resulta de la descompo­

sición bacteriana puede expresarse en la forma: 

o, = _S_ = exp [ 
2

'
3

X v,] (d) 

C, T 
90

116001 

La FIGURA 29 es una representación gráfica de la ecuación (d) para 

ser empleada en el proceso de diseño. 
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En España el vertido al mar desde tierra de las aguas residuales, a tra­

vés de emisarios submarinos está regulado en la Orden de 29 de abril de 

1977 (Boletín Oficial del Estado del 25 de junio), del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo, que incluye unas instrucciones técnicas para el cál­

culo, proyecto y construcción de los emisarios. 

Con respecto al proyecto del emisario da una serie de normas e incluye 

unas fórmulas para el cálculo de la dilución inicial, dispersión y descom­

posición, que soñ las siguientes: 

1. Procesos de dilución, dispersión y descomposición. 
- Dilución inicial. 
La dilución inicial que se produce en la parte superior central del pena­

cho se hallará aplicando la fórmula (Cederwall). 

donde 

y 
DI = 0,54 F (0,38 -- + 0,68)513 

d.F 

u 
F número de Fraude 

.J0,27 . d 

u = velocidad del efluente en los difusores en m/s. 

d = diámetro del difusor en m. 
Y = profundidad del vertido en m. 

Esta dilución inicial deberá alcanzar un valor no inferior a 150, al que 

corresponden los siguientes pares de valores: 

F 5 10 15 

y /d 138 175 ~ºº 

que sirven para efectuar un tanteo inicial. 

- Dilución ror dispersión horiwntal. 

20 25 30 

2'.'0 234 246 

La dilución por dispersión horizontal se produce por alejamiento, res-
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pecto del punto de descarga, de la mezcla ini:::iai del efluente con el agua, 

y se determinará según los dos casos siguientes: 

a) Descarga puntual solamente para emisarios con tubo único de diá­

metro inferior a 150 mm. 
El valor de la dilución por dispersión horizontal se hallará aplican­

do la fórmula (Pearson) 

3,65 . h"'- . V . X 

Q 

en donde 

Q 
V 
X 
b 
K 

h 

Caudal total del efluente en m 3/h. 
Velocidad de la corriente en m/h. 
Distancia de recorrido en m. 
Diámetro superior del penacho, igual a Y /3 en m. 

Coeficiente de difusión horizontal en el punto de descarga, igual a 

1,63 b•' en mF/h. 

Espesor superior del penacho, igual a __ Q_._D_, __ , en m. 

V.b 

b) Descarga lineal. 
El valor de la dilución por dispersión horizontal se hallará aplican­

do la fórmula (Brooks). 

131 
(1 + --)' - 1 

b'' 

1,5 

en donde 

tiempo de recorrido en horas, igual a la longitud (X) del recorrido 

en m, dividida por la velocidad (V) de la corriente en m/h. 

b = longitud de difusores proyectada normalmente a la dirección de la 

corriente, en m. 



260 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Dicha fórmula viene representada, para mayor facilidad de aplicación, 

en el ábaco adjunto. 
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PLAN DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

Una eficaz lucha contra la contaminación y el deterioro del agua re­

quiere tener un conocimiento de cómo están evolucionando los paráme­

tros que definen la calidad de los efluentes; cómo se está comportando 

el medio receptor; así como los datos que conciernen a la cantidad y régi­

men de circulación de las aguas. Es preciso, también, establecer los um­

brales de alarma que permitan advertir de cualquier alteración que pueda 

suponer un peligro inmediato o una tendencia de variación tan rápida que 

conduzca en breve plazo a situaciones indeseables. 

La primera cuestión que se plantea al diseñar una red y sistema de con­

.,.ol y alarma, es el de la selección de los parámetros a medir. El segundo 

r,roblema es el de determinar donde deben ser medidos, cuando se muestrea 

y cómo ha de hacerse. En la exposición que sigue se dan algunos criterios 

básicos, aunque breves, sobre cómo pueden enfocarse estas cuestiones, que 

necesariamente deben considerarse siempre en un estudio de impacto ambiental. 

Parámetros a medir 

No es posible controlar todos los contaminantes que pueden llegar a 

las aguas y resulta preferible recurrir a la determinación de algunas carac­

terísticas fundamentales, bien entendido que en casos de desviaciones apreciables 

será preciso proceder a un examen más profundo de la cuestión y hacer 

análisis e investigaciones específicas. Los controles que ahora se definen 

son los que se estiman como mínimo en programas para una vigilancia 

permanente y normal. 
Para el control de la calidad de los efluentes se estima necesario medir 

los siguientes parámetros en los análisis normales: 

l. Contenido en compuestos orgánicos disueltos (COT, DQO, DB0
1
). 

2. Contenido en compuestos nitrogenados orgánicos y amoniaco (método 

del nitrógeno orgánico total de Kjeldahl. 

3. Sólidos totales en suspensión (M.E.S.). 

4. pH. 

5. Letalidad aguda. 

Se considera comúnmente que la DBO, es insuficiente por diversas 

razones, pero tradicionalmente viene siendo aceptada porque el tratamien-
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to biológico suele ser la técnica más aceptada universalmente para eliminar 
los compuestos orgánicos disueltos. 

La DBO, puede constituir un parámetro y modo de ensayo aceptable 
para medir directamente la degradación de los residuos del tipo de los que 
se encuentran en las aguas urbanas, pero es menos adecuada para muchos 
sectores industriales. Entre los factores que la hacen menos adecuada re­
saltan: la toxicidad de los efluentes brutos, la necesidad de utilizar una 
cepa bacteriana aclimatada, la mala reproductibilidad, la imposibilidad de 
determinar la cantidad de compuestos orgánicos no biodegradables y el 
plazo de cinco días necesario antes de tener resultados. 

La DQO, por el contrario, es rápida y reproductible pero incluye, ade­
más del carbono orgánico total, todas las sustancias oxidables por el ácido 
crómico o por el permanganato potásico. No puede pues establecerse una 
relación directa entre este parámetro y la cantidad de compuestos organi­
cos disueltos en un efluente. 

El parámetro más recomendable, en el cuadro de la lucha contra los 
compuestos orgánicos disueltos en los efluentes de la industria, es el car­
bono orgánico total (COT). Este ensayo presenta las ventajas siguientes: 

a) Es específico en el carbono presente en los compuestos orgánicos. 

b) Es más sencillo, más rápido y más fiable que los ensayos relativos 
DBO a la DQO. 

e) Los ahorros en mano de obra compensan el precio más alto del 
equipo necesario para el ensayo de COT. 

d) El ensayo de COT determina a la vez el contenido en materias or­
gánicas biodegradables y en sustancias resistentes mientras que la 
DBO sólo mide la fracción biodegradable. 

Pero son precisamente las sustancias no biodegradables y que persisten 
en el medio ambiente las que causan, por este hecho, los mayores proble­
mas. En cuanto a la DQO incluye ciertamente los compuestos orgánicos 
resistentes pero engloba asímismo otras sustancias. 

La correlación entre el COT y la DBO es muy interesante porque indi­
ca el contenido en los residuos de compuestos orgánicos resistentes. 

En cuanto al nitrógeno Kjeldahl, que incluye el nitró¡reno amcniacal, 
es un parámetro aconseiable por lo directo y preciso del ensayo, que es 
necesario especialmente por los efectos altamente tóxicos del amoniaco no 
ionindo. más presente cuando el pH es alto. 
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Fl pH tiene una influencia muy notable en los ciclos biológicos, en la 
corrosividad de los efluentes y en la toxicidad de muchos elementos que 
pueden ver la suya potenciada en medio con pH muy separados de siete. 

La letalidad aguda, sobre organismos especialmente seleccionados, pa­
ra lo cual será preciso hacer algunos ensayos y estudios biológicos previos, 
permite tener un control de seguridad global que incluye los efectos que 
pudieran resultar de la reacción entre sí de los distintos contaminantes pre­
sentes en las aguas residuales y es un ensayo que combina los distintos 
efectos en una prueba única. 

Además de estos ensayos de rutina deberán hacerse otros con menos 
frecuencia para determinar los parámetros de calidad habituales y los pro­
ductos normalmente presentes en las aguas residuales de la planta. Estos 
análisis ordinarios comprenderán, al menos, las siguientes determinaciones: 

- Las de los análisis de rutina. 

- Sólidos disueltos totales. 

- pH a 25° C. 

- Conductividad a 25 ºC 

Aniones: 

Cloruros 

Sulfuro~ 

Sulfatos 

Carbonatos 

Bicarbonatos 

Nitritos 

Nitratos 

Fosfatos 

Otros tóxicos: 

Fenoles 

Cianuros 

Organohalogenados 

- Sustancias extraíhles al cloroformo. 

- Colimetría (Fschcrichia coli). 

Cationes: 

Calcio 

Magnesio 

Sodio 

Potasio 

Metales: 

Mercurio 

Cadmio 

Cobre 

Cromo hexavalente 
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Los análisis extraordinarios comprenderán además de los análisis ordi­

narios, los metales pesados y compuestos especiales tóxicos cuya aparición 

en las aguas residuales se haya detectado a través de análisis especiales 

al menos en el 80 por 100 de las muestras. 
Para el control biológico de las masas receptoras se harin los ensayos 

y muestreos que permitan controlar el oxígeno disuelto, DBO Y DQO, tem­

peratura, salinidad, turbidez, clorofila, productividad, masa biótica y nu­

trientes, así como los que se refieren a las estructuras y dinámica de las 

comunidades vivientes. 
En cuanto a los aspectos cuantitativos será preciso controlar: 

- Caudal y velocidad en los cursos de agua. 

- Niveles piezométricos de los acuíferos. 

- Flujo en los drenes, si procede. 

- Lluvia, evaporación, temperatura y humedad. 

Red y métodos de vigilancia 

Para el control de la calidad de los efluentes, será preciso hacer arque­

tas en cada industria para la toma de muestras en todas las unidades de 

proceso a la entrada y salida de los sistemas de tratamiento individuales 

si los hay. Asimismo se tendrán puntos de muestreo en la entrada y salida 

de las unidades de tratamiento biológico conjunto. 

Es recomendable efectuar los análisis de calidad siguiendo métodos nor­

malizados. como los Standard Methods de la A WW A. 

Es conveniente también seguir las prácticas y métodos de muestreo, 

análisis y ordenación de datos que figuran en el texto conjunto de la Orga­

nización Mundial de la Salud y de la UNESCO titulado «Water Quality 

Survevs». 
Las redes de vigilancia correspondientes a una zona industrial o una 

fuerte concentración urbana deben disponer de un sistema de alarma. Las 

industria, deberán comunicar cualquier accidente del que se tenga conoci­

miento a los responsables de la vigilancia de las aguas, por si diera lugar 

a tomar medidas de protección especiales. 

Asimismo los encargados ele los análisis de rutina en las plantas infor­

marán de cualquier resultado ele sus controles que exceda ele los límites 

prefijados al efecto. para que se tomen las medidas pertinentes y en su 

caso: si procediera. se comunique a los servicios de protección y seguridad. 
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Los controles de calidad rutinarios deben hacerse diariamente sobre los 

efluentes finales antes del vertido al río o al mar. Estos efluentes deberán 

se objeto de un análisis físico-químico ordinario semanalmente. 

También semanalmente se analizarán las muestras a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento con análisis a nivel de rutina 

y mensualmente se harán análisis ordinarios completos de los efluentes de 

cada industria. 
Mensualmente se determinará en el efluente final los metales y tóxicos 

según lista para análisis extraordinarios previamente establecida. 

En ei reglamento interior se determinará el tipo de formularios en que 

habrán de recogerse todos estos datos y ~e indicará a qué persona deben 

ser presentados para conocimiento. Asimismo es conveniente establecer un 

sistema de archivo y de banco de datos que permita la disponibilidad de 

información para estudios estadísticos de control o científicos. 

Control de la zona marítima del litoral 

Si se trata de instalaciones situadas en la zona costera, con vertidos 

directos al mar, es preciso limitar los efluentes y controlar los niveles de 

calidad de las aguas receptoras, para preservar los usos del agua por parte 

del hombre y asegurar la existencia de las comunidades orgánicas. 

Este parecería que es el objetivo del control, pero la realidad es que 

el primordial es comprobar si los usos están siendo preservados y las co­

munidades son capaces de vivir y prosperar, coincidan o no estos hechos 

con los standards de calidad fijados previamente, en el proyecto del emisa­

rio, a la luz de los datos previos recogidos. 

Las normas de emisión se establecen de forma convencional, suponien­

do en principio que no afectan a la biota ni limitan sus usos. Pero es de­

masiado simple investigar sólo la calidad del efluente y no la de las aguas 

receptoras; lo que ocurre es que la de éstas es mucho más difícil de establecer. 

Un programa de control de aguas receptoras comprende: 

- Determinación de los parámetros de la columna de agua. 

- Estudio de los sedimentos del fondo. 

- Examen de organismos locales. 

- Consideración de parámetros estéticos y sanitarios. 

El control del efluente debe reali,arse periódicamente en función de 
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su caudal y los parámetros dependerán del tipo del efluente y de las nor­
mas de emisión que hayan sido fijadas en el proyecto. 

Sin embargo hay algunos como: 

-DBO, 

- sólidos en suspensión, 

- coliformes fecales, 

- fósforo total, 

que están incluídos en todos los controles, además de algunos otros típicos 
de aguas residuales industriales, como metales pesados y compuestos or­
ganoclorados. 

El control de calidad de las aguas receptoras también es ¡:,eriórlico en 
función del caudal y puede dividirse en los siguientes: 

- Control general de calidad del agua, en que se miden los parámetros 
indicados y además, la transmisión de luz a través del agua. 

- Cecoloración y cuerpos flotantes, expresando estos últimos t..n por­
centajes por metro cuadrado de superficie de agua. 

- Muestras del fondo, examen de sedimentos y organismos y plancton 
que en él habitan y su evolución. 

- Captura de peces, identificación, medición, peso y examen de de­
formidades, mutaciones o enfermedades. 

- Barrido béntico y examen de toda la biomasa y su estado de salud. 

Debido a que muchos animales son prisioneros de su nicho ecológico, 
su comportamiento y evolución pueden mirarse como indicadores de cali­
dad de las aguas y su tolerancia en el tiempo a la contaminación. 

En general, de estos programas de vigilancia de la calidad de las aguas 
en la zona del litoral, se encarga la Administración, ~ea local, regional 
o estatal. Las industrias se ocupan de vigilar los contaminantes y sus con­
centraciones presentes en el efluente a la salida de la planta. 

En caso de ser necesaria la vigilancia más estricta de una parte de las 
aµuas costeras. la red de monitoreo en el mar puede ser la siguiente, cuan­
do haya cmi,ario\ submarinos en dicha 1ona: 
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1. Aguas a menos de 1.500 m. de la descarga de los emisarios 

Caracterlst ica Calidad exigible Periodicidad 

Coliformes 20 colonias/ 1 O mi el 80 Semanal 
por 100 del tiempo ningu-
na muestra 100 e/mi. 

Oxígeno disuelto 6 mg/1 " 
Grasas y aceites 2 mg/1 80 por 100 tom. 

Materias flotantes Ninguna " 
Control olores Ninguna 

Disco Secchi 6 m. " 

2. Aguas a menos de 500 m. de la zona de marea más fuerte 

Característica 

Coliformes 

Oxígeno disuelto 

Calidad exigible 

10 col/mi. el 80 por 100 
tiempo. Ninguna muestra, 
con 100 e/mi. 

90% S. 

Grasas y aceites Ausencia 

Materias flotantes Ausencia 

Control olores 

Disco Secchi 

Ausencia 

6 metros 

Periodicidad 

Diariamente 

" 
" 
" 
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Independientemente de estos controles rutinarios indicadores de conta­
minación de tipo orgánico principalmente, se llevarán a cabo una vez al 
mes, análisis de los metales pesados y compuestos orgánicos relacionados 
con las sustancias vertidas. 
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Impactos sobre el medio terrestre 

Todo análisis de impacto ambiental debe estudiar, con mayor o menor 

extensión y profundidad, los sistemas ecológicos del área en que se ubica 

el proyecto o acción objeto de estudio. 
Todos los ecosistemas pueden subdividirse en un medio físico o bioto­

po y organismos o biocenosis. El biotopo se divide en atmósfera, sustrato 

8:liferenciado por su parte superior en suelo o fondo lacustre) y disolución 

del suelo o masa de agua. Las biocenosis se dividen en productores (vege­

tales), consumidores (generalmente animales) y descomponedores (microor­

ganismos, hongos y muchos grupos, preferentemente invertebrados). En 

ecosistemas acuáticos son muy numerosos los organismos suspensívoros 

que, con frecuencia, se corresponden mal con las categorías anteriores. 

La circulación de energía se hace siempre en forma cíclica: la radiante, 

con menor eutrofia, se capta por organismos fotosintéticos en los estratos 

superiores del ecosistema. Circula hacia niveles inferiores de preferencia 

en forma de enlace C-H, siendo progresivamente degradada y liberada en 

forma de calor y CO, con un aumento de entropía. 
Las divergencias d-e este patrón de funcionamiento vienen dadas por 

el papel regulador de otros ciclos (materia) del sistema: concentraciones 

de N, P, K, Ca, Mg, Na, Fe. Mn, Mo, Co. Zn. S. y factores predominan­

tes, dependiendo de su estructuración y relaciones con otros sistemas. 

El estudio completo de los sistemas ecoló!!icos es muv difícil porque 



270 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

los ecosistemas están conectados a varios niveles. Se estudian las relacio­
nes topográficas y las estructurales. 

Todo estudio de impacto ambiental debe describir los ecosistemas del 
área y sus relaciones. Ello requiere desarrollar campañas de prospección, 
establecer unos métodos de muestreo y una valoración de los resultados 
obtenidos. Con ello se puede evaluar el estado actual de los diferentes sub­
sistemas, y prever la posible evolución de los impactos ambientales sobre 
el medio natural. 

Hay dos grandes componentes en e~ta parte del estudio: el medio inerte 
y la biota. Se han analizado ya las metodologías de trabajo para evaluar 
los efectos sobre el aire y sobre el agua. Se estudian también la topografía 
y geomorfología, la geología, la litologia y la edafología del área. El estu­
dio de la biota, flora y fauna, es más o menos extenso según el proyecto 
o actividad de que se trate. El estudio de las biocenosis es la parte más 
difícil de toda la E.LA., porque no siempre es posible hacer un estudio 
detallado de las mismas, por falta de d·atos, por carecer de sistemas de 
referencia y por la propia complejidad del sistema ecológico, que le con­
fiere una gran resiliencia y flexibilidad de respuesta, gracias a sus mecanis­
mos de regulación, capacidad de regeneración, sucesión, diversidad y otras 
características. 

Además, algunos de los impactos potenciales son muy sutiles y casi 
imperceptibles a corto plazo, como es el caso de los efectos que causan 
las sustancias en baja concentrac:ón, como los productos tóxicos, los hi­
drocarburos, los metales pesados o los organohalogenados. 

Actualmente existen instrumentos muy valiosos que permiten trabajar 
con una visión global y un seguimiento mucho mayor. Por ejemplo, los 
documentos de teledetección multiplican la capacidad de observación, ex­
tendiéndola también hacia atrás y facilitando con los satélites de la serie 
LANSAT (1. 2 y 3) un estudio sectorial a ciertas longitudes de onda que 
discriminan la información deseada. 

Los sensores automáticos de conductividad, salinidad, oxíge110, tempe­
ratura, permiten obtener con rapidez gran cantidad de información de campo 
que orienta el mue,treo de modo inmediato. 

La gran potencia de cálculo en los ordenadores ha facilitado el trata­
miento ele ma,:i, i111rort;1ntr, de rlatos cnn técnic;is avanrndas que extraen 
las tendencias de variación más significativas. 

Aun así. son trabajos costosos, que requieren profesionales de la eco­
logía verdaderamente capacitados. 

Veamos con qué indicadores ,e opera. 

IMPACTOS SOBRE EL MEDIO TERRESTRE 

INDICADORES BIOLÓGICOS DE CALIDAD 
EN EL MEDIO TERRESTRE 
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Los cambios producidos en los ecosistemas terrestres debido a una ac­
tividad antropógena pueden ser: 

Directos: Destrucción de la cubierta vegetal por una acción direcLa, ca­
za de animales, pesca y pastoreo intensivo, etc. 

Indirectos: Por ejemplo, la interferencia en las necesidades específicas 
de una especie animal o vegetal que condiciona el normal desarrollo 
de su ciclo de vida. 

Los elementos estructurales y sistemas funcionales que caracterizan a 
una biocenosis, son excelentes indicadores del estado del ecosistema en cuestión. 

ESTUDIO DE BIOCENOSIS 

Una biocenosis es un tipo de agrupación de seres vivos reunidos por 
la atracción no recíproca que sobre ellos ejercen los factores ambientales; 
este tipo de apreciación se caracteriza por una composición especifica de­
terminada, por la existencia de fenómenos de interdependencia, y por ocu­
par un espacio fisico denominado biotopo. 

Si alguna de las condiciones ambientales se desvía durante algún tiem­
po de su medio habitual. la biocenosis entera se transforma. Esta transfor­
mación ocurre también si el número de individuos de una especie dada 
aumenta o disminuye por la influencia del hombre, o bien si alguna espe­
cie desaparece totalmente. o se introduce de nuevo en la comunidad. 

a) Indicadores estructurales 

Composición de especies v abundancia 

En la mavoría de los casos sólo es necesario descender hasta el nivel 
específico en los organismos má, comunes. citando, para las especies ra­
ra,. el número de ~species presentes v los grupos a los que pertenecen. 

En cuanto a la densidad de población, puede ser medida como densi­
dad hruta. demiclacl ecológica o índices ele ahundancia relativa, dependiendo 

de la naturalen del ecmisterna en cuestión. J .a dt'nsidad bruta mide el nú-
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mero de individuos localizados en un área dada, independientemente de 
la estructura del área (da lo mismo si es un bosque, lago, pradera, etc.). 

Los índices de abundancia relativa son los más utilizados en las evalua­
ciones de impacto, por el menor tiempo y coste económico que exigen. 
Hay que tener en cuenta que este índice no da el número total de indivi­
duos que habitan en el área en estudio. 

La metodología seleccionada para estimar la densidad de población, 
dependerá del tipo de hábitat y de especies de que se trate. Tampoco hay 
que olvidar que en ecosistemas que no presentan perturbaciones, existen 
variaciones naturales en la densidad de población, ya que ésta depende 
de numerosos factores. 

En un análisis de los problemas ambientales, es importante identificar 
aquellos efectos que dan lugar a cambios cualitativos en el ecosistema. 

b) Relaciones en la alimentación 

En el estudio de los organismos presentes en un ecosistema, es impor­
tante comenzar haciendo el mayor número de observaciones posibles so­
bre las relaciones alimenticias, principalmente de las fuentes de alimento 
de las distintas especies. Dado que la diversificación de los regímenes ali­
mentarios es el origen de numerosas adaptaciones morfológicas, fisiológi­
cas y ecológicas, el estudio de éstas complementa las observaciones realiza­
tas sobre las relaciones alimenticias. 

Los métodos utilizados para determinar los regímenes alimenticios, se 
basan en la identificación de contenidos estomacales, en técnicas de mar­
caje con radiosótopos, en reacciones inmunológicas y en análisis de ácidos 
grasm. 

c) Dominancia ecológica- y especies clave 

Un atributo importante de un ecosistema es la relevancia de las espe­
cies que lo ocupan; es de gran valor para ver si un determinado impacto 
da lugar a cambios, tanto cualitativos como cuantitativos, en el patrón 
de especies dominantes. 

Los términos dominancia ecológica y especies clave, se han utilizado 
indistintamente para señalar la importancia de una especie en el manteni­
miento de una determinada estructura, y las funciones que se desarrollan 
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en el seno de la comunidad de la que forma parte la especie en cuestión. 
Sin embargo, los dos términos tienen diferentes matices: 

- Dominancia ecológica, generalmente se refiere a aquellas especies 
que juegan un papel importante en el flujo de energía del ecosiste­
ma; son relativamente abundantes o presentan una productividad alta. 
WHITTAKER considera que el principal indicador de la dominancia de 
una especie es, probablemente, su productividad. Para facilitar la 
labor de hallar la especies dominantes, se han elaborado índices de 
dominancia. Estos índices son altos cuando unas pocas especies do­
minan en una comunidad, y bajos cuando existen muchas especies 
dominantes. 

- Especies clave, es un concepto muy similar al definido anteriormen­
te. Se uso referido a aquellas especies que influyen fuertemente so­
bre los demás organismos de la comunidad, y al desaparecer cam­
bian drásticamente las características de la misma. 

Generalmente, las especies clave o dominantes, dentro de una comuni­
dad, suelen aparecer en números muy bajos. 

INDICADORES ECOLOGICOS, ESPECIES INDICADORAS 

En muchos casos, para simplificar los estudios de evaluación de impac­
to ¡¡mbiental, reducimos el número de especies al estudio de unas pocas, 
a las que llamamos especies indicadoras de calidad. Estas especies respon­
den a unas exigencias ecológicas muy concretas, permitiendo reconocer de­
terminadas características especiales del medio en el que viven. Por ejem­
plo, la desaparición de líquenes de los troncos de los árboles, es señal de 
aumento en la concentración de SO, en el aire. El sobrepastoreo que pro­
duce poco a poco la degradación def pastizal, puede ser diagnosticado por 
la desaparición de determinadas gramíneas y la aparición de plantas nitró­
filas. Por lo tanto, conociendo la presencia o ausencia de estas especies, 
podemos definir el estado del ecosistema en que habitan. 

Sin embargo, la utilización de especies indicadoras presenta graves pro­
blemas que conviene no olvidar: 

a) Es difícil encontrar una especie o grupo restringido que actúe co­
mo verdadero indicador. Muy pocas especies presentan afinidad 
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por unas condiciones ambientales muy definidas y poco variables, 
y en el caso de que existan, no suelen ser las más numerosas ni 

las dominantes dentro del ecosistema. 

b) No son válidas como indicadoras aquellas especies de pequeño ta­
maño y de gran capacidad de cambio, ya que éstas no suelen ser 
estables dentro del ecosistema. Es preferible seleccionar especies 
de mayor tamaño, que generalmente son más estables, su ciclo de 
vida es más largo y su capacidad de adaptación es menor. 

e) Hay que valorar el tiempo y el esfuerzo necesarios para establecer 
qué especie o grupo de especies son verdaderos indicadores bajo 
determinadas condiciones. Para ello, han de hacerse numerosos tra­
bajos experimentales que incluyan comparaciones de las especies 

en diferentes localidades. 

Diversidad de especies 

La utilización de la diversidad específica como indicador de las con­
diciones de un ecosistema o comunidad, es algo que se ha sobrevalora­
do. En primer lugar, la diversidad específica puede ser influída por gran 
número de factores. En segundo lugar, que un ecosistema presente gran 
diversidad no implica necesariamente que esté más «sano», y viceversa. 
Finalmente, no se pueden hacer comparaciones interespecíficas, ni en dife­
rentes períodos de tiempo. La diversidad debe ser calculada dentro de gru­
pos taxonómicos afines, o por lo menos entre organismos de característi­
cas tróficas y tamaños parecidos, y en períodos comparables. 

De todas maneras, la diversidad de especies es un parámetro más a 
tener en cuenta al medir el impacto de un factor determinado sobre el eco­
sistema; asimismo es un indicador importante de las oportunidades de de­
sarrollo que tiene cada ser vivo dentro de un área. 

Se han desarrollado varios índices para calcular la diversidad, y entre 
ellos el más utilizado es el índice H de SHANON-WEAVER, por el que se 
relacionan el número de especies presentes y la abundancia relativa de ca­
da una. 

El índice desarrollado por HILL da unos valores bastante aproximados 
de la relación existente entre diversidad y abundancia relativa. 

Otro método para medir la diversidad es observar la distribución tridi­
mensional de la vegetación. Una ventaja de este método es su simplicidad, 
ya que el investigador no debe identificar las distintas especies, sino sola-
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mente comparar sus volúmenes. La mayor desventaja de. este método es 
que, a pesar de que da un valor de la diversidad física (dosel arbóreo, 
estrato medio y estrato basal), no califica la diversidad específica. 

Aunque no está directamente relacionado con el concepto ecológico de 
diversidad, en muchos casos la «relación de singularidad» (uniqueness ra­
tio), definida por LEOPOLD, puede ayudar a determinar la presencia de 
elementos no frecuentes en un área determinada. 

Los estudios de análisis de diversidad se pueden hacer a escala regional 
o local. A escala regional se obtiene una idea general del aspecto del paisa­
je. Los estudios de áreas locales, comprenden comparaciones cuantitativas 
entre especies, y comparaciones cualitativas de diversidad espacial. 

INDICADORES FUNCIONALES 

Productividad 

Una de las características funcionales más importantes de un ecosiste­
ma, es la producción media de materia orgánica en los distintos niveles 
tróficos, llamada productividad del sistema. Depende de la naturaleza cualitativa 
de los componentes del ecosistema; ésto quiere decir, que el grupo de or­
ganismos y las condiciones ambientales que existen en un ecosistema deter­
minan un valor característico de productividad del mismo. Por lo tanto, 
podemos definir la productividad como la expresión cuantitativa de la ca­
pacidad física del sistema para mantener organismos vivos. Cualquier fac­
tor antropogénico que altere la productividad de un sistema natural, afec­
ta a la capacidad de los organismos para mantener el nivel de biomasa 
que asegure el equilibrio de la población. Por lo tanto, este parámetro es 
de sumo interés en la evaluación del impacto producido por una interven­
ción humana. 

El análisis de la productividad puede hacerse a distintos niveles, desde 
la estimación de la productivid2d global hasta la estimación de la produc­
tividad de ciertos componentes de interés particular. En un estudio preli­
minar es importante medir la productividad de interés potencial. 

Dentro de un sistema se pueden definir los siguientes conceptos: 

- Productividad bruta: Es la cantidad de materia viva producida en 
la unidad de tiempo. 

- Productividad neta: Es igual a la productividad bruta menos la fracción 
de materia viva degradada en los fenómenos respiratorios. 
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- Productividad primaria: Es la que corresponde a los organismos 

autótrofos fotosintéticos. 

- Productividad secundaria: Corresponde a los demás niveles (consu­
midores primarios o secundarios). 

Medida de la productividad primaria 

La productividad de áreas cuya vegetación está constituída principal­
mente por pequeños matorrales y hierbas, se determina cosechando, se­
cando y pesando las plantas de una determinada unidad ambiental repeti­
das veces, a lo largo de la época de crecimiento. La productividad prima­
ria neta puede expresarse en términos de peso en seco producido por uni­

dad de superficie. 
Para las plantas leñosas, este método es impracticable, y normalmente 

se utiliza el método de conteo de anillos de crecimiento. 
La relación entre altura y edad de las especies dominantes también se 

utiliza como indicador de productividad potencial. Una de las desventajas 
de este método es que cada especie está caracterizada por una altura me­
dia, de manera que las comparaciones entre los índices sólo pueden hacer­
se en los casos en que las a.reas a comparar contengan las mismas especies 

dominantes. 
La productividad neta, es generalmente mayor en las plantas jóvenes 

que en las maduras, ya que estas últimas necesitan mayor cantidad de energía 
para mantener su crecimiento. Sin embargo, generalmente, la productivi­
dad bruta es mayor en las poblaciones adultas que en las jóvenes, ya que 
en las primeras al aumento de la biomasa debido al crecimiento, hay que 

sumar el mantenimirnto de la estructura. 
Por lo anteriormente expuesto, deducimos que, para evitar compara­

ciones erróneas de la productividad, es necesario determinar siempre las 

productividades neta y bruta. 
También se utilizan para medir la productividad primaria, técnicas ba­

sadas en el intercambio gaseoso. Puesto que existe una relación constante 
entre el O, desprendido, el CO, absorbido y la materia orgánica sinteti­
zada por la fotosíntesis, se pued-e evaluar la productividad midiendo cual­

quiera de estos intercambios de gases. 
Otro método utilizado normalmente es el marcaje con radioisótopos. 

Es el más exacto, puesto que no perturba el funcionamiento del ecosiste­
ma. Se basa en el seguimiento del elemento radiactivo añadido al medio. 
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Medida de la productividad secundaria 

Los estudios de la productividad secundaria pueden hacerse a nivel in­
dividual, poblacional o de ecosistema, pero en cualquiera de los casos es 
necesario conocer, como punto de partida, el balance energético de cada 
especie, es decir lo que consume, respira y excreta, ya que la producción 
es el balance neto entre el consumo, los usos metabólicos y la excreción. 
De manera alternativa, y más directamente, es posible medir el crecimien­
to y reproducción de los animales en cuestión, ya que la producción es 
debida a ambos procesos. 

ESTRUCTURA TROFICA Y FLUJO DE ENERGIA 

El funcionamiento general de un ecosistema es muy complejo, por lo 
que su estudio exige el conocimiento de las relaciones existentes entre los 
componentes fundamentales y la evaluación de sus necesidades energéti­
cas. La existencia de unos niveles tróficos, ésto es, de grupos de individuos 
con necesidad y funciones alimenticias similares, permite conocer el flujo 
energético, tanto del sistema, como de cualquiera de sus partes aisladamente. 

El análisis funcional, en términos energéticos, presenta una serie de ventajas: 

- Permite comparar ecosistemas muy diferentes, ya que el número y 
peso de los organismos puede ser expresado en unidades de energía. 

- La importancia biológica de los distintos componentes dentro del 
funcionamiento general del sistema, puede determinarse estimando 
el flujo de energía a través de dichos componentes. 

En general, se pude decir que, aquellas especies que controlan la mayor 
parte del flujo de energía, determinan la función y el carácter cualitativo 
de una comunidad. 

El estudio del flujo de energía comienza con la identificación de las 
cadenas y redes alimenticias más importantes. A partir de estos estudios, 
se forman grupos tróficos, y se dibujan los diagramas de las redes alimen­
ticias. A continuación, se calcula el flujo de energía en cada nivel o com­
ponente. El flujo de energía (asimilación total), en un nivel trófico, viene 
determinado por la producción, respiración, y eliminación que haya teni­
do lugar en dicho nivel. 



278 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Nutrientes 

El funcionamiento y productividad de un ecosistema depende del tipo 
y cantidad de nutrientes disponibles. Este hecho es fácilmente comproba­
ble al ver el aumento espectacular de la productividad de un ecosistema, 
cuando se añade un nutriente limitante. La concentración y circulación 
de nutrientes puede cambiar, como respuesta a diferentes actividades hu­
manas. Por este motivo, su estudio es de gran interés. 

El ciclo de los nutrientes es similar al del flujo de la energía. En sentido 
amplio, el flujo de energía es un sistema abierto (con input de energía ra­
diante y output en forma de disipación de calor), mientras que el ciclo 
de nutrientes es esencialmente un ciclo cerrado (excepto cuando son posi­
bles inputs y outputs a ecosistemas adyacentes). 

Los nutrientes de la naturaleza se encuentran en reservorios. Por ejem­
plo, un reservorio de nitrogeno sería la cantidad de este elemento que po­
demos encontrar en el zooplancton de un lago. Los nutrientes son transfe­
ridos de reservorio en reservorio siguiendo distintas proporciones, llama­
dos flujos medios. El estudio de la alteración de un determinado nutriente 
en el medio, debe contemplar no sólo el tamaño de los reservorios, sino 
su transferencia, ya que la productividad viene determinada, más que por 
la concentración, por el flujo de transferencia. 

Las alteraciones de la proporción en que se encuentran los nutrientes 
dentro de un ecosistema, afectan no sólo a su productividad, sino que tie­
nen repercusiones dramáticas en la composición específica. 

Procesos de descomposiciór, 

En el estudio del flujo de energía de un ecosistema, los principales pro­
cesos que suelen ser investigados, son la productividad primaria, la energía 
procesada por los consumidores y la descomposición. 

Quizá, debido a las dificultades metodológicas que se presentan, en los 
estudios sobre procesos de descomposición, en la identificación de los mi­
croorganismos que intervienen en aquéllos, los estudios de impacto am­
biental omiten generalmente los puntos referentes a la descomposición de 
la materia orgá-nica, y su respuesta frente a los cambios del medio. Sin 
embargo, estos procesos son vitales para el funcionamiento del ecosiste­
ma, y por lo tanto, han de ser incluídos en cualquier estudio de impacto. 

La descomposición de la materia orgánica es el resultado de una serie 
de procesos físicos como, por ejemplo, el fuego, y biológicos, como la 
actividad de bacterias y hongos. Estos son los principales descomponedo-
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res de los ecosistemas, aunque también es de gran importancia la acción 
de protozoos, nemátodos y pequeños artrópodos. 

En muchos sistemas, los detrívoros (organismos que se alimentan de 
materia orgánica en descomposición) cumplen una función relevante en 
los procesos de descomposición, al fraccionar la materia orgánica en des­
composición, y de esta manera, aumentar la superficie sobre la que actúan 
los microorganismos. Además, proporcionan al medio las proteínas nece­
sarias para estimular el crecimiento de las bacterias. 

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos decir que la descomposi­
ción es un fenómeno complejo, en el que intervienen gran variedad de in­
dividuos, que a su vez varían de unos ecosistemas a otros. 

Para ver cómo influyen los procesos de descomposición sobre el ecosis­
tema, hemos de tener en cuenta dos aspectos: 

- Qué organismos son los principales descomponedores. 
- Cuáles son los efectos del factor en descomposición sobre los descom-

ponedores. 

Estas dos cuestiones son válidas en caso de que se trate de grandes or­
ganismos, como los detrívoros, pero, quizá, no es demasiado práctico el 
sistema para los casos de comunidades de hongos y bacterias; ya que en 
estos casos, es po~ible determinar el tipo, número y biomasa de los mi­
croorganismos presentes, pero dada la dificultad del análisis, los resulta­
dos obtenidos no son siempre de gran fiabilidad. 

En un estudio de los procesos de descomposición, hay que tener en 
cuenta factores como la temperatura y humedad de la materia en descom­
posición. En los casos en que el factor causante del impacto sea una sus­
tancia añadida al medio, hay que comprobar si esta sustancia se descom­
pone rápidamente o no, o si afecta a los descomponedores. Además, no 
se debe olvidar que, dentro de un sistema, los hongos y bacterias no ac­
túan únicamente como descomponedores, sino que tienen una importante 
función en la obtención de energía primaria y en los ciclos biogeoquímicos. 

Desarrollo o sucesión de comunidades 

Al hablar de los fenómenos de sucesión, nos referimos a unos cambios 
direccionales, más o menos preestablecidos, en la composición específica 
estructural de una comunidad, con el tiempo. La sucesión de las comuni­
dades ha sido ya descrita por distintos autores, como MARGALEF (1968), 
que se basa en los grados de madurez del sistema, mientras que ÜDUM 
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(1969), además de apoyarse en este punto, contempla también aspectos 

como las características del ecosistema y los estados de desarrollo. En to­

dos los casos, el desarrollo de las comunidades puede verse afectado por 

factores antropogénicos. En condiciones extremas, se invierte el fenómeno 

de sucesión, denominándosele entonces regresión. 

En un estudio de impacto ambiental, la recopilación de los datos bi­

bliográficos existentes sobre la zona en estudio, puede dar una idea del 

estado de sucesión en que se halla el ecosistema, y se puede prever la evolu­

ción del mismo sometido a cualquier tipo de intervención. 

Las relaciones de factores ambientales permiten seleccionar lo indica­

dores de impacto, que son el hilo conductor de la evaluación en las dife­

rentes metodologías. 

OTROS IMPACTOS 

Un proyecto o actividad pueden afectar a su entorno, natural y social, 

de forma amplia o reducida y puede incidir sobre pocos o muchos atribu­

tos del ambiente, depende de las características y tamaño del proyecto y 

de las condiciones del lugar de ubicación, es decir, de la situación del me­

dio receptor. 
Por ello no es posible detallar todos los efectos y la metodologías de 

estudio de los mismos, porque la casuística es muy grande. Sin embargo, 

es preciso mencionar, aunque sea brevemente, la consideración de los si­

guientes posibles efectos de un determinado proyecto o acción: 

- Generación de residuos sólidos. 

- Producción de residuos tóxicos y peligrosos. 

RESIDUOS SOLIDOS 

El control de los residuos sólidos es el más sencillo puesto que produ­

cen deterioros visibles y fáciles de resolver por su concreción. 

Los residuos sólidos se vienen clasificando en los siguientes grupos, se­

gún su procedencia: 

- Residuos sólidos urbanos. 
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- Residuos sólidos industriales. Un capítulo importante dentro de es-
tos, son los mineros. 

- Residuos ganaderos y agrícolas. 

- Residuos forestales. 

Hay otras clasificaciones, por el tipo de materiales, por su naturaleza, 

por las posibilidades de tratamiento, etc., pero la clasificación más clara 

es por su fuente de producción. 

En las E. I.A., es preciso analizar los residuos sólidos que se van a pro­

ducir, las posibilidades de aprovechamiento de subproductos y desechos, 

los sistemas de recogida y tratamiento y la factibilidad del reciclado o re­

cuperación de materias primas. El estudio se efectúa en dos vertientes: la 
técnica y la económica. 

No cabe efectuar aquí un tratamiento completo del tema de los resi­

duos sólidos sino llamar la atención para que en los trabajos de estudios 

de incidencia ambiental se consideren debidamente, desde su generación 

Y fases intermedias, hasta su eliminación, tratamiento o depósito final. 

Por su gran importancia, se comentan aparte los residuos tóxicos y 
peligrosos. 

RESIDUOS TOXICOS Y PELIGROSOS 

La mayor parte de las sustancias orgánicas que se descargan en el me­

dio acuático o en el suelo, se van descomponiendo bioquímicamente. Esta 

descomposición requiere oxígeno. 

Pero bastantes de las sustancias que pueden ir a la corriente de aguas 

residuales de algunas plantas industriales pueden crear trastornos ecológi­

cos por su toxicidad o por su persistencia, es decir, por su no biodegradabi­

lidad, sobre todo en el medio marino. Un ejemplo son los organoclorados, 

el nitrobenceno, el tolueno y tantos otros productos químicos. 

Hay que distinguir entre los residuos tóxicos y los peligrosos. 

Las sustancias tóxicas producen efectos sobre el hombre de carácter 

químico, físico y psicológico, especialmente por sus propiedades tóxicas, 

inflamables y reactivas. Dentro de los productos tóxicos hay que distinguir 

entre los productos irritantes, carcinógenos, asfixiantes v los de efectos 
a largo plazo. · 

Los residuos peligrosos pueden afectar a la biota aunque no sean tóxi­

cos; sus riesgos se derivan de su persistencia en el medio. 
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Un residuo o sus combinaciones, pueden suponer un riesgo para el hombre 
o las plantas cuando reúnen una o varias de las condiciones siguientes: 
no son degradables y permanecen en el lugar de vertido; pueden producir 
efectos nocivos o dañinos por acumulación; pueden sufrir transformaciones 
de tipo biológico, lo que incre:menta sus efectos potenciales y si contienen 
elevada concentración de componentes mortales o letales. 

Se puede definir la toxicidad como la aptitud o habilidad de las sustan­
cias o moléculas químicas para producir daños cuando alcanzan un orga­
nismo o un determinado lugar. La toxicidad, que es esencialmente un fe­
nómeno químico, puede ser crónica o aguda, local o global, y generalmente 
selectiva. 

La concentración de tóxicos en el agua, es un aspecto básico en el dise­
ño y especificación de las instalaciones necesarias de pretratamiento, trata­
miento y eliminación y, por supuesto, es un parámetro que debe estudiarse 
bien en los análisis de impacto ambiental. 

Cuando se intenta identificar el riesgo tóxico que puede suponer un 
determinado producto o residuo, éste se determina mediante medidas de 
r:-oncentración umbral de sus efectos. 

Ul)idades de medida de la toxicidad 

Las unidades de medida normalmente utilizadas, son: 

- Dosis mínima mortal o letal: esta concentración es en mg/kg de pe­
so vivo o mg/unidad de ser vivo a partir de la cual se produce la 
muerte (DMM). 

- Dosis letal: es la concentración que determina la muerte del 50 por 
100 en un lote de organismos en el caso de un producto o residuo 
administrado por ingestión o inyección, en forma líquida o sólida 
(L D,,). 

- Tolerancia llmite media: es la concentración que determina la muer­
te del 50 por 100 en un lote de organismos ensayados después de 
un tiempo de observación en horas (h). El tiempo suele ser de 96 
horas. Las siglas de esta unidad son 96 - TLm en mg/1. 

- Concentración letal: la concentración que determina la muerte del 
50 por 100 en un lote de organismos ensayados después de un tiem-
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po de observación de horas. El tiempo suele ser de cuatro horas. 
La dosis es administrada por vía respiratoria. (L DiJ en mg/1. 

- Grado de irritación cutánea: indicación de muerte del tejido o ne­
crosis, resultante de la irritación de los tejidos epiteliales, causada 
por la aplicación de solución química al I por 100. 

- Límite de inhibición medio: es la concentración a la cual tiene lugar 
un 50 por 100 de reducción de la biomasa, número de células o acti­
vidad fotosintética del cultivo de ensayo comparado frente a un cul­
tivo de control a lo largo de 14 días. (ILm en mg/1). 

- Cambios genéticos: alteraciones moleculares de los ácidos desoxiri­
bonucleicos o ribonucleicos de las células meioticas, resultantes de 
ataques químicos o radiaciones de partículas electromagnéticas. 

- Cancerígeno: reproducción anómala de células, a partir de un tu­
mor o neoplasma que se origina en uno o varios tejidos del organismo. 

La Organización Mundial de la Salud ha definido para el caso de con­
taminación en el hombre los siguientes parámetros: 

- Dosis diaria admisible por ingestión mg/día. 

- Do~is semanal tolerable mg/siete días. 

- Valor umbral límite, concentración límite en el aire y en el puesto 
de trabajo, en mg/m' y ppm (partes por millón). 

El efecto de toxicidad depende de muchos factores, tales como la agre­
sividad del agente tóxico, composición química, dispersión en el medio, 
concentración, sinergismo o antagonismo de contaminantes, de la resisten­
cia opuesta por el receptor, grado de asimilación, acumulación, inhibición, 
esclerosis y muerte. 

Finalmente, la toxicidad puede ser aguda y crónica. Aguda es el efecto 
causado por un componente químico en un corto espacio de tiempo o en 
una única dosis. Crónica es el efecto causado por un compuesto químico 
en un largo período de tiempo. 

La industria química genera la mayor parte de los residuos tóxicos y 
peligrosos y son los subproductos inevitables de las técnicas industriales. 
En los últimos años ha aumentado considerablemente la cantidad y tam­
bién la complejidad del estudio v tratamiento de los residuos tóxicos y pe-
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ligrosos, pero también es cierto que cada vez existe una mayor conciencia 

de los peligros que presentan y de la necesidad de eliminar los deterioros 
que hayan podido causar y sobre todo, prevenir los riesgos potenciales que 
puedan provocar por su depósito incontrolado en diversos puntos del te­

rritorio o su vertido en el mar. 
Para prevenir los potenciales perjuicios, sobre la salud, de las sustancias 

químicas es necesario conocer los caminos por los _¡ue dichas sustancias 
llegan a los ecosistemas y al hombre, así como las reacciones y transfor­
maciones que tienen lugar, su destino final y su degradabilidad o persistencia. 

Las sustancias químicas se introducen en el aire, en el agua y en el 
suelo a lo largo de su ciclo de producción-transporte-utilización o en su 
eliminación. Los vectores fundamentales por los que las sustancias tóxicas 
llegan al hombre son el agua y el suelo. También se incorporan al medio 
ambiente por medio de reacciones intermedias ligadas a la producción y 

consumo de energía. 
De los millones de toneladas de residuos producidos, un 90 por 100 

guardan estrecha relación con el agua, al ser este elemento el agente trans­
portador. Así, parte de los residuos, son asimilados por la naturaleza me­
diante los mecanismos de autodepuración natural, parte son depurados por 
sistemas clásicos de tratamiento y una tercera parte constituyen los resi­

duos especiales, o peligrosos, o de imposible eliminación. El mayor pro­
blema que plantean los residuos es que son persistentes, ya que no se bio­

degradan y se van acumulando en los diferentes organismos. 
Uno de los caminos críticos por los que la contaminación química llega 

al hombre es la alimentación, de ahí la atención que hay que prestar a 
los aditivos químicos, a los restos de pesticidas y herbicidas que pueden 

quedar en los vegetales y a los componentes peligrosos o tóxicos de los 
productos que frecuentemente ingerimos. 

Los metales pesados pueden llegar a las aguas subterráneas, a las su­
perficiales, al suelo o al mar por numerosas vías y sus efectos nocivos son 
perjudiciales para la salud pública por acumulación en las cadenas alimen­

ticias y para los organismos marinos. Entre los metales pesados más perju­
diciales hay que destacar el mercurio, el plomo, cadmio, arsénico, cobre, 

zinc, cromo y vanadio. Los metales pesados llegan al mar a través de los 
ríos y emisarios o por vertidos directos. La mayor aportación de estos me­

tales tiene su origen en los efluentes industriales, aunque las aguas residua­
les urbanas también los contienen, en mucha menor cuantía. 

Los daños o efectos que los productos químicos pueden causar en el 

hombre y en los ecosistemas, en los que vive y de los que depende, tienen 
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un espectro muy amplio. Exposiciones cortas pero con emisiones elevadas 

de determinados productos pueden causar envenenamientos, intoxicacio­

nes y alteraciones graves en un plazo corto. En tanto que exposiciones con­
tinuadas a bajas dosis pueden ocasionar enfermedades crónicas pulmona­
res, cáncer, esterilidad y otros problemas, entre los que hay que destacar 
las posibles malformaciones congénitas por el carácter mutágeno de algu­

nos productos químicos. 
Quizás la mayor dificultad en la gestión de los residuos tóxicos y peli­

grosos es la falta de conocimientos existentes en cuanto a sus efectos a 
corto, medio y largo plazo, en la flora y fauna terrestre, su incidencia en 

las cadenas tróficas y especialmente en el medio marino. 
Realmente se sabe muy poco de lo que sucede con los contaminantes 

una vez que se han introducido en el mar, puesto que los contaminantes 
se pueden alterar, ser absorbidos por los organismos marinos, pasar a los 

sedimentos e incluso volver a la atmósfera. 
Sin embargo, a pesar de esta falta de conocimiento real de los efectos 

e incidencia del vertido de sustancias tóxicas y peligrosas en el medio, preocupa 

enormemente la posibilidad de que las concentraciones de materias tóxicas 
puedan alcanzar valores tales que la exposición de los organismos a ellas 
en el océano abierto, así como en el océano costero, y en el medio terrestre 
o en las aguas continentales, produzca altos porcentajes de mortalidad o 

morbilidad, porque al llegar a ese punto no hay posibilidad de retroceso. 
La industria química y petroquímica han sido consideradas normalmente 

como las mayores responsables de los vertidos de productos tóxicos a las 
aguas residuales, quizás por la asociación de ideas que se produce entre 

los productos químicos tóxicos y la industria química. Hay que tener en 
cuenta que muchas veces los efectos de esa contaminación van unidos a 

fenómenos originados lejos de las plantas de producción. Estos fenóme­

nos son normalmente debidos a uso indebido de productos, averías, accidentes. 
La industria química y petroquímica se caracterizan por su variedad 

de procesos de fabricación, por el gran número de productos obtenidos 

y por su constante transformación, sobre todo en la petroquímica. Sus 
efluentes contiénen también numerosas sustancias tóxicas, en mayor o me­

nor concentración, pero es necesario analizar detenidamente cada proceso 

y las condiciones de cada planta. 
l.os sectores industriales que generan efluentes conteniendo residuos 

tóxicos y peligrosos más significativos son los siguientes: 

- Refinerías de p,:-tról.eo. 
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- Petroquímica. 

- Química inorgánica. 

- Caucho. 

- Pesticidas y plaguicidas. 

- Siderurgia. 

- Minería. 

- Tratamiento de superficies. 

- Curtición de pieles. 

- Farmaceútico. 

- Celulosa y papel. 

- Textil. 

- Plásticos. 

- Detergentes. 

- Equipo eléctrico. 

- Equipo electrónico. 

En la TABLA XIX se indican los productos incluidos en la lista priori­
efectuar el control de residuos tóxicos y peligrosos. 

En la TABLA XVI se indican lm productos incluidos en la lista priori­
t<lria de sust3ncias tóxicas, incluídas en la Ley para el Control de Sustan­
cias Tóxica, (Toxic Substances Control Act) en Estados Unidm. 

2. Datos meteorológicos y topográficos 

Los factores climatológicos y geográficos son los que condicionan en 
buena medida la dispersión. 

Se entiende por dato climatológico el resultado de la observación local. 
sistemática y regular de una variable meteorológica. durante un tiempo 
suficiente para que sus promedios e índices estadísticos tengan una garan­
tía apreciable de estabilidad. 

Los factores climatológicos a considerar en un estudio de dispersión 
pueden ser muy diversos al darse la circunstancia de que alguno de ellos. 
considerado insignificante a primera vista, puede tener una importante 
aplicación en el estudio. 

En España los observatorios no suelen estar en el lugar de ubicación 
de la instalación, por lo que habrá de realizarse correlación y contrasta­
ción de datos al menos de dos observatorios lo más próximos posible a 
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TABLA XIX 

Lista prioritaria de sustancias tóxicas incluidas en la Ley 
para el control de sustancias tóxicas (T.S.C.A.) 

(Estados Unidos de América) 

- Acetonitrilo 

- Acrilamina 

- Alkil, epóxidos 

- Alkil, expóxidos halogenados 

- Alkil ftalatos 

- Alkilestaño, compuestos de 

- Anilina y bromo, cloro y/o ni 
tro anilinas 

Antimonio (metal) 

- Antimonio, sulfuro de 

- Antimonio, trióxido de 

- Aril fosfatos 

- Bencenos dorados mono- y 
di-

- Bencenos dorados, tri-tetra 
y penta 

Bencidina, tintes derivados de 
la 

Bencil butil ftalano 

Didorometano 

1,2-Didoropropano 

Fenilenediaminas 

Flu oroalkenos 

Glidol y sus derivados 

Hexadoro - 1,3- butadieno 

Hexaclorociclopentadieno 

Hidroquinona 

lsoforona 

Mesitilo, óxido de 
4,4 - Metilenedianilina 

Metil etil cetona 

Metil isobutil cetona 

Naftalenos dorados 

Nitrobenceno 

Parafinas doradas 

Piridina 

Quinona 

- Tarfenilos polidorados 
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Sutil glicolil butil ftalano 

Cidohexanona 
- o-Tolidina tintes derivados de 

Cresoles 
- Tolueno 

1, 1, 1,-Tridoroetano 
o-Dianisidina, tintes derivados 
de la - Xileno 

En la TABLA XX figura la lista de sustancias tóxicas y peligrosas prio­
ritarias de la Comunidad Económica Europea, incluída en la Directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 20 de marzo de 1978. 
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TABLA XX 

Lista de sustancias o materias tóxicas y peligrosas de 
la Comunidad Económica Europea de carácter prioritario 

1. El arsénico, compuesto de arsénico. 

2. El mercurio, compuesto de mercurio. 

3. El cadmio, compuesto de cadmio. 

4. El thalio, compuesto de thalio. 

5. El berilio, compuesto de berilio. 

6. Compuestos de cromo hexavalente. 

7. El plomo, compuestos de plomo. 

8. El antimonio, compuesto de antimonio. 

9. Los fenoles, compuestos fenolados. 

10. Los cianuros, orgáñicos e inorgánicos. 

11. Los isocianatos. 

12. Los compuestos organo-halógenos, con exclusión de las materias 
polimerizadas inertes y otras sustancias determinadas en esta lis­
ta o por otras directivas que traten de la eliminación de residuos 
tóxicos o peligrosos. 

13. Los disolventes dorados. 

14. Los disolventes orgfmicos. 

15. Los biocidas y las sustancias fitofarmacéuticas. 

16. Los productos a base de alquitrán procedentes de operaciones de 
refino y los residuos alquitranados procedentes de operaciones de 
destilación. 

17. Los compuestos farmacéuticos. 

18. Los peróxidos, cloratos, percloratos y nitruros. 

19. Los éteres. 

20. Las sustancias químicas de laboratorio no identificables y/ o nue-
vos cuyos efectos sobre el medio ambiente no sean conocidos. 

21. El amianto (polvos y fibras). 

22. El selenio: compuestos de selenio. 

23. El telurio: compuestos de telurio. 
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TABLA XX (continuación) 

24. Los compuestos aromáticos policiclicos (con efectos cancerígenos). 
25. Los metales carbonilos. 

26. Los compuestos de cobre soluble. 

27. Las sustancias ácidas y/o básicas utilizadas en los tratamientos 
de superficie de los metales. 

Fn la TABLA XXI se indican las sustancias que en España consideró 
el Ministerio de Industria y Energía debían calificarse como productos tó­
xicos v peligrosos. Se recogieron en un anexo sobre estos residuos del pro­
yecto de reglamento que desarrolla la Ley 42/1975, ele 19 de noviembre, 
sobre desechos y residuo:; urbanos. no aprobado ni publicado. Pero se in­
dican como oriC'ntación. 

TABLA XXI 

Sustancia y productos tóxicos y peligrosos en España 

Amianto y sus derivados. 
Antimonio y sus derivados. 

- Arsénico y sus derivados. 

Berilio y sus derivados. 
Cadmio y sus derivados. 

Cianuros, escluidos los ferrocianuros y ferricianuros. 
Cromo hexavalente. 

Derivados orgánicos halogenados, excluidas las materias polimeriza­
das inertes. 

Difenilos policlorados ( PCB). 

Disolventes a base de compuestos aromáticos. 
Disolventes dorados. 
Eteres. 
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TABLA XXI (continuación) 

Fenoles. 

lsocianatos. 

Mercurio y sus derivados. 

Peróxidos, cloratos y nitruros. 

Plaguicidas, insecticidas y sustancias fito-sanitarias. 

Plomo y sus derivados. 

Productos derivados del alquitrán. 

Productos explosivos. 

Productos farmaceúticos. 

Reactivos y residuos de laboratorio. 

Residuos de tipo biológico. 

- Talio y sus derivados. 

- Terpelinos policlorados (PCT). 

9 

Casos prácticos de evaluaciones 
del Impacto Ambiental 

Como complemento y síntesis de lo expuesto en capítulos anteriores, 
parece oportuno aplicar los conceptos y técnicas de la evaluación de im­
pacto ambiental a algunos casos, con el fin de orientar al lector en la for­
ma de operar, sistemática y metodología. 

En este capítulo se estudian cuatro casos, de los más frecuentemente 
evaluados mediante los análisis de impacto ambiental y suficientemente 
representativos. El primero es especialmente complejo y corresponde a un 
conjunto de industrias del sector de refino de petróleo y petroquímica, in­
tegradas en un área costera de fuerte desarrollo industrial y urbano; el 
segundo se refiere a embalses de usos múltiples y centrales hidroeléctricas; 
el tercero a plantas de cemento y el cuarto, a la implantación de centrales 
termonucleares. 

No se incluye toda la información porque algunos de ellos se han desa­
rrollado en centenares de páginas y el único objetivo es que sirvan de orientación 
para los equipos y profesionales que realicen evaluaciones de impacto ambiental. 

Para que esta información sea más útil, diversos aspectos se han gene­
ralizado, por cuanto era de menos interés el detalle correspondiente, por 
ejemplo, a las condiciones geobiofísica~ de un determinado emplazamien­
to que la descripción de los dato, y documentación precisa y disponible 
para llevar a cabo el estudio. 



CASO 1 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE 
UN PUERTO INDUSTRIAL Y SU ENTORNO. 
INDUSTRIAS PETROQUIMICAS Y REFINO DE PETROLEO 

Este caso corresponde a un proyecto mexicano de gran importancia, 
enmarcado en el Programa de Puertos Industriales y se refiere a la evalua­
ción del Impacto Ambiental del Puerto Industrial de la Laguna del Ostión 
y su entorno, constituído por numerosas industrias químicas, una gran re­
finería de petróleo y la población de la zona conurbada de Coatzacoalcos 
Minatitlan-Cosoleacaque. Está situado en el norte de la región ístmica de 
México, en el istmo de Tehuantepec, al sur del estado de Veracruz. 

La E.I.A., se dividió en tres fases, además del equdio preliminar, cuyo 
contenido es el siguiente: 

l. Primera Fase 

A) Descripción del proyecto y su entorno. 

Puerto Industrial. 

Industrias, especialmente petrnquímicas. 

B) Descripción del medio ambiei:ite antes de implantar el proyecto. 

Medio físico. 

Medio biológico. 

Medio socioeconómico. 
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II: Segunda fase 

Evaluación de los impactos ambientales producidos por el Puerto Y 
el Complejo Petroquímico. 

III. Tercera fase 

Medidas de atenuación de los impactos ambientales. 

Medidas de atenuación de los impactos debidos al Puerto. 

Medidas correctivas para reducir los impactos debidos al Complejo 
petroquímico Laguna del Ostión. 

- Medidas para reducir la contaminación atmosférica. 

- Episodios y situaciones de emergencia. Accidentes y riesgos. 

- Eliminación de olores molestos. 

- Control del ruido. 

- Depósito de residuos sólidos. 

- Residuos tóxicos y peligrosos. 

- Tratamiento de los efluentes líquidos. 

Protección del medio hidrológico y protección de suelos. 

Gestión de los recursos naturales bióticos. 

Redes de vigilancia de la calidad ambiental. 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO Y SU ENTORNO 

Este proyecto se encuadró dentro del Programa de Puertos Industriales 
de México, cuyo primer propósito es fomentar el desarrollo económico 
y social del país, estableciendo en las áreas de e~os puertos la industria 
de punta, la industria pesada que el país necesita para su desarrollo futuro 
y, posteriormente, la industria mediana y pequeña que permita la creación 
de numerosos empleos. 

En segundo término, persigue la desconcentración de la actividad eco­
nómica, que tradicionalmente se había asentado en el Altiplano mexicano. 
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Es importante recordar que en 1982 en el Valle de México había alrededor 
de 16 millones de habitantes y que para el año 2.000 se estima que la Ciu­
dad de México puede tener una población entre 25 y 28 millones de perso­
nas. De ahí la enorme significación del Programa de Puertos Industriales. 
Este Programa consta de cuatro puertos: Altamira, Laguna de Ostión, Lá­
zaro Cárdenas y Salina Cruz. Los dos primeros se sitúan en la costa del 
golfo de México y los dos últimos en la costa del Pacífico. Altamira y 
Lázaro Cárdenas están en construcción avanzada. Laguna de Ostión y Sa­
lina Cruz están en la zona del istmo de Tehuantepec y unirían por carrete­
ra y ferrocarril la costa del Pacífico y la del golfo de México, en el proyec­
to denominado Alfa-Omega, de gran envergadura. 

Los lugares donde se ubican los puertos industriales poseen la conjun­
ción de factores favorables para el desarrollo. Ahí se encuentran los recur­
sos naturales y los energéticos. La idea es, pues, que constituyan verdade­
ros polos de atracción para el desarrollo económico; que sea la industria, 
en primer término, pero después toda la actividad económica, la que pue­
da ir surgiendo en estos lugares, atrayéndola de los sitios en donde ha esta­
do su tradicional asiento. 

El Programa de Puertos Industriales pretende también elevar el nivel 
de vida de los habitantes de esas zonas. Se prevé por ello que los puertos 
cuenten con buenas condiciones de habitabilidad, con servicios educativos 
Y asistenciales, con un medio ambiente sano, con las comunicaciones pre­
cisas y en definitiva, con las condiciones que permitan mejorar la calidad 
de vida de esta población. 

En la FIGURA 29 se indica la zona objeto de estudio. 

Complejo petroquímico del Ostión. Ubicación 

El complejo petroquímico del Ostión, de PEMEX, se previó ubicarlo 
al SE de La Laguna del Ostión, de acuerdo con la «Solución Sur» adopta­
da para el Puerto. Esta alternativa aparece en la FIGURA 30 y en ella se 
han señalado los espacios reservados como áreas industriales, petroquími­
ca, transformadora, minero metalúrgica, desarrollo de acuicultura, reser­
va biológica y otras. 

En la primera etapa se previó destinar 2.000 hectáreas para uso indus­
trial, 900 hectáreas para uso urbano y 3.000 hectáreas como reserva ecoló­
gica, además del terreno que PEMEX destine a sus instalaciones. 

El ámbito espacial considerado en el estudio fue el área comprendida 
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por los municipios de Pajapan, Chinameca, Jaltipan, Cosoleacaque, Mi­
natitlan, Ixhuatlan, Moloacan y Coatza-coalcos, todos ellos incluídos en 
la región metropolitana o conurbacióri de Coatzacoalcos-Minatitlan­
Cosoleacaque, en el estado de Veracruz, México, en la zona litoral del Golfo 
de México. Esta zona aparece en el dibujo de la FIGURA 31. 

En el aspecto industrial el estudio se proyectó fundamentalmente en 
el nuevo complejo petroquímico de Laguna del Ostión, puesto que, aun­
que en este entorno se instalarán otras muchas industrias de diferentes sec­
tores (metalurgia no férrea -como la planta de aluminio a obtener a par­
tir de alúmina-; transformadora, etc.), el núcleo mayor corresponde a 
la industria química. 

Los efectos sobre el medio natural y los socioeconómicos, deben en-
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FIGURA 31.-Municipios de Coatzacoalcos-Minatitlan-Cosoleacaque, en la zona de estudio. 
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marcarse en la región metropolitana de Minatitlan-Coatzacoalcos-Coso­
leacaque, por cuanto las interacciones e interdependencia de los diferentes 
efectos de estos proyectos y atributos del medio, son constantes. Además, 
en esta región existen numerosas industrias químicas, orgánicas e inorgá­
nicas, que están en operación, así como la refinería de Minatitlán, y uno 
de los puertos más importantes de la República Mexicana, el de Coatza­
coalcos. Este puerto es realmente un complejo portuario, que comprende 
los puertos de Coatzacoalcos, Pajaritos, Nanchital y Minatitlan. 

En esta zona hay también importantes recursos naturales (pesqueros, 
agropecuarios y selvícolas), así como yacimientos de diferentes minerales 
y petrolíferos y numerosas industrias. 

En zonas con gran concentración industrial, como es el área objeto 
de estudio, hay que tener en cuenta los fenómenos de sinergia, disolucio­
nes, mezclas, reacciones químicas y fotoquímicas, entre los diferentes com­
puestos y contaminantes vertidos al aire y al agua, o depositados en el 
terreno por las diferentes industrias de la zona y todo ello efectuado en 
un mismo entorno. 

También es preciso considerar las interacciones que se producen por 
la ocupación del suelo para los diferentes usos del mismo y las necesidades 
de infraestructura, servicios y equipamientos colectivos, que deben situar­
se en un contexto global, si verdaderamente se quiere acertar en la adop­
ción de las medidas correctoras y en la previsión de un ordenamiento am­
biental, que en definitiva pasa por una correcta ordenación del territorio. 

De ahí que el estudio de impacto ambiental del complejo petroquímico 
de Laguna de Ostión no deba hacerse como si el mismo fuera un foco 
aislado y único en esta región, sino teniendo en cuenta las emisiones, verti­
dos y residuos producidos por el conjunto de plantas petroquímicas im­
plantadas en el entorno de Coatzacoa!cos-Minatitlan y Cosoleacaque, si 
bien el estudio analizó especialmente la problemática correspondiente a los 
productos que se previó obtener en el Ostión. 

El estudio incluye el análisis de la incidencia ambiental de la construc­
ción y puesta en servicio del puerto y la evaluación de la construcción y 
operación del polo industrial. 

Puerto Industrial Laguna del Ostión 

De las diferentes alternativas existentes para la construcción del nuevo 
Puerto Industrial de la Laguna del Ostión se consideró la denominada «Solución 
Sur». 



300 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Este proyecto consta de una dársena situada hacia el sur del litoral (de 
cuyo emplazamiento recibe su nombre), con una longitud de unos 7 km, 
compuesta de dos alineaciones de 4 km y 3 km respectivamente. El eje 
longitudinal de la primera alineación coincide sensiblemente con el eje del 
canal de entrada. 

Con esta «Solución Sur» para el Puerto, el complejo petroquímico de 
PEMEX «Laguna del Ostión» se localizaría al oeste de la misma, dejando 
libres los terrenos colindantes de la Laguna del Ostión para zona de reser­
va ecológica. 

Así pues, el complejo petroquímico se emplazaría cerca de la zona de dunas. 
Las previsiones de tráfico marítimo para este Puerto son muy impor­

tantes, por lo que en la Evaluación de los Impactos Ambientales de esta 
obra hay que pre"._er los efectos que sobre el entorno puede representar 
el manejo y transporte de tales productos. 

Se estimó un tráfico marítimo superior a los diez millones de tonela­
das/año constituido principalmente por los siguientes productos: graneles 
secos (alúmina, cereales, cemento y urea); líquidos (azufre líquido, amo­
niaco, ácido fosfórico y productos petroquímicos) y carga general. 

Industrias 

Aunque en el entorno de este Puerto se establecerán numerosas indus­
trias, el sector más importante es el petroquímico, tanto por el nuevo com­
plejo de PEMEX Laguna del Ostión, como por las muchas plantas ya existentes 
en Cosoleacaque, Minatitlán, Pajaritos y la Cangrejera, así como las am­
pliaciones previstas y nuevas unidades en planeación, como Morelos. Realmente 
este conjunto de plantas petroquímicas puede calificarse como uno de los 
mayores complejos químicos del mundo. 

:.=on el fn de apreciar la importancia y concentración de industrias quí­
micas que se va a producir en esta región se indican a continuación las 
unidades de producción existentes y en proyecto en los siguientes comple­

jos petroquímicos: Cosoleacaque, Minatitlán, Pajaritos, La Cangrejera, 
Laguna del Ostión y Morelos. Todos están en operació"n, menos los dos 
últimos. 

Refinería. «Lázaro Cárdenas» de Minatitlan y Plantas 
Petroquímicas integradas en la misma 

La capacidad de esta refinería e, de 290.000 harriles/día (BD) proce­
dentes 200.000 BD de crudo v 90.000 80 d,· líquidos del g.as natural. 
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Las capacidades de las unidades básicas son las siguientes: 

Unidad 

Destilación primaria 
Destilación primaria ........................... . 
Destilación primaria ........................... . 
Destilación primaria y secundaria ............... . 
Destilación primaria y secundaria ............... . 
Destilación al vacío ............................ . 
Destilación secundaria (preparadora de carga) .... . 
Fraccionadora de gasolina natural ............... . 
Hidrodesulfuradora de gasolina ................. . 
Hidrodesulfuradora de kerosinas ................ . 
Hidrodesulfuradora de Diesel ................... . 
Reformadora catalítica de gasolina .............. . 
Desintegración catalítica FCC ................... . 
Desintegración catalítica TCC ................... . 
Polimerización catalítica ........................ . 

Capacidad nominal 
Barriles por día 

72.000 
28.500 
28.500 

6.000 
65.000 
25.000 
32.000 
90.000 
21.000 
12.000 
17.000 
12.000 
24.000 
21.000 

600 

Se han previsto también las siguientes nuevas unidades: 

Hidrodesulfuradora de destilados intermedios ..... . 
Hidrodesulfuradora de naftas ................... . 
Reformadora de naftas pesadas ................. . 
Fndulzadora de gases licuados FCC ............. . 
Tratadora y endulzadora de hidrocarburos ....... . 
Reductora de viscosidad ........................ . 
Alto vacío de residuo viscorreducido ............ . 

I .a producción es: 

Productos 

Gases licuados 
Gasolina ...................................... . 
Diesel + kerosina .............................. . 
Comhustóleo .................................. . 
Turhosina .................................. • • 
Petroquímico, (aromáticos. etc.) ................ . 
Hexano ..................................... . 
Heptano ...................................... . 
i\sfalt0s .................................... • • 

25:.000 
25.000 
20.000 

8.000 
12.100 
50.000 
50.000 

Barriles por día 

60.000 
70.000 
70.000 
57.000 
8.000 
7.000 
2.000 
2.000 

500 
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Existe asimismo en operación un complejo petroquímico compuesto por 

las siguientes unidades: 

Alkar 
Ciclohexano 

Planta 

Fraccionamiento de solventes: 

Hydeal 
Reformadora Btx 
Extractora Udex 

Fraccionadora de aromáticos: 

Super fraccionamiento de 
xilenos: 

Producto 

Etilbenceno 
Ciclohexano 

Heptano 
Hexano 
Benceno 
Benceno 
Tolucno 

Etilbenceno 
Meta y Paraxileno 
Aromina 100 

Ortoxileno 
Aromáticos pesados 

rapacidad 
Nominal 

(Tons/Año) 

8.000 
106.000 

10.000 
20.000 
70.550 
53.700 

100.000 

9.550 
40.(í 12 

7.400 

11.252 
7.400 

Esta refinería es realmente compleja, para su tratamiento ambiental. 
como Jo demuestra el hecho de que existen, por ejemplo, 52 chimeneas; 
6 antorchas bajas que queman muy mal o la no segregación de las corrien­

tes de efluentes líquidos. 

Complejo petroquímico Cosoleacaque 

El Complejo Petroquímico Cosoleacaque está situado al noroeste de 
la Ciudad de Minatitlán, aproximadamente en el ángulo que forma la ca­
rretera de Veracruz a Coatzacoalcos y la vía del ferrocarril a Minatitlán, 
a unos 5 km. del río Coatzacoalcos. 

Plantas de amoniaco 

El Complejo Petroquímico de Cosoleacaque está dedicado a la produc­
ción de amoniaco y es el complejo productor de amoniaco mayor del mun-
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do. Hay siete plantas de amoniaco en producción. El amoniaco se obtiene 
a partir del gas natural, por reformado y síntesis. 

Las capacidades de cada una de las plantas es la siguiente: 

Planta 

Amoniaco 1: 

Amoniaco 11: 

Amoniaco 111: 

Amoniaco IV: 

Amoniaco V· .. 

Amoniaco VI: 

Amoniaco VII: 

Además se obtienen 

Acrilonitrilo 

Producto 

Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 
Amoniaco 
Anhídrido carbónico 

los siguientes productos: 

Acetonitrilo 
Acrilonitrilo 
Acido cianhídrico 
Sulfato de amonio 

1 ~omeri1ación de xi len os Paraxileno 

PAJARITOS 

En operación 

Planta 

Acetaldehido 

C'\oruro de vinilo: 

Criogénica 

Producto 

Acetaldehido 
Cloruro de vinilo 
Acido clorhídrico 
Acido muriático 
Ftano 

rapacidad 
Nominal 

(Tons/Año) 

60.000 
66.000 

300.000 
376.000 
300.000 
376.000 
445.000 
560.000 
445.000 
560.000 
445.000 
560.000 
445.000 
560.000 

230 
24.000 

3.750 
9.400 

40.000 

Capacidad 
Nominal 

(Tons/Año) 

44.000 
70.000 
45.111 
36.000 

100.000 
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Planta 

Dicloroetano I 
Dicloroetano 11 
Dicloroetano (oxicloración) 
Etileno I 
Etileno 11 
Oxido de etileno 

Percloroetileno: 

En construcción 

Planta 

Dicloroetano III 
Dicloroetano (oxicloración) 

Cloruro de vinilo III: 

Percloroetileno I I: 

Tetracloruro de carbono: 
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Producto 

Dicloroetano 
Dicloroetano 
Dicloroetano 
Ftileno 
Ftileno 
Oxido de etileno 
Percloroetileno 
Acido clorhídrico 

Producto 

Dicloroetano 
11icloroetano 
Monómero de vinilo 
Acido clorhídrico 
Perclornetileno 
Acid0 clorhídrico 
Tetracloruro de 
carbono 
Acido clorhídrico 

rapacidad 
Nominal 

(Tons/Año) 

41.700 
42.350 
68.640 
27.210 

182.000 
28.000 

8.000 
7.128 

rapacidad 
(Tons/Año) 

115.000 
215.000 
200.000 
120.000 

16.000 
14.400 

16.000 
7.200 

Junto al Complejo de Pajaritos se encuentra otro importantísimo com­
plejo básico, que es el de la Cangrejera. 

LA CANGREJERA 

En el Complejo de la Cangrejera hay 19 plantas petroquímicas y una 
de gases dedicada a la obtención de oxígeno y nitrógeno del aire. 

En este Complejo se producen princip; !mente los siguientes productos: 

- Acetaldehido - Polietileno baja densidad 

- Oxido de etileno - Propileno 

- Etileno - Cumeno 
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- Estireno - Fenol 

- Etilbenceno - Acetona 

Así como un importante conjunto de plantas tratadoras y preparado­
ras de carga. Las producciones son las siguientes: 

Capacidad 
Nominal 

Planta Producto (Tonsl Afio) 

Acetaldehido Acetaldehido 100.000 
Oxígeno Oxígeno 200.000 

Nitrógeno 20.000 
Estabilizadora de crudo Crudo 200.000 BDC 
Fraccionadora de líquidos Etano 704.880 
criogénicos y endulzadora Propano 27.500 BDC 
de propano: Butano 12.340 BDC 

Gasolina natural 11.806 BDC 
Recuperadora de licuables Gases licuados de 

petróleo 10.000 BDC 
Hidrodesulfuradora 
de naftas 86.000 BDC 
Reformadora ~TX 45.000 BDC 
Fraccionadora de Benceno 299.000 
aromáticos (incluye Fracc. Tolueno 371.000 
de Xilenos) Meta y Paraxileno 370.000 

Ortoxileno 55.000 
Aromáticos pesados 50.000 

Extractora de aromáticos 17.500 BDC 
Xilenos plus 13.000 BDC 
Hidrodealquiladora 
de tolueno 2.910 BDC 
Cristalización de Paraxileno Paraxileno 240.000 
Isomerización de Xilenos 43.000 BDC 
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Capacidad Capacidad 

Nominal Nominal 

Planta Producto (Tons/Año) Planta Producto (Tons/Año) 

Fraccionamiento de Hexano 35.000 
solventes Heptano 11.000 

Fraccionamiento de Heptano 11.000 Isomerización de Xilenos 43.000 BDC 
solventes: Hexano 35.000 

Etileno Etileno 500.000 
Cristalización de 
paraxilenos Paraxilenos 240.000 

Polietileno baja densidad Polietileno B.D. 240.000 Clorados IV: Cloruro de vinilo 300.000 
Estireno y etilbenceno: Estireno 150.000 Acido clorhídrico 180.000 

Etilbenceno 187.500 Percloroetileno 16.000 

Oxido de etileno Oxido de etileno 100.000 Tetracloturo de carbono 16.000 

Cumeno Cumeno 40.000 Cloruro de etileno Cloruro de etileno 30.000 

Ciclohexano Ciclohexano 120.000 Etanol Etanol 50.000 

Purificadora de hidrógeno 33 MMPCD Cloruro de alilo Cloruro de alilo 30.000 

Metano! I Metano! 825.000 
Además de estas plantas se han programado otros dos grandes Complejos Metano! 11 Metano! 825.000 
Petroquímicos, los de la Laguna del Ostión y Morelos. 

Etileno Etileno 500.000 

El Complejo Petroquímico de Laguna del Ostión, constará de las siguien-
Propileno 26.900 

tes plantas de producción: Cumeno Cumeno 60.000 

Polietileno B.D. Polietileno B.D. 240.000 
LAGUNA DEL OSTION Alcoholes lineales Alcohol de c, - CIR 10.000 

Capacidad Estireno Estireno 150.000 

Nominal Etilbenceno Etilbenceno 187.500 
Planta Producto (Tons/Año) 

Hidrodesulfuradora 
Benceno 299.000 

de gasolina natural MORELOS (VER.) 

Reformadora de gasolina 
Capacidad 

ligera BTX Tolueno 371.000 
Nominal 

Extractora y fracciona- Planta Producto (Tons/Año) 
dora de aromáticos Xilenos 310.000 

Fraccionadora de Xilenos O - Xilenos 55.000 Acetaldehido III Acetaldehido 150.000 

Hidrodealquilación Aromáticos pesados 50.000 Butadieno 11 Butadieno 100.000 
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Capacidad 
Nominal 

Planta Producto (Tons/Año) 

Etileno VI: Etileno 500.000 
Propileno 26.900 

Oxígeno II: Oxígeno 350.000 
Nitrógeno 60.000 

Oxido de etileno III Oxido de etileno 200.000 

Oxido de propileno Oxido de propileno 100.000 

Polietileno A.D. Polietileno A.D. 100.000 

Propileno Propileno 350.000 

Polipropileno Polipropileno 100.000 

Acrilonitrilo Acrilonitrilo 50.000 
Acido cianhídrico 7.500 

Alcohol isopropílico Alcohol Isopropílico 75.000 

MTBE Metil-Terbutil-eter 60.000 

Fraccionadora de Hidro- Etano 704.880 
carburos y líquidos con Propano 27.500 BDC 
endulzadora de propano: Butano 12.340 BDC 

Gasolina natural 11.806 BDC 

En este polo industrial, existen numerosas unidades de producción pe­
ro sólo se consideran las industrias del petróleo y petroquímicas más im­
portantes, es decir, los diferentes complejos petroquímicos de PEMEX, 
que se han citado y que configuran industrialmente este área. 

Asimismo, hay un elevado número de plantas químicas inorgánicas que 
producen ácido sulfúrico, ácido fosfórico, ácido nítrico, fertilizantes, azu­
fre, sal, cloro, ácido clorhídrico, sosa, urea y otros. 

Como puede observarse en esta zona conurbada de Coatzacoalcos­
Minatitlán-Cosoleacaque se fabrica o se va a fabricar, un espectro amplísi­
mo de productos por lo que puede asegurarse que como materias primas, 
productos intermedios, productos finales, subproductos o residuos se pue­
den encontrar todos o casi todos los productos petroquímicos básicos que 
maneja hoy la moderna industria química. 
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DESCRIPCION DEL MEDIO AMBIENTE ANTES 
DE IMPLANTAR EL PROYECTO 

Medio físico 
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El proyecto del Puertc· !ndustrial de Laguna de Ostión se localizó en 
la micro-región de Coatzacoa!cos-Minatitlán, al sur del estado de Vera­
cruz, en la llanura costera de levantamiento del Golfo de México. 

Son territorios del litoral más meridional del Golfo de México, situados 
en cna latitud entre 18° 10' y 17° 45' N y longitudes comprendidas entre 
95º 05' y 94° 25' W. Se trata por tanto de un sector tropical del litoral 
caracterizado por su clima cálido húmedo, con una estación preferente de 
lluvias, con precipitaciones entre 2.000 y 2.500 mm y temperaturas medias 
mayores de l 8ºC en el mes más frío y media anual de 22ºC. 

La característica del litoral en el área de estudio es típica de tierras 
bajas con elevaciones de algunas decenas de metros a lo sumo: se trata 
de un paisaje de llanuras costeras, muy característico de la mayor parte 
de las costas del Golfo de México, desde el Yucatán hasta Florida, debido 
a su pareja evolución geológica desde el mesozoico con una regresión con­
tinuada de la línea de costa interrumpida por episodios de transgresiones 
parciales en relación con las glaciaciones cuaternarias. 

La elevada precipitación condiciona cursos importantes de agua con 
elevados aportes de materiales. Al desarrollarse sobre un relieve de baja 
o nula energía, existe predominio de fenómenos sedimentarios que en con­
tacto con el mar dan el amplio rango de ambientes estuarinos. 

La circulación general de corrientes del Golfo de México con sentido 
de giro a la derecha, sufre modificaciones locales (revesas) de diferente 
escala, debidas a topografía o geometría costera o la existencia de vientos 
locales (componente N y NF). intensos, parte del año. El resultado es un 
cor1plejo de corrientes costeras variadas de un sitio a otro, pero suficiente­
mente intensas para permitir un gran transporte costero de materiales. La 
conjugación de aporte fluvial elevado y transporte costero de materiales, 
origina una gran variedad de fenómenos morfológicos costeros, especial­
mente anomalías másicas: barreras, bancos, islas, barras, tómbolos y ca­
nales, lagunas, etc. 

Otras dos fuentes de variación se han superpuesto para crear la gran 
riqueza de formas presente en el Golfo de México. La intensa actividad 
volcánica terciaria (que se ha continuado hasta la actualidad), responsable 
de la aparición de macizos, depósitos, coladas, arrecifes y costas escarpa-



310 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

das, etc., que modelan profundamente los accidentes propiamente litora­
les. Además y durante el cuaternario, han tenido lugar importantes cam­
bios eustáticos; los más importantes son en la génesis costera los movi­
mientos de ascenso marinos tras la última glaciación (Winsconsin), que ha 
representado en el Golfo una elevación de unos 40 m. en 10.000 años. 

Como actividad geomórfica importante del litoral en la actualidad, es­
tán los tornados o huracanes. Su capacidad geomorfológica viene dada 
por la superposición de fenómenos intensos asociados siempre a su consi­
derable acumulación de energía: vientos muy intensos que provocan enor­
me oleaje al que se superpone una elevación del nivel marino originada 
por la seca que acompaña la depresión central de la perturbación. Estos 
fenómenos asociados a lluvias torrenciales dan lugar a modificaciones profundas 
de morfología costera: rotura de barreras dunares litorales con creación 
de canales y desmantelamientos de formas anteriores. Los cambios pueden 
generar patrones nuevos de descarga de las aguas continentales y de ma­
rea, y profundas transformaciones de marismas, esteros, lagunas y dunas. 

La rica variedad de fenómenos enumerada, condiciona los tipos de pai­
saje del Golfo de México: un litoral bajo, protegido por barreras arenosas 
interrumpido ocasionalmente por un litoral escarpado, formado sobre ma­
teriales de origen volcánico o sedimentario. Tras las barreras arenosas de 
morfología variada hay frecuente creación de sistemas de lagunas litorales 
y pantanos en relación con estuarios. 

La intensa dinámica, cuyas causas se han mencionado anteriormente, 
diversifica en detalle los procesos y crea variedad local de formas y en 
todo caso, mantiene un sistema geomorfológico muy activo con cambios 
importantes en intervalos cortos. 

Laguna del Ostión presenta paisajes contrastados que incluyen los si­
guientes elementos: Un macizo volcánico al Vv' (Cerro de S. Martín), que 
interrumpe el litoral creando bajos y acantilados y pequeños cabos (Punta 
San Juan, Punta el Campanario) que proporcionan materiales que son re­
distribuídos por las corrientes costeras. Un paisaje litoral finiterciario con 
la línea de costa más al interior que delimitaba una bahía orlada de peque­
ñas elevaciones (algunos centenares de metros), donde descargaban el río 
Coatzacoalcos por el S y el Mezcalapa y Huazutlán por el W, junto a otros 
menores. 

Dentro de este antiguo Golfo que se encuentra desarrollado durante 
el cuaternario: 

- Colinas de materiales detríticos continentales que forman arcos pa­
ralelos y se corresponden con antiguas líneas de costa. 
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- Numerosas barreras de dunas litorales. 

- Dos lagunas litorales en diferente grado de evolución: importante 
y bien conservada la del W (Ostión) y muy desmantelada la del E 
(Pajaritos). 

- Una amplia extensión de pantanos recorridos por los cauces diva­
gantes que dejan restos de las estructuras geomorfológicas de su an­
terior actividad: meandros abandonados, levees, isias, etc. 

El patrón de drenaje es confuso y variable con el tiempo y el régimen 
fluvial, a cuya evolución no ha sido ajena la intervención humana. 

Terreno 

La zona en la que se asentará el Puerto Industrial de la Laguna del 
Ostión y el área industrial que inducirá, cubre una región que limita al 
Norte con el Golfo de México, al Este con el río Coatzacoalcos, al Sur 
con los ríos Calzadas y su afluente el Huazuntlán y al Oeste con el Cerro 
de San Andrés de Tuxtla y sus estribaciones. 

Aproximadamente en el centro de su límite Norte, la costa con el Gol­
fo de México, se sitúa la Laguna del Ostión y en la margen oriental de 
la Laguna se construirán las dársenas y zonas de asentamiento de las in­
dustrias y servicios del Puerto Industrial. 

Geográficamente cae dentro de los municipios de Coatzacoalcos, Paja­
pán y Minatitlán. 

Se efectuó un detallado estudio topográfico y geomorfológico de la zo­
na, así como de la geología, seísmos, litología, edafología, clima, hidrolo­
gía y los aspectos ecológicos más destacados del entorno. En la FIGURA 

32 se muestra la topografía de la zona. 
En el límite occidental de la zona se alza el cerro de San Andrés de 

Tuxtla o San Andrés Pajapan que alcanza una altitud de 1.400 m., sobre 
el nivel del mar. Su ladera este desciende rápidamente hasta llegar trás 
una inflexión acusada a las márgenes de la Laguna del Ostión. Esta ladera 
está surcada por numerosas torrenteras y arroyos que recogen las aguas 
de toda la vertiente y que desaguan en la laguna. Lo~ más notables son 
el Temoloapán y el Minzapán; tales cauces modelan profundamente el te­
rreno, creando en él barrancos que se sobreponen a un relieve de hase creado 
por coladas volcánicas relativamente recientes. Es, pues, una zona en evolu­
ción sujeta a fuertes erosiones favorecidas por la descomposición de los 
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basaltos y andesitas que constituyen la litología fundamental y por la late­
ritización de los suelos. 

Hidrológicamente constituye esta zona una subcuenca que es la princi­
pal alimentación de la Laguna del Ostión. 

Más hacia el sur se abandona esta subcuenca hidrológica para alcan­
zar, tras una suave divisoria o parteaguas, la cuenca del río Huazuntlan, 
el cual, de modo semejante a como hacen los arroyos antes descritos, pero 
en mucha mayor escala, modela el relieve de la región que siendo en su 
conjunto una semillanura súavemente ondulada, se ve cortada por el río 
que se encaja en cañones o salta en cascadas de cierta importancia. 

Al Este de estas dos zonas y a partir aproximadamente del meridiano 
que corresponde al eje Norte-Sur de La Laguna del Ostión, el relieve cam­
bia por completo. Desaparecen las estribaciones del Cerro de San Andrés 
de Tuxtla para dar paso a tres bandas topográficas y geomorfológicamen­
te diferenciables y que corren sensiblemente en sentido Este-Oeste, es decir, 
aproximadamente paralelas a la costa. Estas tres bandas son, enumeradas 
de Norte a Sur; la línea de playa, las dunas litorales y la llanura de inunda­
ción o pantanos. 

Los pantanos están formados por una extensa ciénaga, semidrenada 
por el río Calzadas, y que se inunda todos los años en mayor o menor 
medida, según sean los excedentes del río Coatzacoalcos, al que sirve de 
embalse regulador. Es un área plana, con leves ondulaciones consecuencia 
de los azolves y arrastres de las corrientes que son a su vez divagantes 
y están modificando continuamente el e~caso relieve de la zona. Por ello 
los lucios y las lomas varían de continuo y la red hidrológica es una malla 
en la que los meandros, los espolones, los brazos muertos y las charcas 
alternan confusamente, y quedan enmascarados a menudo por la vegeta­
ción: popal y tu lar principalmente o completamente cubiertas por las aguas 
altas e1i ia temporada de las lluvias. 

El pantano en su estado actual es un relicto o residuo de una gran zona 
de transgresión marina posterior a la última glaciación \\!isconsin que oca­
sionó la redistribución de los materiales depositados .por las corrientes ma­
rinas y provocó una intensa erosión de los mantos de lava del Cerro de 
San Martín. El resultado de la acción m; rina fue la creación de la zona 
de dunas del cordón litoral creándose hacia el sur, en el interior, una gran 
depresión inundada y posiblemente comunicada con el mar por dos bocas~ 
la Laguna del Ostión y el Coatzacoakos, que ha ido colmatá.ndose sucesi­
vamente por el relleno aportado por los ríos, cuyo nivel de base había su-
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bido tras la transgresión y consecuentemente sufrieron un retroceso en sus 
areas de sedimentación. 

Así pues el pantano es geomorfológicamente joven y en plena evolu­
ción hacia su relleno favorecido por la variación estacional del caudal de 
los ríos que vierten en la depresión, caudal que aumenta considerablemen­
te en la época de las lluvias. Así mismo la acción antropogénica, rellenos 
por vertido de residuos industriales y urbanos, obras públicas como ferro­
carriles, carreteras y aeropuertos, recuperación de tierras para edificación 
y asentamientos humanos, etc, van ayudando a reducir la extensión de la 
ciénaga. 

En el centro del límite norte de esta región que estamos describiendo 
se encuentra la Laguna del Ostión, frontera entre las estribaciones del Ce­
rro de San Martín, y la depresión del pantano, separada del mar por el 
Cordón de dunas litoral. Como se ha señalado anteriormente, la laguna 
es el resto de un estuario que formaba una de las dos bocas por las que 
la gran depresión interior, ahora ocupada por el pantano, se comunicaba 
con el mar. Estuario que resulta cerrado en parte por el cordón de dunas 
litorales situado al este de la actual laguna. La margen izquierda, por la 
que recibe los arroyos que descienden del Cerro de San Martín y que cons­
tituyen practicamente su única alimentación por agua dulce, es rocosa, formada 
por las estribaciones de dicho cerro y sólo modificada por las erosiones 
y los arrastres de los arroyos. 

Hacia el interior la laguna enlaza con el pantano y el emisario principal 
que recibía de éste ha sido desviado favoreciendo su descarga hacia el río 
Coatzacoalcos. El sistema hidrológico en esta parte es muy confuso e ines­
table. 

En su margen derecha, la laguna está cerrada por materiales continenta­
les (gravas), que deben corresponder a formaciones estuarinas antiguas de 
sus emisarios: sobre los mismos se desarrolló, durante la transgresión ma­
rina postglacial, un ,cordón de dunas que ahora se encuentra completa­
mente estabilizado. ta barrera costera es el rasgo más original de la Lagu­
na del Ostión. 

La masa de agua del Ostión es muy pequeña y fuertemente salobre al 
estar desviada su principal corriente de alimentación en el pasado. 

La morfología de la laguna es peculiar, al encontrarse estrangulada por 
depósitos continentales cubiertos de dunas, y al haber sido desviada su red 
de drenaje. La propia comunicación con el mar es desusadamente estrecha 
a través de un largo canal. 

Desde el punto de vista sismológico, el área de estudio se encuentra 
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en una región de alta inestabilidad cortical y, por tanto, propensa a sufrir 
macro y microsismos. 

La inestabilidad cortical se debe a la presencia cercana de las dos gran­
des líneas de fracturamiento, la Zacámboxo y la Clarión que atraviesan 
el estado de Veracruz a la altura del paralelo de 19º y se internan en el 
Golfo de México, al norte de la ciudad de Coatzacoalcos. Otro fractura­
miento, quizás el mas importante para la zona, es el de la probable falla 
de Tehuantepec que cruza el istmo de norte a sur en una trayectoria para­
lela e inmediata a la margen izquierda, aguas arriba del río Coatzacoalcos. 
Es en la trayectoria de este fracturamiento donde se encuentra el mayor 
número de focos sísmicos importantes, como el epicentro número 96 que 
se rodea, en un radio de 50 Km, de los epicentros 313, 153 y 102 todos 
ellos situados al sur de Coatzacoalcos. 

En la misma trayectoria, pero ya dentro del Golfo de México y situado 
ligeramente hacia el noroeste de la ciudad, se tiene el epicentro número 
355. Todos ellos han originado movimientos macrosísmicos de intensida­
des que van de 5 a 7 .8 en la escala de Richter, teniendo los focos 96 y 
355, profundidades menores a 60 km., y los restantes, mayores de 60 Km. 

Se puede observar que los macrosismos han sido poco frecuentes, mientras 
que los sismos de intensidad media son los más comunes. 

Potencialmente debe considerarse este territorio como de alta sismici­
dad, zona 3 en la costa sísmica de México (Esteva 1970). 

Desde el punto de vista litológico la zona se compone esquemática­
mente de un área piroclástica al Oeste en la que dominan los basaltos y 
una mitad Este sensiblemente dividida en zona de arenas y areniscas en 
el cuadrante Noroeste y fangos arcillosos con alguna arena y gravilla en el 
cuadrante Sureste. Desde el punto de vista de la influencia de esta compo­
nente litológica en el impacto ambiental hay que señalar el efecto que la 
presencia de una roca dura puede suponer en la realización de las obras, 
especialmente por las voladuras que pueda requerir y los efectos de com­
pactación que en los materiales sueltos producirá la ejecución de las ci­
mentaciones con la consiguiente desecación por compresión de los acarreos 
ahora embebidos de agua. 

Las condiciones de permeabilidad de estas rocas y sus materiales de 
descomposición condicionan asimismo el régimen <le circulación de las aguas 
Y por consiguiente, el destino final de los contaminantes difusos en ellas. 
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Clima 

Las estaciones meteorológicas de la zona no son muy numerosas aun­
que sus registros cubren ya series suficientes como para un conocimiento 
suficiente del clima. Alguna falta de información se advierte respecto a 
la zona al oeste de la Laguna del Ostión, donde el gradiente térmico y 
pluviométrico es fuerte debido a la influencia del Cerro de San Andrés 
de Tuxtla. Salvo esta circunstancia el clima del resto de la zona es bastante 
uniforme y conocido y responde a las características tropicales de húmedo 
y cálido, gobernado por los vientos alisios. 

Las estaciones meteorológicas que operan en la región son las siguientes: 

Núm. Nombre 

001 Acayucan 1 

002 Acayucan 2 

019 Catemaco 

025 Coatzacoalcos 

029 Coyame 

038 Guazuntlan 

050 Jaltipan 

058 Los Mangos 

066 Minatitlan 

073 Nanchital 

100 S. Andrés Tuxtla 

146 Zapotitlan 

Latitud Longitud Elevación 

17° 57' 94° 54' 

17° 57' 94° 54' 

18° 25' 95° 6' 

18° 19' 94° 25' 

18º 26' 95º O' 

18º 9'. 94° 48' 

17° 58' 94° 42' 

18° 17' 95º 8' 

17° 59' 94° 32' 

1 8 º 4' 94 º 24' 

18°27' 95°11' 

1 8 º 3 3 ' 94 º 46' 

158 m 

158 m 

360 m 

14 m 

340 m 

180 m 

133 m 

275 m 

64 m 

19 m 

360 m 

4 m 

Son bastante completos los registros obtenidos de lluvias y temperatu­
ras. Menos frecuentes los de vientos, y escasos los de insolación y eva­
poración. 

En su conjunto el clima puede clasificarse, de acuerdo con el sistema 
de Koppen modificado para México por Enriqueta García, como tipo Am, 
cálido, húmedo (A) con lluvias de verano (m), que es típico de los trópicos 
lluviosos. 
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Fundamentalmente el clima está condicionado por el régimen de los 
vientos alisios virados hacia el sur por la influencia de la barrera que for­
ma la Sierra Madre Oriental que los hace buscar salida para la depresión 
del sistema de Tehuantepec. 

Temperaturas y soleamiento 

Los datos referentes a temperaturas registradas en las estaciones me­
teorológicas de la zona son los siguientes: 

Núm. Nombre 

001 Acayucan 1 

002 Acayucan 2 

O 19 Catemaco 

025 Coatzacoalcos 

029 Coyame 

038 Guazuntlan 

050 Zaltipan 

058 Los Mangos 

066 Minatitlan 

073 Nanchital 

100 S. Andrés 

146 Zapotitlan 

T (ºC) 

24,9 

25, 1 

24,1 

25,3 

23,4 

25, 1 

25,7 

24,1 

26,2 

25,2 

24,5 

24.6 

Tm Tm 
(mes más 
frfo) (ºC) 

21,9 En. 

21,6 En. 

19,8 En. 

22,1 En. 

19,8 En. 

21.8 Fn. 

22,0 En. 

20,8 En. 

23,3 En. 

21,7 En. 

20.7 En. 

22.1 En. 

(mes más 
cálido) (ºC) 

28,1 May. 

28,3 May. 

27,1 May. 

27,6 May. 

25,8 May. 

27,7 May. 

29,1 May. 

27,3 May. 

28,8 May. 

27 .9 May. 

28,0 May. 

26,4 Ag. 

Oscil. 

6,9 

6,7 

7,3 

5,5. 

6,0 

5,9 

7, 1 

6,5 

5,5 

6,9 

7,3 

4,3 

Altitud 
(m) 

158 

158 

360 

14 

340 

180 

133 

275 

64 

19 

360 

4 

Vemos por este cuadro que las temperaturas medias oscilan entre 23, 1 
en Coyame a 360.m., de altura y 26,2 en Minatitlan _con 64 m., de altura. 
La temperatura media del mes mas frío varía entre 19,8° en Catemaco 
Y Coyame a 360 y 340 m., respectivamen·e sobre el nivel del mar y 23 ,3 
en Minatitlan a 64 m., de altura. Las temperaturas medias máximas osci­
lan desde 29,1° en Zaltipan, 133 m., de altitud y 25,8° en Coyame. Con 
una sola excepción, Zapotitlan, en la costa, el mes mas frío es enero y 
el mes más cálido mayo. En rigor la curva anual de la temperatura presen-
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ta dos máximas que corresponden al doble paso del sol por el cénit pero 
debido al retraso de la temperatura con respecto a la insolación el primer 
máximo se presenta en mayo, como en la mayoría y el segundo en agosto 
(Zapotitlan). Este segundo máximo queda muy atenuado y llega a desapa­
recer bajo el efecto de las lluvias estivales, manifestándose solamente co­
mo un aplanamiento de la temperatura que desciende rápidamente en el otoño. 

La siguiente tabla, que corresponde al observatorio meteorológico de 
Coatzacoalcos, ilustra sobre la variación térmica a lo largo del año. 

E F M A M J J A s o N D 

Máxima 30,6 32,8 35,9 36,9 34, 1 35,7 32,7 33,4 33,3 32,2 31,4 29 

Media 22,2 22,8 24,8 26,9 27,9 28,1 27,4 27,9 27,1 25,8 24,4 23 

Mínima 15,6 15,7 17,2 19,8 21,9 22,7 23,2 22,4 21,8 20,1 18,0 15 

La oscilación anual, medida como diferencia de las temperaturas me­
dias de los meses más cálido y más frío, varía en la zona entre 4,3ºC en 
Zapotitlan situado sobre el litoral y por tanto sujeto al amortiguamiento 
del mar y 7 ,3ºC en Catemaco y San Andrés, la estación de mayor altitud, 
360 m., y por ello la mas extremosa, dentro de la uniformidad característi­
ca del clima. 

En cuanto a la insolación resulta muy uniforme a lo largo de todo el 
año puesto que la diferencia de duración entre el día y la noche a la latitud 
de 18° no excede de dos horas. La nubosidad en la zona es grande, del 
orden del 80 por 100 de días nublados como consecuencia del régimen de 
vientos dominantes que proceden del cálido Golfo de México. El resultado 
de todo ello es que la insolación resulta reducida y que la radiación solar 
recibida que con cielo despejado varía entre 600 y 920 calorías/cm'/Ha., 
queda reducida en función del espesor del estrato nuboso pudiendo des­
cender la que llega hasta el terreno al 30 por 100 del valor anterior. 

Precipitaciones 

Los datos correspondientes a las estaciones meteorológicas de la región 
son los siguientes: 
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Precipitaciones 
Lluvia 

Altitud Núm. Nombre invernal (mm) 
(%) (m) 

001 Acayucan I 1.703,9 5,9 158 
002 Acayucan 2 1.568,8 6,0 158 
019 Catemaco 1.953,3 6,3 360 
025 Coatzacoalcos 2.726,2 9,6 14 
029 Coyame 4.419,8 11,5 340 
038 Guazunt. 1.643,1 9,6 180 
050 Zaltipan 1.890,1 6,9 133 
058 Los Mangos 1.359,6 4,6 275 
066 Minatitlan 2.570,3 8,5 64 
073 Nanchital 2.822,8 11,3 19 
100 S. Andrés T. 1.995,5 4,6 360 
146 Zapotitlan 3.216,0 10,6 4 

Es muy significativo el examen de estas cifras que muestran como en 
la zona de la llanura del Golfo, estaciones de Coatzacoalcos Minatitlan 
Y ~~nchit_al las_ lluv!as exceden de 2.500 mm. anuales, mientr~s que en la 
reg1on mas al mtenor, a sotavento del cerro de San Andrés, estaciones 
de Catemaco, San Andrés, Guazuntlan, Acayucan descienden a valores 
entre 2.000 Y 1.500 y disminuyen aún mas hacia el suroeste en Los Mangos 
en que se da el mínimo de la región con 1.300 m. Por contra, en la ladera 
norte, las lluvias orográficas llegan al máximo absoluto de 4.400 mm., en 
Coyame o al valor de 3 .200 en Zapotitlan en la misma costa al noroeste 
de la Laguna del Ostión. 

En general es el mes de octubre el que registra lluvias más copiosas, 
aunque de hecho _llueve todo el año, con un mínimo en invierno y un ligero 
d_escenso en med10 del verano cuya duración e intensidad depende de va­
nos factores. 

Vientos 

El régimen de vientos de la región es el que resulta del dominio de los 
alisios bajo el influjo del anticiclón de las Azores. Durante todo el año 
dominan los vientos del norte, que rolan al noroeste en los meses de mayo 
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y agosto. Prácticamente no soplan nunca los cuadrantes comprendidos en­

tre noroeste y sureste. Es decir que: en la zona objeto del estudio, los vien­

tos tienden a barrer la atmósfera hacia el octante SW-S. Las máximas ve­

locidades registradas corresponden a vientos del norte con intensidades de 

130 km/hora. Los más favorables desde el punto de vista del transporte 

de contaminantes a áreas pobladas son las del noroeste que han llegado 

a alcanzar 110 km/hora. Las velocidades medias son del orden 12 km/ho­

ra en primavera y verano y 18 km/hora en otoño e invierno. 

Durante el verano y principios del otoño se originan en los mares ca­

lientes que rodean a México las perturbaciones atmosféricas conocidas co­

mo ciclones tropicales. Los ciclones que afectan al estado de Veracruz son 

los que tienen su origen en el Mar de las Antillas, los que, al pasar sobre 

las aguas cálidas del Golfo de México, se cargan de humedad aumentan­

do así su intensidad. 
El efecto de los ciclones se pone de manifiesto en el aumento de la 

precipitación a fines de la época veraniega, y, de hecho, principalmente 

el mes de septiembre. Los lugares que tienen influencia de ciclones presen­

tan su máximo de precipitación precisamente en este mes. 

Corrientes y mareas 

La circulación general del Golfo de México se configura en una co­

rriente que gira en el sentido de las agujas del reloj bajo la influencia de 

los vientos alisios. Esta circulación general resulta modificada por el influ­

jo de la plataforma costera y la aceleración de Coriolis. La plataforma 

costera considerablemente ancha al oeste de la península de Yucatán, en 

la margen oriental de la bahía de Campeche, se estrecha notablemente a 

lo largo de la costa frente a los Tuxtlas. La aceleración de Coriolis, como 

es sabido tiende a desviar hacia la derecha, en el hemisferio norte, la co­

rriente principal. A estos dos factores se une la topografía de la costa. 

Como consecuencia de estos factores concurrentes, la corriente general 

se desvía hacia el norte y se crea una revesa local, que alcanza aproxima­

damente desde el citado cabo de S. Juan hasta la barra del río Coatzacoal­

cos, en sentido inverso, es decir, que recorre la costa en el sentido Ostión­

Coatzacoalcos. 
El simple examen de la barra y bocana de la Laguna del Ostión confir­

man la presencia de esta corriente local que se ve reforzada cuando soplan 

los vientos de componente norte. 
Como es natural éste régimen de corrientes responde al de los vientos. 
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~sí como en el Golfo de México los alisios, aún no modificados por la 

Sierra Madre Oriental soplan con un fuerte componente del este la co­

r:iente gira en este sentido, desde el este, en su rama meridional. Los ali­

sios, ante la barrera de la Sierra Madre y localmente de la Sierra de los 

Tuxtlas rolan hacia el sur, buscando escape por la depresión del Itsmo 

de Tehuantepec; paralelamente la corriente general se divide en una pe­

que_ñ_a rama que al ~rincipio hacia el sur (costa al norte de la Laguna del 

Ost10n) Y luego hacia el oeste (banco de Coatzacoalcos) circula a lo largo 

de la costa. La velocidad de esta corriente es muy variable por estar gober­

nada por los vientos que si bien son bastante constantes en dirección no 
lo son en intensidad. ' 

En cuanto a las mareas son las siguientes: 

Pleamar máxima registrada ..... 0,813 m 

Nivel de pleamar media ........ 0,191 m 

Nivel media del mar ........... 0,000 m 

Nivel media de marea .......... 0,039 m 

Nivel de bajamar media ........ 0,265 m 

Bajamar mínima registrada ..... O, 772 m 

Lo que supone una carrera media de marea de 0,456 m., y una carrera 

máxima de 1,585 m., cifras no muy altas pero que condicionan básicamen­

te el comportamiento del desagüe de la Laguna del Ostión y de las dárse­

nas portuarias. Buena prueba de ello es que, en tramo tan alto como el 

del río Calzadas a su cruce con la carretera nueva de Coatzacoalcos a Min­
tatitlan, la carrera diaria media de marea es de 30 cm. Sobre el río Coatza-
coalcos se deja sentir hasta Minatitlan. · 

Los datos de que se dispone relativos a evaporación son muy limita­

dos. Solamente se tienen los correspondientes a Nanchital y a Hidalgotit­
lan que son muy semejantes. 

Los dato~ de evaporación correspondientes a la estación de Nanchital 
son los siguientes: 

Máxima mensual 

Mínima mensual 

Media anual 

Máxima anual 

Mínima anual 

213,9 mm 

30,5 mm 

1.255,3 mm 

1 .402,2 mm (1957) 

1.105,9 mm (1964) 
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La variación mensual se refleja en esta tabla: 

EFMAMJ JASOND 

60 70 106 135 157 135 116 120 107 94 73 62 

Hidrología 

La hidrología del río Coatzacoalcos y sus principales afluentes está muy 
bien estudiada y hay datos abundantes y fiables sobre ella. No es tan co­
nocida la de los ríos y arroyos de la región que estudiamos, en parte por 
su escasa importancia, en parte por lo confuso de la red hidrológica en 
la zona del pantano, donde las corrientes son variables, divagantes Yanas-
tomosadas. 

En el estudio se describe, orientado hacia las condiciones ambientales 
que regulan los impactos, la red hidrológica tanto superficial como subte­
rránea las escorrentías reguladas por la naturaleza física Y vegetal de las 
cuenc;s y como consecuencia de ambas se establece el balance hídrico. 

Seguidamente y una vez examinados estos aspectos cuantitativos se pa­
sa al estudio de los factores cualitativos revisando la calidad de las aguas, 
una vez más superficiales y subterráneas, así como su estado actual o si­
tuación cero desc4! los puntos de vista tanto químico como sanitario y biológico. 

Red hidrológica 

Al noroeste de la Laguna del Ostión, entre la cuenca que alimenta a 
la misma y el mar se extiende una subcuenca por la que corren pequeños 
arroyos que desaguan directamente al océano entre la punta El Campana­
rio y la boca de la laguna. El parteaguas de esta cuenca con la de la lagu­
na, esta aproximadamente en el pueblo de Pajapan y en ella se halla el 
Caserío de San Juan vó!ador. Su extensión total es de unos 70 km2

• 

Al suroeste de la laguna y a lo largo de la costa hay otra pequeña sub­
cuenca que vierte al mar los escasos excedentes que no se filtran por las 
dunas o la playa; mide más de 30 km 2 y llega hasta Coatzacoalcos; al sur 
limita con el cordón de dunas lateral. 

La cuenca propia de la Laguna del Ostión, que antiguamente incluía 
el río Huazuntlan, en la actualidad mide unos 220 km 2 y se extiende al­
rededor de la laguna por su lado oeste hasta el Cerro de San Martín Y 
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por el sur de la misma hasta el viejo Huazuntlan y el parteaguas, mal defi­
nido, con el tramo alto del Calzadas o Chacalapa. Los principales arroyos 
que surcan esta cuenca en la vertiente de San Martín son, de norte a sur, 
el Minzapan, el Pajapan, y el mayor de todos el Temoloapan. Por el sur 
recibe el viejo Huazuntlan que drena parcialmente a la zona pantanosa 
en los alrededores de la Laguna Salada. 

El resto de la zona evacúa las aguas hacia el río Coatzacoalcos a través 
del río Calzadas, que a su vez se forma por la unión del río Huazuntlan 
y el río Tilapa, o Mezcalapa. 

La cuenca del Huazuntlan mide 343 km2 y la del Tilapa 651 km2
• La 

captura del alto Huazuntlan por el Calzadas se produce en las proximida­
des de su confluencia con el Tilapa. Primitivamente el Calzadas y el Tilapa 
eran un sólo río que capturaron el Huazuntlan, cerca de la aldea de Minzapan. 

El río Calzadas, formado, como se ha dicho, por el Tilapa y el captura­
do alto Huazuntlan corre hacia el Coatzacoalcos drenando una cuenca de 
317 km2 entre la confluencia Tilapa-Huazuntlan y su desembocadura. Esta 
cuenca es, fundamentalmente, el pantano descrito como cuarta unidad geo­
morfológica. Aproximadamente a la mitad de su recorrido el río se ensan­
cha formando la Laguna del Tepache a la que desagua también un cauce 
que discurre en sentido sur norte llamado río Colorado. 

El tramo del Calzadas, entre la confluencia del Huazuntlan y el Tilapa 
que se forma y la Laguna del Tepache recibe también el nombre de Cha­
calapa. En este tramo y a unos seis kilómetros de su origen recibe por 
la margen derecha las aguas de un canal artificial que viene del viejo cauce 
del Huazuntlan y que capta por segunda vez las aguas de éste y drena par­
cialmente el pantano que se extiende alrededor de la Laguna Salada situa­
da al sureste de la Laguna del Ostión. 

La cuenca del Calzadas es muy horizontal y, como se ha dicho, forma­
da por el pantano. Por ello la red hidrográfica en su entorno es confusa 
y divagante, en particular en el tramo comrrendido entre la Laguna del 
Ostión y el estrechamiento que en el pantano produce el lomerio al sur 
de El Cedro hasta los Barrancos por el cual discurren el ferrocarril y la 
antigua carretera de Coatzacoalcos a Minatitlan. En este estrechamiento, 
donde están los puentes sobre el Calzadas de dicha vía de transporte se 
produce una cierta discontinuidad geomorfológica del pantano cortado por 
estas colinas que citamos. Es preciso señalar que en la ladera oeste de estas 
lomas, cerca del Calzadas están los pozos de Canticas que abastecen a la 
ciudad de Coatza·coalcos. 

Muy probablemente la laguna y la zona de pantanos son el residuo 
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de un estuario de los ríos Huazuntlan y Coatzacoalcos, desaguando el pri­
mero hacia lo que ahora es la Laguna del Ostión y el segundo por su ac­
tual cauce; la barrera formada por el cordón de dunas cerró éste creándose 
una gran área inundada interior que se ha segregado luego en la Laguna 
del Ostión, a la que ya no vertía el río Huazuntlán, desviado hacia el Cal­
zadas y la zona de pantanos, drenada por éste río. Se nota que la barrera 
formada por el cordón litoral obligó a un represamiento de las aguas que 
fluyen normalmente por el cauce del eje principal en dirección sur a norte. 
Este represamiento formó un área de inundación que desagua por un cue­
llo de botella al mar. Probablemente en el pasado hubo una continuidad 
en el área inundada; sin embargo, por los procesos de sedimentación natu­
ral, se formaron bancos interiores que superaron localmente el nivel de 
anegamiento y dieron lugar a cuerpos de agua parálicos aislados y de ta­
maño variable, que mantuvieron una alimentación contínua y pudieron 
generar a su vez caños que desaguan perpendiculares al dren principal, 
como el río Calzadas que se alimenta de la Laguna del Tepache. La escasa 
pendiente, hace que los ríos tributarios tengan poca eficiencia hidrodinámi­
ca y entonces busquen salida a través de los bancos aluviales por las va­
guadas naturales, de ahí que muestren una gran sinuosidad en el cauce. 
En general, toda la llanura es profusa en caños cegados, meandros cerra­
dos, espolones, lagunetas en forma de media luna, alargadas, irregulares, 
etc., todas formas características de una zona de inundación fluvial. 

En todas estas cuencas no existe más estación hidrotimétrica que la de 
Huazuntlan, que solamente funcionó durante los años 1953-54-55 en los 
cuales los escurrimientos anuales medidos fueron respectivamente de 211,0 
223,3 y 228,0 millones de metros cúbicos. La cuenca receptora aguas arri­
ba de esta estación mide 138 km' con lo cual la aportación media en me­
tros cúbicos por segundo y kilómet,o cuadrado resultó ser de 1,6.106 

m 1/año/km2 o, lo que es equivalente, 51 1/seg., y km 2 • 

El gasto medio del río fue de 7 m1/seg., y los máximos y mínimos re­
gistrados en el período fueron respectivamente 328 m1/seg., el 17 de agosto 
de 1952 y 1,38 m'/seg., el 27 de mayo de 1954. 

Aguas subterráneas 

Las unidades hidroestratigráficas que componen la zona objeto de este 
estudio están formadas por materiales volcánicos, sedimentos recientes y 
sedimentos arenosos. 
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CARACTERISTICAS DE LOS PRINCIPALES RIOS DEL AREA 

Río Coatzacoalcos (periodo 1953 - 1969) 

Cuenca ................. . 

Volumen medio anual . 

Volumen unitario anual 

Caudal medio anual ..... . 

9.224 km' 

12.902 lü6 m) 

1.398,5 m3/km2 

409, 1 m3/seg. 
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Caudales extremos ....... . 7.061 (24 sep. 1963) 20 (31 mayo 1968) 

Río Calzadas - Huazuntlan (periodo 1952 - 1956) 

Cuenca ................. . 

Volumen medio anual .... . 

138 Km2 

220 106 m1 

Volumen unitario anual ... 1.600 mJ/km' 

Caudal medio anual ..... . 7 ,O m3/seg. 

Caudales extremos ....... . 328 (17 ag. 1952) 1,38 (27 mar. 1954) 

En general en toda la zona el contacto de agua dulce - agua salada se 
encuentra a profundidades mayores de 300 m. En niveles profundos el frente 
salino avanza con el actual nivel de extracción a razón de 60 m. por año. 

En el acuífero de la zona de Canticas se explotan cinco pozos, parcial­
mente fuera de servicio que aportan 180 1/seg. En el mismo acuífero ope­
ran otras bombas que abastecen a la industria Guanos y Fertilizantes. Es­
tas extracciones son muy limitadas y dificilmente ampliables. 

En general el sistema de aguas subterráneas es muy pobre, los únicos 
acuíferos importantes están en la unidad de sedimentos arenosos, los cua­
les se recogen por las corrientes superficiales. Las lutitas forman la cubeta 
impermeable de los acuífero~. 

Todos estos acuíferos, alimentados por la recarga de las aguas de su­
perficie, son muy frágiles desde el punto de viuta de su posible contamina­
ción. Si hasta el momento presente se mantienen razonablemente limpias 
es debido a las bajas permeabilidades y a la elevada pluviosidad de la zona 
que provoca un fuerte lavado, arrastre y dilución de las aguas superficiales. 
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Escorrentías 

Al describir la red hidrológica se había reseñado que, con arreglo a 
los escasos datos de aforos de la estación hidrotimétrica Huazuntlan, la 
aportación media de la cuenca alta de este río era de 1,6 m 3/m2 y año. 

Por otra parte, la precipitación media registrada en la estación meteo­
rológica de Huazuntlan es de 1.600 mm anuales. Resulta así que, aparen­
temente, el coeficiente de escorrentía es la unidad. No parece posible tan 
alto valor y suponemos que debido a que el gradiente pluviométrico es 
muy elevado, como consecuencia de la influencia del próximo Cerro de 
San Andrés, la lluvia media en la cuenca es superior a los 1.600 mm de 
la estación meteorológica que está en la parte más baja de la misma, y que 
a medida que se asciende hacia el nacimiento del río ha de aumentar. En 
Coyame, a la cota 340 se registran 4.400 mm/año; sin llegar a tan alto 
valor es razonable suponer un valor promedio de 2.500 mm/año, cifra que 
corresponde a Coatzacoalcos o Minatitlan y que puede considerarse como 
medio de la región. Con esta hipótesis el coeficiente de escorrentías queda­
ría en 0,64 que parece razonable para las pendientes, litología y cobertura 
vegetal de la zona, habida cuenta de la intensidad y concentración de las 
lluvias estivales. 

Balance hídrico 

En el río Ca,lzadas y sus afluentes es prácticamente imposible establecer 
un balance hidráulico. Los datos de aforos son insuficientes para ello y 
además la cuenca baja se encuentra sometida a las inundaciones derivadas 
de las aguas altas del río Coatzacoalcos. Aún más: la influencia de la ma-
rea se deja sentir aunque sea levemente en el último tramo del río. En 
tales condiciones sóld puede aventurarse que el Calzadas por su propia 
aportación y la de sus afluentes que totalizan una cuenca de 1.311 km2 

debe aportar al pantano y al río Coatzacoalcos unos 2.000.IÜ" m3/año de 
los cuales se estima que se evaporan en la zona pantanosa aproximada-
mente un 35 por 100 y el resto fluye hacia el mar, con un gasto medio 
de unos 40 m'/seg. 

En la laguna, con una cuenca de 220 km\ la aportación total anual 
sería del orden de 350.10' m'/año de los cuales se estima, por los coefi-
cientes de evaporación descritos anteriormente, y la estructura del plano 
de agua y -:obertura vegetal que se evapore el 25 por 100, se infiltre hacia 
el mar el 30 por 100 y un 45 por 100 restante constituya el flujo superficial, 
que equivale a unos 5 m1/seg. 
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Este balance vendrá modificado por las aportaciones de abastecimien­
to al complejo industrial a construir. 

Calidad de las aguas 

Aguas subterráneas 

Los resultados de los análisis de aguas subterráneas de la zona entre 
la Laguna del Ostión y el río Calzadas en su tramo superior, zona en la 
que se asentará el futuro Puerto Industrial y que por ello será lo que pueda 
presentar alguna alteración de los mantos freáticos, han sido los siguientes: 

Aniones: Cationes: 

c1- 15 mg/1 Na· 20 mg/1 

CO
3
H- 85 mg/1 Mg+. 6 mg/1 

so.ª 5 mg/1 ca++ 13 mg/1 

El correspondiente balance estequiométrico se establece como sigue: 

Iones Peso 
Valencia mg/meq. mgll meqll molecular 

CI - 35 35 15 0.42 
CO

3
N- 61 1 61 85 1,38 

so - 96 2 48 5 o, 10 • 
Total aniones 2,00 

Iones Peso 
Valencia mg/meq. mgll meqll. molecular 

Na' 23 1 23 20 0,87 
Mg·. 24,2 2 12,1 6 0,50 
ca·. 40 2 20 13 0,65 

Total cationes 2,02 
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y resulta suficientemente concordante. Denotan estos análisis que los man­
tos freáticos de la zona están bastante limpios de contaminación y de infil­
tración salina del agua del mar. Así se deduce por un lado, de la baja con­
centración de sulfatos, que estarían presentes si el yeso procedente de los 
vertidos de las fábricas de fertilizantes pasara al subálveo y de la escasez 
de sodios y cloruros que si hubiera salinización por el mar serían mucho 
mas altos. 

Por otra parte la proporción calcio/magnesio que es de 2, es la normal 
en aguas continentales lo que excluye una intrusión marina puesto que en 
el mar dicha proporción es menor de 0,5, es decir, que en las aguas conti­
nentales predomina el calcio, que dobla el contenido de magnesio y en 
las marinas sucede justamente lo inverso. 

La dureza de estas aguas es muy reducida no alcanzando los 6° france­
ses de dureza total, o expresada en CO3Ca de 0,67 ppm. La dureza perma­
nente media es de 1,5° franceses. 

Son, pues, aguas de una calidad muy aceptable. 

Laguna 

En cuanto a las aguas superficiales se observa en la laguna una fuerte 
estratificación con gran salinidad en la capa inferior. Los resultados pro­
medios referentes a los principales cationes son, en mg/1: 

Na· 

Ca·· 

Mg•· 

Superficie 

2.500 

114 

295 

Fondo 

5.310 

304 

590 

Agua de mar 

10.500 

400 

1.350 

resulta, pues, que el agua del fondo es aproximadamente una mezcla al 50 
por 100 de agua dulce y de mar, mientras que la de superficie tiene alrede­
dor del 75 por 100 de agua dulce y 25 por 100 de mar. 

Análogamente en los aniones dominan los cloruros, siguiendo en pro­
porción los sulfatos. 

Se han hecho asimismo determinaciones de metales pesados con los si­
guientes resultados: 
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Agua de superficie Agua de fondo 
p. p.m. p.p. m. 

Hg < 0,10 < 0,10 

Fe < 0,10 < 0,10 

Mo < 0,10 < 0,10 

Mn < 0,10 < 0,10 

Pb 0,60 1,00 

Zn 0,55 0,85 

Las mediciones de sustancias extraibles al cloroformo han dado los si­
guientes resultados: 

Agua de superficie 

Agua de fondo 

30 mg/1 

50 mg/1 

y para los fenoles y cianuros en ambos casos y tanto para superficie como 
para fondo, la concentración medida ha sido inferior a 0,02 mg/l. 

Solamente resulta algo elevado el contenido en plomo, pero sin llegar 
a límites alarmantes. El cinc, aunque mas alto que otros metales, cae in­
cluso dentro de las normas para el agua potable como, por supuesto, ocu­
rre con los otros metales pesados. 

Ríos 

La calidad de las aguas superficiales en los ríos de la región varía mu­
cho en función de las cargas contaminantes que reciben y de sus propios 
caudales que aseguran mayor o menor dilución. Así, por ejemplo, el arro­
yo Teape ~s un colector de aguas residuales con una calidad ínfima. El 
propio río Calzadas, que drena la zona en la que se asentará el Puerto 
Industrial varía mucho y su tramo alto, antes del cruce con el ferrocarril 
y la carretera vieja de Coatzacoalcos a Minatitlan no está practicamente 
contaminado mientras que más abajo y sobre todo a partir de la Laguna 
del Tepache, presenta degradaciones locales inportantres que luego, afor­
tunadamente, se neutralizan entre sí, se diluyen o se tamponan. 

Nos referimos en lo que sigue al tramo superior del Calzadas y sus 
afluentes, así como a las pequeñas lagunas de la zona colindante, que se-
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rán las masas de agua afectadas por el proyecto y por ello las que merecen 
descripción de su estado actual o situación cero. 

En general el oxígeno disuelto se presenta en niveles satisfactorios, con 
valores entre 4 y 6 mg/1. La actividad fotosintética es muy importante por­
que el plancton es rico hasta el punto de que la transparencia, medida con 
disco de secchi es muy baja, del orden de 0,25 m. No hay apreciable estra­
tificación porque en este tramo el río circula en régimen !ático. 

La alcalinidad varía en el rango 27-42 mg/1 expresada en carbonato 
cálcico. Son valores bajos, congruentes con la litología de la cuenca, for­
mada principalmente por rocas piroplásticas. Al mismo condicionante res­
ponden los contenidos en calcio que varían de 26 a 44 mg/1. 

Los sulfatos medidos en so; están alrededor de 28 a 30 mg/1, valor 
también bajo. 

En cuanto a los nutrientes se han encontrado nitratos entre 2,2 y 5,2 
mg/1, con mayor abundancia en el entorno 3 ,3 y los fosfatos, expresados 
en PO varían de 1,5 a 5 mg/1 agrupados alrededor de 3 mg/1. 

4 • 

Esta abundancia de nutrientes y la elevada temperatura media, asegu-
ran la elevada productividad biológica de la que se hizo mención anteriormente. 

En el Estudio General se indican todos los resultados de los análisis 
de aguas efectuados. 

Medio biológico. Ecología 

El estudio de la ecología de la zona recibió una atención muy destaca­
da. No es posible describir su contenido, de forma breve, porque se trata 
de ecosistemas complejos, muy modificados, de muy alta productividad, 
con algunos espacios bellísimos y una vegetación exuberante como corres­
ponde a las zonas tropicales, especialmente los manglares de la Laguna 
del Ostión y los asociados a la red de drenaje, así como la vegetación de 
los pantanos de Coatzacoalcos. 

El aspecto de los pa.titanos de Coatzacoalcos es de un sistema senil en 
un grado avanzado de relleno, en su mayor parte debido a que el aporte 
sedimentario de los ríos ha sido muy considerable. Los tipos diversos de 
vegetación que aparecen están relacionados con procesos de control am­
biental (profundidad del agua, nutrientes, salinidad, turbulencia) pero sobre 
todo, con la intervención humana. Los cultivos y pastizales, la explotación 
de bosque en suelos emergidos y recientemente el relleno y contaminación 
industrial y la ocupación para obras públicas, desarrollos industriales, ur­
banos, etc. 
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El mosaico de facies en los pantanos está controlado también a gran 
distancia por las modificaciones en mantos freáticos y redes de drenaje 
causadas por contaminación de acuíferos y aguas superficiales y desvío 
de los patrones de circulación de las aguas de superficie por las obras pú­
blicas. La carretera nueva Coatzacoalcos-Minatitlán y el desvío del río Hua­
zutlan hacia el río Calzadas son dos ejemplos importantes de tales inter­
venciones sobre el drenaje. Las descargas al pantano de Santa Alejandrina 
desde las factorías de fertilizantes y refinería de Minatitlán constituyen efectos 
muy llamativos de contaminación en los pantanos del área. 

En el CUADRO X elaborado por el equipo de ecólogos que intervinie­
ron en el trabajo, bajo la dirección del profesor García Novo, se indican 
las diferentes unidades del territorio que constituyen estos ecosistemas, sus 
características, las modificaciones principales que se han producido y las 
acciones a que están sometidos. 

En los ejemplos descritos se hace resaltar la profunda transformación 
que los sistemas ecológicos de la zona han sufrido por la intervención hu­
mana. Salvo en el cerro de San Martín, no quedan sistemas estables que 
no se encuentren degradados. Aún las dunas y ríos que son sistemas diná­
micos Y poco estructurados capaces de una respuesta y regeneración más 
rápida, están contaminados y eutrofizados. 

Los pantanos y bosques galería presentan un aspecto siempre especta­
cular con intensa productividad y elevada biomasa, pero su diversidad se 
hace menor Y sus elementos de baja tasa de renovación, más persistentes 
y organizadores del espacio, se echan de menos. 

Los bosques patentizan su regresión: casi están ausentes. 
Por su parte el hombre ha desarrollado tres tipos de ecosistemas nue­

vos, que no existían: los agroecosistemas, en sus modalidades de pastizales 
para ganadería, cultivos herbáceos y leñosos; las conurbaciones y los asen­
tamientos industriales. 

En el estudio ecológico se han analizado detenidamente los siguientes 
factores Y aspectos de la biocenosis que, por su extensión, no es posible 
describir: 

Biocenosis. Flora y fauna 

- Descripción del complejo ambiental Laguna del Ostión. 

- Funcionamiento de la Laguna del Ostión. 
- El manglar. 

- Los manglares del Golfo de México. 



CUADRO X 

Principales unidades del territorio 

Unidad Car a e t e r í s t i c a s 

R. Coatzacoa/cos Ecosistema !ático tropical de tramo fi­
nal. Aguas eutrofas, ricas en m.o. Pro­
ductividad escasa. Materia orgánica y 
sedimentos en suspensión. 

R. Calzadas 

l a_quna· Ostión 

laguna Pajaritos 

E. !ático tro·pical. Procedente del drena­
je de pantanos y zonas endorréicas. Aguas 
eutrofas ricas en m.o. Productividad media. 
Escasos sedimentos en suspensión. Denso 
bosque galería que pasa a manglar en 
la desembocadura. 

E. litoral formando mosaico con masas 
fluviales y marinas separadas por pic­
noclina y espacialmente, en una laguna 
de cuenco somero 2-3 m con emisarios 
!R. Huazatlan) comunicación franca al 
mar. Manglares densos en centro y ori­
llas. Gran diferenciación de nichos en 
fondos y aguas con sp. continentales 
y marinas en plancton, filtradores y peces. 

E. litoral en comunicación franca con 
el río (Coatzacoalcos) y el mar (mareas). 
Forma parte de un puerto industrial. 

Rasgos diferencia/es debidos a 
intervención humana 

Eutrofia alta. Contaminación por petró­
leo, metales pesados. Contaminaci1ín bac­
teriana. Reducción de fauna. 

Eutrofia muy alta por contaminación in­
dustrial. Reducción de fauna. 

Disminución de caudales en los emisa­
rios por ser desviados. Reducción fau· 
na, especialmente aves y mamíferos. Man· 
glares explotados. 

Comunicación muy amplia con R. Coat· 
zacoalcos por dragado del canal. lnten· 
sa contaminación de productos quími­
cos. Productividad y fauna escasas. 

CUADRO X (continuación) 

Unidad 

Pantanos 

Dunas 

Bosque 

Características 

Mosaico de e. tropicales de aguas con­
tinentales someras. Muy variables con 
su grado de contaminación y alteración 
de circulación de agua. 

Mosaico de e. tropicales sobre sustrato 
arenoso de persistencia variable de acuerdo 
con estabilidad del sustrato. Incluyen ve­
getación de playa y su paso a bosque 
tropical maduro y etapas de regresión 
a matorral v pastizal o cultivos. 

Manchas aisladas de especies nobles del 
bosque tropical, refugiadas en lindes, zonas 
de mal acceso por su topografía (Cerro 
San Martín) o encharcamiento (entorno 
de El Ostión). Transformado en cultivos 
o abandonado a regeneración secundaria. 

Rastos diferenciales debidos a 
intervención humana 

Simplificada su vegetación y fauna. A 
veces incrementada su productividad por 
contaminación. lr.vasiones de Eichornia, 
Pistia, Sa/vinia. Localmente rellenos o 
contaminados de petróleo y productos 
químicos. 

Desaparición de etapas maduras con gran 
reducción de arbolado y transformación 
en cultivos o potreros. En los primeros 
es frecuente el incremento de cocote· 
ro. En los segundos puede producirse 
intensa mineralización del suao con pérdida 
de fertilidad y posterior erosión. 

Muy pobre en zonas cultivadas en tér­
minos de diversidad, biomasa, flora y 
fauna. En el resto se conservan rodales 
ocasionales de composición semejante, 
pero estructura diferente. Arboles poco 
longevos que corresponden a etapas se· 
rales. 

Intervención humana 

Descarga de aguas negras, vertidos 
urbanos e industriales. Destrucción del 
bosque galería. 

Vertidos químicos (SO/-, P04H1-, 

Ca1', NH/l. 
Pesca. 

Pesca v marisqueo. 
Recreo. 

Dragado. Vertido de productos quími­
cos y petróleo. 

Intervención humana 

Vertidos de productos químicos inúti· 
les o residuos (petróleo, yesos ácidos, 
vertidos urbanos). Intensos rellenos. 
Interrupción de red de drenaje con dre­
nes. carreteras. etr.. 

Transformación para cultivos v pasti· 
zales (ganado). Ocupación de antiguas 
dunas para desarrollos urbanísticos, 
industriales, obras públicas, vertede­
ros, extracción de áridos. 

Transformación para cultivos por me­
dio de roza, incendio o ambos. La ocu­
pación industrial, urbana o de obras 
públicas implica la destrucción com­
pleta del recurso. 
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- El manglar de la Laguna del Ostión. 

- Manglares asociados a la red de drenaje. 

- Otras formaciones de bosque. 

- El cordón de dunas. Los pantanos. 

- El sistema de dunas costeras. 

- El funcionamiento de los pantanos. 

- La vegetación de pantanos. 

- Pantanos de Coatzacoalcos. 

- Datos de Fitoplancton y zooplancton. 

- Interdependencia de los sistemas. 

- Relaciones entre subsistemas. 

- Red de drenaje superficial. 

- Pantanos. 

-:-- Dunas. 

- Laguna del Ostión. 

- Litoral. 

- Interdependencia entre sectores. 

Medio humano. Aspectos socioeconómicos 

Uno de los aspectos que hay que resaltar es la estrecha relación existen­
te en la Conurbación Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque con el pe­
tróleo, es decir, que el motor del desarrollo de esta zona es fundamental­
mente la industria petrolífera y petroquímica. 

A principios de este siglo la región objeto de estudio, desembocadura 
del río Coatzacoalcos y su entorno, era una zona de agricultura tropical, 
de ganadería extensiva y de aprovechamiento del monte. 

Con el descubrimiento del petróleo en la región, su explotación masiva 
y la instalación de la Refinería de Minatitlán, en 1908, se inició una nueva 
etapa de actividad que ha ido creciendo de forma muy rápida. El puerto 
de Coatzacoalcos se ha ido convirtiendo en el corazón de la zona y actual­
mente es uno de los puertos más importantes de México ya que, en reali­
dad, se trata de un complejo portuario que comprende los puertos Coatza-
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coalcos, Pajaritos, Nanchital y Minatitlan. Este conjunto portuario va a 
ser enormemente potenciado por el nuevo Puerto del Ostión. 

La conurbación Coatzacoalcos-Minatitlan-Cosoleacaque puede definirse, 
en realidad, como un gran complejo portuario petroquímico-industrial. 

De los municipios que componen esta conurbación hay cuatro (Coat­
zacoalcos, Minatitlan, Cosoleacaque y las Choapas) que tienen unos creci­
mientos demográficos enormes. Su crecimiento es doble e incluso el triple 
de la tasa de crecimiento general para el país, lo que significa que son 
municipios de fuerte atracción de población inmigrante. 

Son municipios urbanos y suburbanos, por lo que la población atraída 
tiende a asentarse en ellos. 

Esta población de 400.000 habitantes, tiene unas características pro­
pias. Posiblemente la más destacada es que se trata de una población jo­
ven, con una base muy amplia, ya que casi la mitad (entre el 45 y 49 por 
100) es menor de 14 años, ésto permite establecer que la tasa de crecimien­
to futura será también muy alta. 

La estructura de la población es la de una región que recibe una fuerte 
inmigración. Al analizar las pirámides de edades se aprecia la ancha base 
que conforman los jóvenes y los agudos vértices que configuran las cifras 
de los mayores. 

La población potencialmente reproductiva (hombres y mujeres) es también 
muy elevada. 

Las migraciones son muy altas y en una buena parte puede convertirse 
en población marginal, una vez que haya participado en los trabajos de 
construcción del puerto industrial, aeropuerto, carreteras, viviendas y otras 
obras de infraestructura y equipamiento colectivo. 

Otra característica es la elevada existencia de asentamientos precarios 
en la región, que posiblemente aumentarán. 

Las previsiones de crecimiento demográfico de la región metropolitana 
Coatzacoalcos-Minatitlan-Cosoleacaque para finales de siglo son muy al­
tas, ya que se ha estimado una población en el año 2.000 de cerca de 1.300.000 
habitantes. 

Esta tasa de crecimiento tan elevada y rápida puede originar unos im­
pactos altísimos en la zona debido a los asentamientos humanos desorde­
nados Y a los conflictos sociales que este rápido crecimiento urbano puede crear. 

Sin embargo, el área objeto de este estudio, que comprende los terre­
nos en los que se instalará el Puerto Industrial de la Laguna del Ostión 
Y su entorno próximo, en un radio de unos diez kilómetro;, está muy esca­
samente poblada. Ningún pueblo ni ciudad caen en la zona sino solamente 
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algunas agrupaciones de unas pocas jalapas en las inmediaciones de!ª la­
guna, habitadas por pescadores que explotan los recursos de la misma, 
principalmente la jaiba y el ostión; citaremos Las Barrillas, El Ostional 
y El Moral y El Varadero como más destacables. 

Alguna casa aislada en los potreros o explotaciones agrícolas circun-
dantes añaden poco más a tan limitados asentamientos. 

Otros aspectos socioeconómicos dignos de destacar son los siguientes: 

- Vivienda. 

- Infraestructura sanitaria. 

- Servicios comunitarios y equipamiento urbano. 

- Empleo. 

El empleo es un gran impacto y enormemente positivo. 
El Puerto Industrial del Ostión generará nuevos miles de empleos, tan­

to por puestos de trabajo directo como, y sobre todo, por los inducidos. 
En cambio la disponibilidad de las viviendas necesarias para toda esta 

población es uno de los cuellos de botella del desarrollo de la región Y 
posiblemente el punto débil del importantísimo programa de Puert~s I_n­
dustriales, así como la infraestructura sanitaria y el equipamiento comumtano. 

La presión demográfica futura ejercerá una fuerte demanda de terre­
nos para la zona habitacional, de viviendas, de servicios Y equipamiento 
v todo ello, a una velocidad a la que resulta difícil dar respuesta. 
· La gran oferta de empleo que va a producir el Puerto Industrial Y las 
industrias y actividades inducidas moverá fuertes corrientes de población, 
que posiblemente se asentarán en las zonas periféricas de Coatzacoalcos, 
deteriorando más los aspectos de calidad de vida y condiciones ambienta­
les de ese municipio. 

Sin embargo, las posibilidades que brinda la actual distribución pobla-
cional son grandes para ordenar el territorio. Desde este punto de vista 
y en tal sentido parece que una política de nuevos asentamientos,_ bi_en pla­
nificados v dotados de una infraestructura adecuada en las prox1m1dades, 
pero no e~ las inmediaciones del futuro puerto, sería la mayor garantía 
de un esperanzador futuro. En tal sentido la zona comprendida entre Pa­
iapan, el mar y la Laguna, ofrece óptimas condiciones; en ella existen po­
.sibilidades de abastecimiento de agua y facilidades para la evacuación de 
las residuales, hay terrenos firmes, ligeramente elevados sobre el nivel del 
mar, aireados y sanos, existe la posibilidad de zonas verdes y áreas recrea-
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cionales como la propia Laguna y la playa y no existirían dificultades para 
establecer una red de comunicaciones cómoda con los núcleos actuales, 
sobre los que pesan ya demasiados problemas. 

La población migrante demandará empleos, habitación, servicios y es­
pacio urbano. 

Parte de la demanda de habitación será cubierta por la autoconstruc­
ción precaria de viviendas. 

El espacio urbano tenderá a ampliarse sobre cualquier área, incluso 
las no aptas o convenientes. De ahí la importancia de vigilar los asenta­
mientos precarios con el fin de conseguir zonas habitacionales ordenadas. 

Los asentamientos no planeados, sin servicios, son difíciles de corregir 
después y de dotarlos del mínimo equipamiento e infraestructura, con lo 
cual se van convirtiendo cada vez más en zonas precarias. 

La zona objeto de estudio es tropical y húmeda, con unas característi­
cas climáticas que dan lugar a una vegetación exuberante y una fauna en 
la zona de pantanos que no es especialmente sana para la vida humana. 
Además hay en ella u;rn gran influencia de la zona de dunas, las dunas 
móviles no fijadas, que causan grandes molestias a la población ya que 
la arena arrastrada por el viento lo invade todo, casas, ropa, alimentos, etc. 

Si no se modifican esas zonas de dunas móviles, es preciso fijarlas. 
Está previsto atender de forma especial los aspectos de salud y seguri­

dad. Para ello uno de los parámetros fundamentales es la infraestructura 
hidraúHca y sanitaria. 

Ahora la situación es bastante deficiente ya que en muchas de las agru­
paciones existentes y en las viviendas dispersas no cabe hablar de infraes­
tructura hidráulica y sanitaria. De ordim,rio el agua se obtiene de pozos 
muy someros que explotan los acuíferos de las dunas y otros subalveos. 
Las aguas residuales, cuando más, van a pozos negros. 

En los núcleos urbanos existentes en todo el cinturón industrial circun­
dante existe un grave déficit tanto de abastecimiento, como de saneamien­
t;-,. Los ;:;royectos en curso de ejecución que derivarán aguas de la presa 
de La Cangrejera y las conducirán a la margen izquierda del río Coatza­
coalcos, supondrán un importante alivio en cuanto a disponibilidades para 
la ciudad de este nombre. A este proyecto seguirá la extensión y mejora 
de la red de distribución para mejorar la insuficiencia del equipamiento actual. 

Asimismo el saneamiento es muy precai 'o en toda la región y el siste­
ma de alcantarillado debe ser reforzado y ampliado. Actualmente la ma­
yor parte de las aguas negras se vierten sin tratamiento directamente al 
mar o a los ríos de la zona; solamente algunas fosas sépticas individuales 
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suponen un mínimo grado de depuración. La realización de los proyectos 
iniciados para el tratamiento de aguas residuales mediante lagunas de esta­
bilización ayudarán a aliviar el problema pero deberían ser reforzadas con 
soluciones más completas dado el contenido en tóxicos de muchos de los 
efluentes que en la actualidad vierten las industrias tanto al río Coatza­
coalcos como a sus afluentes y al pantano. 

No existe mucha información sobre el estado sanitario de la población 
con respecto a las aguas y condiciones del medio, especialmente por lo 
que se refiere a la población dispersa en el entorno de la Laguna. De los 
escasos datos obtenidos no parece deducirse una grave afección para en­
fermedades de transmisión hídrica como no sea la endémica amebiasis. 

Otras dolencias propias de climas tropicales y relacionados con el agua, 
como serían la esquistosomiasis o la oncocerosis no son patentes. 

Tampoco aparecen, o al menos registradas, afecciones por toxicidad 
derivada de la contaminación del río Coatzacoalcos y sus afluentes. Muy 
posiblemente el elevado caudal y los fuertes lavados que producen las in­
tensas lluvias estivales, reduce a límites no nocivos a corto plazo la conta­
minación existente. 

Se estima que sólo el 40 por 100 de la población disfruta del sistema 
de agua potable. 

No se extraen aguas subterráneas, ni se derivan de las superficiales, 
ninguna dotación para regadíos, innecesarios en la región. 

Para usos industriales existen algunas captaciones tanto de los ríos co­
mo de los acuíferos, de poca relevancia en cuanto a su cuantía con rela­
ción a los recursos disponibles. La calidad actual de las aguas tomadas 
no crea problemas para estos usos. 

La navegación se practica sobre el río Coatzacoalcos hasta Minatitlán 
con calados de hasta 28 pies. Sobre el río Calzadas pueden navegar chala­
nas hasta la Laguna del Tepache en épocas de aguas altas. 

La Laguna del Ostión, muy somera en su mayor parte, sólo admite 
barcas de menos de tres pies de calado. 

Los usos recreativos son muy reducidos: alguna asistencia se produce 
a balnearios medio improvisados en la playa y en el río Huazuntlan, que, 
por otra parte. ofrecen huenas posibilidades para un mejor aprovechamiento 
futuro por esta actividad. 

La pesca, que podría ser objeto de una explotación importante, se rea­
liza por medios muy limitados y rudimentarios tanto en los ríos como en 
La Laguna del Ostión y el mar litoral. Este recurso, junto con la acuicul­
tura potencialmente desarrollable deben merecer atención y orientar la gestión 
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del Puerto Industrial de modo que se cuide el posible impacto sobre él, 
así como sobre el recreativo antes descrito. 

Si se tiene en cuenta que, como se ha dicho, la población actual es 
de unos 400.000 habitantes y que con una tasa de crecimiento anual del 
12 por 100 en el año 2.000 se alcanzará una población de 1.300.000 habi­
tantes, se infiere que uno de los mayores impactos de este proyecto es el 
que puede crear la zona habitacional, por sus demandas y por los desechos 
que generará. 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Impactos producidos por el Puerto 

Con relación al Puerto hay que considerar los impactos ambientales 
que se producen en las tres fases siguientes: 

a) Impactos ambientales ocasionados por la construcción de las in­
fraestructuras en el medio físico-natural. 

b) Impactos ambientales ocasionados por tales infraestructuras, una 
vez realizadas, al quedar inscritas en el medio físico-natural que 
las rodea. 

e) Impactos debidos a la explotación portuaria. 

Los impactos ocasionados por la construcción corresponden a las obras 
de dragado (canal y dársenas), a las obras de infraestructura (muelles, ex­
planadas), a las obras de superestructura (pavimentos y auxiliares) y a las 
obras industriales y de apoyo. 

Los dragados de la canal de entrada y de las dársenas representan una 
clara acción sobre las condiciones existentes en el área afectada, modifi­
cándolas al cambiar, aunque sea parcialmente, la geometría en planta y 
en alzado de la misma. 

La canal dragada en mar abierto modificará la batimetría de la zona, 
actuando como un retractor artificial que cambiará la energía y dirección 
del oleaje, sobre todo aguas abajo, lo que tendrá incidencia sobre la costa 
al este del Puerto. 

La canal dragada, al llegar junto a la costa producirá la rotura de la 
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barra sumergida que probablemente existe en la zona (extremo éste a ana­
lizar) y la destrucción del mecanismo de equilibrio que la misma juega al 
servir de amortiguador del oleaje que llega a la costa; todo ello tendrá 
incidencia tanto al este como al oeste de la bocana del Puerto. 

El dragado de la dársena de entrada producirá dos efectos: la rotura 
del cordón de dunas en un frente, lo que incidirá sobre su equilibrio al 
este y al oeste, y la penetración de la cuña salina en el régimen hidraúlico 
del subsuelo con la consiguiente alteración del mismo. Este efecto se agra­
vará a medida que la dársena longitudinal proyectada u otras laterales que 
pudieran construirse, vayan progresando. 

El impacto de los vertidos sobre el mar, sobre todo si son elementos 
finos, limosos, poco aptos para relleno, pueden contaminar el lecho mari­
no y producir azolves en la actual entrada del puerto de Coatzacoalcos 
al sur, arrastrados por las corrientes litorales. 

En tierra, el relleno de extensas áreas bajas de la planicie aluvial modifi­
cará el régimen hidraúlico de la misma. 

Con relación a la flora y fauna las obras de dragado producen unos 
efectos negativos y algunos positivos. Entre los primeros se pueden citar: 

- Aumento de la turbidez del agua por materias en suspensión lo que 
modifica las características del nicho ecológico, dificulta la fotosíntesis. 

- Alteración o destrucción del fitoplancton y zooplancton. 

- Aumento de la DBO por la materia orgánica en suspensión. 

- Alteración de fondos aptos para la vida de la flora y fauna. 

Los efectos favorables pueden ser: 

- Mejora de los fondos por extracción de terrenos no aptos como ni­
chos ecológicos (fangos, lodos). 

- Aumento del contenido de oxígeno disuelto por la turbulencia oca­
sionada. 

- Mejora de las condiciones alimentarias de la biocenosis al poner en 
suspensión materias depositadas en el fondo. 

- Renovación, aunque limitada, de aguas estancadas y ésto, en todo 
caso, en los dragados de mantenimiento. 
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En relación con el medio físico, las acciones suponen alteraciones impor­
tantes, como: 

- Rotura del equilibrio litoral. 

- Modificación de la batimetría, que pudiera incidir en la dinámica 
litoral y en la explotación de los recursos marinos. · 

- Peligro de averías o colisiones con los propios artefactos de dragado. 

- Producción de ruidos, por sirenas, motores, escalas, palas y golpes 
de martinete. 

- Producción de malos olores, sobre todo al dragar suelos con alto 
contenido orgánico. 

- Contaminación y deterioros producidos por los materiales extraídos 
en el dragado. 

Las obras de infraestructura, a los efectos de su consideración respecto 
a los impactos ambientales, pueden dividirse en dos grupos: muelles y ex­
planadas, que aunque suelen ir indisolublemente unidos producen efectos 
de tipo diferente. Hay que tener en cuenta también el período de construc­
ción y el período de puesta en servicio y explotación. 

Las estructuras que constituyen la obra portuaria por excelencia, que 
es el muelle, pueden ocasionar una interacción con el medio físico en que 
se asientan dependiendo fundamentalmente de tres características: su ci­
mentación, el efecto pantalla y los materiales. 

La cimentación de los muelles puede ser superficial, tipo cajones, blo­
ques; semiprofunda, tipo gabiones, pilotes y profunda, tipo pilotes. Cada 
una de ellas afecta al subsuelo de manera distinta y en el estudio se anali­
zan cada uno de los efectos y su naturaleza. 

En sí el impacto no tendría mayor importancia, por lo que a la propia 
estructura del suelo se refiere, si ello no introdujera una variante muy im­
portante en nuestro caso: la modificación del régimen hídrico del subsuelo 
a través del cambio profundo de su permeabilidad, lo que puede ocasionar 
tres efectos muy importantes sobre la naturaleza y características de la pe­
netración de la cuña salina desde la dársena al interior, sobre la escorren­
tía subálvea de las aguas del interior (portadoras o no de contaminantes) 
hacia la dársena y sobre la composición del agua de la propia dársena al 
permitir en mayor o menor grado la penetración del agua dulce en la misma. 
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El objetivo más importante a conseguir, sobre todo en el lado derecho 
de la dársena, que es el más próximo a la Laguna del Ostión, es la optim~­
zación de las exigencias de la propia estructura para contener, en los lími­
tes mas estrechos posibles, la penetración de la cuña salina hacia el inte­
rior, facilitar el intercambio de agua dulce del entorno con la dársena, re­
novando el agua de ésta y contener la penetración de contaminantes en 
la dársena a través de las escorrentías subálveas. 

Para poner en explotación unas instalaciones portuarias se precisa rea­
lizar una urbanización de las mismas estableciendo: 

- Viales y aparcamientos. 

- Redes ferroviarias. 

- Superficies de depósito descubiertas. 

- Superficies destinadas a almacenes y depósitos especiales. 

Esta urbanización conlleva automáticamente un cambio radical en las 
escorrentías superficiales, que obliga a realizar las oportunas obras de dre­
naje superficial y de las aguas recogidas por las superficies cubiertas. 

En principio la interacción de esta urbanización parecía establecerse 
en el binomio superficie receptora-dársenas, pero al estudiar con deteni­
miento la evaluación de este impacto nos encontramos con dos clases de efectos: 

- El aporre de agua dulce a las dársenas. 

- El arrastre de materias sólidas y su vertido a las dársenas. 

Como normalmente este proceso conduce a una pérdida de calado de 
las dársenas, los dragados de mantenimiento producirán también varios 
impactos, unos favorables y otros desfavorables. 

Uno de los defectos más visibles de las grandes obras de infraestructura 
es el estado en que suele quedar el entorno de dichas obras, contaminado 
con residuos materiales de todo género, maquinaria abandonada o por las 
tremendas heridas infringidas al paisaje con grandes cortaduras, taludes 
extensos, frentes de cantera al descubierto. 

La realidad es que cada vez se tiende más a restañar tales heridas con 
plantaciones. refino de excavaciones y demás obras auxiliares que, por otra 
parte, no constituyen motivo de grandes inversiones. Los impactos son de­
bidos a la acumulación de materiales y maquinaria; a la red de viales auxi­
liares y el producido por la población coyuntural existente durante la cons­
trucción de las obras. 
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La evaluación de los impactos debidos a la permanencia en el tiempo 
y en el espacio de la infraestructura portuaria, debe tener en cuenta los 
efectos producidos sobre la masa de agua que compone la dársena y sobre 
el litoral. Estos últimos pueden tener una gran importancia, como se anali­
za en el estudio detalladamente. 

Una vez puesto en explotación el puerto se producen dentro de su en­
torno una serie de actividades, algunas inocuas, otras responsables de fuertes 
impactos y que son consecuencia de las propias funciones que se realizan 
dentro del puerto. 

Las actividades son múltiples y variadas pero a efectos de evaluación 
podemos agruparlas en tres categorías: 

- Función de tráfico marítimo. 

- Función de manipulación de mercancías. 
- Función de tráfico terrestre. 

En el tráfico marítimo hay que considerar las operaciones de navega­
ción de entrada y salida, los lastres y desechos provenientes de buques en 
puerto y las operaciones con mercancías, ya sea carga general suelta, carga 
general unificada (paletas, contenedores), graneles, sólidos y líquidos, y 
mercancías peligrosas. 

Además de tener en cuenta todos los impactos identificados (que no 
se detallan en este resumen), habrá que planificar adecuadamente los ac­
cessos al puerto (carreteras, ferrocarril) de forma que no incidan, ni sobre 
la urbe ni sobre su propio tráfico y al mismo tiempo defender estos acce­
sos y sus áreas de reserva de la congestión y deterioro producidos por el 
crecimiento de la urbe. 

Impacto Ambiental producido por las industrias 

El impacto ambiental producido por el sector industrial puede ser im­
portante, puesto que el fin primordial de estos proyectos de Puertos In­
dustriales es la creación de grandes polos industriales, inducidos por la 
existencia del propio puerto. 

En el polo industrial Laguna del Ostión se ha previsto instalar otro 
gran complejo petroquímico de PEMEX, una planta de obtención de alu­
minio a partir de la alúmina, lo que requerirá posiblemente la construcción 
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de una nueva Central Térmica, puesto que la fabricación de aluminio re­
quiere un gran suministro de energía eléctrica, ya que el consumo eléctrico 
por tonelada de aluminio producido es superior a 16.000 kwh; industrias 
metálicas e industria transformadora. 

Cabe esperar que en este polo, que realmente puede denominarse polo 
químico, tengan un gran desarrollo las empresas dedicadas a la polimeri­
zación de productos básicos petroquímicos, así como las dedicadas a las 
manufacturas de plásticos, materiales para la industria textil, pesticidas 
y herbicidas, fertilizantes, etc. 

Sin embargo, en el estado actual de definición de los proyectos, este 
estudio se refiere principalmente a los impactos que puede producir el complejo 
petroquímico Laguna del Ostión, situado en un enclave rodeado, a su vez, 
por otras muchas e importantes plantas químicas, con numerosas unida­
des de producción que tienen capacidades unitarias elevadas. 

La metodología que se ha seguido para la evaluación de los impactos 
ambientales de este complejo petroquímico, situado en una región con fuerte 
concentración industrial química, ha sido la siguiente: 

1. Evaluación del medio en estado preoperacional o estado cero. 

2. Evaluación del impacto del complejo petroquímico del Ostión. 

2.1. Análisis de los procesos. 

2.2. Evaluación emisión de contaminantes y posibles alteraciones 
del medio. 

2.3. Medidas correctoras. 

2.4. Instrumentos de control. 

3. Incidencia del proyecto en el medio. 

4. Estudio de la capacidad de absorción del medio a ese impacto. 

Uno de los aspectos claves de las evaluaciones de impacto ambiental, 
que deben figurar siempre en las correspondientes E.LA. (Evaluaciones 
de Impacto Ambiental) es la consideración de alternativas al proyecto, siendo 
la primera de ellas el análisis del ambiente sin el proyecto. 

Esta alternativa ya se ha analizado al estudiar la situación del medio 
en su estado inicial, estado cero del proyecto o fase preoperacional. 

Las alternativas deben ser de emplazamiento (Puerto e Industrias); de 
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modificación de capacidades de producción; de sustitución de tecnologías 
o variaciones en los procesos, e incluso de modificaciones en el diseño y 
trazado de infraestructuras. 

Sin embargo, en el caso que es objeto del estudio, no se han considera­
do alternativas por cuanto se entiende que el emplazamiento está ya defi­
nido, así como los procesos petroquímicos y los correspondientes proyec­
tos, al menos en lo que se refiere a la ingeniería básica. 

La evaluación se ha realizado en las siguientes fases: 

a) Identificación causa-efecto. 

b) Establecimiento de los factores ambientales. 

c) Selección de los indicadores de Impacto. 

d) Determinación de los efectos y magnitud de los indicadores de 
Impacto. 

e) Interpretación de los efectos ambientales. 

f) Prevención de los efectos ambientales. 

g) Impactos residuales. 

Dada la entidad de este proyecto, la evaluación se refiere a los impac­
tos físicos primarios y a los socioeconómicos inducidos, principalmente 
impactos secundarios. 

ESTUDIO Y ANALISIS AMBIENTAL DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO LAGUNA DEL OSTION 

Procesos de fabricación y diagramas de flujo 

Como tarea previa al comienzo del trabajo de evaluación de los impac­
tos ambientales, es preciso analizar a fondo las características de los pro­
cesos de fabricación de los diferentes productos a obtener, examinando 
las materias primas, reacciones, tratamientos intermedios y finales, pro­
ductos obtenidos, subproductos y desechos. Eri el estudio se han descrito 
Y analizado con gran extensión los procesos de fabricación y se han incluí­
do los diagramas de flujo de los procesos de fabricación siguientes: 

- Metano! 
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- Etileno 

- Etilbenceno 

- Estireno 

- Polietileno baja densidad 

- Cumeno 

- Derivados dorados 

- Acido clorhídrico 

- Percloroetileno 

- Tetracloruro de carbono 

- Cloruro de vinilo 

- Derivados etano 

- Benceno, Tolueno, Xilenos. 

Se han descrito también detalladamente los procesos de obtención del 
etileno y propileno, polietileno de baja densidad, cloruro de vinilo, estire­
no y otras fabricaciones petroquímicas. 

Como en unidades de procesos y plantas existentes en los complejos 
de La Cangrejera, Pajaritos, Minatitlán y Cosoleacaque se obtienen otros 
muchos productos, se han elaborado también los diagramas de flujo de 
otras fabricaciones petroquímicas de gran importancia, con el fin de poder 
evaluar la incidencia global de la emisión de contaminantes a la atmósfera, 
de los efluentes líquidos, de los depósitos de residuos sobre el terreno y 
de los efectos que sobre el medio marino pueden tener todos ellos. 

Se ha destacado el papel creciente que en todas las concentraciones in­
dustriales se está dando al estudio y tratamiento, es decir, a la gestión de 
los residuos químicos tóxicos y peligrosos. 

Por otra parte estas fabricaciones básicas de la industria química indu­
cirán, sin duda, gran número de industrias complementarias y transforma­
doras del sector químico, textil, farmaceútico, plásticos y otros, por lo que 
igualmente se han incluído los diagramas de diversos procesos de polimeri­
zación y de otros productos petroquímicos fundamentales. 

Para este proyecto se elaboró una amplísima lista de factores ambien­
tales, de la que se dedujo que los atributos más afectados eran los siguientes: 
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FACTORES GEOFISICOS 

- Aguas, tanto las continentales como las marinas, sobre todo en lo 
que afecta a calidad. 

- Alteración de la zona del litoral por la construcción del Puerto. 

- Contaminación atmosférica. 

- Residuos químicos tóxicos y peligrosos. 

FACTORES BIOLOGICOS 

- Estabilidad del ecosistema de la zona del litoral. 
- Especies pesqueras. 

FACTORES DE IMPACTO SOCIOECONOMICO 

Aspectos humanos y culturales 

- Demografía. 

- Conflictos sociales debidos a la congestión urbana. 

Aspectos socioeconómicos 

- Vivienda. 

- Infraestructura sanitaria. 

- Servicios comunitarios y equipamiento urbano. 
- Empleo. 

La importancia biológica de las masas de agua en esta región, así como 
la agresión de que pueden ser objeto como consecuencia de los productos 
y subproductos· petroquímicos, y la necesidad de disponer de ella en can­
tidad y calidad suficiente, hacen que el agua haya merecido una atención 
primordial en el estudio de impacto ambiental. La hidrología de la zona 
es verdaderamente compleja y al impacto sobre las aguas y estudio del 
ciclo hidrológico se ha dedicado un gran esfuerzo. 

El ciclo hidrológico constituye uno de los subconjuntos básicos del eco­
sistema. No solo tiene una singular importancia dentro del equilibrio eco-
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lógico, sino que los recursos hídricos son uno de los condicionantes mayo­
res de estos programas de desarrollo. 

Asimismo se ha dedicado gran atención, posiblemente la mayor en ex­
tensión, a los aspectos ecológicos y la incidencia que sobre los biotopos 
y biocenosis del entorno del puerto y su área industrial de influencia pue­
den producir estos importantisimos programas de desarrollo. 

En el complejo petroquímico de La Laguna del Ostión, se ha previsto 
producir una serie de compuestos -como los organoclorados y otros- que 
en alguna de las fases de su ciclo de fabricación pueden generarse residuos 
de sustancias nocivas, peligrosas o tóxicas. Su correcto tratamiento y eli­
minación es un punto clave en la moderna petroquímica, y en este estudio 
se ha analizado el tema en profundidad, incluyendo los sistemas de elimi­
nación convenientes. 

Del estudio pormenorizado de estos factores ambientales y del análisis 
de los procesos de fabricación de los productos químicos a través de los 
diagramas de proceso se reflejaron los resultados en forma matricial. 

Las matrices causa-efecto permiten realizar un análisis de las relaciones 
de causalidad entre una acción y sus efectos sobre el medio. Se ha elabora­
do una matriz tipo Leopold para el complejo petroquímico pero situado 
en el contexto industrial correspondiente al del entorno en que está ubica­
do, es decir, la región metropolitana de Minatitlán-Coatzacoalcos. 

Una vez marcadas todas las cuadrículas que representan impactos posi­
bles, se ha procedido a una evaluación individual de los más importantes. 

Seguidamente se han interpretado o descrito los números o valores en 
ella recogidos más significativos. 

La matriz presenta una serie de valores que indican el grado de impac­
to que una acción puede tener sobre un factor del medio. 

La evaluación de los parámetros «magnitud» e «importancia» se ha 
hecho conside1ando que las unidades de proceso estarán dotadas de las 
medidas correctivas usuales en la actualidad en este tipo de plantas. 

En algunas de las cuadrículas se ha trazado una diagonal pero no se 
han valorado los impactos. Ello es debido a que en tal caso puede haber 
alguna incidencia pera de pequeña entidad o bien no es posible evaluar 
los efectos por falta de datos (como es el caso de la potencial contamina­
ción que pueden producir las otras industrias del área portuaria del Ostión 
no pertenecientes al complejo petroquímico de PEMEX, por no estar definidas). 

Se ha dispuesto también de un «sistema de alerta» por considerar que 
hay que destacar ciertas situaciones críticas que puedan presentarse, me­
diante unos círculos rojos. 
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más importantes 

Como puede observarse en la representación ¡natricial los mayores im­
pactos corresponden a las siguientes acciones que afectan principalmente 
a los factores ambientales que se indican: 

Acciones 

A.a. Modificación del 
hábitat. 

A.b. Alteración de la cubierta 
terrestre. 

A.c. Alteración de la 
hidrología. 

B . a . Urbanización. 

Factores ambientales 

• Suelos. 

• Aguas continentales. 

• Aguas marítimas. 

• Estabilidad del ecosistema. 

• Usos del territorio, especialmente 
en la zona residencial para asen­
tamientos humanos. 

• Factores culturales," estilos de vida 
salud y seguridad, empleo y demo­
grafía. 

• Movimiento materiales para cons­
trucción. 

• Estabilidad ecosistema dunar. 

• Usos del territorio para industrias 
y zona habitacional. 

• Red de transportes, infraestructu­
ras y servicios. 

• Cantidad. 

• Calidad. 

• Suelos y materiales de construcción. 

• Ut:Iización recursos hídricos. 

• Contaminación aguas. 

• Asentamientos precarios. 
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B.b. Emplazamientos 
industriales. 

B.c. Dragados (Puerto). 
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• Fuerte impacto sobre las áreas re­
creativas. 

• Alteración de los sistemas de vida. 

• Necesidad de controlar los aspec­
tos de salud y seguridad. 

• Grandes posibilidades de empleo. 

• Concentraciones de poblaciones en 
áreas suburbanas. 

• Grandes necesidades de servicios 
e infraestructura urbana. 

• Basuras. 

• Incidencia sobre el suelo. 
• Necesidades altas de recursos hí­

dricos. 

• Contaminación de aguas continen-
tales y marítimas. 

• Residuos tóxicos y peligrosos. 

• Contaminación atmosférica. 

• Deterioros ecológicos, en fauna y 
flpra. 

• Fuerte modificación de los usos 
del suelo. 

• Gran incidencia sobre los factores 
culturales, en estilos de vida, em­
pleo, demografía, salud y seguri­
dad, servicios, infraestructuras y 
equipamientos. 

• Suelos. 

• Geomorfología. 

• Alteración aguas marítimas. 

• Incidencia en aguas subalveas. 

• Pesca y organismos bentónicos. 

• Inestabilidad ecosistema litoral. 
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• Modificación entorno por usos del 
territorio. 

• Grandes efectos inducidos (positi­
vos) sobre los asentamientos huma­
nos en cuanto a generación de em­
pleo y dotación de servicios. 

C .a. Industria química. Efectos semejantes a los señalados 
en el punto B.b. 

D. Cambios de tráfico. Este tipo de acciones tiene efectos sobre 
el suelo, sobre la ecología de la zona 
Y de forna especial afecta mucho a los 
usos del territorio, al empleo, al equi­
pamiento urbano e industrial y todos 
los aspectos de infraestructura. 

E.a. Vertidos al mar. Esta acción en lo que se refiere al ver­
tido de efluentes líquidos contamina­
dos, ya sea a través de emisarios sub­
marinos o mediante barcazas y el de­
pósito en el medio marino de residuos 
tóxicos y peligrosos, es uno de los im­
pactos con bandera roja, es decir, real­
mente importantes. 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Evaluación de emisiones atmosféricas 

En el complejo petroquímico del Ostión se pueden producir emisiones 
a la atmósfera de los siguientes contaminantes: 

- Oxidas de azufre, SO, y SO
1

• 

- Hidrocarburos: 

- Parafinas como metano, etano, propano, etc. 

- Olefinas como etileno, propileno, etc. 

- Aromáticos como benceno, tolueno, xilenos, etc. 

- Monóxido de carbono, CO. 
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- Oxidas de nitrógeno, NO y N02 • 

- Partículas sólidas. 

- Compuestos malolientes, como el sulfuro de hidrógeno y mercaptanos. 

y en la proximidad de las plantas, ruido. 
En las plantas que se manejan u obtienen compuestos clorados se pue­

den encontrar también sustancias organocloradas (como el cloruro de vini­
lo, dicloroetano, tricloroetano y otros). 

Una parte importante de las emisiones de contaminantes a la atmósfera 
se debe a las denominadas «emisiones fugitivas» o escapes de materias pri­
mas y productos acabados y, en algunos casos, de productos intermedios. 

Los contaminantes indicados se pueden dividir en tres grandes grupos, 
según los efectos que ejercen en el medio ambiente. 

- Los que son tóxicos para el hombre, la fauna y flora, y perjudicia­
les para los bienes materiales en general. Son los siguientes: SO

2
• 

CO, NH,, y diversos compuestos petroquímicos. 

- Los que producen olores molestos: mercaptanos, hidrocarburos y 
SH

2
• 

- Los susceptibles de formar nieblas fotoquímicas en zonas de alto 
índice de insolación: NO,, hidrocarburos, humos, aldehídos. 

En la TABLA XXII se indican los contaminantes y focos de qué proceden. 

Olores 

Los olores asociados con la emisión de hidrocarburos son mayores en 
las plantas petroquímicas que en las refinerías y pueden representar una 
molestia para las comunidades localizadas en zonas habitacionales próxi­
mas al Ostión y en la ciudad de Coatzacoalcos podrían percibirse en deter­
minados períodos de tiempo, teniendo en cuenta la dirección predominan­
te de los vientos que llevarán estos olores a la ciudad. 

Además hay otros compuestos, como el etileno, por ejemplo, que in­
cluso en muy bajas concentraciones puede afectar al crecimiento de las 
plantas y causar su defoliación. Estos efectos se han acusado incluso con 
concentraciones entre 0.001 y 0.6 mg/m'. Generalmente estas concentra­
ciones se superan en las cercanías de los complejos petroquímicos. 

La alteración del aire, se evalúa pues, a través de su calidad (variación 
en su composición), por aporte de elementos extraños al mismo y con efectos 
indeseables, la concentración de los cuales, a nivel respirable, se define 
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Focos de emisión de los distintos contaminantes 
en una petroquímica 

Contaminante Foco 

S02 Calderas, hornos de proceso, regenerador de catalizador, 

unidad de desintegración catalítica, antorcha de ácidos 
incineradores, decoquizado, hornos. ' 

Hidrocarburos Estaciones de carga, tanques de almacenamiento, trata­

miento de aguas residuales, sistema purgas/antorcha, re­
generadores del catalizador, empaquetaduras de válvu­

las, bombas y compresores, cambio de discos ciegos, 
torres de enfriamiento, eyectores de vacío, soplado y purga 

de líneas Y equipos, equipo de alta presión de hidrocar­
buros volátiles, hornos de proceso, calderas, motores de 
combustión interna. 

No, 

Humos y 
partículas 
sólidas. 

Aldehidos 

Amoniaco 

Olores 

co 

Hornos de proceso, calderas, motores de combustión in­
terna, regeneración de catalizadores, antorchas. 

Regeneración de catalizadores, calderas, hornos de pro­
ceso, decoquizado hornos, incineradores, antorchas. 

Regeneración de catalizadores. 

Regeneración de catalizadores. 

Unidad de tratamiento (soplado con aire o vapor), dre­
najes, ventilación tanques, equipo de vacío, tratamiento 
de aguas residuales. 

Regeneración de catalizadores, decoquizado, motores de 
combustión interna, incineradores. 

Las mayores emisiones corresponden a los hidrocarburos. Las emisio­

nes totales de estos compuestos oscilan entre el 0.1 y 0.6 por 100 del total 
de la carga de las plantas. 
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como nivel de inmisión. El proceso causa-efecto, se traduce en el diagrama 
de flujo: 

EMISION .. DISPERSION .. INMISION 

en el cual la emisión depende del vertido de contaminantes procedentes 
de los diferentes focos fijos (chimeneas) especialmente, la dispersión del 
medio atmosférico y físico (topografía, climatología local), y la inmisión 
es el resultado final, condicionado por el volúmen de la emisión y las con­
diciones de dispersión del medio. 

La determinación de los niveles de inmisión o valores de la calidad del 
aire se hará a través de la Red de Vigilancia de la Calidad del Aire de 
la Región Metropolitana de Minatitlan -Coatzacoalcos, que deberá con­
tar con 30 estaciones o puntos de medida, dotados cada uno de ellos de 
los instrumentos y aparatos de medida para los siguientes parámetros: 

Ruido 

Parámetros meteorológicos 

SO, 

NO, 

CH 
" m 

Partículas sólidas. 

El ruido generado en las plantas petroquímicas se ongma principal­
mente por la circulación de fluidos, gases y vapor, por las tuberías; en 
los compresores, válvulas y aerorefrigerantes. 

El ruido cerca de un compresor puede ser de unos 100 d BA. 
Sin embargo, estos equipos suelen tener unas protecciones y apantalla­

mientos, de modo que el nivel de ruido en el exterior de la planta no sobre­
pasa los 40-60 dBA. 

El ruido que se produce en los escapes de vapor y en los sistemas de 
antorcha es difícil de corregir aunque se emplean diversos tipos de silenciadores. 

En las plantas petroquímicas, durante el día apenas se percibe ruido 
en su entorno, salvo en cortos periodos de tiempo, algunas veces por se­
mana, en que puede apreciarse un nivel de ruido mayor debido a escapes 
en las válvulas, por soplados y evacuación de gases en antorchas. 

En cualquier caso, tanto el ruido de fondo como los picos acústicos, 
tienen incidencia sólo en una distancia entre 500 y 1.000 metros de la planta. 

Es conveniente, por muy diversas razones, dejar en su entorno una zo­
na ~in edificacione~ como servidumbre industrial. 
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CARACTERISTICAS DE LA PRESA Y EMBALSE ===--=-============--=======-======= 

NOMBRE DE LA PRESA 

EMBALSE 

Rio 

Pais 

Propietario 

Objetivo (s) del aprovechamiento 

Tipo ........................... . 

Altura (m) •••.•••••.•••••••••••• 

Longitud de coronación ••.••••.•• 

Superficie de la cuenca (Km2 ) ••• 

Caudal medio anual (m 3/sg) •••••• 

Precipitación media (mm) •••••••• 

Evaporación (mm) •••••••••••••••• 

Crecida méxima conocida (m 3/sg). 

Volumen del embalse (m3) •••••••• 

Long~tud del embalse (Km) ••.•••• 

Superficie de embalse (Km2 ) ••••• 

Longitud de las orillas ••••••••• 

OBSERVACIONES 

MEDID AMBIENTE 

Geología •..• ....••••••••.•••. 

Relieve •••••••••..••••.• · •••• 

Clima •••••••••••••••••••••• •. 

Población •••••••••••••••••••• 

Vegetación y cultivos •••••••• 

Fauna y ganadería •••••••••••• 

Situación respecto a la cuenca; 

Zona aguas arriba •••••••••••• 

Zona aguas abajo ••••••••••••• 

Zona de estuario o delta ••••• 

Anchura del río ••• ••• •••• •••• 

Pendiente en el emplazamiento ••• 

Calidad del agua ••••••••••••• 
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Umbral de percepción del olor en diversos 
contaminantes de la petroquímica 

Contaminante Umbral del olor (ppm) 

Acido acético 
Acetona 
Monometil amina 
Dimetil amina 
Trimetril amina 
Amoniaco 
Benceno 
Sulfuro de benceno 
Disulfuro de carbono 
Cloro 
Clorofenol 
Sulfuro de dimetilo 0,001 
Sulfuro de dietilo 
Sulfuro de difenilo 
Sulfuro de hidrógeno 
M etil etil cetona 
Metil mercaptano 0,001 

Etil mercaptano 0,0004 

n-Propil mercaptano 
n-Butil mercaptano 
Paracresol 
Paraxileno 
Fenal 
Fósforo 
Dióxido de azufre 
Tolueno 2 
Butano 
Eptano 
Pentanos O, 17 

1 
100 

0,021 
0,047 
0,0002 

46,8 
4,7 
0,002 
0,21 
0,314 
0,00003 
0,002 
0,006 
0,005 
0,005 

10 
0,002 

0,001 

0,007 
0,0007 
0,001 
0,47 
0,047 
0,021 
0,47 

-4,7 
6 

18 
-2,1 

Olor característico 

Agrio 
Químico, dulzón 
Picante, fuerte 
Picante 
Picante, fuerte 
Picante 
Disolvente 
Sulfhídrico 
Vegetal, sulfhídrico 
Lejía, picante 
Medicinal 
Vegetal, sulfhídrico 
Ajo 
Estropajo quemado 
Huevos podridos 
Dulzón 
Sulfhídrico, parecido a 
col 
Sulfhídrico, parecido a 
col 
Sulfhídrico 
Sulfhídrico, fuerte 
Alquitranoso, picante 
Dulzón 
Medicinal 
Cebolla, mostaza 
Picante, ardiente 
Disolvente, alcanfor 
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Evaluación de contaminantes en 
los efluentes líquidos 

La mayor parte del agua utilizada en el procesado de los hidrocarbu­
ros, o sea, en la industria petroquímica, se emplea para refrigeración y ge­
neralmente en este uso no se contamina. 

En cambio, las aguas utilizadas en las operaciones de proceso se van 
cargando de determinadas sustancias y las corrientes de aguas residuales 
llevan contaminantes procedentes de las diferentes fases del proceso por 
operaciones de lavado, purgas, pérdidas, rotura de tuberías, escapes, etc. 

En las diferentes operaciones del procesado de los petroquímicos las 
aguas se contaminan con sales, ácidos, álcalis, sulfuros e hidrocarburos 
como fenoles y compuestos de alto peso molecular. 

Los contaminantes presentes en las aguas residuales más frecuentes en 
estas unidades son: 

- Hidrocarburos. - Amoniaco. 

-DBO. - Cianuros. 

-DQO. - Sólidos en suspensión. 

- Fenoles. - Metales pesados. 

- Sulfuros. 

Muchos de los hidrocarburos disueltos en los efluentes líquidos son so­
lamente trazas, como los metales pesados, entre los que hay que destacar 
los siguientes: 

- Plomo - Zinc 

- Cadmio - Antimonio 

- Cromo - Arsérnico 

- Hierro - Berilo 

- Cobre - Selenio 

- Manganeso - Plata 

- Níquel -Talio 

- Mercurio 

En las plantas petroquímicas las emisiones de contaminantes al agua 
son mucho menores en volumen, en cantidad, que las que se vierten a la 
atmósfera, del orden de la décima parte, pero cualitativamente presentan 
riesgos mucho mayores. 
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Si las emisiones a la atmosféra en el complejo del Ostión se pueden 
estimar en un orden de magnitud de cientos a miles de toneladas al año, 
la cantidad de efluentes líquidos contaminados vertidos puede ser del or­
den de decenas a cientos de toneladas al año, es decir, como se ha indicado 
una décima parte de los volúmenes emitidos a la atmósfera. 

En gran parte ello se debe a que las inversiones para depurar las aguas 
residuales han sido mucho más altas que las destinadas a reducir la conta­
minación atmosférica. 

También ha contribuído el hecho de que la mayor parte de los com­
puestos que se manipulan en la industria petroquímica son hidrocarburos 
poco solubles en agua. 

Las cantidades de aguas residuales que se generan en las últimas etapas 
de las cadenas de proceso, en donde los hidrocarburos se oxidan y pasan 
a óxidos, alcoholes y ácidos (que son más solubles en agua), son mayores 
que en las primeras etapas de los procesos de conversión y transformación. 

Como el parámetro fundamental del costo del tratamiento de las aguas 
residuales de una petroquímica es el volumen o caudal a depurar y ade­
más, las cantidades de agua empleadas en este sector son elevadas, en to­
das las plantas modernas se separan las diferentes corrientes de aguas residuales. 

En estos complejos petroquímicos se destina el agua a los siguientes usos: 

- Refrigeración. 

- Generación de vapor. 

- Operaciones de proceso (dilución, lavado, arrastre con vapor). 

- Usos sanitarios. 

- Protección contra incendios. 

Casi toda el agua consumida -excepto el vapor y parte de las pérdidas 
por evaporación- se puede cuantificar como aguas residuales en el efluente­
final, junto con el agua de lluvia. 

De ahí que se diseñe un sistema de segregación de corrientes de aguas 
residuales para someterlas a diferentes tipos y grados de tratamiento y de­
puración. 

En el complejo del Ostión las aguas residuales deberían segregarse en 
las siguientes corrientes: 

- Aguas aceitosas. 

- Aguas de lluvia o limpias. 
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- Aguas de proceso. 

- Aguas sanitarias. 

Veamos que aguas pueden ir a cada una de estas corrientes: 

Sistema Corriente 

Aguas pluviales en zonas de proceso. 

Aguas pluviales en bloques de bombas de trasiego, mezcla 
y expedición. 

Aguas aceitosas: Aguas contra incendios. 

Purgas torres de refrigeración. 

Aguas pluviales en zonas de almacenamiento de pro­
ductos. 

Efluentes planta tratamiento agua bruta. 

Aguas limpias: Purgas de caldera. 

Aguas pluviales en zonas no contaminadas (oficinas, 
etc). 

Efluentes del tratamiento de las aguas sulfhídricas y 
amoniacales. 

Aguas de Efluente del tratamiento de sosa caústica gastada. 

proceso Purgas de agua de equipos proceso. 

Aguas sanitarias Usos sanitarios. 

En la industria petroquímica hay que distinguir tres generaciones de 
productos: los de la primera generación o procesos primarios son los que 
se obtienen directamente a partir de productos de refinería o de las plantas 
de gas natural, como por ejemplo, la obtención del etileno a partir del 
etano, el benceno, tolueno y xilenos del reformado catalítico, etc. 

En estos procesos, similares a los de las refinerías, los contaminantes 
presentes en las aguas residuales son aceites, DBO, sólidos en suspensión, 
sulfuros, amoniaco, fenoles y mercaptanos. 
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En los procesos secundarios de transformación, cloración, oxidación, 
nitración, aparecen muy diversos contaminantes en las aguas residuales. 

En los procesos terciarios, generalmente de polimerización, el volumen 
de contaminantes es menor. 

SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES 

A efectos de tratamiento las aguas residuales se dividen en dos grupos: 
las que se depuran directamente fuera de la zona de proceso en una planta 
de depuración de dichas aguas, y las que se someten a un tratamiento den­
tro de dicha zona. 

Las segundas corresponden a las aguas sulfhídricas y amoniacales y a 
la sosa gastada, que se someten al llamado pretratamiento en planta en 
la zona de proceso. Los efluentes de este pretratamiento se depuran por 
último en la planta de depuración de aguas residuales junto con las demás 
corrientes. 

El pretratamiento de las aguas residuales de las diferentes unidades del 
área de proceso se realiza principalmente para depurar las aguas sulfhídri­
cas y amoniacales (las que, en la terminología inglesa, se conocen por «sour 
waters»: aguas agrías; ó «foul waters» aguas fétidas) y eliminar la sosa 
caústica gastada. 

a) Aguas sulfhídricas y amoniacales 

Las aguas sulfhídricas y amoniacales contienen sulfuros (generalmente 
SH,), amoniaco, mercaptanos, fenoles y, a veces, en menor cantidad, áci­
dos orgánicos solubles, bases de nitrógeno y cianuros. Por regla general 
corresponden a condensados procedentes de unidades de craqueo o desin­
tegración, reformado catalítico, destilación, destilación a vacío e hidro­
desulfuración. 

Estas aguas residuales se someten a un tratamiento previo con objeto 
dé disminuir el contenido de los contaminantes citados, fundamentalmen­
te de SH, y NH

1 
(que les comunican una elevada demanda de oxígeno, 

alta toxicidad y olor desagradable), antes de enviarla, a la planta de depuración. 
También requieren un tratamiento previo y especifico los cianuros. 
El método de pretratamiento más corriente es la destilación con arras­

tre de vapor. 
En la eliminación de sulfuros, existe la alternativa de la oxidación. Por 

este procedimiento las aguas sulfhídricas y amoniacales y la sosa gastada 



360 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

se procesan juntas oxidando los sulfuros a tiosulfatos y sulfatos. El agente 

oxidante es el aire, a presiones comprendidas entre 0,7 y 5,6 kg/cm2 y 

temperaturas entre 104° y l 38ºC. Los mercaptanos se eliminan recurrien­

do a una operación combinada de oxidación y destilación con arrastre de 

vapor. Toda la operación se lleva a cabo en una torre de destilación, mez­

clando aire con la alimentación; los gases producidos se incineran. 

b) Sosa gastada 

En las petroquímicas la sosa cáustica se emplea frecuentemente en las 

operaciones de neutralización y extracción de: 

- Sustancias ácidas. 

- Productos de reacción ácidos que pueden originarse en diversos procesos 

químicos. 

- Sustancias ácidas formadas durante la desintegración tér;nica y ca­
talítica, tales como SH,, compuestos fenólicos y ácidos orgánicos. 

Por tanto, la sosa gastada puede contener sulfuros, mercaptanos, sul­

fatos, sulfonatos, fenoles, naftenatos y otros compuestos orgánicos e inor­

gánicos, que contaminan el agua desde los puntos de vista de toxicidad, 

consumo de oxígeno, olor, sabor, pH y aspecto. Los procedimientos em­

pleados para la depuración de estas aguas residuales son: evacuación di­

recta (por dilución o evacuación en balsas o pozos), métodos químicos (re­

generación por destilación con arrastre de vapor u oxidación, oxidación 

con aire, neutralización) y métodos físico-químicos (neutralización con ga­

ses de chimenea, destilación con arrastre de vapor y extracción). 

Residuos 

La creciente utilización de diferentes procedimientos y tecnologías para 

reducir la contaminación, tanto de las aguas como atmosférica, está origi­

nando un incremento de la producción de desechos sólidos y pastosos; fangos 

y barros del tratamiento de aguas y lavado de gases; residuos de cataliza­

dores gastados; determinadas corrientes de las áreas de proceso -como 

las aguas con cianuros-, etc., que exigen disponer de lugares adecuados 
para su depósito y eliminación, ya sea en rellenos controlados, incinerán­
dolos o mediante cualquier otro tratamiento idóneo. 
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De todos estos residuos, los tóxicos y peligrosos requieren un especial 
cuidado. 

Residuos tóxicos y peligrosos 

Bastantes de las sustancias que pueden ir a la corriente de aguas resi­

duales en el complejo del Ostión pueden crear trastornos ecológicos por 

su toxicidad o por su persistencia, es decir, por su no biodegradabilidad, 

s~bre todo en el medio marino. Un ejemplo son los organoclorados, el 
mtrobenceno, la acroleína y tantos otros productos. 

En todas las industrias de esta zona se producen un tipo u otro de resi­

duos líquidos o sólidos, además de emisiones a la atmósfera que pueden 

tener un carácter tóxico o peligroso por ser persistentes, no biodegrada­

bles, dados los procesos de fabricación, materias primas empleadas, pro­

ductos intermedios formados, subproductos, desechos de fabricación y pérdidas 
y escapes. 

Por otra parte, el número de productos químicos que intervienen en es­

tos procesos, ya sea como materias primas, aditivos, productos interme­

dios, subproductos, desechos y productos finales es inmenso. Por tanto, 

no se pueden considerar todos y se seleccionan los más importantes. Se 

analizan las sustancias cuyo vertido se puede presentar, teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 

- La naturaleza de la sustancia. 

- La cantidad depositada en tierra o transportada por mar. 

- Formas principales en que pueden llegar a las aguas continentales 

(superficiales y subterráneas), al suelo o al medio marino. 

- Efectos sobre la biocenosis terrestre y acuática y sobre la vida mari­
na, incluída la bioacumulación y la contaminación. 

- Riesgo para la salud humana por ingestión directa o a través de los 

alimentos procedentes de la pesca continental, productos agrope­

cuarios y del mar, por contacto con la piel o los ojos o por inhalación. 

- Efectos sobre los lugares de esparcimiento. 

- Naturaleza de los productos de descomposición en el medio ambiente 
terrestre y en el marino, su toxicidad y persistencia. 
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Para poder determinar los efluentes de la industria petroquímica se hi­
cieron numerosos diagramas de flujo para el análisis de procesos, subpro­
ductos, efluentes, etc. Algunas de las sustancias consideradas no se produ­
cirán en la planta del Ostión pero se han incluido porque aparecen como 

productos intermedios o subproductos, o se están obteniendo en las plan­
tas de Pajaritos, La Cangrejera, Minatitlán, Cosoleacaque y otras indus­

trias o están previstas en futuras ampliaciones. 
En los diagramas realizados se indicaron los siguientes aspectos: 

- Entrada de materias primas. 

- Procesos empleados. 

- Vertidos producidos. 

- Recirculación de materias. 

- Catalizadores. 

- Productos obtenidos. 

En el CUADRO XII se indican los principales procesos petroquímicos, 

los residuos que se producen y su origen. 
En el CUADRO XIII se relacionan los residuos, clasificados en metales 

y no metales, citando también su procedencia. 

Proceso 

Alquilación 

Craqueo o desintegra­
ción catalítica. 

Craqueo o desintegra­
gración térmica. 

Deshidrogenación 

CUADRO XII 

Origen 

Lavado 

Regenerado 

Hornos y tratamientos 
caústicos 

Condensados 
Colas destilación 
Catalizadores 

Alquitranes 
CIH 
NaOH 

Residuos 

Catalizadores agotados, polvos de 
catalizadores (sílice, alúmina, hidro­
carburos, etc.). 

Acidos, SH2, mercaptanos, hidro­
carburos, productos de polimeriza­
ción, NaOH, fenoles, gases residua­

les, alquitrán. 

Alquitranes, aceites, hidrocarburos, 
hidrocarburos dorados, glicol, CINa, 
catalizadores de Fe, Mg, K, Cu, Cr, 
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Proceso 

Deshidrogenación 

Desulfuración 

Extracción y destilación 

Halogenación 
(cloración) 

Hidrocarboxilación 
(procesos oxo) 

Hidrocianación 

lsomerización 

Nitración 

Obtención amoniaco 

Obtención cianuros 

Oxidación 

CUADRO XII (continuación) 

Origen 

Enfriados 
Lavados 

Lavados 
Solventes 
Residuos ácidos y 
caústicos 

Separador 
Absorción CIH 
Lavadores 
Hidrólisis 
Tanques 

Colas de proceso 

Efluentes finales 

Residuos de proceso 

Desmineralización 
Regeneración 
Condensación 
Hornos 

Aguas contaminadas 

Condensados 
Decantado res 
Refrigeración 
Colas de proceso 

Residuos 

Zn, hidrocarburos aromáticos. 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos. 

Acido sulfúrico, hidrocarburos, 

NaOH, acetona, aceites, alquitranes, 
acetato amónico cuproso, turfural. 

Cloruro de hidrógeno, e.loro, NaDH, 
aceites, productos dorados, isóme­
ros, soluciones salinas, alquitranes, 

cloruro cálcico, catalizadores, orgá­
nicos solubles, alqui'lhaluros. 

Aldehídos, hidrocarburos sol,ubles. 

Cianuros, orgánicos e inorgánicos. 

Hidrocarburos alifáticos. aromáticos 
y derivados de alquitrán. 

Subproductos aldehído, cetonas, áci­
dos, alcoholes. olefinas, dióxido de 

carbono, ácido sulfúrico. NO}-, 
aromáticos. 

Acidos, bases, amoniaco, CO~, CO 

Cianuro de hidrógeno, hidrocartlu-­
ros solubles sin reaccionar. 

Cl1, óxido de etileno, gliooles, diclo­

ruro de etileno. acetona, fo~llie-­
hido, metanol, alcohoh•s, llcidos ·rn-­
qánicos, ácido fóm~icü l'ltlQ1"0 de tru-­
mo, sólidos disueltos, resin~. 
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CUADRO XII (continuación) 

Proceso 

Polimerización 

Reformado catalítico 

Regeneración aromáticos 

Sulfatación de olefi nas 

Sulfonación de 
aromáticos 

Tratamientos, servicios 

Origen 

Catálisis de proceso 

Condensados 

Purificación solventes 

Lavado caústico 

Calderas refrigeración 
tratamiento agua 

Residuos 

Acido fosfórico, cloruro de alumi­
nio, Cr, Ni, CO, Mo, aceites, ciclo­
hexano, ácido glutárico, ácido adí­
pico, metil-etil-cetona, hexametile­
no, diamina, adiponitrilo, butadieno, 
etc. 

Catalizadores Pt, Mo, hidrocarburos 
aromáticos, NH, sulfuro de hidró­
geno. 

Solventes, hidrocarburos aromáti­
cos, dietilenglicol. 

Alcoholes, hidrocarburos polimeri­
zados, sul~ato sódico, ésteres. 

Sosa agotada 

Fosfatos, ligninas, taninos, croma­
tos, cloruro de Ca y Mg, sulfatos, 
carbonatos. 

CUADRO XIII 

Residuos según procedencia 

Desintegración catalítica 
Reformado catalítico 
Deshidrogenación, alquilación 
lsomerización, polimerización 

Aguas refrigeración y ebullición 

Extracción y purificación butadieno 
Eliminación CO antts de síntesis 
amoniaco 

Metales 

Al, Pt, Mo, Fe, Cr, Ni, 
Co, Cu 

Cu, Cr, Zn 

Cu 

Catalizadores 
metálicos 

Anti-corrosión. 
Alguicidas. 
Bactericida. 

Cuproso 
Amoniaco 
Acetato 
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CUADRO XIII (continuación) 

Caústico gastado 

Cáustico gastado fenol 

Condensados y cáustico gastado 
de conversión primaria y refino 

Cáustico gastado de alquilación 

Cáustico gastado de sulfonación 

Condensados de desintegración 
o craqueo catalítico 

Gases combustión extracción 
aromática 

Cáustico gastado en cloración 

Condensados de desintegración 
catalítica 

Reacciones de hidrocianación 

Desalado de crudos y cáustico 
gastado 

Control de corrosión, refrigeración 
y ebullición 

Catalizador en polimerización, al­
quilación e isomerización 

Lodos de tratamiento aguas de 
refriger2ción 

Condensados de refino 

Nitración aromática 

No metales 

Na OH 

S04Na
2 

S03Na2 
S Na2 

Sodio combinado con 
fenol, cresol, xilenol 

S H2 y mercaptos 

S04 H2 

Sulfonatos 

Tiofenoles 

S02 

CI Ca 

Cianuros 

Cloruros 

Fosfatos y polifosfatos 

Acido fosfórico 

Sales Mg y Ca 

N H3 (sulfuro amónico) 

N H3 

COMPUESTOS 
DE SODIO. 

COMPUESTOS DE 
AZUFRE 

VARIOS 

VARIOS 

La EPA en 1975 preparó unas directrices para la evaluación del impac­
to ambiental de nuevas industrias. En el sector petroquímico considera una 
amplia relación de sustancias orgánicas tóxicas o peligrosas, que se indican 
en la TABLA XXIII. En esta relación de más de 200 productos, unos son peli­
grosos por inflamables o por ser persistentes, no biodegradables; otros son 
tóxicos. 
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TABLA XXIII TABLA XXIII (continuación) 

Sustancias orgánicas tóxicas y peligrosas, según la EPA 11975) 85. Clriruro de alilo 128. O-Toluidina 
86. Aminoetil etanol amina 129. Acido sulfo bencénico 1. Acetaldehido 43. lsopreno 
87. n-Butilamina 130. Cloruro de bencilo 2. Acetona 44. Nafta 
88. Ciclohexilamina 131. O-Butil fenol 3. Butiraldehido 45. n-Pentano 
89. Dietanolamina 132. P-Butil fenol 4. Cánfor 46. Propano 
90. Dietilamina 133. Fenoles 5. Crotonaldehido 47. Propileno 
91. Dietilen triamina 134. Creso! 6. Ciclohexanona 48. Tetrapropileno 
92. Diisopropanol amina 135. Dietilestibestrol 7. Diisobutil cetona 49. Tripropano (Noreno) 
93. Dimetilamina 136. Etil fenol 8. Etil metil cetona 50. Turpentina 
94. Monoetanol amina 137. Nonil fenol 9. Furfural 51. Antraceno 
95. Monoetil amina 138. Xilenol 10. lsoforona 52. Benceno 
96. Etilen diamina 139. Butil mercaptano 11. Mesitil óxido 53. Creosota 
97. Hexametilen diamina 140. Bisulfuro de carbono 12. Metil isobutil cetona 54. Cumeno 
98. lsopril amina 141. Tetracloruro de carbono 13. Paraformaldehido 55. Dodecilbenceno 
99. Metil amina 142. Cloral hidrato 14. Propinaldehido 56. Etilbenceno 

100. Morfolina 143. Cloroformo 15. Acido acético 57. Naftaleno 
101. Propil amina 144. Dicloroetil eter 16. Anhídrido acético 58. Estireno 
102. Trietanol amina 145. Diclorofluor metano 17. Acetil cloruro 59. Polímetros del estireno 
103. Trietil amina 146. Diclorometano 18. Formaldehido 60. Tolueno 
104. Trietilen tretamina 147. 2,3 - Dicloropropano 19. Acido oleico 61. Xileno 
105. Trimetil amina 148. 1,3 - Dicloropropano 20. Anhídrido ftálico 62. Acido acrílico 
106. Urea 149. Diclorotetrafluor etano 21. Formato sódico 63. Acido adípico 
107. Amil acetato 150. Epielorohidrina 22. Oxalato sódico 64. Acido benzoico 
108. Butil acetato 151. Cloruro de etilo 23. Cianohidrin acetona 65. Acidos grasos 
109. Butil acrilato 152. Dicloruro de etileno 24. Acetonitrilo 66. Acido fórmico 
110. Di-n-butil ftalato 153. Metil cloroformato 25. Acrilonitrilo 67. Acido propiónico 
111. Eti I acetato 154. Percloroetileno 26. Acido cianoacético 68. Acido salicílico 
112. Etil acrilato 155. Policloruro de vinilo 27. Cianohidrin etileno 69. Alil alcohol 
113. Etil ftalato 156. Tetracloroetano 28. Diisocianato de tolueno 70. Amil alcohol 
114. lsobutil acetato 157. Tricloroetano 29. Acetileno 71. 8utanol 
115. Metil acetato 158. Triclorofluormetano 30. Butadieno 72. Ciclohexanol 
116. Metil acrilato 159. Cloruro de vinilo 31. Butano 73. Decil alcohol 
117. Metil formato 160. Clorobenceno (Clorobenzol) 32. Buteno - 1 74. Dietilenglicol 
118. Metil metacrilato 161. O-Diclorobenceno 33. Butileno 75. Alcohol furfural 
119. n-Propil acetato 162. P-Diclorobenceno 34. Ciclohexano 76. Glicerol 
120. Acetato de vinilo 163. Hexaclorofeno 35. Diciclopentadieno 77. lsopropanol 
121. Acridina 164. Triclorobenceno 36. Diisobutileno 78. Metanol 
122. Anilina 165. Peróxido de benzoilo 37. Etano 79. Metil amil alcohol 
123. 2,4 - Dinitroanilina 166. 1, 2, 4-Butanotriol trinitrato (BTTN) 38. Etileno 80. Octil alcohol 
124. m-Metilanilina 167. Cloropicrina 39. n - Heptano 81. n-Propil alcohol 
125. B-Naftilamina 168. Triacdio cianúrico 40. 1 - Hepteno 82. Propilen glicol 126. Fenil hidracina hidroclorada 169. Dietil eter 41. Hexano 83. Sorbitol 127. Piridina 170. Dioxano 42. lsopentano 84. Trietilen glicol 
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TABLA XXIII (continuación) 

171. Eteres 190. Nitroanilina 
172. Etilen glicol monoetil eter 191. Nitrobenceno 
173. Acetato de etilen glicol monoetil eter 192. m y p-nitroclorobenceno 

174. lsopropil eter 193. Nitroetano 
175. Polipropilen glicol metil eter 194. Nitrometano 
176. Oxido de propileno 195. 1-Nitropropano 
177. Tetrahidrofuran 196. 4-Nitrofenol 
178. Dinitrobenceno 197. 4-Nitrotolueno 
179. Dinitrofenol 198. Acido oxálico 
180. Difenilamina 199. Fosgeno (cloruro de carbonilo) 

181. Bromuro de etileno 200. Bifenilos policlorados (PBC) 
182. Bromuro de metilo 201. Nitrato de polivinilo (PVN) 
183. Cloruro de metilo 202. Ouinona 
184. Etilenimina 203. Plomo tetraetilo 
185. Trinitrato de glicerol monolactato 204. Plomo tetrametilo 

(GLNT) 205. Tetranitrometano 
186. Hidrazina 206. Tricresil fosfatc 
187. Hidroquinona 207. Acroleina 
188. Anhídrico maleico 208. Sulfato de dimetilo 
189. Metil ciclopentadienil-tricarbonil 209. Pentaclorofenol 

Manganeso 

Se efectuó también la evaluación del impacto ecológico, que no es po­
sible sintetizar por la casuística que presenta un sistema ecológico de las 
características del de la zona de estudio, por su riqueza, por su diversidad, 
por tratarse de ecosistemas tropicales que son más frágiles y por la inci­
dencia ecológica de estos proyectos. 

Igualmente se analizó el impacto socioeconómico. 

MEDIDAS DE ATENUACION DE LOS IMPACTOS 

Puerto 

En la tercera fase del trabajo, una vez conocidos los posibles impactos 
y valorada su magnitud, cuando es posible, o su naturaleza y extensión, 
se procedió al estudio de las medidas de atenuación o corrección de los mismos. 

En el caso del Puerto se determinaron las medidas para corregir o ate­
nuar los impactos ambientales ocasionados en la construcción (obras de 
dragado, obras de superestructura y obras de apoyo y auxiliares); los debi-
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dos a la propia existencia del Puerto y los que se producen en la explota­
ción portuaria, adoptando las medidas y prácticas de operación adecuadas 
en la navegación de entrada y salida, en los lastres y desechos provenientes 
de buques en el puerto, en el manejo de mercancías, especialmente en la 
carga de productos químicos peligrosos y otros aspectos relacionados con 
el funcionamiento del sistema portuario-industrial. 

Complejo petroquímico 

Los impactos ambientales identificados y evaluados pueden reducirse 
adoptando las medidas correctivas precisas para reducir la contaminación 
del aire y de las aguas, controlar la emisión de olores molestos y ruido, 
tratar los residuos tóxicos y peligrosos, así como el empleo de unas técni­
cas de gestión ambiental y mantenimiento de las plantas compatibles con 
la protección del medio marino, con la defensa y mejora de la ecología 
del área y con la conservación de los recursos naturales. 

Actualmente todos los proyectos de puertos y complejos químicos de 
la entidad de los que se están estudiando, se diseñan teniendo en cuenta 
estas necesidades de protección del medio y se proyectan las medidas co­
rrectivas precisas que, a nuestro juicio, en el complejo del Ostión deberán 
ser, como mínimo, las que a continuación se detallan. 

MEDIDAS PARA CORREGIR O ATENUAR LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 

En este sector la emisión de contaminantes a la atmósfera, está asocia­
da principalmente con las fuentes de combustión. Los óxidos de azufre, 
los hidrocarburos, el monóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno, las 
partículas sólidas y los olores molestos tienen principalmente esta procedencia. 

Las emisiones de SO, pueden reducirse utilizando combustibles para la 
generación de vapor y calor con un contenido en azufre más bajo y si las 
concentraciones de este contaminante en el aire de la zona fueran muy 
elevadas, puede llegarse hasta la desulfuración de los gases de combustión. 
Pero esta medida en el Ostión no será precisa. 

Hay que tener en cuenta que las diferentes industrias que se instalen 
en Ostión, además de PEMEX, contribuirán también a la contaminación 
del aire con sus focos fijos de combustión, cualquiera que sea el combusti­
ble empleado. 
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Después del SO
2 

el mayor problema de contaminación atmosférica pro­
ducido por la petroquímica es la emisión de hidrocarburos y monóxido 
de carbono, debido a los gases residuales que se generan en los procesos 
de oxidación. Entre los hidrocarburos más frecuentes se encuentran óxi­
dos, aldehidos y anhídridos y también compuestos en los que el oxígeno 
juega un papel intermedio en la síntesis, tales como dicloroetileno o acrilo­
nitrilo. En otros procesos se envían a la atmósfera hidrocarburos no con­
vertidos en los reactores o en las operaciones de absorción. 

La tecnología existente para atenuar este problema se centra en proce­
sos de combustión que convierten los hidrocarburos y el CO en anhídrido 
carbónico y agua. 

Hay cuatro tipos de aparatos de combustión aplicables en estas pe­
troquímicas: 

- Incineradores térmicos. 

- Incineradores catalíticos. 

- Calderas de fluidos residuales. 

- Quemadores de antorcha. 

Tanto los incineradores térmicos como los catalíticos pueden eliminar 
el 95 por 100 del CO e hidrocarburos de los gases residuales. Las calderas 
tienen rendimientos semejantes de depuración y además con el calor puede 
generarse vapor de baja presión como subproducto. 

Las antorchas pueden eliminar, como máximo, un 10 por 100 de los 
compuestos contaminantes, presentes en los gases residuales. 

Otros puntos de contaminación son las operaciones intermitentes, como: 

- Regeneración de los catalizadores. 

- Decoquizado de los hornos de proceso. 

- Arranques y paradas. 

Estas operaciones son inevitables, pero como su duración es corta se 
toleran, si bien hay que adoptar las debidas precauciones para evitar en 
lo posible la emisión de contaminantes. En la regeneración de catalizado­
res, los polvos se separan en ciclones; los gases producidos en esta regene­
ración se envían por una chimenea. En el decoquizado de los hornos se 
emplean los mismos métodos. En los arranques y paradas los gases se en­
vían al sistema de antorchas. 
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Los tanques emiten vapores de los productos volátiles que almacenan 
con la producción consiguiente de olores molestos y vapores de hidrocar­
buros susceptibles de reaccionar en la atmósfera para formar nieblas fo­
toquímicas. 

Las emisiones se deben a las siguientes causas: 

- Variación de la presión atmosférica. 

- Variación de la temperatura ambiente. 

- Operaciones de trasiego de los líquidos almacenados. 

Los métodos para reducir las emisiones son los siguientes: 

- Instalar pulmones o gasómetros que permitan compensar las varia­
ciones de volumen de la fase gaseosa en el tanque y evitar, así, las 
emisiones debidas a las dos primeras causas, aunque no a la tercera. 

- Evitar la variación de la temperatura, aislando el tanque y/o em­
pleando pinturas reflectantes, para reducir las emisiones debidas a 
la segunda de las causas apuntadas. 

- Instalar techos flotantes en los depósitos de almacenamiento de los 
compuestos de presión de vapor elevada , ya que ello permite redu­
cir drásticamente las emisiones debidas a una cualquiera de estas 
tres causas. 

Estaciones de carga y descarga de productos 
en cisternas móviles 

Los contaminantes y sus efectos son los mismos que en el caso anterior. 
Las cisternas se conectan a la fase gaseosa para recuperar los gases des­

plazados en las operaciones de trasiego. 
Aparte de las emisiones estudiada~. se producen otras por fugas y de­

rrames debidos a los equipos u operaciones inadecuados de estos. Debido 
al peligro de incendio que entrañan estas fugas y derrames, tanto el mante­
nimiento como las operaciones, deben ajustarse a normas muy estrictas. 
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Equipo mecánico, purgas, etc. 

Este equipo produce los mismos contaminantes que los anteriores. 
En el caso de bombas y compresores, las emisiones se deben a las fugas 

registradas en las empaquetaduras montadas entre las paredes móviles y 
fijas. La mayor solución consiste en instalar cierres mecánicos, que evitan 
por completo el problema. 

Otra fuente de emisiones son los drenajes, tomas de muestras y ventila­
ción de los equipos de proceso, donde un mantenimiento u operación ne­
gligentes producen fugas. Por tanto, no cabe más que ejercer un estricto 
control de las operaciones y del mantenimiento de la planta, hecho que 
es corriente en la mayoría de los casos debido al peligro de incendio y 
explosión que esas fugas entrañan. 

Sistema de antorcha 

En el sistema de antorcha se queman los gases en exceso producidos 
en situaciones de emergencia o en operación normal. 

Los contaminantes producidos por el sistema de antorcha son: humos, 
SO,, hidrocarburos sin quemar y NO,. 

-La altura de la antorcha se establece en función de los dos requisitos 
siguientes: 

- Protección del equipo contra el calor radiante de la llama de la an­
torcha, de acuerdo con las normas y códigos vigentes internacio­
nalmente. 

- Mantener los niveles de inmisión de contaminantes producidos en 
la combustión en la antorcha, según la legislación que se aplique 
en cada caso. Cuanto más estricta sea ésta, tanto mayor será la al­
tura de la antorcha, ya que ello permite una mejor difusión. 

El diseño de una antorcha plantea el problema específico de la produc­
ción de humos densos, que se producen como consecuencia de una com­
bustión incompleta, debida a un suministro insuficiente de aire. 

La combustión se inicia en la periferia de la masa de gas emitido, don­
de éste forma una mezcla buena con el aire, mientras que en el interior 
de dicha masa la cantidad de aire necesaria para la combustión es limitada 
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y da lugar a la producción de reacciones secundarias. Los hidrocarburos 
se desintegran para dar carbono e hidrógeno elemental o se polimerizan 
para formar compuestos de peso molecular elevado, o ambas cosas a la 
vez. Como tanto el carbono elemental como los hidrocarburos pesados 
son de difícil combustión, se produce una gran cantidad de partículas de 
carbono que, cuando los gases se enfrían, dan lugar a la formación de 
humo denso, como es el caso de los quemadores o antorchas bajas de la 
refinería de Minatitlán. 

La combustión sin producción de humos se consigue obteniendo una 
buena mezcla del aire con los hidrocarburos para que aquélla se complete 
antes de que puedan producirse las reacciones secundarias. Esta condición 
se logra aumentando la turbulencia de los gases, inyectando o aspirando 
aire en la zona de combustión o introduciendo vapor de agua en la co­
rriente de gases, con lo que, además de aumentar la turbulencia y la mez­
cla adecuada con el aire, se consigue: 

- Que los hidrocarburos reaccionen con el vapor, formando compuestos 
oxigenados de fácil combustión a temperaturas relativamente bajas, 
aparte de la reacción de gas de agua en la que se obtienen análogos 
resultados. 

- Que el vapor reduzca la presión parcial de los gases combustibles 
y la separación física de las moléculas de hidrocarburo retrase la 
formación de polímeros. 

En la práctica, las antorchas se diseñan de tal modo que no produzcan 
humo más que en un intervalo limitado, pues el consumo de vapor sin 
producción de humos durante la evacuación del caudal máximo de gases 
es tan elevado que no resulta práctico. El intervalo de operació.n sin for­
mación de humos se escoge de tal modo que abarque la mayor parte de 
las operaciones normales de evacuación a la atmósfera de los gases en exceso. 

Evacuación por chimenea 

Finalmente, una solución complementaria de las anteriores es mejorar 
la dispersión de los contaminantes emitidos, mediante su envío a la atmós­
fera a través de chimeneas de altura adecuada. 
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Eliminación de olores molestos 

Los olores son quizás los problemas más difíciles de contaminación at­
mosférica y costosos de tratar en la petroquímica. 

Tanto el SH
2 

como los mercaptanos se perciben muy pronto incluso 
en muy bajas concentraciones por su peculiar olor. 

Algunos mercaptanos son perceptibles a concentraciones tan bajas co­
mo 0.03 ppb (partes por billón). 

El SH2 se genera en las unidades petroquímicas durante el proceso de 
craqueo y en otras operaciones de desulfuración. 

Pequeñas cantidades de SH
2 

se pueden quemar en el sistema de gases 
de combustión de la planta, conviertiéndose en SO

2
, lo que aumenta la 

emisión de este contaminante por las chimeneas. 
Grandes cantidades de SH

2 
deberán extraerse en el complejo del Os­

tión de la corriente de gases amargos mediante extracción con solventes. 
Los mercaptanos pueden convertirse en disulfuros orgánicos, sin olo­

res molestos, tratándolos en varios procesos de endulzamiento. 

Episodios y situaciones de emergencia 

En las plantas químicas, los problemas de contaminación de mayor im­
portancia son los que crean las emisiones que se producen por avería, fa­
llos de funcionamiento o pequeños accidentes en los diferentes equipos de 
las Unidades de Proceso que dan lugar a unas emisiones puntuales grandes 
en un corto periodo de tiempo. Estas emisiones puntuales originan unos 
episodios de contaminación, especialmente atmosférica, que son percibi­
dos rápidamente por la población, que se siente afectada rápidamente. 

Si bien es cierto que estas emisiones concentradas afectan sobre todo 
a los grupos críticos de población -niños y personas mayores enfermas­
especialmente con dificultades respiratorias, al percibirse sensorialmente 
con gran claridad y rapidez, producen en la población una psicosis de ma­
yor riesgo del que realmente presentan. De ahí la gran sensibilización de 
las poblaciones que viven en los polos químicos frente a la contaminación 
de origen industrial del aire, y la importancia que tiene el buen manteni­
miento y explotación en estas industrias. 

Cada una de las industrias del área deberá preparar un plan de acción 
para controlar las situaciones de emergencia y las actuaciones en casos de 
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accidentes importantes por emisión a la atmósfera de productos tóxicos 
o peligrosos. 

El plan de emergencia deberá ser conocido por la estación central de 
Control de la Contaminación y en caso de que se produzca alguna de estas 
averías o accidentes que puedan dar lugar a los citados episodios, deberán 
ser comunicados inmediatamente a las autoridades competentes o Centro 
de Control para adoptar las medidas pertinentes, previamente programadas. 

Asimismo, es fundamental tener previstos los medios de asistencia pa­
ra los casos de emergencia y accidentes, desgraciadamente frecuentes en 
este tipo de industrias, y cuyos riesgos tanto de toxicidad como los peli­
gros de explosión, incendio, etc., de los productos manejados, producen 
daños catastróficos. 

Control del ruido 

El control del ruido en un Complejo Petroquímico de las característi­
cas y tamaño del que se está estudiando es más un problema interno de 
la fábrica que externo. Es decir, que se trata más de un aspecto de higiene 
y seguridad en el trabajo que de un problema de alteración de la calidad 
ambiental, pues los valores acústicos que puedan medirse en el exterior 
no excederán en condiciones normales de 40-60 dBA, inferior al ruido am­
biental provocado por el tráfico que existirá en la zona. 

MEDIDAS PARA CORREGIR O ATENUAR EL IMPACTO SOBRE 
LAS AGUAS DEL COMPLEJO PETROOUIMICO 

En el Proyecto del Puerto Industrial del Ostión y su área industrial 
hay dos grandes impactos, uno de tipo socioeconómico constituido por 
la presión de los asentamientos humanos, sobre todo los precarios, sobre 
este área y el segundo sobre el medio acuático, tanto continental como 
marítimo. 

Los efectos más importantes en cuanto a alteración física de este pro­
yecto es la posible degradación de la calidad de las aguas, las superficiales 
y subterráneas y sobre todo el medio marino y sus recursos. debido al ver­
tido de efluentes líquidos conteniendo compuestos tóxicos, nocivos o no 
biodegradables. 

De ahí la importancia de las medidas correctivas para atenuar estos 
impactos sobre la calidad de las aguas. 
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De los diferentes tipos de corrientes de agua existentes en la petroquí­
mica las realmente preocupantes son las aguas de proceso. 

Las aguas residuales efluentes de procesos contienen distintas concen­
traciones de sustancias de proceso o residuales que pueden estar disueltas; 
en suspensión o emulsionadas, o hien flotando, como los aceites. 

Estos efluentes residuales se pueden agrupar en cinco tipos, que son 
los siguientes: 

Tipo I: 

Tipo II: 

Efluentes procedentes de procesos donde el agua no inter­
viene en los mismos ni se producen en ellos. Son efluentes 
de refrigeración y lavado de recipientes y material. Estas aguas 
residuales contienen benceno, tolueno, xileno, ciclohexano, 
metiletilcetona, paraxileno y agentes aditivos para evitar la 
corrosión de los equipos. 

Efluentes residuales procedentes de procesos en los que el 
agua interviene como absorbente o diluyente, aunque no in­
terviene directamente en la reacción del proceso ni forma 
parte de él. 

Estos efluentes pueden contener entre otros, los siguientes compuestos: 
acetato de vinilo, acetileno, acetona, ácido benzoico, benzol anhídrido 
ftálico, anhídrico maleico, butadieno, cloruro de vinilo, diclo;oetano di­
cloroetileno, estireno, etilbenceno,etileno, propileno, formaldehido, rn'eta­
nol, metilaminas, óxidos de etileno, percloroetileno. 

Tipo III: 

Tipo IV: 

Efluentes residuales procedentes de procesos en los que las 
reacciones tienen lugar en fase acuosa, bien en soluciones 
o en emulsiones. Asimismo suele requerirse agua adicional 
e~ las fases de purificación o neutralización del producto 
final. Estos efluentes son los más contaminados y pueden 
contener entre otros los siguientes compuestos: acetaldehi­
do. ~cetato de etilo. ácid0 acético. ácicto acrílico y acrilatos, 
á~ido _oxálico, ácido tereftálico, acrilonitrilo, caprolactama, 
d1met1l tereftalato, etilenglicol, fenol y acetona, isopropa­
nol, metacrilato, óxidos de propileno, compuestos oxo y 
propileno. 

Efluentes residuales procedentes de procesos discontinuos, 
en los que las reacciones se producen en fase líquida y las 
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operaciones básicas que siguen a la reacción principal pue­
den ser discontinuas o semicontinuas. 

Estos efluentes pueden contener entre otros los siguientes compuestos: 
sustancias plastificantes, ácidos grados, ácido cítrico, etc. 

Tipo V: Aguas sanitarias que son similares a las urbanas y contienen 
materia orgánica, bacterias y otros microorganismos, amo­
niaco y detergentes. 

En el estudio se describieron los tratamientos adecuados para reducir 
estas contaminaciones y las medidas correctivas que deberán incluirse en 
el complejo petroquímico del Ostión, para atenuar los impactos, así como 
los parámetros de medida de la contaminación empleados para caracteri­
zar los efluentes residuales petroquímicos. 

Sistema de tratamiento de aguas en el 
compleo petroquímico del Ostión 

Como síntesis de todo lo anterior, las medidas correctivas para atenuar 
el impacto del complejo del Ostión sobre las aguas deberán estar constituí­
das por los siguientes sistemas: 

1. Separar las diversas corrientes de aguas residuales generadas en el 
complejo petroquímico. Al menos deberán segregarse las siguientes: 

a) - Aguas de proceso. 

b) - Aguas aceitosas. 

e) - Aguas blancas o de lluvia. 

d) - Aguas sanitarias. 

A su vez, las aguas residuales efluentes de proceso conviene tratarlas 
con procedimientos específicos para lo cual es oportuno una separación 
como se indica en el estudio. 

2. Es fundamental disponer de una balsa de homogeneización previa 
al tratamiento biológico de las diferentes corrientes que llegan a 
él, previamente tratadas. 



378 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

3. El complejo del Ostión deberá contar con separadores agua-aceite 
eficaces, tipo P.P.l. ó C.P.l. 

4. En las diferentes unidades de proceso se requieren unos tratamien­
tos previos químicos y físicos, antes de realizar el biológico. Entre 
ellos, son indispensables los siguientes: 

4.1. Lavado de gases para eliminar SH
2 

y mercaptanos. 

4.2. Adsorción y extracción con solventes para eliminación de fenoles. 

4.3. Incineración de cianuros. 

4.4. Filtración de sólidos. 

4.5. Eliminación de catalizadores agotados. 

4.6. Neutralización y ajuste de pH. 

4.7. Oxidación catalítica de determinados compuestos que se citan. 

5. Tratamiento biológico, para reducir la demanda de oxígeno hasta 
un valor aceptable. 
El tratamiento biológico se basará en el sistema de Iodos activa­
dos que se indica. 

6. Tratamiento de fangos, mediante procesos biológicos y físicos, a 
través de una digestión anaerobia, espesamiento por centrifugación 
e incineración. 

7. Tratamiento terciario por procedimientos físicos o químicos de los 
barros de las corrientes residuales específicas de proceso. 

8. Envío al mar de las aguas purificadas a través de un emisario sub­
marino, como se indica en el Estudio General. 

Impactos residuales 

Dando por supuesto que estas medidas serán convenientemente adop­
tadas y operadas, el efluente final aún resultará cargado con una conta­
minación residual. Su evacuación al mar puede ser posible mediante un emi­
sario o grupo de ellos, cuyo proyecto es uno de los puntos más delicados 

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 379 

de todo el sistema de protección ambiental dada la posibilidad de presen­
cia de tóxicos bioacumulables y/o biodegradables, de los que se ha tratado 
extensa y profundamente, la fragilidad del ecosistema marino tropical y 
la prouucción de pesca destinada al consumo humano. Para ello, se re­
quiere una previsión afinada de los componentes a verter, tanto en cuanto 
a su naturaleza, como a su cuantía y variabilidad. No menos importante 
es el conocimiento de las corrientes litorales y de la fauna, flora y morfo­
logía de los fondos marinos. 

Dentro de estos impactos residuales, aunque propiamente no lo son, 
se incluyen los posibles escapes por averías, fallos de funcionamiento, fa­
llos humanos o accidentes que pueden llegar tanto al medio acuático, co­
mo a la atmósfera, al suelo y a la propia población, dado que en un pro­
yecto de este tipo, esta clase de impactos son inevitables: 

Lo importante es que se produzcan las menos veces posibles y sobre 
todo que se tenga elaborado, por cada empresa, un plan de emergencia 
para atender estos potenciales episodios. 

El emisario submarino recibió también la debida atención, así como 
la protección del medio hidrológico y de los suelos, la gestión de los recur­
sos naturales bióticos y las redes de vigilancia de la calidad del medio: 
de la calidad del aire; de la calidad de las aguas, continentales y maríti­
mas; control del vertido de residuos sólidos urbanos e industriales y red 
de monitoreo de la flora y fauna y de los ecosistemas que contienen los 
recursos bióticos. 

Finalmente se incluye un capítulo de conclusiones y recomendaciones, 
en donde se resumen los impactos previsibles más importantes sobre el me­
dio humano; sobre el medio marino, especialmente sobre los factores bio­
lógicos; sobre la Laguna del Ostión; sobre la morfología y estabilidad de 
la costa; las necesidades de protección, los medios e instrumentos precisos, 
los impactos residuales, las previsiones de evolución de estos ecosistemas 
y de los recursos naturales y la propuesta del monitoreo de los sistemas 
naturales y recursos bióticos. 

Se incluyeron también las medidas de protección recomendables en la 
fase de proyecto, en la fase de obras y en la fase de explotación y manteni­
miento. Se consideró oportuno igualmente la creación de un Centro de 
Control de Calidad Ambiental en la región y desarrollar la reserva e.::ológi­
ca constituida por la Laguna del Ostión, el sistema de dunas móviles y 
los pantanos que la rodean que forman 1:r¡ atractivo conjunto de ecosiste­
mas tropicales. 

* * * 
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rentes componentes de la E.LA. porque hubiera resultado muy largo, se 
incluye el índice del Sumario de este trabajo. 

l. PRIMERA FASE 

A.1.1. Medio físico 

l. l. l. Introducción 
1.1.2. 

1.1.3. 

Terreno 
1.1.2.l. 
1.1.2.2. 
1.1.2.3. 
1.1.2.4. 

Clima 
1.1.3.l. 
I.1.3.2. 
1.1.3.3. 
1.1.3 .4. 
1.1.3.5. 

Topografía y geomorfología 
Geología y seismos 
Litología 
Edafología 

Temperaturas y soleamiento 
Precipitaciones 
Vientos 
Corrientes y mareas 
Evaporación y evapotranspiración 

I .1.4. Hidrología 

1.1.4.1. Red hidrológica 
I.1.4.2. Agua subterráneas 
1.1.4.3. Escorrentías 
1.1.4.4. Balance hídrico 
1.1.4.5. Calidad de las aguas: 

- Aguas subterráneas 
- Laguna 
- Ríos 

1.2. Medio biológico. Ecología 

1.2 .1. Biocenosis. Flora y fauna 

I .2.2. Descripción del Complejo ambiental Laguna de Ostión 

1.2.3. Funcionamiento de la Laguna del Ostión 

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 381 

1.2.4. El manglar 
Los manglares del Golf o de México 
1.2.4.1. El manglar de la Laguna del Ostión 

1.2.4.2. Manglares asociados a la red de drenaje 

1.2.5. Otras formaciones de bosque 

I.2.6. El cordón de dunas. Los pantanos 

1.2.7. 

. I.2.8. 

1.2.9. 

1.2.6. l. El sistema de dunas costeras 

1.2.6.2. El funcionamiento de los pantanos 

1.2.6.3. La vegetación de pantanos 
Pantanos de Coatzacoalcos 

Datos de Fitoplancton y zooplancton 

Interdependencia de los sistemas 

- Relaciones entre subsistemas 
- Red de drenaje superficial 
- Pantanos 
- Dunas 
- Laguna del Ostión 
- Litoral 

Interdependencia entre sectores 

1.3. Medio humano. Aspectos socioeconómicos 

B. Descripción del proyecto y su entorno 

- Ambito y alcance del Estudio 

1.4. Puerto industrial Laguna del Ostión 

1.5. Industrias 

1.5.1. Complejo petroquímico del Ostión. Ubicación 

1.5 .2. Estudio y análisis ambiental del Complejo petroquí­
mico Laguna del Ostión. Procesos de fabricación 
y diagramas de flujo 



382 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

II. SEGUNDA FASE 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

11.1. 

11.2. 

Impactos producidos por el Puerto Industrial 

11.1.1. Impactos ocasionados por la construcción de las 
infraestructuras 

11.1.1.1. Obras de dragado (canal, dársenas) 

11.1.1.2. Obras de infraestructura (muelles, expla-
nadas) 

11.1.1.3. Obras de superestructura (pavimentos, 
auxiliares) 

11.1.1.4. Obras industriales 

11.1.1.5. Obras de apoyo 

11.1.2. Impactos debidos a la inscripción de la infraestruc-
tura portuaria 

11.1.3. Impactos debidos a la explotación portuaria 

Impactos producidos por las Industrias 

Impacto ambiental Complejo petroquímico Laguna del 
Ostión 

11.2.1. 

11.2.2. 

Identificación de los impactos ambientales y descrip­
ción de los más importontes 

Evaluación de los impactos ambientales 

11.2.2.1. 

11.2.2.2. 

11.2.2.3. 

Evaluación de emisiones atmosféricas 

Olores 

Ruido 

11.2.2.4. Evaluación de los efluentes líquidos y se­
gregación de las corrientes de efluentes lí­
quidos 

11.2.2.5. Residuos sólidos 

11.2.2.6. Residuos tóxicos y peligrosos 

a) Definiciones 
b) Características de los residuos de las Plan­

tas Petroquímicas 

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 383 

c) Clasificación de los residuos petroquí-

d) 

micos: 
Compuestos orgánicos e inorgánicos 
Identificación de residuos peligrosos. Me­
todologías 
Sistematización de residuos e) 

11.2.2.7. Evaluación impacto ecológico 

11.2.2.8. Impactos socioeconómicos 

III. TERCERA FASE 

Medidas de atenuación de los Impactos Ambientales 

111.1. Medidas de atenuación de los impactos ambientales debidos 
al Puerto 

111.1.1. Medidas de atenuación de los impactos ocasiona­
dos por la construcción 

III.1.2. Atenuación de los impactos debidos a la propia exis­
tencia del Puerto 

III.1.3. Medidas de atenuación de los impactos debidos a 
la exploración portuaria 

l//.2. Medidas de atenuación de los impactos ambientales produ­
cidos o inducidos por el Complejo petroqu{mico 

111.2.1. Medidas para corregir o atenuar la contaminación 
atmosférica 

111.2.2. Eliminación de olores molestos 

111.2.3. Episodios y situaciones de emergencia 

111.2.4. Control del ruido 

111.2.5. Medidas para corregir o atenuar la contaminaciór. 
de las aguas 

111.2.6. Impactos residuales 

111.2.7. Emisario suhmarino 

IIl.3. Protección del medio hidrológico y de suelos 



384 EVALUACJON DEL IMPACTO AMBIENTAL 

111.4. Gestión de los recursos naturales bióticos 

III.5. Redes de vigilancia de la Calidad del Medio 

IV. CUARTA FASE 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CASO 2 

EMBALSES DE USOS MULTIPLES Y CENTRALES 
HIDROELECTRICAS 

Este es otro caso muy importante y frecuente en la evaluación de los 
impactos ambientales de las grandes obras y proyectos de desarrollo. En 
América Latina se han llevado a cabo experiencias muy valiosas en este 
campo y se hace referencia en este apartado a los grandes embalses y Cen­
trales hidroeléctricas de Salto Grande, en el río Uruguay, proyecto bina­
cional de Argentina y Uruguay; ltapú, en el río Panamá, que será la ma­
yor Central hidroeléctrica del mundo, con 12.600 MW, Yaciretá y otras obras. 

En los próximos años el agua adquirirá aún más importancia de la que 
tiene hoy, porque es absolutamente imprescindible para la vida y en cual­
quier proceso productivo o actividad económica. A finales de este siglo 
se habrá duplicado la demanda de agua y será preciso regular más y mejor 
nuestras cuencas fluviales y hacer un uso racional de los recursos hídricos, 
por lo que cabe esperar numerosas obras y acciones hidraúlicas, para dife­
rentes aprovechamientos. Si no se actúa rápidamente en este sentido, en 
menos de die; aiios nos enfrentaremos a t111a «crisis del agua» mucho más 
significativa que la «crisis de energía». 

El aprovechamic!lto energético del agua exige transformaciones irre­
versibles (embalses, presas, azudes, canales, galerías, tuberías forzadas, etc), 
que modifican sustancialmente el curso de los ríos. En España la creación 
de una capacidad ele embalsado superior a 40.000 Hm' ha creado costas 
interiores de un perímetro ~t1perior a las marítimas. Su incidencia ha sido 
ele balance muy pmitivo: sin embargo, la trnmformación de condiciones 
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locales, con modificaciones que afectan a las poblaciones asentadas en los 

parajes próximos, e incluso la desaparición de aldeas o municipios, tiene 

una incidencia social que puede ser muy importante aunque queda circuns­
crita físicamente a la zona. 

Los embalses inciden sobre el medio ambiente con efectos que se apre­

cian aguas arriba de la presa, en el propio embalse y aguas abajo de la 

presa, afectando realmente a toda la zona de influencia. Los efectos se 

acusan en el medio físico, en el medio biológico y en el medio social. A 

su vez el medio natural induce otros efectos sobre ellos. Unos efectos son 
positivos y otros negativos. 

Los efectos positivos de las presas, embalses y centrales hidroeléctricos 

puede ser los siguientes, considerando embalses de uso múltiple: 

- Generación de energía eléctrica a partir de un recurso natural reno­

vable en gran escala. Estas centrales son además excelentes factores 
de regulación de potencia. 

- Control de inundaciones y regulación de avenidas. 

- Suministro de agua potable a poblaciones. 

- Posibilidades de riego. 

- Suministro de agua a la industria. 

- Zonas recreativas y deportes. 

Entre los efectos negativos pueden citarse: 

- Posible modificación de la calidad de las aguas. 

- Pérdida de recursos, tanto renovables como no renovables. 

- Utilización del suelo en detrimento de otras alternativas de uso. 

- Reasentamientos humanos. 

- Alteraciones importantes del paisaje y del hábitat, sobre todo de 
la biota, tanto terrestre como acuática. 

- Disolución de comunidades, estilos de vida y tradiciones culturales. 

- Riesgos humanos en la construcción de presas y en la población que 
vive aguas abajo de la presa. 
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El balance es muy positivo, aunque sólo se tuviera en cuenta la dispo­

nibilidad de agua embalsada y el control de inundaciones, pero no cabe 

duda de que hay una serie de alteraciones en el ecosistema, durante la cons­

trucción y en funcionamiento. Las mayores alteraciones se producen a tra­

vés de las presas y embalses, sobre todo en el recurso agua y en la biota, 

tanto terrestre como acuática. 
Por otra parte, habrá que tener en cuenta en un futuro, las exigencias 

sociales puesto que utilizar valles fértiles y zonas con potencial agrícola 

para embalses tropieza cada vez con mayor oposición. 

Estos aspectos han sido ampliamente estudiados por el Comité sobre 

Presas y Medio Ambiente de la Comisión Internacional de Grandes Presas 

(ICOLD). Este Comité se creó en 1972, con ocasión de la 40 Reunión Eje­

cutiva de la ICOLD, celebrada en Camberra (Australia) y estuvo trabajan­

do hasta 1978. 
La metodología seguida es de identificación de impactos, con una valo­

ración de los mismos cualitativa y para algunos parámetros -calidad del 

agua, por ejemplo- cuantitativa. La síntesis del estudio se recoge en una 

matriz causa-efecto, tipo Leopold modificada, que se reproduce en este capítulo. 

La matriz ha sido aplicada en trece países, por los respectivos Comités 

Nacionales, en 25 presas. En España se utilizó para el embalse de Cijara. 

En Argentina han operado con una matriz semejante pero ampliando 

el estudio mucho más y atendiendo de forma preferente a la ordenación 

del uso del espacio. 

EL IMPACTO AMBIENTAL DE LAS PRESAS Y EMBALSES 
SOBRE EL MEDIO. EFECTOS FISICOS Y BIOLOGICOS 

Estos efectos se derivan del obstáculo que constituye la presa para el 
curso normal de las aguas; los cambios climáticos causados por la influen­

cia del embalse sobre la atmósfera contigua, los efectos sobre las aguas en 

el propio embalse y en las proximidades y los deslizamientos y temblores 

de tierra causados por el agua almacenada. 

A) Efecto del obstáculo constituído por la presa 

Una presa constituye una barrera que se opone al paso de cuerpos flo­

tantes (maderas, hielo, detritus), a la migración de los peces y a la circula­

ción de los barcos. 
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Estos efectos sobre el medio ambiente se evitan mediante la construc­
ción de pasos para maderas flotantes, escala de peces, y exclusas. Los ali­
viaderos libres permiten igualmente la evacuación de los cuerpos flotantes. 

Efectos sobre los sólidos transportados 

La reducción, o el bloqueo completo al paso de los sólidos transporta­
dos por el río crea distintas clases de perturbaciones sobre las condiciones 
naturales. 

La reducción del transporte de fondo puede ocasionar un desequilibrio 
en los deltas donde la erosión natural no resulta compensada por estos 
aportes de sólidos: pueden ser necesarios trabajos correctores para asegu­
rar la estabilidad de las orillas. 

La reducción del transporte de sólidos en suspensión puede tener dos 
consecuencias. La primera es privar a las tierras aguas abajo del limo trans­
portado durante las crecidas. Sobre este aspecto se suele poner como ejem­
plo la presa de Asuan en Egipto. Pero realmente el valor fertilizante del 
limo es bastante menor de lo que se supone y es mucho más positivo el 
prevenir las inundaciones con todos los daños que ello supone. 

La construcción de una presa en un curso de agua puede detener la 
mayor parte de la carga sólida que transporta normalmente la corriente. 
Esto puede suponer una erosión del lecho en las inmediaciones del embalse 
aguas abajo. Esta zona de erosión se extiende progresivamente hacia abajo 
hasta que se alcanza un nuevo equilibrio. Para controlar esta erosión hay 
diversos sistemas. 

Un gran embalse permite la decantación de las sustancias en suspen­
sión en el río. La decantación de gran cantidad de sólidos conduce, por 
otra parte, al aterramiento, que es uno de los grandes problemas en los 
embalses. 

Transporte de elementos nutritivos 

La sedimentación en el embalse de elementos nutritivos en suspensión 
puede influir sobre la vida acuática aguas abajo. Un ejemplo típico es también 
la reducción de pesca de sardina en el Mediterráneo, en la desembocadura 
del Nilo, como consecuencia de la presencia de la presa de Asuan. 

Retención de avenidas pequeñas y medias 

Estas crecidas tienen un efecto favorable para facilitar el acceso a los 
sitios de puesta (lagos y pozas) y asegurar la renovación del agua en ellos 
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así como aislar de depredadores terrestres los islotes donde anidan los pájaros 
migradores y proteger las orillas de la invasión por los bosques o detener 
la destrucción por los mamíferos de las zonas de gramíneas al borde del 
agua necesarias para los pájaros migradores. Igualmente se asegura el aporte 
de elementos nutritivos en los lagos y pozas. 

Pueden sustituirse estas crecidas por descargas adecuadas en cuanto a 
su época, duración y volúmen. 

Las descargas intempestivas excesivas pueden ser muy perjudiciales, y 
deben establecerse reglas de explotación en función de las exigencias ecoló­
gicas aguas abajo que han de ser escrupulosamente respetadas para evitar 
los daños. 

Bl Efectos del embalsado sobre la fauna 

La fauna situada aguas arriba de una presa resulta afectada de distin­
tas maneras por la creación de un gran embalse, especialmente porque mu­
chos animales pueden morir, si no se lleva a cabo una acción importante 
de salvamento; otros emigran hacia un nuevo hábitat; algunos se adaptan 
al nuevo medio, como los anfibios y la fauna ribereña y las aves y pájaros 
acuáticos colonizan este nuevo hábitat. En el embalse de Itaipú y dentro 
del Programa Mymba-Kuera, del Plan de protección ambiental, se llevó 
a cabo una acción de salvamento y protección de la fauna local muy im­
portante, antes de limpiar el vaso y comenzar el embalsado. 

Este efecto de la inundación sobre la fauna es mucho más acusado en 
las regiones tropicales. 

Por otra parte, si la fauna terrestre pierde todo o parte de su hábitat, 
la fauna acuática encuentra un nuevo medio. 

C) Influencia sobre el clima 

Los grandes emb::ilses pueden modificar el clima. La formación de nie­
blas de evaporación sobre un río o un embalse dependen de la humedad 
del aire, de la diferencia de temperatura entre el agua superficial y el aire 
ambiente y de la salinidad del agua. 

De una manera general para que se forme niebla el aire debe estar más 
frío que el agua y su humedad relativa mayor del 90 por 100. 

De ésto resulta que las nieblas aparecen en los climas templados, espe­
cialmente en la estación fría y en las horas nocturnas y matinales. En otros 
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climas un embalse de poca profundidad puede provocar un aumento de 
la niebla en los días fríos. 

Se ha demostrado experimentalmente que los grandes embalses produ­
cen un nuevo microclima, siendo más frecuente la lluvia en el entorno. 

DI Efectos sobre las aguas embalsadas 

Los efectos sobre las aguas del embalse son de tipo físico-químico y 
biológico. Los efectos físico-químicos se refieren a la temperatura del agua, 
al contenido de gases disueltos, oxígeno y nitrógeno, a la eutrofización 
y al contenido en materias sólidas disueltas. 

Los efectos biológicos son más acusados en las zonas tropicales y afec­
tan a la salud de la población del entorno y a la flora y fauna acuática. 

Problemas de ecología y salud en las zonas 
tropicales y subtropicales 

En las zonas tropicales y subtropicales existen importantes endemias 
parasitarias. La construcción de embalses en estas zonas cálidas y húme­
das tiene una gran incidencia en el aspecto sanitario de la población del 
entorno, por lo que deben estudiarse y cuidarse especialmente los aspectos 
de ecología y salud. 

Las enfermedades tropicales y subtropicales como la malaria, paludis­
mo, esquistosomiasis y oncocerosis existen en estado endémico antes de 
la construcción de embalses, pero estos nuevos cursos de agua tienen un 
efecto multiplicador de los hábitats de los huéspedes o vectores (organis­
mos portadores de la enfermedad, puesto que albergan al parásito que la 
produce y lo transmiten al hombre). En consecuencia, se favorece su ex­
tensión si no se toman las medidas oportunas. 

Las principales enfermedades cuyo desarrollo se favorece por esta vía son: 

- El paludismo, cuyo huésped vector es el mosquito, que crece princi­
palmente en pequeñas charcas o acumulaciones de agua, más que 
en los grandes volúmenes. No son por tanto los embalses llenos los 
responsables de la difusión del paludismo sino los sistemas margi­
nales, temporales o permanentes, creados por las diferencias de nivel 
estacionario y por la ocupación humana de las riberas. 

- La bilharziosis o esquistosomiasis, cuyo agente patógeno es un gu­
sano, la bilharzia, y el huésped vector es un caracol. La esquistoso-
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miasis está extendida por América, Africa y Asia tropical y afecta 
a más de 300 millones de personas. 

El perímetro del embalse representa un hábitat de excelentes condicio­
nes para el caracol portador de la enfermedad, ya que los sistemas de agua 
estancada o de débil corriente favorecen el desarrollo de una vegetación 
palustre intensiva y provoca la creación de ecosistemas, donde se alojan 
las poblaciones de moluscos vectores de la enfermedad. El ciclo biológico 
de los moluscos vectores se produce completamene en el agua y las con­
diciones de contaminación del molusco y del hombre por las bilharzias 
se realizan también dentro del agua. 

Estos moluscos son caracoles que viven adheridos a las plantas acuáti­
cas; se infectan por huevos procedentes de los excrementos. De estos hue­
vos salen las larvas que después de un desarrollo de varios días en el mo­
lusco, son liberadas en el agua y penetran a través de la piel del organismo 
humano, muy a menudo por los pies y las manos. Estas larvas se convier­
ten en gusanos adultos y se localizan en los vasos sanguíneos de los órga­
nos profundos, el hígado, el intestino y la vejiga. Los huevos puestos por 
estos gusanos adultos se eliminan por las heces y las orinas hacia el agua 
y el ciclo vuelve a comenzar. 

- La oncocerosis, llamada ceguera de los ríos, producida por un gusa­
no llamado oncocerca, se transmite a través de una mosca pequeña, 
el simulium. 

Los simúlidos vectores viven en el estado I.arvario y como ninfas en 
las aguas corrientes, más aireadas por conspcuencia y más frescas que las 
aguas estancadas. Como en el caso del paludismo no es el volúmen del 
embalse en sí mismo el que representa un riesgo sanitario, si no los territo­
rios marginales y los sistemas de agua auxiliares. 

Los embalses creados por las grandes presas tienen igualmente una in­
cidencia sobre otras enfermedades parasitarias sin huéspedes intermedia­
rios, como la amebiasis y sobre enfermedades de origen viral o bacteriano 
como la fiebre tifoidea y las enteroinfecciones. 

Lasºmedidas, preconizadas para impedir la instalación o la multiplica­
ción de los mosquitos vectores y de los moluscos huéspedes intermedios 
son las siguientes: 

Antes del llenado del embalse: limpieza del vaso; profundización, relle-
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no, canalización o establecimiento de zanjas de drenaje para evitar la for­
mación de marismas en la zona de oscilación de nivel. 

Durante la explotación: modificación semanal del nivel del embalse de 
algunas decenas de centímetros durante la época de puesta. 

Los pesticidas constituyen el más importante medio de defensa. 
Haciendo crecer la vegetación que se conoce como tóxica para los cara­

coles de la bilharziosis. 
Educando a la población local respecto a las relaciones entre salud, 

higiene, cuidado comunitario y profilaxis médica. 

Efectos sobre la flora y la fauna acuática 

En las regiones tropicales el desarrollo de la vegetación acuática puede 
provocar graves inconvenientes, dificultando la navegación y la pesca y 
ofreciendo un albergue a los insectos vectores de enfermedades o al modi­
ficar la composición química del agua o al obstruir las tomas. Las tres 
plantas más nefastas son la lechuga de agua (Piscia estratiotes), un helecho 
(Salvinia auriculate) y sobre todo, el lirio acuático o jacinto de agua (Eichor­
nia Crassipes). 

En las regiones más templadas el milhojas acuático euroasiático (Mir­
cofilum Spicatum L), planta ornamental de los acuarios, constituye el ma­
yor inconveniente de lagos poco profundos. Los medios de lucha utiliza­
dos para contenerlo, a falta de medios eficaces para hacerlo desaparecer, 
son los siguientes: desecación haciendo descender el plano de agua y la 
utilización selectiva de herbicidas distribuidos por barco o helicópteros. 

Los embalses poco profundos resultan invadidos por los carrizos. Pero 
las mayores dificultades debidas a la flora, provienen de las algas que in­
vaden los canales aguas abajo de algunos grandes embalses. 

Los embalses pueden provocar un desarrollo considerable de la fauna 
acuática. Las especies de peces no son siempre las mismas que en las aguas 
corrientes y la introducción de especies nuevas debe hacerse con precauciones. 

Los peces migratorios presentan a menudo un gran interés (actividades 
económicas, recreo). Por esta razón y para reducir al mínimo los efectos 

de modificación ecológica, ,e preven escalas de peces. Las escalas permi­
ten a los peces remontar por etapas, como lo hacen en la naturaleza. Co­
mo alternativa pueden utilizarse ascensc -es en los cuales los peces entran 
en una cámara baja cuya entrada se cierra pasado cierto tiempo. Se llena 
entonces la cámara de agua así como un conducto que desemboca en la 
cámara superior situada al nivel del emhalse. Amhos sistemas son eficaces 
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para la emigración de peces hacia aguas arriba para la puesta pero es más 
difícil asegurar el regreso hacia el mar en el movimiento hacia aguas abajo. 

Por lo que se refiere a la protección de los peces es preciso prever re­
jillas que impidan la entrada en aberturas que ofrezcan riesgos para ellos 
o por donde pudieran causar daños o bloquear la maquinaria de la Central. 

En el caso de trasvases de agua de una cuenca hacia otra es necesario 
vigilar para impedir la transferencia al mismo tiempo de especies perjudi­
ciales o indeseables. Puede hacerse por ejemplo mediante rejillas a la en­
trada de las obras de toma. 

E) Acción sobre las aguas fuera del embalse 

Estas acciones se refieren a la desecación de ríos, como consecuencia 
de la derivación de sus aguas; a la modificación de los mantos freáticos 
y a las medidas que hay que adoptar para gestionar la cuenca debidamen­
te, en estas nuevas circunstancias, tanto para la protección del embalse 
como para la conservación de la cuenca afectada. 

Los desmontes o los deficientes aprovechamientos agrícolas pueden provocar 
deterioros de erosión, con la pérdida de tierras y suelos que ello significa, 
y al mismo tiempo producir un aterramiento en el embalse que poco a 
poco va perdiendo capacidad del vaso y calidad de agua. 

En consecuencia, hay que reforestar las zonas afectadas para fijar y 
conservar el suelo y la vegetación y restaurar las tierras cultivables aplican­
do prácticas adecuadas. 

También es cada vez mas importante, sobre todo en los embalses para 
abastecimientos de agua potable, limitar el acceso de personas, impedir 
el de los grandes animales, prohibir el vertido de aguas residuales, contro­
lar la escorrentía de fuentes difusas que aportan al mismo insecticidas, fer­
tilizantes y sólidos y prevenir lo antes posible los cada vez más frecuentes 
procesos de eutrofización. 

F) Deslizamiento de tierras y seísmos inducidos 

! .os deslizamientos de tierra tipifican la interacción entre el aprove­
chamiento hidraúlico y el medio ambiente. Un embalse puede provocar 
un deslizamiento de tierra en las laderas que puede parcialmente rellenar 
el cuenco. 

También requiere un estudio específico el análisis de los posibles seís­
mos inducidos por el llenado del embalse. 
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EFECTOS SOCIALES 

Ya se han citado los efectos positivos y negativos de la construcción 
de presas, embalses y centrales hidroeléctricas. Los efectos positivos son 
fundamentalmente beneficios sociales, unos directos como son los rega­
díos, control de inundaciones y la consiguiente recuperación de tierras inun­
dables por los ríos o sometidas a la acción de las mareas, abastecimientos 
de agua de poblaciones y de industrias, protección contra las avenidas y 
alivio de los estiajes, producción de electricidad, navegación y usos recrea­
tivos y otros inducidos como la mejora del paisaje, la diversificación de 
la actividad económica de la zona por el desarrollo de actividades turísti­
cas y recreativas; la mejora de la infraestructura viaria (nuevas carreteras 
y accesos); desarrollo de la pesca; disponibilidad de medios para preven­
ción de incendios forestales, ya que la lamina de agua sirve de pantalla o 
barrera para cortar el fuego, lo que hace que se limite o reduzca esta catás­
trofe ecológica que son los incendios forestales. 

También hay algunos efectos sociales perjudiciales, como es el despla­
zamiento de las poblaciones, el anegamiento de tierras cultivables y de lu­
gares histórico-artístico o arqueológicos y los potenciales riesgos a que está 
sometida la población que vive aguas abajo de la presa, puesto que ha 
habido algunos accidentes en el mundo importantes.· 

Actualmente en la fase de proyecto ya se establecen las medidas preci­
sas para realojar a la población desplazada en lugares próximos, en mejo­
res condiciones de vivienda y servicios y compensando -en tierras o 
económicamente- los terrenos ocupados. Asimismo se consideran las ac­
ciones precisas para salvanguardiar el patrimonio cultural afectado. 

METODO DE EVALUACION DE LA COMISION 
INTERNACIONAL DE GRANDES PRESAS 

La matriz propuesta por el Comité del efecto de las presas y del medio 
ambiente está destinada a hacer el inventario y posteriormente la evalua­
ción, siquiera sea en términos cualitativos o relativos, de los impactos de 
las presas y de los trabajos relacionados con las presas, sobre los paráme­
tros del medio ambiente. Su utiliLación por los proyectistas y los responsa­
bles de decisiones les permitirá prever las medidas que alivien los efectos 
perjudiciales, y acentuar los efectos positivos. 

Esta matriz está inspirada en la de Leopold y consiste en un cuadro 
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de doble entrada cuyo eje horizontal representa los efectos sobre el medio 
ambiente económico, social, geofísico, hidrológico, climático, biológico (fauna 
y flora) mientras que el eje vertical, recoge las características de las accio­
nes diferenciando: el uso del agua, el tipo de acción, la zona afectada, 
las acciones correctivas y las acciones jurídicas. 

El impacto global de la presa, se descompone por lo tanto en una serie 
de impactos elementales fáciles de distinguir puesto que cada elemento Y 
cada intervención están diferenciados. 

La matriz, como en todos los métodos de identificación, debe ser com­
pletada por un texto de comentarios que justifique y explique las interpre­
taciones del usuario. 

El proceso de empleo puede descomponerse en seis fases: 

l. En una etapa inicial, se identifican en la lista A todas fas acciones 
que intervienen de modo importante en el proyecto: en primer lu­
gar, las que constituyen los objetivos de la obra (A. JO), ordenándo­
las jerárquicamente, la columna «usos del agua» y seguidamente 
aquellas que se refieren a la presa o a las obras ( A .20). 

2. En una segunda etapa, se buscan en la lista E todos los parámetros 
del medio ambiente susceptibles de ser afectados por las acciones. 

Es en esta etapa cuando la matriz funciona como lista de referen­
cia «check list», y permite un inventario sistemático de los impactos. 

3. Una tercera fase consiste en detallar (en A.30) las áreas afectadas 
por los impactos definidos anteriormente. 

4. En la fase siguiente cada impacto identificado es objeto de una 
evaluación por el empleo de los símbolos que figuran en la leyen­
da, símbolos que permiten introducir las nociones de importancia 
relativa, grado de certidumbre, duración y efectos diferidos de los 
impactos. 

Un mismo impacto puede ser objeto de varias evaluaciones según 
el tiempo o según el lugar. Se dirá igualmente si el efecto ha sido 
tomado en cuenta o no al concebir el proyecto por los símbolos 
respectivos Y o N. 

5. A fin de visualizar el encadenamiento de los impactos, y las reper-
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cusiones que pueden tener los efectos unos sobre otros se pueden 
utilizar flechas que unan los efectos de una misma acción, lo que 
permitirá materializar gráficamente las acciones de realimentación 
(«feed back»). 

6. La última fase consiste en considerar las medidas correctoras para 
paliar los efectos censados e investigar si estas medidas no entra­
ñan a su vez repercusiones sobre el ecosistema. 

Así puede limitarse la utilización de la matriz a un simple inventario, 
o por el contrario, intentar, utilizando todas sus posibilidades por combi­
nación de la lectura vertical y la lectura horizontal, y por la introducción 
de la simbología, traducir la noción de sistema teniendo en cuenta la diná­
mica de este concepto. Pero cualquiera que sea el uso que se haga de ella, 
es necesario recordar que la matriz es ante todo un sistema de identifica­
ción que debe completarse con el estudio ecológico realizado por especia­
listas y recurrir a los expertos para estudiar cada punto particular, como 
sucede en todos los estudios de impacto ambiental. 

CUADRO XIV 

Utilización de los símbolos 

USOS DEL AGUA (A 10) 

l. Primero 

11. Segundo 

111. Tercero 

IMPACTO DEL PROYECTO 

+ benéfico 

dañino 

x previsible pero difícil de calificar sin estudios 
específicos. 

1 menor 

2 moderada 

3 mayor 

IMPORTANCIA 
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c cierto 

p probable 

improbable 

n desconocido 

t temporal 

p permanente 

CERTIDUMBRE 

DURACION 

Utilización de las flechas para la materialización de las reacciones en cadena 

y de los bucles cerrados 

E10 E20 E30 E40 E50 

"' 
,A-, ,---A--,¡ 

ci "' o 
ci o :"2 o o .2! e: o >- ·o :a o -o "ü "' ·¡¡; - -o ·o o Q) ::, ::, 

L. ci L. o 
"' - o o - o o ::,._ e: Q) o 

- L. 
Q) L. 'O o 

- Q) L. e: Q) - o.!:! -~ -g ~~ E "' o o 
;:g .§ e: "' "' '5 o L. ::, L. e: o o L. o Ole "' L. Q) L. o::, o 

<{ e,, => w (/) <{ u O' LL. LL. 

AIO Regadio o 1 1 1 0-+0---.0-+0 
1 13-4·5 1 1 3·4-5 o Pesca o 

l !3 A20 Presencia o 4 5 3·4-5 
de la presa. 

1, 
A30 Laderas o 

4 " Embalse o o-+o-+o-o 
Tramo de 

2 l' l o~o~6 aguas arriba. 

l l3 
3 

A40 Dragados 0-+0 02+0 

13 

1 Control de o 40 la erosión. 1 
Contra embalse o o 
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CUADRO XIV (continuación) 

PLAZO 

inmediato 

M a medio término 

L a largo término 

EFECTO CONSIDERADO EN EL PROYECTO 

Y Si 

N No 

* * * 

Definición de los términos empleados en la matriz 

A ACCIONES CONSIDERADAS 

A 10 USO DEL AGUA 

A 101 - Regadío. 

A 102 - Energía. 

A 103 - Abastecimiento de agua: reserva de agua potable. 

A 104 - Control de caudales: amortiguación de crecidas. 

A 105 - Utilización industrial: comprende también el agua utilizada para la refri-
geración de las centrales térmicas. 

A 106 Navegación. 

A 107 Lucha contra incendios. 

A 108 Pesca: comprendida la pesca deportiva. 

A 109 Usos recreativos: deportes naúticos (natación, navegación a vela, esquí 
naútico, etc). 

A 110 - Otras utilizaciones (ejemplo desalinización). 

A 20 TIPO DE ACCION 

A 201 - Presencia de la presa: considerado como estructura independiente del 
embalse. 
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A 202 - Embalse· lago de retenida. 

A 203 - Derivación de aguas: desviación del lecho del curso fluvial. 
A 204 - Obras de construcción. 

A 205 - Ataguías: obras provisionales. 

A 206 - Edificios: edificios de obra, de explotación, etc. 
A 207 - Deforestación: en la zona del embalse. 

A 208 - Cantera: préstamos. 

A 209 - Exclusas: para la navegación o sólidos flotantes. 

A 210 - Canales y tuberías: para el riego, drenaje, etc. 

A 211 - Descarga de agua: en explotación. 

A 212 - Tomas de agua: captación, obras definitivas. 

A 213 -· Líneas aéreas: electricidad, teléfono, etc. 

A 214 - Otros tipos de acción. 

A 30 ZONAS AFECTADAS 

A 301 - Zona sumergida. 

A 302 - Laderas y cuencas vertientes al embalse. 

A 303 - Zona de oscilación: debida a las variaciones del nivel del lago. 

A 304 - Cursos de agua, aguas arriba del embalse. 

A 305 - Cursos de agua, aguas abajo del embalse. 

A 306 -- Canales de regadío. 

A 307 - Aguas subterráneas: mantos freáticos, etc. 

A 308 - Litoral marino. 

A 309 - Otras zonas. 

A 40 ACCIONES CORRECTORAS PROPUESTAS 

A 401 

A 402 

A 403 

A 404 

- Ordenación piscicola: criaderos, escala de peces, ordenación de zonas 
de pu esta, etc. 

- Caudal garantizado: caudal necesario para mantener una cierta cantidad 
de agua o una calidad biológica, físico-química y piscicola aguas abajo 
del embalse. 

- Ordenación turística: acciones correctoras. 

- Regulación del plano de agua: control de oscilaciones de nivel, cons-
trucción de obras destinadas a mantener localmente en una zona del 
embalse un plano de agua de nivel constante. 

A 405 - Infraestructura: vías y redes diversas destinadas a compensar los daños 
resultantes de las obras. 
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A 406 

A 407 

A 408 

A 409 

A 410 

A 411 

A 412 

A 413 

A 414 

A 415 

A 416 

A 417 

A 418 

A 419 
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- Reforestación: en las proximidades. 

- Lucha contra la erosión: creación de terrazas, plantaciones, rectificación 
de pendientes, etc. 

- Dragado: en el embalse o aguas abajo. 

- Descargas de agua necesarias para preservar la zona aguas arriba de la 
presa. 

Contraembalse: aguas arriba, para retener sedimentos, etc. 

- Embalse de compensación: aguas abajo para regularizar los caudales. 

- Barrera contra cuerpos flotantes. 

- Perímetro de protección: zona sometida a una reglamentación específica 
en lo que concierne a la utilización de abonos, pesticidas, etc. 

- Tratamiento del agua: se refiere al tratamiento de los efluentes aguas 
arriba y aguas abajo del embalse y el tratamiento del agua del embalse 
in situ. 

Industrias correctivas: industrias especialmente instaladas para paliar los 
inconvenientes inherentes a la creación del embalse. 

- Reasentamiento de las personas desplazadas por la obra. 

- Otra acción correctiva. 

- Otra acción correctiva. 

- Otra acción correctiva. 

A 50 ACCIONES JURIDICAS Y FINANCIERAS 

A 501 - Tasas, impuestos, cánones: concierne a todas las tasas fiscales modifi­
cadas por la implantación de la obra. 

A 502 - Revaluación rústica: concierne a los terrenos en las proximidades del em­
balse y de la presa. 

A 503 Reglamentación urbanística: concierne a las limitaciones impuestas para 
preservar el sitio. 

A 60 OTRAS: CONCIERNE A LAS ACCIONES NO CONSIDERADAS MAS ARRIBA 

A 601 - Otras. 

E EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

E 10 IMPACTOS SOBRE EL HOMBRE 

E 101 Industrialización y comercialización: censo de las industrias y del comer­
cio suceptible de instalarse como consecuencia de la obra. 
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E 102 

E 103 

E 104 

E 105 

E 106 

E 107 

E 108 

E 109 

E 110 

E 111 

- Empleo: creación o desaparición de puestos de empleo. 

- Turismo. 

- Agricultura y ganadería: sentido general. 

- Vías de comunicación: destruidas o creadas. 

- Comercio y finanzas locales: impacto, a nivel local de la obra y de las 
instalaciones sobre los comercios existentes o sobre las finanzas locales. 

- Revalorización rústica: concierne a los terrenos cuyo valor patrimonial 
ha de ser modificado por la instalación. 
Cuadro de vida y cuadro social 

- Aceptación social: modo en el que el proyecto es evaluado por las per­
sonas que viven en la región. 

- Usos recreativos. 

Patrimonio cultural: incluye los sitios arqueológicos, históricos y los mo­
numentos arquitectónicos, etc. 

Estético: concerniente a los trabajos y obras, la obra completa y las 
proximidades después de la conclusión. 

E 112 - Suministro de agua potable. 

E 113 Expropiaciones. 

E 114 Exodo rural: desplazamiento de las poblaciones cuya actividad rural vie­
ne afectada por el proyecto, incluye los efectos positivos sobre las per­
sonas que permanecen en el área o vuelven a ella. 

E 115 - Protección contra los riesgos naturales: se trata de la protección contra 
las crecidas, la sequía, el hambre, (con exclusión de la seguridad propia 
de las obras). 

E 116 - Salud: con relación a los ribereños del embalse, a los obreros, que tra­
bajan en la construcción, etc. 

E 117 - Otros impactos sobre el hombre. 

E 20 IMPACTO GEOFISICO 

E 201 Morfología: modificación de la forma de los terrenos naturales y de las 
características del drenaje y escorrentías. 

E 202 Erosión. 

E 203 - Transportes en suspensión: ver E 204 

E 204 

E 205 

E 206 

E 207 

E 208 

- Arrastre de fondo: permite diferenciar el transporte de los elementos 
por arrastre sobre el fondo del lecho del transporte de masas en sus­
pensión compuestas por elemento~ finos. (E 203). 

-- Depósitos: concierne al embalse pero también a los efluentes aguas 
abajo cuyo nivel de equilibrio puede ser perturbado. 

Estabilidad de los taludes. 

-- Seismos inducidos, por la creación del embalse. 

Salinidad de los suelos. 
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E 209 - Inundaciones. 

E 210 - Creación de zonas pantanosas o hidromorfos. 

E 211 - Desecación de tierras: por modificación del nivel freático. 

E 212 - Influencia sobre las mareas: se trata de las consecuencias físicas o geo-
morfológicas provocadas por la modificación del régimen de las mareas 
debido a la presencia de la presa. 

E 213 - Otros. 

E 30 IMPACTOS SOBRE EL AGUA 

E 301 

E 302 

E 303 

E 304 

E 305 

E 306 

- Calidad biológica: materias orgánicas, DBO5, etc. 

- Calidad físico-química: pH, gases disueltos. 

- Salinidad: Se refiere a todas las sales disueltas. 

- Sólidos en suspensión: turbiedad del agua. 

- Temperaturas. 

- Evaporación. 

E 307 - Régimen hidráulico: consecuencias sobre el caudal y el régimen de los cur-
sos de agua afectados por el proyecto. 

E 308 - Pérdidas de agua: déficit hídrico. 

E 309 - Manto freático: modificación del nivel del manto. 

E 310 - Otros. 

E 40 IMPACTOS SOBRE EL CLIMA 

E 401 - Creación de un meso-clima: modificación del clima local. 

E 50 IMPACTO SOBRE LA FLORA TERRESTRE Y ACUATICA 

Flora Terrestre 

E 501 - Bosques. 

E 502 - Liegos y eriales: tierras ·no rultivadas or.up :1das eventualmente por una 

formación arbustiva. 

E 503 -- Formaciones herbáceas: prados, estepas, céspedes, etc. 

E 504 - Flora acuática. 

E 505 - Vegetales superiores: malas hierbas de agua, algas, etc. 

E 506 -- Microflora activa: hongos, algas incrustantes, líquenes, etc. 

E 507 - Fitoplancton. 

E 508 -- Especies raras o a proteger: se refiere a la vez a las especies acuáticas 
y terrestres. 

E 509 -- Otra flora. 
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E 60 IMPACTO SOBRE LA FAUNA TERRESTRE Y ACUATICA 

Fauna terrestre 

E 601 - Mamíferos. 

E 602 - Pájaros. 

E 603 - Insectos. 

E 604 - Reptiles y anfibios. 

Fauna acuática 

E 605 

E 606 
E 607 
E 608 

E 609 
E 610 

- Pesca explotable. 

- Otros peces. 

- Macroinvertebrados: larvas de insectos, moluscos, etc. 

- Zoo plancton. 

- Microorganismos: bacterias, microfaunas, etc. 

- Especies raras a proteger: se refiere a la fauna terrestre y a la flora 
acuática. 

E 611 - Otra fauna. 
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Se reproduce esta matriz, como orientación para el lector. Para una 
mayor información, debe consultarse la publicación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, de España, titulada Las Presas y el Medio Ambien­
te. Evaluación del Impacto Ambiental, Madrid, 1982, que corresponde a 
una traducción efectuada por Eduardo Rodriguez Paradinas de los boleti­
nes n. 0 35 y n. 0 37 de la Comisión Internacional de Grandes Presas, de 
donde se ha tomado una parte de esta documentación. 

En América del Sur se están llevando a cabo proyectos hidroeléctricos 
importantísimos y en ellos se están efectuando evaluaciones de impacto 
ambiental muy interesantes. 

La gran presa de Asuan y su enorme efecto para regular las crecidas 
del Nilo se construyó cuando todavía no existía una conciencia y un cono­
cimiento de estos problemas. Por eso se han detectado allí numerosos efectos 
ambientales que hace que se mencione siempre este caso como paradigma 
de las consecuencias ambientales que hay que prever. 

En América del Sur existen dos grandes cuencas hidrográficas, una es 
la del Amazonas, que abarca la zona central del continente y la otra es 
la Cuenca del Plata que constituye un territorio en que confluyen los lími­
tes jurisdiccionales de cinco países: Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay y 
Uruguay. 

Se describen someramente los estudios y trabajos de protección am-
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biental efectuados en dos grandes proyectos binacionales, de aprovecha­
mientos hidroeléctricos y otros fines en dos ríos de la Cuenca del Plata, 
el Uruguay y el Paraná, es decir, las presas, embalses y centrales hidroeléc­
tricas de Salto Grande y de Itaipú. 

CASO DE SALTO GRANDE (ARGENTINA-URUGUAY) 

En el centro hidrológico y geográfico de la Cuenca del Plata, en juris­
dición argentina, se extiende la región mesopotámica integrada por las pro­
vincias de Corrientes, Entre Ríos y Misiones. 

Históricamente, en su extenso y productivo territorio, generador de vastos 
recursos renovables, se han asentado importantes núcleos de población dando 
origen a numerosas ciudades y pueblos. 

La presa de Salto Grande se construyó sobre el río Uruguay, frontera 
entre Argentina y Uruguay. Es un proyecto y obra binacional, llevado a 
cabo por ambos países. 

Las obras comenzaron en 1974 y se han terminado en 1983. Es un em­
balse de aprovechamiento múltiple, de unos 200 metros de largo, con una 
superficie de 78.300 Ha. La presa tiene una altura de 69 metros desde ci­
mientos y 39 m., sobre el nivel del río. La central hidroeléctrica tiene 14 
grupos, las turbinas son tipo Kaplan, de 135 MW por unidad y la potencia 
total es de 1.890 MW, con una producción anual de 6.700 millones de KWh. 

Además es un complejo ferrovial y dispone de un canal de navegación 
de 12 km, construido sobre la margen argentina. Este canal prolonga la 
navegabilidad del río Uruguay en 144 km, aguas arriba de la presa, hasta 
Bella Unión (Uruguay) y Monte Caseros (Argentina). 

Desde sus fuentes en la Serra do Mar, en Brasil, hasta su desemboca­
dura, el río Uruguay recorre aproximadamente 1.800 km. Su cuenca abar­
ca una superfice territorial de 370.000 km2, de los cuales cerca de 250.000 
se encuentran aguas arriba de la presa de Salto Grande. 

En sus nacientes y a lo largo de 500 km corre en territorio brasileño 
en dirección oeste, con un curso sinuoso, a través de terrenos quebrados 
y montañosos. 

Aguas abajo, hasta la localidad correntina de Monte Caseros, cambia 
su curso en dirección sudoeste. Este tramo de 800 km constituye la fronte­
ra entre Argentina y Brasil. 

Desde Monte Caseros hasta su desembocadura, en un tramo de 500 
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km el río corre en dirección sur, el relieve es suave con cotas regularmente 
inferiores a 200 m. En este último tramo, el río constituye el límite entre 
Argentina y Uruguay. 

En las proximidades del embalse, la altura del terreno raramente supe­
ra en más de 20 m, a la cota de aquél y la topografía se caracteriza por 
una serie de ondulaciones poco pronunciadas que bajan suavemente hacia 
el capice. 

Una red muy completa de tributarios surcan la región facilitando el 
drenaje de la zona, aunque con frecuencia se encuentran anchas fajas de 
escurrimiento deficitario. 

En la margen argentina, el declive es suave, no así del lado uruguayo, 
donde la barranca es escarpada. En la planicie, alejándose del río, en am­
bas márgenes, la cota varía generalmente entre 50 y 60 m., según los efec­
tos de la erosión hídrica. 

En la margen uruguaya predomina la vegetación de pradera natural, 
en tanto la margen argentina presenta importantes plantaciones artificiales 
de pinos y eucaliptos formadas a partir de programas de forestación. 

El embalse que cubre algo más de 150 km', tiene forma alargada, ex­
tendiéndose lateralmente en los afluentes que presentan, en cuanto a vege­
tación, el paisaje característico de la selva en galería. La configuración 
resultante impedirá la formación de grandes olas y ofrecerá numerosas zo­
nas de aguas tranquilas propias para el desarrollo de actividades turísticas 
y recreativas. 

Las fuentes del río Uruguay y la zona de drenaje conexa se encuentran 
en una región montañosa característica del macizo brasileño, formada prin­
cipalmente por rocas basálticas. 

En la provincia de Entre Ríos, la roca basáltica está cubierta por sedi­
mentos modernos. El espesor del recubrimiento crece hacia el oeste llegan­
do a superar los 50 metros. Los depósitos típicos del lugar del emplaza­
miento así como de su área de influencia son limos y arenas de grano fino 
estratificados que ocasionalmente tienen capas lenticulares de arcilla y gra­
va. Asimismo, sobre gran parte del territorio hay suelos de tierra negra, 
rica en sustancia orgánica. 

L~s fuentes están a más de 2.000 m .. y su Jesembocadura en el río 
de la Plata está a nivel del mar. Por otra parte, la región se extiende desde 
los 26° hasta los 35º de latitud sur, y desde los 50° hasta los 62º de longi­
tud oeste. 

La cuenca ofrece variaciones climáticas según zonas. La temperatura 
media regional oscila entre 18°(' y l 9ºC y en el área de la presa entre 
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15ºC y 30ºC (diciembre a febrero) y 5ºC a 15ºC (julio-agosto). Los vien­
tos locales pueden alcanzar hasta 60 km/h y a veces superar esta velocidad. 

Al norte del paralelo 30, predomina en la región un clima subtropical, 
mientras que al sur del mismo es templado, de tipo mediterráneo. El régi­
men climatológico y sus variaciones en el curso del año dependen de las 
masas atmosféricas que circulan en la región. Estas variaciones en el clima 
se reflejan en la vegetación. En la zona septentrional predominan los bos­
ques de follaje perenne, mientras que hacia el sur se extienden las llanuras. 

En las nacientes del río Uruguay, el valor medio anual de precipitacio­
nes pluviales supera los 2.400 mm. Las mismas decrecen hacia el oeste y 
sur, alcanzando en el área de estudio una media anual de 1.200 mm. 

En el emplazamiento de la obra la variación estacional de las precipita­
ciones se refleja en dos picos de crecida por año; en otoño durante los 
meses de abril a junio y en primavera, septiembre-octubre, se observan 
grandes caudales, mientras la época de verano enero-marzo es generalmente 
calma. En esta zona se registra un período medio de heladas que oscilan 
entre 5 y 36 días por año. 

La zona de influencia de Salto Grande posee recursos naturales y po­
tencial eléctrico suficientes para que planificadamente utilizados, pueda lograr 
un importante desarrollo agrícola-ganadero e industrial suficiente para no 
sólo satisfacer su propio abastecimiento, sino el de otras regiones. A esto 
favorecerá la culminación de importantes obras de infraestructura tales como 
la ruta n. 0 14, el puente Zárate-Brazo Largo, etc., y el hecho de dotarla 
de la suficiente energía eléctrica y de un buen sistema de transporte que 
la comunique estrechamente con el resto del país. 

La región presenta una superficie de 28.411 km 2 aproximadamente y 
una población de 358.000 habitantes, con una densidad de 12.6 habitantes 
por km'. 

Es el área de mayor cantidad de población y la que más alto crecimien­
to relativo ha presentado en los últimos afios. 

La Dirección Nacional de Ordenamiento Ambiental, de la Subsecreta­
ría de Medio Ambiente en Argentina. ha llevado a cabo una serie de traba­
jos en este sector muy importantes, realmente puede decirse que son pio­
neros en los trabajos de evaluación de los impactos ambientales de estas 
¡!randes obras hidraúlicas, en Iris que introducen una gran componente de 
ordenación ambiental del territorio, que permita lograr un uso más efi­
ciente v racional de lm recursm naturales básicos, especialmente el agua 
,. el suelo. la flora. la fauna y otros v un equilibrado sistema de asenta­
mientm humanos. 
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Esta Dirección Nacional de Ordenamiento Ambiental argentina tiene 
un específico programa de Evaluación Ambiental, en el que se ha incluido 
el análisis de impacto de obras y proyectos tan importantes como las pre­
sas de Salto Grande, Yacyretá y Paraná Medio, Dique Embalse Casa de 
Piedra, el Complejo ferrovial Zárate-Brazo Largo, diversas industrias y otros. 

En el caso de Salto Grande ha venido trabajando desde 1975 junto con 
otros organismos y con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, con 
objeto de concretar estudios y propuestas de acciones de control, mejora. 
restauración, ordenamiento y normativa referidas al desarrollo ambiental 
en el área de influencia de la presa. 

Se prestó una atención especial al diagnóstico preliminar del área del 
proyecto, respecto a sus características físico-climáticas y socioeconómi­
cas, a las actividades productivas (agropecuarias, pesqueras, mineras e in­
dustriales), al sistema administrativo de los centros urbanos y sobre todo 
a los asentamientos humanos afectados, así como a la propuesta concreta 
de actuación sobre los usos del espacio en el Lago y Perilago de Salto Grande. 

La E.1.A., se realizó del siguiente modo: 

1. Análisis preliminar de la situación, diagnóstico y evaluación. 

2. Propuesta de desarrollo ambiental y pautas para el ordenamiento 
del espacio. 

3. Elaboración de normas generales y particulares para usos del espa­
cio en el Lago y Perilago de Salto Grande. 

4. Preparación del anteproyecto de usos del espacio en el Perilago 
de Salto Gande -margen argentina- que hoy es ya una normati­
va promulgada del Gobierno de Entre Ríos: 

- Ley n.º 6416, de 14 de noviembre de 1979 y Decreto n." 4092/79 
que desarrolla la ley anterior. de 3 de diciembre de 1979. sobre 
«Uso del Espacio y Preservación del Medio Ambiente en la re­
gión de Salto Grande». 

Las normas propuestas definen para áreas especificas las carac­
terísticas de: 

---,- Zonas de reserva turística. 

- Zonas turísticas recreativas. 
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- Núcleos turísticos. 

- Zonas deportivas. 

- Zonas urbanas existentes. 

- Zonas industriales. 

- Zonas rurales y forestales. 

- Zonas de acuicultura. 

- Zonas de protección ecológica. 

- Zonas de reserva natural. 

5. Propuesta de empleo de un modelo sistemático para la generación 
de alternativas de usos del espacio, a partir de los componentes 
del medio. 

Los estudios se realizaron según dos ejes primarios de desarrollo: 

- El primero de ellos, supone una línea de estudios aplicados y de 
asistencia técnica dirigida, tanto al productor de impacto, en este 
caso la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, como al receptor 
del mismo, es decir los gobiernos provinciales, específicamente aquí, 
a la provincia de Entre Ríos. 

- El segundo, constituye una línea interna de estudios de investiga­
ción aplicada que ejecuta el organismo, conducente al diseño del 
sistema instrumental, idóneo para el análisis y evaluación global y 
sectorial del impacto ambiental y la formulación de propuestas de 
acciones concretas. 

En la evaluación ambiental del proyecto Salto Grande se diseñaron a 
nivel general y de detalle modelos simples (globales y sectoriales) como 
instrumental metodológico de síntesis. 

Se propuso y aplicó en el marco del plan de trabajo desarrollado: 

- Matrices de síntesis causa-efecto, elaboradas por el equipo que diri­
ge MARTA S. BALDERIOTE. 

- Diagrama de flujos causales. 

-- Técnicas de cobertura por transparencias. 
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En el transcurso de 1979, en coincidencia con el proceso de formación 
del lago y comienzo de la etapa de generación hidroenergética, se dió por 
concluída la etapa de ajuste del instrumental de análisis del impacto am­
biental gfobal del proyecto así como la de predicción del mismo. 

En el período 1980-1983 se implementó una segunda instancia tempo­
ral del instrumental propuesto, a fin de registrar las modificaciones y en 
consecuencia comprobar la exactitud de las predicciones formuladas. De 
esta forma se dió inicio al proceso de seguimiento o monitoreo de las alte­
raciones provocadas en el medio ambiente, por la obra desencadenante 
del impacto. 

Dicho seguimiento, centra su objetivo en la específica evaluación del 
impacto a fin de producir las recomendaciones, según niveles de responsa­
bilidad y competencia (CTM, nación, provincias, municipios). de ajuste 
de las acciones de control ya iniciadas o la formulación de nuevas medidas 
que maximicen o minimicen los cambios detectados. 

No es posible describir todos los estudios, análisis y trabajos efectua­
dos, pero sí es importante destacar que esta experiencia ha permitido esta­
blecer una metodología que es seguida por muchos países. 

El objetivo metodológico básico es la evaluación de efectos directos 
e indirectos, mediatos e inmediatos, la formulación de propuestas de orde­
namiento y la ponderación de impacto ambiental mediante: 

! . Identificación causa-efecto. 

- Determinación de acciones causantes. directas e indirectas. 

- Determinación del medio receptor. 

Caracterización del medio natural y antrópico. 

Caracterización de la estructura espacial. 

- Determinación de efectos. 

Identificación de efectos primarios y secundarios. 

-- Determinación de acciones de adecuación. 

Identificación de acciones directas t' indirecta<; de programación. 
desarrollo, promoción. control y regulación. 

2. Predicción de ma¡rnitucl de efectos. 
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- Determinación de indicadores de impacto. 

- Determinación del estado de situación del área. 

Caracterización del cambio cualicuantitativo y espacial. 

Identificación de las alteraciones ambientales. 

- Formulación de acciones de previsión y control. 

3. Propuesta de Ordenamiento. 

- Formulación de alternativas de desarrollo del área., 

- Formulación de un modelo de Ordenamiento Ambiental. 

Diseño del instrumental para la generación de alternativas de 
usos del espacio. 

Diseño del instrumental jurídico de planificación. 

4. Evaluación del Impacto Ambiental. 

- Ponderación cualicuantitativa, global y sectorial. 

- Estimación del costo ambiental a nivel global y sectorial. 

- Ajuste del modelo de Ordenamiento Ambiental. 

El programa se desarrolló con un profundo análisis del proyecto: la 
definición de las áreas de estudio; la identificación de la naturaleza y mag­
nitud de los efectos; la predicción de las alteraciones ambientales; la deter­
minación de las regiones operativas: el ordenamiento preventivo y la eva­
luación del impacto ambiental. 

CASO DE LA PRESA, EMBALSE Y CENTRAL 
HIDROELECTRICA DE ITAIPU (BRASIL-PARAGUAY) 

ltaipú es la central hidroeléctrica más grande del mundo, promovida 
por ITAIPU BINACIONAI. (Brasil y Paraguay). con una potencia global 
de 12.600 MW. Se c-;tá construvcndo. ~ohre el río Paraná. muy cerca de 
las cataratas de Iguazú y del lugar frontera entre Argentina, Brasil y Pa-
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raguay. Para dar una idea de su dimensión basta decir que la superficie 
de la cuenca afectada por el proyecto es de 820.000 km 2

• El área del em­
balse (espejo de agua) en la cota 220 de la presa es de 1.350 km2

, su lon­
gitud es de 170 km, su anchura de 7 km, y su volumen de 29.000 Hm3, 
lo que significa un 72 por 100 de toda la capacidad de aguas continentales 
reguladas en España. 

La Central está constituída por 18 grupos de 700 MW cada uno, con 
la potencia total citada de 12.600 MW. Las turbinas son tipo Francis y 
la producción anual prevista es de 75.000 millones de KWh. El coste de 
esta enorme obra es de 14.000 millones de dólares USA. 

En estas obras han llegado a trabajar hasta 40.000 hombres y cuando 
se visita este aprovechamiento produce una impresión realmente asombro­
sa, porque además de su dimensión espectacular y de las grandes dificulta­
des que supone domeñar un río como el Paraná, se trata de un lugar bellí­
simo, en una zona subtropical de singulares características. 

La altura de la presa es de 176 metros y la altura de caída, 120 metros. 
El nivel de agua máximo normal del embalse está en la cota 220 m., el 
caudal medio anual del Paraná es de 8.463 m'/s y su velocidad (para el 
caudal medio) 2 mis. La profundidad (caudal medio) es de 35 metros. 

El caudal máximo registrado es de 28.400 m'/s y el mínimo registra­
do, 2.850 m'/s. El caudal previsto para el vertedero es de 58.000 m'/s. 

Es un aprovechamiento conjunto de Brasil y Paraguay, puesto que el 
río Paraná es frontera de ambos países. Para realizar el proyecto, llevar 
a cabo la construcción y efectuar la explotación de la Central y cuidado 
de la zona de influencia se constituyó por Brasil y Paraguay, a partes igua­
les, la entidad IT AIPU BINACIONAL, que es la promotora de esta enor­
me obra. 

La formación de este embalse ha producido una importante transfor­
mación de la ecología de la zona. Este cambio se había previsto y conside­
rado desde el momento en que comenzó el proyecto y por ello se incluyó 
en el mismo la preservación y conservación del medio ambiente en el área 
del aprovechamiento hidroeléctrico, incluido su embalse. 

En 1975 se elaboró un Plan Básico para Conservación del Medio Am­
biente, cuyo objetivo primordial fue la consideración de los problemas am­
bientales producidos por la obra y los que puedan afectar al funciona­
miento de la Central, procurando atenuar el impacto resultante. así como 
la definición de los proyectos generales de uso múltiple del embalse. 

Los estudios sobre el medio físico se han referido a la localización geo­
gráfica, el clima, la hidrología, la geología y la geomorfología. 
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De los aspectos vinculados con el medio biológico se han analizado 
la biología terrestre, flora, tipos secundarios de vegetación, fauna, biolo­
gía acuática y piscicultura. 

En las consideraciones sociales se han estudiado los aspectos socioeco­
nómicos, usos de la tierra, lugares históricos y arqueológicos y los impor­
tantes aspectos de salud pública y epidemiología. 

Los objetivos definidos para este aprovechamiento han sido los siguientes: 

- Producción de hidroelectricidad. 

- Abastecimiento de agua a poblaciones e industrias. 

- Navegación. 

- Control de crecidas. 

- Riegos. 

- Piscicultura. 

- Usos recreativos. 

En 1975 se comenzaron los estudios sobre: 

- La calidad de las aguas del río Paramá y sus tributarios. 

- Las peculiaridades de las especies pesqueras encontradas en el río. 

---::- El clima de la región. 

- La constitución del suelo. 

- La flora y un importante proyecto de reforestación. 

- La fauna. 

- Los problemas de salud y ecología, con especial atención a las en-
demias parasitarias. 

- La preservación de las tradiciones culturales y los lugares históri­
cos y arqueológicos. 

Se efectuaron una serie de inventarios para establecer el diagnóstico 
de la situación preoperacional. Entre ellos, destacan los siguientes: 

1. Estudios hídricos y climáticos 

Determinación de la calidad de las aguas del río Paraná y de sus tribu-
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tarios y su nivel de contaminación. Con este fin, se realizan análisis men­
suales, operando con parámetros físicos, químicos y biológicos. 

Se analizó también el transporte anual de sedimentos en el Paraná y 
en sus tributarios. 

Está previsto realizar estudios limnológicos de las aguas del embalse. 
Se han estudiado ampliamente los datos climatológicos de la zona. 

2. Inventario forestal y proyecto de reforestación 

El inventario forestal y el proyecto de reforestación ha sido uno de los 
aspectos más cuidados del programa ambiental. Se empezó inventariando 
detalladamente toda clase de plantas, tanto en el área a inundar, como 
en las zonas ribereñas del embalse. 

Se encontró que en 1974 en la margen derecha, Paraguay, el 92 por 
100 del territorio estaba cubierta por una estrecha franja de bosque rica 
en maderas aprovechables, incluso con algunas especies. de árboles raras. 
En cambio, en la margen izquierda, Brasil, el 75 por 100 del área había 
sido deforestada y de ella, la mitad se había transformado en propiedades 
agrícolas. Sólo un 8 por 100 de la zona estaba cubierta con bosque. 

Esta deforestación se intenta corregir, en la margen izquierda con una 
plantación masiva, el proyecto Gralha Azul, en grandes zonas del perilago 
del embalse y en las islas que se formarán en su interior. 

De acuerdo con estos objetivos, el programa de reforestación se ha di­
vidido en dos subprogramas: 

- El primero pretende conservar la floresta existente en la zona del 
borde del embalse. 

- El segundo contempla la reforestación total del territorio desnudo 
existente en el entorno del embalse y de las islas que eventualmente 
:;e puedan formar. 

En la labor de reforestación se prestará especial atención al empleo de 
especies nativas, sobre todo las exóticas, y que constituyan un buen hábi­
tat para la fauna y vida silvestre. 

También se plantarán especies de ere ·imiento rápido que impidan la 
erosión del suelo. Téngase en cuenta que se trata de zonas subtropicales. 
Existe un amplio programa de vive.ros forestales en ambas márgenes, lado 
paraguayo y lado brasileño. 
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La franja vegetal de 500 metros, alrededor del embalse, aportará nu­
merosos beneficios; entre ellos cabe citar: 

- Preservar la calidad del agua de los ríos. 

- Proteger las márgenes de los afluentes de la presa, contra la obs-
trucción y erosión. 

- Acoger una importante fauna silvestre que necesita esta vegetación 
y su hábitat para sobrevivir. 

- Contribuir al control ecológico de enfermedades endémicas, gracias 
a la existencia de variedades botánicas muy importantes, como el 
control del caracol que transmite la esquistosomiasis a través de las 
plantaciones de eucaliptos. 

3. Inventario faunístico 

En el inventario faunístico realizado en la margen derecha, territorio 
paraguayo, se hizo un trabajo exhaustivo para catalogar la fauna existente 
en el área del embalse. Se encontraron 70 especies de mamíferos, de 22 
familias diferentes y 252 especies de pájaros pertenecientes a 54 familias 
distintas. También se identificaron 1.600 especies de insectos. 

Al mismo tiempo se observaron sistemáticamente las formas de vida 
y nutrición de las principales especies. 

En las áreas de seguridad del perilago hay dos refugios biológicos, Ita­
vó y Limoy en la margen derecha (Paraguay) y los de Bela Vista y Santa 
Helena en la margen izquierda (Brasil). Estos lugares se han preparado 
para recibir animales y plantas representativos de los que existían dentro 
de la Poligonal Envolvente, que es el área ocupada por el embalse. 

PROYECTO MYMBA-KUERA 

Un proyecto destacado es el denominado Mymba-Kuera destinado a 
proteger la vida silvestre de la región, especialmente la fauna local. 

Mymha-Kuera significa «fauna» en tupi-guaraní. 
FI proyecto Mymba-Kuera pretende reducir el impacto sobre la fauna 

local de la presa v el embalse. Los animales que vivían en el área inundada 
se trasladarán a refugios biológicos en donde quecl-c garantizada su sobre-
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vivencia. Este proyecto se ha dividido en tres etapas, correspondientes a 
las diferentes operaciones de salvamento de la fauna, en las dos márgenes 
del embalse. 

La primera etapa tuvo como fin la captura de los animales que perdie­
ron su hábitat al producirse una significativa elevación de las aguas del 
río Paraná, represadas parcialmente por las estructuras de hormigón del 
Canal de Desvío y su traslado a un refugio seguro. 

La segunda etapa comprendió desde 1978 a 1983 y consistió en la cap­
tura de animales en el área seca del embalse, entre el río y la cota 225, 
transportándolos a refugios provisionales en las dos orillas. 

En la tercera fase, los animales capturados y situados en refugios pro­
visionales, se trasladarán a los refugios biológicos definitivos establecidos 
en las dos márgenes, dos en el lado paraguayo y otros dos en el lado brasi­
leño, así como en las zonas repobladas de la ribera del embalse y en las 
islas que quedarán en el interior del embalse. 

El rescate de los animales debió hacerse con cuidado y rápidamente 
ya que la velocidad de subida de las aguas fue muy grande. 

Se han tomado medidas también para la preservación y tratamiento 
en el caso de que el personal fuera atacado por los ofidios, puesto que 
las serpientes venenosas y los escorpiones también son desalojados. 

La última parte del proyecto Mymba-Kuera será el rescate de reptiles, 
anfibios, mamíferos y ocasionalmente pájaros, dándose a cada grupo de 
animales el tratamiento adecuado. 

1. Inventario lctiofaunístico 

Dentro del contexto de la evaluación del impacto ambiental de este apro­
vechamiento, Itaipú Binacional llevó a cabo un inventario sobre los recur­
sos pesqueros del río Paraná. 

Este estudio requirió la captura de casi 7 .830 peces, pertenecientes a 
129 especies de 25 familias. 

Se analizaron las características del medio actual y del futuro para la 
ictiofauna. 

2. Inventario arqueológico 

El inventario y trabajos arqueológicos fueron también muy importan­
tes, con hallazgos muy interesantes, sobre todo en el lado paraguayo. Des-
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de 1975 a 1982 se habían registrado 210 lugares arqueológicos y las piezas 
encontradas son más de 140.000. 

3. Inventario médico-sanitario 

Este aspecto ha recibido gran atención, especialmente en la elabora­
ción de programas de lucha contra algunas enfermedades endémicas en 
la zona, como: 

- Maiaria. 

- Paludismo. 

- Esquistosomiasis. 

- Mal de Chagas. 

Los municipios del área de influencia del embalse están recibiendo asis­
tencia sanitaria y se está llevando un control sobre el suministro de agua, 
la recogida de residuos sólidos y líquidos de las comunidades rurales y ur­
banas en la periferia del embalse. 

Una vez efectuados los inventarios citados se han estudiado las medi­
das mitigadoras de los efectos sobre el medio ambiente en el área física, 
biológica y social. 

Se ha procurado también crear zonas verdes y recreativas en las áreas 
habitacionales construidas por ltaipú Binacional, que en las dos márgenes 
totalizan once grupos residenciales, con 9.515 viviendas. 

La zona se presta para un buen desarrollo turístico, teniendo en cuenta 
además que está a unos 30 km., de las cataratas de lguazú, uno de los 
Jugares más hermosos de la tierra. 

Plan director de ocupación del área 

Se ha previsto también elaborar un plan de ocupación del área, con 
base en las características físicas, fragilidad ecológica y cubierta vegetal 
de la región. 

En el diagrama siguiente se indican los estudios, inventarios y proyec­
tos que configuran el plan básico para conservación del Medio Ambiente 
de la presa y embalse de ltaipú y su zona de influencia. 
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CASO 3 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 
DE UNA PLANTA DE CEMENTO 

La evaluación del impacto ambiental de una fábrica de cemento es uno 
de los casos más sencillos, puesto que se limita casi a enjuiciar las tecnolo­
gías y la adopción de las medidas precisas para reducir la contaminación. 

En la industria del cemento los efectos sobre el medio ambiente pueden 
reducirse a la contaminación atmosférica. En estas industrias un factor 
clave es su localización. 

La contaminación de las cementeras es tan espectacular, cuando no operan 
bien, que casi siempre se asocian estas plantas con los grandes focos con­
taminantes de la atmósfera. 

En el case de las cementeras suelen efectuarse estudios de impacto am­
biental parciales. Tampoco es frecuente poder incluir alternativas en la eva­
luación, ni de emplazamiento, ni de procesos, capacidad u otros factores, 
ya que generalmente se trata de proyectos ya definido5 y localizados en 
un determinado lugar. 

El contenido y metodología que se sigue es la siguiente: 

a) Evaluación del medio en estado preoperacional de la planta o esta­
do cero del proyecto, con el fin de valorar los niveles de alteración 
existentes y determinar la contaminación de fondo existente. 

h) Estudio del proyecto: materias primas, proceso, balance de mate-
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riales, medidas correctoras necesarias, medidas correctoras previs­
tas, chimeneas e instrumentos de control. 

e) Cálculo de la incidencia de la cementera en el medio: determina­
ción de los impactos netos. 

d) Estudio de la capacidad del medio para absorber estos impactos. 

e) Aceptación del proyecto en su situación actual o introducción de 
mejoras o modificaciones. 

MATERIAS PRIMAS 

Las materias primas utilizadas para fabricar cemento, de las que hay 
más de treinta compuestos, pueden agruparse en cuatro componentes bási­
cos: cal, sílice, alúmina y mineral de hierro. 

Para obtener una tonelada de cemento hay que emplear 1,6 toneladas 
de materias primas, sin incluir el combustible (carbón o fuel-oil). 

Aproximadamente un 35 por 100, en peso, de las materias primas in­
troducidas en el horno de calcinación es eliminado en forma de CO

2 
y va­

por de agua, debido al proceso de decarbonatación que tiene lugar. 
Las materias primas se trituran y almacenan por separado y se someten 

a un nuevo proceso de molienda antes de dosificarse y mezclarse en la 
forma y cuantía precisa para la obtención del clinker en función del proce­
so que se emplee, vía seca o vía húmeda. 

En el proceso por vía seca se reduce el contenido de humedad de las 
materias hasta que sea inferior al 1 por 100, mediante su secado antes o 
durante la operación de molienda. Después estos materiales son pulveriza­
dos y ésta es la alimentación del horno rotativo. 

La sustitución de petróleo por carbón que se ha efectuado en muchas 
cementeras hace falta tomar en consideración las emisiones de contami­
nantes adicionales procedentes de este combustible, tanto partículas sóli­
das como SO,. 

Descripción del proceso 

En la FIGURA 33, se presenta un diagrama de bloques en el que se mues­
tra los diferentes procesos de fabricación. El proceso más empleado es el de­
nominado vía seca, siguiéndole a continuación el denominado vía semise­
ca. En esencia el proceso empleado en la fabricación de los diversos tipos 
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de cemento es esencialmente el mismo que se describe a continuación. 
Después de moler y secar cuidadosamente las materias primas, princi­

palmente cal, la harina cruda obtenida, se introduce en un horno de calci­
nación, en donde se procede al secado, decarbonatación y calcinación de 
la misma. 

El producto calcinado, llamado clinker, se refrigera con un enfriador 
(por regla general de rejilla) y se almacena a continuación. Para fabricar 
el cemento, el clinker se somete a un molido final con algún aditivo, co 0 

mo el yeso, por ejemplo, con lo que ya está listo para su ensacado y expe­
dición. Todo el cemento portland se fabrica por dos procesos principal­
mente, el húmedo y el seco. La diferencia fundamental entre ambos proce­
sos consiste en que en el proceso húmedo, las primeras materias se alimen­
tan al horno de clinker en forma pastosa, previa la adición de agua; mien­
tras en el seco, el contenido de humedad de la harina se reduce por debajo 
del 1 por 100 antes o durante la molienda de las primeras materias, como 
se ha indicado. 

Emisiones de contaminantes 

Procesos contaminantes 

Las principales emisiones de las fábricas de cemento son: polvo y partí­
culas de distintos tamaños, localizados en las diferentes etapas del proceso 
como puede verse en la FIGURA 34. 

Las fuentes de emisión de polvo son fundamentalmente las siguientes: 

- Gas de salida de molino-secador de crudo. 

- Gas de salida del horno de calcinación. 

- Aire de salida procedente del enfriador de clinker. 

- Aire de salida procedente del molino de cemento. 

De entre ellas la que emite mayor cantidad de polvo es el horno de 
calcinación. 

También se registran emisiones de SO~ y NO, procedentes de la com­
bustión del fuel-oil o carbón en el calentamie ,to de los productos para 
la fabricación de clinker y el secado, y CO, procedente de la decarbona-
tación, además de vapor de agua. -

La primera fuente de producción de polvo es la trituración del mineral 
procedente de la cantera. para su posterior almacenaje. Por regla general. 
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los silos de cemento están sometidos a presión a consecuencia del despla­
zamiento del aire durante la operación de carga. En las instalaciones mo­
dernas, el aire desplazado cargado de polvo se extrae haciéndolo pasar por 
un filtro de mangas, desde el que se descarga a la atmósfera. 

Durante las operaciones de secado de la materia prima las concentra­
ciones de polvo pueden ser del orden de 10 a 25 g/ m'N. En los casos 
en que los gases de salida del horno de clinker se emplean para el secado 
se obtienen concentraciones más altas, debido a la carga de polvo que di­
chos gases arrastran. Al igual que el horno de clinker, el secador es una 
de las fuentes principales de emisión de polvos y exige la incorporación 
de un sistema colector de partículas diseñado para altas temperaturas. En 
los procesos combinados de secado y molienda se desplazan cantidades 
de 1.000 a 3 .000 m' de aire por tonelada de crudo, lo que supone que las 
concentraciones de polvo en los gases de salida pueden llegar a los 100 
g/m'N. 

El horno de calcinación es la mayor fuente de emisión de las plantas 
de cemento. Estos hornos son grandes cilindros de acero, recubierto inte­
riormente de refractarios y cuyo tamaño oscila entre 1,8 m., de diámetro 
Y 18 m., de longitud y 7,5 m., de diámetro por 230 m., de longitud. El 
horno es horizontal y tiene una pequeña pendiente, del 3 al 6 por 100. 
La alimentación de la materia prima cruda, seca o húmeda, se hace por 
la parte final y a medida que la carga avanza por el horno se somete a 
temperaturas cada vez más altas, alcanzando al final del recorrido un inci­
piente punto de fusión, a unos l .600ºC. Estas temperaturas se logran con 
la combustión de carbón, fuel-oil o gas en la parte inicial y más baja del horno. 

Gran parte de las cementeras han pasado a utilizar carbón en lugar 
de fuel-oil, con el fin de ahorrar productos petrolíferos, lo que ha acentua­
do la emisión de contaminantes procedentes de este foco. 

La industria del cemento ha utilizado captadores de polvo de los gases 
de emisión siempre, porque si no perdería una parte importante de la pro­
ducción, entre el 1,5 y 2 por 100. Una planta, con hornos de vía seca, 
que tenga una producción de 3.000 t/día, sin buenos captadores. perdería 
unas 60 t/d de clinker que sería arrastrado en la emisión de los gases del 
horno; además de los graves problemas que crearía en su entorno. 

El polvo que se produce en esta eta'1a tiene partículas de tamaño infe­
rior a las I O micras, por lo que los ciclones --colectores mecánicos o de 
inercia- no tienen la eficacia suficiente para depurar los gases. Los preci­
pitadores electrostáticos o los filtros de mangas, frecuentemente dispues­
tos en serie con colectores mecánicos. pueden recoger efica1mente el polvo 
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fino del efluente. En general se utilizan electrofiltros. El desarrollo de los 
filtros de mangas de fibra de vidrio siliconada permite la eliminación del 
polvo de los gases calientes procedentes del horno de clinker principalmen­
te en el proceso por vía seca, si la utilización de electrofiltros plantea algún 
problema. 

Los sistemas colectores tienen rendimientos del 98 por 100 y mayores. 

MEDIDAS CORRECTORAS 

La emisión de polvo se puede controlar en parte durante las operacio­
nes del horno ajustando las condiciones del proceso y el diseño para que 
dicho polvo permanezca en el interior del mismo. 

Se han desarrollado técnicas para la reintroducción en el horno de clin­
ker del polvo recogido en los sistemas de captación. 

El polvo que no puede reciclarse puede emplearse en agricultura o en 
los fertilizantes en sustitución de la caliza. 

La tecnología disponible para su aplicación en la reducción de la con­
taminación atmosférica puede agruparse en dos apartados, uno destinado 
al control de partículas y otro para la depuración de gases, siendo común 
a ambos el uso de lavadores húmedos. 

Estos apartados son: 

- Separadores mecánicos por fuerza de gra-
vedad o centrífuga. 

- Precipitadores electrostáticos. 
Control de partículas - Filtros de tejido o de mangas. 

- Lavadores húmedos. 

Control de gases 
[

- Lavadores húmedos. 

- Incineración. 

- Oxidación o combustión catalítica. 

- Absorción. 
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Control de polvo en el molino-secador 

Antes de su introducción en el horno, y especialmente en el proceso 
por vía seca, los materiales deben secarse cuidadosamente. También es ne­
cesaria una molienda fina para favorecer, por una parte, el secado y, por 
otra, la calcinación posterior en el horno. 

Hoy se ha generalizado el empleo de los molino-secadores, que muelen 
y secan simultáneamente las materias primas. Los volúmenes de aire que 
se manejan son del orden de 1.000 a 3 .000 mJ/t de materias primas y la 
concentración de polvo en los gases de salida es del orden de los 100 g/m\ 
lo que exige una buena depuración. 

En los casos de los hornos por vía semi-húmeda, el secado se efectúa 
con aire caliente y seco, que se carga de humedad a temperaturas com­
prendidas entre 50° y 150ºC. Como la resistencia de los polvos es baja, 
el gas puede depurarse con precipitadores electrostáticos. Este tipo de ins­
talación de depuración se emplea corrientemente para hacer frente a las 
crecientes exigencias de reducción de los niveles de emisión. 

En los hornos por vía seca, en los que el secado es más intenso, los 
gases calientes y secos procedentes de los ciclones, de la torre intercambia­
dora de calor y del horno de calcinación, deben emplearse para alimentar 
el molino secador. De acuerdo con la marcha de las operaciones, los gases 
procedentes del intercambiador se dirigen total o parcialmente al molino 
secador cuando éste funciona o, en caso contrario, antes de pasar por el 
electrofiltro a una torre de acondicionamiento donde se rebaja la tempera­
tura y aumenta el grado de humedad para disminuir la resistencia. 

Control de polvo en los hornos de calcinación 

Los hornos constituyeron el primer campo de aplicación de los precipi­
tadores electrostáticos que se introdujeron en esta industria en 1912 y hoy 
casi monopolizan el proceso de depuración de los gases residuales. Los 
electrofiltros tienen la ventaja de que permiten seleccionar los polvos ricos 
o pobres en álcali en función del avance de los gases por el depurador 
electrostático. 

Según tipo de horno la depuración presenta las siguientes caracterís­
ticas: 

a) Depuración en hornos por vía húmeda 

En un prir,cipio, los hornos se diseñaron para tratar la harina cruda 
húmeda de acuerdo con los llamados procedimientos de vía húmeda. Por 
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tanto, el sistema de depuración electrostático es fácil, ya que los gases a 
temperaturas comprendidas entre 120° y 380° C, están lo suficientemente hú­
medos para que la resistividad de los polvos sea inferior a 1011 íl cm lo que 
permite una buena ionización de las partículas. 

b) Depuración en hornos por vía semi-húmeda 

En los procesos por vía semi-húmeda o semi-seca, con secado parcial 
de la harina cruda (horno Lepol, Kalcinator, etc), la depuración electros­
tática es factible a condición de que los gases no sobrepasen una tempera­
tura del orden de los 180ºC, pues de lo contrario, la resistividad del polvo 
aumentaría demasiado. En estas condiciones pueden conseguirse rendimientos 
en la depuración superiores al 98,5 por 100, lo que permite una presencia 
de partículas en los gases de emisión inferior a 100 mg/m3N. 

c) Depuración en hornos por vía seca 

Los recientes progresos en la homogeneización del crudo han dado pa­
so al proceso por vía seca integral, con hornos de inter.cambio de calor 
provistos de ciclones (hornos Dope!, Firestille, Humboldt, etc), y han per­
mitido elevar las capacidades de producción hasta 4.000 t/d de clinker. 
Pero en este caso, y con las condiciones normales de temperatura de salida 
de los gases, la depuración electrostática ya no es posible. 

La solución más lógica consiste en humedecer los gases rebajando la 
temperatura al mismo tiempo que se eleva el punto de rocío. Sin embargo, 
no es posible pulverizar el agua a temperaturas del orden de 200 a 300ºC 
si los gases no brindan el volumen necesario para la evaporación total de 
las gotas de agua. Es preciso, pues, intercambiar una torre voluminosa 
de acondicionamiento previo, que lleve ia temperatura comprendida entre 
150ºC y 180ºC. En estas condiciones, la depuración electrostática es posi­
ble y se pueden obtener rendimientos del orden del 99,99 por 100 y con­
centraciones del polvo de salida inferiores a 50 mg/m 1N. 

Control de polvo en el enfriador de clinker 

El control de polvo en el enfriador de clinker no es fácil. Ni los ciclo­
nes ni los electrofiltros normales resultan adecuados ya que la resistividad 
de los polvos es demasiado elevada e incluso con un acondicionamiento 
previo no ha podido lle¡rnrse a alcanzar una resistividad favorable. 
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Aunque los filtros de mangas se han empleado bastante, principalmen­
te en Estados Unidos, su utilización no siempre se ha visto coronada por 
el éxito debido al carácter abrasivo de los polvos. Los rendimientos que 
alcanzan estos filtros son muy elevados, pudiendo llegar hasta el 99,9 por 
1 OO. Las fibras empleadas en estas mangas deben fabricarse con materias 
resistentes a temperaturas del orden de 300ºC. 

Desde hace unos años se emplea con excelentes resultados para el pol­
vo, y sin que se planteen problemas de aglomeración, un tipo perfecciona­
do de este depurador, denominado filtro D.S., constituido por varias cel­
das en paralelo, que el gas recorre de arriba a abajo a través de un lecho 
de grava calibrado en el que se deposita el polvo. Cuando aumenta la pre­
sión en una celda se interrumpe la entrada de gases y el aire en contraco­
rriente barre por fluidificación el polvo que cae a un compartimento del 
que se descarga periódicamente; este sistema permite reducir el contenido 
de polvos a la salida hasta 50 mg/m1 N. 

Control de polvo en el molino de cemento 

En las operaciones de fabricación de cemento, el molino de cemento 
es una de las últimas fuentes de emisión de polvo. 

En este caso, la depuración con filtros de mangas es la más generaliza­
da, pues permite obtener rendimientos elevados aunque siempre con los 
inconvenientes que caracterizan a este tipo de depuración, y entre los que 
cabe citar los elevados gastos de explotación y mantenimiento. 

Por último, existen los problemas de contaminación de los locales de 
fabricación. Por regla general para eliminar el polvo, el aire se capta en 
los puntos de origen de polvo y se depura en un filtro de mangas, ya que 
se trata de caudales reducidos que no justifican el empleo de un electrofiltro. 

Factores y niveles de emisión 

Los factores de emisión que se utilizan son los siguientes: 

Proceso 

Hornos (vía seca) 

Contaminante 

Partículas 
Oxidos de 
nitrógeno 

Factor 

122 (kg/t) 

3 (kg/t de combustible) 
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Molinos (vía seca) 
Hornos (vía húmeda) 

Molinos (vía 
húmeda) 

Dióxido de azufre 
Partículas 
Partículas 
Oxidos de 
nitrógeno 
Dióxido de azufre 

Partículas 

14 (kg/t de combustible) 
48 (kg/t) 
144 (kg/t) 

3 (kg/t de combustible) 
14 (kg/t de combustible) 

16 (kg/t) 

En España los niveles máximos permisibles son los siguientes: (Decreto 
833/1975 que desarrolla la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico). 

Contaminante 

(Part(culas) 
Hornos de cemento 

Enfriador de clinker 

Machacadores, molinos, 
transportadores y 
ensacadores. 

Opacidad 

Límites de emisión 

150 mg/Nm3 (1) 

50 mg/Nm1 

150 mg/Nm1 

10 0Jo (2) 

Al estimar las emisiones de SO, hay que tener en cuenta que al tra­
tarse de productos alcalinos, una pa.rte de los óxidos de azufre se incorpo­
ran al producto. Si se utilizan filtros de mangas, se absorbe un 50 por 
100 del SO, en los polvos captados. 

Asimismo en la estimación del SO, hay que incluir el procedente de 
la oxidación del azufre presente en el c·ombustible y del que pueda existir 
en el mineral. 

Como puede observarse, las medidas correctoras no son difíciles ni de 
estimar ni de diseñar o construir, pero sí tienen un costo muy alto. 

En resumen, en la evaluación se procede del siguiente modo: 

1. Estudio de la planta; proceso, materias primas y servicios, para 

(1) Se admitirá una tolerancia de 1.000 mg/Nm' durante 48 horas consecutivas. Las ins­
talaciones de depuración no podrán funcionar incorrectamente más de 200 h/año. 

(2) Fn tcv.las las fuentes. 
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identificar los contaminantes mediante evaluaciones teóricas en primera 
aproximación, utilizando los factores de emisión que se indican, 
y si existen plantas con equipos semejantes mediante toma de muestras 
de los efluentes y análisis de las mismas o mediante el empleo de 
los datos fiables de que se disponga. 

Esta primera evaluación es necesaria para conocer el volumen de 
vertido global, para seleccionar el equipo de control, que será más 
o menos eficiente según la situación del medio. 

2. Estudio de las características geobiofísicas y socioeconómicas de 
la zona en que se va a ubicar -o está ubicada- la planta. 

3. Estudio específico de las condiciones micro y mesometeorológicas 
del lugar y topografía del mismo, para efectuar el correspondiente 
estudio de dispersión de contaminantes. 

4. Conocer las disposiciones legales que afectan a la industria, en ma­
teria ambiental, tanto la legislación nacional o autonómica como 
las ordenanzas municipales, si existen. 

5. Estudio detallado de los datos y estudios anteriores. 

6. Con los datos anteriores establecer los criterios de diseño del siste­
ma o equipos de control, adoptando las medidas correctoras preci­
sas, pero optimizando costos y soluciones. 

7. Determinar el sistema de medida de emisiones y. si procede, el de 
inmisiones para vigilar la calidad del aire en el entorno de estos focos. 

8. Una vez conocidas las medidas correctoras, calcular los impactos 
residuales y la incidencia global del proyecto sobre el medio. 

CASO 4 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 
DE UNA CENTRAL TERMONUCLEAR 

Estos son los estudios de impacto ambiental más costosos y extensos. 
En estos análisis de impacto ambiental se opera con un enorme margen 

de seguridad, lo que no sucede en ningún otro sector. Por ejemplo, los 
estudios de dispersión se realizan partiendo de una carga contaminante en 
la emisión que es la que cabe esperar del funcionamiento normal de la 
nueva planta. En cambio, en las centrales nucleares esta carga contami­
nante (en forma de actividad radiactiva, expresada en curios) está enorme­
mente mayorada, por cuanto se opera con la actividad que supondría el 
que se produjera el mayor escape verosímil de productos de fisión, o sea, 
en caso de accidente, no en régimen de operación normal. 

Como ya se ha indicado, un aspecto clave de las E.I.A., es el análisis 
y comparación de las alternativas al proyecto o acción, que en este caso 
serían variantes o alternativas de emplazamiento, potencia, empleo de di­
ferentes combustibles y tecnologías y otra~ condiciones. Sin embargo, en 
España esta parte de la evaluación queda reducida a algunas consideracio­
nes, por cuanto existe un Plan Energético Nacional, que incluye el corres­
pondiente Plan Eléctrico y dentro de él, el Programa Nuclear, definido. 

La generación de estrategias o evaluación de alternativas resulta en este 
caso una condición fija en la evaluación. Por tanto, las alternativas a con­
siderar son pocas: 

La primera alternativa consiste en valorar la opción de «no hacer na-
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da», es decir, el estudio del medio en la situación actual, sin el proyecto. 

A esta alternativa se la llama situación cero o fase preoperacional. 
Otras alternativas consideran diferentes localizaciones del proyecto, ca­

pacidades y una gama de posibles medidas correctivas a utilizar, en fun­

ción del potencial impacto ambiental. Pero también estas posibilidades son 

escasas porque el emplazamiento, potencia, número de grupos y otras con­

diciones de la Central vienen dados. 
La evaluación del impacto ambiental en centrales nucleares tiene una 

gran componente de seguridad. Es decir, el factor clave es la seguridad 

y protección radiológica; de ahí los criterios de protección radiológica a 

que se deben ajustar los proyectos y el funcionamiento de las centrales, 

regulados extensamente en la correspondiente legislación. 

METODOLOGIA 

Se considera que la Evaluación de Impacto Ambiental debe considerar 

los siguientes capítulos: 

1. º Descripción de la zona de ubicación de la central, haciendo el estu­

dio de las condiciones existentes y de las características particula­

res de los factores y elementos del ambiente. 

El diagnóstico del medio en la fase preoperacional, permite elabo­

rar el Inventario Ambiental, en el que se estudian detenidamente 

los principales factores ambientales. 

2. 0 Descripción general de la central termonuclear, con suficiente de­

talle como para lograr el conocimiento general de las acciones a 

realizar, los requerimientos de materiales, las medidas de seguri­

dad, así como de las técnicas de control y vigilancia de la radiacti­

vidad y otros potenciales deterioros ambientales. 

3. º Identificación, descripción y evaluación de los impactos de la cen­

tral nuclear en las fases de construcción y explotación. 

La metodología que se recomienda es la siguiente: 

A) Estudio detallado de las características de la central: 
1. Tipo de reactor. 
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2. Grupos existentes. 

3. Potencia eléctrica y térmica del grupo o grupos. 

4. Ampliaciones futuras previstas. 

5. Centrales de referencia; estudio de sus características. 

B) Re~isión_de los :actores técnicos de localización: sismología, geo­
logia e h1drolog1a, meteorología, topografía, recursos hidráulicos 

para suministro de agua de refrigeración, estudios de infraestruc­

tura (accesos y comunicaciones, líneas de transporte de energía eléc­
trica, distancia a centros de consumo). 

C) 1. Estudios específicos de meso y micrometeorología de la zona 

e hidrológicos, si los vertidos líquidos son recibidos por un río'. 

2. Estudios de dinámica marina, si está junto al mar. 

3. Estudio bioecológico (especies vegetales y fauna). 

4. Radiactividad natural y contaminación de fondo existente. 

5. Retención en sedimentos y movimiento de los mismos. 

6. Breve descripción del ecosistema en que va a estar ubicada 
la central. 

D) 1. Estudios de demografía local y turística. 

2. Análisis de las actividades económicas (industriales, pesque­
ras, agropecuarias y turísticas) de la zona. 

3. Determinación de los factores sociales y culturales. 

E) 1. Análisis cualitativo y cuantitativo de las emisiones en funcio­

namiento normal de la central, según el tipo de reactor, el di­

seño y las características del mismo; emisión térmica y emi­
sión de radiaciones ionizantes. 

2. Definición del mayor escape verosímil de productos de fisión. 

3. Cálculo de la actividad que escapa a la atmósfera y la de los 
vertidos líquidos. 
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4. Estudios de difusión para determinar la dispersión de los con­
taminantes, tanto en el medio atmosférico como en el acuáti­
co, y cálculo de los valores de inmisión (actividades) que resultan. 

5. Comparación de los valores de inmisión resultantes con los 
de referencia establecidos (señalados en los criterios de seguri­
dad, de protección radiológica). 

6. Determinación de los caminos críticos por los que los radio­
nucleidos pueden llegar al hombre. 

7. Análisis de la acción de los vertidos sobre los biotopos y bio­
cenosis y sobre el hombre, o sea, evaluación del impacto. 

8. Estudio de medidas correctoras precisas, si procede. 

9. Recomendaciones. 

4. º Descripción de los impactos que no pueden ser evitados, así como 
de las tecnologías que incluye el proyecto tendentes a minimizar 
los impactos ambientales. 

5. º Descripción de los impactos adversos que sufrirá el ambiente des­
pués de aplicar las medidas de atenuación. 

6. º Efectos ambientales producidos por posibles accidentes. 

7. º Impacto socioeconómico de la construcción y funcionamiento de 
la central. 

8. º Análisis de beneficios y costos. 

Comr orientación para el desarrollo de esta metodología se incluye un 
índice del contenido y sistemática de las Guías para la preparación de las 
F.I.A., de centrales nucleares, que recoge en gran parte el contenido ele 
la Guía regulatoria 4.2, Revisión 2, de la Comisión reguladora nuclear de 
los Estados Unidos, referente a la preparación de Informes ambientales 
sobre centrales nucleare~. 

El ohieto de esta~ Guías es facilitar la información para el equipo de 
evaluación de los potencialc~ efectos ambientales de una central nuclear 
en un emplazamiento determinado e indicar unas directrices para la pre­
sentación de los Informes Amhientalc~. 
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Esta Guía se refiere a centrales nucleares con reactores refrigerados con 
agua ligera. 

Parte de la información que debe recoger el Informe de Impacto Am­
biental, como son los aspectos de demografía, meteorología, hidrología, 
descripción de la Central, sistemas de tratamiento de residuos radiactivos, 
etc., pueden haber sido desarrollados suficientemente por el promotor en 
los estudios preparados para los Informes de Seguridad. 

Esta información, tanto los textos como las tablas o figuras, puede in­
corporarse al Informe de Impacto Ambiental, si, debidamente estudiada, 
resulta apropiada y con el fin de evitar la duplicidad de estudios y esfuerzos. 

El promotor deberá presentar la información que proceda recoger en 
el Informe de Impacto Ambiental de forma clara, concreta y concisa. 

Contenido y sistemática de las Guías para 
la preparación de las E.I.A., de centrales nucleares 

Es conveniente disponer de una Guía para la preparación de las Eva­
luaciones de Impacto Ambiental de centrales nucleares. Un contenido y 
sistemática adecuados para estas Guías es el siguiente: 

Capítulo 1. Diagnóstico del medio en la zona del emplazamiento, en 
la fase preoperacional. 
Inventario ambiental. 

1. Descripción del emplazamiento. 

1 .1. Geografía y demografía. 

1 .1.1. Emplazamiento. 

1 .1.2. Distribución de la población. 

1.1.3. Usos del suelo y de las aguas en el área 
del entorno de la Central. 

1 .2. Meteorología. 

1.3. Geología. 

1 .4. Hidrología. 

1.5. Ecología. 
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• 1 .6. Lugares histórico-artísticos y patrimonio cul­
tural. 

1.7. Ruido. 

Capítulo 2. Central Nuclear. 

2.1. Diseño. 

2.2. . Tipo de reactor y sistema de generación de electricidad. 

2.3. Sistemas de utilización de agua de la central. 

2.4. Sistema de refrigeración. 

2.5. Sistemas de tratamiento de residuos radiactivos y 
fuentes de producción. 

2.5.l. Fuentes de producción. 

2.5.2. Sistemas de efluentes radiactivos líquidos. 

2 .5 .3. Sistemas de efluentes radiactivos gaseosos. 

2 .5 .4. Sistemas de residuos radiactivos sólidos. 

2 .5 .5. Monitoreo de proceso y efluentes. 

2.6. Residuos químicos y biocidas. 

2.7. Aguas sanitarias y otros residuos. 

2.8. Informe sobre manejo y transporte de materiales 
radiactivos. 

2.9. Instalaciones de transmisión de energía. 

Capítulo 3. Evaluación de los efectos ambientales en la fase de cons­
trucción de las instalaciones. 

3. l. Preparación del terreno y construcción de la planta. 

3 .2. Construcción líneas de transmisión. 

3 .3. Recursos naturales afectados. 

3.4. Radiactividad (ampliación plantas existentes). 

3.5. Programa de control del impacto de la construcción. 
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Capítulo 4. Efectos ambientales derivados del funcionamiento de la 
central. 

4. 1. Efectos de la contaminación térmica. Sistema de 
refrigeración. 

4.1. 1. Limitaciones del efluente y normas de cali-
dad del agua. 

4. 1 .2. Efectos físicos. 

4.1.3. Efectos biológicos. 

4. 1.4. Impacto de las instalaciones de refrigeración. 

4.2. Impacto radiológico. 

4.2.l. Patrones de exposición. 

4.2.2. Radiactividad de fondo. 

4.2.3. Dosis estimadas para la biota. 

4.2.4. Dosis estimadas para el hombre. 

4.2.5. Sumario de dosis anuales de radiación. 

4.3. Efectos de los vertidos con cargas químicas y bio-
cidas. 

4.4. Efectos de los vertidos de aguas sanitarias. 

4.5. Otros efectos. 

4.6. Recursos naturales afectados. 

4.7. Programa de cierre y desmantelamiento de la central. 

4.8. El ciclo del combustible nuclear. 

Capítulo 5. Programas de vigilancia y control ambiental. 

5. 1 . Programas de control preoperacionales. 

5.1.1. 

5 .1.2. 

5 .1.3. 

5.1.4. 

Aguas superficiales. 

Aguas subterráneas. 

Aire. 

Terreno. 
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5 .1.5. Vigilancia radiológica. 

5 .2. Programas operaciones de vigilancia propuestos por 
el titular de la central. 

5 .3. Programas de control y vigilancia ambiental. 

5 .4. Datos de vigilancia radiológica y ambiental preo­
peracionales. 

Capítulo 6. Efectos ambientales producidos por posibles accidentes. 

6.1. Accidentes de la planta, con componente radiactiva. 

6.2. Accidentes en el transporte con componente radiactiva. 

6.3. Otros accidentes. 

Capítulo 7. Impacto socioeconómico de la construcción y funciona­
miento de la central. 

7 .1. Beneficios. 

7 .2. Costos. 

Capítulo 8. Alternativas de localización. 

8.1. Fuentes. 

8.2. Emplazamientos. 

8.3. Características del emplazamiento seleccionado. 

8.4. Análisis coste-eficacia del emplazamiento seleccionado. 

Capítulo 9. Alternativas de diseño de la central. 

Capítulo 10. Sumario del análisis coste-beneficio. 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
EN LAS DIFERENTES FASES. 

La evaluación del impacto ambiental de la Central Termonuclear, co­
mo de cualquier otra instalación industrial u obra pública debe realizarse 
para las tres fases siguientes: 
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a) Durante la construcción. 

b) En funcionamiento, normal y en caso de accidente. 

e) A largo plazo. 
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Los impactos debidos a la construcción son los normales en cualquier 
construcción importante ya sea industrial u obra pública y se refiere a las 
operaciones necesarias para la preparación del terreno, obra civil y monta­
je de la planta, así como a la construcción de las líneas eléctricas de transmisión. 

Una vez efectuado el diagnóstico del estado del medio en la fase preo­
peracional y el análisis de los factores ambientales y las condiciones del 
entorno, se dispone ya del INVENTARIO GENERAL. 

Paralelamente los equipos de Tecnología Nuclear habrán analizado los 
diferentes componentes de la Central y los estudios básicos preparados pa­
ra la selección del emplazamiento. 

A partir de ahí se efectúa el estudio casuístico de los Impactos Radioló­
gico y Térmico y sus efectos sobre el hombre, los ecosistemas y el mar, 
si la Central está ubicada en la costa. 

Se inicia, pues, el proceso de evaluación propiamente dicho revisando 
los estudios preparados para la selección del emplazamiento, en los que 
se atiende básicamente a la emisión de calor y a la de radiaciones ionizantes. 

Factores básicos del Medio Ambiente 

Para la elaboración del Inventario Ambiental se estudiarán los siguien­
tes factores ambientales: 

A.1. MEDIO FISICO 

A. t. t. CLIMA 

Temperaturas. 

Precipitaciones. 

Vientos. 

Corrientes y Mareas (si procede). 

Evaporación y evapotranspiración. 

A.1.2. TERRENO: RELIEVE Y SUELOS 
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Topografía y Geomorfología. 

Geología y seísmos. 

Litología. 

Edafología. 

A.1.3. HIDROLOGIA 

Red hidrológica. 

Aguas subterráneas. 

Escorrentías. 

A.2. OCEANOGRAFIA (si se localiza junto al mar) 

A.2.1. TRABAJOS HIDROLOGICOS 

A) Parámetros físicos. 

Se determinarán: Temperatura del 
agua a diversas profundidades. 

Estructura térmica. 

Densidad. 

Salinidad. 

Corrientes. 

Mareas. 

Transparencias. 

B) Parámetros químicos. 

Se determinarán: Oxígeno disuelto. 

Materia orgánica particulada. 

Nitratos. 

Nitritos. 

Fosfatos. 

A.2.2. ESTUDIO DE LAS COMUNIDADES DEL SISTE­
MA PELAGICO 
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a) Fitoplancton: Especies, biomasa 
(clorofilas). 

b) Zooplacton: Especies, biomasa (peso seco). 

c) lctioplacton. 

441 

A.2.3. ESTUDIO DE LAS COMUNIDADES DEL SISTEMA 
BENTICO 

a) Macrofitos: algas y fanerógamas marinas 

b) Invertebrados: crustáceos, moluscos principalmen­
te, especies y abundancia. 

c) Vertebrados: peces, especies y abundada. 

A.3. ECOLOGIA 

A.3.1. DESCRIPCION DE LOS ECOSISTEMAS 

Especies animales y vegetales. 

Estructuras y patrones. 

A.3.2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ECOSISTEMAS 

- Factores predominantes del medio físico. 

- Productividad primaria. 

- Productividad secundaria y red trófica. 

A.3.3. CONSERVACION Y CONTAMINACION 

- Ecosistemas conservados. 

- Evaluación de la alteración. 

- Determinación de la capacidad de acogida. 

- Medida de la contaminación en los ecosistemas y vías 
de alteración. 

- Análisis de contaminantes en productos naturales que 
emran en la dieta humana. 

A.3.4. MODELO DE RELACIONES EN LOS PRINCIPA­
LES TIPOS DE ECOSISTEMAS DE LA REGION. 
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- Bosque o zonas arboladas. - Zonas húmedas. 
- Monte bajo. - Embalses. 
- Pastizal. - Río. 

- Cultivos. 

A.3.5. MODELO GLOBAL 

A.3.6. MONITOREO BIOLOGICO 

A.4. MEDIO HUMANO. ASPECTOS SOCIOECONOMICOS Y 
CULTURALES 

- Población. 

- Vivienda. 

- Empleo. 

- Servicios comunitarios y equipamientos. 

Factores ambientales 

Es evidente que en un análisis de impacto no se han de considerar to­
dos los factores ambientales citados, pero sí es muy útil tener unas amplias 
y largas listas de factores ambientales para utilizarlas como listas de con­
trol, o sea, listas de referencia, en la identificación de impactos y de ahí 
seleccionar los implicados en la acción o proyecto analizado, que en el 
caso de las Centrales Termonucleares son fundamentalmente los siguientes: 

- Radiactividad. 

- Contaminación térmica. 

- Factores hidrometeorológicos. 

- Medio marino. Recursos pesqueros (si procede). 

- Demografía. 

- Usos del suelo. 

Una vez identificados los factores ambientales afectados es preciso es-
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tudiar cada uno de ellos, pero con mucha más profundidad los anterior­
mente citados. Este estudio se complementa con el análisis de los estudios 
efectuados para determinar los factores de localización: 

- Estudios de demografía. 

- Actividades económicas existentes en la zona: agropecuarias, indus-
triales y pesqueras. 

- Sismología. 

- Geología e hidrología. 

- Meteorología. 

- Dinámica marina, (si la Central está junto al mar). 

INDICADORES DE IMPACTO AMBIENTAL 

En la evaluación del impacto ambiental de Centrales Nucleares los in-
dicadores de impacto son: 

1. Radiactividad. 

2. Contaminación térmica. 

3. Indicadores biológicos. Si las Centrales están junto al mar, recur­
sos pesqueros, utilizando alguna especie característica de la zona. 

Identificación de áreas ambienta/mente sensibles 

Describir y mostrar en un mapa escala 1 :250.000, las siguientes áreas 
que puedan ser «significativamente» afectadas por la instalación de la Central 
Nuclear, así como criterios utilizados para la descripción: 

- Zonas húmedas y estuarios. 

- Areas de recarga de acuíferos. 

- Bosques y tierras arboladas. 

- Hábitats de especies raras o en peligro de extinción. 

- Areas geológicas únicas. 
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- Areas públicas para recreación al aire libre. 

Medio humano 

Se considerará un entorno de 30 km., de radio con centro en el lugar 
de emplazamiento de la Central). 

Aspectos socioculturales: 

- Comunidades principales. 

- Población total y su tendencia. 

- Pirámide de edades. 

- Estructura social. 

- Patrones de vida. 

- Infraestructura y servicios. 

- Sitios históricos o arqueológicos. 

- Sitios de interés turístico. 

Aspectos económicos: 

- Población económicamente activa (PEA). 

- Ramas de actividad. 

- Niveles de ingreso. 

- Jornadas de trabajo. 

- Actividades agrícolas y ganaderas. 

- Actividades pesqueras. 

- Actividades industriales. 

- Servicios. 

- Usos del agua. 

Para la realización del diagnóstico ambiental en la fase preoperacional 
de la Central se utilizarán los estudios técnicos correspondientes a los fac­
tores de localización. 
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REVISION DE LOS ESTUDIOS EFECTUADOS 
PARA LA SELECCION DEL EMPLAZAMIENTO 
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La evaluación del impacto comienza con la revisión de los estudios efec­
tuados para la selección del emplazamiento. Algunos de estos estudios pueden 
formar parte de la E.LA., entre ellos de manera específica los siguientes: 

- Demografía. 

- Geografía (descripción del lugar del emplazamiento). 

- Usos del agua y del territorio en la zona del entorno de la Central. 

- Ecología, terrestre y acuática. 

- Meteorología. 

- Hidrología. 

- Geología·. 

- Ruido. 

- Lugares histórico-artísticos, arqueológicos, cultura!es o ecosistemas 
singulares. 

Esta documentación habrá sido ya preparada por el licenciatario, es 
decir, por la Empresa propietaria de la Central, al considerar los aspectos 
de seguridad de la Central propuesta, puesto que se elabora al solicitar 
la autorización previa, es decir, para conseguir el Informe de Seguridad 
Preliminar. 

Esta información se incorpora a la E.LA., tanto el texto como las ta­
blas o figuras, para no repetir este trabajo, ahorrar esfuerzos y evitar du­
plicidades. 

Estos estudios deben tratar cada uno de los aspectos mencionados con 
suficiente profundidad y acompañados de las fuentes, bibliografía e infor­
mación complementaria suficiente para que el evaluador pueda efectuar 
una revisión de la amplitud del impacto ambiental independientemente. 

La extensión del Informe ambiental dependerá de las características de 
la Central y sobre todo de las condiciones de su entorno. Es aconsejable 
incluir diagramas de flujo, gráficos, tablas y fotografías para dar una ma­
yor claridad y brevedad al trabajo. 
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DIAGNOSTICO DEL MEDIO AMBIENTE EN LA FASE 
PREOPERACIONAL. INVENTARIO AMBIENTAL. 
DESCRIPCION DE LA ZONA DE UBICACION DE LA CENTRAL 

- Esta fase de la evaluación comienza con una descripción general de 
la zona de emplazamiento de la Central Termonuclear, considerando los 
aspectos generales de geografía, demografía y usos del suelo y del agua 
en el entorno de la Planta. 

La descripción del ambiente será la existente en la actualidad Y có­
mo sería en un futuro próximo (cinco años) si el proyecto de la Central 
no fuera implementado. 

Dicha descripción tiene como objeto contar con un panorama general 
de las condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas del área donde se 
llevará a cabo el proyecto, lo cual permitirá integrar una base comparativa 
para detectar, describir y evaluar los posibles impactos producidos por la 
Central Nuclear en la zona, y sus repercusiones sociales, económicas y am­
bientales en las áreas cie influencia. 

En la medida de lo posible la información que se presente deberá reco­
ger datos, observaciones y medidas efectuadas durante un período sufi­
ciente de años. 

A continuación se indica la forma en que es conveniente presentar la 
información correspondiente a los estudios efectuados para la selección 
del emplazamiento, ya citados, de modo que sean de utilidad para efectuar 
el diagnóstico ambiental y la E.LA. 

Descripción del lugar de emplazamiento. 
Geografía y demografía 

Emplazamiento 

El lugar de emplazamiento deberá especificarse por los valores de lati­
tud y longitud, conforme a las prácticas seguidas en los mapas topográfi­
cos españoles. Se señalará concretamente la ubicación exacta del reactor. 

El lugar de emplazamiento se identificará con la máxima exactitud, tanto 
la provincia, como la comarca y el municipio. Se señalarán también los 
accidentes geográficos del lugar, ríos, lagos, lagunas, zona costera, si pro­
cede, etc. 

Se incluirá un mapa de la zona, escala 1 :25.000, u otra escala, que per­
mita la medida de distancias con razonable seguridad y con texto explica-
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torio si es preciso, en el que figurarán claramente los siguientes datos: 

1 . El área propiedad de la Central perfectamente delimitada, indi­
cando la superficie. 

2. Localización de la Central en dicha área, con los límites exactos 
de las instalaciones. 

3. Las líneas límites de la zona de exclusión del área de la Planta. 
Si estas líneas límite son las mismas que las correspondientes a 
la propiedad, deberá establecerse este extremo. Se señalará y es­
pecificará la distancia mínima del reactor a los límites del área 
de exclusión. 

4. Localización y orientación de las principales estructuras dentro 
del área de la Central, indicando el lugar de los diferentes ele­
mentos (edificio del reactor, edificio de las turbinas, edificio auxiliar, 
edificio de almacenamiento de residuos, etc). 

5. El emplazamiento de las instalaciones industriales, recreativas o 
zonas residenciales existentes dentro del área de emplazamiento. 

6. Las Hneas eléctricas de transporte de alta y baja tensión. 

7. El norte. 

8. Carreteras, líneas de ferrocarril, canales y otras vías de comuni­
cación que atraviesen o estén próximas al lugar de emplazamiento. 

9. Usos del suelo y de las aguas en el área del entorno de la Central. 

1 O. Distribución de la población en el área de estudio. 

La escala utilizada y la información aportada deberá ser suficiente pa­
ra permitir la medida, identificación y conocimiento de cualquier distancia 
o elemento existente con razonable seguridad. 

Estudio demográfico del emplazamiento 
de la central nuclear. Distribución 
de la población 

Una de las consideraciones más importantes en estas evaluaciones de 
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impacto ambiental de las centrales nucleares es la del factor población en 
el entorno del emplazamiento previsto. 

Generalmente se opera con los datos de la población fija, o sea, la resi­
dente; pero, dada la importancia que tiene en muchos casos -por ejem­
plo, en la costa-, la población turística, que puede ser el núcleo significati­
vo de población, hay que considerar también este parámetro. 

Para evaluar la seguridad de la población cercana a un emplazamiento 
se opera con las emisiones que se originan en el funcionamiento normal 
de la instalación y con los valores de emisiones radiactivas, en el caso de 
que se produjera el que definimos como «máximo accidente verosímil», 
por muy pequeña que sea la probabilidad de que ocurra. 

Con este estudio se persigue garantizar que los individuos de la pobla­
ción ubicada en torno a la central no recibirían una dosis de radiación 
superior a la permitida tanto en condiciones normales como en el caso 
de accidente. 

En condiciones de funcionamiento normal el parámetro a considerar 
es la limitación de las dosis que pueden recibir los grupos de población 
críticos, es decir, el grupo de individuos que puede recibir las mayores do­
sis genéticas. 

En un accidente, la medida de seguridad se basa en la evacuación de 
la zona, que será siempre una zona de baja densidad de población, por­
que las zonas densamente pobladas deben descartarse como emplazamien­
to de este tipo de centrales. Esta evacuación se ha de realizar de acuerdo 
con un plan de emergencia previamente programado o previsto. De este 
modo, las dosis recibidas por los individuos que viven en la zona afectada 
pueden quedar dentro de los límites permitidos. 

Para correlacionar ambos tipos de población -la fija y la turística­
hay que tener en cuenta que esta última se diferencia de la primera por 
un menor tiempo de residencia y por una mayor facilidad de evacuación. 

Aunque el tiempo de residencia es variable, puede ser aceptable un pe­
ríodo de estancia entre tres meses y unas semanas para las personas consi­
deradas individualmente. Puesto que tres meses representan 1/4 de la ex­
posición anual, la aplicación de l /5 al máximo de la población turística 
parece adecuada y bastante conservadora en su valoración con relación 
a la población fija. 

La facilidad de evacuación es más difícil de cuantificar que el tiempo 
de residencia. Sin embargo, el factor antes citado parece razonablemente 
satisfactorio en la elaboración de planes de emergencia. Aunque no es fá­
cil realizar una previsión del posible crecimiento de la población turística 
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de una zona de modo que el resultado tenga una cierta fiabilidad, es preci­
so efectuar este estudio y cuantificar los datos para operar con ellos en 
los planes de emergencia. 

Por Jo tanto, se puede asimilar la población turística a la población 
fija en la proporción de cinco a uno para evaluar los factores de seguridad 
de la población, lo mismo en el caso de funcionamiento normal de la Cen­
tral que en los datos de base relativos al estudio de posibles accidentes. 

El estudio demográfico se realiza en un área de 30 km. de radio en 
torno a la Central Nuclear. 

Se divide el área para su estudio en 160 trapecios auxiliares, obtenidos 
de la división del circulo en 16 sectores de ángulo 22º 30', según las direc­
ciones dominantes de la rosa de los vientos y radios a distancias de la Cen­
tral Nuclear de 2, 4, 6, 8, 10, 12, 15, 20, 25 Y 30 km. 

Para los años 1970, 1975 y 1980 se siguen los datos del censo oficial 
de población de España y para los años 1985, 1990, 2000, 2010, 2020 Y 
2030, se efectúa una evaluación de la población prevista tomando como 
base los censos oficiales de los años 1960, 1970 y 1980, refiriéndolos en 
todos los casos a poblaciones de hecho. 

Para los períodos relativamente cortos de 20-50 años se ha observado 
que el crecimiento o decrecimiento de una población se ajusta bastante 
a la estimación prevista mediante la ecuación: 

donde: 

Pi = Po (1 + a)'i 

Pi población en el año 

Po cte. a determinar 
a : tasa de crecimiento o decrecimiento de la población. 

Tomando como base los censos de los años anteriormente citados y 
mediante un ajuste por mínimos cuadrados de la ecuación anteriormente 
citada para los mismos, llegamos a la expresión: 

Pi 

donde xi toma los valores 
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Para 1960 -1 
1970 o 
1980 1 

1990 2 

2000 3 

2010 4 

2020 5 

2030 6 

En el informe se deben adjuntar los valores de las curvas de ajuste para 
los municipios que intersectan con el área del emplazamiento núcleos po­
blacionales habitados, incluyendo en el cuadro de la demografía los facto­
res de la curva de ajuste, la población censada y la población estimada 
mediante el cálculo por computador, según el programa establecido para 
la totalidad de los municipios del emplazamiento. 

Se incluyen también todos los trapecios en los que aparecen núcleos 
poblacionales con identificación de la dirección, distancia a la Central y 
la población censada y estimada para estos núcleos en los años 1970, 1975, 
1980, 1990, 2000, 2010, 2020 y 2030. 

En unas tablas se recopila la población en el emplazamiento de la Cen­
tral Nuclear, para los años de estudio así como su distribución sectorial 
y distancia al emplazamiento, así como la distribución sectorial demográ­
fica del emplazamiento y la densidad demográfica. 

Como normas de seguridad, al evaluar este aspecto demográfico se aplican 
los siguientes criterios: 

a) La densidad de población de la zona en que haya de estar emplaza­
da la Central no debe ser superior a 100 habitantes/km1

, cuando 
se refiera a la población local normal, o a 500 habitantes/km' 
cuando se trate de población turística. 

b) La central deberá estar situada, como mínimo. a las distancias que 
se señalan en el CUADRO XIV en función del número de hahitantes. 

e) La Central no deberá estar situada en zonas en las que exista o 
haya previsiones y planes concretos de un desarrollo industrial, agro­
pecuario o turístico notable. 
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CUADRO XIV 

Distancias mínimas de un 
emplazamiento con respecto 

a la población fija de la ciudad 

Población fija de fa ciudad 
(miles de habitantes) ~ 

25 - 100 
100 - 250 
250 - 500 
500 - 1.000 

Más de 1.000 

Distancia mínima 
(km/ 

12-20 
20-35 
35-50 
50-80 

80 
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Por consiguiente, los núcleos de población de más de 25.000 habitantes 
en los que se supone que existen instalaciones o centros difícilmente eva­
cuables, deben quedar a una distancia tal que no sea precisa su evacuación 
ni aún en el caso de que se produjera el máximo accidente verosímil. 

Con objeto de determinar las dosis equivalentes individuales y las dosis 
equivalentes colectivas que serían recibidas por la población de la zona 
estudiada, se suele distribuir la población en cuatro grupos, considerándo­
se los datos específicos del emplazamiento y sus proporciones: 

Adultos % 

Jóvenes % 

Niños % 

Bebés % 

Se efectúa asimismo un estudio de la población flotante y asentamien­
tos turísticos que podría ubicarse en un radio de 30 km, alrededor de la 
Central Nuclear. 

Para la valoración cualitativa y cuantitativa de la seguridad del factor 
población, se aplican los criterios de protección radiológica y de aislamien­
to que examinamos a continuación. 
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Criterios de protección radiológica: Los límites de vertidos de efluentes 
gaseosos o líquidos y residuos sólidos se fijan como consecuencia de unas 
tasas de inmisión de radionucleidos o radiaciones, es decir, se limitan las 
emisiones a través de unos valores de inmisión. 

Más adelante se exponen los criterios de protección radiólogica. 

Criterios de aislamiento: A continuación se indican los criterios de ais­
lamiento que se siguen, a efectos de garantizar la seguridad de las personas 
contra los efectos de las radiaciones ionizantes de los radionucleidos libe­
rados en caso de accidente grave en la Central. Han sido establecidos de 
acuerdo con las recomendaciones internacionales más estrictas sobre lama­
teria. Hay un margen en los límites de estos criterios, según las caracterís­
ticas geográficas de la zona: 

1. Se fija alrededor de cada reactor una zona bajo control de unos 
1.000 metros de radio en la que no puede haber habitantes ni desa­
rrollarse actividades industriales, agrícolas o recreativas que no ha­
yan sido previamente autorizadas ni practicarse la pesca o los de­
portes acuáticos. 

2. Se fija alrededor de la zona bajo control una zona vigilada concén­
trica con la anterior, de 4 kilómetros de radio con una densidad 
de población, características y vías de comunicación tales que re­
sulte factible la evacuación rápida de las personas que en ella habi­
ten o trabajen. 

3. Se fija alrededor de la zona bajo control otra zona, concéntrica 
con la anterior, de 6 kilómetros de radio, de modo que en ella no 
podrá existir una densidad de población fija superior a 100 
hab/km' en el caso de población turística. 

Se indicará también la población existente entre 30 y 80 km. Para ello 
se utilizará un mapa de escala apropiada y con las especificaciones conve­
nientes, igual que el descrito anteriormente, en donde se defina la pobla­
ción y su distribución a intervalos de 10 km., en una radio de 30 a 80 
km., a partir del reactor. Se suministrará la distribución por edad de la 
población prevista (adultos, jóvenes, niños y bebés) para el año correspon­
diente al punto medio de la vida operativa de la planta. 
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Usos del suelo y de las aguas en el área 
del entorno de la central 
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En un mapa topográfico detallado se mostrará la situación del períme­
tro de la planta, los límites del área de exclusión, las propiedades utiliza­
das, las propiedades colindantes y adyacentes, pozos de agua, áreas de bosque 
o tierras arboladas, pastizales, granjas, residencias, establecimientos pró­
ximos, áreas comerciales, plantas industriales y cualquier otra de uso pú­
blico, así como las áreas de valor histórico, paisajístico, cultural, recrea­
cional o de interés natural; igualmente comunicaciones (ejemplo: ferroca­
rriles, carreteras y otras vías de comunicación). Se indicará la superficie 
total propiedad del solicitante y la parte de la misma ocupada por las ins­
talaciones. Asimismo se señalará cualquier otro uso existente o propuesto 
si lo hubiera, de la propiedad del solicitante y la superficie dedicada a es­
tos usos. También se describirá cualquier plan que modifique el lugar, ta­
les como centro de visitantes o parque. 

En forma tabular se anotarán las distancias desde la primera unidad 
nuclear prevista para cada uno de los dieciseis sectores que se describieron 
en el punto anterior, a los siguientes puntos: 

l. Central lechera vacuna (situada a menos de 10 km). 

2. Granjas de ovino (situadas a menos de 10 km). 

3. Residencias más próximas (a menos de 10 km). 

4. Límite más próximo. 

5. Zonas verdes y recreativas importantes más próximas (a una dis­
tancia menor de 10 km). 

Se indicará si las instalaciones vacunas y ovinas se dedican a lechería. 
Si es posible, el solicitante deberá suministrar información específica sobre 
el uso actual de la leche, si la leche es utilizada sin procesar para el consu­
mo de niños lactantes o adultos, o si la leche va dirigida a una Central 
de transformación, y en tal caso, determinar la cantidad de leche que las 
Centrales dedican a productos lácteos, tales como mantequilla, yogur, quesos, 
etc. 

Para el área de radio de 10 km, se indicará la naturaleza y extensión 
del uso presente y previsto del terreno (ejemplo: agricultura, ganadería, 
centrales lecheras, pastos, residencias, reservas naturales, santuario, áreas 
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de caza, industrias, recreo, transporte, etc) y cualquier indicio reciente de 
cambios anormales en la población o modelos industriales. 

Se suministrarán datos sobre la producción anual de carne (kg/año), 
leche (litros/año) y productos de granja (kg/año), y la distribución dentro 
de un radio de 10 km., a partir del reactor propuesto. 

Se proporcionará información sobre el tipo, cantidad (kg/año), y ren­
dimiento (kg/m2

) de las cosechas recolectadas, dentro de un radio de 80 
km, del reactor propuesto y sobre las épocas de pastos (dar datos, regíme­
nes de alimentación por heno, ensilaje de maiz, hierba) densidad de hierba 
en los pastos (km2

) y estadísticas de rendimiento (km2
) para la alimenta­

ción de ganado de producción cárnica o láctea, dentro de un radio de 80 
km, del reactor. La población agrícola, rendimiento de las cosechas y los 
datos sobre pastos y alimentación, pueden ser obtenidos de fuentes tales 
como Cámaras Agrarias, Ministerio de Agricultura, Departamentos de Agri­
cultura de las Comunidades Aútonomas y otras fuentes competentes. 

Se determinará e indicará en forma tabular el comercio pasado, pre­
sente y previsto de peces y crustáceos capturados en las aguas contiguas 
y dentro de un área de 80 km., del punto de descarga de la Planta. 

Debe indicarse las capturas totales por embarques y por principales es­
pecies, indicando las cantidades que se utilizan como alimento humano. 
Indicar la situación de las principales áreas pesqueras y puertos de embar­
que, relacionados con estas aguas, y conectar estas ubicaciones con las capturas 
por especies. Se precisarán las cantidades que se consumen localmente. In­
cluir cualquier otra producción y uso de algas o cualquier otra especie acuática 
o forma de vegetación utilizada como alimento humano y procedente de 
estas aguas. 

La información en esta sección deberá presentarse de forma tal que 
demuestre la compatibilidad y coordinación de las principales actividades 
de la instalación propuesta con los varios usos del terreno y el agua próxi­
mos a la misma. La explicación deberá incluir referencia a la reserva de 
derechos de paso, para cualquier futura expansión que sea previsible en 
el momento de la solicitud. 

Sobre datos mensuales, se identificará la situación, la naturaleza y la 
extensión prevista de superfice dedicada a usos del agua, tanto presente 
como futura. Por ejemplo: embalses, depósitos de agua, riegos, instalacio­
nes de abastecimiento, usos recreativos e .ndustriales, dentro de un radio 
de 80 km, de la Planta y donde las instalaciones puedan ser contaminadas 
por los efluentes presentes y previstos procedentes de la Planta y la pobla­
ción relacionada con cada punto de salida. 
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Asimismo se relacionarán los Centros de Población que hagan tomas 
de abastecimiento o captaciones aguas abajo de la Central, indicando dis­
tancias, usos, cantidades y población. Se incluirán también datos sobre 
los procesos de tratamientos del agua y de las aguas residuales, si los abas­
tecimientos de agua pueden ser afectados por los efluentes de la Planta. 

Meteorología 

Esta sección deberá ser descrita mediante la presentación de una des­
cripción meteorológica del emplazamiento y del área que lo rodea. La des­
cripción deberá incluir al menos un ciclo anual del programa meteorológi­
co para la solicitud de un permiso de construcción y al menos dos ciclos 
anuales (preferentemente tres o más años completos), incluyendo el más 
reciente período anual, para la licencia de puesta en marcha solicitada, 
además de examinar la información meteorológica adicional de la región. 
Se incluirán los datos suficientes para permitir evaluaciones independien­
tes y establecimiento de las características de difusión atmosiérica y los 
impactos de la planta sobre el medio ambiente. Se incluirá igualmente una 
descripción de climatología, niveles actuales de la calidad del aire y sus 
efectos en las operaciones de las plantas, la relación de los datos meteoro­
lógicos reunidos sobre bases regionales y locales, y el impacto del terreno 
local y embalses u otras masas de agua en las condiciones meteorológicas 
de la región. 

Se presentarán los siguientes datos concernientes a la meteorología del 
lugar, tomados de las mediciones meteorológicas realizadas sobre el mis­
mo y por estaciones vecinas: 

1. Datos medios y extremos diurnos de temperatura, humedad y rocío. 

2. Datos mensuales y anuales acerca de la velocidad y dirección del 
viento, junto con sus frecuencias y las medidas representativas de 
las características del viento para puntos de descarga a la atmósfera. 

3. Frecuencias conjuntas anuale~ y mensuales de la dirección y veloci­
dad del viento por clases de estabilidad atmosférica, en alturas e 
intervalos de importancia para el transporte atmosférico de efluentes. 

4. Precipitaciones totales mensuales, número de horas de lluvia, dis­
tribución de la misma y precipitaciones mensuales en los diferentes 
sectores de la rosa de los vientos. 
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5. Frecuencia con que se producen vientos superiores a la media nor­
mal, por tipo de fenómenos singulares. 

Esta información deberá ir completamente documentada y sustancia­

da así como la validez de sus representaciones y las condiciones esperadas 

a largo plazo en y cerca del emplazamiento. Una guía meteorológica acep­

table con referencia a las medidas y datos es la Guía Reguladora ¡ .23 (Guía 

de Seguridad 23). Onsite Meteorological Programs, de la USNCR. 

También deberá suministrarse una información meteorológica suficiente 

y adecuada a las características del proceso de transporte atmosférico (ejemplo: 

trayectorias del flujo atmosférico, condiciones de difusión, características 

de depósito) hasta una distancia de 80 km., a partir de la Planta Nu­

clear. La fuente más importante de la información meteorológica es el programa 

de campo. Otras fuentes de información meteorológica pueden incluir la 

información procedente del Instituto Nacional de Meteorología, progra­

mas meteorológicos que estén bien desarrollados y tratados y la infor­

mación meteorlógica adicional procedente de satélite que pueda presentar 

el solicitante para mostrar las condiciones críticas más importantes en la 

planta y sus proximidades. La adecuada caracterización de los procesos 

de transporte a la atmósfera, dentro de un radio de 80 kilómetros a partir 

de la Planta puede incluir el examen de datos meteorológicos de Plantas 

que estén más allá de esta distancia, cuando esta información pueda sumi­

nistrar información adicional. Para el establecimiento del transporte at­

mosférico a distancias de 80 km, a partir de la Planta, la siguiente infor­

mación meteorológica adicional (basada al menos en un período de un año), 

deberá presentarse de cuantas estaciones importantes sea posible: 

I. Datos sobre la dirección del viento y la velocidad del mismo en 

todas las alturas en que los datos sean precisos o han sido medidas. 

2. La estabilidad atmosférica definida por el gradiente vertical de tem­

peraturas u otros parámetros que hayan sido debidamente controlados. 

3. Datos mensuales de la altura de la capa de mezcla. 

4. Precipitaciones totales por mes, número de horas con precipita­

ción y distribución de la lluvia, así como las precipitaciones men­
suales según la rosa de l.os vientos. 

Se aportará también un mapa que muestre las características topográfi-
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cas detalladas, en una escala amplia dentro de un radio de 10 km, a partir 

de la planta y en una escala menor en el radio de 80 km., así como el 

punto de máxima elevación a partir de la planta en cada uno de los dieci­

seis sectores de 22,5° (por ejemplo: centrado en el norte verdadero, nor­

noreste, noroeste) con el centro de la planta y a la distancia de 80 kilómetros. 

Para establecer el impacto de las operaciones de la planta sobre el me­

dio ambiente, se facilitarán algunos datos sobre humedad, visibilidad, ra­

diación solar, así como la frecuencia y magnitud de las nieblas y heladas, 

y cualquier otro efecto en el ambiente atmosférico que pueda deberse a 

la planta y a sus operaciones. 
En el momento de la presentación de la solicitud para el permiso de 

construcción, el solicitante deberá suministrar, si propone una torre húme­

da, seca, o húmeda-seca, para el circuito de refrigeración, datos sumarios 

de la humedad conjunta, junto con la velocidad del viento, categoría de 

estabilidad, y frecuencias en la dirección del viento para alturas conecta­

das con la estimación de la dispersión del penacho de vapor de agua proce­

dente de la torre de refrigeración, para un período no inferior a seis meses 

y preferiblemente un ciclo anual, con objeto de proporcionar las bases pa­

ra la estimación del impacto de la torre sobre el medio ambiente. Si el 

solicitante no tiene la información meteorológica detallada descrita hasta 

ahora, para el Jugar específico del emplazamiento, puede presentar la in­

formación aplicable al área general del mismo, procedente del Instituto 

Nacional de Meteorología u otras fuentes autorizadas. 

Geología 

Se incluirá una descripción de los aspectos geológicos más importantes 

del emplazamiento y sus alrededores. El nivel de detalle deberá ser el apro­

piado para el diseño de la Planta propuesta y particularmente para el siste­

ma previsto de disipación del calor. Por ejemplo: si se han de construir 

balsas para almacenamiento o enfriamiento, deberá suministrarse una de­

tallada descripción del suelo, del tipo de los lechos rocosos, estructuras 

geológicas, litología, etc. Excepto para estas realizaciones específicas, que 

son importantes para establecer el impacto ambiental, la descripción pue­

de limitarse a señalar las características geomorfológicas y las característi­

cas generales del emplazamiento y sus alrededores (topografía, estratigra­

fía y tipos del suelo y de las rocas). 
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Hidrología 

Los efectos de la construcción y la puesta en marcha de la planta sobre 
los terrenos adyacentes y las aguas freáticas, son de gran importancia. El 
solicitante deberá describir en términos cuantitativos las características fí­
sicas, químicas, biológicas e hidrológicas, las medias estacionales típicas 
de la zona, y los extremos históricos para los terrenos y las masas de agua 
freática. 

Esta información deberá presentarse solamente para aquellas aguas que 
puedan resultar afectadas por los efluentes de la planta o el suministro 
de agua, o que razonablemente se presuma que serán afectados por la cons­
trucción o la puesta en marcha de las instalaciones. Para los cuerpos de 
aguas y sistemas que puedan recibir radionucleidos desde la Planta, los 
datos deberán suministrarse para un radio de 80 km. 

Deberán describirse mensualmente las variaciones estacionales o tem­
porales de parámetros importantes, tal como los caudales y las corrientes; 
igualmente deberán suministrarse datos diarios o incluso más cortos cuan­
do se prevea que son determinantes para las bases de evaluación de los 
efectos ambientales. 

El solicitante deberá señalar, con la máxima extensión posible, el ori­
gen y la naturaleza de los contaminantes (ejemplo: compuestos químicos 
y características físicas, tales como color y temperatura) el intervalo de 
las concentraciones y el tiempo de variación de las emisiones. La informa­
ción relativa a las características de calidad del agua, deberá incluir mues­
treos hechos en las proximidades del emplazamiento. 

La construcción de la Planta y la puesta en marcha de la misma afecta­
rán a las características hidrológicas del área de emplazamiento. Deberá 
suministrarse información que establezca las bases para la estimación de 
los efectos. Para sistemas que impliquen tomas y usos del agua, se especi­
ficarán los caudales, tomados y devueltos, evaporación, pérdidas, percola­
ción, evapotranspiración y volúmenes netos. Además se suministrarán las 
curvas de elevación de capacidad del área y datos suficientes sobre el em­
plazamiento específico para justificar la evaluación de los efectos de la 
construcción y la puesta en marcha de la Planta sobre las aguas freáticas 
y su uso. 

Con objeto de desarrollar una evaluación sistemática de la interacción 
entre los vertidos que se efectúen y los cuerpos de a¡!ua receptores, que 
permitan establecer la distribución de las isopletas de temperatura o las 
concentraciones de compuestos químicos y de radionucleidos, es preciso 
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presentar una descripción hidrológica detallada del emplazamiento y de 
su entorno con un radio de 80 km. 

En lo que se refiere a las aguas de superfice, la información hidrológi­
ca específica del emplazamiento deberá incluir la descripción de los patro­
nes de caudal en pleamar y bajamar. En el caso de regiones costeras la 
descripción de la circulación en bajamar deberá incluir las distribuciones 
de frecuencia de las velocidades, dirección y persistencia de las corrientes. 

Se facilitarán los ciclos estacionales de temperatura y de la salinidad, 
así como información batimétrica del fondo y la configuración de la costa, 
tasas de sedimentos, en suspensión y depositados, análisis de gradación 
de sedimentos y coeficientes de distribución. 

Respecto a las aguas subterráneas se describirán los mayores acuíferos 
del área, mapas de los niveles piezométricos de estas aguas correspondien­
tes a la fase previa y posterior a la construcción; gradientes hidraúlicos, 
permeabilidades representativas para las características geológicas, porosi­
dad total y efectiva. Densidad de la masa estimada, coeficientes de reten­
ción, dispersión y distribución; descripción de las oportunas formaciones 
geológicas y tipos de suelo, incluyendo la profundidad de la formación, 
tanto en el emplazamiento como en el pozo más próximo o masa de agua; 
propiedades químicas y estadísticas acerca de las variaciones de flujo y 
recargas de agua freática. Asimismo, el solicitante deberá aportar datos 
concernientes a cualquier descenso del nivel de estas aguas producido por 
las captaciones de las principales industrias de las proximidades y de los 
pozos municipales que puedan resultar afectados por el transporte desde 
el emplazamiento a éstos u otros pozos. 

Además de suministrar la información mencionada para el estudio del 
medio ambiente hidrológico en el entorno inmediato de la Planta, también 
deberá aportarse información suficiente para todos aquellos puntos que 
puedan resultar afectados por la construcción y puesta en marcha de la 
Planta, dentro de un radio de 80 km., y donde el agua pueda verse reduci­
da en su caudal o donde se prevean cambios significativos en parámetros 
importantes. Todos los datos referentes a estos parámetros deberán ser 
ajustados, tanto a las condiciones actuales como a las que puedan razona­
blemente preverse durante el tiempo de funcionamiento de la Planta. Los 
parámetros químicos y biológicos del medio ambiente hidrológico se des­
cribirán de manera semejante. 

1 a cantidad de información necesaria para la evaluación del transporte 
de radionucleidos en el agua, deberá se comparada con los modelos usa-
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dos en apoyo de los análisis, tales como se requiere en el Apéndice I del 
10 CRF Part 50, de la USNCR. 

Ecología 

En esta sección, el solicitante describirá la flora y fauna en la proximi­
dad de las instalaciones, sus habitats, y su distribución. Este inventario 
inicial podrá mostrar ciertos organismos a los que, a causa de su impor­
tancia para la comunidad, deberá dedicársele una especial atención. Una 
especie es <<importante» (a efectos de esta Guía) si puede determinarse una 
relación causal específica entre la Planta Nuclear y la especie o si se pue­
den aplicar uno o más de los siguientes criterios: 

a) La especie es valiosa desde un punto de vista comercial o recreacional. 

b) La especie puede resultar amenazada o en peligro de extinción. 

e) La especie puede afectar el bienestar de algunas otras importantes 
especies, de acuerdo con los criterios a) o b). 

d) La especie es básica para la estructura y función del ecosistema 
o es un indicador biológico de radionucleidos en el medio ambiente. 

El inventario inicial, deberá identificar la mayoría de organismos acuáti­
cos o terrestres en el emplazamiento o en la proximidad del emplazamien­
to y su relativa abundancia cualitativa. El solicitante deberá identificar 
las especies importantes de esta lista y describir con detalle su abundancia 
cualitativa. La descripción incluirá las especies que emigran a través del 
área o que la utilizan como criadero. Deberá dedicarse especial atención 
a la importancia relativa del área de las instalaciones, en relación con los 
recursos bióticos del área total regional que la engloba, explotada o po­
tencial. 

El solicitante suministrará datos sobre la cantidad y distribución de la 
fauna doméstica, especialmente ganado vacuno y ovino, que pueda estar 
implicada en la exposición radiológica del ser humano a través de la vía 
de la leche-iodo. Se incluirá un mapa que muestre la distribución de las 
granjas, establos o instalaciones existentes. 

La descripción de las relaciones de las especies y el medio ambiente, 
incluirá detalles del uso del área (ejemplo: habitat, alimentación, etc), de 
las especies importantes, así como de los patrones de vida de los animales 
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importantes y las especies acuáticas de la región; sus fluctuaciones de po­
blación estacionales, la densidad y distribución, planctón y las exigencias 
de su habitat (por ejemplo: límites de tolerancia de calor), e incluirá la 
identificación de las cadenas tróficas y otras relaciones entre especies, par­
ticularmente cuando éstas puedan contribuir a predicciones o evaluaciones 
del impacto de la Planta Nuclear sobre la biota regional. 

Deberán identificarse y definirse los deterioros ambientales proceden­
tes de fuentes emisoras de contaminantes, degradación de ecosistemas y 
las condiciones ecológicas precisas para que estos habitats puedan conside­
rarse alterados. Se describirá el status de la sucesión ecológica y la historia 
de cualquier afección, epidemia o catástrofe causadas por fenómenos na­
turales que han tenido un impacto significativo en la biota regional. 

El estudio ecológico se presentará en dos secciones separadas: la prime­
ra titulada «ecología terrestre» y la segunda «ecología acuátiéa». Se seña­
larán las fuentes de información. Como parte de estas fuentes se incluirá 
una lista del material publicado que tenga relación con la ecología de la 
región, así como cualquier tipo de estudios ecológicos o biológicos del área 
o sus alrededores que se esté llevando a cabo en el momento actual. 

Ruido 

Deberá presentarse un estudio en el que figuren los niveles de ruido 
en las comunidades existentes dentro de un radio de 5 km., de la Planta 
propuesta. 

Características históricas, arqueológicas, 
a rq u itectón icas, paisajísticas, cultura les 
y naturales de la región 

Si existen áreas que tienen especial relevancia por su historia, arqueolo­
gía, paisaje, o especial significación cultural o natural que pueden ser afec­
tadas, el informe ambiental incluirá una breve descripción de su significa­
ción histórica, arqueológica, arquitectónica, paisajística, cultural y natural 
de las mismas, si son áreas próximas al emplazamiento de las instalacio­
nes, con específica atención a los lugares y áreas incluídas en el Inventario 
Abierto de Espacios Naturales Protegidos y en Catálogo de Monumentos 
Nacionales o Patrimonio Histórico-Artístico. 
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CENTRAL NUCLEAR 

La Planta y el sistema de transmisión de energía se describirán con su­
ficientes detalles, especialmente los sistemas de efluentes de la Central y 
los sistemas de protección y vigilancia. 

DiseHo 

El trazado de los edificios y el perímetro de la Planta deberán mostrar­
se mediante ilustraciones y referirse a los mapas de emplazamiento que 
se han mencionado. El perfil de la Planta se presentará en escala mediante 
delineación u otra técnica ilustrativa. 

La situación y la elevación de los puntos de descarga para residuos lí­
quidos y gaseosos deberán indicarse claramente mediante un sistema de 
coordenadas (x, y) con su centro en el punto ocupado por la primera uni­
dad nuclear. 

Tipo de reactor y sistema de generación de electricidad 

El promotor deberá presentar una Memoria y Proyecto en el que se 
incluya información técnica sobre los siguientes aspectos: 

- Tipo de reactor (agua en ebullición, BWR; agua a presión, PWR, etc). 

- Fabricante. 

- 1\J"úmero de unidades. 

- Potencia térmica, MWt. 

- Potencia eléctrica, MWe. 

- Tipo del grupo turboalterador y fabricante. 

- Características del combustible (gradu de enriquecimiento, material 
de las vainas, número de barras, etc). 

- Consumo de energía eléctrica de la Planta. 
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Sistema de utilización de agua en la central 
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Se presentará un diagrama cuantitativo del uso del agua en la Planta 
mostrando las medidas mensuales, así como los máximos previstos de cau­
dal y desde los diversos sistemas de agua de la Planta, como el sistema 
de enfriamiento, aguas sanitarias, sistemas de residuos radiactivos y de re­
siduos químicos; sistemas de agua de proceso y las fuentes de aprovisiona­
miento para cada uno de los usos del agua. Se recogerá el máximo previsto 
y el consumo medio mensual de uso del agua por la Planta. Los datos 
mencionados que cuantifican el uso del agua por la Planta, deberán ser 
tabulados para las diferentes condiciones de trabajo de la misma, inclu­
yendo su operación a plena potencia, al mínimo de energía previsto y los 
cierres temporales con o sin torres y estanques de enfriamiento (si está pre­
visto el uso estacional). Para evitar un excesivo detalle de los diagramas 
se puede hacer referencia a otras secciones, como las descritas en el punto 
anterior para los datos importantes. El uso de agua en la Planta deberá 
ser estudiado para los períodos de bajo caudal (sequía) que hayan sido 
los mínimos sobre los ríos o embalses. Debe suministrarse la frecuencia 
y duración de las mermas y la utilización de sistemas de emergencia conse­
cuencia de un insuficiente suministro de agua para el proceso de enfria­
miento, de acuerdo con los datos de los mínimos conocidos (históricos) 
de bajo caudal. 

Sistema de disipación del calor. Sistema de refrigeración 

Se describirán con detalle las instalaciones para la disipación del calor 
en el proceso normal de la Planta, incluyendo diagramas y dibujos a esca­
la, del proceso, del flujo y de las estructuras de tomas y desembocaduras. 
Deberán remarcarse las razones de las instalaciones especiales, tales como 
limitaciones en las tomas de agua o la reducción de efectos térmicos. 

Se identificarán los caudales de agua de los cuales procede la que se 
toma para el enfriamiento y a los que vuelve una vez terminado el proceso. 

Los temas a considerar son los siguientes: cantidad de calor disipado; 
cantidad de agua tomada; cantidad de agua consumida; cantidad de agua 
devuelta; diseño, tamaño y localización de las torres, estanques y balsas 
de enfriamiento; canales con módulos de riego y pozos; proporciones del 
flujo de aire y agua; temperaturas pertinentes; estimaciones de las cantida­
des de corriente y vapor (y los métodos utilizados para las mismas) para 
las torres de refrigeración y los sistemas de riego y pozos; cambios de tem-
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peratura; proporción de la evaporación del agua (por meses) procedente 
de las torres, estanques, lagos o cualquier otras instalaciones relacionadas 
con el sistema de refrigeración. Asimismo, se debe incluir información acerca 
de presas o diques donde se pueda establecer un depósito de enfriamiento, 
que incluya las características esenciales de su diseño; proyecto Y localiza­
ción de los sistemas o estructuras de toma de agua, incluyendo número, 
tipos y tamaño de las compuertas, profundidad del agua Y flujo Y veloci­
dad de las condiciones del proyecto y para cualquier previsión de una cir­
culación reducida del flujo; número y capacidad de las bombas en la es­
tructura de tomas; diferencias de temperatura entre los puntos de toma Y 
retorno del agua, incluyendo la consideración de las variaciones operaciona­
les del flujo circulante; duración del desplazamiento a través del condensa­
dor y hasta el fin de las líneas de descarga, canales, etc., para diferentes 
meses y flujos; incremento y proporción de flujo de cualquier diluente añadido 
a la corriente del agua de enfriamiento; y detalles del proyecto de vertido, 
incluyendo el flujo de descarga y la velocidad y la profundidad de la des­
carga en el agua receptora. La descripción incluirá los sistemas de los sub­
sistemas importantes. 

Se describirán los procedimientos y programas para la supresión Y re­
cogida de los drenajes, de los lodos y las algas producidos dentro del siste­
ma y de los residuos recogidos en las estructuras de la toma, así como 
datos sobre los productos químicos utilizados para el control de estos factores. 

Se describirán las variaciones estacionales y operacionales en todos los 
puntos de descarga y una descripción de todos los detalles relativos a los 
posibles efectos en un punto determinado del vertido de drenajes o purgas. 

SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE RESIDUOS 
RADIACTIVOS Y PROCEDENCIA DE LOS MISMOS 

Esta sección describirá los sistemas de tratamientos de los residuos ra­
diactivos líquidos, gaseosos y sólidos, y la instrumentación para controlar 
todos los puntos de salida de efluentes. La información incluirá el origen, 
tratamiento y recogida de todos los residuos radiactivos líquidos, gaseosos 
y sólidos, generados por la Planta durante su funcionamiento normal, in­
cluyendo los previstos incidentes operacionales (ejemplo: recarga de com­
bustible, paradas, mantenimiento, etc). 

Se describirán con detalle la capacidad y eficiencia de los sistemas pro-
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puestos para el tratamiento de residuos radiactivos, con el objeto de man­
tener las descargas de estos materiales en los efluentes a niveles «tan bajos 
como sea razonablemente posible» y de acuerdo con lo señalado en las 
Normas norteamericanas del documento IOCFR Partes 20 y 50, incluyen­
do el análisis costo-beneficio, exigido por el apéndice 1. º del mismo docu­
mento, 10 CFR Parte 50. 

Dado que el sistema de tratamiento de residuos radiactivos habrá sido 
ampliamente descrito y detallado en el Informe Preliminar de Seguridad 
presentado por el solicitante, estos sistemas de tratamientos podrán seña­
larse mediante diagramas de bloque. En tal caso se hará referencia a los 
capítulos apropiados del Informe de Seguridad Preliminar y se acompaña­
rá un resumen significativo de dicho capítulo. 

Focos productores de efluentes líquidos, 
gaseosos y residuos sólidos radiactivos 

Se definirán los focos de radiactividad que originan los residuos ra­
diactivos líquidos, gaseosos y sólidos y los sistemas para el tratamiento 
de los mismos, tanto en funcionamiento normal de la Planta como en caso 
de incidentes operacionales previstos. Se describirán los modelos utiliza­
dos para determinar la actividad de cada radionucleido en los circuitos 
primario y secundario de refrigeración en los reactores PWR. La fracción 
de combustible que se considere pueda originar radiactividad dentro del 
circuito primario o la proporción de gases de productos nobles, utilizado 
como base del proyecto. Para la emisión de efluentes deberá estar contras­
tada con la experiencia operativa. Se suministrará una estimación comple­
ta de las concentraciones de los productos de activación y corrosión utili­
zados en los cálculos de los focos, señalando las bases asumidas para las 
estimaciones utilizadas en la determinación. Se citarán las experiencias operativas 
pertinentes. También se tendrán en cuenta los radionucleidos de activa­
ción del agua y los compuestos que normalmente se encuentran en el siste­
ma de refrigeración del reactor. Se identificarán los isótopos, junto con 
la concentración de cada uno. 

Se identificarán las fuentes y la tasa de tritio en el refrigerante del reac­
tor. Se describirán el manejo de los líquidos tritiados, durante las opera­
ciones normales y los posibles incidentes previstos, identificando los pun­
tos de descarga de los líquidos y gases tritiados y la cantidad de tritio (en 
curios) que ,;e espera descargar anualmente a través de cada punto de sa­
lida. 
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Se suministrarán diagramas de los sistemas de tuberías y de instrumen­
tación para cada sistema de enfriamiento del combustible en las piscinas 
de purificación y de ventilación de las piscinas del combustible irradiado. 
Se suministrará el volumen de las piscinas del combustible y canal de re­
carga del mismo, así como se identificará la procedencia del agua de repo- · 
sición y se describirá el manejo de las aguas durante la carga de combus­
tible. 

Se incluirá también un análisis de la concentración de materiales ra­
diactivos en la piscina de combustible, después de la carga y se calcularán 
las descargas de materiales radiactivos en los efluentes gaseosos debido a 
la evaporación desde la superficie de la piscina de combustibles irradiados 
y canales de carga durante ésta y durante el proceso de operación de la 
central. 

Se señalarán las bases utilizadas para los cálculos y valores empleados 
en la información anterior, citándose experiencias operativas concretas. 

Con objeto de evaluar los efluentes procedentes de los distintos siste­
mas de ventilación, se suministrará la estimación de los volúmenes de esca­
pes del sistema de refrigeración del reactor y de otros sistemas de fluidos 
que contengan radiactividad, dentro de los edificios y áreas que alojan los 
sistemas de ventilación. Deberán describirse las operaciones previstas, tan­
to para el funcionamiento normal como para los supuestos incidentes ope­
racionales que puedan producir un escape de sustancias radiactivas al me­
dio ambiente. Se considerarán las tasas de escape y concentraciones de sustancias 
radiactivas, tanto para las condiciones de diseño como para las normales 
de operación. Se tabularán las fuentes de escape y se estimará su contribu­
ción a la cantidad total de los vertidos. Se describirán las medidas adopta­
das en el proyecto para la reducción de los escapes. Se suministrarán las 
estimaciones de los escapes de gases radiactivos, partículas radiactivas y 
radioiodos (por cada radionucleido) procedentes de cada foco potencial 
emisor y se describirán sus mecanismos de transporte y vías de emisión. 

Se indicarán las bases de partida para la adopción de los valores utili­
zados. Deberán citarse las experiencias concretas procedentes de reactores 
en operación, especialmente de la Central de referencia y se describirá cualquier 
cambio de los proyectos previos que pueda afectar al escape de materiales 
radiactivos al medio ambiente y a las condiciones de operación de la Planta. 

Se puede utilizar la Guía Reguladora 1.112. «Cálculo ele la emisión 
de sustancias radiactivas en efluentes gaseosos y líquidos, procedentes de 
reactores enfriados por agua ligera)>, de EE. UU. u otros programas y mo­
delos semejantes. 
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En este capítulo el evaluador debe llevar a cabo la identificación, eva­
luación, descripción y clasificación de los impactos ambientales, genera­
dos en las fases de construcción y operación. 

Este proceso se basa en el análisis de las interacciones entre los factores 
y elementos del ambiente y las acciones del proyecto, entendiendo éstas 
desde el inicio de actividades de acondicionamiento de la zona, hasta la 
terminación de las obras, incluyendo el cierre definitivo de la Central. 

Los impactos serán identificados y localizados conforme las distintas 
etapas del proyecto y según el factor o elementos afectados, en: aire, agua, 
relieve, clima, suelo, flora, fauna y hombre. 

Los impactos más importantes y que más preocupan a la opinión pú­
blica, derivados de la utilización de energía nuclear para la producción 
de electricidad son dos, relacionados con el impacto físico: la acción de 
las radiaciones ionizantes y la contaminación térmica. 

En la evaluación del impacto ambiental se opera con los dos indicado­
res principales ya citados, radiactividad y emisión de calor, por lo que se 
trabaja básicamente sobre: impacto radiactivo, impacto térmico, otros impactos. 

El cálculo del riesgo radiológico se efectúa en dos situaciones: 

- Operación normal. 

- Accidente nuclear con consecuencias radiológicas a la población. 

En la fase de operación se determina el riesgo radiológico a través de 
dos conjuntos de datos, uno el procedente de los vertidos radiactivos, pa­
rámetros de difusión, usos del agua y de la tierra y la población afectada 
por aquéllos y otro, el procedente del Programa de Vigilancia radiológica 
ambiental. 

Los modelos de cálculo, hipótesis y parámetros correspondientes se aplican 
a los siguientes pasos: 

- Vertidos de radionucleidos. 

- Transporte a través del medio, y 

- Efecto radiológico individual y colectivo. 

Para determinar el impacto de los vertidos a la atmósfera y al agua 
de efluentes radiactivos, se utilizan modelos de predicción, utilizando mo­
delos físico-matemáticos. 
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El impacto radiológico 

El proceso de transformación de la energía nuclear mediante fisión su­
pone la producción de cantidades sustanciales de más de trescientos nuclei­
dos radiactivos distintos, que cubren un espectro considerable de elemen­
tos químicos de las más variadas propiedades y características. A pesar 
del enorme esfuerzo realizado en investigación básica y en desarrollo tec­
nológico, resulta imposible impedir, de forma absoluta el escape al exte­
rior de algunos de estos nucleidos radiactivos, tanto en explotación normal 
como en caso de accidente, si bien en una y otra circunstancia se dispone 
de medios técnicos para reducir tales escapes a valores muy pequeñ.os. 

La Comisión Internacional de Protección Radiológica ha establecido 
el concepto ALARA, que ha sido ya reconocido como válido ampliamen­
te. Este concepto reconoce la imposibilidad técnica de evitar el escape de 
nucleidos radiactivos al medio ambiente, al mismo tiempo que recomienda 
se reduzca tal escape hasta el límite más bajo compatible con el desarrollo 
técnico, bajo las consideraciones fundamentales de que los daños inherentes 
a tales escapes puedan ser admitidos por la sociedad y el individuo en ra­
zón de su pequeñ.ez, en términos absolutos, en comparación con los dañ.os 
inherentes a otras actividades industriales de magnitud comparable, y en 
orden al beneficio que para la comunidad y el individuo supone el poder 
contar con energía eléctrica abundante. 

Este escape de nucleidos radiactivos supone un impacto radiactivo so­
bre el medio, así como sobre las personas que en él habitan. Los principa­
les vehículos de transmisión primario de estos radionucleidos son la at­
mósfera y el agua, especialmente el sistema hidraúlico relacionado con la 
Central. Por tanto, ambos medios de dispersión deben considerarse de forma 
especial. Tanto en un caso como en otro, los productos liberados pasan 
a formar parte de los sistemas ecológicos correspondientes, cuyas caracte­
rísticas han de ser también analizadas. Este impacto radiactivo debe estu­
diarse profundamente. 

Impacto radiológico previsto sobre el medio 
ambiente y la población debido al funcionamiento 
de la instalación nuclear 

l. EFLUENTES QUE SE PREVE SERAN VERTIDOS Al EXTE­
RIOR DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTALA­
CION. 
l. l. Gases nobles. 
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1.2. Radioyodos y partículas. 

1.3. Efluentes líquidos. 

2. PARAMETROS AMBIENTALES CONSIDERADOS. 

2.1. Parámetros meteorológicos. 

2.2. Parámetros hidrológicos. 
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3. ESTIMACION DEL IMPACTO RADIOLOGICO SOBRE EL ME­
DIO AMBIENTE. 

3 .1. Determinación de las concentraciones isotópicas en el medio 
debido a los efluentes gaseosos. 

3 .1.1. Concentraciones máximas previstas en aire. 

3. l.2. Concentraciones máximas previstas en el suelo y ve­
getación. 

3.1.3. Concentraciones máximas previstas en leche. 

3 .2. Determinación de las concentraciones isotópicas en el medio 
debido a los efluentes líquidos. 

3.2. l. Determinación de las concentraciones previstas en agua. 

3.2.2. Determinación de las concentraciones isotópicas previstas 
en la biocenosis del mar, lagunas u otros recursos 
acuáticos. 

4. ESTIMACION DE LAS DOSIS EQUIVALENTES QUE SERAN 
RECIBIDAS POR LA POBLACION. 

4.1. Caminos de exposición considerados en la determinación de 
las dosis equivalentes. 

4.2. Estudio demográfico de la zona. 

4.3. Utilización de la tierra en la zona estudiada. 

4.4. Dosis previstas debidas a efluentes gaseosos. 

4.4.1. Dosis absorbida en aire debido a la radiación pro­
cedente de los gases nobles emitidos. 
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4.4.2. Dosis equivalentes previstas debido a exposición ex­
terna. 

4.4.2.1. Dosis equivalentes recibidas por exposición 
a la radiación procedente de los gases nobles. 

4.4.2.2. Dosis equivalentes debidas a exposición a 
la radiación procedente de los radioyodos 
y partículas depositados en el suelo. 

4.4.3. Dosis equivalentes previstas debido a exposición in-
terna. 

4.4.3.1. Dosis equivalentes recibidas por exposición 
a la radiación procedente de los radioyo­
dos y partículas inhalados. 

4.4.3.2. Dosis equivalentes previstas debido a la ra­
diación procedente de los radioyodos y par­
tículas ingeridos. 

4.4.3.2.1. Dosis equivalentes debidas a la 
ingestión de alimentos vegetales. 

4.4.3.2.1.1. Dosis equivalentes 
previstas debidas a 
ingestión de ali­
mentos vegetales 
considerados horta­
lizas. 

4.4.3.2.1.2. Dosis equivalentes 
previstas debidas a 
la ingestión de ali­
mentos vegetales 
considerados no 
hortalizas. 

4.4.3.2.2. Dosis equivalentes previstas de­
bidas a la ingestión de alimen­
tos de origen animal. 

4.4.3.2.2.1. Dosis equi\alentes 
recibidas po.r inges­
tión de leche. 
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4.4.3.2.2.2. Dosis equivalentes 
recibidas por inges­
tión de carne. 

4.5. Dosis equivalentes previstas debidas a la emisión de efluentes 
líquidos. 

4.5. l. Dosis equivalentes que serían recibidas por la pobla­
ción si los vertidos se efectúan en el mar o en cuer­
pos de agua interiores. 

4.6. Dosis equivalentes, individual y colectiva, que se preve serán 
recibidas anualmente por la población de la zona considerada. 

4.7. Estimación del riesgo de aparición de efectos estocásticos en 
la población estudiada, debido al funcionamiento de la ins­
talación nuclear. 

5. ESTIMACION DE LAS DOSIS QUE SERAN RECiBIDAS POR 
LA BIOTA DE LA ZONA. 

5 .1. Vías de exposición consideradas. 

5 .2. Clasificación de los organismos. 

5 .3. Factores de bioacumulación considerados. 

5 .4. Determinación de dosis absorbidas. 

5 .5. Evaluación de las dosis absorbidas por la biota. 

6. CONCLUSIONES. 

EFLUENTES RADIACTIVOS. LIMITES DE EMISION 

Anteriormente se han indicado los productos radiactivos que pueden 
originarse en una Central Nuclear y el tratamiento a que se somete a los 
mismos, bien para su confinamiento, bien para que la emisión controlada al 
medio exterior sea perfectamente tolerable. 

Los límites de emisión, como se ha indicado, se han ido reduciendo 
con el desarrollo de la industria nuclear; actualmente se requiere que la 
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emisión, por cualquier camino posible, conduzca a dosis «tan bajas como 
razonablemente se pueda alcanzar», (concepto ALARA). 

Dichos límites están fijados en los condicionamientos de la Autoriza­
ción Previa que se otorga a cada instalación. Como valores típicos, cabe 
señalar los siguientes: 

La cantidad de material radiactivo contenida en los efluentes líquidos 
y gaseosos deberá ser tan pequeña como sea razonablemente posible. A 
los fines anteriores se presentará el cálculo númerico y la justificación de 
los niveles de emisión de radiactividad en base al impacto radiológico deri­
vado, de acuerdo con los siguientes criterios de proyecto condicionantes: 

1. La actividad total anual de todo el material radiactivo, por encima 
del fondo radiactivo natural contenido en los efluentes líquidos eva­
cuados por cada reactor nuclear al exterior de la propiedad del ti­
tular, estará limitada de modo que la dosis equivalente anual reci­
bida por cualquier individuo situado fuera de dicha zona, a causa 
de todos los caminos posibles de exposición, no sea superior a tres 
milirem en todo el cuerpo o a 10 milirem en cualquier órgano. 

2. La actividad total anual de todo el material radiactivo, por encima 
del fondo radiactivo natural, contenida en los efluentes gaseosos 
que se evacuen a la atmósfera por cada reactor nuclear, ha de estar 
limitada de modo que la dosis estimada anual en el aire, en cual­
quier punto a nivel del suelo que pudiera estar ocupado por un 
individuo en o fuera de los límites de la propiedad del titular, no 
sea superior a 10 milirad a causa de los fotones o a 20 milirad 
a causa de las partículas beta. 

El titular deberá justificar además que existe una razonable garan­
tía de que la actividad calculada anteriormente no supone una do­
sis equivalente externa anual para un individuo que se encuentra 
fuera de los límites de la propiedad del titular, superior a cinco 
milirem en todo el cuerpo ó 15 milirem en la piel. 

3. La actividad total anual de todos los radioisótopos del yodo y del 
material radiactivo en forma de partículas, por encima del fondo 
radiactivo natural, contenido en los efluentes gaseosos que se eva­
cuen a la atmósfera por cada reactor nuclear, ha de estar limitado 
de modo que la dosis equivalente anual en cualquir órgano de un 
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individuo que se encuentre fuera de la propiedad del titular, te­
niendo en cuenta todos los caminos posibles de exposición, no sea 
superior a 15 milirem en cualquier órgano. 

La comparación de la mencionada dosis de 5 milirem en todo el cuerpo 
con el valor medio de la radiactividad natural (unos 150 milirem/año) es 
suficientemente expresiva del bajo valor incremental producido por la Central 
Nuclear, ya que representa menos de un 3,5 por 100 del fondo natural. 

Como complemento, se indican las especificaciones técnicas de vertido 
impuestas al Grupo I de la Central Nuclear de Aseó, en España, por el 
Consejo de Seguridad Nuclear, en julio de 1.982. 

Efluentes líquidos 

- La concentración de radiactividad en el canal de descarga, una vez 
diluida con el agua de circulación a descargar, habrá de cumplir la 
expresión: 

e, 
(CMA\ 

C es la concentración del radionúclido i en el canal de descarga; 
(CMA) es 1/10 de la concentración máxima admisible en agua de 
bebida 

1

del radionúclido i, según las Normas de Base de la OCDE 
de 1968. 

- En caso excepcional se permitirá el vertido de un tanque siempre 
y cuando antes de su descarga se asegure. una concentración en la 
zona de mezcla inferior a 10-s ci/cm3

• 

- La actividad total anual de todo el material radiactivo por encima 
del fondo radiactivo natural, contenido en los efluentes líquidos eva­
cuados, ha de estar limitada de modo que la dosis equivalente reci­
bida por el individuo más expuesto situado fuera de la zona bajo 
control del explotador, a través de todos los caminos potenciales 
de exposición, no sea superior a 5 x 10-2 mSv (5 mrem) en todo 
el cuerpo o en cualquier órgano. 

Efluentes gaseosos 

Descarga contínua 
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- La tasa de descarga contínua de efluentes radiactivos gaseosos para 
gases nobles no sobrepasará el valor límite deducido por la fórmula: 

Q (ci/seg) ~ ---[ r; F; J 
(X/Q) ; (CMA); J 

X IQ =::: Coeficiente de dispersión atmosférica medio anual en 
el punto más desfavorable del límite de la zona bajo 
control del explotador (s/m;). 

F, =::: Fracción de actividad del radionúclido i. 

(CMA); =::: Un décimo de la concentración máxima admisible del 
Radionúclido i en aire inhalado según las Normas de 
Base de la OCDE de 1968. 

- Halógenos y partículas con período de semidesintegración mayor de 
ocho días. 

Q (ci/seg) ~ 

- Si no se realiza análisis isotópico completo. se cumplirá. 

- gases nobles ............ Q (ci/seg) ~ 

- yodo - B 1 ............. Q (ci/seg) ~ 

- tritio ................... Q (ci/seg) ~ 

Descarga por tandas 

3 x 10 A 

(X/Q) 

IO IO 

90 (X/Q) 

2 X 10 

(X/Q) 

I a tasa máxima de descarga de los tanquei; de decaimiento se determi­
na a partir de la expresión siguiente: 
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Q (ci/seg) ~ --
1
-[ 

X/Q 
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Siendo XIQ la calculada en el momento de la descarga y F la obte­
nida a partir de la toma de muestra anterior a la descarga. ' 

La actividad total anual de todo el material radiactivo por encima del 
fondo radiactivo natural, contenida en los efluentes gaseosos que se evacúen 
a la atmósfera, ha de estar limitada de modo que la dosis equivalente por 
exposición externa al individuo más expuesto no sea superior a 5 x 10-2 

mSv (5 mrem) a todo el cuerpo o 15 x 10-2 mSv (15 mrem) a la piel. 
La dosis debida a la radiación procedente de los isótopos del yodo y 

del material en forma de partículas no deberá ser superior a 1·5 x 10-2 

,nSv (15 mrem). 

RESIDUOS RADIACTIVOS 

Tratamiento y confinamiento 

En puntos anteriores se ha descrito muy brevemente el tratamiento de 
los distintos desechos radiactivos producidos en la explotación de las cen­
trales nucleares, que pudieran encuadrarse como residuos de baja y media 
actividad; los de alta actividad son los contenidos en el interior de los ele­
mentos combustibles irradiados. 

a) Efluentes gaseosos 

Los residuos gaseosos se tratan en el sistema de descontaminación de 
gases radiactivos que reduce los niveles de actividad de los gases de fisión 
no condensables, con anterioridad a su evacuación al exterior. 

Un sistema muy extendido es el que utiliza la absorción de los gases 
nobles radiactivos por medio de lechos de carbón a·~tivado. En el sistema 
de baja temperatura, los gases no condensables se diluyen con vapor para 
obtener una proporción de hidrógeno menor de 4 por 100 en volumen. 
El gas diluído, después de sobrecalentado, se pasa por un recombinador 
para convertir el hidrógeno y el oxígeno en agua. El efluente resultante 
se pasa a través de un enfriador para eliminar, por condensación, la ma­
yor proporción de humedad, con lo que se reduce sustancialmente el volu-
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men de gas remanente, lo que aumenta considerablemente la eficacia del 
proceso de absorción en los lechos de carbón activado. 

El gas pasa seguidamente por una tubería de gran diámetro, en la que 
tiene lugar la desintegración radiactiva del N-13, N-16, 0-19, y de los isó­
topos del xenón y del criptón, cuyos nucleidos resultantes se eliminan por 
condensación en las paredes de la tubería y por filtración. El gas es trata­
do a continuación, a través de un condensador-enfriador para eliminar la 
humedad adicional, de un desecador para reducir la humedad relativa y 
de un filtro de alto rendimiento y, posteriormente, se pasa a los lechos 
de carbón activado. Finalmente se filtra el gas en otro filtro de alto rendi­
miento antes de su descarga al exterior. Esta descarga al exterior se hace 
en cantidades muy inferiores al criterio establecido en los reglamentos. El 
correspondiente a Estados Unidos es el documento 10 CFR 50, Apéndice 
1, de aplicación en España. 

El Programa XOQDOQ, escrito en Fortran H, evalúa bajo condicio­
nes meteorológicas, las liberaciones en condiciones de operación normal 
y de liberación intermitente, la concentración de efluente radiactivo relati­
vo promedio X/Q (XOQ) y los valores de depósito relativo promedio D/Q 
(DOQ) en la vecindad de la planta a diferentes distancias y sectores de 
viento. 

El modelo empleado considera las restricciones establecidas por la Guía 
Reguladora 1. ! 11 «Métodos para estimar el transporte atmosférico y dis­
persión de efluentes gaseosos en liberaciones rutinarias para los reactores 
de agua ligera». 

b) Efluentes líquidos 

El tratamiento de los efluentes líquidos persigue dos objetivos básicos: 
la reducción de la radiactividad de los efluentes a niveles inferiores a los 
establecidos en los Reglamentos (en Estados Unidos el documento 10 CFR 
50, apéndice 1) y la reducción del volumen de los mismos. Las funciones 
básicas del proceso son: la recogida de los efluentes, el tratamiento, el al­
macenamiento y las medidas de disposición futura. Los efluentes se reco­
gen según su pureza para ulterior tratamiento (alta pureza, baja pureza 
y efluentes químicos y detergentes). 

Normalmente, los efluentes de .alta pureza se filtran, desmineralizan, 
comprueban sus características y retornan al depósito de condensado para 
uso posterior en el ciclo. Los efluentes de baja pureza y los químicos, se 
tratan por lotes, mediante una neutralización química y concentración posterior 
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en un evaporador. Los residuos del concentrador se envían al sistema de 
residuos sólidos; el vapor del concentrador sigue el mismo tratamiento de 
los efluentes de alta pureza ya descrito. Los residuos de lavandería se fil­
tran y se tratan para eliminar impurezas radiactivas o no radiactivas, y 
se devuelven al ciclo de lavandería. 

En el caso de evacuación de efluentes al exterior, después del trata­
miento, ésta sólo se hace después de muestreo y análisis por lotes y previa 
dilución posterior, siempre dentro de los limites marcados en la Reglamentación. 

Los códigos GALE líquido y gaseoso, escritos en FORTRAN IV calcu­
lan el «Término Fuente» de efluentes radiactivos líquidos y gaseosos para 
una planta nucleoeléctrica con el objeto de verificar el cumplimiento de 
las bases de diseño establecidas en el apéndice 1 del 10 CFR 50 y de los 
límites dados por las concentraciones máximas permisibles especificadas 
en el 10 CFR 50-20. 

e) Residuos sólidos 

Los residuos sólidos se envasan en bidones. En el caso de barros de 
filtrados o elementos pastosos, se conducen después del tratamiento a unas 
tolvas que cargan por control remoto los bidones, que un transportador 
coloca y posiciona debajo de las tolvas. Hay varios sistemas de tratamien­
to para fijar la humedad contenida en estos residuos, entre los.cuales pue­
den mencionarse su tratamiento con hormigón, tierras absorbentes, asfal­
to, etc. El _conjunto resultante se encierra después en recipientes estancos. 
Estos recipientes o bidones se conducen al almacén temporal de residuos 
de la Central para su envío a los servicios centralizados de confinamiento 
definitivo a cargo de las autoridades gubernamentales. 

El almacenamiento temporal se realiza en condiciones de completa se­
guridad, bajo los siguientes criterios generales: 

a) Reducir al mínimo el efecto de la radiación directa mediante la uti­
lización de blindajes adecuados y delimitando la zona de almace­
namiento, para impedir el acceso eventual. 

b) Impedir y confinar la producción y evacuación consiguiente de los 
efluentes que pudieran producirse. 

e) Controlar en todo momento la operación de la instalación desde 
el punto de vista de la protección radiológica. 
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Generalmente cada Central debe disponer, como mínimo, de una capa­
cidad de almacenamiento temporal suficiente para cinco años de explota­
ción y después los residuos deben enviarse a almacenamientos de carácter 
nacional, aunque están más tiempo en las Centrales. 

d} Combustibles irradiados. Almacenamiento y transporte 

El combustible irradiado, es decir los elementos combustibles que se 
descargan del reactor después de su irradiación en el mismo durante el 
ciclo de operación correspondiente, se llevan a la piscina de combustible 
irradiado de la Central. Esta piscina consiste en un gran depósito de hor­
migón armado cuya profundidad es, como mínimo, la correspondiente a 
la longitud del elemento combustible (más de tres metros), lo que propor­
ciona, con la capa de agua consiguiente, el blindaje adecuado. Natural­
mente, todas las operaciones de transferencia del elemento combustible desde 
el reactor a la piscina se realizan bajo agua con mecanismos idóneos. 

La piscina está recubierta interiormente en su totalidad con chapa de 
acero inoxidable y posee sistemas de enfriamiento y filtración y limpieza 
del agua, así como bastidores donde se colocan los elementos combustibles. 

En un ciclo de operación anual, en los reactores de agua ligera, se efec­
túa la recarga de un tercio (en el caso del reactor de agua a presión) o 
de una cuarta parte (reactores de agua en ebullición) de la carga total del núcleo. 

Los combustibles agotados descargados, que son altamente radiacti­
vos, desprenden calor residual durante un cierto período, calor que es eli­
minado por el sistema de refrigeración de la piscina. Durante este período 
decrece asimismo la radiactividad consiguiente, por desintegración de los 
productos de fisión de vida corta o media. Al cabo de seis meses, como 
mínimo, los combustibles irradiados están en condiciones de ser transpor­
tados, bien a instalaciones de almacenamiento centralizado, bien a plantas 
de reelaboración. 

El transporte de combustibles irradiados se realiza en contenedores es­
pecialP5, llamados cofres, debidamente blindados contra la radiación, con 
la refrigeración requerida y a prueba de accidentes, fuego, caídas, etc. Las 
operaciones de carga en los contenedores, se realizan también bajo el agua. 
Una vez cerrados aquéllos se descontaminan exteriormente, pudiendo ma­
nejarse ya sin precauciones especiales para su carga en el vehículo de trar1sporte, 
que los conduce al destino final señalado. El manejo y transporte de los 
cofres se hace dentro de unas estrictas normas de seguridad y de protec­
ción radiológica, previa obtención de las autorizaciones administrativas co­
rrespondientes (autorización de transporte de material radiactivo). 
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La reelaboración se realiza en instalaciones de las cuales aún no existe 
ninguna en Espafia. 

En la reelaboración se separan la mayor parte de los productos de fi­
sión que, una vez tratados, vitrificados y encerrados en recipientes adecua­
dos, han de someterse a un almacenamiento definitivo, por tratarse de re­
siduos de alta actividad. 

Conseguir que este almacenamiento definitivo cumpla los requisitos de 
seguridad exigidos en toda actividad nuclear es factible desde el punto de 
vista técnico. Así lo demuestran, por ejemplo, las experiencias norteameri­
cana y soviética, en países que han necesitado irradiar y reelaborar gran­
des cantidades de elementos combustibles para obtener cantidades impor­
tantes de plutonio con fines militares. El almacenamiento de los residuos 
de su tratamiento no ha supuesto problema técnico ni de seguridad para 
estos dos países. 

Como solución óptima para el almacenamiento definitivo a gran esca­
la, se considera hoy el empleo de yacimientos geológicos de características 
adecuadas (masas salinas, graníticas, de arcilla, etc). Existe una variedad 
de masas rocosas con características adecuadas para ello; caya elección 
dependerá de las circunstancias propias de cada país, a profundidades 
superiores a 500 m. Este tipo de almacenamiento se llama «almacenamien­
to geológico» para indicar que los periodos de tiempo que hay que consi­
derar se cuentan en millares de años, y aún más. 

RADIACTIVIDAD DE FONDO. FASE PREOPERACIONAL 

La determinación experimental del nivel radiactivo y natural en la zona 
de influencia de la Central debe ser determinado con precisión, antes de 
la llegada a la Central de sustancias nucleares o de productos radiactivos 
que pudieran enmascarar las medidas. 

La radiactividad natural incluye distintos componentes entre los que 
cabe contar con los radisótopos de origen terrestre, los que tienen su ori­
gen en la radiación cósmica y la propia radiación cósmica. La radiactivi­
dad asociada al poso radiactivo procedente de explosiones nucleares es de 
naturaleza artificial; sin embargo, dada su distribución universal Y su ori­
gen, aquel debe ser incluído como componente de la radiactividad natural, 
a fin de que los resultados obtenidos sirvan de referencia a futuras medi­
das del impacto propio de la Central. 

Los radisótopos de origen terrestre incluyen los nucléidos radiactivos 
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naturales, entre los que se encuentran las distintas familias radiactivas del 
uranio y torio, y el potasio-40, cuya importancia en este sentido supera 
al de los otros. Todos estos productos radiactivos incluyen emisores alfa, 
beta y gamma; su determinación cuantitativa en las distintas muestras de 
interés puede llevarse a cabo utilizando procedimientos analíticos bien co­
nocidos. 

Entre los radiosótopos de origen cósmico destacan el tritio y el carbo­
no-14. Ambos nucléidos son emisores beta puros de muy baja energía, por 
lo que su determinación cuantitativa ofrece algunas dificultades, lo que 
ha llevado a la puesta en práctica de técnicas especiales de centelleo líqui­
do, bien desarrolladas. 

La determinación de la componente ionizante de la radiación cósmica 
ha sido investigada con detalle y se conocen métodos muy fiables para 
su determinación. Como se sabe, la intensidad de esta radiación crece con 
la altura sobre el nivel del mar y con la latitud, por lo que será un compo­
nente relativamente reducido en el caso de Centrales Nucleares situadas 
junto al mar. 

Los contaminantes asociados al poso radiactivo procedente de las ex­
plosiones nucleares incluyen radiosótopos de fisión de vida media y larga, 
de entre los que destacan el cesio-137 y el estroncio-90, así como produc­
tos de activación, de entre los que, de nuevo, destacan el tritio, y el carbono-14. 
También cabe contar con la presencia de cantidades medibles de plutonio 
procedente de los residuos no quemados de las bombas termonucleares y 
originados también en la transmutación del uranio-238 que forma parte 
de estos ingenios. 

En España se aplica la Guía de Seguridad 9. Programa de Vigilancia 
radiológica ambiental para Centrales Nucleares de potencia, desarrollada 
por la Junta de Energía Nuclear. También podrán seguirse las recomenda­
ciones de la Guía Reguladora 4.1. Programs for Monitoring Radioactivity 
in the Environs of Nuclear Power Plants de la NRC de los EE. UU. 

CALCULO DEL IMPACTO FISICO. ACTIVIDAD QUE 
ESCAPA A LA ATMOSFERA Y AL MEDIO ACUATICO. 
MODELOS DE DISPERSION 

El cálculo del impacto físico (tanto en el caso del aire como del agua), 
se obtiene a través de modelos de predicción. Estos modelos constituyen 
submodelos dentro del general para la valoración p:lohal del impacto. 
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Para llevar a cabo estos modelos se requiere una información previa 
a la que nos venimos refiriendo ampliamente en los capítulos anteriores, 
en cuya obtención se trabaja paralelamente al análisis de las emisiones. 
Tal información corresponde al estudio del ecosistema, con la elaboración 
de un inventario ambiental tan amplio como sea preciso; definición del 
mayor escape verosímil de productos de fisión; establecimiento de los cri­
terios de aislamiento y estudios de demografía; análisis de las actividades 
económicas -agropecuarias, pesqueras, turísticas e industriales- en su 
situación actual y previsiones futuras; estudio de los factores sociales y 
culturales de la zona de influencia de la Central; revisión de los factores 
técnicos locacionales -sismológicos, geológicos e hidrológicos-; estudios 
meteorológicos e hidraúlicos o de dinámica marina; determinación de la 
radiactividad ambiental y contaminación de fondo en los medios atmosfé­
rico y acuático; estudio de la legislación, etc. 

DEFINICION DEL MAYOR ESCAPE VEROSIMIL 
DE PRODUCTOS DE FISION 

Ya hemos dicho que en los estudios de evaluación de los impactos am­
bientales de las Centrales Nucleares se opera con un enorme margen de 
seguridad, pues en los modelos de dispersión no se toman las actividades 
que escapan al medio atmosférico y al medio líquido en condiciones nor­
males de funcionamiento de la planta, sino la actividad que supondría el 
mayor escape de productos radiactivos en un accidente verosímil. 

En este caso se supone que el accidente libera del núcleo del reactor: 

a) Todos los gases nobles de fisión acumulados. 

b) La cuarta parte del total de los isótopos del yodo acumulados. 

Los productos de fisión acumulados corresponden al funcionamiento 
del reactor durante un año, hasta el momento en que tiene lugar la libe­
ración. 

Para calcular la actividad que escapa a la atmósfera, se supone que 
la función de escape del edificio de contención es de 0,2 por 100/día du­
rante las primeras veinticuatro horas, y la mitad de dicho valor durante 
el resto del tiempo. Junto a la desintegración radiactiva los sumideros in­
cluyen una constante efectiva de purificación de 5h- 1 asociada a los sis-
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temas de seguridad incorporados. Asimismo se supone que el escape tiene 
lugar a nivel del suelo. 

Una vez evaluada -o sea, cuantificada- esta emisión, se procede a 
estudiar las condiciones y forma en que se dispersa en la atmósfera, me­
diante el modelo de dispersión correspondiente. Recordemos que pueden 
determinarse o predecirse las concentraciones posibles en todos y cada uno 
de los puntos del espacio de los alrededores del foco contaminante, su pro­
babilidad, y los valores medios de estas concentraciones. A su vez, estos 
resultados son datos de partida o de base en las determinaciones de la con­
taminación radiactiva actual, integrada, media, dosis de los distintos tipos 
de radiación, etc., en las áreas críticas del perímetro de las centrales. 

A partir de tales datos, cabe establecer una correlación entre dichas 
concentraciones (en el aire y en el agua) y las dosis recibidas por el hombre­
patrón a través de las distintas vías, y luego pueden compararse los resul­
tados con los límites establecidos por la legislación y con los criterios de 
seguridad. 

Respecto a la determinación de las dosis recibidas, se supone que la 
nube radiactiva es semi-infinita y que la tasa de absorción de energía por 
unidad de volumen es igual a la tasa de liberación de energía por desinte­
gración beta o gamma de los contaminantes atmosféricos. 

En estos cálculos se opera con las potenciales dosis recibidas por el 
hombre-patrón, dosis limitadas a los siguientes valores: 

a) Dentro del radio de la zona bajo control, durante las dos horas 
siguientes al momento en que empieza el escape, la dosis recibida 
por el hombre-patrón no debe ser superior a 25 rem en todo el 
cuerpo por irradiación externa o a 150 rem en la glándula tiroides 
por inhalación de los isótopos del yodo. 

h) Dentro del radio de la zona vigilada, la dosis recibida por el hom­
hre-patrón durante todo el tiempo que dure el escape. no dehe ser su­
perior a 25 rem en todo el cuerpo por irradiación externa o a 150 
rem en la glándula tiroides por inhalación de los isótopos del yodo. 

e) 1.a dosi<; recihida por el conjunto de la r,ohlación a la que pueda 
afectar el escape, no debe ser superilir a un millón de rem-hombre. 

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 483 

CUADRO XV 

Accidentes, métodos de cálculo para su evaluación 

País 

Alemania 

Checoslovaquia 

España 

Finlandia 

Francia 

Hungría 

Irlanda 

Reino Unido 

Suecia 

Métodos de cálculo 

RSK Guidelines (Reaktorensicherheitskonferenz). 

Recomendaciones de la ICRP. Uso de los modelos 
de liberación y difusión de radionucleidos. 

Se usan los procedimientos usuales de acuerdo con 
las normas de la USAEC, ICRP, etc. La sistemática 
sería: inventario de contaminantes; formas posibles 
de liberación y mecanismos de transporte y difu­
sión; determinación de concentraciones y dosis. Se 
han elaborado los códigos de cálculo ESDORA y 
EVATO. 

Métodos estándar de la USAEC. 

Método original desarrollado por CEA y EDF para 
las centrales de agua ligera. No se considera la ro­
tura de vasija. El accidente más importante que se 
tiene en cuenta es el de rotura de una tubería prin­
cipal del circuito primario. Las consecuencias se 
evalúan para el individuo o grupo más expuesto. 

Métodos de la IAEA. Uso de modelos de difusión. 

Métodos estándar de la USAEC. 

Métodos estándar de la USAEC. 

Ernergency Reference Levels of the Medical Re­
sc.irch Council. 

EMISIONES DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL 

Emisiones a la atmósfera 

En la determinación del impacto radiológico que se preve producirá 
el funcionamiento de las unidades de la Central Nuclear sobre el medio 
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y la población, se consideran las actividades de los diferentes isótopos que 
se emitirán al exterior en los efluentes gaseosos y líquidos. 

Gases nobles 

En la evaluación se estima la actividad total anual que será vertida a 
la atmósfera debido a los gases nobles, durante el funcionamiento de las 
unidades de la Central Nuclear. 

Las estimaciones de la radiactividad que se puede verter al medio, en 
operación normal, se deducen del documento WASH-1258, en el caso de 
tecnología americana, «Numerical Guides far Design objetives and limi­
ting Condition far operation to meet the Criterion. «As Low As Practi­
cable» far Radioactive Material in Light Water -Cooled Nuclear Power 
Reactor Effluents», de julio de 1973. 

En el caso de postulación de accidentes de mayores consecuencias ra­
diológicas, la radiactividad liberada al medio se toma de las guías regula­
doras de los EE.UU. 1.3, 1.4, y 1.5. 

En la estimación del impacto radiológico que se preve producirán las 
unidades de la Central Nuclear durante su funcionamiento, sobre la pobla­
ción y el medio, se consideran las características de los medios de trans­
porte y dilución de los efluentes (características meteorológicas e hidroló­
gicas) así como la utilización de la tierra y el agua por la población com­
prendida en un área en torno a la instalación de 30 km., de radio. 

Los parámetros meteorológicos considerados (coeficientes de dispersión 
atmosférica, velocidades y frecuencias del viento) con objeto de determi­
nar las dosis equivalentes que recibirán los habitantes de la zona, así como 
las concentraciones de los diferentes isótopos en el medio debido a los efluentes 
gaseosos emitidos por la Central, se determinan a través de la evaluación 
de las características meteorológicas de la zona de ubicación. 

Con objeto de determinar la dilución prevista de los efluentes líquidos 
vertidos desde la instalación al medio acuático se considera un caudal me­
dio anual de vertido y se calcula el factor de dilución medio. 

Los caminos de exposición que se consideran en la estimación del efec­
to radiológico provienen de los efluentes gaseosos dispersos en la atmósfe­
ra y de los efluentes líquidos dispersos en el medio acuoso. En el caso 
de las centrales nucleares, la consideración del camino de exposición a tra­
vés de los estratos se hace en casos específicos según la situación de la 
instalación y la estructuración geológica de la zona. 
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Modelos de difusión 

485 

Los modelos numéricos empleados para deducir los parámetros de di­
fusión en operación normal vienen consignados en la Guía reguladora 
1 .111' para la difusión atmosférica y la 1.113' para la hidrológica. En el 
caso del accidente con mayor repercusión radiológica los parámetros de 
difusión atmosférica se toman de las Guías reguladoras, ya citadas 1.3 y 
1.4. Es práctica en la evaluación postular el accidente de vertido incontro­
lado de un tanque de control conteniendo la mayor actividad permitida 
al medio acuoso, coincidiendo con las condiciones de difusión hidrológica 
peores, que razonablemente puedan suponerse. 

Los datos demográficos y los correspondientes al uso de la tierra y del 
agua se organizan para su posterior tratamiento numérico, de forma dife­
rente según que la población, sus modos de consumo o costumbres sociales 
puedan verse afectados por efluentes gaseosos, líquidos o sólidos. 

Si lo son por efluentes gaseosos se considera una zona circular alrede­
dor del emplazamiento propuesto, de 30 km., dividida en trapecios circu­
lares delimitados por circunferencias concéntricas de 2, 4, 6, 8, 10, 12, 
15, 20, 25 y 30 km., y sectores circulares centrados en las 16 direcciones 
principales de la rosa de los vientos. En cada uno de estos trapecios circu­
lares se determina la distribución demográfica, y el uso de la tierra y del 
agua. Se calcula también para un radio de 80 km. 

En el caso de que el posible efecto radiológico proceda de los efluentes 
líquidos se distinguen dos casos: el primero cuando el medio diluyente es 
un río o el mar, y el segundo cuando es un embalse. En el primer caso 
la distancia que se considera para el cálculo del efecto radiológico es aque­
lla en la que la dilución llega a ser 1 / l O de la correspondiente a la zona 
de mezcla. En el segundo caso, cuando el medio diluyente es un embalse, 
el efecto radiológico se calcula hasta la zona límite atmosférica correspon­
diente a los 30 km. La distancia bajo estudio se divide en tramos, en los 
cuales es posible considerar el parámetro de la difusión constante. En el 
caso de río, estos tramos vienen limitados por efluentes o canales que de 
algún modo varían su caudal; en el caso del mar vienen delimitados por 
la profundidad de la zona pelágica y en caso de embalse se consideran 
tres tramos: del canal de descarga a la presa, de la presa a la toma y de 
la presa al límite de los 30 km. 

1 U .S. Nuclear Regulatory Commission. Regulatory Guide 1.111. I 977. 

U.S. Nuclear Regulatory Commis~ion. Regulatory Guide l.113. 1977. 
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En cuanto al transporte de residuos sólidos se consideran los núcleos 
de población que se encuentran a lo largo de la ruta de la instalación a 
su lugar de almacenamiento definitivo o hasta la frontera. 

Una vez conocidos los vertidos radiactivos y los parámetros de difu­
sión en las dos situaciones de operación normal y de accidente y la distri­
bución de la población con el uso que se hace de su medio, se puede esti­
mar el efecto radiológico a través de los modelos numéricos que se encuen­
tran contenidos en la Guía reguladora 1.1093 en caso de operación nor­
mal y las ya citadas Guías reguladoras 1.3, 1.4 y la Guía de seguridad 
5., en el caso de accidente. 

Con los valores del efecto radiológico procedentes de la situación del 
accidente de mayores consecuencias radiológicas y siguiendo las normas 
contenidas en la regulación 1 0CFR 100 ya citada se delimitan las zonas ba­
jo control del explotador y la de baja población. 

La evaluación del efecto radiológico, en el caso de operación normal 
conduce a dos estimadores: la dosis equivalente individual y la dosis equi­
valente colectiva. El primero de ellos no ha de superar los valores ya cita­
dos en el apartado 1 que proceden de la ya mencionada regulación apéndi­
ce 1 de 10CFR50, llegándose a estimar mediante la publicación 26 de la 
Comisión Internacional de Protección Radiológica• los riesgos individua­
les estocásticos. Mediante el segundo estimador, la dosis equivalente colec­
tiva, y con las conclusiones del informe BEIR' se llegan a determinar los 
riesgos colectivos estocásticos a la población. 

Hay que señalar la gran dificultad que existe para estimar de forma 
realista, la dosis equivalente colectiva, ya que no es posible actualmente 
el conocer de manera razonable la procedencia de los alimentos consumi­
dos por la población ubicada en cada trapecio circular. Para salvar este 
inconveniente se supone que la población ubicada en cada trapecio consu­
me los productos procedentes del mismo. En el caso de que sobre produc­
ción, se considera que es consumida por el resto de la nación lo cual hace 
incrementar la dosis equivalente colectiva a nivel nacional. 

Se pueden determinar así las concentraciones isotópicas en el aire y en 

' U.S. Nuclear Regulatory Commission. Regulatory Guide 1. 109. 1977. 
4 lnternational Comrnission on Radiological Protection. "Recomendation of the Inter­

national Commission on Radiological Protection» ICRP. Puhlil'ation 26. 1977. 
Alh'ison· Committec nn thl· Flinlogkal Fff,xt, of h>ni,ing Radiati,,n, ... The Effects 
on population of exposure to low levels of ioni7in.2 radiation». National Academy of 
Sciences, 1972. 
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el agua debidas a los efluentes gaseosos emitidos y a los vertidos líquidos, 
así como las concentraciones previstas en el suelo y en la vegetación de la zona. 

Se calcula también la concentración en la leche de vaca y en el agua 
empleada en los diferentes usos, así como en los diferentes grupos biológi­
cos que componen la biocenosis marina y terrestre, (algas, plantas acuáti­
cas, invertebrados y peces). 

La estimación de las dosis equivalentes recibidas por la población se 
efectúa a través de los siguientes caminos de exposición a la radiación: 

CAMINOS DE EXPOSICION 

1. EFLUENTES GASEOSOS: 

J. Exposición externa 

a) Exposición a la radiación procedente de los gases nobles exis­
tentes en la pluma radiactiva. 

b) Exposición a la radiación procedente de los radioyodos y par­
tículas depositados en el suelo. 

2. Exposición interna 

a) Exposición a la radiación procedente de los radioyodos y par­
tículas inhalados. 

b) Exposición a la radiación procedente de los radioyodos y par­
tículas depositados en el organismo a través de la ingestión 
de leche, carne y vegetales. 

2. EFLUENTES LIQUIDOS: 

l. Exposición interna 

a) Exposición a la radiación procedente de los isótopos deposi­
tados en las orillas. 

b) Exposición a la radiación procedente de los isótopos deposi­
tados en el organismo mediante la ingestión de: 
- Agua. 

- Peces e invertebrados. 

- Leche, carne y vegetales. 
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EVACUACION DE RESIDUOS RADIACTIVOS SOLIDOS 

Los residuos radiactivos sólidos que se generan en las centrales nuclea­
res tienen tres procedencias distintas. En primer lugar, deben mencionarse 
los elementos combustibles quemados, los cuales contienen la mayor parte 
de los productos de fisión. En segundo lugar, deben incluirse piezas o par­
tes de equipos, material de desecho, tales como guantes, chancletas o ro­
pas que quedan contaminadas y no merece la pena descontaminar. En la 
tercera categoría deben incluirse los productos resultantes de la conversión 
de desechos líquidos y gaseosos al estado sólido, incluyendo los barros de 
los destiladores, las resinas cambiadoras de ión y los lechos filtrantes. Ca­
da una de estas categorías debe ser tratada de forma distinta. 

Los elementos combustibles irradiados se almacenan, sin ningún trata­
miento previo, en las piscinas de desactivación de las propias centrales en 
espera de la solución definitiva que se haya de dar a este problema, que 
debe basarse en la reelaboración del combustible, con un almacenamiento 
temporal como solución intermedia. Entre tanto, las compañías eléctricas 
de los distintos países han decidido la ampliación de la capacidad de alma­
cenamiento de las piscinas de desactivación, siguiendo la práctica de otros 
países, como los Estados Unidos de Norteamérica o la República Federal 
de Alemania, aplicando el concepto conocido por almacenamiento com­
pacto. El máximo período de almacenamiento previsto para una carga da­
da del combustible es de unos diez años o más. 

Conviene analizar los riesgos de tal operación de almacenamiento pro­
longado en la propia Central, así como el posible impacto sobre el medio 
ambiente por liberación accidental de productos radiactivos. Los riesgos 
inherentes a esta operación residen en la presencia en el interior de los 
elementos combustibles agotados de importantes cantidades de productos 
radiactivos de fisión, en la energía de desintegración correspondiente y en 
la presencia de materiales fisionables. 

En el caso de que se deteriore la vaina del combustible, los productos 
de fisión Y de activación del combustible pueden salir al exterior, contami­
nando el agua de la piscina de desactivación y creando un riesgo, por lo 
general limitado al personal de explotación. Estos hechos ocurren por co­
rrosión o por daño mecánico al combustible en las operaciones de manipu­
lación correspondientes. La experiencia obtenida con los elementos envai­
nados en acero inoxidable o en zircaloy, en particular en Canadá, donde 
no se lleva a cabo la reelaboración, revela que no aparecen defectos en 
períodos de tiempo próximos a los veinte años de almacenamiento. 
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En el caso de que se perdiese el agua de la piscina de desactivación 
se calentaría el combustible a causa de la energía de desintegración de los 
productos radiactivos. De no tomar medidas adecuadas, la temperatura 
podría alcanzar el punto de fusión de las vainas, con lo que los productos 
radiactivos quedarían en libertad y podrían incluso escapar creando un problema 
exterior a la Central. La evidencia d~ que hasta el momento se dispone 
demuestra que parece muy poco probable que se pueda perder el agua de 
la piscina de desactivación. No obstante, se investigan procedimientos pa­
ra hacer frente a tal eventualidad. 

La presencia de combustibles nucleares en el interior de los materiales 
irradiados hace posible la aparición inadvertida de estados críticos o su­
percríticos, que ocasionarían un accidente de reactividad con posible des­
trucción mecánica de los elementos combustibles, proyección del agua de 
la piscina y liberación de cantidades importantes de energía y de productos 
radiactivos. La aparición de estas circunstancias se previene en el proyecto 
contando con la separación de los elementos combustibles entre sí, o intro­
duciendo venenos nucleares en las estructuras soporte. 

A pesar de que la experiencia en este tipo de operaciones es hasta el 
presente satisfactoria y el riesgo asociado es pequeño en términos compa­
rativos con la Central, el almacenamiento, en la propia Central, de los ele­
mentos combustibles quemados debe considerarse como una práctica no 
deseable, siendo preferible que se encuentre cuanto antes una solución téc­
nica más apropiada, como cabe esperar de los esfuerzos que se están reali­
zando en todo el mundo. 

Los residuos sólidos generados en la Central nuclear incluyen materia­
les muy diversos por lo general de actividad específica baja o media. Entre 
ellos se pueden incluir piezas metálicas, empaquetaduras de válvulas y de 
bombas, cabezales de instrumentos, cables y tornillería procedentes de ope­
raciones de mantenimiento y reparación de equipo cuya descontaminación 
no tiene interés. 

Por otro lado, se producen también cantidades importantes de residuos 
sólidos, entre los que se encuentran materiales fungibles utilizados en los 
laboratorios de radioquímica de las propias centrales, así como trapos, pa­
peles de limpiezas, guantes, batas, cubrezapatos, cubrecabezas y cosas pa­
recidas. Estos materiales, por lo general de muy baja actividad específica, 
se prensan y se guardan en bidones o se incineran, con lo que la mayor 
parte de la radiactividad queda retenida en las cenizas, de mucho menos 
volumen. 

La partida más importante de residuos procede de la conversión de lí-
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guidos y gases al estado sólido. Los líquidos radiactivos generados en la 
Central se recogen y clasifican atendiendo a su composición química y ra­
diactiva. Por lo general, se distingue entre líquidos que contienen agua 
del circuito primario y los que no la contienen. Tanto en un caso como 
en otro, se procede a la descontaminación y reutilización o descarga de 
tales líquidos. Los que contienen agua del refrigerante se someten a una 
destilación seguida de un tratamiento por cambio de ión, mientras que los 
que no incluyen agua del circuito primario se someten sólo a un tratamien­
to por desmineralización. 

Los barros procedentes de la destilación y los lechos agotados del des­
mineralizador se agregan a cemento, que se vierte en bidones normaliza­
dos. Al fraguar el material quedan incorporados los productos radiactivos 
a la masa sólida, de esta manera se garantiza su retención aunque entren 
en contacto con el agua. En lugar del cemento se pueden utilizar otros 
procedimientos, tales como el bitumen y las resinas fenólicas o la vitrifica­
ción. Las ventajas e inconvenientes de los distintos métodos han sido estu­
diados ya con detalle. 

La mayor parte de los países más avanzados en tecnología nuclear han 
establecido lugares apropiados para el almacenamiento a largo plazo de 
estos residuos radiactivos sólidos, incluyendo el almacenamiento en silos, 
bajo tierra o el vertido en fosas marinas. En España, se ha decidido no 
hacer vertidos marítimos de estos residuos, prefiriendo el almacenamien­
to bajo tierra. Por su lado, alguno~ países euroreos han preferido el ver­
tido en mar, rráctica que se viene ejerciendo durante años bajo la su­
pervisión de la Agencia de Energía Nuclear de la OECD bajo las·recomen­
daciones del Organismo Internacional de Energía Atómica. La realización 
de esta práctica ha de hacerse en condiciones muy bien establecidas y los 
bidones vertidos han de satisfacer requisitos muy estrictos, pero es aconse­
jable eliminar cuanto antes esta solución. 

El impacto radiológico de una instalación se considera aceptable cuan­
do cumple las siguientes condiciones: 

- Su diseño y emplazamiento son tales que el efecto radiológico (me­
dido en dosis absorbidas en aire y dosis equivalentes individuales 
al año) no es superior a los valores establecidos en el Apéndice 1 
de la IOCFR50 durante la situación de operación normal. 

- Considerando los diversos accidentes con consecuencias radiológi­
cas especificados en el «Standar Review Plan» no se superan los 
límites de dosis equivalentes indicados en el mismo. 
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- En la situación del accidente de mayores consecuencias radiológi­
cas, la zona bajo control del explotador calculada es de su propie­
dad y la zona de baja población puede ser evacuada en caso de que 
un accidente nuclear diera lugar a una situación de emergencia. Es­
tas zonas se determinan según los criterios contenidos en la IOCFRlOO. 

EL IMPACTO TERMICO. EFECTOS DE LA CONTAMINACION 
TERMICA. SISTEMAS DE REFRIGERACION 

El uso masivo de la energía contenida en los combustibles fósiles y nu­
cleares para la producción de energía eléctrica requiere que, aproximada­
mente, de acuerdo con el rendimiento de la instalación particular, dos ter­
cios de la energía liberada por el combustible, pase de alguna forma, al 
medio ambiente, ya sea directamente a la atmósfera, ya sea a las masas 
de agua. Uno de los métodos más efectivos para llevar a cabo esta disposi­
ción es calentando y evaporando agua, lo que supone un impacto directo 
sobre el medio. 

El calor disipado por una Central de 1.000 MWe puede llegar a 2.000 
MWt (Megavatios térmicos). 

En la práctica, el calor disipado en el condensador de las centrales tér­
micas -tanto las clásicas como las nucleares- puede hacerse bien a la 
atmófera, vía torres de refrigeración, bien a masas de agua, ya sea el mar, 
ríos, estuarios o lagos, tanto naturales como artificiales. En el caso de que 
el calor se disipe a estas masas de agua, el efecto producido será su calen­
tamiento, lo que puede ser muy sensible para la vida acuática. 

En aguas limpias, el aumento de temperatura atribuíble a la contami­
nación térmica de las centrales nucleares no reduce la disponibilidad de 
oxígeno a una concentración que sea fatal para los peces. La situación 
es diferente cuando el sistema acuático está contaminado con otras sustancias. 

Sí puede afectar, en cambio, a los microorganismos. Las principales 
modificaciones de las propiedades biológicas se centran en la variación del 
ritmo de crecimiento de los microorganismos e incluso en su muerte. Ge­
neralmente, los microorganismos aumentan su actividad al aumentar la 
temperatura del medio acuático hasta un punto en que no es posible su 
vida en tal medio. Como cada especie tiene temperaturas y condiciones 
óptimas para su desarrollo, la variación de la temperatura en una vía flu­
vial puede ocasionar cambios de los tipos de flora y fauna que habitan en ella. 

Las propiedades químicas se alteran también con la temperatura. La 
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velocidad de las reacciones químicas tiende a duplicarse por cada lOºC 
de aumento de temperatura. 

Los principales efectos sobre las propiedades físicas de la variación de 
temperatura están relacionados también con la variación en la disponibili­
dad de oxígeno y el comportamiento en esas condiciones de los microorga­
nismos. Las variaciones de temperatura del agua afectan a su densidad, 
viscosidad, tensión superficial y de vapor y a la solubilidad y difusión de 
gases. En este caso concretamente, al aumentar la temperatura, disminuye 
la capacidad del agua para disolver el oxígeno que las bacterias necesitan 
para asimilar los residuos orgánicos y depurar así las corrientes líquidas. 
Además, las bacterias necesitan una mayor cantidad de oxígeno cuando 
aumenta la temperatura. 

Conviene asimismo indicar que las tomas de agua, para evitar su obtu­
ración, están protegidas por rejillas, y en ellas tiene lugar el atrapamiento 
de peces grandes en cantidades que dependen del emplazamiento y la po­
tencia de la Central. La introducción de pantallas rotatorias, reducción 
de la velocidad de succión y existencias de zonas de escape para los peces 
reducen considerablemente este efecto. 

Una vez considerado el atrapamiento de los peces de gran tamaño por 
las rejillas, quedan en el agua una serie de organismos pequeños en sus­
pensión, plancton -fito y zoo-, huevos de peces, larvas y pequeños pe­
ces, los cuales son succionados al interior del sistema de refrigeración. En 
su interior son expuestos a los efectos del incremento de temperatura y 
a daños mecánicos contra las paredes de lo conductos, así como a la ac­
ción tóxica del cloro, ya que las superficies de transferencias de calor se 
recubren de una capa mucosa de bacterias que se eliminan mediante la 
adición de hipoclorito sódico al agua de refrigeración. 

En condiciones normales, a causa del paso de estos organismos a tra­
vés del sistema de refrigeración, la productividad del fitoplancton queda 
disminuida o destruida entre el 15 y el 50 por 100, mientras que el zoo­
plancton, a su paso por los conductos, no sobrevive con incrementos de 
temperatura de 8 a 9 ºC. Se ha apreciado asimismo una disminución de 
la fertilidad de los huevos de zooplancton y una mortalidad de 17 al I 9 
por 100 para copépodos y cladóceros. 

Una vez vertida el agua caliente al sistema receptor, tienen lugar altera­
ciones en la estructura de la biocenosis, con simplificación del número de 
especies y aumento del número de individuos de las especies tolerantes. 
Esta comunidad simplificada, a partir de las zonas de máximo efecto tér­
mico, va recuperando su fisonomía inicial por descenso de la temperatura. 
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Esto tiene lugar preferentemente en los organismos bentónicos -que vi­
ven sobre el fondo de los sistemas acuáticos- y que por ello reflejan me­
jor las condiciones locales de la contaminación térmica. 

Los efectos sobre los peces, animales capaces de eludir los cambios de 
temperatura por desplazamiento, son menos indicadores que los datos pro­
venientes del bentos, con desplazamientos más limitados o fijos, y así sal­
vo bruscos cambios térmicos, la mortalidad de los peces no es previsible, 
y sí su posible ausencia de áreas muy reducidas. 

La disminución de los efectos térmicos sobre los ecosistemas viene da­
da por el cumplimiento de las especificaciones que se fijen, relativas al 
aumento de la temperatura en los diversos ecosistemas. En España, en las 
autorizaciones de vertido, el incremento de temperatura admisible en el 
cauce receptor debido a las aguas de refrigeración no debe ser superior 
a 3ºC. Con este valor tan pequeño difícilmente pueden ser importantes 
los efectos debidos a la contaminación térmica. 

En centrales situadas en la costa, tales requisitos se satisfacen aumen­
tando el caudal de refrigeración. 

Cuando son Centrales localizadas en un río, un estudio de sus caudales 
y de sus características indicará si es posible la utilización del circuito abierto, 
o si bien deben usarse torres o estanques de refrigeración. Asimismo, siempre 
debe llevarse acabo una evaluación de los beneficios producidos por la uti­
lización del ecosistema en consideración y la magnitud de los efectos en 
él producidos. A la vista de los resultados, puede acudirse o no al empleo 
de un sistema de refrigeración del condensado. 

Cuando los incrementos de temperatura admisibles en el cauce recep­
tor son muy pequeños, es aconsejable disipar el calor mediante torres de 
refrigeración. · 

Dado lo costoso que resultan estas instalaciones, vale la pena evaluar 
bien previamente los efectos del impacto térmico sobre las comunidades 
del sistema béntico y del pelágico, en el caso de centrales junto al mar 
o de la biocenosis de ríos y lagunas. 

PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL. 
REDES DE VIGILANCIA 

El objetivo principal de un Programa de vigilancia radiológica ambien­
tal es la determinación de la exposición real o potencial a que la población 
se ve sometida como consecuencia de la operación normal de Centrales 
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Nucleares y, como fines secundarios, la determinación, en la medida que 
sea posible de la correlación existente entre las cantidades de efluentes ra­
diactivos evacuados al medio y la exposición a la población y la informa­
ción al público, a través de los organismos competentes, de las citadas 
exposiciones. 

Los Programas de Vigilancia radiológica ambiental a que nos referi­
mos corresponden a las Centrales Nucleares de agua ligera en explotación 
normal. 

La extensión y profundidad de la vigilancia depende fundamentalmen­
te de las características del ambiente donde esté ubicada la instalación y, 
en consecuencia, las recomendaciones deben interpretarse con un sentido 
amplio y flexible basado en un análisis de cada caso particular. 

Para otro tipo de instalaciones nucleares diferentes de las Centrales Na­
cleares de agua ligera, las recomendaciones deberían adaptarse a las carac­
terísticas propias de los efluentes que las mismas liberan al medio ambiente. 

El impacto radiológico atribuíble a la explotación normal de una Cen­
tral Nuclear deb~rá realizarse de forma rutinaria, como es la práctica mundial 
en este tipo de instalaciones. El proyecto de un programa de vigilancia 
radiológica ambiental comprende las tres partes siguientes: 

l. La red de vigilancia de la radiacti\idad. 

II. Los procesos de medida de la radiactividad en muestras re­
presentativas del aire, agua, gea, flora y fauna de la región 
potencialmente afectada. 

111. La evaluación de los resultados obtenidos, contraste con el 
nivel de referencia y con resultados anteriores y redacción del 
correspondiente informe para las autoridades de control. 

Se entiende por Red de Vigilancia de la Radiactividad al conjunto de 
aparatos, equipos o sistemas destinados a la medida o registro de los nive­
les de radiación o grado de contaminación radiactiva del medio o de mues­
tras del mismo, estadísticamente significativas. así como su localización 
zaciones que conlleva la implantación de estos proyectos. E:, igual sen-
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Hay que distinguir tres fases consecutivas en la determinación del ries­
go radiológico asociado a una instalación: 

a) Licenciamiento. 

b) Operación. 

e) Clausura. 

a) En la primera fase, la del licenciamiento, se distinguen a su vez tres 
licencias o permisos consecutivos, algunos de los cuales, según sea 
el tipo de instalación a licenciar, no proceden: 

- Autorización previa. 

- Permiso de construcción. 

- Permiso de puesta en marcha. 

La estimación del riesgo radiológico ha de ser calculada de forma 
independiente tanto por el solicitante de una licencia como por el 
Consejo de Seguridad Nuclear, antes de la concesión de cada uno 
de los permisos citados y el resultado de tal estimación ha de estar 
de acuerdo con los criterios básicos que se indican posteriormente 
para proceder a informar favorablemente, si procede, a la autori­
dad licenciadora. 
El cálculo de tal estimación se hace en dos situaciones: 

- Opención normal. 

- Accidente nuclear con consecuencias radiológicas a la población. 

b) En la fafe de operación se determina r:l riesgo radiológico a través 
de dos conjuntos de datos, uno el procedente de los vertidos ra­
diastivos, parámetros de difusión, usos del agua y de la tierra y 

la población afectada por aquéllos y otro el procedente del Progra­
ma de Vigilancia Radiológica Ambiental. Como en la fase anterior 
tal determinación ha de hacerse independientemente por el Conse­
jo de Seguridad Nuclear y por el titular de la licencia. Los resulta­
dos obtenidos han de estar de acuerdo con las especificaciones im-
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puestas por la autoridad licenciadora al conceder la autorización 
de puesta en marcha. 

En ambas fases a y b, los modelos de cálculo, hipótesis y parámetros 
correspondientes se aplican a los siguientes pasos: 

- Vertidos de radionucleidos. 

- Transporte a través del medio. 

- Efecto radiológico individual y colectivo. 

Lo anteriormente indicado se refiere fundamentalmente a la estima­
ción del riesgo individual y a la población. Además hay que considerar 
la protección radiológica del personal profesionalmente expuesto. 

INFORMES DE SEGURIDAD 

La legislación nuclear, como el diseño y la explotación de las instala­
ciones nucleares, tienen un objetivo fundamental: la seguridad. 

El lector puede observar por la lectura de este texto la innumerable 
cantidad de estudios, pruebas, controles, programas de vigilancia y autori­
zaciones que conlleva la implantación de estos proyectos. En igual sen­
tido puede decirse que las medidas, equipos, instrumentos y salvaguardias 
que se toman en consideración en la construcción y explotación de Centra­
les Nucleares, son enormes y todo ello con el sólo fin de controlar el im­
pacto radiológico sobre el ambiente. 

Todas estas precauciones obedecen al desconocimiento del verdadero 
riesgo que entraña operar con estos reactores. 

De acuerdo con todo lo anterior, en casi todos los países, las Centrales 
Termonucleares requieren las siguientes autorizaciones: 

A) Autorización previa. 

B) Autorización de construcción. 

C) Autorización de puesta en marcha, que consta a su vez de dos 
permisos: de explotación provisional y de explotación definitiva. 

En cada una de estas autorizaciones, el C.S.N., emite un dictamen pre­
ceptivo de seguridad, que envía al Ministerio de Industria y Energía para 
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que resuelva sobre la autorización solicitada, y se recogen también los in­
formes emitidos por otros organismos. 

Todos estos trámites dan lugar a gran número de estudios previos y 
a los correspondientes «informes de seguridad». 

Con todo ello se tiene bien estudiado el tema fundamental de la seguri­
dad y el estudio analítico radiológico puede realizarse a fondo. Sin embar­
go, el estudio de evaluación de impactos ambientales es mucho más com­
pleto que el sólo impacto radiológico, con ser éste el más importante. 

EL IMPACTO RADIACTIVO EN CASO DE ACCIDENTE 

En una instalación tan compleja como una Central Nuclear no es po­
sible conseguir la seguridad absoluta, ello supondría implantar soluciones 
prohibitivas desde el punto de vista técnico y económico. Siempre queda­
rá un riesgo residual, por pequeño que sea, en el sentido de que se pue­
den producir accidentes de los que se deriven daños nucleares e impactos 
apreciables sobre el medio ambiente, si bien la probabilidad de tales acci­
dentes resultará, en todo caso, muy pequeiia. 

La rama de la tecnología nuclear conocida por seguridad nuclear trata 
precisamente de analizar la frecuencia de tales accidentes y de determinar 
los daños e impactos ambientales que se pueden producir a la vista de un 
proyecto y de unas circunstancias determinadas. Los resultados obtenidos 
permiten a los proyectistas incorporar equipos o estructuras que reducen, 
por un lado, la frecuencia de los accidentes y, por otro, limitan sus conse­
cuencias en el caso poco probable de que tales accidentes lleguen a producirse. 

El análisis de los accidentes previsibles se hace en el llamado estudio 
de seguridad, que ha de ser presentado por la propiedad a la Autoridad, 
acompaiiando a la correspondiente petición de autorización. Antes de conceder 
ésta, la autoridad revisa el análisis de los accidentes suministrado por el 
solicitante y decide si la Central en cuestión puede ser construída y explo­
tada de forma que el riesgo a ella inherente pueda ser aceptado. 

La normativa de los distintos países especifica con claridad los crite­
rios de seguridad y de protección radiológica que han se seguirse en la 
ubicación, proyecto de construcción, explotación e incluso en la clausura 
de las Centrales Nucleares. La normativa especifica también cual ha de 
ser el contenido, formato y programa de remisión de los distintos docu­
mentos, de acuerdo con el estado del proyecto. 

De entre los países con normativa más completa en este sentido, es ne-
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cesaría citar a los EE.UU., y la República Federal de Alemania. Más re­
cientemente, el Organismo Internacional de Energía Atómica, dentro de 
su programa NUSS, ya citado, ha redactado Guías de Seguridad específi­
cas como recomendación a los países miembro. 

En España la Junta de Energía Nuclear ha elaborado también numero­
sas Guías de Seguridad, ya citadas. 

Dada la influencia que han tenido en todos los países los modelos de 
los EE.UU., en especial a causa de que éste es el principal suministrador 
de nuestras instalaciones nucleares, el problema se ha resuelto adoptando 
de hecho, aunque no de jure, la normativa vigente en los EE.UU., de tal 
modo que se puede afirmar que las Centrales Nucleares se han proyecta­
do, construído y se están explotando siguiendo los mismos criterios que 
en el país origen del proyecto, más aún teniendo en cuenta que en España 
uno de los criterios de Seguridad se basa en el seguimiento exacto de la 
«Central de referencia». 

El análisis de los riesgos asociados a las Centrales Nucleares requiere 
la determinación, por separado, de las frecuencias de los accidentes y de 
los daños por ellos causados. De hecho, el riesgo se puede expresar de 
forma matemática como el producto de ambos factores. En la industria 
convencional, ambos factores se determinan mediante análisis actuariales, 
con base en circunstancias accidentales reales. En industrias nuevas, con 
un limpio expediente de seguridad, tal método no puede utilizarse, siendo 
entonces necesario acudir a la inferencia estadística. 

Hasta recientemente no se disponía de procedimientos de cálculo satis­
factorios, ni de datos de partida que permitiesen una aplicación profunda 
de este método. Por esta razón, el análisis de los riesgos se hacía de forma 
determinista y no prohahilista. A pesar de los trahaios pioneros de ca­
nadienses e ingleses, y los más recientes plasmados en el llamado Informe 
Rasmussen, o Reactor Safety Study, en los EE.UU., y en el Risikostudie, 
o Informe Birkhoffer, en la República Federal de Alemania, la utilización 
del método probahilista es muv complejo v difícil. 

Por las razones anteriores, la normativa de los EE.UU., define lo que 
se llaman accidentes base de diseño de los sistemas de seguridad y de las 
salvaguardiass tecnológicas, de modo que, de ocurrir los accidentes que 
se postulan, la Central sería capaz de hacer frente a tales eventualidades 
sin daño para los miembros del público, aún en el supuesto de que no 
todos los componentes cumplan satisfactoriamente la misión para la que 
fueron proyectados. 

De entre los accidentes postulados, se elige uno de ellos, llamado acci-

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 499 

dente máximo previsible, en el que se supone la rotura de la barrera de 
presión y el daño al núcleo del reactor, con escape de cantidades significa­
tivas de los productos de fisión allí contenidos. En estas circunstancias, 
el proyecto del recinto de contención y de sus salvaguardias tecnológicas 
asociadas ha de ser de tal forma que los daños nucleares potencialmente 
recibidos por la población afectada no sean superiores a los valores que 
se fijan en la definición de la zona bajo control del explotador y en la 
zona protegida, limitados a la cuarta parte de un sievert, a todo el cuerpo, 
o un sievert y medio a la glándula tiroides, valores de los que no cabe 
esperar efectos somáticos ni genéticos importantes. Aunque no se limiten, 
de forma explícita, los daños económicos producidos, ni los contaminan­
tes del medio ambiente, éstos han de ser también considerados. 

Es importante la determinación de los parámetros básicos de distancia 
a la Central y niveles de referencia para las distintas actuaciones previstas 
en el plan de emergencia. 

La tendencia es la protección de las personas hasta distancias de alre­
dedor de quince kilómetros en la nueva normativa de los EE.UU., si bien 
tal protección no requiere necesariamente la evacuación, que sólo debe ha­
cerse de poderla realizar de forma ordenada y segura. Lo que se pretende 
es poder proteger a la población potencialmente afectada mediante el reco­
gimiento en sus viviendas, o en refugios apropiados, o mediante la admi­
nistración de fármacos que bloqueen la absorción del yodo por la glándula 
tiroides. 

IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LA CONSTRUCCION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL 

Este capítulo recogerá la valoración hecha por el licenciatario de los 
efectos económicos y sociales de la construcción y puesta en marcha de 
la Planta Nuclear propuesta. 

Hay que destacar las muchas limitaciones que presenta la valoración 
que puede hacer el solicitante de los beneficios económicos y sociales, así 
como de los costos de la construcción y puesta en marcha de una instala­
ción nuclear, que pueda tener una vida productiva de 30 años o más. La 
gran variedad de beneficios y costos es no solamente difícil de valorar, 
sino que también puede no ser susceptible de cuantificación e incluso de 
estimación en unidades mensurables. Algunos beneficios primarios, tales 
como la energía eléctrica generada, son cuantificables hasta cierto punto, 
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así como lo son también los costos de capital y los de operación y manteni­
miento de la instalación propuesta. Sin embargo, hay numerosos costos 
ambientales que, al igual que sus consecuencias sociales y económicas, no 
pueden ser realmente cuantificables. 

En segundo lugar, los costos y beneficios de orden superior, por ejem­
plo: impactos secundarios derivados de los efectos primarios, tanto econó­
micos como sociales, sólo se describirán cuando modifiquen significativa­
mente la suma de costos y beneficios, en forma tal que afecten al balance 
coste-beneficio en su totalidad. 

Beneficios 

Los beneficios primarios de la Planta Nuclear propuesta, son los inhe­
rentes al valor de la energía eléctrica proporcionada a los consumidores. 
El solicitante deberá informar sobre la media anual de energía eléctrica 
generada, medida en kilowatios/hora. Además deberá incluir las previsio­
nes de funcionamiento para la Central objeto de estudio contenidas en el 
Plan Energético. 

Se detallará la contribución e importancia de la instalación propuesta 
en la capacidad generadora de energía eléctrica para garantizar un sumi­
nistro fiable. Se indicarán también las posibles insuficiencias de energía 
eléctrica que se plantearían si la planta propuesta (o su capacidad equiva­
lente) no estuviera construída en la fecha prevista. Igualmente se valorarán 
los probables impactos sociales y económicos de tales insuficiencias. Los 
beneficios de la previsión de estos impactos deberá referirse a experiencias 
concretas si las hubiera, así como a las medidas adoptadas para resolver 
estas emergencias. 

Si se ha previsto ampliaciones futuras, se señalarán los efectos posibles 
de las unidades generadoras adicionales en el futuro y en el mismo 
emplazamiento. 

Otros beneficios primarios de algunas instalaciones nucleares para la 
generación de energía eléctrica, pueden ser la venta de vapor u otros pro­
ductos o servicios. El uso del calor sobrante para desalinización u otros 
procesos, puede aumentar los beneficios de las plantas nucleares. En caso 
de que se consideren deberán describirse y evaluarse si existe una alta pro­
babilidad de realización. 

Existen otros beneficios sociales y económicos que afectan a varias ju­
risdicciones o intereses políticos, en mayor o menor grado. Algunos de 
éstos representan una transferencia de pagos u otros valores, que pueden 
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ser parcialmente, sino en su totalidad, compensados por algunos servicios, 
así como los costos externos y ambientales y este hecho deberá reflejarse 
en la determinación del beneficio final. A continuación se mencionan al­
gunos ejemplos: 

- Ingresos a recibir por gobiernos autónomicos o corporaciones locales 
en concepto de impuestos, tasas o cánon de energía. 

- Nuevos puestos de trabajo creados con carácter permanente o tem­
poral y el importe correspondiente a sus nóminas. 

- Incremento por el concepto de valor añadido en el producto regional. 

- Intensificación de los valores recreacionales al hacer accesibles al 
público cualquier tipo de parques, lagos artificiales, marinas, etc. 

- Incremento de los valores estéticos, debido a medidas especiales adop­
tadas en el diseño de estructuras, lagos artificiales, canales, parques, 
acondicionamiento de espacios naturales, etc. 

- Mejoras ambientales que pueden redundar en la protección o pro­
pagación de la fauna, así como la mejora de los habitats de la misma. 

- Creación y mejora de carreteras locales, puertos u otros sistemas 
de transporte. 

- Un mejor conocimiento del medio ambiente, como consecuencia de 
la actividad ecológica y ambiental, consecuente al funcionamiento 
de la Planta y a las mejores tecnológicas debidas al progi:ama de 
investigación del licenciatario. 

- La creación de una fuente de descarga de calor que puede ser apro­
vechada para usos prácticos (por ejemplo: acuicultura, mejora de 
la pesca comercial y deportiva o en la calefacción comercial, indus­
trial o residencial). 

- Creación de instalaciones públicas educativas (por ejemplo: un Cen­
tro de Visitantes). 

- Ahorros anuales en el consumo de petróleo importado para la gene­
ración de energía eléctrica. 

- Sustitución de carbón, reduciéndose así los enormes costos sociales 
Y ambientales, que supone la generación de energía eléctrica con carbón 
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(muertes de mineros, miles de pensiones de invalidez permanente, 
efectos de las lluvias ácidas sobre el suelo, vegetación y cursos de 
agua y otros deterioros ambientales muy significativos). 

El solicitante describirá los aspectos beneficiosos consecuentes a la cons­
trucción y puesta en marcha de la planta propuesta. Cuando los beneficios 
puedan expresarse en términos económicos, deberán ser estimados a su 
valor actual. En cada beneficio descrito, el solicitante indicará, hasta don­
de sea posible, quienes serán los afectados y durante cuanto tiempo. En 
el caso de los impactos estéticos, el solicitante suministrará ilustraciones 
de las partes más significativas de la planta o de las modificaciones visibles 
por el público, además de los parques o cualquier otra instalación recreati­
va, que sea susceptible de uso público. 

Costos 

Los costos económicos y sociales resultantes de la ubicación y cons­
trucción de la Planta Nuclear propuesta y de su puesta en marcha son igual­
mente complejos y deben ser cuantificados hasta donde sea posible. Los 
principales costos internos son: 

a) Costo de la adquisición del terreno y mejora del mismo. 

b) Costos de construcción de las instalaciones. 

e) Costos de las instalaciones de transmisión y distribución. 

d) Costos de combustible, incluyendo el consumido durante el perío­
do previo a la puesta en marcha. 

e) Otros costes de operación y mantenimiento, incluyendo los gastos 
de licencia e impuestos. 

f) Costos de investigación y desarrollo relacionados con las mejoras 
futuras de la planta, su funcionamiento y mantenimiento. 

g) Costos financieros. 

El solicitante estimará estos costm a su valor actual. Se suministrará 
información referente a la energía generada con combustible nuclear y al­
ternativas de generación eléctrica con otros combustibles (carbón y petró­
leo). En el cálculo de alternativas deberá suministrar información tanto 

CASOS PRACTICOS DE EVALUACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL 503 

para la Planta de carbón con equipo para desulfurar los gases de combus­
tión como para las de consumo de carbón de bajo contenido en azufre, 
valorando los efectos de las lluvias ácidas sobre el suelo, vegetación y cur­
sos de agua. 

El informe ambiental incluirá el costo estimado de generación de la 
energía eléctrica por kilowatio/hora de la Planta Nuclear propuesta y para 
las alternativas de las plantas de combustibles fósiles, antes citadas. Debe­
rá determinarse si los costes de combustible, operación y mantenimiento 
son costos iniciales o calculados para un período de trabajo y, en este últi­
mo caso, sobre qué presunciones se han basado. 

Existen igualmente costes externos. Deberán examinarse sus efectos so­
bre los intereses de la comunidad. El solicitante suministrará una evalua­
ción apoyada en datos racionales, referente a estos costes económicos ex­
ternos, tal como se describen más adelante. Para cada coste, el solicitante 
deberá describir el número probable de los lugares y los grupos de pobla­
ción afectados negativamente, el impacto estimado económico y social y 
cualquier tipo de medidas especiales que se adopten para mitigar este im­
pacto. 

Los costes temporales externos incluyen: insuficiencia de viviendas; pre­
cios y alquileres inflacionarios; congestión de las calles y carreteras loca­
les; molestias temporales estéticas y auditivas; sobrecarga en el suministro 
de agua e instalaciones para el tratamiento de basuras; aglomeración en 
las escuelas locales, hospitales u otros servicios públicos; saturación de los 
servicios comunes y los inconvenientes causados a la comunidad o al hábi­
tat de las gentes por la adquisición del terreno para la instalación pro­
puesta. 

Los costos externos a largo plazo incluyen deterioros de los valores re­
cogidos (ejemplo: reducción en la disponibilidad de las especies valiosas 
de fauna y pesca deportiva, restricción en los accesos al terreno o áreas 
de agua, dedicadas al uso recreativo); deterioro de valores estéticos y pai­
sajísticos; restricciones al acceso a áreas de interés paisajístico, histórico 
o cultural; degradación de áreas con valor hi~tórico, cultural, natural o 
arqueológico; cambio de los usos del terreno; creación de condiciones me­
teorológicamente adversas, nieblas y penachos procedentes de las torres 
de refrigeración; balsas de enfriamiento y estanques; producción de ruido, 
especialmente por el tiro mecánico de las torres de enfriamiento; reducción 
de los productos regionales debido al desplazamiento de personas del te­
rreno propuesto para el emplazamiento de la planta; pérdida de ingresos 
procedentes de actividades recreativas o turísticas, que pueden verse afee-
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tadas por las molestias ambientales; pérdida de ingresos de la población 
dedicada a la pesca, que sean atribuíbles a la degradación ambiental; deva­
luación de las propiedades en áreas adyacentes a la instalación propuesta 
e incrementos de los costos de los gobiernos locales por los servicios nece­
sarios para la atención a los trabajadores empleados permanentemente, 
así como a sus familias. En la descripción de los costes, el solicitante debe­
rá indicar en la medida de lo posible, quienes se verán probablemente afec­
tados y durante cuanto tiempo. 

SUMARIO DEL ANALISIS COSTE-BENEFICIO 

Este capítulo deberá demostrar mediante un análisis coste-beneficio de 
la Planta propuesta, las razones por las que el solicitante considera que 
los beneficios agregados tienen mayor peso específico que los costes agre­
gados. La Autoridad Ambiental preparará por su parte un análisis coste­
beneficio independiente sobre la Planta propuesta dentro del Informe Am­
biental; no obstante, el solicitante deberá realizar su propio análisis para 
ayudar a la evaluación antes citada. 

Si bien el análisis aproximado de coste-beneficio descrito en esta Guía 
es conceptualmente similar al empleado clásicamente en un contexto pura­
mente económico, el método difiere en cuanto a su procedimiento. Ello 
se debe a que los beneficios y costes a evaluar no pueden ser valorados 
económicamente por el solicitante. La naturaleza de muchos de los benefi­
cios y costes no cuantificables hace virtualmente imposible efectuar una 
tasación concreta de la relación coste-beneficio en términos cuantitativos 
clásicos. Aunque no resulta claramente factible en este caso una valora­
ción numérica de los beneficios y los costes, el solicitante deberá valorar 
los factores sobre unas bases de juicio que resulten coherentes con el con­
cepto fundamental de un análisis costo-beneficio. 

El solicitante deberá demostrar que los beneficios de la Planta propuesta 
serán superiores a los costos agregados. 

Al presentar el análisis costo-beneficio, el solicitante deberá considerar 
primero los beneficios que se han identificado y descrito. En segundo lu­
gar, el solicitante considerará los costos ambientales derivados de la gene­
ración y los de otros costos citados. Ambos factores se deberán sumarizar 
en forma tabular. 

Finalmente hay que señalar que es conveniente desarrollar programas 
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educativos y de divulgación y un Centro de acogida para los visitantes de 
la Central. 

Esto es necesario porque a pesar de que se ha probado que la seguridad 
de estas industrias, hasta la fecha es prácticamente total y que se trata 
de la alternativa de generación de energía eléctrica más limpia y más sana 
desde el punto de vista ambiental, existe todavía una falta de información 
muy grande en la población. 

También resulta la alternativa más económica. 



10 

Aspectos legales 
e institucionales de las E.I.A. 

MARCO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO. 
PROCEDIMIENTOS 

La necesidad de insertar en el proceso de decisión de la ejecución de 
las obras y proyectos de desarrollo las consideraciones ambientales requie­
re disponer de un marco juríaico-administrativo, que permita instrumen­
tar tal integración. 

Por ello se exponen ampliamente los procedimientos empleados en va­
rios países, por entender que el análisis de las experiencias jurídico­
administrativas extranjeras puede ser una ayuda para la implantación sis­
temática y rigurosa de estos estudios en España y otros países. 

Las normas contenidas en la legislación ambiental existente y las dispo­
siciones y consultas con los órganos administrativos oficiales son el con­
junto denominado «procedimientos», es decir que se entiende por procedi­
mientos a los condicionamientos administrativos y legales que regulan y 
afectan a los estudios de impacto ambiental. 

Las evaluaciones de impacto ambiental pueden integrarse en dos tipos 
de procedimientos, bien sea estableciendo un marco jurídico y administra­
tivo «ad hoc» o bien introduciéndolas en la estructura administrativa exis­
tente, regulando o no jurídicamente su realización. 

Las evaluaciones de impacto ambiental son un conjunto de estudios 
e información que debe incluir un análisis completo de la incidencia am­
biental de una acción. Se elabora a petición de la Administración de cada 
país -o simplemente por exigencias legales de los países mismos- con 
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el fin de que las decisiones ejecutivas se efectúen sobre la base de un cono­
cimiento riguroso de la acción propuesta y unas alternativas debidamente 
consideradas. 

¿En qué consiste una evaluación de impacto ambie~tal? En cu_alquier 
obra O proyecto de desarrollo se solían preparar una sene de estudios que 
proporcionaban los puntos de vista económicos y de ingeniería, Y en los 
que se analizaban la necesidad del programa Uustificación del proyecto) 
y las relaciones entre costes y beneficios monetarios. Pero últimai:nente la 
sociedad está pidiendo que se tomen en cuenta los aspectos ambientales, 
y por ello se viene exigiendo un estudio detallado ~e los efectos s~~re el 
medio ambiente del proyecto en cuestión, comprendida una valorac10n de 
los costes ecológicos además de los monetarios. 

Este conjunto de evaluaciones: la tecnológica, la monetaria en coste­
beneficio directo y estrictamente económico, y la ecológica, debe efect~arse 
paralelamente y en forma integrada. Todo ello junto es lo que constituye 
la evaluación de impacto ambiental. 

En el fondo, lo que persiguen estos trabajos es disponer de una in~or­
mación real, rigurosa y objetiva sobre el impacto ambiental de determma­
dos programas o proyectos de desarrollo en una zona o región, para some­
terla a las autoridades competentes y a la opinión pública. Es como una 
«información pública». Todos los que de un modo u otro se vean afecta­
dos por el programa o proyecto de desarrollo, pod~án a~í hacer lle~a~ a 
las autoridades o a las personas responsables de su eJecuc1ón, las obJec10-
nes o las sugerencias que deseen, pero -aquí está lo importante- con 
base en un amplio y profundo conocimiento del tema. 

Las evaluaciones de impacto ambiental aparecen en Estados Unidos 
al promulgarse la NEPA, (National Environmental Policy Act) de 1 de 
enero de 1970, su Ley nacional de política ambiental norteameric~na. La 
reglamentación e implantación de las' directrices de los est~dios de 1mp~cto 
se emitieron en los Estados Unidos en 1973 y fueron revisadas postenor­
mente en 1978. 

El principal objetivo de esta ley es asegurar que los problemas ambien­
tales reciban la debida atención en todos los niveles de planificación, de 
la ejecución y de las acciones gubernamentales. 

Como es natural, los Estados Unidos de América, son el país que ha 
avanzado más en esta materia, y, en realidad, es el que mejor ha institu­
cionalizado las declaraciones de impacto ambiental, puesto que fueron los 
pioneros en esta materia. 

Casi todos los países se han apoyado en la normativa, procedimientos 
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y técnicas de evaluación de los Estados Unidos para la implantación de 
las E.LA., en sus naciones. 

A continuación se exponen los procedimientos que se siguen en los si­
guientes países: 

- España 

- Estados Unidos de América 

- Canadá 

- México 

- Brasil 

- Argentina 

- Comunidad Económica Europea 

- Francia 

- República Federal Alemana 

- Holanda 

- Israel 

- Japón 

- Unión Soviética 

No se tratan homogéneamente los aspectos legales e institucionales re­
lacionados con la implantación y desarrollo de este instrumento de la polí­
tica ambiental, porque lo que realmente se pretende es exponer un espec­
tro amplio de la normativa existente y de las prácticas que se siguen en 
países de zonas geográficas, sistemas políticos y organización administrati­
va muy distintos. 

Por ello, se han seleccionado los países que permiten un tratamiento 
casuístico significativo, en lo que respecta al marco jurídico y administrativo. 

En algunos casos, se hace hincapié en el proceso de participación ciu­
dadana (Canadá); en otros se detalla ampliamente el contenido que se ha 
previsto deberían tener estos estudios (EE.UU) o bien se exponen tenden­
cias globales, como es el caso de las previsiones y directivas de la Comuni­
dad Económica Europea. 



ESPAÑA 

En Espafia en materia de evaluaciones de impacto ambiental y su con­
siguiente presentación a la Administración en forma de dictamen o infor­
me -o de evaluaciones hechas por la propia Administración-, hasta aho­
ra sólo se ha legislado en lo que se refiere a una parte del impacto físico, 
que es la contaminación atmosférica. 

Hay mucha legislación dispersa, que no es fácil de aplicar y que es muy 
poco eficaz. 

En concreto, el tema de las evaluaciones de impacto ambiental no está 
regulado de forma explícita. Sólo se hace una mención en una Orden del 
Ministerio de Industria sobre contaminación atmosférica. En esta misma 
Orden se piden una serie de estudios que en su conjunto son evaluaciones 
de impacto, pero parciales. Y desde luego lo que no hay son declaraciones 
de impacto ambiental, o sea, el poner a disposición de la opi11ión pública 
la documentación y datos contenidos en una evaluación de impacto, para 
su conocimiento y opinión. 

Por consiguiente, vamos a ver lo poco que hay del tema, de un modo 
explícito y que se refiere a contaminación atmosférica, resíduos y vertidos 
líquidos. 

Los preceptos fundamentales en España sobre contaminación atmosfé­
rica están recogidos en la siguiente legislación: 

l. Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente at­
mosférico («Boletín Oficial del Estado» del 26 de diciembre de 1972). 

2. Decreto del Ministerio de Planificación del Desarrollo 833/1975, 
de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/ 1972, de 22 
de diciembre, de protección del ambiente atmosférico (Reglamento 
de Contaminación Atmosférica, que desarrolla la ley anterior) («Boletín 
Oficial del Estado» del 22 de abril de 1975). 
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3. Orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de agosto de 1976, 
por la que se establecen las normas técnicas para el análisis y valo­
ración de los contaminantes de naturaleza química presentes en la 
atmósfera («Boletín Oficial del Estado» del 5 de noviembre de 1976). 

4. Orden del Ministerio de Industria de 18 de octubre de 1976, sobre 
prevención y corrección de la contaminación industrial de la at­
mósfera (<,Boletín Oficial del Estado» del 3 de diciembre de 1976). 
Esta Orden y la anterior son desarrollo del Decreto 833/1975 f de 
la Ley 38/1972. 

Hay, además, otras disposiciones que regulan las emisiones d..:: conta­
minantes procedentes de los vehículos automóviles; los combustibles y las 
posibles ayudas económicas y estímulos de carácter fiscal para el ~antro! 
de la contaminación atmosférica, entidades colaboradoras, f'tc. 

Respecto a las evaluaciones de impacto, es en la Orden ministerial men­
cionada en el número 4 donde en cierto modo se regulan. El artículo 2°, 
1, a), de la misma señala lo siguiente: 

"A la Dirección General de Promoción !ndustrial y Tecnología (del Mi­
nisterio de Industria) competen las siguientes funciones en el campo de 
la lucha contra la contaminación atmosférica de origen industrial: 

a) El estudio de los proyectos de nuevas industrias potencialmente con­
taminadoras de la atmósfera y ampliación de las existentes, al ob­
jeto de enjuiciar la eficacia de las medidas correctoras previstas y 
evaluar el impacto ambiental de tales actividades ... " 

Para cumplir este objetivo la citada Orden, en el artículo 8. 0 , punto 
1, exige que se presente un proyecto específico, que debe contener los da­
tos técnicos necesarios para el adecuado enjuiciamiento de la actividad desde 
el punto de vista de su incidencia sobre el medio ambiente atmosférico, 
así como las medidas correctoras propuestas, los cuales podrán, según las 
características del proyecto y circunstancias que concurren en cada caso, 
abarcar algunos o la totalidad de los siguientes aspectos: 

a) Tipo de actividad, volúmenes de producción previstos, inversiones 
necesarias y plazo de ejecución. Superficie de los terrenos sobre 
los que está instalada la planta. 

b) Breve descripción y diagrama de los procesos de fabricación y ser-
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vicios. Plano general de la planta, señalando los puntos de emisión 
de contaminantes a la atmósfera. 

c) En el caso de generadores de vapor industriales, potencia del hogar. 

d) Procedencia, proveedores, tipo, consumo máximo horario y total 
anual y características medias de los combustibles que se tiene pre­
visto utilizar. 

En el caso de instalacione~ térmicas de carbón de potencia igual 
o superior a 8.000 termias/hora, se presentará un análisis comple­
to del carbón, de un mínimo de diez muestras representativas, de 
acuerdo con las normas establecidas al respecto; dicho análisis -que 
será efectuado por el Instituto Nacional del Carbón u otra entidad 
que designe la Dirección General de la Energía- incluirá los análisis 
inmediato y elemental, así como el análisis complementario (azu-­
fre «pirítico», azufre «sulfato», azufre «orgánico» y azufre «fi­
jo», carbonatos, halógenos, fósforo y arsénico) y análisis de cenizas. 
Cuando la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnolo­
gía lo estime conveniente, se podrá exigir el anterior análisis en ins­
talaciones térmicas de cualquier potencia. 

e) Especificaciones medias de las materias primas que se van a utili­
zar en el proceso de fabricación y que tengan influencia sobre ias 
emisiones de contaminantes a la atmósfera. 

Consumo máximo horario y total anual de las mismas. 

f) Descripción de los medios previstos para disminuir la contamina­
ción, ya sea por elección de una tecnologí'l limpia o instalación 
de depuradores. Principales características de los depuradores, con 
indicación de su eficacia y costo presupuestado. Medidas previstas 
en caso de avería de los mismos. Dispositivos automáticos de regu­
lación de las instalaciones de combustión o de proceso, en su caso. 

g) Características de los instrumentos de medida manual o automáti­
ca de las emisiones de contaminantes y eventualmente de las inmi­
siones, en el supuesto de que vayan a ser instalados, ya sea por 
exigencias reglamentarias o por decisión potestativa. Normas de ho­
mologación a que responden. 

h) Altura y diámetro de cada chimenea y su ubicación en el plano 
a que se refiere el apartado b) anterior. Memoria justificativa de 
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los cálculos de altura de la chimenea, de acuerdo con lo seftalado 

en el artículo 10 de esta Orden. 

i) Caudales máximo y medio, en m3 N/h., para cada foco puntual, 

de las emisiones gaseosas previstas eu cada proceso industrial y con­

centración de cada tipo de contaminantes antes de su paso por las 

instalaciones depuradoras y a la salida de las mismas. Se indicará 

también la cantidad en peso de los contaminantes emitidos por unidad 

de producto fabricado. 

j) Velocidad y temperatura de los efluentes a la salida de las chimeneas. 

k) Cantidad y destino de los polvos que se recogerán en los filtros, 

con indicación de si se obtendrán en estado seco o húmedo. En 

este último caso se indicará la concentración de los lodos y el trata­

miento previsto para su desecación o para el vertido de las aguas 

residuales. 

1) Mapa geográfico (escala 1:25.000 o, en su defecto, 1:50.000) de 

la zona circundante a la planta en un radio de acción de 20 kilóme­

tros para las industrias del grupo A del catálogo de actividades po­

tencialmente contaminadoras de la atmósfera y de ocho kilómetros 

para las del grupo B, seflalando la posición de la industria con res­

pecto a los lugares habitados más cercanos, con indicación del número 

de habitantes de cada localidad. En dicho mapa deben croquizarse 

las masas arbóreas o cultivos agrícolas existentes, con indicación 

de sus características. 

m) En las industrias del grupo A, en que la Dirección General de Pro­

moción Industrial y Tecnología lo estime conveniente, se indicará 

el nivel de contaminación de fondo de la zona utilizado para el 

cálculo de la altura de las chimeneas. Dicha información será su­

ministrada por la Red Nacional de Vigilancia de la Contaminación 

Atmosférica y abarcará un período máximo de un afio. Cuando 

no exista Centro de Análisis de la Contaminación Atmosférica en 

la zona, se podrá exigir la presentación del estudio correspondiente 

realizado por un Centro Homologado de Estudios de la Contami­

nación Atmosférica y recabar el dictamen del Servicio Meteoroló­

gico Nacional de que no son previsibles situaciones graves de alte­

ración atmosférica que puedan dificultar la dispersión de 

contaminantes. 
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n) En el caso de industrias cuyo volumen de emisión de anhídrido sul­

furoso sea superior a 100 kg/h., se indicarán los datos meteoroló­

gicos precisos que han servido de base para los estudios de disper­

sión de contaminantes. Dichos datos procederán del Servicio Me­

teorológico Nacional, siempre que estén disponibles. 

o) Relación de personal técnico que se encargará del servicio de lucha 

contra la contaminación atmosférica en la planta industrial, en el 

caso de que estuviera previsto potestativamente o fuera exigible de 

acuerdo con los dispuesto en el artículo 37 de esta Orden. 

p) Cuando, a juicio de la Dirección General de Promoción Industrial 

y Tecnología, el volumen de emisión de contaminantes sea muy 

elevado para la zona donde se instale la planta industrial, se indi­

carán las medidas previstas en caso de paradas, averías o accidentes, 

tanto en el proceso de fabricación como en los equipos de depura­

ción, con indicación del tiempo máximo necesario para reducir la 

emisión accidental de contaminantes con la aplicación de las medi­

das de emergencia previstas y de la frecuencia de las paradas teóri­

camente previstas o programadas. Dichas medidas deberán ser apro­

badas por el citado centro directivo, de acuerdo con la Dirección 

General sectorial competente por razón de la actividad. 

A la vista de lo anterior puede inferirse que realmente si el proyecto 

o estudio que se presente contiene toda la información que se pide, puede 

realizarse una evaluación de impacto físico parcial (puesto que sólo se con­

templa la contaminación) y que, según ~eflala el punto J, a) del artículo 

2. 
0 

de esta Orden, la evaluación del impacto sería efectuada por el Minis­
terio de Industria. 

Sin embargo, en este mismo artículo 8. 0 , en el punto 4, se indica lo 
siguiente: 

"El Ministerio de Industria podrá solicitar cualquier información com­

plementaria que estime necesaria para enjuiciar la incidencia que la insta­

lación proyectada pueda tener sobre el nivel de contaminación de la zona 

~• i~~luso, podrá exigir, cuando exista presunción de que los niveles de 

mm1Sión de la zona estén próximos a ser rebasados o puedan producirse 

otros ~erjuicios importantes sobre el medio ambiente atmosférico, la pre­

sentación de un estudio de impacto ambiental, realizado por un Centro 

Homologado de Estudios de la Contaminación Atmosférica, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 45 de esta Orden, y ajeno a la empresa in­

dustrial promotora del proyecto. El citado estudio deberá analizar, cuan-
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do existieran masas arbóreas o cultivos agrícolas dentro de los radios de 
acción citados en el apartado 1) del número 1 de este artículo, la inciden­
cia de las emisiones de la industria sobre dichas masas arbóreas o cultivos 
agrícolas con lo cual no queda muy claro qué evaluaciones de impacto 
se hacen. 

En general, la legislación española no es coherente, y sobre todo no 
es cumplible, en parte porque es demasiado exigente y, sobre todo, por 
echar sobre los hombros de la Administración unas tareas y cargas que 
no puede realizar por falta de medios humanos y económicos. 

Posteriormente a la promulgación de la legislación citada se han prepa­
rado otros proyectos de normas, entre los que destaca el de la Ley General 
del Medio Ambiente. 

El anteproyecto de Ley General o Ley Básica para la protección del 
medio ambiente incluye, como instrumento muy importante para la reali­
zación de una política ambiental preventiva, la necesidad de efectuar estos 
estudios e informes de impacto en los proyectos o acciones que tengan 
una importante incidencia sobre el entorno. 

El citado anteproyecto señala al respecto lo siguiente: 
«El órgano administrativo encargado de la gestión ambiental, podrá ha­

cer la declaración de estar incursa cualquier actividad en grave incidencia 
ambiental y exigir un informe de impacto ambiental antes de proceder a 
su autorización. 

El informe de impacto ambiental será vinculante. 

1. Las actividades públicas o privadas que puedan alterar sensible­
mente el medio ambiente requerirán un previo estudio de impacto 
ambiental y la correspondiente autorización administrativa. Dichas 
actividades serán definidas por Decreto. 

2. Se entiende por evaluación del impacto ambiental el resultado de 
los estudios encaminados a identificar, predecir, interpretar y pre­
venir las consecuencias o los efectos que determinados proyectos, 
planes o acciones pueden causar a los distintos sectores del medio 
ambiente. 

Dicho estudio, que debe presentar el titular de la actividad proyec­
tada, contendrá los siguientes aspectos: 

a) Descripción general del proyecto o acción. 
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b) Consideración de las posibles alternativas a la acción del 
proyecto. 

c) Previsiones a medio y largo plazo. 

d) Descripción del proyecto en sus aspectos físicos, con una 
evaluación de la naturaleza y magnitud de los efectos am­
bientales previsibles, así como una descripción de las salva­
guardias y medidas correctivas previstas para limitar o re­
ducir los deterioros. 

e) Identificación de los aspectos socioeconómicos implicados 
en el proyecto. 

f) Estudio del entorno ambiental, con un análisis del estado 
inicial del lugar previsto para la localización del proyecto 
o acción. 

g) Relación de factores ambientales e indicadores del impacto 
del estudio, así como detalle de la metodología seguida en 
el mismo. 

h) Evaluación del impacto ambiental de la acción o proyecto. 

3. A la vista del estudio y de las comprobaciones que lleve a cabo 
el órgano ambiental superior correspondiente, y tras un período 
de información pública no superior a 30 días, podrá informar fa­
vorablemente el proyecto o exigir que se modifique el mismo, se 
utilicen tecnologías alternativas o proponer una nueva localización». 



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

La promulgación por el Senado Americano de una Ley de protección 
ambiental «National Environmental Policy Act» (NEPA), es el origen de 
la estructura administrativa, técnica y económica del país en materia ambiental. 

La National Environmental Policy Act (NEPA) 1970, sentaba bases 
para que las agencias federales incluyesen en cada propuesta de acción (que 
pudiera afectar significativamente la calidad del ambiente), un informe de­
tallado de la acción. 

Se establecieron en marzo de dicho año, las directrices provisionales 
para la preparación de los informes de impacto ambiental. 

Estas directrices fueron revisadas en 1973 para asegurar que, junto a 
los aspectos técnicos y económicos se tenían en cuenta en los dictámenes 
aquellos parámetros ambientales no cuantificables. 

Por medio de esta ley, se obliga a los departamentos y agencias federa­
les a que mejoren, coordinen y orienten sus planes y programas de desa­
rnllo cor vistas a: 

- Reducir los efectos ambientales a largo plazo. 
- Al derecho de la sociedad a un entorno ambiental seguro, sano y estético. 
- A una utilización múltiple de los recursos ambientales. 
- A la protección del patrimonio nacional. 
- A un desarrollo equilibrado de población y recursos. 
- A un reciclado de recursos no renovables. 

La implantación de la ley ha llevado a las agencias federales a una reor­
ganización de la estructura y sus procedimientos para acoplarse a las im-
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posiciones de la NEPA, sobre todo en el campo de los dictámenes de im­
pacto ambiental. 

A nivel jurídico, la ley se ha interpretado como un compromiso formal 
de la Administración de la nación de mantener y mejorar la calidad am­
biental del pueblo americano. 

Sin embargo, han surgido detractores de la ley, en particular con res­
pecto a las secciones que hacen referencia a las evaluaciones de impacto 
ambiental. 

Las protestas, denuncias, recursos, han sido recogidas por la Cámara 
de Representantes del Congreso, en su Comisión de Problemas Energéti­
cos, y ha anulado algunos aspectos parciales de la NEPA. 

Fundamentalmente son dos los motivos que han provocado dicha anulación: 

- Escasez de energía y política energética más tolerante respecto a la 
protección del medio ambiente. 

- Efectos dilatorios de una evaluación ambiental en aquellos proyec­
tos nuevos con orientación energética. 

Una institución muy importante es el Consejo de Calidad Ambiental 
(COUNCIL OF ENVIRONMENTAL QUALITY -C.E.Q.-). Es un cuerpo 
coordinador y asesor en la rama ejecutiva del Gobierno. Su creación es 
paralela a la promulgación de la NEPA. 

El Consejo de Calidad Ambiental consta de tres miembros directamen­
te nominados por el Presidente de los Estados Unidos y tiene bajo su res­
ponsabilidad las siguientes funciones: 

- Preparación de una memoria anual sobre calidad ambiental, es el 
informe anual sobre el estado del medio ambiente en el país. 

- Supervisión y análisis de la información concerniente a situación ac­
tual y futura de la calidad ambiental. 

- Revisión y valoración de los programas federales y de aquellas acti­
vidades relacionadas con la política de la NEPA. 

- Recomendar y desarrollar ante el Presidente todo tipo de política 
nacional encaminada a promover la mejora de la calidad ambiental. 

- Dirigir estudios, investigaciones y análisis relacionados con los siste­
mas ecológicos y de calidad ambiental. 
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Por otra parte, la Agencia de Protección del Medio Ambiente (ENVI­
RONMENTAL PROTECTION AGENCY -E.P.A.-), ha sido funda­
mental para la ejecución de la política ambiental. 

La Environment:il Protection Agency (EPA) se creó como consecuen­
cia de la reorganización de la rama ejecutiva, que conllevaba la consolida­
ción de los programas federales relacionados con la contaminación atmos­
férica, del agua, tratamiento y eliminación de residuos sólidos, regulación 
de pesticidas y otros. 

La EPA es la agencia responsable de h administración y ejecución de 
todos los programas fedtrales del control de la contaminación y su objetivo 
final es conseguir una buena calidad ambiental por vía de reducción máxi­
ma de contaminación, conservación de los equilibrios biológicos y utiliza­
ción racional de loi; recursos. 

La EPA es pues como organismo de control, el que detenta la respon­
sabilidad de revisar y valorar las E.LA., que les presenten otras agencias 
federales. 

Cuando la EPA valora un informe como negativo desde el punto de 
vista de «la salud, el bienestar social o la calidad ambiental», lo envía al 
Consejo de Calidad A..mbiental para su revisión. 

Normalmente, el Consejo sólo revisa aquellos informes en los que exis­
ten intereses contrapua:stos de varias agencias federales. El Consejo actúa 
únicamente como asesor, aunque su opinión es de decisiva trascendencia. 

El Consejo, dentro del campo específico de las E.LA., tiene las siguientes 
comp"tencias: 

- Responsabilidad administrativa y directiva de las E.LA. 
- Resp.:msabilidad de emitir las directrices para la preparación y revi-

sión de estos dictámenes. 

Un informe de impacto ambiental es necesario siempre que una agen­
cia federal se propone realizar un proyecto de gran envergadura que es 
probable que afecte significativamente la calidad del medio ambiente. Por 
tanto las tres condiciones que deben cumplirse son: 

- Que el proyecto sea federal. 

- Que el proyecto sea de gran envergadura, y 
- que pueda afectar significativamente el ambiente. 

Dentro de la denominación federal se consideran todos aquellos pro­
yectos que necesitan una licencia o permiso federal, aún en el caso de que 
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dichos proyectos estén subvencionados, construídos y operados por em­
presas privadas (é8te sería el LaSo por ejemplo, de una planta de energía nuclear). 

También se consideran federales un amplio grupo de proyectos incluí­
dos en las actividades subvencionadas por el gobierno federal. Si un pro­
yecto tiene subvenciones federales, todo el proyecto se considera como fe­
deral para los objetivos de la NEPA. 

Finalmente hay un tercer grupo de actividades que son aquellas directa 
y completamente realizadas por una agencia í'ederal. 

En cuanto a la denomin'lción de gran envergadura se considera menos 
importante y si la agencia fed~ral decide que un proyecto puede tener inci­
dencia significativa sobre el medio ambi~nte, este proyecto, cualquiera que 
sea su envergadura, pasa automáticamente a ser considerado de gran en­
vergadura, pasándose a la ejecución de un informe de impacto ambiental. 

Suponiendo que la acción es federal, la condición fundamental, es pues, 
si va a alterar significativamente el medio ambiente, considerando como 
tal no solamente los temas clásicos de contaminación sino también aque­
llos temas relacionados con el medio ambiente social. :.,os efectos adversos 
además han de ser calibrados no solamente en términos absolutos, sino 
también en términos del grado de degradación ya existente en el área afec­
tada, para evitar acumulaciones de efectos que podrán ser desastrosos, aún 
en el caso de pequeños proyectos. 

Generalmente la responsabilidad de la ejecución de un informe de im­
pacto ambiental reside en la agencia federal que ha propuesto la acción. 
Si:1 embargo, se fomenta el que la agencia busque el apoyo de grupos aje­
nos a si misma. Sólo hay dos excepciones a esta regla general. Cuando 
en el proyecto intervienen más de una agencia el Consejo de Calidad Am­
biental emite las directrices para una cooperación interagencial. Así pues, 
un informe de impacto ambiental puede ser preparado por una agencia 
desi6nada como directora y las otras agencias implicadas le suministran 
todo tipo de información y datos inherentes a sus campos específicos de 
acción. Este proceso puede ser compartido por todas las agencias implica­
das trabajando en equipo sin que una de ellas lleve el peso global del informe. 

La segunda exceT1c;ón i1a surgido del poder judicial. Para algún tipo 
de acción, a algunas agencias se les concede el poder de delegar sus res­
ponsabilidades, en cuanto a la ejecución de las E.LA., en empresas o agru­
paciones no federales. 

La fórmula de distribución de costos entre las agencias y los promoto­
res o solicitantes es variable según las agencias. En muchas ocasiones paga 
el solicitante sin ninguna ayuda federal. Algunas agencias consideran que 
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el informe puede incluirse dentro del presupuesto total del proyecto y por 
lo tanto, financia un porcentaje del informe, a través de su participación 
en la financiación del proyecto. 

DIRECTRICES Y REGLAMENTACION EMITIDAS POR EL 
CONSEJO DE CALIDAD AMBIENTAL EN MATERIA 
DE INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL EN EE.UU. 

Entre un amplio orden de actividades del gobierno federal, que requie-
ren la ejecución de una E.LA., se pueden destacar: 

1. Propuestas legislativas. 

2. Edificación federal directa (tanto obras civiles como militares). 

3. Asistencia financiera a otros niveles gubernamentales (especialmente 
para el caso de proyectos de ubicación específica). 

4. Edificaciones estatales, locales o privadas a través de hipotecas fe­
derales y mecanismos similares. 

5. Proyectos que requieran licencia o permiso especial del gobierno 
federal (como por ejemplo, tratamientos de residuos sólidos, dese­
cados de zonas pantanosas, etc). 

Según las directrices emitidas por el Consejo en 1973, una evaluación 
de impacto ambiental, debe incluir: 

- Una descripción técnica comprensible de la acción o proyecto propuesto. 

- Un análisis del impacto probable sobre el ambiente a nivel general, 
incluye'1do impactos sobre: los sistemas ecológicos; esquemas de or­
denación del territorio y desarrollo; sistemas de organizaciones so­
ciales y comunitarios. 

- Descripción de cualquier probable efecto ambiental adverso que no 
pueda evitarse o que pueda ser reducido hasta un nivel aceptable. 

- Análisis, estudios y descripciones de aquellas alternativas posibles 
y sus efectos ambientales. 

- Consideración detallada de cualquier daño irreversihlc o irreparahle 
en los recursos amhientales. 
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El Consejo de Calidad Ambiental (C.E.Q.), a instancias del Presidente 
de Estados Unidos emitió en noviembre de 1978 una nueva reglamentación 
o directrices para la ejecución de estudios de impacto ambiental. 

La nueva Reglamentación para la ejecución de las E.LA., las sitúa den­
tro del contexto global de la evaluación ambiental en todo el proceso ad­
ministrativo. Así, las E.LA., estarán presentes desde la concepción del proyecto, 
su desarrollo y planificación, hasta la decisión final y ejecución. Igualmen­
te, esta nueva reglamentación reduce los trámites administrativos, acorta 
y facilita la duración del proceso de revisión para personas que interven­
gan en ella y públic;o en general. 

La nueva reglamentación establece: 

- Revisiones ambientales conjuntas federales-estatales, lo que evita du­
plicidad de documentación. 

- Número máximo de páginas para los dictámenes de impacto am­
biental, lo que evita una dispersión de la información. 

Algunas de las innovaciones de la nueva reglamentación incluyen el es-
tablecimiento de: 

1. Proceso de determinación de la extensión del informe. 

2. Formato standard para valorar los impactos ambientales. 

3. Proceso de consulta previa a la decisión. 

4. Documento de exposición de la decisión. 

5. Un marco institucional global para la evaluación del impacto am­
biental. 

El proceso de determinación de ia extensión de un informe da lugar 
a una reunión previa para que la agencia responsable consulte acerca de 
los puntos más importantes con otras agencias, con los solicitantes o pro­
motores y con el público antes de la preparación de la evaluación am­
biental. 

El formato de un informe se ha simplificado y ha quedado reducido 
a tres secciones principales (CUADRO X 1). 

La reglamentación exige que la evaluación comience por un breve resu­
men del estudio que no tenga más de quince páginas de extensión y donde 
se expresen Ja5 conclusiones principales, las área~ de controversia y las cuestiones 
que se han de resolver. Este resumen va seguido de un pequeño informe 
del fin que se persigue con el proyecto y de su necesidad. 
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CUADRO XI 

Formato simplificado de un informe de impacto ambiental 

Directrices 

(1973) 

Folio resumen 
Relación de observadores 

Descripción de la Acción Propuesta y ex­
posición de los fines. 

Descripción del Medio Ambiente afectado. 

Conexión entre la acción propuesta y los 
planes o leyes existentes sobre Ordena­
ción del territorio y su conservación. 

Impacto ambiental de la acción propuesta. 

Alternativas de la acción propuesta. 

Impactos negativos inevitables. 

Conexión entre impactns a largo y corto 
plazo. 

Daños irreversibles o irreparables sobre los 
recursos. 

Indicaciones sobre otras consideraciones 
de la política federal previstas para com­
pensar los impactos ambientales negativos. 

Reglamentación 

(1978. Sustituye Directrices 1973) 

Portada 
Indice del contenido 
Resumen 
Exposición de los fines de la arr.ión 

Análisis comparativo de alternativas inclu­
yendo la acción propuesta. 

Descripción del Medin Arrtbiente afectado. 

Descripción de los Impactos Ambientales 

Consecuenc;as ambientales. 

Lista de técnicos que intervienen. 

Lista de colaboradores y apelantes. 

Indice 

Las observaciones, comentarios, apelaciones y apéndices se adjuntan al Informe de Im­
pacto Ambiental. 

La sección principal de la E. I \ • debe presentar a continuac1on los 
impactos ambientales de las alternativas (incluvendo las opciones preferi­
das) en forma comparativa, definiendo así de forma ostensible las cuestio-
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nes surgidas y ofreciendo una base clara para la elección de la decisión 
más adecuada. 

Las secciones finales discuten las características y condiciones del am­
biente afectado y las consecuencias ambientales de las alternativas inclu­
yendo datos científicos y analíticos necesarios para la comparación a la 
que se hizo referencia antes. 

Cada evaluación de impacto ambiental contiene una lista de las perso­
nas que han intervenido en su preparación, junto con su titulación y cuali­
ficación y un índice para facilitar su lectura y utilización. 

El proceso de consulta preliminar o previa a la decisión ofrece a cada 
agencia federal la posibilidad de la ayuda del Consejo de Calidad Ambien­
tal cuando no hay acuerdo entre dos o más agencias federales. 

Cuando el responsable de una agencia federal opina que el proyecto 
de otra agencia no es satisfactorio desde el punto de vista ambiental, pue­
de en un documento «ad hoc» exponer su opinión al Consejo. Tal docu­
mento incluirá sus razones en contra del proyecto, recomendaciones y r0-
sibles alternativas. El Consejo en un plazo máximo de 25 días debe res­
ponder al responsable de la agencia federal, bien contestando técnicamen­
te a sus preguntas o sometiendo el asunto directamente al Presidente. 

El documento de exposición de la decisión o dictamen debe ser un do­
cumento justificativo que identifique y valore el peso dado a cada factor 
sopesado por la agencia a la hora de tomar una decisión. 

La Reglamentación establece una sóla serie de normas de interpreta­
ción de NEPA unificando parn todas las agencias la terminología y la nor­
mativa exis·,ente. 

Ofrece una protección a las agencias ratificando y sancionando oficial­
mente sus sistemas evitando el temor de las agencias a una negativa o de­
saprobación judicial. 

ASPECTOS AMBIENTA,LES A CONSIOERAR 
EN LOS INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL 
EN LOS EE.UU. 

La Ley NEPA y las directrices del Consejo de Calidad Ambiental n0 
definen exactamente el término «ambiente humano». La sección 101 de 
la NEPA indica el rango de aspectos ambientales que han de ser cubiertos, 
en cualquier evaluación, de un efecto sign.ificativo. En las directrices del 
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Con~ej~ se ha, definido este contenido, que ha de incluir como mínimo 
las s1gmentes areas potenciales de impacto: 

- Aire: calidad del aire, modificaciones climáticas. 

- Agua: calidad del agua, contaminación marina, conservación de la 
pesca comercial y sanidad en los moluscos. 

- Peces y vida silvestre. 

- Residuos sólidos 

- Ruidos. 

- Radiaciones. 

• - Sus~anci_~s peligr~sas: materiales tóxicos, aditivos alimentarios y con­
tammac1on de ahmentos, pesticidas, manejo y transporte de mate­
riales peligrosos. 

- Suministros energéticos y de recursos naturales: consumos de ener­
gía e,leétrica, generación, transmisión y aplicaciones; utilización del 
petroleo, producción, transmisión y aplicaciones, y del gas natural 
produ~ción, transmisión y aplicaciones; empleo de carbón y minera~ 
les, mmerí~,' transformación, procesado, transporte y aplicaciones. 
Conservac10n de energía y de los recursos naturales. 

- C?rdenación del territorio: variaciones en el uso del suelo planifica-
ción y regulación del suelo. ' 

- Protección de zonas ambientales sensibles o críticas: marismas, tie­
rras ~antanosas, playas y dunas, suelos inestables, pendientes fuer­
tes, areas de recarga de acuíferos. 

- Ordenación del territorio en zonas costeras. 

- Reordenación y construcción en zonas urbanas. 

- Mitigación de la densidad y congestión. 

- Tipología del vecindario. 

- Impactos sobre poblaciones de baja renta per cápita. 

- Protección histórica, arquitectónica y arqueológica. 

- Conservación del suelo, de las plantas y la hidrología. 

- Esparcimiento al aire libre. 
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El Consejo especifica que se deben cubrir tanto los efectos directos co­
mo los indirectos de cualquier acción o proyecto. 

El Consejo está preparando un estudio especial de «Indicadores» de la 
calidad ambiental para que las agencias tengan una guía de los posibles 
tipos de impactos ambientales. 

Una parte fundamental de la reglamentación citada anteriormente, es 
la información al público. 

Dicha información debe comenzar desde el momento en que se gesta 
la acción federal. No se puede olvidar, que tanto los créditos como los 
fondos federales implicados en estos proyectos proceden del erario públi­
co. Además, hasta ahora no se controlaba la ejecución del proyecto, a 
fin de comprobar que las promesas hechas al público por una agencia en 
el sentido de corregir o evitar los impactos adversos, eran llevados a cab.o. 

La Reglamentación para la ejecución de la NEPA estipula que las agen­
cias han de tener en cuenta las siguientes condiciones: 

a) Esforzarse en involucrar al público en la preparación y cumplimiento 
de los procedimientos incluídos en NEPA. 

b) Hacer asequibles al público todas las discusiones relacionadas con 
la NEPA; las asambleas públicas; y los documentos relacionados 
con el ambiente. 

c) Patrocinar audiencias públicas o asambleas cuando sea apropiado 
u obligado por los estatutos. 

d) Solicitar la información adecuada y necesaria del público. 

e) Explicar donde y cómo las personas interesadas pueden obtener in­
formación, informes del impacto ambiental y otros elementos rela­
cionados con el proceso de la NEP A. 

f) Facilitar al público gratis, o como máximo al precio del valor de 
la copia, los informes de impacto, los comentarios recibidos y otros 
documentos relacionados con el tema. 

PROCESO DE TRAMITACION DE UN INFORME 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN EE.UU. 

El proceso puede clasificarse en cuatro estadios principales. En primer 
lugar una agencia federal ha de decidir la necesidad de la preparación de 
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una declaración (DIA) para una acción propuesta, lo que implica la previa 
realización de una evaluación de impacto ambiental. Para la realización 
de esta evaluación no existen directrices determinadas sino que cada agen­
cia sigue sus propias normativas, basándose en la NEPA y en los regla­
mentos del Consejo (CUADROS XVII y XVIII). 

Si la agencia, basándose en la evaluación previa, decide que no es nece­
sario el informe del impacto ambiental, normalmente resume los resulta­
dos de la evaluación en lo que se conoce como un documento de «impacto 
significativo» o «declaración negativa». 

En segundo lugar, suponiendo la necesidad de la realización de un in­
forme de impacto ambiental, la agencia emite una «notificación de inicia­
ción» y abre un proceso de determinación de la extensión y envergadura 
de un informe. En este proceso pueden intervenir todas las partes interesa­
das para determinar clara y escuetamente los puntos conflictivos y las al­
ternativas posibles. Con esta información la agencia prepara el borrador 
del dictamen o informe de impacto ambiental. 

El tercer estadio incluye la puesta en circulación del borrador para so­
meterlo a crítica y la subsiguiente preparación del informe final. Los bo­
rradores se mandan a todos aquellos grupos directamente implicados en 
la acción propuesta que incluyen: otras agencias federales (entre ellas la 
EPA), agencias estatales y locales, al Consejo de Calidad Ambiental, al 
público y a los grupos industriales privados. Se les concede a todos estos 
grupos un período de 45 a 60 días para que puedan emitir sus comentarios 
y observaciones. Al cabo de este período la agencia procede a la revisión 
del borrador incluyendo las respuestas a las observaciones recibidas. 

Finalmente en el cuarto estadio, la agencia a la luz del análisis del in­
forme de impacto ambiental final y de aquellos otros factores relativos 
al proceso resolutivo, llega a la toma de una decisión que debe emitirse 
en el plazo de treinta días después de la publicación del informe final. 

Este período de 30 días es aprovechado por cualquier agencia que en­
cuentre inaceptable el proyecto desde el punto de vista del «bien común, 
la salud o la calidad ambiental», para someter su decisión al Consejo que 
revisará la propuesta e intentará resolver la discrepancia surgida entre las 
agencias. 
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CUADRO XVII 

Procedimiento establecido por los Reglamentos 
del Consejo de Calidad Ambiental (EE.UU.) 

ACTUACIONES DE UNA AGENCIA FEDERAL 
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CONTENIDO DE UN DIA EN EE.UU. 

Son cuatro los pasos que se establecen para determinar el contenido 
de un Dictamen o Informe de Impacto Ambiental. 

l. Determinar la envergadura real del proyecto propuesto. 

2. Decidir la serie de parámetros ambientales que sean apropiados para 
el análisis del proyecto. 

3. Determinar _qué datos básicos del proyecto y su entorno son nece­
sarios para investigar los impactos ambientales y/o qué tipo de an;ílisis 
hay que efectuar para poder predecir los efectos sobre el medio. 

4. Realizar un análisis crítico de las conclusiones obtenidas de las pre­
dicciones efectuadas en los pasos anteriores, evaluarlas y finalmen­
te decidir qué alternativas al proyecto deben ser consideradas en 
función de sus efectos sobre el medio ambiente. 

Una condición importante que debe cumplir este documento es la de 
ser lo suficientemente corto para que siendo completo, sea específico, com­
prensible y útil para el proceso resolutivo. 

En cuanto al informe final sólo surgen problemas de trabajo intensivo 
si alguna de las observaciones muestra la existencia de efectos ambientales 
o alternativas posibles que no hayan sido tomadas en cuenta por la agen­
cia durante la preparación del borrador. 

PAPEL DE LA EPA EN LA REVISION 
DE INFORMES DE IMPACTO 

Basándose en la sección 309 del Clean Air Act Amendments de 1970, 
la EPA está obligada a revisar todas las acciones de las agencias federales. 
Esta sección legislativa es un complemento de la NEPA. La NEPA obliga 
a las agencias federales a la preparación de informes de impacto y la sec­
ción 309 obliga a la EPA a revisar estos informes. Ninguna otra agencia 
federal tiene una obligación legal de revisar los informes de impacto de 
sus proyectos. Los especialistas de la EPA están en contacto continuo con 
los especialistas de otras agencias encargadas de un informe desde antes 
de la ejecución del borrador para ir simultaneando la información con la 
revisión. 
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Cuando se ha terminado el borrador, EPA decide si el informe de im­
pacto es adecuado, insuficiente o inadecuado. En los dos últimos casos 
la agencia encargada ha de decidir si revisa el borrador existente o hace 
un nuevo borrador. EPA también valora el proyecto y lo califica dentro 
de otras tres categorías: 

- No encuentra ninguna objeción ambiental que hacer (LO) 
- Manifiesta reservas en cuanto al impacto ambiental posible (ER). 
- Manifiesta que el proyecto no es satisfactorio por los efectos noci-

vos sobre el medio ambiente (EU). 

La EPA revisa asimismo todos aquellos informes de impacto finales 
que han sido valorados en la fase de borrador como insuficiente, inade­
cuado, ER ó EU. Si en esta revisión los problemas surgidos a nivel de 
borrador no han sido resueltos adecuadamente, la EPA se lo notifica a 
la agencia original y prepara un comentario formal sobre este informe fi­
nal que es enviado al Consejo de Calidad Ambiental y hace pública su 
decisión como Administración. 

En los Estados Unidos se han realizado hasta la fecha miles de estudios 
de impacto ambiental, tanto federales como estatales y locales y han de­
mostrado ser enormemente positivos para la protección del ambiente, com­
patible con el desarrollo. Se ha visto también que permiten optimizar los 
recursos utilizados y las medidas correctivas precisas, disminuyendo en muchos 
casos los costos de protección en cantidades importantes. 

Con independencia de las leyes de alcance federal, algunos estados de 
la Unión americana tienen sus propias leyes de política ambiental en las 
que también se exigen con carácter estatal las evaluaciones de impacto. 
En general, estas evaluaciones realizadas por exigencia estatal o local (no 
federal) se aplican a grandes obras públicas -autopistas, presas y embal­
ses, canales, etc-, y a algunas grandes instalaciones industriales, por ejemplo, 
las energéticas (centrales térmicas nucleares y convencionales, refinerías, 
oleoductos y gasoductos, plantas de regasificación y terminales de gas na­
tural licuado), los complejos siderúrgicos y químicos, las cementeras, las 
papeleras, etc. 

En California, que es el estado más exigente del país en materia am­
biental, y que pide evaluaciones de impacto para los proyectos y las accio­
nes importantes que se realizan en su territorio, se producen muchos infor­
mes ambientales al año. 



CANADA 

El proceso federal de evaluación y revisión ambiental «Environmental 
Assessment and Review Process» (EARP), fue establecido en Canadá por 
decisión del Gabinete Ministerial en 1973 y posteriormente enmendado en 1977. 

Este proceso (EARP) se refiere solamente al papel federal en el tema 
de la evaluación del medio ambiente y consiste en una decisión firme por 
parte del gobierno federal de responsabilizarse de las consecuencias am­
bientales debidas a las actividades federales de los diversos departamentos. 
Asimismo incluye la incorporación de medidas de protección ambiental. 

El proceso establecido en 1973 tiene por objeto la evaluación de pla­
nes, acciones o proyectos en los primeros estadios de la planificación para 
evitar decisiones o compromisos perjudiciales irrevocables. 

El proceso de evaluación ambiental comprende tres estadios secuencia­
les de revisión a los que no tienen que ser sometidos obligatoriamente to­
dos y cada uno de los proyectos. 

Los dos primeros estadios comprenden la autoevaluación por parte de 
los departamentos promotores de sus propios proyectos. El tercer estadio 
consiste en la revisión más exhaustiva y formal de aquellos proyectos que 
tras la evaluación inicial aparecen como potencialmente significativos en 
cuanto a su impacto en el medio ambiente. Este tercer estadio es al que 
se someten aquellos proyectos que requieren la preparación de dictamen 
o informe de impacto ambiental. 

La responsabilidad de las decisiones relativas a este proceso de evalua­
ción recae en el Ministerio del Medio Ambiente que fue creado en 1970 
a partir de una reorganización de los estamentos del gobierno federal. 

Por orden gubernamental de 1979 (Government Organization Act) se 
especifica la función del Ministerio del Ambiente respecto a los procesos 
de evaluación. Por esta orden, el Ministerio está obligado a realizar o re­
comendar y coordinar la evaluación de proyectos, planes o acciones del 
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gobierno canadiense para asegurar así el control de la calidad ambiental. 
Como se verá más adelante, al hacer referencia a la tramitación de las 

evaluaciones de impacto ambiental, la metodología canadiense considera 
la formación de unas Comisiones de expertos, específicas para cada proyecto. 

La formación de estas Comisiones de expertos es responsabilidad de 
la oficina federal de revisión de evaluaciones ambientales «Federal Envi­
ronmental Assessment Review Office» (FEARO). 

Una vez formada la Comisión de expertos, ésta es independiente de 
la FEARO e informa directamente al Ministro del Ambiente a lo largo 
de su trabajo en la revisión del expediente del proyecto. La FEARO es asi­
mismo la responsable de la emisión de unas directrices generales para los 
procesos de evaluación, y de ofrecer una asesoría administrativa a todas 
las agencias, así como al público respecto a la «operatividad» del proceso 
(EARP). 

También es responsable de la evaluación de la implantación del proce­
so y de recomendar aquellas modificaciones encaminadas a mejorar la efec­
tividad de las evaluaciones de impacto ambiental. 

El presidente ejecutivo de la FEARO o su delegado es asimismo el pre­
sidente de cada Comisión de expertos y ha de nombrar un secretario ejecu­
tivo para cada Comisión. 

El proceso de evaluación y revisión ambiental (EARP) se aplica a to­
dos los proyectos federales considerándose como tales, aquellos en que el 
promotor es un departamento federal, aquellos que aún siendo privados 
están subvencionados por algún departamento federal, y finalmente, aquellos 
en los que se involucra la propiedad federal. 

El proceso EARP está basado fundamentalmente en la autoevaluación, 
así pues, los departamentos o agencias federales promotores de un proyec­
to son los responsables tanto de la evaluación elemental inicial del proyec­
to, como de la localización de la importancia de los impactos ambientales 
derivados de dichos proyectos. Las agencias o departamentos federales pro­
motores son asimismo los responsables de la implantación de las medidas 
correctoras de los impactos identificados. 

En la fase de autoevaluación no solamente se han de tener en cuenta 
la información y datos de tipo técnico, sino la carga potencial del proyecto 
como sensibilizador de la opinión pública. Las agencias están obligadas 
a informar al público sobre el proyecto y a obtener sus opiniones. 

Las agencias en los comienzos de la planificación someten sus proyec­
tos a esta evaluación elemental (CUADRO X IX). 
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EVALUACION ELEMENTAL 

En los comienzos de la planificación las agencias someten sus proyectos 
a una evaluación elemental para identificar los efectos ambientales noci­
vos. Para esta evaluación elemental la FEARO, Oficina Federal del Am­
biente y el Servicio de Protección del Ambiente han emitido conjuntamente 
una guía para la evaluación ambiental elemental (Guide for Environmen­
tal Screening). 

Las directrices están diseñadas en forma matricial para facilitar la iden­
tificación e interrelación de los diversos factores ambientales respecto a 
las actividades derivadas del proyecto. Las matrices presentadas pueden 
ser modificadas y acopladas a las necesidades de un departamento especí­
fico. En este proceso de autoevaluación elemental existen dos niveles, un 
primer nivel global y un segundo más específico. 

El primer nivel es el de una evaluación elemental global y amplia, para 
lo cual se ha confeccionado una matriz en la que se identifican aquellas 
actividades que tendrían lugar durante las tres fases principales del desa­
rrollo de un proyecto. Estas actividades son: 

l. Investigación de la ubicación y su preparación. 

2. Construcción. 

3. Puesta en marcha y mantenimiento (del proyecto ya completado). 
4. Actividades futuras relacionadas con el proyecto (puesto que se con­

sideran como derivadas directamente del proyecto). 

En esta matriz primera también se identifican aquellas áreas en las que 
son probables las incidencias del impacto. Estas áreas son: 

l. Físico-química. 

2. Ecológica. 

3. Estética. 

4. Social. 

En el segundo nivel se enfocan las áreas de impacto ambiental más es­
pecíficas. En la matriz correspondiente a este segundo nivel se identifican 
y clasifican las actividades en cuatro categorías. 

l. Actividades cuyo desarrollo no afecta al medio ambiente. 
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2. Actividades con efectos adversos no significativos que han de ser 
sometidas a medidas correctoras y de control. 

3. Actividades con efectos no identificados o potencialmente adver­
sos sobre el ambiente. 

4. Actividades con efectos adversos graves sobre el ambiente. 

En el caso de que los proyectos sean clasificados como carentes de efectos 
o con efectos no significativos controlables, el departamento competente 
es el responsable de la implantación de las medidas oportunas para evitar 
o reducir los efectos ambientales identificados. Asimismo se responsabili­
zan de que el desarrollo de dicho proyecto cumpla con las condiciones le­
gales y administrativas exigidas por el Gabinete Ministerial. 

Si como consecuencia de la evaluación elemental los efectos ambienta­
les debidos a un proyecto aparecen como potencialmente significativos, 
o no se han podido identificar, el proyecto es sometido a un exámen más 
detallado y completo conocido como una Evaluación Ambiental Inicial. 

Si los efectos ambientales de un proyecto se consideran como poten­
cialmente significativos, este proyecto pasa al Ministro del Ambiente para 
ser sometido a un proceso de informe de impacto ambiental según las nor­
mativas del EARP, sin pasar por la etapa previa de una Evaluación Am­
biental Inicial. 

EVALUACION AMBIENTAL INICIAL 

Una evaluación ambiental inicial en Canadá incluye una descripción 
del proyecto, la descripción del entorno y sus recursos sin el proyecto, un 
esquema de los posibles efectos e impactos ambientales y los detalles rela­
cionados con las medidas previstas para evitar o disminuir dichos efectos. 
Esta evaluación incluye el estudio de otras posibles alternativas al proyecto, 
identificando aquella alternativa que se considera como más oportuna. 

Una vez completada esta evaluación inicial el departamento competen­
te la revisa y reclasifica el proyecto. Si a la luz de la evaluación los efectos 
derivados del proyecto se consideran como no significativos, se toman las 
medidas correctivas y de control apropiadas de las que se responsabiliza 
dicho departamento. En el caso de que los efectos ambientales del proyec­
to sean potencialmente significativos, éste pasa al Ministro del Ambiente 
para someterlo a un informe de impacto ambiental siguiendo las normas 
del EARP. 
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EXAMEN DE PROVECTOS CON IMPACTOS 
POTENCIALMENTE SIGNIFICATIVOS. 
INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ENCANADA 

Cuando como consecuencia de los resultados obtenidos en una eva­
luación ele~ental o en una evaluación ambiental inicial, el impacto poten­
cial de un proyecto sobre el ambiente es considerado como significativo, 
el departamento promotor remite dicho proyecto al Ministro del Ambien­
te, quien delega la formación de la Comisión de expertos específicos, en 
la FEARO. 

Al ser remitido el proyecto al Ministro del Ambiente, se pone en mar­
cha el proceso de examen independiente por parte de la Comisión de ex­
pertos de los impactos del proyecto a nivel no solamente técníco, sino del 
ambiente y de los efectos sociales derivados. 

Como se expresa anteriormente, se crea por parte de FEARO una Co­
misión de expertos diferente para cada proyecto sometido a examen. 

El presidente de la Comisión es el presidente de la FEARO o su delega­
do, siendo este presidente el interlocutor válido de la Comisión ante el Mi­
nistro del Ambiente. 

Las Comisiones están formadas generalmente por ocho miembros se­
leccionados por sus conocimientos y experiencia en los campos técnicos 
ambientales y sociales en los que se preve surjan impactos significativos 
debidos al proyecto sometido a examen. 

La FEARO puede designar como miembros de la Comisión a funcio­
narios gubernamentales y por su parte el Ministro del Ambiente de acuer­
do con el Ministro del departamento promotor puede designar como miembros 
de la Comisión a personas ajenas al servicio público. La agencia promoto­
ra puede también designar un representante en dicha Comisión. 

La Comisión de expertos tiene como primera función la de emitir las 
directrices específicas para la ejecución de una EIA para asegurar que con­
tenga aquella información específica requerida para una revisión clara por 
parte de la Comisión y del público. 

El departamento promotor puede añadir el tipo de información que 
considere importante aunque no se lo exijan las directrices. Por el contra­
rio, si el promotor omite algún factor o información exigido en las direc­
trices ha de exponer las razones por las que lo hace. 

Durante el proceso de preparación de las directrices se consulta al pú­
blico interesado que por escrito remitirá sus sugerencias que a su vez, se­
rán incluidas junto con las directrices cuando éstas se remiten al departa­
mento promotor. 
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La EIA la prepara el departamento promotor o una empresa independiente. 
La EIA contiene la siguiente información con respecto al proyecto: 

- Su ubicación. 

- Su justificación. 

- Alternativas viables. 

- Situación ambiental existente en el entorno y recursos naturales. 

- Factores sociales. 

- Descripción detallada de los efectos potenciales sobre el medio am-
biente, identificando las medidas que el solicitante va a tomar para 
evitar estos efectos. 

- Identificación de aquellos impactos que van a existir después de aplicar 
dichas medidas correctivas. 

Una vez preparada la EIA ésta se remite a la Comisión de expertos 
que procede a su examen. 

Para determinar si la EIA está correcta en cuanto a su contenido y 
extensión, la Comisión de expertos recurre de nuevo al público y a aque­
llas agencias o departamentos interesados que le comunican sus observa­
ciones por escrito. 

La Comisión puede preparar una lista de deficiencias y aclaraciones 
del informe que remitiría al promotor haciéndola pública. El promotor 
completará el informe examinándose éste de nuevo y sometiéndolo a asam­
blea pública. 

Una vez aceptado el informe y a la luz de las observaciones y comenta­
rios recibidos, la Comisión examina todos los documentos recopilados y 
emite sus recomendaciones respecto al proyecto al Ministro del Ambiente, 
por medio de un documento llamado « Informe de la Comisión de expertos 
en medio ambiente». 

La Comisión puede recomendar tres alternativas: 

- Que el proyecto no se lleve a cabo. 

- Que el proyecto se lleve a cabo con ciertas modificaciones o ajus-
tándose a ciertas condiciones. 

- Que el proyecto se lleve a cabo según lo previsto. 

La Comisión puede incluir en sus recomendaciones, la vigilancia y su-
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pervisión durante la construcción y funcionamiento del proyecto para con­
trastar los impactos producidos con los previstos en el informe. 

La decisión final recae sobre el Ministerio del Ambiente y el Ministro 
del departamento promotor. 

Si existe un desacuerdo entre los dos Ministros se remitirá el problema 
al Gabinete Ministerial. 

PARTICIPACION PUBLICA EN CANADA 

El EARP está basado en un acuerdo firme por parte de los Ministerios 
Federales y por lo tanto no es un instrumento legal y el público no tiene 
la opción de recurrir ante los tribunales. 

Por esta razón el gobierno canadiense ha incluído un sistema de parti­
cipación pública muy elaborado para dar la opción al público de intervenir 
en el proceso, en todas las fases. 

El público entra z. formar parte del proceso desde las primeras fases 
del proyecto/acción, en la fase de autocvaluación (CUADRO XX). 

Sin embargo, en la parte del proceso en donde la participación del pú­
blico es fundamental, es en el caso de proyectos/acciones sometidos a exa­
men con formación de una Comisión de expertos. 

La importancia de la participación del público en la determinación de 
la significatividad de los impactos debidos a un proyecto/acción, es un hecho. 

Una vez formada la Comisión de expertos su primer objetivo es la 
emisión de las directrices específicas para la elaboración de una EIA. La 
participación del público en la elaboración de las directrices se encauza 
por medio de comentarios escritos, orales o convocando asambleas públicas. 

Una vez elaboradas las directrices éstas son hechas públicas al tiempo 
que se remiten al promotor. 

Cuando se ha elaborado la EIA y tras un período hábil para su examen 
ror part~ del gobierno y del público, la Comisión de expertos mantiene 
una asamblea pública para recibir y considerar las opiniones y comenta­
rios relativos al informe y al proyecto. Estas asambleas se mantienen en 
la zona afectada por el proyecto. 

En los comienzos del proceso de examen el personal al servicio de la 
Comisión elabora un programa de informac.6n para asegurar que el públi­
co tiene la posibilidad de examinar v opinar sobre el proyecto. Antes de 
mantener la asamblea pública se llevan a cabo las siguientes actuaciones: 
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CUADRO XX 

Participación del público en el proceso EARP (Canadá) 

PUBLICO 
Y DEPARTAMENTOS 

INTERESADOS EARP 

Información ---------------.. Proyecto 

~ 
AUTO EVALUACION 

(EE-EAI) 

543 

¡ Significativo 

FEARO 

i 
COMISION EXPERTOS 

! 
CONSULTA---------- DIRECTRICES 1.1.A. 
( Por escrito) j 

~MOTOR 

CONSULTA-----------­
( Por escrito) 

1.1.A. 

! 
CONSULTA ---------. ASAMBLEA PUBLICA 

INFORMACION --------
! 

COMISION EXPERTOS ¡ Informa 

MINISTRO 

i 
DECISION 
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- Se distribuyen las observaciones recibidas por escrito por parte de 
las organizaciones interesadas y de las agencias gubernamentales 
implicadas. 

- Se emiten periódicamente anuncios en los medios de comunicación 
para mantener al público informado de la marcha del proceso y fi­
nalmente del lugar y la hora donde se mantendrán las asambleas. 

Las asambleas públicas se pueden mantener en varias ocasiones a lo 
largo del proceso. 

- Antes de la emisión de las directrices. 

- Antes de la aprobación del informe. 

- Antes de que la Comisión emita sus recomendaciones. 

- Para comentar el proyecto. 

La información al público no se limita a la Comisión de expertos sino 
que se estimula la información al público por parte del promotor para pro­
porcionar una visión más objetiva del proyecto y sus derivaciones. 

Las asambleas públicas no son procedimientos legales, por lo que las 
normas a seguir no se ajustan a las legales aunque la Comisión dicta las 
normas de procedimiento de cada asamblea. Las asambleas están estructu­
radas de forma que se ofrezcan las máximas oportunidades, tanto a las 
personas individuales como a los grupos, para la expresión de sus opinio­
nes y para facilitar aquella información que consideren pertinente respec­
to a los impactos potenciales del proyecto. 

En las asambleas, la Comisión de expertos recibe información por par­
te de técnicos interesados en el tema y de individuos particulares no técnicos. 

Cuando la Comisión de expertos emite su informe subrayando sus re­
comendaciones sobre el proyecto, este informe no solamente es entregado 
al Ministro del Ambiente sino al público en general. 

La ausencia de buenos programas de divulgación y participación públi­
ca han derivado en una suspicacia por parte del público, como consecuen­
cia de la falta de conocimiento de la naturaleza y fines del proyecto, lo 
que ha dado lugar a diversos malentendidos. 

Para la Comisión de expertos la participación del público ha supuesto 
una ayuda inestimable en la identificación de impactos, sobre todo los socio­
económicos. 

Igual que en los EE.UU., en Canadá algunos estados han regulado también 
los estudios de impacto ambiental. 
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Uno de los estados pertenecientes al Canadá que tienen una legislación 
específica sobre las evaluaciones de impacto ambiental, es Quebec. 

Mediante la Ley de Calidad del Ambiente de 1972, el Gobierno de Quebec 
instauró un régimen general de protección del medio ambiente. 

Los mecanismos de salvaguarda del medio ambiente previstos por la 
ley permiten, tanto el corregir situaciones preocupantes desde el punto de 
vista medio ambiental, como prevenir los daños al medio natural. 

Entre las medidas de prevención, resalta el sistema de autorización pre­
via que hace necesario a los promotores el obtener un «certificado de auto­
rización» si su actividad es -susceptible de emitir contaminantes al medio. 

Según las disposiciones del artículo 22 de la ley, la petición de autoriza­
ción debe incluir los planes del proyecto, indicar su localización y contener 
una evaluación detallada de la cantidad y concentración previstas de los 
contaminantes emitidos al medio. Según la ley de 1972, los estudios de 
impacto pueden ser también exigidos como condición previa a la autorización. 

El reglamento de aplicación de la ley de 1975, precisa los tipos de pro­
yectos que deben ser sometidos a estudios de impacto. 

El Gobierno de Quebec, consciente de la importancia de las medidas 
de prevención para luchar contra el deterioro ambiental, ha modificado 
en 1978 la Ley de Calidad del Ambiente, para incluir disposiciones tenden­
tes a reforzar las medidas de prevención e involucrar a los ciudadanos en 
el control y protección del medio ambiente. 

Dos secciones han sido asimismo creadas por la ley, una sobre la eva­
luación Y examen de impacto ambiental de ciertos proyectos y la otra insti­
tuyendo una oficina de audiencias públicas sobre el medio ambiente. 



MEXICO 

En México la Ley Federal para prevenir y controlar la contaminación 
ambiental de 1971 preveía ya en su artículo 28 la realización de estudios 
que evitaran la contaminación, erosión, degradación o destrucción de los 
suelos y la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982, en su artículo 
7. 0 , se refiere expresamente a las manifestaciones de impacto ambiental, 
como instrumento básico de la política ambiental preventiva, por aplica­
ción de medidas técnicas preventivas y correctivas para minimizar los da­
ños ambientales durante la ejecución o funcionamiento de las obras públi­
cas o de particulares. 

En México se ha prestado gran atención a las EIA como instrumentos 
de primera línea para la gestión ambiental. 

En efecto, la necesidad de llevar a cabo unos estudios que evaluaran 
los impactos ambientales y se aplicaran medidas técnicas preventivas y co­
rrectivas para minimizar los daños ambientales durante la ejecución o fun­
cionamiento de los proyectos de obras públicas o de particulares que pueden 
producir contaminación o deterioro ambiental, es una antigua inquietud 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, a través de la Subsecretaría 
de Mejoramiento del Ambiente y de la Subsecretaría de Ecología. 

En México se distingue según se trate de evaluar el impacto ambiental 
de las acciones ya realizadas (por ejemplo, el estudio de la contaminación 
de una planta en operación y su control), en cuyo caso se denomina DIAG­
NOSTICO AMBIENTAL o cuando se pretende evaluar determinadas ac­
ciones en fase de proyecto. En este último caso, la E.I.A., se denomina 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL (M.I.A.). 

Una Comisión de expertos, intersecretarial, preparó un borrador de di­
rectrices para la regulación de los estudios de impacto ambiental en México. 
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Se consideró que la Manifestación de Impacto Ambiental (M.I.A.) de­
be desarrollar los siguientes capítulos: 

CAPITULO I: En este capítulo se debe establecer la descripción ge­
neral del proyecto dividido en fases y éstas a la vez 
en etapas, con el fin de lograr el conocimiento gene­
ral de las acciones a realizar y los requerimientos de 
materiales, así como de las técnicas de control de la 
contaminación. 

CAPITULO 11: Debe contener la descripción de la zona de ubica­
ción del proyecto, haciendo el estudio de las condi­
ciones existentes y de las características particulares 
de los factores y elementos del ambiente. 

CAPITULO 111: Se identificarán, describirán y evaluarán los impac­
tos de las acciones propuestas por medio de la selec­
ción metodológica, que el manifestante considere más 
adecuada al proyecto. 

CAPITULO IV: Debe contener la descripción de los impactos que por 
la naturaleza del proyecto no pueden ser evitados. 

CAPITULO V: Se requiere la presentacion de alternativas que per­
mitan evitar o aminorar los impactos que se desprendan 
del proyecto propuesto. 

CAPITULO VI: Comprende la descripción de tecnologías tendentes 
a minimizar los impactos al ambiente. 

CAPITULO VII: Se describirán los impactos adversos que sufrirá el 
ambiente después de aplicadas las medidas de ate 
nuación y que por limitaciones tecnológicas no pue­
da ser eliminado en su totalidad. 

BRASIL 

En Brasil se impuso la necesidad de efectuar las evaluaciones de impac­
to ambiental y el estudio de alternativas a través de la Ley Federal 6.803 
de 2 de julio de 1980, cuyo artículo l O, punto 3 hace referencia a las mismas. 

La Ley citada obliga a realizar las E.LA., como condición previa para 
aprobar o desaprobar las zonas de uso industrial destinadas a la localiza­
ción de polos petroquímicos, carboquímicos, cloroquímicos e instalacio­
nes nucleares. 

La Ley Federal sobre Política Nacional de Medio Ambiente, Ley 6.938/81, 
hace referencia también a la potestad de la Unión (Administración Cen­
tral) para imponer la necesidad de efectuar las evaluaciones de impacto 
ambiental al autorizar la instalación de plantas industriales en zonas con 
problemas de contaminación. 

En esta Ley Federal sobre Política Nacional de Medio Ambiente se crea 
el Consejo Nacional de Medio Ambiente -CONAMA-, que tiene com­
petencia para determinar, cuando lo juzgue necesario, la ejecución de eva­
luaciones de impacto ambiental de proyectos públicos o privados, reca­
bando la información y estudios necesarios de los órganos federales, de 
los estados o municipios y de entidades privadas. 

El Consejo Nacional de Medio Ambiente -CONAMA-, es un órga­
no superior que tiene la función de asistir al Presidente de la República 
en la formulación de las directrices de la Política Nacional de Medio Ambiente. 

El órgano administrativo central es la Secretaría Especial del Medio 
Ambiente -SEMA-, que está encuadrada en el Ministerio del Interior 
y que promueve, desarrolla e implanta la política ambiental nacional 
brasileña. 

La Secretaría Especial para el Ambiente -SEMA- regula también a 
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las empresas o agencias bajo control federal. Además de establecer los es­
tándares de calidad, SEMA coopera con otras agencias federales sobre los 
impactos potenciales de proyectos importantes en cada caso particular. Cuando 
se considera necesario, las Evaluaciones de Impacto Ambiental se llevan 
a cabo a través de un acuerdo formal entre SEMA y la agencia responsa­
ble del proyecto. Este sistema ha demostrado durante los últimos afios su 
factibilidad política aún a costa de una cierta incoherencia de criterios de­
bida a la falta de normas detalladas establecidas para la exigencia de la E.LA. 

La obligatoriedad de efectuar evaluaciones de impacto ambiental de 
determinados proyectos y programas en Brasil pueden dimanar de una Ley, 
como la Ley Federal 6.803/80 o de la Ley 6.938/81 de Política Nacional 
de Medio Ambiente o de un decreto u ordenanza, es decir que puede ser 
de ámbito federal, estatal o municipal. 

El Estado de Minas Gerais, en su Ley 7 .772 de 8 de septiembre de 1980, 
confiere a la Comisión de Política Ambiental -COPAM- competencia 
para aprobar relatorías o informes sobre impactos ambientales (artículo 
5. º, IV) y en el Reglamento que desarrolla esta Ley (Decreto 21.228 de 
1 O de marzo de 1981) establece la necesidad de llevar a cabo un examen 
de impacto ambiental para la instalación, construcción, ampliación o fun­
cionamiento de actividades potencialmente contaminadoras. 

Lo mismo sucede en otros estados brasilefios, como Maranhao, Gua­
nabara, Río de Janeiro o municipios, como el de Piracicaba. 

Para apoyar las actividades de SEMA la actual legislación requiere, 
a nivel nacional, que todas las agencias de financiación y bancos oficiales 
obtengan algún tipo de informe sobre el impacto ambiental para aquellos 
proyectos dignos de financiación oficial. Estos informes que algunas veces 
son hechos por el mismo SEMA y otros por las agencias del estado con 
su ratificación, han conducido frecuentemente a algún tipo de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

A este respecto las Agencias Internacionales para el Desarrollo, como 
el Banco Internacional para la Reconstrucción y Desarrollo (BIRD) y el 
Banco Internacional para el Desarrollo (BID) han jugado un importante 
papel. En efecto, al ser los primeros en exigir algún tipo de Evaluación 
del Impacto Ambiental han establecido y definido un estandar de procedi­
miento, que es ahora seguido por las agencias nacionales. 

Desde el punto de vista de las regulaciones relativas al Ambiente, todas 
las actividades económicas que afecten significativamente al mismo esta­
rán obligadas a realizar una evaluación de impacto ambiental. Sin embar­
go consideraciones prácticas han prevalecido y solamente los proyectos muy 
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importantes han sido sometidos a las evaluaciones de impacto ambiental. 
Hasta la fecha los principales grupos de actividades en Brasil que han 

sido sometidas a esta evaluación son: 

- Proyectos hidroeléctricos. 
- Plantas nucleares e industrias afines. 
- Industrias importantes. 

Durante la última década todos los proyectos hidroeléctricos desarro­
llados por el Gobierno brasilefio, han realizado su evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con las normas del Banco Mundial. Estas pautas 
han sido adecuadas a las necesidades del Brasil e incorporadas dentro de 
la legislación que regula los usos de las aguas naturales. Algunos de los 
mejores trabajos de evaluación de impacto ambiental han sido realizados 
para estos proyectos. En los proyectos energéticos han sido introducidas 
también consideraciones sociales y como consecuencia la utilización de la 
E.LA., es más avanzada en el sector de la energía. 

Las industrias en general, son evaluadas de acuerdo con diferentes puntos 
de vista dependientes de los criterios adoptados por los gobiernos de los 
estados en que ha de desarrollarse el proyecto. 

Normalmente las evaluaciones ambientales en el campo industrial es­
tán centradas solamente en el agua y en la contaminación del aire, siguien­
do las normas que existen en algunas leyes federales y estatales. 



ARGENTINA 

En Argentina se ha elaborado el proyecto de Ley Básica del Ordena­
miento Ambiental Nacional, que en su artículo 7. 0 señala lo siguiente: 

Artículo 7.0 .-«Los organismos de la Administración Pública Nacional, 
al proyectar cualquier obra, acción o medida capaz de incidir directa o 
indirectamente en el ambiente, deberán considerar su factibilidad ambien­
tal, efectuando un estudio que incluya: 

a) El desarrollo, descripción y evaluación de las distintas alternativas 
y de sus efectos ambientales, así como de las relaciones entre éstos 
y los costos económicos y sociales de aquellas. 

b) La descripción y evaluación de la alternativa elegida. 

c) Con respecto a la alternativa mencionada en el inciso b), la debida 
fundamentación de toda consecuencia adversa al ambiente, así co­
mo las acciones previstas para reducirlas al mínimo posible. 

El Ministerio de Salud Pública y Acción Social, a través de la Subse­
cretaría de Medio Ambiente, podrá en la forma y oportunidad que prevea 
la reglamentación, exigir el informe correspondiente para su evaluación 
y aprobación como condición previa a la realización de la obra, acción 
o medida. A los fines de dicha evaluación, el Ministerio de Salud Pública 
y Acción Social solicitará el dictamen de los distintos organismos del Po­
der Ejecutivo Nacional competentes en las materias de que se trate. 

Si el Ministerio de Salud Pública y Acción Social, dictaminare desfavo­
rablemente respecto a la ejecución de la obra, acción o medida, o reco-
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mendare modificaciones no consideradas aceptables por el organismo de 
origen del proyecto, éste podrá requerir que la decisión se someta a consi­
deración del Poder Ejecutivo Nacional, quien resolverá previo dictamen 
de la Comisión Interministerial del Ambiente. 

Artículo 8. 0 - Los mismos requisitos, obligaciones y procedimientos 
establecidos en el artículo anterior, serán aplicables a los proyectos de obras, 
acciones o medidas originados en los gobiernos provinciales y municipales, 
toda vez que los organismos del Poder Ejecutivo Nacional deban resolver 
sobre la prestación de apoyo técnico, económico o financiero, total o par­
cial, para la ejecución de las mismas. 

Esta Ley no está todavía promulgada pero se indica como orientación 
de las tendencias de la política ambiental argentina en este campo. 

Por otra parte, en Argentina se han venido haciendo trabajos impor­
tantes de evaluación de impacto ambiental, unidos al ordenamiento am­
biental, desde 1975, relacionados sobre todo con grandes proyectos hidroe­
léctricos, como son los correspondientes a los embalses, presas y centrales 
hidroeléctricas de Salto Grande, Yaciretá, el Complejo ferrovial de Zára­
te-Brazo Largo y otros. 

La experiencia argentina en este campo es muy interesante porque ha 
ido unida a un esfuerzo notable en trabajos de ordenación del territorio. 
Merece la pena destacar el Proyecto de Salto Grande. Se trata de una cen­
tral hidroeléctrica, ya en operación, sobre el río Uruguay, frontera entre 
Argentina y Uruguay. Es una obra conjunta de ambos países. La presa 
tiene una altura de 69 metros sobre cimientos y 39 metros sobre el nivel 
del río. La Central tiene 14 turbinas y una potencia total de 1.890 MW. 
El embalse tiene una longitud de 200 metros de largo y cubre 78.300 hectá­
reas. Es una presa y embalse de aprovechamiento múltiple. 

Lo más destacado de este proyecto, desde el punto de vista ambiental, 
fueron los estudios realizados desde 1976 para formular propuestas con­
cretas de actuación en lo referente a usos del espacio, en el lago y perilago 
de Salto Grande, con los siguientes objetivos: 

a) Análisis preliminar de la situación, diagnóstico y evaluación. 
b) Propuesta de desarrollo ambiental y pautas para el ordenamiento 

del espacio. 

c) Normas generales y particulares para usos del espacio en el lago 
y perilago de Salto Grande. 
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d) Anteproyecto de usos del espacio en el perilago de Salto Grande, 
margen Argentina. 

e) Propuesta de un modelo sistemático para la generación de alterna­
tivas de uso del espacio. Este modelo pretende alcanzar los siguien­
tes objetivos: 

- Disponer de un mecanismo para formular alternativas de usos 
del espacio, a partir de los componentes del medio. 

- Predicción del límite de transformaciones ambientales admisi­
bles derivadas de cada propuesta de uso. 

- Diseño de un programa que permita a los niveles ejecutivos del 
área identificar la oferta potencial de recursos. 

- Implementar un sistema permanente de información que permi­
ta el manejo de la misma, con cierto grado de precisión espacial. 

Jurídicamente, estos trabajos se regularon en la Ley n. 0 6.416 del Go­
bierno de la provincia de Entre Ríos, en la que está ubicada la presa de 
Salto Grande, (Boletín Oficial n.º 17.013 de 14 de noviembre de 1979) 
Y su decreto de aplicación n. 0 4092/79 (Boletín Oficial n.º 17.026, de 3 
de diciembre de 1979), que regula el «uso del espacio y preservación del 
medio ambiente en la región de Salto Grande». 

También se evalúan los proyectos de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, con base en lo dispuesto en la Ley 21.068 y sus decretos 
reglamentarios, referidos al Sistema de Promoción Industrial, en colabo­
ración con las Secretarías de Estado de Desarrollo Industrial, de Hacienda 
y el Banco Nacional de Desarrollo. 

Se pretende que las industrias presenten previamente una declaración 
o informe de impacto ambiental y se consideran las medidas correctoras 
oportunas para minimizar su incidencia ambiental. 



COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

LAS E.1.A. EN LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

En la Comunidad Económica Europea, su programa de acción ambiental 
consideró ya en 1973, que las E.LA., (Evaluaciones de Impacto Ambien­
tal) eran un instrumento importantísimo para llevar a cabo una política 
de prevención de los deterioros ambientales. A este respecto, dicho pro­
grama señalaba que «es preciso tener en cuenta, lo más pronto posible, 
la incidencia sobre el medio ambiente de todos los procesos técnicos de 
planificación y de decisión», así como la necesidad de «evaluar las conse­
cuencias sobre la calidad de vida y sobre el medio natural de toda medida 
susceptible de afectarlos, tomada o prevista a nivel nacional o comunitario». 

Posteriormente, el segundo programa de acción ambiental {l 977 - 198 l) 
de la CEE, reconoció explícitamente que «la aplicación, en los niveles ad­
ministrativos apropiados, de procedimientos para la evaluación de las inci­
dencias sobre el medio ambiente responde a la necesidad de poner en mar­
cha los objetivos y principios de una política ambiental en la Comunidad». 

La acción de la CEE en este terreno se inscribe en una evolución en 
curso en los diferentes estados miembros para introducir progresivamente 
estos estudios y actuaciones, si bien en cada país, se han adoptado con 
diferente extensión y mediante procedimientos administrativos distintos. 

Las evaluaciones de impacto ambiental tienen que realizar una impor­
tante función en el contexto de la adaptación institucional, para aportar 
una solución a los conflictos sociales que se vuelve cada día más necesaria. 
Conflictos que se manifiestan con ocasión de la construcción de grandes 
obras públicas y privadas (complejos industriales, aeropuertos, autopistas, 
centrales eléctricas, desarrollos urbanos, etc.). Una mayor transparencia 
de la acción administrativa y el diálogo más sistemático que pueden apor-
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tar las E.LA., gracias a su carácter público, podrían asegurar un mejor 
consenso social en la acción de los poderes públicos. 

En junio de 1980 la CEE presentó al Consejo de las Comunidades Europeas 
una propuesta de directiva regulando la evaluación de la incidencia am­
biental de determinadas obras y proyectos públicos y privados. Este texto 
que se adoptó, pretendía introducir en las legislaciones y prácticas admi­
nistrativas de los estados miembros del Mercado Común Europeo, princi­
pios y criterios comunes para la evaluación del impacto ambiental de las 
actividades más importantes. 

En mayo de 1982 la CEE presentó una propuesta de modificaciones 
a la directiva mencionada en el párrafo anterior, con un contenido bastan­
te más exigente. 

RAZONES PARA LA IMPLANTACION DE LAS E.LA., 
POR LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Las E.LA., presentan interés desde varios puntos de vista: 

- Como instrumento de prevención, ya que las E.LA., permiten evi­
tar las graves e irreversibles degradaciones del medio ambiente. 

- Presentan igualmente un verdadero interés desde el punto de vista 
económico, ya que en la medida en que la evaluación previa permite 
prever las mejores soluciones posibles para las obras previstas, con­
tribuye eficazmente a evitar a los operadores el soportar los costos 
de medidas de protección que poskriormente podrían ser indispen­
sables y a la colectividad el costo social de decisiones erróneas que 
pueden conducir a daños irreversibles. Desde esta óptica el costo 
de las evaluaciones previas parece totalmente justificado. 

- Por otra parte, la experiencia en ciertos países lo ha demostrado, 
la obligación sistemática de evaluar previamente el posible impacto 
sobre el medio ambiente de las actividades consideradas y la bús­
queda de soluciones alternativas aceptables, constituyen una incita­
ción constante a mejorar los métodos e instrumentos de previsión 
y evaluación. Esto se traduce en una mejor interpretación de los cri­
terios y datos relativos al medio ambiente en los procesos de planifi­
cación y contribuye a efectuar una buena gestión del uso de los re­
cursos naturales. 
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- Asimismo la acción de las Comunidades está motivada por la nece­
sidad de asegurar que la aplicación de las E.LA., tenga condiciones 
similares en los distintos estados miembros. 

Dos tipos de motivos son, pues, la base de la acción de la CEE en 
este campo: la necesidad de una política preventiva para la protección del 
medio ambiente y un funcionamiento correcto del mercado común. 

Han sido realizados numerosos estudios para poder identificar los ele­
mentos principales que deberían caracterizar el proceso de E.LA., en la 
Comunidad y actualmente se están elaborando los principios comunes a 
los que deberán ajustarse los procedimientos. Estos principios, cuya armo­
nización parece necesaria, podrían concernir a los siguientes elementos esenciales 
de las evaluaciones de impacto: su campo de aplicación, el contenido y 
ciertos procedimientos. 

Dada la diversidad y variedad de sistemas administrativos, a los cuales 
deberán ser aplicados estos principios comunes, es evidente que su formu­
lación deberá asegurar, por una parte, una aplicación real de los principios 
de prevención y por otra, tener una suficiente flexibilidad para su utilización. 

Las actividades susceptibles de tener impactos importantes sobre el me­
dio ambiente son muchas y responden a diferentes niveles de acción admi­
nistrativa. Entre ellas, las más significativas son: 

a) Las obras individuales, públicas o privadas, que están corriente­
mente sometidas a la autorización por parte de los poderes públi­
cos. Por ejemplo: complejos industriales, residenciales, comercia­
les, infraestructura, cuyos impactos se producen generalmente en 
una zona localizada. 

b) Planes y programas de ordenación del territorio. 

c) Planes económicos, a menudo ligados a los planes de ordenación 
del territorio y orientando su desarrollo a determinados sectores 
o actividad. 

d) Las nuevas tecnoiogías y los nuevos productos, cuyos impactos ca­
da vez más complejos sobre el medio ambiente, reclaman medidas 
de evaluación preventivas. 

e) Los actos legislativos o administrativos, en la medida en que regla­
mentan las actividades susceptibles de producir un impacto sobre 
el medio ambiente. 
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Es evidente que un sistema de E.LA., será más eficaz si se integra de 
manera coherente y sistemática en los procedimientos administrativos. Ob­
viamente, esta evaluación será diferente según el tipo de acción que se acometa. 

Las acciones que necesiten un nivel de decisión superior (planes de or­
denación del territorio o económicos, ciertas leyes), estarán sometidas a 
una E.LA., con carácter prioritario porque ellas determinan en gran medi­
da las acciones de menor transcendencia ambiental (por ejemplo: obras 
individuales). De esta forma, aparece un lazo de unión particularmente 
importante entre los grandes planes de ordenación del territorio o econó­
micos y las obras individuales, sobre todo en los estados que tienen larga 
experiencia en planificación. 

Se estima que la introducción de las E.LA., en todos los niveles admi­
nistrativos, implicaría profundas transformaciones en los sistemas actuales 
e impondría una sobrecarga a la Administración en su funcionamiento actual. 

Tanto las actividades de planificación como las distintas obras a reali­
zar tienen sistemas administrativos de autorización en los diferentes esta­

. do; miembros. Es en estos sistemas y procedimientos en los que sería nece­
saria la introducción de las E. I.A., integrándolas como parte del procedi­
miento general, de aprobación, es decir, en el proceso de decisión. 

Por ello, y teniendo en cuenta los problemas que se presentarían, se 
recomienda la necesidad de introducir las E.LA., de una forma progresiva 
en los diferentes niveles administrativos. 

La delimitación de las obras que deben someterse a una E.LA., es otro 
problema, íntimamente relacionado con la acción administrativa. 

En los distintos países, se dan soluciones diferentes para esta selección. 
Por ejemplo: en Estados Unidos las disposiciones legislativas indican sola­
mente criterios generales según las cuales las obras/acciones deberán ser 
seleccionadas (obras que tengan impactos importantes); en otros países, 
como Francia, se indican listas de factores positivos o negativos. Canadá 
ofrece una solución intermedia, consistente en efectuar mediante un pre­
estudio, un examen del proyecto que decida si se efectúa o no una E.LA. 

Desde un punto de vista comunitario, es necesario garantizar por una 
parte, una aplicación mínima de la~ E.LA., y por otra parte, conseguir 
una flexibilidad y adaptabilidad que las hagan viables en los diferentes sis­
temas administrativos nacionales. 

Una lista rígida de obras sometidas a E.I.A., daría una seguridad a 
la administración y a los promotores en cuanto a las condiciones de im­
plantación de dichas obras, pero podría llevar a efectuar estudios de im­
pactos no necesarios. Por consiguiente, parece razonable el recurrir a listas 
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mínimas de obras, que necesiten E.LA., acompañadas de un margen sufi­
ciente de discrecionabilidad para los distintos estados miembros. 

La creación de una lista mínima de obras que producen «importantes» 
impactos ambientales, es actualmente el sistema más adecuado para la de­
limitación del campo de trabajo. Estas listas, pueden ser ampliadas «discre­
cionalmente» por los estados miembros. 

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO EN LA CEE 

Se admite generalmente que las E.LA., y los estudios necesarios para 
su ejecución deben comprender, como mínimo: 

a) Descripción de las actividades consideradas. 

b) Descripción del medio susceptible de ser afectado. 

c) Una evaluación de los posibles impactos. 

d) Una indicación de las alternativas consideradas. 

La amplitud efectiva de los estudios de impacto dependerá, por ejem­
plo, de la noción de medio ambiente y de los tipos de impacto investigados. 

Distintos contenidos en los estudios entre los diversos países miembros 
de la comunidad pueden tener como consecuencia variaciones sensibles de 
la medida en la que se garantizaría la protección de los recursos naturales 
y del medio ambiente de un estado a otro. 

Los principios, criterios y metodologías de las E.LA., deben asegurar 
que los autores de los estudios de impacto tomen en consideración, des­
pués de la investigación de los datos base, un cierto número de elementos 
y que examinen toda la gama de posibles impactos. Es necesario asegurar 
que en la fase de evaluación propiamente dicha, el estudio se concentre 
en los elementos destinados a tener un peso importante en la toma de decisión. 

Es preciso también, asegurar una flexibilidad suficiente para limitar, 
si es necesario, el contenido de un estudio de impacto. 

En ciertos países se cree que las E.LA., deben de comprender verdade­
ros balances de costos y beneficios ambientales ligados a las actividades 
consideradas. Sin embargo, según la Comunidad, éste no es el objetivo 
fundamental de las E.LA. No obstante, el conocimiento de tales datos po­
drá orientar mejor los debates públicos o ayudar a la búsqueda de solucio­
nes alternativas. 
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La eficacia práctica de las E.LA., dependerá en gran medida de las 
condiciones en las que funcione el sistema. 

Los procedimientos administrativos en que se enmarcan las E. LA., tie­
nen gran importancia. 

Parece oportuno, en este terreno, considerar los procedimientos admi­
nistrativos propios de cada estado miembro, e introducir las E.LA., inte­
grándolas en los mecanismos y procedimientos administrativos existentes, 
más que la creación de nuevos procedimientos. Sin embargo, es absoluta­

mente necesario un marco jurídico idóneo. 
Es importante que las diferentes fases de las E.LA., se inserten en los 

procesos administrativos sin introducir notables retrasos suplementarios al 
normal desarrollo administrativo. 

En lo que concierne a los procedimientos de autorización de obras in­
dividuales, los estudios de impacto deben de ser presentados ya en el mo­
mento de la petición de autorización, y no sucesivamente, pues así los es­
tudios de impacto ambiental se integrarán en las fases de planificación de 
la obra y no habrá retrasos posteriores. 

En los procedimientos para la elaboración de planes de ordenación del 
territorio, la posibilidad de integración de las E.LA., es mayor, en razón 
del mayor tiempo de planificación y de la naturaleza iterativa del proceso 
de elaboración de dichos planes. 

La elaboración de los estudios de impacto, corresponderá normalmen­
te a los promotores del plan o proyecto. Sin embargo, hay que tener pre­
sente que deberán tener en cuenta datos internos o directos del proyecto 
y datos externos (características medioambientales). Estos datos están nor­
malmente en poder de la Administración Pública y habrá que tener en cuenta 
y considerar una cooperación de ésta con el promotor. 

La responsabilidad de revisar los estudios de impacto dependerá exclu­
sivamente de las autoridades administrativas. 

Dado que una de las funciones importantes de las E.LA., es la de la 
coordinación, será necesario que los diferentes departamentos administra­
tivos que tengan competencias sectoriales en materia medio ambiental sean 
consultados para la realización de los estudios de impacto ambiental. 

La participación directa del público en las E.LA., no representa más 
que una aplicación de la participación de los ciudadanos en los procedi­
mientos administrativos que es considerada, bajo formas y en grados dife­
rentes, en los distintos estados de la Comunidad. 

La evolución hacia la introducción de las E. I.A, en los países indus­
trializados, ha coincidido con el incremento de los medios de participación 
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ciudadana en la administración pública. No es extraflo entonces, que tal 
demanda, esté presente fundamentalmente en las E.LA., que tratan preci­
samente de prevenir degradaciones importantes de las condiciones de vida 
de las poblaciones afectadas por las diferentes acciones consideradas. 

La participación del público en los procedimientos de las E.LA., no 
será útil si no sobrepasa las formas tradicionales de participación: por ejemplo, 
participación limitada a personas con título de propiedad, publicidad limi­
tada a actos administrativos, etc. Es necesario prever la participación de 
un mayor público en las discusiones del estudio de impacto (todas las per­
sonas potencialmente afectadas por una obra determinada). 

Esta participación eficaz del público presentará varias ventajas. Desde 
un punto de vista eminentemente técnico, permitira evaluar impactos de 
contenidos puramente subjetivos, que serían difícilmente evaluados sin ver 
la reacción de las personas directamente afectadas. Puede asimismo servir 
para, conocidos los impactos sobre el medio de vida de una zona, evitar 
posteriores oposiciones a la acción considerada. 

Así pues las autoridades públicas deberán garantizar una información 
completa (de la acción, estudios de impacto, etc.) y organizar una consulta 
pública en un estado preliminar del procedimiento y durante los periodos 
convenientes. 



FRANCIA 

En Francia, la labor del Ministerio encargado del Medio Ambiente y 
de la Calidad de la Vida ha consistido en apoyar, por una parte, la política 
de preservación de los recursos naturales; elementos irrecuperables o irreem­
plazables del patrimonio nacional, y por otra parte, desarrollar la política 
de protección del medio ambiente y de lucha contra la contaminación. 

A partir de 1973 se considera mayor la necesidad de tener en cuenta 
el medio ambiente en el proceso de planificación socio-económica, para 
contribuir a una acción racional y armónica de ordenación del territorio. 

En 1976 se promulgó la Ley sobre Protección de la Naturaleza, que 
fue aprobada por la Asamblea Nacional francesa y el Senado el 10 de julío 
de 1976. 

El artículo 2 de dicha ley, prescribe que todos los proyectos y acciones 
emprendidos por las entidades públicas o privadas que necesitan la autori­
zación del gobierno, deben ir acompañados de un informe de impacto am­
biental. Las consecuencias ambientales de tales proyectos y acciones deben 
ser conocidas y tenidas en cuenta en las decisiones de las autoridades com­
petentes. La responsabilidad de la aplicación del artículo 2 de la ley, recae 
en el Ministerio del Medio Ambiente y de la Calidad de Vida, que desarro­
lló el «decreto de aplicación» de la citada ley, con fecha 12 de octubre de 1977. 

Tanto el contenido de la Ley como el del «decreto de aplicación» del 
artículo 2 citado, son bastante complejos, puesto que están muy mezcla­
dos los aspectos de ordenación del territorio, planificación urbanística y 

protección del medio ambiente. 
Los aspectos más significativos del artículo 2, se recogen en tres párra­

fos, que son: 
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A} Primer párrafo 

Se indica que los trabajos y proyectos que se lleven a cabo por una 
colectividad pública o que necesiten una autorización o precisen de apro­
bación, así como los planes urbanísticos, deben respetar las condiciones 
medioambientales. 

Este texto impone una prescripción de orden general, con un amplio 
campo de aplicación, puesto que cubre los trabajos de las administracio­
nes públicas, los trabajos privados sometidos a autorización o aprobación 
y los planes de urbanismo. 

8) Segundo párrafo 

Los estudios previos a la realización de acciones o proyectos que por 
sus dimensiones o sus incidencias sobre el medio natural, pueden dañar 
a este último, deben incorporar un estudio de impacto, que permita apre­
ciar sus consecuencias. 

Un decreto del Consejo de Estado regula los siguientes aspectos: 

a) Las condiciones en las que las exigencias ambientales son tomadas 
en consideración en los trámites reglamentarios existentes, o sea 
la inserción del procedimiento de evaluación ambiental en las ac­
tuaciones administrativas existentes. 

b) El contenido del estudio de impacto, que comprende como míni­
mo un análisis del estado inicial del lugar y su entorno ambiental, 
el estudio de las modificaciones que originaría el proyecto y las 
medidas propuestas para suprimir, reducir y, si es posible, com­
pensar las consecuencias perjudiciales para el medio ambiente. 

c) Las condiciones en las que será hecho público el estudio de impacto. 

d) La lista que limita o define las obras que por razón de sus escasas 
repercusiones sobre el ambiente no quedan sometidas al trámite de 
estudio de impacto. 

e) Fija igualmente las condiciones en las que el Ministerio encargado 
del medio ambiente podría intervenir, o ser llamado a ello, me­
diante recurso, en todo estudio de impacto. 

C} Párrafo final 

El párrafo final señala que si se presenta un recurso ante al jurisdicción 
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administrativa, contra una autorización o una decisión aprobatoria de un 
proyecto incluído en el primer párrafo, y este recurso se funda en la ausen­
cia de estudio de impacto, la jurisdicción competente aprobará la petición 
de aplazamiento de la ejecución de la decisión. Este aplazamiento es asu­
mido desde que se constata la falta de un estudio de impacto, mediante 
un procedimiento de urgencia. 

Se señala también que la aplicación del decreto se hará en todas las 
etapas del proceso de planificación, desde los documentos de planificación 
hasta la realización de los trabajos y construcciones y comprende las si­
guientes actividades: 

1. Planes de urbanismo 

Se hará en todos los planes de urbanismo: 

- Esquema Director de Ordenación y Urbanismo (SDAU). 

- Plan de Ocupación del Suelo (POS). 

- Plan de Ordenación de zona (PAZ). 

- Zona de Ambiente Protegido (ZEP). 

Esquema Director de Ordenación y Urbanismo - Plan 
de Ocupació 11 del Suelo (SDAU - POS) 

Los pla'.1es de urbanismo SDAU y POS deberán constituir el objeto 
de un análisis del estado inicial del medio ambiente y precisar las condicio­
nes en las cuales el esquema y el plan respectivamente consideran la pro­
tección y conservación del medio ambiente, ·malizando las incidencias de 
las perspectivas de ordenación en cuanto al paisaje, a los espacios natura­
les, a la flora y a la fauna. Debe precisar también la forma en que se ase­
gura la protección de la población respecto a los principales perjuicios. 

Zona de Ambiente Protegido (ZEP) 

Este documento tendrá que exponer las perspectivas de desarrollo de 
la zona y las condiciones consideradas con respecto a las imposiciones me­
dioambientales y a las imposiciones de orden arquitectónico. 

Plan de Ordenación de Zona (PAZ) 

Para el plan de ordenación de la zona, se elaborará un expediente de 
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realización que precisará las condiciones en que se han tenido en cuenta 
las imposiciones ambientales. 

Dicho expediente debe ir acompañado de un estudio de impacto en las 

condiciones que se describen en el siguiente apartado. 

2. Trabajos, obras y actuaciones 

El decreto introduce una tramitación en dos niveles, según la impor­

tancia de las repercusiones sobre el medio ambiente de los trabajos, obras 
y actuaciones. 

Estas actividades están sometidas a: 

l. Un estudio de impacto. 

2. Un informe de impacto (procedimiento simplificado). 
El trámite de estudio de impacto corresponde a las actividades más im­

portantes, por razón de su naturaleza o aquellas cuyas características so­
brepasen el límite fijado por el decreto de aplicación. 

En el capítulo 3, se indica la lista de las obras, trabajos y actuaciones 
que están sometidas al trámite del estudio de impacto. 

Los proyectos de obras y trabajos más modestos, tienen una tramita­
ción simplificada, que se materializa en un informe de impacto, que preci­
sará las condiciones en las cuales se tienen en cuenta las imposiciones am­
bientales. 

CONTENIDO DE UN ESTUDIO DE IMPACTO EN FRANCIA 

El decreto precisa el marco general del contenido del estudio de 
impacto'. 

Este estudio tiene por objeto conocer de manera sistemática y más for­
malizada las repercusiones de un proyecto sobre el paisaje, los espacios 

naturales, el aire, el suelo y el agua, la fauna, la flora y también sobre 
las poblaciones afectadas. 

El propio contenido deberá ser función, por una parte, de «la impor­

tar.cia de las dimensiones de los trabajos o de los proyectos», y por otra 

1 El impacto sobre el medio ambiente puede definirse. como la diferencia entre el me­

dio ambiente futuro modificado tal y como resultará tras la realización del proyecto 

y el medio ambiente futuro tal y como habría evolucionado normalmente sin el proyecto. 
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parte, de «la fragilidad o sensibilidad de la zona afectada por la opera­
ción», lo que no permite fijar un contenido exhaustivo. 

El estudio de impacto presentará sucesivamente: 

1. Un análisis del estado inicial del lugar y de su entorno, tratando 
expresamente de los recursos naturales y de los terrenos y explota­
ciones agrícolas, forestales, recursos marítimos o de recreo afecta­
dos por los trabajos. 

2. Un análisis de los efectos sobre el ambiente, es decir, sobre los lu­
gares y paisajes, la fauna y la flora, los espacios naturales y los 
equilibrios biológicos y si procede, sobre el bienestar de la pobla­
ción vecina (ruidos, vibraciones, olores), o sobre la higiene y salud 
pública. 

3. La razones por las que se ha seleccionado el proyecto que se pre­
senta, entre las diversas propuestas, principalmente desde el punto 
de vista de las imposiciones del ambiente. 

4. Las medidas previstas por el contratista o el promotor para supri­
mir, reducir y si es posible, compensar las consecuencias perjudi­
ciales del proyecto sobre el medio ambiente, así como la estima­
ción de los correspondientes gastos. 

IMPORTANCIA DEL CONCEPTO DE ALTERNATIVA 

De acuerdo con una jurisprudencia reciente, el Decreto de 14 de mayo 

de 1976 referente a la reforma de la encuesta pública y la Ley sobre la 
protección de la naturaleza, se ha resaltado que la utilidad pública de una 

acción, plan o proyecto no debe ya ser juzgada exclusivamente bajo el as­
pecto del daño a la propiedad privada, sino también con respecto al daño 

al medio ambiente considerado como un bien colectivo. 
Este concepto, que a partir de ese momento se apoya en un texto legis­

lativo, tiene una incidencia directa sobre la propia condición del plan o proyecto. 
Así, el que lo lleve a cabo, tendrá que exponer las razones por las que 

ha sido seleccionado entre las distintas alternativas propuestas. 
Si el impacto ambiental resulta entonces excesivo, el proyecto podrá 

ser rechazado y solicitarse un nuevo estudio. 
· El estudio de impacto es de la incumbencia del peticionario o del con­

tratista público o privado. 
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Es obligación del contratista tener en cuenta, bajo su responsabilidad, 
las imposiciones medioambientales en todas las etapas, desde la concep­
ción a la realización ele los proyectos. 

En ciertos casos es posible sin embargo que el promotor encargue una 
parte ele estos estudios a una entidad pública. Es el caso de las solicitudes 
de autorización de roturación presentadas por una colectividad pública. 

El estudio de impacto (o el informe) se inserta en los trámites regla­
mentarios existentes, sin prolongar los plazos normales de instrucción y 
sin entorpecimiento de los trámites. 

Así, el estudio del impacto, aparecerá como el anexo que complementa 
los estudios técnicos, econó!llicos y financieros, como elemento de ayuda 
en las decisiones e integrando las imposiciones medioambientales en los 
proyectos. 

LA PUBLICIDAD DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
EN FRANCIA 

La publicidad de los estudios de impacto es la garantía de la objetivi­
dad y de la calidad del estudio de impacto. 

El estudio se hace público de acuerdo con unas modalidades distintas 
según la existencia o ausencia del trámite de encuesta pública. 

- Para los expedientes sometidos a encuesta pública, el estudio de im­
pacto se incluye en el expediente previo a la declaración de utilidad 
pública. 

Esta medida es plenamente eficaz, puesto que las propias modalida­
des de la encuesta pública han sido modificadas por el decreto y 
la instrucción del 14 de mayo de 1976, que por una parte organizan 
una mejor información y por otra mejoran la participación de los 
habitantes en la mejora del ambiente y de la calidad de vida. 

- Para los expedientes no sometidos a encuesta pública, toda persona 
física o jurídica puede conocer el estudio de impacto desde que se 
toma la decisión de autorización o de ejecución, por la autoridad 
administrativa o la colectividad pública contratista. 

La decisión de autorización o de ejecución debe publicarse antes de 
su realización, mencionando la existencia del estudio de impacto, según 
las modalidades previstas por las disposiciones reglamentarias. 
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Cuando no exista medio de publicación, el decreto obliga a publicar 
la decisión en los diarios locales y si el asunto es de importancia nacional, 
en los diarios nacionales. 

El prefecto del departamento en que se localiza el proyecto o trabajo, 
indicará a la persona que solicite consultar el estudio, el lugar en donde 
puede examinarlo. 

Corresponde a la Administración ejercer un control del respeto al me­
dio ambiente conforme a los trámites reglamentarios existentes. 

El Ministro encargado del medio ambiente podrá intervenir, por su propia 
iniciativa, en todos los estudios de impacto y dar su dictamen en los plazos 
reglamentarios. 

Por otra parte, toda persona (física o jurídicq) informada sobre el estu­
dio de impacto de un proyecto en el ámbito de audiencia de su publicidad, 
tendrá la posibilidad de solicitar al Ministro encargado del medio ambien­
te, el intervenir en el estudio de impacto relativo a ese proyecto. 

En lo que se refiere al procedimiento de instrucción mixta, se convoca 
a participar en la conferencia que se organiza al Ministro encargado del 
medio ambiente en la jurisdicción de la Administración Central y al Dele­
gado Regional del medio ambiente en la jurisdicción local. 



\. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

En 1975 el Gobierno Federal Alemán adoptó los principios de evalua­
ción de los impactos ambientales para aquellas acciones a desarrollar por 
las autoridades federales. El propósito de la resolución tomada por el Go­
bierno Federal es muy similar al de la política estadounidense de implanta­
ción de informes de impacto ambiental. Sin embargo el procedimiento de 
evaluación es muy diferente puesto que en la RF A aún np existen informes 
de impacto ambiental como tales, es decir, con una regulación jurídica 
específica y la evaluación se ha integrado en los procedimientos resolutivos 
ya existentes. 

El Gobierno Federal no tiene influencia directa en la ordenación y pla­
nificación del territorio que es responsabilidad de las autoridades estatales 
y locales. 

La legislación existente para el control de la planificación del suelo y 
del desarrollo está incluída en la Ley Federal de Planificación Regional, 
el programa federal de planificación regional, las leyes estatales de Planifi­
cación y la Ley Federal de Construcción. 

1. La Ley Federal de Planificación Regional es un sistema organizati­
vo que plantea las directrices pertinentes a la planificación regio­
nal. Tanto las agencias federales como los Ministros estatales en­
cargados de la Planificación han de seguir estas directrices. 

2. El programa federal de planificación regional es la expresión del 
alcance de la ley anterior. Este programa, además de la adjudica­
ción de fondos para el desarrollo regional, indica el medio de coor­
dinación de los programas de las diferentes agencias estatales den­
tro de cada estado, coordina los programas interestatales y coordina 
los programas entre los estados y el gobierno federal. 
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3. Las leyes de planificación estatales son las que establecen la eva­
luación del impacto ambiental de proyectos estatales. Según la ley, 
la agencia de planificación estatal ha de asegurar que se preparen 
diversas alternativas para un determinado proyecto y que las diver­
sas autoridades locales y estatales tengan la oportunidad de expo­
ner sus opiniones al respecto. Por lo tanto, la responsabilidad de 
la evaluación ambiental reside en la agencia estatal encargada de 
la planificación y el medio ambiente y la agenci~ estatal promotora 
del proyecto. 

4. La Ley Federal sobre Construcción, proporciona una base legal 
para la planificación a nivel comunitario -plan superior de 
construcción-. La preparación del plan superior de construcción, 
pasa por dos estadios. El primer estadio (plan superior preparato­
rio que indica el uso previsto de todo territorio de una comunidad 
local) liga a las autoridades que participaron en el desarrollo del 
plan. El segundo estadio (plan de zonificación) contiene las deter­
minaciones legales para áreas específicas de la comunidad y ofrece 
la base para la evaluación y regulación de los proyectos de cons­
trucción. El público puede intervenir en ambos estadios. 

Por una enmienda a la Constitución el Gobierno Federal quedó res­
ponsabilizado del control de la contaminación atmosférica, de los residuos 
sólidos y de los ruidos. En consecuencia, el tratamiento de residuos sólidos 
pasó a ser regulado por Ley Federal en 1972, en 1974 se aprobó la Ley 
de Control Federal de la Inmisión que comprende los temas de contamina-

. ción atmosférica, ruido, vibraciones, luz, calor y radiaciones y finalmente 
en 1976 por una enmienda a la Ley Federal sobre Aguas, el control de 
la calidad y uso del agua quedó también bajo responsabilidad federal. 

El instrumento principal de control contenido en la ley es la necesidad 
de una licencia. Para la concesión de una licencia, el promotor ha de apor­
tar la documentación necesaria para que se pueda realizar una evaluación 
global. Si la información no es suficiente se le exige la presentación de 
la información adicional necesaria. Todos los documentos aportados de­
ber ser asequibles al público. Después de finalizado el período de admisión 
de objeciones o propuestas. la autoridad responsable de la concesión de 
licencias ha de discutir las objeciones con el promotor y los objetores antes 
de tomar una decisión. 

Los proyectos sometidos a este trámite son tanto públicos como priva­
dos, aunque están exentos aquellos proyectos relacionados con la defensa 
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nacional. No solamente siguen este proceso los nuevos proyectos, sino aquellas 
ampliaciones de instalaciones ya existentes. 

Aún cuando la ley es federal, el Gobierno Federal no está directamente 
implicado, siendo la autoridad estatal la responsable de la protección am­
biental por medio de la evaluación de impacto. 

Según la ley, la autoridad responsable financieramente de la construc­
ción de un proyecto/acción debe asumir la responsabilidad del manteni­
miento del equipo necesario para la protección contra las emisiones. 

Al no existir una legislación específica para los 1.1.A., se producen una 
serie de problemas que hacen a las evaluaciones menos efectivas de lo pre­
visto y deseable. 

Los inconvenientes que se prodigan más generalmente son: 

- Al no existir especificaciones de la metodología de evaluación de 
impactos, se ha de recurrir a la asesoría de agencias especializadas 
en medio ambiente, fundamentalmente a la Agencia Federal del Am­
biente, que tiene su sede en Berlín. 

- No existen listas de chequeo que aseguren la correcta consideración 
que merecen los factores ecológicos, socio-políticos, etc., en el estu­
dio de planificación. 

- Al estar las evaluaciones incluídas en el marco de la administración 
pública, no se fomenta la actuación de otras autoridades competen­
tes en temas de medio ambiente, que intervengan de forma directa 
en las evaluaciones y al ser consideradas como un asunto interno 
de gobierno, la intervención del público no pasa más allá del nivel 
puramente informativo. 

Como consecuencia de estos inconvenientes el Gobierno de la Repúbli­
ca Federal Alemana, tomó la resolución en la Conferencia de Ministros 
del Medio Ambiente de 1977, de adoptar el procedimiento de la evalua­
ción del impacto ambiental a nivel estatal, para todas las medidas a tomar 
por las autoridades públicas. 

La Agencia Federal del Ambiente inició la elaboración de un manual 
que proveería a las autoridades compe·entes de la planificación y desarro­
llo de una herramienta útil para la'., evaluaciones en todos los niveles de 
la planificación. Actualmente sólo existe un manual para la evaluación del 
impacto ambiental en la planificación de autopistas federales. 



HOLANDA 

En Holanda está en vías de implantación una legislación específica pa­
ra los informes de impacto ambiental. 

La legislación vigente, contempla aspectos puntuales del deterioro del 
medio ambiente, tales como la Ley de pesticidas de 1962*, la Ley sobre 
Contaminación de Aguas de 1969, y la Ley sobre Contaminación Atmos­
férica de l 970, entre otras. En ellas, de forma indirecta e incompleta se 
solicitan informes de evaluación primaria de impacto ambiental, al reque­
rir las autoridades informes de seguridad (nuclear), calidad (pesticidas), 
límites de vertido (agua) y límites de emisión (aire), etc., antes de otorgar 
las licencias de instalación. 

Estas licencias, son sometidas a audiencia pública únicamente en aque­
llos casos en los que existen objeciones a su otorgación. 

Además de la leyes citadas, están en vías de implantación, otras leyes 
de protección ambiental específicas, tales como ley de protección de sue­
los, residuos sólidos, ruido, etc. 

Con objeto de encuadrar el ordenamiento jurídico relacionado con la 
protección del ambiente, dentro de un marco más completo y operativo, 
el Gobierno Holandés está considerando la creación como ente jurídico 
de la evaluación de impacto ambiental. 

Para su logro, el Ministerio de Sanidad e Higiene Ambiental ha reque­
rido la asesoría del Consejo Central de Protección ambiental en tres puntos: 

- Utilidad, como herramienta de trabajo de las evaluaciones de im­
pacto ambiental. 

- Adecuación de las evaluaciones de impacto ambiental al marco le­
gal actual. 

- Participación ciudadana. 

• La Ley de Energía Nuclear 1963. 
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El Consejo Central de Protección Ambiental se manifestó respecto a 

estos puntos en noviembre de 1976, recomendando la implantación de una 

legislación específica para el estudio, tramitación y ejecución de las eva­

luaciones de impacto ambiental. 
Desde el punto de vista del Gobierno las evaluaciones de impacto am­

biental son instrumentos auxiliares a la planificación y toma de decisiones. 

Son documentos públicos y como tales deben cumplir todos los requeri­

mientos oficiales complementarios. 
El Ministerio de Sanidad e Higiene Ambiental siguiendo las recomen­

daciones del Consejo Central de Protección Ambiental, inició en 1977 nueve 

ensayos de informes de evaluación del impacto ambiental para verificar 

su operatividad dentro del sistema institucional holandés. 

A mediados del año 1978, los nueve ensayos de evaluación habían sido 

concluídos, y junto a ellos se había conseguido acumular un conjunto de 

experiencias humanas, culturales y técnicas que permitieron la redacción 

en enero de 1979, de un informe metodológico para la realizaéión de eva­

luaciones de impacto ambiental en el país. 
La metodología está contenida en el proyecto de ley presentado al par­

lamento holandés en agosto de 1979, y tiene dos características fundamen­

tales: 

- Por una parte es el resumen de las experiencias recogidas por los 

expertos holandeses en sus ensayos e investigaciones. 

- Por otra parte es una adaptación de las metologías empleadas en 

Canadá y Estados Unidos. 

En síntesis es la siguiente: 

El responsable de la ejecución de un Informe de Impacto Ambiental 

será el solicitante, pudiendo éste ser público o privado. El costo originado 

por la ejLcución de los estudios y trabajos necesarios para la consecución 

de un Informe de Impacto Ambiental (1.1.A.) correrá a cargo del solicitante. 

La autoridad competente estará obligada a entregar al solicitante, pre­

via petición y pago, toda la información que, relativa a la ejecución del 

1.1.A., el solicitante precise. 
Con objeto de concretar el contenido y trascendencia de un determina­

do 1.1.A., en una reunión previa o «consulta preliminar» entre el solicitan­

te, la autoridad competente y los asesores. se delimitirán la extensión, en­

vergadura y contenido del 1.1.A., propuesto. 

Cuando más de una autoridad competente esté implicada en un 1.1.A., 
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se especificará cual es la autoridad de más competencia para atribuirle fun­

ciones de coordinación. 
La autoridad coordinadora, comunicará a las demás autoridades com­

petentes e interesadas en el tema, los comentarios y variaciones que se va­

yan produciendo a lo largo del proceso. 
Una vez realizado el Informe de Impacto Ambiental la autoridad com­

petente decidirá si dicho informe es completo, correcto y suficientemente 

enfocado a especificar las decisiones que se han de tomar respecto al pro­

yecto propuesto. En el caso de que la autoridad competente juzgue incom­

pleto, incorrecto o no suficientemente explícito el informe, el solicitante 

lo rehará o completará a satisfacción de la autoridad competente. 

Cuando el informe es aceptado la responsabilidad de dicho informe, 

recae ya sobre la autoridad competente que lo haya aceptado. 

La autoridad competente ha de registrar los resultados de las consultas 

Y de la participación pública en un apéndice y ha de decidir, a la luz de 

las observaciones recibidas, si el informe debe considerarse como completo. 

En el caso contrario la información suplementaria será recopilada y 

costeada por la autoridad competente, que es siempre la responsable del 

informe por haberlo aceptado, como se dijo anteriormente. 

Una vez acabada esta fase, la autoridad competente ya puede emitir 

su decisión tomando en cuenta tanto el Informe de Impacto Ambiental co­

mo los comentarios y sugerencias de otras autoridades y entidades o gru­

pos independientes. Decisión que tendrá obligatoriamente que ser razona­

da y justificada ante los grupos consultados. 
El gobierno holandés considera la supervisión subsiguiente a la toma 

de decisión como parte final, pero integrante, de un informe de impacto 

ambiental, ya que constituye una comprobación de los efectos ambientales 

previstos. Las tareas de supervisión corresponden a la autoridad compe­

tente que marcará el tipo y duración de estas tareas. Si fuera necesario 

el solicitante proporcionará los datos para la realización de dicha supervisión. 

El gobierno holandés ha establecido una división de los informes de 

impacto ambiental, en base a su tramitación técnica y administrativa (CUA­

DROS XXI v XXII. 

Así, se establecen dos tipos de tramitaciones para los informes de im­

pacto ambiental, siendo uno de ellos de aplicación a todos los proyectos 

en general. Para aquellos proyectos, planes o acciones de gran envergadu­

ra se establece la tramitación de los 1.1.A., a través de la creación de una 

Comisión de expertos. 
Esta Comisión independiente de expertos tiene como misión primordial, 
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emitir las directrices específicas para cada proyecto, revisar los informes 
de impacto ambiental, comprobar si son completos, correctos y suficiente­
mente enfocados a facilitar la toma de decisiones e incluso participar indi­
rectamente, por medio de recomendaciones, en la decisión final. 

La Comisión somete sus recomendaciones a la autoridad competente 
que las deberá hacer públicas. 

Una vez aceptado el informe por la autoridad competente, se establece 
un período de consulta y participación pública. 

Las posibles ape:aciones sobre la calidad del informe, su contenido, 
defectos administrativos, etc., habrán de ser incluídos en los procedimien­
tos jurídicos existentes. 

Un elemento estructural muy importante es el formato básico de un 
1.1.A. El propuesto por este país se ha basado en la concepción de la dina­
micidad del medio ambiente. 

El formato y contenido de un 1.1.A., es el siguiente: 

l. TITULO 

11. RESUMEN 

III. INDICE DE MATERIAS 

1. INTRODUCCION 

2. FIN Y NECESIDAD DE LA ACCION PROPUESTA 

3. MEDIO AMBIENTE EXISTENTE 

3 .1. Medio ambiente abiótico original 

3 .2. Modificación del medio ambiente por el ser humano 

3 .3. Medio ambiente abiótico existente 

3 .4. ~ ledio ambiente biótico existente 

3.5. ln~uencia de este medio ambiente sobre el ser humano 

4. ACCION PROPUESTA 

5. IMPACTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

5 .1. Impactos sobre la utilización del medio ambiente 

5 .2. Impactos sobre el medio ambiente abiótico 

5 .3. Impactos sobre el medio ambiente biótico 
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5.4. Impactos en la influencia del medio ambiente sobre el ser 
humano 

6. CALIFICACION DE IMPACTOS 

6.1. Impactos inevitables e irreversibles 

6.2. Medidas atenuantes 

7. LAGUNAS EN EL CONOCIMIENTO E INFORMACION 

8. COMPARACION 

8 .1. Alternativas 

8 .2. Patrones existentes y políticos 

9. PROCEDIMIENTOS LEGALES 

IV. REFERENCIAS, BIBLIOGRAFIA 

V. GLOSARIO 

VI. APENDICES 

A nivel gubernamental se determina la obligación de ejecución de un 
1.1.A., para determinado tipo de acciones, independientemente de la sensi­
bilidad del medio ambiente afectado. 

Una Orden Administrativa Nacional marca una lista de acciones que 
conllevan obligatoriamente la ejecución de un 1.1.A. 

Una Orden Administrativa Provincial marca aquellas acciones no in­
cluidas en la Orden anterior y que por su relación con zonas ecológicas 
importantes o sujetas a una acumulación de efectos ambientales negativos 
deberán someterse a un trámite de 1.1.A. 

En general, los 1.1.A., han de limitarse a aquellas acciones que puedan 
afectar seriamente al entorno ambiental, tanto sean acciones estatales o 
del sector privado. 



ISRAEL 

Aunque en Israel la presentación de un informe de impacto ambiental 
no es aún obligatoria, de acuerdo con la legislación israelí, no ha sido aprobado 
ningún proyecto de gran escala, bien a nivel nacional o regional sin la pre­
via presentación de un informe acerca del impacto ambiental del mismo. 

El Servicio de Protección Ambiental ha esbozado una enmienda a la 
Ley de Planificación y Construcción de 1975 que hará obligatoria la pre­
sentación de un informe de impacto ambiental en cierto número de casos. 
La enmienda capacitará al Ministerio del Interior para establecer regula­

ciones concernientes al tipo de proyecto que requerirán el Informe de Im­

pacto Ambiental, el contenido del Informe y los procedimientos y sistemas 
de su preparación, presentación y revisión. Además, el Proyecto de Ley 

establece que la institución que ha de aprobar los planes estará autorizada 
para exigir al solicitante o promotor de un proyecto el permiso para elabo­

rar un informe de impacto ambiental en los casos en que el plan propuesto 
pueda tener un impacto sustancial sobre el medio ambiente, (aún cuando 
estos casos no estén entre los definidos por el Ministerio del Interior). Las 

autoridades de planificación deberán tener en cuenta el Informe de Impac­

to Ambiental a la hora de aprobar el proyecto. 
Inicialmente sólo se requerirá la presentación de una E.I.A., para las 

actividades de desarrollo a nivel nacional o regional de acuerdo con las 
normas establecidas por el Ministerio del Interior. Estas pueden incluir Centrales 

de Energía, Aeropuertos, Plantas regionales para purificación de desperdi­

cios, nuevas ciudades, carreteras nacionales, industria pesada fuera de centros 
industriales, puertos y zonas destinadas a depósitos de residuos sólidos. 
Las normas detalladas para la preparación de las E. I.A., para algunas de 

las obras arriba mencionadas, ya han sido elaboradas. Estas se encuentran 

entre las normas más detalladas y esper:íficas que existen hoy en el mundo. 
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En lo que se refiere al contenido del informe, sus componentes se han ba­
sado en el modelo americano que incluye los siguientes puntos generales: 

a) Una descripción del Medio Ambiente sin la actividad propuesta. 

b) Una descripción de la actividad propuesta. 

c) Una evaluación de los impactos potenciales de la actividad y los 
medios para su prevención. 

d) Alternativas. 

La E. l. A., debe se preparada por el planificador del proyecto y ha de 
presentarse a la Institución de Planificación que lo haya solicitado o a la 
institución que debe recibir el proyecto para su aprobación. 

JAPON 

Los graves problemas de contaminación existentes en Japón, fundamen­

talmente los relacionados con la degradación del aire y agua, indujeron 
al Gobierno Japonés a la puesta en marcha en 1965 de un programa siste­
mático de protección ambiental, dirigido a los grandes proyectos/acciones 
con un potencial impacto ambiental. · 

En 1972, fueron aprobados por el Gobierno una serie de medidas, en­
caminadas al establecimiento de las evaluaciones elementales de impacto 
ambiental para varias categorías de trabajos públicos. 

Así, los ministerios y agencias tienen la obligación de exigir a los pro­
motores de proyectos, la realización de evaluaciones de impacto que con­
templen la protección ambiental y la prevención de la contaminación. Los 
ministerios de transporte, construcción, agricultura y bosques, dirigieron 
sus esfuerzos al desarrollo de procedimientos para la realización de evalua­
ciones de impacto ambiental en los proyectos y acciones específicas. 

La Agencia del Ambiente Japonesa intervino ya en la supervisión de 
590 proyectos/acciones de gran escala durante los años 1974-1975. 

Como consecuencia de la aplicación de las primeras evaluaciones de 
impacto ambiental, fue necesaria la adecuación de la legislación a las nue­
vas necesidades ambientales, para su más correcta aplicación. 

Las nuevas Leyes de Aguas, de Conservación del Mar y Ordenación 
Territorial, contienen normas específicas para las evaluaciones de impacto 
ambiental de ciertos proyectos. 

Un grupo de asesores para los sistemas de evaluación ambiental visitó 
varios países extranjeros por encargo del Consejo Nipón de Control de 

la Contaminación Ambiental en 1975. 
Las conclusiones de estas visitas, junto a las investigaciones metodoló­

gicas desarrolladas por este grupo de expertos se concretó en la redacción 
de un documento titulado: «Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
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para el Japón». Gran parte de las acciones emprendidas por el Gobierno 
en el campo del medio ambiente se han basado en dichos documentos. 

La Ley de Uso del Territorio es parte fundamental de la protección 
ambiental, por las enormes implicaciones que tiene en un medio ambiente 
de las características de las del Japón. Dicha Ley, aprobada por el Gabine­
te en mayo de 1976, en su artículo 5, cubre los aspectos básicos del uso 
del terreno en el conjunto del país y es la base para la planificación del 
territorio a nivel nacional/provincial. El principio fundamental que infor­
ma esta ley es la protección de la vida en sus aspectos culturales y sanita­
rios y un desarrollo equilibrado junto con el uso racional del !iUelo. La 
Ley considera el uso del territorio como un factor: social dinámico, capaz 
de recibir el crecimiento de la población, la creación de nuevas urbaniza­
ciones, y la expansión de las actividades sociales y económicas de la na­
ción. Especial atención se presta a la protección ambiental, a la conserva­
ción del ambiente natural, a las zonas agrícolas, bosques, lugares de interés 
histórico y al control de las inundaciones. 

El Gobierno Japonés considera que sus líneas de actuación futuras de­
ben basarse en el desarrollo de los siguientes puntos: 

- La excesiva demanda de terreno debe ser disminuída, promocionan­
do una utilización del disponible. 

- La transformación de bosques, llanuras y wnas agrícolas, por ejemplo, 
para zonas habitables, debe ser eludida en lo posible, dada la difi­
cultad de restaurarlo posteriormente a su estado inicial. 

Como directrices básicas deben ser consideradas las siguientes: 

- Las zonas agrícolas deben ser conservadé3s como tales potenciando 
su rendimiento al máximo para mantener y aumentar el autoabaste­
cimiento alimentario de la nación. 

- Los bosques son imprescindibles por varias razones públicas, inclu­
yendo el abastecimiento de madera, el control de las escorrentías 
superficiales, como lugar de esparcimiento, y como parte integrante 
del ambiente. El cuidado y la plantación de árboles en las ciudades 
y suburbios deben ser fomentados para conseguir un buen ambiente 
urbano. 

- Las llanuras de gran importancia ambiental, deben ser protegidas 
por su riqueza en flora y fauna. Algunas llanuras pobres en flora 
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y fauna pueden ser transformadas para otros usos, siempre que se 
preste la debida atención a la protección del ambiente. 

- Deben protegerse las aguas superficiales y los terrenos necesarios 
para el desarrollo de los recursos hídricos, energía hidroeléctrica y 
sistemas de regadíos, cuidando siempre de la preservación del am­
biente natural. 

- En la adquisición de terrenos para la construcción de carreteras, se 
ha de considerar la conservación del ambiente. 

- En la adquisición de terreno para viviendas, deben foment;use la 
creación de puestos de trabajo. En las grandes ciudades y otras zo­
nas urbanas, deben implantarse los espacios abiertos y se debe me­
jorar el ambiente residencial. 

- El empleo del terreno es básico para el desarrollo industrial y eco­
nómico, pero deben tene-rse en cuenta la necesaria protección del 
suelo y la promoción de nuevos emplazamientos para la industria 
existente. 

- Por su importancia en la vida de la población. el terreno debe ser 
protegido para su empleo como parques, zonas verdes, zonas edu­
cativas, culturales y deportivas. 

- El crecimiento de las zonas urbanas de concentrada población es 
previsible, por lo que la planificación a largo plazo ha de considerar 
la armonización del territorio para usos urbanos. forestales y agrí­
colas. 

- Deben establecerse las directrices para el uso y conservación de pla­
yas y zonas costeras sin demora. 

Todos estos aspectos son tenidos en cuenta en la realización de las E.LA. 



UNION SOVIETICA 

El uso racional de los recursos naturales y su protección frente a la 
contaminación es uno de los objetivos básicos del Estado Ruso, que para 
su cumplimiento los ha integrado en el artículo 18 de su Constitución. Di­
cho artículo dice en síntesis: 

En interés de las actuales y futuras generaciones, deben adoptarse las 
medidas necesarias para proteger y desarrollar científicamente el uso ra­
cional del territorio, los recursos hídricos y minerales, el reino animal y 
vegetal, conservar la calidad del aire y agua, y asegurar la reproducción 
de los recursos naturales renovables mejorando el medio ambiente". 

Los planes de desarrollo social y económico, incluyen un capítulo espe­
cial denominado «Protección Ambiental y uso racional de los recursos na­
turales», cuyo cumplimiento recae sobre el Consejo de Ministros de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Los planes de política ambiental son 
preparados por la Comisión del Estado para la Planificación, los ministros 
estatales y Consejo de Ministros de la URSS. 

Los trabajos de protección ambiental y de uso racional de los recursos 
naturale& son asignados a agencias específicas (Ministerios, Consejos de 
Ministros, Cuerpos de la Administración Local, Empresas y Organizacio­
nes), que disponen de los necesarios medios económicos, humanos, equi­
pos, etc, para su ejecución. 

Al preparar los borradores de los planes de protección ambiental y de 
uso racional de los recursos naturales, se ¡ resta una atención especial a 
los problemas relacionados con el desar,ollo y el máximo rendimiento de 
la capacidad productora del país. 

En la planificación se consideran paralelamente aquellas medidas dirigi-
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das a la protección del ambiente, así como las dirigidas a una mejor explo­

tación de los recursos naturales. Uno de los fines primordiales es el de 

concentrar los recursos financieros en las áreas más necesitadas de medi­

das de protección ambiental. 
El sistema económico soviético basado en la propiedad socialista de 

todos los medios de producción y de los recursos naturales (suelo, subsue­

lo, agua, bosques, etc.), utiliza planes de desarrollo económico y social de 

largo plazo. Dentro de estos planes, se encuentran las medidas de protec­

ción ambiental y uso racional de los recursos. Estas medidas pueden ser 

agrupadas en dos categorías: 

- Medidas relativas a actividades operativas. 

- Medidas relativas a trabajos técnicos y científicos. 

Las líneas maestras de actuación están encaminadas a una reducción 

sustancial de la influencia perniciosa de la industria, agricultura, transpor­

te, servicios públicos, etc., en el medio ambiente. 

Los trabajos técnicos y científicos están enfocados a resolver el proble­

ma a largo plazo de la degradación ambiental y a una mejora en el desa­

rrollo de los recursos naturales. 
Las bases para realizar un estudio de las actividades que han de llevar­

se a cabo en el campo de la utilización y protección del ambiente en el 

futuro, se basan en la predicción de los posibles cambios materiales en 

la biosfera provocados por el desarrollo de ciertos sectores de la econo­

mía nacional. 
La predicción analítica se realiza sobre dos bases diferentes, por indus­

tria y por zona. El fin primordial de dichos análisis es determinar los pro­

blemas ambientales graves previstos y las causas principales de su apari­

ción y desarrollo. 
Desde 1976, los problemas técnicos y científicos relacionados con el 

ambiente, han sido solucionados por medio de programas especiales de 

actuación. La preparación de estos programas es función de los ministe­

rios y departamentos competentes. Cuando se presenta un problema espe­

cífico, la organización responsable de su solución estudia todas las alterna­

tivas posibles, establece comparaciones analíticas, técnicas y económicas, 

estudia los efectos ecológicos, y los recursos y tiempo empleado en cada 

caso, etc. 
En base a estos estudios se determinan y exponen los fines y métodos 

programados para la resolución del problema. En el programa de trabajo 
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se determinan: los entes ejecutivos, las fases y los calendarios de trabajo, 

y las fuentes y volumen de financiación. 

Los problemas y las actividades pertinentes a su resolución se aprueban 

en el Soviet Supremo bajo planes quinquenales de desarrollo socio-económico, 

mientras que los programas específicos de trabajo relacionados con la re­

solución de problemas derivados los aprueba el Comité Estatal de Ciencias 

y Tecnología de la URSS. 

El desarrollo de estos programas preventivos está condicionado a la 

no ruptura del ritmo de desarrollo económico del país. 

Las evaluaciones de impacto ambiental (E.LA.) han sido incluíja, en 

diversos niveles dentro del sistema socialista de planificación estatr,l v gen­

te en la URSS. Por un decreto de 1972 se crea una sección especial de 

protección ambiental y uso racional de los recursos naturales, que estará 

incluida a partir de esa fecha dentro de los planes de desarrnlk estatal. 

Dentro de los planes de protección ambiental elaborados r,or el Comité 

Estatal de Planificación, los Ministerios competentes y Consejo de Minis­

tros de las Repúblicas Soviéticas, se consideran los siguientes factores: 

- La dinamicidad del ambiente en función de las transformaciones pro­

vocadas por el uso de recursos y su contaminación. 

- La necesidad del empleo de análisis sistemáticos para determinar las 

medidas necesarias a aplicar en la protección ambiental. 

- La integración de la planificación en los diversos niveles. 

- El obligatorio soporte financiero para las medidas de protección am-

biental adoptadas. 

El desarrollo de planes de protección ambiental y uso racional de los 

recursos naturales se ha fundamentado en el conocimiento y estudio de 

220 indicadores. 

En la puesta en marcha de estos planes, los problemas que requieren 

mayor atención son los problemas de desarrollo y ocupación del territorio, 

la distribución racional de actividades y los criterios de minimización de 

los impactos introducidos. 

Antes de la decisión de autorizar una determinada actividad indus­

trial, las autoridades encargadas de la planificación, evalúan la situación 

ecológica de la zona y el potencial aumento de la contaminación que en 

ningún caso podrá exceder los niveles establecidos por las autoridades es­

tatales. 
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En 1976 el Comité Estatal de Construcción publicó un documento re­

gulador qu: especifica las medidas que son necesarias tomar para reducir 

o evitar la degradación ambiental. 
En la actualidad, parece que se está produciendo un desarrollo en la 

URSS, en el campo de las E.LA., que se concreta en: 

- Desarrollo y aplicación de programas específicos orientados a la pro­

tección ambiental. 

- Balances ecológicos a nivel sectorial y regional. 

- Creación del Comité Estatal de Hidrometeorología y Control Am-

biental, responsable directo de la protección ambiental. 

- Elaboración de la «Metodología para la evaluación económica y no 

económica del impacto del ser humano en el ambiente» que ha sido 

aplicada a nivel de ensayo en la región del Kursk. 

De todos modos hay que seflalar que de la Unión Soviética se dispone 

de muy poca información concreta. 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Además de los países citados, a título de ejemplo, hay otros muchos 

que han implantado ya las Evaluaciones de Impacto Ambiental, además 

de haber sido éstas estudiadas y recomendada su aplicación por los Orga­

nismos Internacionales que se ocupan con más frecuencia del MediC' Am­

biente. Entre ellos hay que destacar los trabajos realizados sobre las EJ .. , .• 

en los siguientes: 

-OCDE 

-CEPE 

- ONl.lDI 

- Cm1sejo de Europa 

-PNUMA 

La forma de abordar los problemas del medio ambiente y por tanto, 

la promulgación de legislación, su aplicación y los diferentes sistemas de 

gestión ambiental difiere de unos países a otros, según su régimen político 

y socieconómico y dependen de las circunstancias ambientales y condicio­

nes ecológicas de su medio. Por tanto, también la implantación de los es­

tudios de impacto ambiental, su contenido. sus metodologías y procedñ­

mientos administrativos difieren de unos países a otros. pero en general 

en los países occidentales y concretamente en los que forman parte de la 

Comunidad Económica Europea, los aspectos generales y comunes a los 

que debe darse respuesta son los siguientes: 

a) Modo de integración de los estudios de impacto ambiental en la 

planificación y la toma de decisiones. 



596 FVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

b) Aspectos ambientales a considerar e inversamente, tipos de accio­
nes que requieren estudios científicos de impacto. 

c) Resolución del problema de competencias administrativas para la 
exigencia de los estudios, análisis final de los mismos, imposición 
de medidas correctoras o de adopción de alternativas y verifica­
ción posterior de lo recomendado y aprohado en el estudio de impacto. 

d) Disposición de fuentes de información; obtención de los datos de 
base; actualización de los mismos; comprobación sobre el terreno 
y control contínuo de dichos datos. 

e) Reparto de los costos de los estudios de impacto entre las partes 
interesadas. 

f) Medios y procedimientos para informar e interesar al público, in­
cluyendo la posibilidad de los recursos judiciales contra las deci­
siones adoptadas a la vista de los resultados de los estudios de impacto. 
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